
INFORMACION DEL SOLICITANTE 
1. Solicitante: Nombre de la persona natural o razón social 

CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTA S.A.S. 
3. Representante legal cte la persona juridica 

ISABEL CRISTINA VÁSQUEZ ROLDÁN 

m 

32562961 

.,2. idflaaciórtn Ç3 Ñúmero-- 

! NIT 900192711-6 
4. Identiticacion del represenIteal 5. Registr ra la enajenación de Inmuebles 

It 2008020 

  

SUBSECRETARIA DE INSPECCCION, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

RADÇACÓN DE DOCUMENTOS 
P,L\R,A ENÁJENACION DE INMUEBLES DESTINADOS A VIVIENDA 

, r1. 

ó3 

;dpP 

ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTA D.C. 

5CC'crMiAeC (AfinAr 

En cumpémienta a lo dispuesto en el articulo 71 de la Ley 962 de 2005 modiricado por el articulo 185 del Decreto - 
0019 de 2012, presentada la totalidad de los documentos conforme con las formas propias de su expedidán, se 
entenderu que éstos han sido debidamente radicados. La achvidad de enainriaciós sólo podré irriciarso después rtç ni ' 

: 

u .'A 

tos quince (15) rilas babiles siquienfes la presente r9d106ci6n de conformidad con el articulo 1 deI Decreto 
Reglamenluno 2180 de 2006 y el articulo 2.2.5.3.1 deI Decreto 1077 de 2015 
Sin pequicio de lo anterior, la Subsecretaria de lnspecaón, Vigilancia y Control de 'divienda, revisará los documentos 
radicados yen caso de no encontrarlos de conformidad podrá requerir al inleresada en cualquier momento, para que 
los comja o aclare, sin pequicio de las acciones de carácter administrativo y policivo que se puedan adelantar, de 

6. Dirección 

  

7. Si autorizo a ser comunicado y/o notifidoai Correo eté'ctrórtico; 
CALLE 122 23-55 andres.fajardo@constrctocapjtaIcQm  

INFORMACIÓN DEL PROYECTO DE V-IVIFNrA 

8iiTetéfono 

.4430700 ext 323 

  

9. Nombre del proyecto de vivienda 

ICONIK 68 
10. Etapa(s) para esta radicación, detalle: Torre(s), 

Bloque(s), interior(es), elc. ó es UNICA etapa 

ETAPA 2 TORRE 3  
11. Número y tipo de viviendas para esta Radicación; 

150 APARTAMENTOS Vivienda no VISNIP 
12. Dirección del proyeclo (nomenclatura actual) 

AK 68 5 - 95/93  
13. Localidad - UPZ 

Kennedy - UPZ 44 AMERICAS 
14. Estrato ,. . 

4 
15. Número de garajes (Visitantes más Privados de la etapa de esta radicación) 

0 
16.Lícencia de urbanismo Fechado ejecutoria Curaduria 
ViIOOI-2-20-971 07-may.-2020 2  

17.-Licencia de construcción Fecha de ejecutorie Curaduria 
11001-3-23-1444 13-sept.-2023 3 

18. Area del lote según licenciado construcción (ma) 

/ 13377.40 
19. Area total de construcción, según la licencio de 20. Ama a construir para esta radicación (ma) 
construcción(m') 86978.70 30320.02 

1. Afectación por fenomonos de remocton en masa •. 
/ Amenaza BAJA y NO requiere obras de mitigación 

22. Avance fisico de las obras 

de mitigación del riesgo % 

23. Oficio del aval, con Radicación 
NA 

24. Chtp(s) 25. Matricula(s) inmobiliaria(s) 

"0C2121382 
26. Porcentate y valor del avance ejecutado con base en los costos directos 

10% $ 3.458.958 
27. lndique la fecha aproximada de er,treoa del proyecto 

23-ago.-2024 
28. Estará sometidos Propiedad horizontal? Escritura número Fecha Notario 

SI 0004 2023 71 
29. Tiene Gravamen hipotecario? Escritura número Fecha Notarla 

NO 
30. Existe Patrimonio autónomo fiduciario? Entidad Fiduciaria Escritura o Contrato Fecha Nolvria 

FIDUCIARIA BOGOTA número 19-dic.-20'I8 71 

31. Tiene Fiducia de administración recursos? Entidad Fiduciaria Contrato Fecha Vigencia Prórroga 
SI FIDUCIARIA BOGOTA 2-3-102913 16-ago2O23 01-dic.-2023 
DOCUMENTOS QUE DEBEN ACOMPAÑA 

1. Copia de folio de matriculo inmobiliaria del inmueble o inmuebles Objeto de la solicitud, cuya fechado expedición no sea superiora tres (3) meses. 
2. Copia de los modelos de los contratos que so van a utilizar en la celebración do los negocios de enajenación de inmuebles con los adquirientes. a tin de comprobar la 

coherencia y validez de las cláusulas con el cumplimiento de tas normas que civil y comercialmente regulen el contrato. 
3. Cuando el inmuebte en el cual ha de desarrollarse el ptan o programa se encuentre gravado con hipoteca, adjuntar documento que acredite que el acreedor hipotecario 

se obliga a liberarlos lotes o construcciones queso vayan enajenando, mediante el pago proporcional del gravamen que afecte cada loteo construcción. 
4. Coadyuvancia del titular del dominio del terreno donde se adelantará el proyecto, cuando éste es diferente al solicitante. 
5. Presupuesto tinanciero del proyecto, con sus correspondientes soportes contables. 
6. Copiu dela licencia urbanistica y de tos planos aprobados. 

Para todos los efectos legales, declaro que me ciño a tos postulados 
de la buena fe (Articulo 83 de la Constitución Politica) 

DICACION DE DOCUMENTOS 

0 0 2 0 2 3 0 2 1 
N° 

1 
FECHA 

GCT....2023 
La persona natural o jurídica 
enajenación de inmuebles 
de) Decreto Ley 2610 
2015,apartird- 'a: 

de 1979, 
i\ 

destinado.s 
queda 

y 

- 

l 

habjlitaa para'ejercer la actividad de 
a1vivienda de que trata e) ArtIculo 2 

rt 1çulo 2.2.5.3.1 del Decreto 1077 de 

j 
/ 2.jOCT2O2 

- - 

ISABEL CRISTINA VAZ ROLDÁN 
Nombre y firma del solicitante 

Persona natural, Representante legal do la persona jaridica o apoderado 
. 

que otor. 
'o'.  

el con.ecuttvo 
re y fi ma de) furlclonarlo 

de la Radlc.aclon de documentos 

Observaciones; 

IMPORTANTE: 
• En los casos de proyectos adelantados a través del sistema de fiducia, el solicitante sólo podrá acceder a los recursos del público a partir de la segunda fecha 

amba indicada, es decir, a partir de los quince 115) dlas hábiles posteriores a la aprobación de la radicación. (Artículo 1, Decreto 2180/06 y Art. 2 Decreto Ley 
2610/79). 

• Cualquier modificación posterior a la documentación radicada o a las condiciones iniciales del proyecto, debe informarse dentro de los quince (15) dlas siguientes a su 
ocurrencia, so pena del inicio dotas acciones administrativas correspondientes. 

• Los presentes documentos estarán en todo momento a disposición dolos compradores de los planes de vivienda, con el objeto deque sobre ellos se efectúen tos estudios 
necesarios para de determinar la conveniencia de la adquisición (Articulo 71. Ley 962/05). 

• Recuerde cumplir con tas obligaciones derivadas de su registro como Enajenador, establecidas en el articulo 5 de la Resolución 927 de 2021. 
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conformidad al articulo 2 del Decreto re%lamentario 2180 de 2006. 

. 



El número de unidades a enajenar es igral o inferior a las unidades inmobiliarias pa 

vivienda ar brizadas en a licencia de contrtmCCión. 

Planos arq mitectónicos deben correspon4r a la licencma vigente y deben contar con 

sello de la muraduria urbana. 

ra 

el 

/ 

FORMATO DE RdVISIÓN D INFORMACIÓN 

ADICACIÓN DE DOCUFENTOS PARA ENAJENACIÓN DE 

INMUEBLES DESTINADOS IAllA VIVIENDA 

ALCALDI.& MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

LLCI(I. IMIIAOC iÑiIT.'.I 

 

ENAJENADOR: 

Nombre del Proyecto: 1'..CC_:c\ii:  

(La presente revisiód no constituye la rar1icaci9n de docum ritos de que trata el Art. I de la Ley 962/05) 

• UMEN'I'OS 

ELEMENTS DE REVI IÓN  

que el regist se encuentre activo en 

1. RAl)ICACI3N DE DO 

DOCUMENTO O SITUACIÓN C(Jt1 1' LE N/A 

Registro corno enajenador 
Validar qu el enajenador este registrado 

SIDIVIC 1  

OBSERVACIONES 

re esta pres ntando no tenga radicación de 
Radicaciones anteriores 

Certificado de tradición y libertad del 

inmueble en el que se desarrolla el 

proyecto. 

Verificar que el proyecto o etapa que 

documentos vigente (Ver SlDlVlC).  

Expediciónno debe ser superior a 3 mese. 

Ausencia ce afectaciones o limitaciones 

familiar)  

El enajenador es único titular del dominio 

al dominio ( inbargos, demandas, afectación 

de lo contrar o adjuntar coadyuvancia. 

Copia de los modelos de los contratos 

que se vayan a utilizar en la celebración 

de los negocios de enajenación de 

ininuebtes con los adquurientes. 

Aporta porlo menos uno de los siguients documento 

vinculación como beneficiario de área o documento qu' 

escrita que ridiqtie que para el caso no ap ica. Debe co 

al (los) enajcnante(s) 

Aporta mo4e10 de minuta de escritura. De 

enajenante(). 

Modelo de promesa de veru, 

haga sus veces, o comunlcocin 

esporider al proyecto, identrfi4ar 

e correspond r al proyecto, identificar al (lo 

/ 

Anexar foriiato Certificación de Acreedo llipotecario- M05-FOI25 diligenciado pope 

banco con rorratas anexas si el acreedor s entidad cre iticia. 

Carta del areedor particular que expresa tLtualmente 1. obligación de ley. 

Debe exprtsar textualmente la intención de coadyu ar. Va (tel (los) titular(es) id 

dominio habia el (los) solicitante(s). Oficio simple. 

Formato Pf405-FOl2l Anexo Flujo de Caja, validar fe ha de inicio y finalización, Ái 

del lote y Área de construcción, ventas fnanciación, e herencia de los datos, firmad 

por Representante legal y quien elabora. 

Fonnato PMO5-F0121 Anexo Financier validar sunlatoria de costos y financiacum?n, 

Presupuestos del proyecto, anexo 

financiero, anexo flujo de caja, anexo 

de ventas, con sus soportes. 

Licencia urbanistica (urbanismo y/o 

construcción) ejecutoriada y de los 

planos arquitectónicos aprobados. 

*Vigencia de las licencias de acuerdo a 

la fecha de radicacion ante curaduria 

urbana: 

-Decreto 190 de 2004: vigente hasta el 

28 de diciembre de 2021 y entre el 15 

de junio de 2022 y  el 04 de septiembre 

de 2022. 

-Decreto 555 de 2021: vigente entre el 

de diciembre de 2021 y el 14 de 

de 2022, y riego a partir del 05 de 

septiembre de 2022. 

utilidad, fur1nados por Representante legal y quien e1abo1a. 

Estados fin uncieros (Estado de Situación inanciera, Es1ado de Resultados Integrales ckn 

sus notas aclaratorias, periodos intennedi 

radicación, firmado por Representante leg 

Contratos f'duciarios iniciales con sus modificaciones. s.erificar se encuentre vige e. 

corresponda al proyecto y quien (es) act a(n) como re ponsable del proyecto sea qu en 

esta radicar do. 

Estado de c.ienta del contrato de adniinistación del pro celo a la fectia, expedido por 1 

fiduciaria, cebe corresponder al proyecto. Jetallado y to luzado,  

Créditos d particulares deben indicar que son para el p oyecto, certificados por contar or 

público o eben aparecen en las notas co utables, adjun ar soportes, Estados Financie os 

con sus noths y/o declaración de renta filtuma.  

Carta de A5robación del crédito construct9r vigente, de e corresponder al proyecto y e 

enajenador.  

Licencia d urbanismo ejecutoriada, si aluca para el sso. (Si esta licencia cuenta ci1 

rlas). 
a vigencia dd Decreto 190 de 2004. se dclx 

- especificas Ir zonificación por fenómenos le 

remoción cs masa y si el predio se encuestra en categiría Media y/o Alta deberá con ar 

con aval p4vio expedido por esta Subdireçcicm. yer 2. Sulicilud Previ" 

Para las licncias expedidas bajo la de la \)igencia del Decreto 555 de 2021 NO aplica. 

esta licencia cuenta con modificaciones y 

la vigencia del Decreto 190 de 2004, se d 

y específicas, y/o en el marco normativo 

n masa, y si e predio se encuentra en catego 

Media y/o Alta deberá contar con aval p evio expedido por esta Subdirección. (Ver 

Solicitud Previa.) 
Para las lictncias expedidas bajo la de la vgencia del Decreto 555 de 2021 NO aplica. 

Con base en la información aprobada en l licencia de canstrucción verificar en SIDIV?C 

que NO h4ya algún proyecto radicado ejon el mismo número de lmcencia, nombre de 

orovecto y/b dirección. 

enajenación de inmuebles - PMO5.FOl24 tebidamente 

Fonnato Especificaciones técnicas radcación de do irmado. cuinentOs para el anuncio /o 

En casos d afectación por reinoción en nasa categorí 

oficio de aval para la radicación. cxpdido por la 

Seguinuicnço de la Secretaria del l-1ábítat.I El cual se o 

Solicitud 1 revia.) 

Formato iuTpreso en tamaño oficio. Sin ta4liones y/o eni 
ktdnf' ,Ii1in'ui.,O 

Formato Pfrl05-F0121 Anexo Ventas, validar nuin4ro de unidades y diligenciado 

totalmente.Ifmnnados por Representante legal y quien elaora. .  

as) menores ¿ 

rl, contador y 

iguales a 3 meses a la fecha ¼ie 

evisor fiscal si aplica. 

modificaci4nes y prorrogas, deberán inclu 

Nota: Para 1 las licencias expedidas bajo 

verificar dentro de las normas generales 

Licencia(s) de construcción vigente. (S 

prorrogas, meberán incluirlas). 

Nota 1: Pa a las licencias expedidas bajo 

verificar dentro de las normas generale 

zonificaciótu por fenómenos de remoción 

che 

la 

ría 

2. 

media y/o alta, debe adjuntar el 

Subdirección de Prevención y 

tine con transite previo. (Ver 2. 

sendaduras que todos los caintiosi 

y 

Cuando el inmueble en el cual ha de 

desarrollarse el plan o programa se 

encuentre gravado por hipoteca. 

Coadyuvancia del titular del dominio 

del terreno, cuando éste es diferente al 

enajenador solicitante. 

ea 

os 



CE 
ALCAU5tA 

EÇTMvDG 

MAYOR 
BOGOTA D.C. 

ItflTA? 

RADICACIÓN 

FORMATO DE RE\ilSlÓN 

DE DOCUMENTOS 

INMUEBLES DESTINADOS 

PARA 

DE INFORMACIÓN 

PARA 

ENAJENACIÓN DE 

VIVIENDA 

Verificar qui los datos relacionados sean del proyecto y estén correctos. 

Fonnato PMO5-F0086 Radicación de  Documentos debidamente firmados. 

documentos. Documentos legibles. 

Documentos ordenados y sin mutilaciones. 

Expediente ?oliado 

planos. El foinaIo 

a lápiz, parte superior 

de radicación lleva el fol 

derecha. Desc$e 

o No. 1. 

fa primera página. Incluidos 

Los planos meben 

foliados y legaiados 

entrcgarse doblados uno 

al final de la carpeta 

a uno de a uerdo a a norma NTC 1648 

2. SOLICITUD PREVIA -  VISITA Vid I'RONUNCIAM lENTO POR RIESGO E REMOCIÓN EN MASA ÇATEGORIA MEI)IA Y/O ALTA 

Elemento de revisión ______ CUMPLE NA OBSERVACIONES 

Copia de la Licencia urbanlstica del proyecto, debidainemite 

deberán incluir las etapas del proyecto, si las hay. 

escrito en el oficio de la solicitud con la debida just 

ejecutoriada, con lo, 

En caso de no haber realizado 

ficación. 

planos que frmncn 

tramite de licncia 

parte de la misma y qu 

urbanistica expresarlo por 

Copia de la Licencia Urbanfstica de Constnicción del proyecto debidamente ejecu oriada. 

Estudio detallado dc amenaza y riesgo por fenómerilos 

de las obras de mitigación determinadas por el ctnsultor 

actualización se deberán incluir todas las versiomes 

responsabilidad y planos a tina escala legible. La 

caracterlsticas que permitan leer claramente las obras 

por favor expresarlo por escrito en el oficio de la so 

de remoción en masa que incluya 

responsable del estud 

y cada versión deberá contar 

documentación debe estar firiiada 

de mitigación. En caso de nc 

icitud con la debida justificaci5n. 

el plant 

o. Cuando c1e 

con los 

por el cposultor 

haber realizado 

amiento y las recomendaciones 

estudio haya sido objeto de 

anexos que incluyan carta dç 

responsable, y con las 

estudio de rcmoción en masa 

Concepto favorable del IDIGER, o la entidad que 

concepto ca el que emite IDIGER sobre el estudio 

estudio si las hay. 

Cuando el proyecto no requiere la presentación de 

IDIGER y que certiíica dicha situación. 

orresponda, sobre la fase II ccrrespondiente 

de reisioción en masa, y el prrnunciamiento 

tudios por rcmoción en masa, deberá pres 

a las obras de mitigación. Est? 

frente a las actualizaciones de 

ntarse el concepto que emite e 

Nota: En caso de no haber tramitado yio elaborado 

justificación y firmado por el Representante Legal. 

Iguno dc los documentos reqLeridos para la revisión deberan muanifesiarlo por escrito dentro de la solicitud con la debida 

OBSERVACIONES: 

PROFESIONALQUEREVISÓ: 
, J C.C: 

Fecha ile verificación:
5L1310,4I tq1c,3 11J11 j2 onal: 

RADICACIÓN COMPLETA: 

SOLICITUD INCOMPLETA: 

Yo, actuando co carácter de snlicmtar'e 

perjuicio de lo ctmat insisto en que se lleve 

Nonitmre: 

d& :mámite 

a cabo la 

de la rfe:ncia, dcbidamert9 

Radicación Incompleta y me c.bmprometo 

facuitado para 

a 

elio, reconozco que la SOIICI 

djuntar los documentos necesrios 

oil que presento se encuentra incompleta, sin 

en los términos previstos en la ley. 

Firmmi: 

C,C: 

1 



AREA - HECTAREAS: METROS CUADRADOS: CENTIMETROS CUADRADOS: 

AREA PRIVADA - METROS CUADRADOS: CENTIMETROS CUADRADOS: / AIREA CONSTRUIDA - METROS CUADRADOS: CENTIMETROS: 

COEFKENTE:% . ....,
Ue e pUCU 

(MPLEMENTACION: Q'.cT \ro\. 

FIDUCIARIA BOGOTA S.A. NIT: 800.142.383-7 VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO FIDEICOMISO EN 

GARANTIA FIDUBOGOTA -PORTOAMERICA 2 NIT: 830.055.897-7, ADQUIRIO PARTE DE ESTE ENGLOBE POR CONSTITUCION DE FIDUCIA 

MERCANTIL DE SOLDADURAS WEST ARCO S.A.S. NIT: 900.216.225-3, POR E.P. 3658 DE 19-12-2018 NOTARlA 71 DE BOGOTA D.C., ESTA ADQUIRIO 

POR ESCISION DE ELECTROMANUFACTU RAS S.A., POR E.P. 2710 DE 23-04-2008 NOTARlA 6 DE BOGOTA D.C., ESTA ADQUIRIO POR COMPRA DE 

INVERSIONES EMSACO SA,, POR E.P. 718 DE 31-01-2005 NOTARlA 29 DE BOGOTA D.C., ESTA ADQUIRIO POR COMPRA DE 

EÇTROMANUFACTURAS SA. POR E.P. 1672 DE 09-03-2001 NOTARlA 29 DE BOGOTA D.C., ESTA ADQUIRIO POR COMPRA DE BANCO DE 

MBIA, COMPANIA AUTMOTRIZ S.A. CCA EN LIQUIDACION, POR E.P. 6298 DE 15-12-1995 NOTARlA 42 DE BOGOTA D.C., RADICADA EL 25-04-

1996 AL FOLIO 50C-1410454. IDUCIARIA BOGOTA S.A. NIT: 800.142.383-7 VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTONOMO 

DENOMINADO FIDEICOMIS EN GARANTIA FIDUBOGOTA-PORTOAMERICA 2 NIT: 830.055.897-7, ADQUIRIO OTRA PARTE DE ESTE ENGLOBE POR 

CONSTITUCION DE FIDUCIA MERCANTIL DE SOLDADURAS WEST S.A.S. NIT: 900.216.225-3, POR E.P. 3658 DE 19-12-2018 NOTARlA 71 DE BOGOTA 

D.C., ESTA ADQUIRIO POR ESCISION DE ELECTROMANUFACTURAS S.S., POR E.P. 3360 DE 04-10-2010 NOTARlA 62 DE BOGOTA D.C., ESTA 

ADQUIRIO POR COMPRA DE FIDUCOLOMBIA SA., POR E.P. 1769 DE 10-07-1996 NOTARlA 46 DE BOGOTA D.C., RADICADA EL 15-07-1997 AL FOLIO 

50C-1459039 AMMA. 

La validez de esto documento podas venticarse en la página certiticados.supernotariado.gov.co  

• ., JYF.»A.k 

b Mb E  
J. RG5IlO 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA 

CENTRO 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 230914205782475969 (Nro Matrícula: TOC-21 21382 
Pagina 1 TURNO: 2023-639214 \ 

Impreso el 14 de Septiembre de 2023 a las 10:03:05 AM 

'ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" çQ " 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página CQ )UC 
CIRCULO REGISTRAL: 50C - BOGOTA ZONA CENTRO DEPTO: BOGOTA D.C. MUNICIPIO: BOGOTA D. C. VEREDA: BOGOTA D. C. 

FECHA APERTURA: 31-07-2021 RADICACION: 2021-59136 CON: ESCRITURA DE: 23-07-2021 ç \ 
CODR3O CATASTRAL: COD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION \\f<"- O 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS 
AREA PRIVADA LOTE 1 CON AREA DE 13.013,1OMTRS2 CON COEFICIENTE DE 97.814% CUYOS LINDEROS Y flEMAS ESPECIFICACIONES OBRAN EN 

ESCRITURA NRO.2986 DE FECHA 19-07-2021 EN NOTARlA SETENTA Y UNO DE BOGOTA D.C. (ARTICULO 8 PARAGRAFO 1 DE LA LEY 1579 DE 2012) 

AREA Y COEFICIENTE DE NOTARIAP 

\ 

DIRECCION DEL INMUEBLE 

Tipo Predio: URBANO 

1) AVENIDA CRA 68 #5-93-95 

DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(S) (En caso de Integración y otros) 

50C -2115256 

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 10-05-2021 Radicación: 2021-37212 

Doc: ESCRITURA 1495 deI 04-05-2021 NOTARlA SETENTA Y UNO de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: CONSTITUCION DE URBANIZACION: 0909 CONSTITUCION DE URBANIZACION 



La val?dez de este documento podrá veriticarse en la pdgina certificados.supornotariado.goa.co  

-1 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZOF!A 

CENTRO 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 230914205782475969 Nro Matrícula: 50C-2121382 
Pagina 2 TURNO: 2023-639214 

Impreso el 14 de Septiembre de 2023 a las 10:03:05 AM 

'ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio.I-Titular de dominio incompleto) 

A: FIDUCIARIA BOGOTA 5.A. NIT. 800142383-7 VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO FIDEICOMISO 

FIDUBOGOTA - ICONIK NIT. 830055897-7 

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 23-07-2021 Radicación: 2021-59136 

Doc: ESCRITURA 2986 deI 19-07-2021 NOTARlA SETENTA Y UNO de BOGOTA D.0 

ESPECIFICACION: CONSTITUCION REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZP(1T L; 

AGRUPACION DE LOTES URBANIZACION UCONIK 68 RH.
U r 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) ) 

A: FIDUCIARIA BOGOTA SA VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO FIDUBOGOTA-ICONIK-N1T8300558977 

x 

ANOTACION: Nro 003 Fecha: 29-11-2021 Radicación: 2021-103483 
La guarda de la fe puL 

Doc: ESCRITURA 5352 del 22-1 1-202 1 NOTARlA SETENTA Y UNO de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: HIPOTECA ABIERTA SIN LIMITE DE CUANTIA: 0219 HIPOTECA ABIERTA SIN LIMITE DE CUANTIA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: FIDUCIARIA BOGOTA SA VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO FIDUBOGOTA-ICONIK-N1T8300558977 

x 
A: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. ANTES BANCO COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S.A NIT# 8600345941 

ANOTACION: Nro 004 Fecha: 22-04-2022 Radicación: 2022-35043 

Doc: ESCRITURA 1054 deI 18-04-2022 NOTARlA SETENTA Y UNO de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: ACLARACION: 0901 ACLARACION ESCRITURA 5352 22-11-2021 NOTARlA 71 BOGOTA EN EL SENTIDO DE DEJAR PLENAMENTE 

ESTABLECIDO QUE LA CLUSULA 5 Y 12 QUEDAN DEL SGNT TENOR. 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de dominio,I-Tltular de dominio incompleto) 

A: FIDUCIARIA BOGOTA S.A COMO VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL FIDEICOMISO FIDUBOGOTA ICONIK NIT 830.055.0897-7 

x 
A: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. ANTES BANCO COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S.A NIT# 8600345941 

ANOTACION: Nro 005 Fecha: 02-03-2023 Radicación: 2023-17645 

Doc: ESCRITURA 328 deI 28-02-2023 NOTARlA SETENTA Y UNO de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: S 

ESPECIFICACION: ACLARACION: 0901 ACLARACION A LA EP 5352/21 ACQARADA MEDIANTE EP 1054/22 (AMBAS DE LA NOT 71 BTA); EN CUANTO A 

PRECISAR QUE MEDIANTE DICHA HIPOTECA SE GARANTIZAN TAMBIEN LAS OBLIGACIONES QUE CONTRAIGA EL FIDEICOMISO FIDUBOGOTA - 

ICONIK 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: FIDUCIARIA BOGOTA SA. COMO VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL FIDEICOMISO FIDUBOGOTA-ICONIK-NIT:830.055.897-7 

SNR 0€ $OIIADO 
L 

x 

VALOR ACTO: $ 
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La validez do este documento podrá veriticarso en la página certificados.supernotariado.gOv.cO 
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OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA 

CENTRO -

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 230914205782475969 Nro Matrícula: 50C-2121382 
Pagina 3 TURNO: 2023-639214 

Impreso el 14 de Septiembre de 2023 a las 10:03:05 AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

DE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. ANTES BANCO COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S.A NIT# 8600345941 

ANOTACION: Nro 006 Fecha: 20-01 -2023 Radicación: 2023-2385 

((SCRITURA 4 del 06-01 -2023 NOTARlA SETENTA Y UNO de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: S 

ESPECIFICACION: CONSTITUCION REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL: 0317 CONSTITUCION REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: FIDUCIARIA BOGOTA SA-NIT:8001423837-VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL FIDEICOMIOFIDUBOGOTA ICONIK -NIT:830055897-7 

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: 6 
— ...................----,-.---- ---------------------------------- ....... ,--.-..-- 

CON BASE EN LA PRESENTE SE ABRIERON -LASSENTES MATRICULAS 

6-> 2168953PARQUEADERO 1 

6-> 2168954PARQUEADERO 2 

6-> 2168955PARQUEADERO 3 

6-> 2168956PARQUEADERO 4 

6-> 2168957PARQUEADERO 5 

2168958PARQUEADERO 6 

6-> 2168959PARQUEADERO 7 

6-> 216896OPARQUEADERO 8 

6 -> 2168961 PARQUEADERO 9 

6-> 2168962PARQUEADERO 10 

6-> 2168963PARQUEADERO 11 

6-> 2168964PARQUEADERO 12 

6-> 2168965PARQUEADERO 13 

6-> 2168966PARQUEADERO 14 

6-> 2168967PARQUEADERO 15 

6-> 2168968PARQUEADERO 16 

6-> 2168969PARQUEADERO 17 

6-> 216897OPARQUEADERO 18 

6-> 2168971 PARQUEADERO 19 

6-> 2168972PARQUEADERO 20 



La validez de este documento podrd verificarso en la página cerlrficados.supernotariado.gov.co  

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZOIA 

CENTRO 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 
Certificado generado con el Pm No: 230914205782475969 Nro Matrícula: 50C-2121382 
Pagina 4 TURNO: 2023-6392 14 

Impreso el 14 de Septiembre de 2023 a las 10:03:05 AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

6-> 2168973PARQUEADERO 21 

6 -> 2168974PARQUEADERO 22 

6 -> 2168975PARQUEADERO 23 

6 -> 21 68976PARQUEADERO 24 

6-> 216B977PARQUEADERO 25 

6-> 2168978PARQUEADERO 26 

6 -> 2168979PARQUEADERO 27 

6-> 216898OPARQUEADERO 28 - DE NOTARIADO 
Q DGISTRO 6->2168982PARQUEADERO3O — 

6-> 216B983PARQUEADERO 31 U Lo guarda de Jale pública 
6-> 2168984PARQUEADERO 32 

6-> 2168985PARQUEADERO 33 

6->2168986FARQUEADERO34 

6-> 2168987PARQUEADERO 35 

6-> 2168988PARQUEADERO 36 

6-> 2168989PARQUEADERO 37 

6-> 216899OPARQUEADERO 38 

6-> 2168991 PARQUEADERO 39 

6 -> 2168992PARQUEADERO 40 

6-> 2168993PARQUEADERO 41 

6-> 2168994PARQUEADERO 42 

6 -> 2168995PARQUEADERO 43 

6-> 2168996PARQUEADERO 44 

6-> 2168997PARQUEADERO 45 

6-> 2168998PARQUEADERO 46 

6 -> 2168999PARQUEADERO 47 

6 -> 2169000PARQUEADERO 48 

6-> 2169001 PARQUEADERO 49 

6-> 2169002PARQUEADERO 50 

6-> 2169003PARQUEADERO 51 

SNR 0* JOtAmlDO 
1. R4TIO 
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La validez de este documento podrá venficaros en la página certificados.supornotañado.gov.co  

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA 

CENTRO 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 230914205782475969 Nro Matrícula: 50C-2121382 
Pagina 5 TURNO: 2023-639214 

Impreso el 14 de Septiembre de 2023 a las 10:03:05 AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

6-> 2169004PARQUEADERO 52 

6-> 2169005PARQUEADERO 53 

6-> 2169006FARQUEADERO 54 

6 2169007PARQUEADERO 55 

6 2169008PARQUEADERO 56 

6 -> 2169009PARQUEADERO 57 

6 -> 2169O1OPARQUEADERO 58 

6-> 2169O11PARQUEADERO DE NOTARIADO 
:: & REGISTRO 

6-> 2169O14PARQUEADERO 64 La guarda de la te pubhca 
6-> 2169O15PARQUEADERO 65 

6-> 2169O16PARQUEADERO 66 

6-> 2169O17PARQUEADERO 67 

6-> 2169O18PARQUEADERO 69 

6-> 2169O19PARQUEADERO 70 

P- 2169O2OPARQUEADERO 71 

6-> 2169021 PARQUEADERO 72 

6-> 2169O22FARQUEADERO 73 

6-> 2169O23PARQUEADERO 74 

6-> 2169O24PARQUEADERO 75 

6-> 2169O25PARQUEADERO 76 

6 -> 2169O26PARQUEADERO 77 

6-> 2169O27PARQUEADERO 78 

6-> 2169O28PARQUEADERO 79 

6-> 2169O29PARQUEADERO 80 

6-> 2169O3OPARQUEADERO 81 

6 -> 2169031 PARQUEADERO 82 

6 -> 2169O32PARQUEADERO 83 

6 -> 2169O33PARQUEADERO 84 

6-> 2169O34PARQUEADERO 85 

llkl• 
b MII CE  

& 3 



La vaIdez de este documento podrá verificarse en la página certilicados.supernolariado.gov.co  

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA 

CENTRO 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 230914205782475969 Nro Matrícula: 50C-2121382 
Pagina 6 TURNO: 2023-639214 

Impreso el 14 de Septiembre de 2023 a las 10:03:05 AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION' 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

6-> 2169O35PARQUEADERO 100 

6-> 2169O36PARQUEADERO 101 

6-> 2169O37PARQUEADERO 102 

6-> 2169O38PARQUEADERO 103 

6-> 2169O39PARQUEADERO 104 

6-> 2169O4OPARQUEADERO 105 

6-> 2169041 PARQUEADERO 106 

6-> 2169O42PARQUEADERO 107 

6-> 2169O43PARQUEADERO 108 

6-> 2169O44PARQUEADERO 109 

6-> 2169O45PARQUEADERO 111 

6-> 2169O46PARQUEADERO 112 

6-> 2169O47PARQUEADERO 113 

6 -> 2169O48PARQUEADERO 114 

6-> 2169O49PARQUEADERO 115 

6-> 2169O5OPARQUEADERO 116 

6-> 2169051 PARQUEADERO 117 

6-> 2169O52PARQUEADERO 118 

6-> 2169OS3PARQUEADERO 119 

6-> 2169O54PARQUEADERO 120 

6-> 2169O55PARQUEADERO 121 

6-> 2169O56PARQUEADERO 122 

6 -> 2169O57PARQUEADERO 123 

6 -> 2169O58PARQUEADERO 124 

6 -> 2169O59PARQUEADERO 125 

6 -> 2169O6OPARQUEADERO 126 

6-> 2169061 PARQUEADERO 127 

6-> 2169O62PARQUEADERO 128 

6-> 2169O63PARQUEADERO 129 

6-> 2169O64PARQUEADERO 130 

6-> 2169O6SPARQUEADERO 131 

SNELEDO  
ia, 

SUPERINTENDENCIA 
DE NOTARIADÓ 
& REGISTRO 

U La guarda de la fe púbflca 



La vahdez de este documento podrá venticarse en la página certiticados.supernotariadogov.co  
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OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA 

CENTRO 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 230914205782475969 Nro Matrícula: 50C-2121382 
Pagina 7 TURNO: 2023-6392 14 

Impreso el 14 de Septiembre de 2023 a las 10:03:05 AM 

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

6 -> 2169O66FARQUEADERO 132 

6-> 2169O67PARQUEADERO 133 

6 -> 2169O68PARQUEADERO 134 

6,. 2169O69FARQUEADERO 135 

6 .> 2169O7OPARQUEADERO 136 

6-> 2169071 PARQUEADERO 137 

6-> 2169O72PARQUEADERO 138 SUPERINTENDENCIA 
6-> 2169O73PARQUEADERO 139 DE NOTARIADO 
6-> 2169O74PARQUEADERO 140 

6-> 2169O75PARQUEADERO 141 j & REGISTRO 
6-> 2169O76PARQUEADERO 142 • La guarda de la fe pública 
6-> 2169O77PARQUEADERO 143 

6-> 2169O78PARQUEADERO 144 

6-> 2169O79PARQUEADERO 145 

6 -> 2169O8OPARQUEADERO 146 

6-> 2169081 PARQUEADERO 147 

r- 2169O82PARQUEADERO 149 

6-> 2169O83PARQUEADERO 150 

6-> 2169O84PARQUEADERO 151 

6 -> 2169O8SPARQUEADERO 152 

6 -> 2169O86PARQUEADERO 153 

6-> 2169O87PARQUEADERO 154 

6-> 2169O88PARQUEADERO 156 

6 -> 2169O89PARQUEADERO 157 

6-> 2169O9OPARQUEADERO 158 

6-> 2169091 PARQUEADERO 159 

6-> 2169O92PARQUEADERO 160 

6-> 2169O93PARQUEADERO 161 

6 -> 2169O94PARQUEADERO 162 

6-> 2169O9SPARQUEADERO 163 

6 -> 2169O96PARQUEADERO 164 

S NI$ Of *OT~NlMC' 
1. IGII1(; 

i' r 



La validez de oste documento podrá venticarse en la página cortiticados.supornotariadogovco 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA 

S fl II 0€ WOTMIADO 
& aG.srLo 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 230914205782475969 Nro Matrícula: 50C-2121382 
Pagina 8 TURNO: 2023-6392 14 

Impreso el 14 de Septiembre de 2023 a las 10:03:05 AM 

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

6 -> 2169O97PARQUEADERO 165 
6-> 2169O98PARQUEADERO 166 

6 -> 2169O99PARQUEADERO 167 

6-> 2169100PARQUEADERO 168 
6-> 2169101 PARQUEADERO 169 

6-> 21691O2PARQUEADERO 170 

6-> 21691O3PARQUEADERO 171 

6-> 21691O4PARQUEADERO 172 

6-> 21691OSPARQUEADERO 173 

6-> 21691O6PARQUEADERO 174 
6-> 21691O7PARQUEADERO 175 

6-> 21691O8PARQUEADERO 176 

6-> 21691O9PARQUEADERO 177 

6 -> 216911OPARQUEADERO 178 

6-> 2169111PARQUEADERO 179 

6-> 2169112PARQUEADERO 180 

6-> 2169113PARQUEADERO 181 

6-> 2169114PARQUEADERO 182 

6-> 2169115PARQUEADERO 183 

6-> 2169116PARQUEADERO 184 

6-> 2169117PARQUEADERO 185 
6-> 2169118PARQUEADERO 186 
6-> 2169119PARQUEADERO 187 

6-> 216912OPARQUEADERO 188 
6-> 2169121PARQUEADERO 189 
6-> 2169122PARQUEADERO 190 
6-> 2169123PARQUEADERO 191 
6-> 2169124PARQUEADERO 192 
6-> 2169125PARQUEADERO 193 
6 -> 2169126PARQUEADERO 194 
6 -> 2169127PARQUEADERO 195 

SUPERINTENDENCIA 
DE NOTARIADO 
& REGISTRO 
La guarda de la te púbHca 



La validez de este documento podrá veriticarse en Ja página certificados.supernotariado.gov.co  

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA 

S NR Of 1tOTANIADO 
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CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 230914205782475969 Nro Matrícula: 50C-2121382 
Pagina 9 TURNO: 2023-639214 

Impreso el 14 de Septiembre de 2023 a las 10:03:05 AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

6-> 2169128PARQUEADERO 196 

6-> 2169129PARQUEADERO 197 

6-> 216913OPARQUEADERO 198 

6, 2169131 PARQUEADERO 199 

2169132PARQUEADERO 200 

6-> 2169133PARQUEADERO 201 

6-> 2169134PARQUEADERO 202 

6 -> 2169135PARQUEADERO 203 ' DE NOTARIADO 
6-> 2169136PARQUEADERO 204 

6-> 2169137PARQUEADERO 205 

6-> 2169138PARQUEADERO 206 La guarda de la fe pública 
6-> 2169139PARQUEADERO 207 

6-> 216914OPARQUEADERO 208 

6 -> 2169141 PARQUEADERO 209 

6-> 2169142PARQUEADERO 210 

6-> 2169143PARQUEADERO 211 

2169144PARQUEADERO 212 

6-> 2169145PARQUEADERO 213 

6-> 2169146PARQUEADERO 214 

6-> 2169147PARQUEADERO 215 

6-> 2169148PARQUEADERO 216 

6-> 2169149PARQUEADERO 217 

6-> 216915OPARQUEADERO 218 

6-> 2169151PARQUEADERO 219 

6-> 2169152PARQUEADERO 220 

6 -> 2169153PARQUEADERO 221 

6-> 2169154PARQUEADERO 222 

6-> 2169155PARQUEADERO 223 

6 -> 2169156PARQUEADERO 224 

6-> 2169157PARQUEADERO 225 

6-> 2169158PARQUEADERO 226 



La validez do este documento podrá veriticarse en la página certiticados.supernotariadogov.co  

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA 

S NR Of OTAIADO 
1 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 230914205782475969 Nro Matrícula: 50C-2121382 
Pagina 10 TURNO: 2023-639214 

Impreso el 14 de Septiembre de 2023 a las 10:03:05 AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

6-> 2169159PARQUEADERO 227 

6 -> 21691 6OPARQUEADERO 228 

6-> 2169161 PARQUEADERO 229 

6-> 2169162PARQUEADERO 230 

6 -> 2169163PARQUEADERO 231 

6-> 2169164PARQUEADERO 232 

6-> 2169165PARQUEADERO 233 

6 -> 2169166PARQUEADERO 234 DE NOTARIADO 
6-> 2169167PARQUEADERO 235 

6-> 2169168PARQUEADERO 236 

6 -> 21691 69PARQUEADERO 237 u U la guarda de la fe pública 
6-> 216917OPARQUEADERO 238 

6-> 2169171 PARQUEADERO 239 

6-> 2169172PARQUEADERO 240 

6-> 2169173PARQUEADERO 241 

6-> 2169174PARQUEADERO 242 

6-> 2169175PARQUEADERO 244 

6-> 2169176PARQUEADERO 245 

6-> 2169177PARQUEADERO 246 

6-> 2169178PARQUEADERO 247 

6-> 2169179PARQUEADERO 248 

6-> 216918OPARQUEADERO 249 

6-> 2169181 PARQUEADERO 250 

6-> 21691B2PARQUEADERO 251 

6-> 2169183PARQUEADERO 252 

6-> 2169184PARQUEADERO 253 

6-> 2169185PARQUEADERO 254 

6-> 2169186PARQUEADERO 255 

6-> 2169187PARQUEADERO 256 

6-> 2169188PARQUEADERO 257 

6-> 2169189PARQUEADERO 258 



La validez de oslo documento podrá verificarso en la página cerliticados.supornotariado.gov.co  

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA 

CENTRO 6 
CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 230914205782475969 Nro Matrícula: 50C-2121382 
Pagina 11 TURNO: 2023-639214 

Impreso el 14 de Septiembre de 2023 a las 10:03:05 AM 

'ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

6-> 216919OPARQUEADERO 259 

6-> 2169191 PARQUEADERO 260 

6-> 2169192PARQUEADERO 261 

2169193PARQUEADERO 262 

21691 94PARQUEADERO 263 

6-> 2169195PARQUEADERO 264 

6-> 2169196PARQUEADERO 267 

6-> 2169197PARQUEADERO 268
•• DE NOTARIADO 

6-> 2169198PARQUEADERO 269 

6-> 2169199PARQUEADERO 270 

6-> 2169200PARQUEADERO 271 La guarda de la fe púbUca 
6 -> 2169201 PARQUEADERO 272 

6-> 21692O2PARQUEADERO 273 

6-> 21692O3PARQUEADERO 274 

6-> 21692O4PARQUEADERO 275 

6-> 21692O5PARQUEADERO 276 

'- 21692O6PARQUEADERO 277 

6-> 21692O7PARQUEADERO 278 

6-> 21692O8PARQUEADERO 279 

6-> 21692O9PARQUEADERO 280 

6-> 216921OPARQUEADERO 281 

6 -> 2169211 PARQUEADERO 282 

6-> 2169212PARQUEADERO 283 

6-> 2169213PARQUEADERO 284 

6-> 2169214PARQUEADERO 285 

6-> 2169215PARQUEADERO 286 

6-> 2169216PARQUEADERO 287 

6-> 2169217PARQUEADERO 288 

6-> 2169218PARQUEADERO 289 

6-> 2169219PARQUEADERO 290 

6-> 216922OPARQUEADERO 291 

S Nil £ IGITIO 



La validez de esto documonto podrá vorificarso en la pápina cort:ficados.supornotariado.gov,co 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA 

CENTRO 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 230914205782475969 Nro Matrícula: 50C-2121382 
Pagina 12 TURNO: 2023-639214 

Impreso el 14 de Septiembre de 2023 a las 10:03:05 AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION' 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

6-> 2169221 PARQUEADERO 292 

6 -> 2169222PARQUEADERO 293 

6-> 2169223PARQUEADERO 294 

6 -> 2169224PARQUEADERO 297 

6-> 2169225FARQUEADERO 298 

6-> 2169226PARQUEADERO 299 

6-> 2169227PARQUEADERO 300 

6-> 2169228PARQUEADERO 301 

6-> 2169229PARQUEADERO 302 

6-> 216923OPARQUEADERO 303 

6 -> 2169231 PARQUEADERO 304 

6-> 2169232FARQUEADERO 305 

6-> 2169233PARQUEADERO 306 

6 -> 2169234PARQUEADERO 307 

6-> 2169235FARQUEADERO 308 

6-> 2169236PARQUEADERO 309 

6 -> 2169237PARQUEADERO 310 

6 -> 2169238PARQUEADERO 311 

6-> 2169239PARQUEADERO 312 

6-> 216924OPARQUEADERO 313 

6-> 2169241 PARQUEADERO 314 

6 -> 2169242PARQUEADERO 315 

6-> 2169243PARQUEADERO 316 

6-> 2169244PARQUEADERO 317 

6 -> 2169245PARQUEADERO 318 

6-> 2169246PARQUEADERO 319 

6-> 2169247PARQUEADERO 320 

6 -> 2169248PARQUEADERO 321 

6-> 2169249PARQUEADERO 322 

6-> 21692SOPARQUEADERO 323 

6 -> 2169251 PARQUEADERO 324 

F4YIhÁ 
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DE NOTARIADO 
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La guarda de la fe pública 
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OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA 

CENTRO 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 
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Impreso el 14 de Septiembre de 2023 a las 10:03:05 AM 

'ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

6-> 2169252PARQUEADERO 325 

6-> 2169253PARQUEADERO 326 

6-> 2169254FARQUEADERO 327 

Ç5. 2169255PARQUEADERO 328 

u 2169256PARQUEADERO 329 

6-> 2169257PARQUEADERO 330 

6-> 2169258PARQUEADERO 331 

6-> 2169259PARQUEADERO 332 • DE N OTA R1A DO 
6-> 216926OPARQUEADERO 

6-> 2169261 PARQUEADERO 334 

6-> 2169262PARQUEADERO 335 La guarda de la fe pública 
6 -> 2169263PARQUEADERO 336 

6 -> 2169264PARQUEADERO 337 

6-> 2169265PARQUEADERO 338 

6-> 2169266PARQUEADERO 339 

6-> 2169267PARQUEADERO 340 

P 2169268PARQUEADERO 341 

6-> 2169269PARQUEADERO 342 

6-> 216927OPARQUEADERO 343 

6-> 2169271 PARQUEADERO 344 

6-> 2169272PARQUEADERO 345 

6-> 2169273PARQUEADERO 346 

6-> 2169274PARQUEADERO 347 

6-> 2169275PARQUEADERO 348 

6-> 2169276PARQUEADERO 349 

6-> 2169277PARQUEADERO 350 

6-> 2169278PARQUEADERO 351 

6-> 2169279PARQUEADERO 352 

6-> 216928OPARQUEADERO 353 

6-> 2169281 PARQUEADERO 354 

6-> 2169282PARQUEADERO 355 
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Impreso el 14 de Septiembre de 2023 a las 10:03:05 AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

6-> 2169283PARQUEADERO 356 

6-> 2169284PARQUEADERO 357 

6-> 2169285PARQUEADERO 358 

6-> 2169286PARQUEADERO 359 

6 -> 2169287PARQUEADERO 360 

6-> 2169288PARQUEADERO 363 

6-> 2169289PARQUEADERO 364 

6 -> 216929OPARQUEADERO 365 D E N cT4I R lADO 
6-> 2169291 PARQUEADERO 366 

6-> 2169292PARQUEADERO 367 

6-> 2169293PARQUEADERO 368 La guarda de la fe pública 
6-> 2169294PARQUEADERO 370 

6 -> 216929SPARQUEADERO 371 

6 -> 2169296PARQUEADERO 372 

6 -> 2169297PARQUEADERO 373 

6-> 2169298PARQUEADERO 374 

6-> 2169299PARQUEADERO 375 

6-> 2169300PARQUEADERO 376 

6-> 2169301 PARQUEADERO 377 

6-> 21693O2PARQUEADERO 378 

6 -> 21693O3PARQUEADERO 379 

6-> 21693O4PARQUEADERO 380 

6 -> 21693O5PARQUEADERO 381 

6-> 21693O6PARQUEADERO 382 

6-> 21693O7PARQUEADERO 383 

6-> 21693O8PARQUEADERO 384 

6-> 21693O9PARQUEADERO 403 

6-> 216931OPARQUEADERO 404 

6-> 2169311PARQUEADERO 405 

6-> 2169312PARQUEADERO 407 

6 -> 2169313PARQUEADERO 408 
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Impreso el 14 de Septiembre de 2023 a las 10:03:05 AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

6-> 2169314PARQUEADERO 409 

6-> 2169315PARQUEADERO 410 

6-> 2169316PARQUEADERO 411 

2169317PARQUEADERO 412 

u 2169318PARQUEADERO 413 

6-> 2169319PARQUEADERO 414 

6-> 216932OPARQUEADERO 415 

6 -> 2169321 PARQUEADERO 416 DE NOTARIAL DO 
6-> 2169322PARQUEADERO 417 

6-> 2169323PARQUEADERO 418 

6-> 2169324PARQUEADERO 419 La guarda de la fe púbUca 
6-> 2169325PARQUEADERO 421 

6 -> 2169326PARQUEADERO 422 

6-> 2169327PARQUEADERO 423 

6-> 2169328PARQUEADERO 424 

6 -> 21 69329PARQUEADERO 425 

P 216933OPARQUEADERO 426 

6-> 2169331 PARQUEADERO 427 

6 -> 2169332PARQUEADERO 428 

6-> 2169333PARQUEADERO 429 

6-> 2169334PARQUEADERO 430 

6-> 2169335PARQUEADERO 431 

6 -> 2169336PARQUEADERO 432 

6-> 2169337PARQUEADERO 433 

6-> 216933BPARQUEADERO 434 

6-> 2169339PARQUEADERO 436 

6-> 216934OPARQUEADERO 437 

6-> 2169341 PARQUEADERO 438 

6-> 2169342PARQUEADERO 439 

6 -> 2169343PARQUEADERO 440 

6-> 2169344PARQUEADERO 441 
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

6-> 2169345PARQUEADERO 442 

6 -> 2169346PARQUEADERO 443 

6-> 2169347PARQUEADERO 444 

6 -> 2169348PARQUEADERO 445 

6-> 2169349FARQUEADERO 446 

6-> 216935OPARQUEADERO 447 

6-> 2169351 PARQUEADERO 448 

6-> 2169352PARQUEADERO 450 DE NOTARIADO 
6 -> 2169353PARQUEADERO 451 

6 -> 2169354PARQUEADERO 452 

6-> 2169355PARQUEADERO 453 La guarda de la fe púbUca 
6 -> 2169356PARQUEADERO 454 

6-> 2169357PARQUEADERO 455 

6 -> 21 69358PARQUEADERO 456 

6 -> 2169359PARQUEADERO 457 

6-> 216936OPARQUEADERO 458 

6 -> 2169361 PARQUEADERO 459 

6-> 2169362PARQUEADERO 460 

6-> 2169363PARQUEADERO 461 

6-> 2169364PARQUEADERO 462 

6 -> 2169365PARQUEADERO 463 

6-> 2169366PARQUEADERO 464 

6 -> 21 69367PARQUEADERO 465 

6-> 2169368PARQUEADERO 466 

6-> 2169369PARQUEADERO 467 

6-> 216937OPARQUEADERO 469 

6-> 2169371 PARQUEADERO 470 

6-> 2169372PARQUEADERO 471 

6-> 2169373PARQUEADERO 472 

6-> 2169374PARQUEADERO 473 

6-> 2169375PARQUEADERO 474 
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HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la tirma del registrador en la ultima página 

6-> 2169376PARQUEADERO 476 

6 -> 2169377PARQUEADERO 477 

6-> 2169378PARQUEADERO 478 

2169379FARQUEADERO 479 

u 216938OPARQUEADERO 480 

6 -> 2169381 PARQUEADERO 481 

6-> 2169382PARQUEADERO 482 

6 -> 2169383PARQUEADERO 483 DE N OTAL R lADO 
6 -> 2169384PARQUEADERO 484 

6->2169385PARQUEADERO 485 

6-> 2169386PARQUEADERO 486 La guarda de la te pública 
6-> 2169387PARQUEADERO 487 

6 -> 2169388PARQUEADERO 488 

6-> 2169389PARQUEADERO 489 

6-> 216939OPARQUEADERO 490 

6 -> 2169391 PARQUEADERO 491 

P 2169392PARQUEADERO 492 

6-> 2169393PARQUEADERO 493 

6-> 2169394PARQUEADERO 494 

6 -> 2169395PARQUEADERO 495 

6 -> 2169396PARQUEADERO 496 

6-> 2169397PARQUEADERO 497 

6-> 2169398PARQUEADERO 498 

6 -> 2169399PARQUEADERO 499 

6-> 2169400PARQUEADERO 500 

6-> 2169401 PARQUEADERO 501 

6-> 21694O2PARQUEADERO 502 

6-> 21694O3PARQUEADERO 503 

6-> 21G94O4PARQUEADERO 504 

6-> 21694O5PARQUEADERO 505 

6-> 21694O6PARQUEADERO 506 
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No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

6 -> 21694O7PARQUEADERO 507 

6-> 21694O8FARQUEADERO 508 

6 -> 21694O9PARQUEADERO 509 

6-> 216941OPARQUEADERO 510 

6-> 2169411PARQUEADERO 511 

6-> 2169412PARQUEADERO 512 

6->2169413PARQUEADERO 513 

6 -> 2169414PARQUEADERO 514 DE NOTARIADO 
6-> 2169415PARQUEADERO 515 

6->2169416PARQUEADERO 516 

6-> 2169417PARQUEADERO 517 La guarda de la fe pública 
6-> 2169418PARQUEADERO 518 

6 -> 2169419PARQUEADERO 519 

6 -> 216942OPARQUEADERO 520 

6-> 2169421 PARQUEADERO 521 

6 -> 2169422PARQUEADERO 522 

6-> 2169423PARQUEADERO 523 

6-> 2169424PARQUEADERO 524 

6 -> 2169425PARQUEADERO 525 

6 -> 2169426PARQUEADERO 526 

6 -> 2169427PARQUEADERO 527 

6 -> 2169428PARQUEADERO 528 

6-> 2169429PARQUEADERO 529 

6-> 216943OPARQUEADERO 530 

6-> 2169431 PARQUEADERO 531 

6-> 2169432PARQUEADERO 532 

6-> 2169433PARQUEADERO 533 

6 -> 2169434PARQUEADERO 534 

6-> 2169435PARQUEADERO 535 

6-> 2169436PARQUEADERO 536 

6 -> 2169437PARQUEADERO 537 
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'ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

6-> 2169438PARQUEADERO 538 

6 -> 2169439PARQUEADERO 539 

6 -> 216944OPARQUEADERO 540 

2169441 PARQUEADERO 541 

-> 2169442PARQUEADERO 542 

6-> 2169443PARQUEADERO 543 

6-> 2169444PARQUEADERO 544 

6 -> 2169445PARQUEADERO D E N OTA R lADO 
6-> 2169446PARQUEADERO 546 

6-> 2169447PARQUEADERO 547 

6-> 2169448PARQUEADERO 548 La guarda de la fe púbUca 
6-> 2169449PARQUEADERO 549 

6 -> 216945OPARQUEADERO 550 

6 -> 2169451 PARQUEADERO 551 

6-> 2169452PARQUEADERO 556 

6-> 2169453PARQUEADERO 557 

P 2169454PARQUEADERO 558 

6-> 2169455PARQUEADERO 559 

6-> 2169456PARQUEADERO 560 

6-> 2169457PARQUEADERO 561 

6-> 2169458PARQUEADERO 562 

6-> 2169459PARQUEADERO 563 

6-> 216946OPARQUEADERO 564 

6-> 2169461 PARQUEADERO 565 

6-> 2169462PARQUEADERO 566 

6-> 2169463PARQUEADERO 567 

6-> 2169464PARQUEADERO 568 

6-> 2169465PARQUEADERO 569 

6-> 2169466PARQUEADERO 570 

6-> 2169467PARQUEADERO 571 

6-> 2169468PARQUEADERO 572 
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'ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

6 -> 2169469PARQUEADERO 573 

6-> 216947OPARQUEADERO 574 

6-> 2169471 PARQUEADERO 575 

6-> 2169472PARQUEADERO 576 

6-> 2169473PARQUEADERO 578 

6-> 2169474PARQUEADERO 579 

6-> 216947SPARQUEADERO 580 SUPERINTENDENCIA 
6-> 2169476FARQUEADERO 581 DE NOTARiADO 
6-> 2169477PARQUEADERO 582 

6 -> 2169478PARQUEADERO 583 

6-> 2169479PARQUEADERO 584 La guarda de la fe púbilca 
6-> 216948OFARQUEADERO 585 

6-> 2169481 PARQUEADERO 586 

6 -> 2169482PARQUEADERO 587 

6-> 2169483PARQUEADERO 588 

6 -> 2169484PARQUEADERO 589 

6-> 2169485PARQUEADERO 590 

6 -> 2169486PARQUEADERO 591 

6 -> 2169487PARQUEADERO 592 

6-> 2169488PARQUEADERO 593 

6 -> 2169489PARQUEADERO 596 

6 -> 216949OPARQUEADERO 597 

6-> 2169491 PARQUEADERO 598 

6 -> 2169492PARQUEADERO 599 

6-> 2169493PARQUEADERO 600 

6-> 2169494PARQUEADERO 601 

6 -> 2169495PARQUEADERO 602 

6 -> 2169496PARQUEADERO 603 

6 -> 2169497PARQUEADERO 604 

6-> 2169498PARQUEADERO 605 

6-> 2169499PARQUEADERO 606 
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CENTRO 
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

6 -> 2169500PARQUEADERO 607 

6 ->2169501 PARQUEADERO 608 

6-> 21695O2PARQUEADERO 609 

> 21695O3PARQUEADERO 610 

L > 21695O4PARQUEADERO 611 
6-> 2169SO5PARQUEADERO 612 

6-> 21695O6FARQUEADERO 613 

6-> 21695O7FARQUEADERO 614 

6-> 21695O8PARQUEADERO 615 
6-> 21695O9PARQUEADERO 616 

6-> 216951OPARQUEADERO 617 

6 -> 2169511 PARQUEADERO 618 

6 -> 2169512PARQUEADERO 619 

6-> 2169513PARQUEADERO 620 
6-> 2169514PARQUEADERO 621 

6-> 2169S15PARQUEADERO 622 

2169516PARQUEADERO 623 
6 -> 2169517PARQUEADERO 624 

6 -> 2169518PARQUEADERO 625 

6-> 2169519PARQUEADERO 626 

6-> 216952OPARQUEADERO 627 
6-> 2169521 PARQUEADERO 628 

6-> 2169522PARQUEADERO 629 

6 -> 2169523PARQUEADERO 630 

6-> 2169524PARQUEADERO 631 
6-> 2169525PARQUEADERO 632 
6-> 2169526PARQUEADERO 633 
6-> 2169527PARQUEADERO 634 

6-> 2169528PARQUEADERO 635 
6 -> 2169529PARQUEADERO 636 
6-> 216953OPARQUEADERO 637 
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'ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

6 -> 2169531 PARQUEADERO 638 

6 -> 2169532PARQUEADERO 639 

6-> 2169533PARQUEADERO 640 

6-> 2169534PARQUEADERO 641 

6-> 2169535PARQUEADERO 642 

6-> 2169536PARQUEADERO 643 

6-> 2169537PARQUEADERO 644 

6-> 2169538PARQUEADERO 645 

6 -> 2169539PARQUEADERO 646 

6-> 216954OPARQUEADERO 647 

6-> 2169541 PARQUEADERO 648 

6 -> 2169542PARQUEADERO 649 

6 -> 2169S43PARQUEADERO 650 

6 -> 2169544PARQUEADERO 651 

6-> 2169545PARQUEADERO 652 

6-> 2169546PARQUEADERO 653 

6-> 2169547PARQUEADERO 654 

6-> 2169548PARQUEADERO 655 

6 -> 2169549PARQUEADERO 656 

6-> 216955OPARQUEADERO 657 

6-> 2169551 PARQUEADERO 658 

6-> 2169552PARQUEADERO 659 

6-> 2169553PARQUEADERO 660 

6-> 2169554DEP0S1T0 1 

6-> 2169555DEPOSlTO 2 

6 -> 21695560EP051T0 3 

6-> 2169557DEP0S1T0 4 

6 -> 2169558DEP0S1T0 5 

6 -> 2169559DEP0S1T0 6 

6 -> 2169560DEP0S1T0 7 

6-> 2169561 DEPOSITO 8 

SUPERINTENDENCIA 
DE NOTARIADO 
& REGISTRO 
La guarda de la le pública 
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

6-> 2169562DEP0S1T0 9 

6-> 2169563DEP0S1T0 10 

6-> 2169564DEP0S1T0 11 

2169565DEP051T0 12 

2169566DEP0S1T0 13 

6-> 2169567DEP0S1T0 14 

6-> 2169568DEP0S1T0 15 

6 -> 2169569DEP0S1T0 16 

6-> 2169570DEP0S1T0 17 

6-> 2169571 DEPOSITO 18 

6 -> 2169572DEP0S1T0 19 

6-> 2169S73DEPOSITO 20 

6-> 21695740EP0S1T0 21 

6-> 2169575DEP0S1T0 22 

6-> 2169576DEPOSITO 23 

6-> 2169577DEP0S1T0 24 

r'> 2169578DEP0S1T0 25 

6-> 2169579DEPOSITO 26 

6-> 2169580DEP051T0 27 

6-> 2169581 DEPOSITO 28 

6-> 2169582DEPOSITO 29 

6 -> 2169583DEPOSITO 30 

6-> 2169584DEP051T0 31 

6-> 2169585DEPOSITO 32 

6-> 2169586DEP0S1T0 33 

6 -> 21 69587DEP0S1T0 34 

6-> 2169588DEPOSITO 35 

6-> 2169589DEP0S1T0 36 

6-> 216959ODEPOSITO 37 

6-> 2169591 DEPOSITO 38 

6-> 2169592DEP0S1T0 39 

SUPERINTENDENCIA 
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

6 -> 2169593DEPOSlTO 40 

6 -> 2169594DEP0S1T0 41 

6-> 2169595DEPOSlTO 42 

6 -> 2169596DEP0S1T0 43 

6-> 2169597DEP0S1T0 44 

6-> 2169598DEP0S1T0 45 

6-> 2169599DEP0S1T0 46 

6-> 2169600DEP0S1T0 47 

6 -> 2169601 DEPOSITO 48 

6-> 21696O2DEPOSITO 49 

6 -> 21 696O3DEPOSITO 50 

6 -> 21696040EP0S1T0 51 

6-> 21696O5DEPOSITO 52 

6-> 2169606DEP0S1T0 53 

6 -> 2169607DEP0S1T0 54 

6 -> 21696O8DEPOSITO 55 

6-> 21696O9DEPOSITO 56 

6-> 2169610DEP0S1T0 57 

6 -> 2169611 DEPOSITO 58 

6 -> 21696120EP0S1T0 59 

6 -> 2169613DEP051T0 60 

6 -> 2169614DEP0S1T0 61 

6-> 2169615DEP051T0 62 

6-> 2169616DEPOSITO 63 

6 -> 2169617DEP0S1T0 64 

6 -> 21696180EP0S1T0 65 

6-> 2169619DEPOSITO 66 

6-> 216962ODEPOSITO 67 

6 -> 2169621 DEPOSITO 68 

6 -> 2169622DEP051T0 69 

6-> 21696230EP051T0 70 

SUPERINTENDENCIA 
DE:NOTAR1ADO 
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Impreso el 14 de Septiembre de 2023 a las 10:03:05 AM 

'ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

S NR O NOAIADO 
1. ISTi 
U*ILi.4hé, 

6 -> 2169624DEP0S1T0 71 

6 -> 2169625DEP0S1T0 72 

6 -> 2169626DEP0S1T0 73 

2169627DEP051T0 74 

2169628DEP0S1T0 75 

6 -> 2169629DEP0S1T0 76 

6 -> 2169630DEP0S1T0 77 

6 -> 2169631 DEPOSITO 78 

6 -> 21 69632DEP051T0 79 

6-> 2169633DEP0S1T0 80 

6-> 2169634DEPOSITO 81 

6 -> 2169635DEP0S1T0 82 

6 -> 2169636DEP051T0 83 

6-> 2169637DEPOSITO 84 

6 -> 21 69638DEP0S1T0 85 

6 -> 2169639DEP0S1T0 86 
Ç 2169640DEP0S1T0 87 

6 -> 2169641 DEPOSITO 88 

6-> 2169642DEPOSITO 89 

6 -> 2169643DEP051T0 90 

6-> 2169644DEPOSITO 91 

6 -> 2169645DEP0S1T0 92 

6-> 2169646DEP051T0 93 

6-> 2169647DEPOSITO 94 

6-> 2169648DEPOSITO 95 

6-> 2169649DEP0S1T0 96 

6-> 216965ODEPOSITO 97 

6-> 2169651 DEPOSITO 98 

6-> 2169652DEPOSITO 99 

6-> 2169653DEPOSITO 100 

6-> 21696S4DEPOSITO 101 

SUPERINTENDENCIA 
DE NOTARIADO 

REGiSTRO 
La.guórda de la fe pública 



La validez do esto documento podrá veriticnrse en la página cortiticados.supornotnriadogov.co  

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA 

CENTRO 
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

SNR Of HOrA lIADO 
& II5tao 

6 -> 2169655DEP051T0 102 

6-> 2169656DEP0S1T0 103 

6 -> 2169657DEP0S1T0 104 

6-> 21696580EP0S1T0 105 

6-> 21696590EP0S1T0 106 

6 -> 2169660DEP0S1T0 107 

6-> 2169661 DEPOSITO 108 

6 -> 2169662DEP0S1T0 109 

6-> 2169663DEP0S1T0 110 

6 -> 2169664DEP0S1T0 111 

6-> 2169665DEPOSITO 112 

6 -> 21696660EP051T0 113 

6-> 2169667DEP0S1T0 114 

6 -> 2169668DEP0S1T0 115 

6 -> 2169669DEPOSITO 116 

6 -> 2169670DEP0S1T0 117 

6-> 2169671 DEPOSITO 118 

6 -> 2169672DEPOSITO 119 

6 -> 2169673DEPOSITO 120 

6-> 2169674DEPOSITO 121 

6-> 2169675DEPOSITO 122 

6 -> 2169676DEPOSITO 123 

6-> 2169677DEPOSITO 124 

6-> 2169678DEPOSITO 125 

6 -> 2169679DEP0S1T0 126 

6-> 216968ODEPOSITO 127 

6-> 2169681 DEPOSITO 128 

6 -> 2169682DEPOSITO 129 

6 -> 2169683DEP0S1T0 130 

6-> 2169684DEPOSITO 131 

6 -> 2169685DEPOSITO 132 

SUPERINTENDENCIA 
DE NOTARIADO 
& REGISTRO 
Lo guardá de la fe pública 



La validos de este documento podrá veriticarse en la pglna cortificadossupornotariodo.gov.co  

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA 
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en a ultima página 

S tui 
0€ $OTMADO 1. IG5tl( ' 

6-> 2169686DEP0S1T0 133 

6 -> 2169687DEP0S1T0 134 

6-> 2169688DEP0S1T0 135 

2169689DEP0S1T0 136 

t .> 2169690DEP0S1T0 137 

6-> 2169691 DEPOSITO 138 

6-> 2169692DEP0S1T0 139 

6-> 2169693DEPOSlTO 140 

6 -> 2169694DEPOSlTO 141 

6-> 21696950EP0S1T0 142 

6 -> 2169696DEP0S1T0 143 

6-> 2169697DEP0S1T0 144 

6-> 2169698DEP051T0 145 

6-> 2169699DEPOSITO 146 

6-> 2169700DEPOSITO 147 

6-> 2169701 DEPOSITO 148 

> 21697O2DEPOSITO 149 

6-> 21697O3DEPOSITO 150 

6-> 21697O4DEPOSITO 151 

6-> 21697O5DEPOSITO 152 

6-> 21697O6DEPOSITO 153 

6-> 21697O7DEPOSITO 154 

6-> 21697O8DEPOSITO 155 

6-> 21697O9DEPOSITO 156 

6-> 216971ODEPOSITO 157 

6-> 2169711DEPOSITO 158 

6-> 2169712DEPOSITO 159 

6-> 2169713DEPOSITO 160 

6-> 2169714DEPOSITO 161 

6-> 2169715DEPOSITO 162 

6-> 2169716DEP051T0 163 

SUPERINTENDENCIA 
DE NOTARIADO 
& REGISTRO 
La guarda de la fe pública 



Ln validez de esto documento podrá verificarse en la página cortiticados.supernofariado.gov.00 
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Pagina 28 TURNO: 2023-639214 

Impreso el 14 de Septiembre de 2023 a las 10:03:05 AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

6 -> 2169717DEP0S1T0 164 

6-> 21697180EP0S1T0 165 

6-> 21697190EP0S1T0 166 

6-> 2169720DEP0S1T0 167 

6-> 2169721 DEPOSITO 168 

6-> 2169722DEP0S1T0 169 

6-> 2169723DEP0S1T0 170 

6-> 2169724DEP0S1T0 171 

6-> 2169725DEP0S1T0 172 

6-> 2169726DEP0S1T0 173 

6 -> 2169727DEP0S1T0 174 

6 -> 2169728DEP0S1T0 175 

6-> 2169729DEP051T0 176 

6 -> 216973ODEPOSITO 177 

6-> 2169731 DEPOSITO 178 

6-> 2169732DEPOSITO 179 

6-> 2169733DEP0S1T0 180 

6-> 2169734DEPOSITO 181 

6-> 2169735DEPOSITO 182 

6-> 2169736DEPOSITO 183 

6-> 2169737DEPOSITO 184 

6-> 2169738DEPOSITO 185 

6 -> 2169739DEPOSITO 186 

6 -> 216974ODEPOSITO 187 

6-> 2169741 DEPOSITO 188 

6-> 2169742DEPOSITO 189 

6-> 2169743DEP051T0 190 

6-> 2169744DEPOSITO 191 

6-> 2169745DEP051T0 192 

6 -> 2169746DEPOSITO 193 

6 -> 2169747DEP051T0 194 

SUPERINTENDENC' 
DE NOTARIADO 
&RLGISTRO 

__ la guarda de la fe púbIica 



La validez de este documento podrá veálicarse en la página certiticadossupernotariado.gov.co  

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA 
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

SNR Of WOA lIADO 
1 ueG$rLo 
-J ..,, 

6 -> 2169748DEP0S1T0 195 

6 -> 2169749DEP0S1T0 196 

6-> 2169750DEP0S1T0 197 

3_ 2169751 DEPOSITO 198 

ti > 2169752DEP0S1T0 199 

6-> 21697530EP0S1T0 200 

6-> 2169754DEP0S1T0 201 

6 -> 2169755DEPOSITO 202 

6 -> 2169756DEPOSITO 203 

6 -> 21 69757DEPOSITO 204 

6 -> 2169758DEPOSITO 205 

6 -> 21697S9DEPOSITO 206 

6-> 2169760DEP0S!TO 207 

6 -> 2169761 DEPOSITO 208 

6 -> 2169762DEP0S1T0 209 

6 -> 2169763DEPOSITO 210 

'> 2169764DEPOSITO 211 

6 -> 2169765DEPOSITO 212 

6 -> 2169766DEP051T0 213 

6-> 2169767DEP0S1T0 214 

6-> 2169768DEP0S1T0 215 

6-> 2169769DEP0S1T0 216 

6 -> 216977ODEPOSITO 217 

6-> 2169771 DEPOSITO 218 

6-> 2169772DEPOSITO 219 

6-> 2169773DEP0S1T0 220 

6-> 2169774DEPOSITO 221 

6-> 2169775DEP0S1T0 222 

6-> 2169776DEP0S1T0 223 

6 -> 2169777DEP0S1T0 224 

6-> 2169778DEPOSITO 225 

SUPERINTENDENCIA 
DE NOTARIADO 

-REG1STRO 
La guarda de la fe pública 



$NR ('4 NOTANIADO 
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OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA. 

La validez cte este documento podrá veriticarse en la página certiticados.supcmotariado.gov.co  
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'ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION 

No tiene validez sin la firma del registrador en Ja ultima página 

6-> 2169779DEP051T0 226 

6-> 2169780DEP05!TO 227 

6-> 2169781 DEPOSITO 228 

6-> 2169782DEP051T0 229 

6 -> 2169783DEP0S1T0 230 

6-> 2169784DEP0S1T0 231 

6-> 2169785DEP0S1T0 232 

6-> 2169786DEPOSITO 233 

6-> 2169787DEP051T0 234 

6 -> 2169788DEP051T0 235 

6 -> 21 69789DEPOSITO 236 

6 -> 21 6979ODEPOSITO 237 

6 -> 2169791 DEPOSITO 238 

6-> 2169792DEP051T0 239 

6 -> 2169793DEP0S1T0 240 

6-> 2169794DEP0S1T0 241 

6 -> 21 69795DEP0S1T0 242 

6-> 2169796DEPOSITO 243 

6 -> 2169797DEPOSITO 244 

6-> 2169798DEP051T0 245 

6-> 2169799DEP0S1T0 246 

6 -> 2169800DEPOSITO 247 

6 -> 2169801 DEPOSITO 248 

6 -> 21698O2DEPOSITO 249 

6-> 21698O3DEPOSITO 250 

6-> 21698O4DEPOSITO 251 

6-> 21698O5DEPOSITO 252 

6-> 21698O6DEPOSITO 253 

6 -> 21698O7DEPOSITO 254 

6-> 21698O8DEPOSITO 255 

6-> 21698O9DEPOSITO 256 

SUPERINTENDENCIA 
bE NOTARIADO 
& REGISTRO 

U La guarda de la fe pública 



La validez do este documento podíd veríficarse en a pdgina certiticados.supernotariadogov.co  

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA 

CENTRO 
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'ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

SN1I 
rrr :rC.i. 
(5€ bOTlAOO 
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'3v-tv 'Ç 2•-'.- 

6 -> 2169810DEP0S1T0 257 

6-> 2169811DEP0S1T0 258 

6 -> 2169812DEP0S1T0 259 

2169813DEP0S1T0 260 

> 2169814DEPOSlTO 261 

6-> 21698150EP0S1T0 262 

6-> 21698160EP051T0 263 

6-> 21698170EP0S110 264 

6-> 2169818DEPOSITO 265 

6-> 2169819DEP0S1T0 266 

6-> 2169820DEP0S1T0 267 

6 -> 2169821 DEPOSITO 268 

6 -> 2169822DEPOSlTO 269 

6 -> 2169823DEP0S1T0 270 

6 -> 2169824DEP051T0 271 

6 -> 2169825DEP0S1T0 272 

> 2169826DEP0S1T0 273 

6-> 2169827DEP051T0 274 

6 -> 21 69828DEP0S$TO 275 

6-> 2169829DEPOSlTO 276 

6 -> 2169830DEP0S1T0 277 

6-> 2169831 DEPOSITO 278 

6 -> 2169832DEP0S1T0 279 

6-> 2169833DEP051T0 280 

6 -> 2169834DEP0S1T0 281 

6 -> 2169835DEP0S1T0 282 

6-> 2169836DEP0S!TO 283 

6 -> 2169837DEP051T0 284 

6-> 2169838DEP0S1T0 285 

6 -> 2169839DEP0S1T0 430 

6 -> 21698400EPOSITO 286 

SUPERINTENDENCIA 
DE NOTARIADO 
& REGISTRO 
La guarda de 1 fe pública 



La validez de este documento podrá venticarse en la página certificados.supernotariadogov.co  

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA 

CENTRO 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 230914205782475969 Nro Matrícula: 50C-2121382 
Pagina 32 TURNO: 2023-639214 

Impreso el 14 de Septiembre de 2023 a las 10:03:05 AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en a ultima página 

SNR 
hO 

0* NOA*IADO 
£ I1SI*O 

6-> 2169841 DEPOSITO 287 

6-> 2169842DEP0S1T0 288 

6 -> 2169843DEPOSITO 289 

6-> 2169844DEP051T0 290 

6-> 2169845DEP051T0 291 

6 -> 2169846DEP0S1T0 292 

6-> 2169847DEP0S1T0 293 

6-> 2169848DEP051T0 294 

6-> 2169849DEP0S1T0 295 

6-> 2169850DEP0S1T0 296 

6 -> 2169851 DEPOSITO 297 

6-> 21698520EP0S1T0 298 

6 -> 2169853DEP051T0 299 

6 -> 2169854DEPOSITO 300 

6-> 2169855DEP0S1T0 301 

6 -> 21 69856DEPOSITO 302 

6 -> 21698570EP051T0 303 

6-> 2169858DEPOSITO 304 

6-> 2169859DEP0S1T0 305 

6-> 2169860DEP0S1T0 306 

6 -> 2169861 DEPOSITO 307 

6 -> 2169862DEPOSITO 308 

6 -> 2169863DEP051T0 309 

6 -> 2169864DEPOSITO 310 

6 -> 2169865DEP0S1T0 311 

6 -> 2169866DEF051T0 312 

6-> 2169867DEPOSITO 313 

6 -> 2169868DEPOSITO 314 

6 -> 2169869DEP051T0 315 

6-> 216987ODEPOSITO 316 

6-> 2169871 DEPOSITO 317 

SUPERINTENDENCIA 
1 DE NOTARIADO 

& REGISTRO 
U La guarda de la fe pública 



La validez de este documento podrá verificarse en la página cerlificados.supernotariado.gov.co  

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA 

CENTRO 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 230914205782475969 Nro Matrícula: 50C-2121382 
Pagina 33 TURNO: 2023-639214 

Impreso el 14 de Septiembre de 2023 a las 10:03:05 AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

S NR QE NOARIDO 
£ IG$tl 

6-> 2169872DEP051T0 318 

6 -> 2169873DEP051T0 319 

6-> 2169874DEP0S1T0 320 

2169875DEP051T0 321 

-> 21698760EP051T0 322 

6 -> 21698770EP0S1T0 323 

6 -> 2169878DEP0S1T0 324 

6 -> 2169879DEP051T0 325 

6-> 2169880DEP0S1T0 326 

6 -> 2169881 DEPOSITO 327 

6-> 21698820EP0S1T0 328 

6-> 2169883DEP0S1T0 329 

6-> 2169884DEP051T0 330 

6 -> 2169885DEP051T0 331 

6 -> 2169886DEP0S1T0 332 

6-> 2169887DEP0S1T0 333 

çN 21 69888DEPOSITO 334 

6 -> 2169889DEP051T0 335 

6-> 2169890DEP0S1T0 336 

6-> 2169891 DEPOSITO 337 

6 -> 21 69892DEP051T0 338 

6 -> 2169893DEPOSITO 339 

6 -> 21 69894DEP051T0 340 

6 -> 21 69895DEPOSITO 341 

6-> 2169896DEP0S1T0 342 

6-> 2169897DEPOSITO 343 

6-> 2169898DEP0S1T0 344 

6-> 2169899DEP051T0 345 

6-> 2169900DEP0S1T0 346 

6-> 2169901 DEPOSITO 347 

6-> 21699O2DEPOSITO 348 

SUPERINTENDENCIA 
DE NOTARIADO 
& REGISTRO 
Lo guarda de la fe pública 
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La validez de este documento podrá vorilicarse en la página certificados.supernotariado.gov.co  

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA 

CENTRO 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 230914205782475969 Nro Matrícula: 50C-2121382 
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Impreso el 14 de Septiembre de 2023 a las 10:03:05 AM 

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

6-> 2169903DEP051T0 349 

6 -> 2169904DEP0S1T0 350 

6-> 2169905DEP0S1T0 351 

6 -> 2169906DEP051T0 352 

6-> 21699O7DEPOSITO 353 

6-> 2169908DEP051T0 354 

6 -> 2169909DEP051T0 355 

6-> 21699100EP0S1T0 356 

6-> 2169911DEP051T0 357 

6 -> 2169912DEP051T0 358 

6-> 21699130EP0S1T0 359 

6-> 2169914DEPOSlTO 360 

6 -> 2169915DEP0S1T0 361 

6 -> 2169916DEP051T0 362 

6 -> 2169917DEP051T0 363 

6-> 21699180EP051T0 364 

6-> 2169919DEP051T0 365 

6 -> 2169920DEP0S1T0 366 

6-> 2169921 DEPOSITO 367 

6 -> 21699220EP051T0 368 

6-> 2169923DEP0S1T0 369 

6-> 2169924DEP051T0 370 

6 -> 2169925DEP051T0 371 

6 -> 2169926DEPOSITO 372 

6 -> 2169927DEPOSlTO 373 

6 -> 2169928DEP051T0 374 

6-> 2169929DEP051T0 375 

6-> 2169930DEP0S1T0 376 

6-> 2169931 DEPOSITO 377 

6-> 2169932DEPOSlTO 378 

6-> 2169933DEPOSITO 379 

SUPERINTENDENCIA 
P DE NOTARIADO 

& REGISTRO 
La guarda de la fe pública 



La valdez de oste documento podrá verificarse en a página cerliticados.supernotariado.govco 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA 

S NR CE WO1í,lADO CENTRO 
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MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 230914205782475969 Nro Matrícula: 50C-2121382 
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Impreso el 14 de Septiembre de 2023 a las 10:03:05 AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

6-> 2169934DEP0S1T0 380 

6 -> 2169935DEP0S1T0 381 

6-> 2169936DEP0S1T0 382 

21699370EP0S1T0 383 

u > 21699380EP0S1T0 384 

6-> 2169939DEP0S1T0 385 

6-> 2169940DEP0S1T0 386 

6 -> 2169941 DEPOSITO 387 

6 -> 2169942DEPOSITO 388 

6 -> 2169943DEP0S1T0 389 

6 -> 2169944DEP051T0 390 

6 -> 2169945DEP0S1T0 391 

6-> 2169946DEP0S1T0 392 

6-> 2169947DEP0S1T0 393 

6 -> 2169948DEP0S1T0 394 

6 -> 2169949DEP0S1T0 395 

' 2169950DEP0S1T0 396 

6-> 2169951 DEPOSITO 397 

6-> 2169952DEP0S1T0 398 

6-> 2169953DEP0S1T0 399 

6-> 2169954DEP051T0 400 

6-> 2169955DEP051T0 401 

6-> 2169956DEP051T0 402 

6-> 2169957DEP051T0 403 

6 -> 21 69958DEP051T0 404 

6 -> 2169959DEP0S1T0 405 

6-> 216996ODEPOSITO 406 

6 -> 2169961 DEPOSITO 407 

6 -> 2169962DEPOSITO 408 

6-> 2169963DEPOSITO 409 

6-> 2169964DEP0S1T0 410 

SUPERINTENDENCIA 
DE NOTARIADO 
& REGISTRO 
La guarda de 1 fe pública 



La vatidez do oste documento podrá veriticarso en l página cortiticados.supernotariado.gov.co  

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA. 

CENTRO 
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'ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

SNH» 01 NOTAIIADO 
£ 11Q 
'JW** 

6-> 2169965DEP051T0 411 

6-> 21699660EP0S1T0 412 

6-> 21699670EP0S1T0 413 

6 -> 21699680EP0S1T0 414 

6-> 2169969DEPOSlTO 415 

6-> 2169970DEPOSlTO 416 

6-> 2169971 DEPOSITO 417 

6-> 2169972DEP0S1T0 418 

6 -> 2169973DEP0S1T0 419 

6 -> 21 69974DEPOSlTO 420 

6 -> 2169975DEPOSlTO 421 

6-> 21699760EP051T0 422 

6 -> 2169977DEPOSlTO 423 

6 -> 2169978DEP0S1T0 424 

6-> 2169979DEP051T0 425 

6-> 2169980DEPOSlTO 426 

6 -> 2169981 DEPOSITO 427 

6 -> 2169982DEP0S1T0 428 

6-> 2169983DEP051T0 429 

6 -> 21 69984DEPOSlTO 431 

6 -> 21 69985DEP051T0 432 

6-> 2169986DEP051T0 433 

6 -> 2169987DEP051T0 434 

6 -> 2169988DEPOSlTO 435 

6 -> 2169989DEP051T0 436 

6 -> 2169990DEP051T0 437 

6 -> 2169991 DEPOSITO 438 

6-> 2169992DEPOSlTO 439 

6-> 2169993DEP051T0 440 

6-> 2169994DEP051T0 441 

6-> 2169995DEP051T0 442 

SUPERINTENDENCIA 
.V DE NOTARIADO 

&R.EGISTRO 
a guarda de 1 fe pública 
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MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 230914205782475969 Nro Matrícula: 50C-2121382 
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

6 -> 2169996DEP0S1T0 443 

6-> 21699970EP051T0 444 

6-> 21699980EP051T0 445 

> 2169999DEP0S1T0 446 

2170000DEPOSITO 447 

6 -> 2170001 DEPOSITO 448 

6 -> 2170002DEPOSITO 449 

6 -> 2170003DEPOS!TO 450 

6-> 2170004DEPOSITO 451 

6-> 2170005DEP051T0 452 

6-> 2170006DEP051T0 453 

6-> 2170007DEPOSITO 454 

6-> 21700080EP051T0 455 

6-> 2170009DEP0S1T0 456 

6-> 2170010DEP051T0 457 

6 -> 2170011 DEPOSITO 458 

"> 2170012DEP051T0 459 

6-> 2170013DEPOSITO 460 

6-> 2170014DEP051T0 461 

6-> 2170015DEPOSITO 462 

6-> 2170016DEPOSITO 463 

6 -> 2170017DEP051T0 464 

6-> 2170018DEP0S1T0 465 

6-> 2170019DEPOSlTO 466 

6-> 217002ODEPOSITO 467 

6-> 2170021 DEPOSITO 468 

6-> 2170022DEP0S1T0 469 

6 -> 21 70023DEPOSITO 470 

6 -> 2170024DEP051T0 471 

6-> 2170025DEPOSITO 472 

6-> 2170026DEPOSITO 473 

SUPERINTENDENCIA 
DE NOTARIADO 

REGISTRO 
La guarda de Id fe pública 
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MATRICULA INMOBILIARIA 
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

6-> 2170027DEP051T0 474 

6-> 21700280EP0S1T0 475 

6-> 2170029DEP051T0 476 

6-> 2170030DEP0S1T0 477 

6 -> 2170031 DEPOSITO 478 

6-> 2170032DEP051T0 479 

6 -> 21 70033DEPOSITO 480 

6-> 2170034DEP051T0 481 

6 -> 21 70035DEPOSITO 482 

6 -> 21 70036DEPOSITO 483 

6-> 2170037DEP0S1T0 484 

6-> 2170038DEP0S1T0 485 

6 -> 2170039DEPOSlTO 486 

6 -> 21700400EP0S1T0 487 

6-> 2170041 DEPOSITO 488 

6-> 2170042DEPOSITO 489 

6 -> 2170043DEP0S1T0 490 

6 -> 2170044DEPOSlTO 491 

6 -> 2170045DEP0S1T0 492 

6 -> 2170046DEP051T0 493 

6-> 21700470EP0S1T0 494 

6 -> 2170048DEPOSITO 495 

6 -> 2170049DEPOSlTO 496 

6 -> 217005ODEPOSITO 497 

6 -> 2170051 DEPOSITO 498 

6-> 2170052DEPOSITO 499 

6-> 2170053DEP0S1T0 500 

6 -> 2170054DEPOSITO 501 

6 -> 2170055DEPOSITO 502 

6-> 2170056DEPOSITO 503 

6-> 2170057DEP051T0 504 

-ii' 

SUPERINTENDENCIA 
DE NOTARIADO 
& REGISTRO 
La guarda de la fe pública 
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
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6-> 2170058DEPOSITO 505 

6-> 2170059DEPOSITO 506 

6-> 217006ODEPOSITO 507 

2170061 DEPOSITO 508 

> 2170062DEPOSITO 509 

6-> 2170063DEPOSITO 510 

6 -> 21 70064DEPOSITO 511 

6 -> 217006SDEPOSITO 512 

6-> 2170066DEPOSITO 513 

6-> 2170067DEPOSITO 514 

6-> 2170068DEPOSITO 515 

6-> 2170069DEP0S1T0 516 

6-> 217007ODEPOSITO 517 

6 -> 2170071 DEPOSITO 518 

6 -> 2170072DEPOSITO 519 

6-> 2170073DEPOSITO 520 

> 2170074DEPOSITO 521 

6-> 2170075DEPOSITO 522 

6-> 2170076DEPOSITO 523 

6-> 2170077DEPOSITO 524 

6-> 2170078DEPOSITO 525 

6-> 2170079DEPOSITO 526 

6-> 217008ODEPOSITO 527 

6 -> 2170081 DEPOSITO 528 

6-> 2170082DEPOSITO 529 

6 -> 2170083DEPOSITO 530 

6-> 2170084DEPOSITO 531 

6-> 2170085DEPOSITO 532 

6 -> 2170086DEPOSITO 533 

6-> 2170087DEPOSITO 534 

6-> 2170088DEP051T0 535 

SUPERINTENDENCIA 
DE NOTARIADO 

REGISTRO 
La guarda de ló fe púbUca 
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MATRICULA INMOBILIARIA 
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

6 -> 21700890EP0S1T0 536 

6 -> 2170090DEP0S1T0 537 

6 -> 2170091 DEPOSITO 538 

6 -> 2170092DEPOSITO 539 

6 -> 2170093DEP0S1T0 540 

6-> 2170094DEPOSITO 541 

6 -> 2170095DEP0S1T0 542 

6 -> 2170096DEP0S1T0 543 

6-> 21700970EP0S1T0 544 

6 -> 2170098DEPOSITO 545 

6-> 2170099DEPOSITO 546 

6 -> 217O100DEPOSITO 547 

6-> 2170101 DEPOSITO 548 

6 -> 217O1O2DEPOSITO 549 

6 -> 217O1O3DEPOSITO 550 

6-> 217O1O4DEPOSITO 551 

6 -> 217O1O5DEPOSITO 552 

6-> 2170106DEP051T0 553 

6 -> 2170107DEP0S1T0 554 

6-> 217O1O8DEPOSITO 555 

6-> 217O1O9DEPOSITO 556 

6-> 2170110DEP051T0 557 

6 -> 2170111 DEPOSITO 558 

6-> 217O112DEPOSITO 559 

6-> 2170113DEP0S1T0 560 

6-> 217O114DEPOSITO 561 

6-> 2170115DEP0S1T0 562 

6 -> 217O116DEPOSITO 563 

6 -> 2170117DEP051T0 564 

6-> 217O118DEPOSITO 565 

6 -> 217O119DEPOSITO 566 
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'ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
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6-> 2170120DEP0S1T0 567 

6-> 2170121 DEPOSITO 568 

6-> 2170122DEP0S1T0 569 

2170123DEP0S1T0 570 

t > 2170124DEP0S1T0 571 

6-> 217O125DEPOSITO 572 

6-> 2170126DEP0S1T0 573 

6-> 2170127DEP0S1T0 574 

6-> 2170128DEP0S1T0 575 

6-> 2170129DEP0S1T0 576 

6-> 217O1300EPOSITO 577 

6-> 2170131 DEPOSITO 578 

6-> 217O132DEPOSITO 579 

6-> 217O133DEPOSITO 580 

6-> 2170134DEPOSlTO 581 

6-> 2170135DEP0S1T0 582 

'- 217O136DEPOSITO 583 

6-> 217O137DEPOSITO 584 

6 -> 2170138DEP051T0 585 

6-> 2170139DEP0S1T0 586 

6-> 2170140DEP0S1T0 587 

6-> 2170141 DEPOSITO 588 

6-> 217O142DEPOSITO 589 

6-> 217O143DEPOSITO 590 

6-> 217O144DEPOSITO 591 

6-> 2170145DEP0S1T0 592 

6-> 2170146DEP0S1T0 593 

6-> 217O147DEPOSITO 594 

6-> 2170148DEP0S1T0 595 

6-> 2170149DEP0S1T0 596 

6-> 217O1SOAPARTAMENTO 101 TORRE 1 

4 

SUPERINTENDENCIA 
DE NOTARIADO 
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La guarda de la fe púbilca 
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CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 230914205782475969 Nro Matrícula: 50C-2121382 
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'ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

6-> 217O151APARTAMENTO 102 TORRE 1 

6-> 217O152APARTAMENTO 103 TORRE 1 

6-> 217O153APARTAMENTO 104 TORRE 1 

6-> 217O1S4APARTAMENTO 105 TORRE 1 

6-> 217O15SAPARTAMENTO 106 TORRE 1 

6 -> 217O1S6APARTAMENTO 201 TORRE 1 

6-> 217O157APARTAMENTO 202 TORRE 1 

6 -> 217O158APARTAMENTO 203 TORRE 1 DE NOTARIADO 
6-> 217O159APARTAMENTO 204 TORRE 1 

6 -> 217O16OAPARTAMENTO 205 TORRE 1 

6-> 217O161APARTAMENTO 206 TORRE 1 La guarda de la fe pública 
6-> 217O162APARTAMENTO 301 TORRE 1 

6-> 217O163APARTAMENTO 302 TORRE 1 

6-> 217O164APARTAMENTO 303 TORRE 1 

6-> 217O165APARTAMENTO 304 TORRE 1 

6-> 217O166APARTAMENTO 305 TORRE 1 

6-> 217O167APARTAMENTO 306 TORRE 1 

6-> 217O168APARTAMENTO 401 TORRE 1 

6 -> 217O169APARTAMENTO 402 TORRE 1 

6 -> 217O17OAPARTAMENTO 403 TORRE 1 

6 -> 2170171 APARTAMENTO 404 TORRE 1 

6-> 217O172APARTAMENTO 405 TORRE 1 

6-> 217O173APARTAMENTO 406 TORRE 1 

6 -> 217O174APARTAMENTO 501 TORRE 1 

6-> 217O175APARTAMENTO 502 TORRE 1 

6 -> 217O176APARTAMENTO 503 TORRE 1 

6-> 217O177APARTAMENTO 504 TORRE 1 

6 -> 217O178APARTAMENTO 505 TORRE 1 

6-> 217O179APARTAMENTO 506 TORRE 1 

6-> 217O18OAPARTAMENTO 601 TORRE 1 

6-> 217O181APARTAMENTO 602 TORRE 1 



La validez do esle documereo podrá verificarse en la página certificadossupernolariado.govco 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA 

CENTRO 
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION' 

No tiene validez sin la firma de! registrador en la ultima página 

6 -> 217O182APARTAMENTO 603 TORRE 1 

6-> 217O183APARTAMENTO 604 TORRE 1 

6-> 217O184APARTAMENTO 605 TORRE 1 

217O185APARTAMENTO 606 TORRE 1 

> 217O186APARTAMENTO 701 TORRE 1 

6-> 217O187APARTAMENTO 702 TORRE 1 

6-> 217O188APARTAMENTO 703 TORRE 1 

6-> 217O189APARTAMENTO 704 TORRE 1 

6 -> 217O19OAPARTAMENTO 705 TORRE 1 

6-> 2170191 APARTAMENTO 706 TORRE 1 

6-> 217O192APARTAMENTO 801 TORRE 1 

6-> 217O193APARTAMENTO 802 TORRE 1 

6-> 217O194APARTAMENTO 803 TORRE 1 

6-> 217O195APARTAMENTO 804 TORRE 1 

6 -> 217O196APARTAMENTO 805 TORRE 1 

6 -> 217O197APARTAMENTO 806 TORRE 1 

—'-> 217O198APARTAMENTO 901 TORRE 1 

b -> 217O199APARTAMENTO 902 TORRE 1 

6 -> 217O200APARTAMENTO 903 TORRE 1 

6-> 217O2O1APARTAMENTO 904 TORRE 1 

6-> 217O2O2APARTAMENTO 905 TORRE 1 

6-> 217O2O3APARTAMENTO 906 TORRE 1 

6-> 217O2O4APARTAMENTO 1001 TORRE 1 

6-> 217O2O5APARTAMENTO 1002 TORRE 1 

6-> 217O2O6APARTAMENTO 1003 TORRE 1 

6-> 217O2O7APARTAMENTO 1004 TORRE 1 

6-> 217O2O8APARTAMENTO 1005 TORRE 1 

6 -> 21 7O2O9APARTAMENTO 1006 TORRE 1 

6 -> 217O21OAPARTAMENTO 1101 TORRE 1 

6->217O211APARTAMENTO 1102 TORRE 1 

6->217O212APARTAMENTO 1103 TORRE 1 

S NR OE POTARIADO 
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La guarda de la fe pública 
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MATRICULA INMOBILIARIA nuestro proyecto. 
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Impreso el 14 de Septiembre de 2023 a las 10:03:05 AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

6-> 217O213APARTAMENTO 1104 TORRE 1 

6-> 217O214APARTAMENTO 1105 TORRE 1 

6->217O21SAPARTAMENTO 1106 TORRE 1 

6-> 217O216APARTAMENTO 1201 TORRE 1 

6 -> 217O217APARTAMENTO 1202 TORRE 1 

6 -> 217O218APARTAMENTO 1203 TORRE 1 

6 -> 217O219APARTAMENTO 1204 TORRE 1 

6 -> 217O22OAPARTAMENTO 1205 TORRE 1 DE NOTARIADO 
6-> 217O221APARTAMENTO 1206 TORRE 1 

6 -> 217O222APARTAMENTO 1301 TORRE 1 

6 -> 217O223APARTAMENTO 1302 TORRE 1 la guarda de la fe pública 
6 -> 217O224APARTAMENTO 1303 TORRE 1 

6 -> 217O225APARTAMENTO 1304 TORRE 1 

6 -> 217O226APARTAMENTO 1305 TORRE 1 

6 -> 217O227APARTAMENTO 1306 TORRE 1 

6 -> 217O228APARTAMENTO 1401 TORRE 1 

6 -> 217O229APARTAMENTO 1402 TORRE 1 

6 -> 217O23OAPARTAMENTO 1403 TORRE 1 

6 ->2170231 APARTAMENTO 1404 TORRE 1 

6 -> 217O232APARTAMENTO 1405 TORRE 1 

6 -> 217O233APARTAMENTO 1406 TORRE 1 

6 -> 217O234APARTAMENTO 1501 TORRE 1 

6-> 217O235APARTAMENTO 1502 TORRE 1 

6 -> 21 7O236APARTAMENTO 1503 TORRE 1 

6-> 217O237APARTAMENTO 1504 TORRE 1 

6-> 217O238APARTAMENTO 1505 TORRE 1 

6-> 217O239APARTAMENTO 1506 TORRE 1 

6-> 217O24OAPARTAMENTO 1601 TORRE 1 

6-> 2170241 APARTAMENTO 1602 TORRE 1 

6-> 217O242APARTAMENTO 1603 TORRE 1 

6-> 217O243APARTAMENTO 1604 TORRE 1 
Constructora Capital Bogotá SAS. • Nit: 900 192 711-6 

Calle 122 N° 23-55 Teléfono: (601)443 0700 • Bogotá - Colombia • w.constructoracapital.com  

a val.'z de este dacumento podrá vert{carse en la 5n certaados.sp*noáado.9ov.cO 

Nro Matrícula: 50C-2121382 



La validez do oste documento podrá veriticarse oc la página ceititicadossupornotariado.gov.co  

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA 

CENTRO
-

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 
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Impreso el 14 de Septiembre de 2023 a las 10:03:05 AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

6-> 217O244APARTAMENTO 1605 TORRE 1 

6 -> 21 7O245APARTAMENTO 1606 TORRE 1 

6-> 217O246APARTAMENTO 1701 TORRE 1 

217O247APARTAMENTO 1702 TORRE 1 

> 217O248APARTAMENTO 1703 TORRE 1 

6-> 217O249APARTAMENTO 1704 TORRE 1 

6-> 217O25OAPARTAMENTO 1705 TORRE 1 

6 -> 2170251 APARTAMENTO 1706 TORRE 1 D E N OTA R lADO 
6 -> 217O252APARTAMENTO 1801 TORRE 1 

6 -> 21 7O253APARTAMENTO 1802 TORRE 1 

6 -> 217O254APARTAMENTO 1803 TORRE 1 La guarda de la fe pública 
6 -> 217O255APARTAMENTO 1804 TORRE 1 

6-> 217O256APARTAMENTO 1805 TORRE 1 

6-> 217O257APARTAMENTO 1806 TORRE 1 

6 -> 217O258APARTAMENTO 1901 TORRE 1 / 

6-> 217O259APARTAMENTO 1902 TORRE 1 
P, 217O26OAPARTAMENTO 1903 TORRE 1 

6-> 2170261 APARTAMENTO 1904 TORRE 1 

6-> 217O262APARTAMENTO 1905 TORRE 1 

6-> 217O263APARTAMENTO 1906 TORRE 1 

6-> 217O264APARTAMENTO 2001 TORRE 1 

6 -> 217O265APARTAMENTO 2002 TORRE 1 

6 -> 217O2G6APARTAMENTO 2003 TORRE 1 

6 -> 217O267APARTAMENTO 2004 TORRE 1 

6 -> 217O268APARTAMENTO 2005 TORRE 1 
6 -> 217O269APARTAMENTO 2006 TORRE 1 

6-> 217O27OAPARTAMENTO 2101 TORRE 1 
6-> 2170271 APARTAMENTO 2102 TORRE 1 
6-> 217O272APARTAMENTO 2103 TORRE 1 

6-> 217O273APARTAMENTO 2104 TORRE 1 
6-> 217O274APARTAMENTO 2105 TORRE 1 

S N H 01 OTANIADO 
£ IeGlsrlQ 
'pilr øç,1*. 
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SNR CENTRO 

CERTIFICADO DE TRADICIO 

MATRICULA INMOBILIARIÁ n stro proyecto. 

Certificado generado con el Pm No: 230914205782475969 Nro Matrícula: 50C-2121382 
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Impreso el 14 de Septiembre de 2023 a las 10:03:05 AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

6-> 217O275APARTAMENTO 2106 TORRE 1 

6-> 217O276APARTAMENTO 2201 TORRE 1 

6 -> 217O277APARTAMENTO 2202 TORRE 1 

6 -> 217O278APARTAMENTO 2203 TORRE 1 

6 -> 21 7O279APARTAMENTO 2204 TORRE 1 

6 -> 217O28OAPARTAMENTO 2205 TORRE 1 

6-> 217O281APARTAMENTO 2206 TORRE 1 

6-> 217O282AFARTAMENTO 2301 TORRE 1 DE N OTAI RIALDO 
6-> 217O283APARTAMENTO 2302 TORRE 1 

6-> 217O284APARTAMENTO 2303 TORRE 1 

6-> 217O28SAPARTAMENTO 2304 TORRE 1 Lo guarda de la fe pública 
6-> 217O286APARTAMENTO 2305 TORRE 1 

6-> 217O287APARTAMENTO 2306 TORRE 1 

6-> 217O288APARTAMENTO 2401 TORRE 1 

6-> 217O289APARTAMENTO 2402 TORRE 1 

6-> 217O29OAPARTAMENTO 2403 TORRE 1 

6-> 2170291 APARTAMENTO 2404 TORRE 1 

6-> 217O292APARTAMENTO 2405 TORRE 1 

6-> 217O293APARTAMENTO 2406 TORRE 1 

6 -> 217O294APARTAMENTO 2501 TORRE 1 

6-> 217O29SAPARTAMENTO 2502 TORRE 1 

6 -> 217O296APARTAMENTO 2503 TORRE 1 

6 -> 217O297APARTAMENTO 2504 TORRE 1 

6-> 217O298APARTAMENTO 2505 TORRE 1 

6-> 217O299APARTAMENTO 2506 TORRE 1 

6-> 217O300APARTAMENTO 107 TORRE 2 

6-> 217O3O1APARTAMENTO 108 TORRE 2 

6-> 217O3O2APARTAMENTO 109 TORRE 2 

6->217O3O3APARTAMENTO 11OTORRE2 

6->217O3O4APARTAMENTO 111 TORRE 2 

6-> 217O3O5APARTAMENTO 112 TORRE 2 
Constructora Capital Bogotá S.A.S. • Nit: 900 192 711-6 

Calle 122 N° 23-55 Teléfono: (601)443 0700 • Bogotá - Colombia •www.constructoracapital.com  
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

6 -> 217O3O6APARTAMENTO 

6-> 217O3O7APARTAMENTO 

6-> 217O3O8APARTAMENTO 

21 7O3O9APARTAMENTO 

217O31OAPARTAMENTO 

6 -> 2170311 APARTAMENTO 

6 -> 217O312APARTAMENTO 

6-> 217O313APARTAMENTO 

6-> 217O314APARTAMENTO 

6-> 217O315APARTAMENTO 

6 -> 217O316APARTAMENTO 

6-> 217O317APARTAMENTO 

6-> 217O318APARTAMENTO 

6 -> 217O319APARTAMENTO 

6 -> 217O32OAPARTAMENTO 

6-> 2170321 APARTAMENTO 

'-> 217O322APARTAMENTO 

6-> 217O323APARTAMENTO 

6-> 217O324APARTAMENTO 

6-> 217O325APARTAMENTO 

6-> 217O326APARTAMENTO 

6-> 217O327APARTAMENTO 

6 -> 217O328APARTAMENTO 

6 -> 217O329APARTAMENTO 

6 -> 21 7O33OAPARTAMENTO 

6-> 2170331 APARTAMENTO 

6-> 217O332APARTAMENTO 

6 -> 21 7O333APARTAMENTO 

6-> 217O334APARTAMENTO 

6-> 217O335APARTAMENTO 

6-> 217O336APARTAMENTO  

207 TORRE 2 

208 TORRE 2 

209 TORRE 2 

210 TORRE 2 

211 TORRE 2 

212 TORRE 2 

307 TORRE 2 

308 TORRE 2 

309 TORRE 2 

310 TORRE 2 

311 TORRE 2 

312 TORRE 2 

407 TORRE 2 

408 TORRE 2 

409 TORRE 2 

410 TORRE 2 

411 TORRE 2 

412 TORRE 2 

507 TORRE 2 

508 TORRE 2 

509 TORRE 2 

510 TORRE 2 

511 TORRE 2 

512 TORRE 2 

607 TORRE 2 

608 TORRE 2 

609 TORRE 2 

610 TORRE 2 

611 TORRE 2 

612 TORRE 2 

707 TORRE 2 

SUPERINTENDENCIA 
DE. NOTARIADO 
& REGISTRO 
La guarda de la fe pública 
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6-> 217O337APARTAMENTO 708 TORRE 2 

6-> 217O338APARTAMENTO 709 TORRE 2 

6-> 217O339APARTAMENTO 710 TORRE 2 

6->217O34OAPARTAMENTO 711 TORRE 2 

6 -> 217O341APARTAMENTO 712 TORRE 2 

6 -> 217O342APARTAMENTO 807 TORRE 2 

6 -> 217O343APARTAMENTO 808 TORRE 2 

6-> 217O344APARTAMENTO 809 TORRE 2 

6 -> 217O345APARTAMENTO 810 TORRE 2 

6->217O346APARTAMENTO 811 TORRE 2 

6 -> 217O347APARTAMENTO 812 TORRE 2 

6 -> 217O348APARTAMENTO 907 TORRE 2 

6 -> 217O349APARTAMENTO 908 TORRE 2 

6 -> 217O35OAPARTAMENTO 909 TORRE 2 

6-> 217O351APARTAMENTO 910 TORRE 2 

6 -> 217O352APARTAMENTO 911 TORRE 2 

6 -> 217O353APARTAMENTO 912 TORRE 2 

6-> 217O354APARTAMENTO 1007 TORRE 2 

6-> 217O355APARTAMENTO 1008 TORRE 2 

6-> 217O356APARTAMENTO 1009 TORRE 2 

6-> 217O357APARTAMENTO 1010 TORRE 2 

6 -> 217O358APARTAMENTO 1011 TORRE 2 

6-> 217O359APARTAMENTO 1012 TORRE 2 

6 -> 21 7O36OAPARTAMENTO 1107 TORRE 2 

6 -> 217O361AFARTAMENTO 1108 TORRE 2 

6 -> 217O362APARTAMENTO 1109 TORRE 2 

6 -> 217O363APARTAMENTO 1110 TORRE 2 

6->217O364APARTAMENTO 1111 TORRE 2 

6 -> 217O365APARTAMENTO 1112 TORRE 2 

6-> 217O366APARTAMENTO 1207 TORRE 2 

6-> 217O367APARTAMENTO 1208 TORRE 2 
Constructora Capital Bogotá SAS. • Nit: 900 192 711-6 

Calle 122 N° 23-55 Teléfono: (601)443 0700 Bogotá - Colombia •www.constructoracapitaLcom 

SUPERINTENDENCIA 
bE NOTARIADO 
& REGISTRO 
La guarda dé la te pública 
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6-> 217O368APARTAMENTO 1209 TORRE 2 

6-> 217O369APARTAMENTO 1210 TORRE 2 

6 -> 217O37OAPARTAMENTO 1211 TORRE 2 

6 217O371APARTAMENTO 1212 TORRE 2 

- 217O372APARTAMENTO 1307 TORRE 2 

6-> 217O373APARTAMENTO 1308 TORRE 2 

6-> 217O374APARTAMENTO 1309 TORRE 2 U PERINTEN DENCIA 
6 ->217O375APARTAMENTO 1310 TORRE 2 DE N cTA RIADO 
6->217O376APARTAMENTO 1311 TORRE 2 

6-> 217O377APARTAMENTO 1312 TORRE 2 

6-> 217O378APARTAMENTO 1407 TORRE 2 Lo guarda de la te pública 
6-> 217O379APARTAMENTO 1408 TORRE 2 

6-> 217O38OAPARTAMENTO 1409 TORRE 2 

6 ->2170381 APARTAMENTO 1410 TORRE 2 

6 -> 217O382APARTAMENTO 1411 TORRE 2 

6-> 217O383APARTAMENTO 1412 TORRE 2 

E -  217O384APARTAMENTO 1507 TORRE 2 

6-> 217O385APARTAMENTO 1508 TORRE 2 

6-> 217O386APARTAMENTO 1509 TORRE 2 

6-> 217O387APARTAMENTO 1510 TORRE 2 

6 -> 217O388APARTAMENTO 1511 TORRE 2 

6-> 217O389APARTAMENTO 1512 TORRE 2 

6-> 217O39OAPARTAMENTO 1607 TORRE 2 

6-> 2170391 APARTAMENTO 1608 TORRE 2 

6-> 217O392APARTAMENTO 1609 TORRE 2 

6-> 217O393APARTAMENTO 1610 TORRE 2 

6 -> 217O394APARTAMENTO 1611 TORRE 2 

6 -> 217O395APARTAMENTO 1612 TORRE 2 

6 -> 217O396APARTAMENTO 1707 TORRE 2 

6 -> 217O397APARTAMENTO 1708 TORRE 2 

6-> 217O398APARTAMENTO 1709 TORRE 2 
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6-> 217O399APARTAMENTO 1710 TORRE 2 

6 -> 21 7O400APARTAMENTO 1711 TORRE 2 

6-> 217O4O1APARTAMENTO 1712 TORRE 2 

6-> 217O4O2APARTAMENTO 1807 TORRE 2 

6-> 217O4O3APARTAMENTO 1808 TORRE 2 

6 -> 217O4O4APARTAMENTO 1809 TORRE 2 

6-> 217O4O5APARTAMENTO 1810 TORRE 2 

6 -> 217O4O6APARTAMENTO 1811 TORRE 2 D E NOTA R lA DO 
6-> 217O4O7APARTAMENTO 1812 TORRE 2 

6-> 217O4O8APARTAMENTO 1907 TORRE 2 

6-> 217O4O9APARTAMENTO 1908 TORRE 2 Lo guarda de la fe púbilca 
6-> 217O41OAPARTAMENTO 1909 TORRE 2 

6->217O411APARTAMENTO 191OTORRE2 

6->217O412APARTAMENTO 1911 TORRE 2 

6->217O413APARTAMENTO 1912TORRE2 

6-> 217O414APARTAMENTO 2007 TORRE 2 

6 -> 217O415APARTAMENTO 2008 TORRE 2 
6-> 217O416APARTAMENTO 2009 TORRE 2 

6-> 217O417APARTAMENTO 2010 TORRE 2 

6-> 217O418AFARTAMENTO 2011 TORRE 2 

6-> 217O419AFARTAMENTO 2012 TORRE 2 
6-> 217O42OAPARTAMENTO 2107 TORRE 2 

6-> 217O421APARTAMENTO 2108 TORRE 2 

6 -> 217O422APARTAMENTO 2109 TORRE 2 
6 -> 217O423APARTAMENTO 2110 TORRE 2 
6 -> 217O424APARTAMENTO 2111 TORRE 2 
6 -> 217O425AFARTAMENTO 2112 TORRE 2 

6-> 217O426APARTAMENTO 2207 TORRE 2 
6-> 217O427APARTAMENTO 2208 TORRE 2 
6-> 217O428APARTAMENTO 2209 TORRE 2 
6 -> 217O429APARTAMENTO 2210 TORRE 2 

Constructora Capital Bogotá SAS. • Nit: 900 192 711-6 
Calle 122 N° 23-55 Teléfono: (601)443 0700 • Bogotá - Colombia •www.constructoracapital.com  
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'ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

FIN DE ESTE DOCUMENTO 

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos 

USUARIO: Realtech 

TURNO: 2023-639214 FECHA: 14-09-2023 

EXPEDIDO EN: BOGOTA 

p4CI 

El Registrador: JANETH CECILIA DIAZ CERVANTES 

  

SUPERINTENDENCIA 
DE NOTARIADO. 
&. REGST1O 
La guarda de la fé pública 
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

6 -> 217O43OAPARTAMENTO 2211 TORRE 2 

6-> 217O431APARTAMENTO 2212 TORRE 2 

6 -> 21 7O432APARTAMENTO 2307 TORRE 2 

6-> 217O433APARTAMENTO 2308 TORRE 2 

217O434APARTAMENTO 2309 TORRE 2 

6-> 217O435APARTAMENTO 2310 TORRE 2 

6-> 217O436APARTAMENTO 2311 TORRE 2 

6 -> 217O437APARTAMENTO 2312 TORRE 2 DE NOTAR lA DO 
6-> 217O438APARTAMENTO 2407 TORRE 2 

6 -> 21 7O439APARTAMENTO 2408 TORRE 2 

6-> 217O44OAPARTAMENTO 2409 TORRE 2 La guarda de la fe púbca 
6-> 2170441 APARTAMENTO 2410 TORRE 2 

6-> 217O442APARTAMENTO 2411 TORRE 2 

6-> 217O443APARTAMENTO 2412 TORRE 2 

6 -> 217O444APARTAMENTO 2507 TORRE 2 

6-> 217O445APARTAMENTO 2508 TORRE 2 

F 217O446APARTAMENTO 2509 TORRE 2 

6 217O447APARTAMENTO 2510 TORRE 2 

6 -> 217O448APARTAMENTO 2511 TORRE 2 

6 -> 217O449APARTAMENTO 2512 TORRE 2 

6-> 2188842UN1DAD DE COMERCIO SERVICIOS 

SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida) 

Anotación Nro: O Nro corrección: 1 Radjcación: C2023-10726 Fecha: 14-08-2023 
SE REALIZA APERTURA DE FOLIO DE ACUERDO A TITULO INSCRITO VALE-ART 59 LEY 1579/2012-AUXDE112.C2023-10726 
Anotación Nro: 5 Nro corrección: 1 Radicación: C2023-5742 Fecha: 15-04-2023 
SE CORRIGE NOMBRE VALE ART.59 LEY 1579 DEL 2012 AUXDE1O5 C2023-5742 
Anotación Nro: 5 Nro corrección: 2 Radicación: C2023-5742 Fecha: 17-04-2023 
SE CORRIGE NIT VALE ART.59 LEY 1579 DEL 2012 AUXDE1O5 C2023-5742 
Anotación Nro: 6 Nro corrección: 1 Radicación: C2023-10726 Fecha: 14-08-2023 
SE REALIZA APERTURA DE FOLIO DE ACUERDO A TITULO INSCRITO VALE-ART 59 LEY 1579/2012-AUXDE112.C2023-10726 

S ti I CE WOANIADO 
& ItIIaQ 
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

CIRCULO REGISTRAL: 50C - BOGOTA ZONA CENTRO DEPTO: BOGOTA D.C. MUNICIPIO: BOGOTA D. C. VEREDA: BOGOTA D. O. 

FECHA APERTURA: 13-05-2021 RADICACIÓN: 2021-37212 CON: ESCRITURA DE: 10-05-2021 

CODIGO CATASTRAL: AAAO28OWXYNCOD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS 

LOTE AREA UTIL 1 CON AREA DE 13377.40 MTRS.2 CUYOS LINDEROS Y DEMAS ESPECIFrCACIONES OBRAN EN ESCRI1URA NRO.1495 DE FECHA 

04-05-2021 EN NOTARlA SETENTA Y UNO DE BOGOTA D.C. (ARTICULO 8 PARAGRAFO 1. DE LA LEY 1579 DE 2012) 

NOTARIADO 
AREA - HECTAREAS: METROS CUADRADOS: CENTIMETROS CUADRADOS: 

AREA PRIVADA - METROS CUADRADOS: CENTIMETROS CUADRADOS: / AREA CONSTRUIDA - METROS CUADRADOS: CENTIMETROS: 

CUADRADOS . -. 

COEFICIENTE % La guuíu ae o e puba 

COM PL EME NTAC ION: 
FIDUCIARIA BOGOTA S.A. NIT: 800.142.383-7 VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO FIDEICOMISO EN 

GARANTIA FIDUBOGOTA -PORTOAMERICA 2 NIT: 830.055.897-7, ADQUIRIO PARTE DE ESTE ENGLOBE POR CONSTITUCION DE FIDUCIA 

MERCANTIL DE SOLDADURAS WEST ARCO SAS. NIT: 900.216.225-3, POR E.P. 3658 DE 19-12-2018 NOTARlA 71 DE BOGOTA D.C., ESTA ADQUIRIO 

POR ESCISION DE ELECTROMANUFACTURAS S.A., POR E.P. 2710 DE 23-04-2008 NOTARlA 6 DE BOGOTA D.C., ESTA ADQUIRIO POR COMPRA DE 

INVERSIONES EMSACO S.A., POR E.P. 718 DE 31-01-2005 NOTARlA 29 DE BOGOTA D.C., ESTA ADQUIRIO POR COMPRA DE 

ELECTROMANUFACTURAS SA., POR E.P. 1672 DE 09-03-2001 NOTARlA 29 DE BOGOTA D.C., ESTA ADQUIRIO POR COMPRA DE BANCO DE 

COLOMBIA, COMPANIA AUTOMOTRIZ SA. CCA EN LIQUIDACION, POR E.P. 6298 DE 15-12-1995 NOTARlA 42 DE BOGOTA D.C.. RADICADA EL 25-04-

1996 AL FOLIO 500-1410454. FIDUCIARIA BOGOTA S.A. NIT: 800.142.383-7 VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTONOMO 

DENOMINADO FIDEICOMISO EN GAR.ANTIA FIDUBOGOTA-PORTOAMERICA 2 NIT: 830.055.897-7, ADQUIRIO OTRA PARTE DE ESTE ENGLOBE POR 

CONSTITUCION DE FIDUCIA MERCANTIL DE SOLDADURAS WEST SAS. NIT: 900.216.225-3, POR E.P. 3658 DE 19-12-2018 NOTARlA 71 DE BOGOTA 

D.C., ESTA ADQUIRIO POR ESCISION DE ELECTROMANUFACTURAS S.S., POR E.P. 3360 DE 04-10-2010 NOTARlA 62 DE BOGOTA D.C., ESTA 

ADQUIRIO POR COMPRA DE FIDUCOLOMBIA SA., POR E.P. 1769 DE 10-07-1996 NOTARlA 46 DE BOGOTA D.C., RADICADA EL 15-07-1997 AL FOLIO 

50C-1459039 AMMA. 

DIRECCION DEL INMUEBLE 

Tipo Predio: URBANO 

2) AK 68 5 75 (DIRECCION CATASTRAL) 

1) AVENIDA CARRERA 68 #5-93/95 LOTE AREA UTIL 1 

DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(S) (En caso de integración y otros) 

50C - 2090749 

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 10-05-2021 Radicación: 2021-37212 

Doc: ESCRITURA 1495 del 04-05-2021 NOTARlA SETENTA Y UNO de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 

$NR 0€ NO1ARIADO 
L RCGiSTIQ 
ig 9.*% N*bh4S(F 

AREA Y COEFICIENTE 
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

ESPECIFICACION: CONSTITUCION DE URBANIZACION: 0909 CONSTITUCION DE URBANIZACION 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 

A: FIDUCIARIA BOGOTA SA. NIT. 800142383-7 VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO FIDEICOMISO 

FIDUBOGOTA - ICONIK NIT. 830055897-7 X 

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 23-07-2021 Radicactán: 2021-59136 

Doc: ESCRITURA 2986 deI 19-07-2021 NOTARlA SETENTA Y UNO de BOGOTA D.C. VALORACTO:$ 

ESPECIFICACION: CONSTITUCION REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL: 0317 CONSTITUCION REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL 

AGRUPACION DE LOTES URBANIZACION UCONIK 68 PH. 1 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 

A: FIDUCIARIA BOGOTA SA VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO FIDUBOGOTA-ICONIK-N1T8300558977 

ANOTACION: Nro 003 Fecha: 02-03-2022 Radicación: 2022-19724 

Doc: ESCRITURA 89 deI 01-02-2022 NOTARlA SETENTA Y UNO de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: ACLARACION: 0901 ACLARACION SE ACLARA ESCRITURA PUBLICA 1495 DE 04-05-2021 NOTARlA 71 DE BOGOTA EN EL SENTIDO 

DE INDICAR CORRECTAMENTE LA REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD CONSTRUCTORA CAPITAL S.A.S 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 

A: FIDUCIARIA BOGOTA SA. NIT. 800.142.383-7 VOCERA Y ADMONISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO FIDUBOGOTA- 

ICONIK NIT. 830.055.897-7 X 

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *3 

CON BASE EN LA PRESENTE SE ABRIERON LAS SIGUIENTES MATRICULAS 

2-> 2121382AREA PRIVADA LOTE 1 

2 -> 212 1383AREA PRIVADA LOTE 2 

SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida) 

Anotación Nro: O Nro corrección: 1 Radicación: Fecha: 04-02-2023 

SE ACTUALIZA NOMENCLATURA Y/O CHIP, CON LOS SUMINISTRADOS POR LA U.A.E.C.D., RES. 2022-49765 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD, RES. 

NO. 09089 DE 29/10/2020 EXPEDIDA POR LA S.N.R. 

Anotación Nro: 1 Nro corrección: 1 Radicación: C2021-9821 Fecha: 04-06-2021 

COMENTARIO EXCLUIDO VALE ART. 59 LEY 1579/2012. AUXDEL95.C2021-9821. 



El Registrador: JANETH CECILIA DIAZ CERVANTES 

La validez de este documento podrá verirucarse en a página certificados.supernoturiadogovco

¿ 
OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA 

CENTRO 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 230928588683282955 Nro Matrícula: 50C-2115256 
Pagina 3 TURNO: 2023-669171 

Impreso el 28 de Septiembre de 2023 a las 11:30:36 AM 
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FIN DE ESTE DOCUMENTO 

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falle o error en el registro de los documentos 

USUARIO: Realtech 

$NR 
wre 
ci€ $oARtAO 
J !ÇTtO 

TURNO: 2023-669171 FECHA: 28-09-2023 

EXPEDIDO EN: BOGOTA 

SUPERINTENDENCIA 
DE NOTARIADO 
& REGISTRO 
La guarda de la fe púbIca 
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CIRCULO REGISTRAL: 50C - BOGOTA ZONA CENTRO DEPTO: BOGOTA D.C. MUNICIPIO: BOGOTA D. C. VEREDA: BOGOTA D. C. 

FECHA APERTURA: 16-07-2020 RADICACIÓN: 2020-34844 CON: ESCRITURA DE: 13-07-2020 

CODIGO CATASTRAL: COD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS 
UN LOTE DE TERRENO UBICADO EN LA CIUDAD DE BOGOTA CON UN AREA DE 22.235.00 MTS2 CUYO PERIMETRO ESTA DELIMITADO ASI: DEL 

PUNTO N-1 AL PUNTO 3, EN 35,4OMTS; DEL PUNTO 3 AL PUNTO 4,EN UNA DISTANCIA DE 5.70 MTS; DEL PUNTO 4 AL PUNTO N-2,EN DISTANCIA DE 

2845OMTS, DEL PUNTO N-2 AL PUNTO N-3 EN DISTANCIA DE 78,2OMTS: DEL PUNTO N-3 AL PUNTO N-4 EN DISTANCIA DE 30520 MTS; DEL PUNTO 

N-4 AL PUNTO 33 EN 7510 MTS; DEL PUNTO 33 AL PUNTO N-1 PUNTO DE PARTIDA, EN UNA DISTANCIA DE 1,30 MTS PUNTO DEL PLANO 1 DE 1 

--- - 
AREA Y COEFICIENTE 

AREA- HECTAREAS: METROS CUADRADOS: CENTIMETROS CUADRADOS . . . ' 
AREA PRIVADA - METROS CUADRADOS CENTIMETROS CUADRADOS: tAREA CONSTRUIÓA - METÑÓS cU....... CENTIMETROS: 

CUADRADOS 

COEFICIENTE : % 

COMPLEMENTACION: 
FIDUCIARIA BOGOTA S.A. NIT: 800.142.383-7 VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO FIDEICOMISO EN 

GARANTIA FIDUBOGOTA -PORTOAMERICA 2 NIT: 830.055.897-7, ADQUIRIO PARTE DE ESTE ENGLOBE POR CONSTITUCION DE FIDUCIA 

MERCANTIL DE SOLDADURAS WEST ARCO SAS. NIT: 900.216.225-3, POR E.P. 3658 DE 19-12-2018 NOTARlA 71 DE BOGOTA D.C., ESTA ADQUIRIO 

POR ESCISION DE ELECTROMANUFACTURAS SA., POR E.P. 2710 DE 23-04-2008 NOTARlA 6 DE BOGOTA D.C., ESTA ADQUIRIO POR COMPRA DE 

INVERSIONES EMSACO SA., POR E.P. 718 DE 31-01-2005 NOTARlA 29 DE BOGOTA D.C., ESTA ADQUIRIO POR COMPRA DE 

ELECTROMANUFACTURAS SA., POR E.P. 1672 DE 09-03-2001 NOTARlA 29 DE BOGOTA D.C., ESTA ADQUIRIO POR COMPRA DE BANCO DE 

COLOMBIA, COMPANIA AUTOMOTRIZ S.A. CCA EN LIQUIDACION, POR E.P. 6298 DE 15-12-1995 NOTARlA 42 DE BOGOTA D.C.. RADICADA EL 25-04-

1996 AL FOLIO 50C-1410454. FIDUCIARIA BOGOTA S.A. NIT: 800.142.383-7 VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTONOMO 

DENOMINADO FIDEICOMISO EN GARANTIA FIDUB000TA-PORTOAMERICA 2 NIT: 830.055.897-7, ADQUIRIO OTRA PARTE DE ESTE ENGLOBE POR 

CONSTITUCION DE FIDUCIA MERCANTIL DE SOLDADURAS WEST SAS. NIT: 900.216.225-3, POR E.P. 3658 DE 19-12-2018 NOTARlA 71 DE BOGOTA 

D.C., ESTA ADOUIRIO POR ESCISION DE ELECTROMANUFACTURAS S.S., POR E.P. 3360 DE 04-10-2010 NOTARlA 62 DE BOGOTA D.C., ESTA 

ADQUIRIO POR COMPRA DE FIDUCOLOMBIA S.A., POR E.P. 1769 DE 10-07-1996 NOTARlA 46 DE BOGOTA D.C.. RADICADA EL 15-07-1997 AL FOLIO 

50C-1459039 AMMA. 

DIRECCION DEL INMUEBLE 

Tipo Predio: URBANO 

1) SIN DIRECCION SIN DIRECCION 

DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(S) SIGUIENTE(S) (En caSo de integración y otros) 

50C - 1410454 

50C - 1459039 

$NR C( NOTAtADO 
£ 1Ç4TI 
•. p$t * ),4n 
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ANOTACION: Nro 001 Fecha: 15-07-2020 Radicación: 2020-34844 

Doc: ESCRITURA 1125 deI 13-07-2020 NOTARlA 71 de BOGOTA VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: ENGLOBE: 0919 ENGLOBE 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: FIDUCIARIA BOGOTA S.A. VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO EN GARANTIA FIDUBOGOTA- 

ANO 1 ACION: Nro 002 1-echa: 11-03-2021 Radicación: 2021-20711 

Doc: ESCRITURA 504 deI 09-03-2021 NOTARlA SETENTA Y UNO de BOGOTA D.CI OVIG441CR1 Ai D 
ESPECIFICACION: CAMBIO DE RAZON SOCIAL: 0907 CAMBIO DE RAZON SOCIAL 4 Ç T D (" 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

A: FIDUCIARIA BOGOTA SA. VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISÓIbÚBOGOTA- INCONIK 

x 

ANOTACION: Nro 003 Fecha: 10-05-2021 Radicación: 2021-37212 

Doc: ESCRITURA 1495 deI 04-05-2021 NOTARlA SETENTA Y UNO de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: CONSTITUCION DE URBANIZACION: 0909 CONSTITUCION DE URBANIZACION 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 

A: FIDUCIARIA BOGOTA S.A. NIT. 800142383-7 VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO FIDEICOMISO 

FIDUBOGOTA - ICONIK NlT. 830055897-7 X 

ANOTACION: Nro 004 Fecha: 02-03-2022 Radicación: 2022-19724 

Doc: ESCRITURA 89 deI 01-02-2022 NOTARlA SETENTA Y UNO de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: ACLARACION: 0901 ACLARACION SE ACLARA ESCRITURA PUBLICA 1495 DE 04-05-2021 NOTARlA 71 DE BOGOTA EN EL SENTIDO 

DE INDICAR CORRECTAMENTE LA REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD CONSTRUCTORA CAPITAL S.A.S 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

A: FIDUCIARIA BOGOTA S.A. NIT. 800.142.383-7 VOCERA Y ADMONISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO FIDUB000TA- 

ICONIK NIT. 830.055.897-7 X 

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: 4 

CON BASE EN LA PRESENTE SE ABRIERON LAS SIGUIENTES MATRICULAS 

3 -> 2115248L01E RESERVA AVENIDA DE LA CONSTITUCION 

3-> 2115249L0TE ZMPA RIO FUCHA 

3 -> 2115250L01E CONTROL AMBIENTAL AV DE LA CONSTITUCION 

$NR (( NOTARIADO 
J. lGSTtO 
•4 1.• *f.  fr.p 



La validez de este documento podrá verificarse en la página cerfiflcados.supernotariadoqov co
o 

- flI A '') DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA 

CENTRO 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 230928631483282954 Nro Matrícula: 50C-2090749 
Pagina 3 TURNO: 2023-669172 

Impreso el 28 de Septiembre de 2023 a las 11:30:40 AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

3 -> 2115251 LOTE CONTROL AMBIENTAL AV 68 - 1 

3 -> 2115252L0TE CONTROL AMBIENTAL AV 68 -2 

3-> 2115253L0TE AREA PARQUE RECREATIVO 

3-> 2115254L0TE AREA EQUIPAMIENTO VALIDA PARQUE 

3-> 2115255L0TE AREA CALZADA DE SERVICIO - 1 

SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida) -. 
'1 I Fecha: 04-06-2021 . D c 

Anotación Nro: 3 Nro corrección: 1 Radicación: C2021 -9821 

COMENTARIO EXCLUIDO VALE ART. 59 LEY 1579/2012. AUXDEL95.C2021-9821. 

FIN DE ESTE DOCUMENTO 

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos 

USUARIO: Realtech 

TURNO: 2023-669172 FECHA: 28-09-2023 

EXPEDIDO EN: BOGOTA 

e puiica 

 

El Registrador JANETH CECILIA DIAZ CERVANTES 
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nuestro proyecto. 

.3a 

Para resumir, la trazabilidad jurídica de los predios se origina en la consolidación de 
dos lotes iniciales mediante el acto jurídico de Englobe EP 1125. A continuación, 
este predio resultante se somete a una constitución de urbanismo, lo que da lugar 
a la creación de un lote útil (50C- 2115256) donde se desarrolla el proyecto "Iconik 
68". Con posterioridad, se efectúan procesos de PH de lotes que culminan en la 
creación de dos nuevos predios (50C-2121382 y 50C-2121383). 

ICONIK RESUMEN TRAZABILIDAD PREDIOS 

Folio ¡nlciol chlp Aclojosidico Matriculo Auto jonidico Mofricalo P0340 

2*1524* AVCSOSAC000ILS50 45-91/55 

2225243 4V0404Cjo03106415-91/3510fl ZM?A1J0 ROlO 

2*25250 ,o-040404nUaps-93ML0n C030340 AlOSlIFOAZ OVnI LACOIISTI1 

2215252 nvtMouc.onhlasoss3/95toncon 144,1165* AVM -2 

50-1410454. 0A6006110Q 
íogbbo 

E 15250*413 soc.2m0749 

COO 2 5 III Sión dO 
UA0000nóón 2125252 AVI5004CMSIM6015-93/9slotlCO3fla 144,10047 LVII 7 

2125253 LA PODO ClAC lISIAS 6051 AllÁ *04030 1ICOIATIVO 
OOC. 1459039 A.A.n.021510UI 

31t0 do 2020 (91095404 
0o, 20 2 1 

2215250 AV(MDACWI&*U 1543/SS 1022 MLAIQVIPAMIIIT004LIDAPMQJI 

2325255 AVI3404C11019A64 IS-932951039 MLACAJ2A960( ¶1*5000-1 
Auto joridico MOlOC AlO 93,40 3*4 

IP 2936 deI 29 flZ10O 1010 2 23013.2 
2215254 AV2N/OACAIIIMS$ *5-91/55 LOT100IAUTII 2 

03 1db 2022 
2122303 70212 250.2 

Cordialmente: 

Isabel Cristiha - . uez Roldan 
Representante Legal Especial 
Constructora Capital Bogotá S.A.S. 

Constructora Capital Bogotá SAS. • Nit 900 192 711-6 
Calle 122 N° 23-55 Teléfono: (601(443 0700 • Bogotá - Colombia • www.constructoracapital.com  



CONSTRUCTORA 

cAPflkL 
¡u vida nuestro proyecto. 

Bogotá D.C., 28 de septiembre de 2023 

Señores 

SECRETARIA DE HABITAT DE BOGOTA 

Ciudad. 

Asunto: Poder tramite Permiso de Enajenación 

Proyecto ICONIK 68 

ISABEL CRISTINA VASQUEZ ROLDAN, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía número 

32.562.961 quien obra en su condición de Representante legal especial de CONSTRUCTORA CAPITAL 

BOGOTA S.A.S. con Nit. 900-192-711-6 en calidad de fideicomitente del FIDEICOMISO ICONIK 68 - 

FIDUBOGOTÁ S.A. OTORGA PODER a MARIANA DEL PILAR RUIZ GÓMEZ mayor de edad identificado 

con cédula de ciudadanía número 1.030.537.901 de Bogotá, a PEDRO ANDRÉS ESPINOSA LEÓN mayor 

de edad identificado con cédula de ciudadanía número 1.012.357.423 de Bogotá, a MARIAANGELICA 

BOSSA mayor de edad identificado con cédula de ciudadanía número 32.906.056 de Cartagena, a 

ANDRES FERNANDO FAJARDO VERANO mayor de edad identificado con cédula de ciudadanía número 

1.018.426.615 de Bogotá, y PABLO EDUARDO CARO GUEVARA mayor de edad identificado con cédula 

de ciudadanía número 1.032.442.049 de Bogotá; quienes actúan como Directores de Gestión de 

Proyectos, para que tramiten a mi nombre el Permiso de Enajenación Proyecto ICONIK 68. 

Los autorizados quedan facultados para aportar y retirar documentos, solicitar prórroga para dar 

cumplimiento al acta de observaciones y correcciones, firmar formularios, cumplir con los 

requerimientos, recibir, desistir, restituir, sustituir, notificarse de los actos administrativos que se 

emitan dentro del trámite y para adelantar los actos complementarios inherentes a la obtención del 

permiso. 

Atentamente, 

1 

ISABEL CRlSTIN VASQ ROLDAN 
Representante legal Especial 

CC. 32.562.961 

Constructora Capital Bogotá SAS. • Nit: 900 192 7116 
Calle 122 N° 23-55 Teléfono: (601)443 0700 • Bogotá Colombia •www.constructoracapital.com  





CONSTRUCTORA 

nuestro proyecto. 

Bogotá D.C. 27 de septiembre de 2023 

Señores 
Secretaria de Hábitat 
Ciudad. 

Asunto: Permiso de enajenación lconik 68 - trazabilidad jurídica predios. 

Por medio de presente me permito proporcionar una descripción detallada de la 
trazabilidad jurídica de los predios involucrados, con el propósito de esclarecer la 
relación entre las matrículas catastrales No. 1410454 y  50C-1459039 del contrato 
de fiducia No. 2-3-102913 con la matrícula No. 50C-2121382 que se relaciona en 
la licencia de construcción correspondiente al lote útil identificado 

La trazabilidad jurídica de estos predios se puede desglosar de la siguiente manera: 

Lotes Iniciales: Inicialmente, existían dos lotes individualmente identificados con 
las matrículas catastrales 50C-1410454 y 50C-1459039. 

Acto Jurídico de Englobe EP 1125 (13 de julio de 2020): En la mencionada fecha, 
se llevó a cabo el acto jurídico conocido como Englobe EP 1125. Este acto implicó 
la consolidación de los dos lotes iniciales mencionados en el punto anterior en un 
único predio, el cual recibió una nueva matrícula catastral, a saber, la 50C-2090749. 

Constitución de Urbanismo: Subsecuentemente a la consolidación de los dos 
lotes, se procedió con la constitución de urbanismo. Este proceso conllevó la 
subdivisión del predio en áreas de cesión y un lote útil. El lote útil en cuestión se 
identifica con la matrícula catastral 50C- 2115256. 

Proyecto lconik 68: este lote útil identificado con la matrícula catastral 50C-
2115256 fue sometido a PH de lotes de Lotes. Estos procedimientos dieron como 
resultado la creación de nuevos predios con matrículas catastrales 50C-2121382 y 
500-2121 383. 

En particular, el predio 500-2121382 corresponde al lote útil donde se está 
desarrollando el proyecto 'lconik 68", tal como se mencionó anteriormente. 

Constructora Capital Bogotá SAS. • Nit: 900 192 711-6 
Calle 122 N° 23-55 Teléfono: (601)443 0700 Bogotá - Colombia •www.constructoracapital.com  
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MANAt1 RUIZ Ç'EZ 

C.0 N°1.030.537.901. de Bogotá 

PEDR NDRES SPI OSAL ÓN 

C.0 N°1.012.357.423 de Bogotá 

MARIA ANGELICA BOSSA GARCIA 

C.0 N° 32.906.056 de Cartagena 

/ \ =— ---- 

ANDRES FERNANDO FAJARDO VERANO 

C.0 N°1.018.426.615 de Bogotá 

JPABLO EDUARDO O GUEVARA, 

C.0 N° 1.032.442.049 de Bogotá 

Constructora Capital Bogotá SAS: • Nit: 900 192 7116 
Calle 122 NI° 23-55 Teléfono: (601)443 0700 • Bogotá - Colombia •www.constructoracapítal.com  



A 71 DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ D.C. 

NCIA DE RECONOCIMIENTO DE CONTENIDO Y FIRMA 

Á'IOERRERO MARTINEZ ADRIANA MARGARITA NOTARlA (E) 7 DEL CIRCULO 

Compareció: VASQUEZ ROLDAN ISAEL CRISTINA 

!dentificado con C.C. 32562961 

y declaró que a firma puesta en este documento 

es suya y e1  cortenido del mismo es cierto ngrse 

a ww. rotariaenlinea.com  para verificar este 

documento 

Bogotá D.0 2023-10-02 09.49:44 

GUERRERO MARTINEZ ADRIANA MARGARITA 
NOTARlA (E) 71 DEL CIRCULO DE BOGOTA D.0 

10395 DE 26-09-2023 



3S 
CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA 

ICONIK 68 

Entre los suscritos a saber: CARLOS ALBERTO PERRY WOBST, mayor de edad, vecino de 
Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía Nro. 80.090.710 de Bogotá, obrando como 
apoderado general según Escritura Pública Nro. 1754 del 17 de Julio de 2020 de la Notaría 
71 de Bogotá, de acuerdo con el poder otorgado por Dr. PABLO ECHEVERRI JARAMILLO 
mayor de edad, vecino de Bogotá D.C., identificado con la cédula de ciudadanía número 
71.375.076 de Medellín, en su calidad de PRESIDENTE en ejercicio de la sociedad comercial 
denominada CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTA S.A.S con domicilio en Bogotá D.C; 
constituida mediante escritura pública número cero cero uno (001) del dos (02) de Enero del 
año dos mil ocho (2008) otorgada en la Notaría Quince (15) de Medellín (Antioquia), registrada 
en la Cámara de Comercio de Bogotá el día 8 de Enero de 2008, bajo el Nro. 01182366 Del 
libro IX, y transformada a Sociedad por Acciones Simplificada mediante acta No. 9 de la 
Asamblea de Accionistas de fecha 21 de julio de 2.011, inscrita en el registro mercantil de la 
Cámara de Comercio de Bogotá el 8 de agosto de 2.011 bajo el número 01502112 del libro 
IX, tal como consta en el certificado de existencia y representación de dicha sociedad 
expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá, que igualmente la sociedad se encuentra 
autorizada para la enajenación de los inmuebles correspondientes al proyecto ICONIK 68 
Sociedad que en adelante se denominará LA PROMITENTE VENDEDORA, y de la otra 
el(los) SEÑOR (es): 

COMPRADOR 1, COMPRADOR 2, 
Mayor(es) de edad, identificado(s) como aparece al pie de su(s) respectiva(s) firma(s), 
obrando en su(s) propio(s) nombre(s) y representación, y que para los efectos de este 
contrato se denominará(n) EL PROMITENTE COMPRADOR, se ha celebrado el contrato de 
promesa de compraventa que se consigna en las siguientes cláusulas: 

ANTECEDENTES: 

PRIMERO: Que mediante Escritura Pública número tres mil seiscientos cincuenta y ocho 
(3.658) o de fecha 19 de diciembre de 2018, otorgada en la Notaría 71 de Bogotá, 
CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTA S.A.S en calidad de FIDEICOMITENTE y 
FIDUCIARIA BOGOTA S.A.S en calidad de FIDUCIARIA suscribieron Contrato deFiducia 
Mercantil de Garantía No. 4-1 82257, constitutivo del PATRIMONIO AUTONOMO 
denominado FIDEICOMISO FIDUBOGOTA - PORTOAMERICAS 2. 

SEGUNDO: TÍTULO DE ADQUISICIÓN: Que, mediante el mismo instrumento, la sociedad 
SOLDADURAS WEST ARCO S.A.S. NIT: identificada con Nit. 900.216.225-3, en calidad de 
TRADENTE transfinó por cuenta y en nombre del FIDEICOMITENTE a favor del 
PATRIMONIO AUTONOMO denominado FIDEICOMISO EN GARANTIA FIDUBOGOTA - 
PORTOAMERICAS 2, el derecho de dominio, de los bienes inmuebles identificados con folios 
de matrícula inmobiliaria números 50C-1410454 y 50C-1459039 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Bogotá — Zona Centro, posteriormente englobados mediante 
Escritura Pública número mil ciento veinticinco (1125) de fecha trece (13) de julio de dos mil 

Pcv—cREDlTo VS-08-21 Página 1 de 24 
APARTAMENTO:XXX, TORRE: 1conik68 Torre X, Asesor: xxxxxxxxx 

FEcHA DE ELABORACIÓN: 19/09/2023 



veinte (2.020), resultando el inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria número 
500-2090749 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá — Zona Centro. 

TERCERO: Mediante documento privado de fecha trece (13) de Enero de dos mil veintiuno 
(2.021), las partes suscribieron Otrosí Integral No. 1 al Contrato de Fiducia, en virtud del cual 
se modificó su nombre de FIDEICOMISO FIDUBOGOTA - PORTOAMERICAS 2 a 
FIDEICOMISO FIDUBOGOTÁ — ICONIK. 

CUARTO: El cambio de nombre del fideicomiso fue elevado a Escritura Pública Nro. 504 del 
9 de marzo del 2021 de la Notaría 71 de Bogotá, inscrito en la matrícula inmobiliaria Nro. 50C-
2090749 el día 11 de marzo del 2021. 

QUINTO: Mediante documento privado de fecha quince (15) de marzo de dos mil veintiuno 
(2.021), las partes suscribieron Otrosí Integral No. 2 al Contrato de Fiducia, que a partir de 
dicho momento se identifica con el número 2-1 98749, con la finalidad de regular el desarrollo 
de un proyecto inmobiliario, cuyo objeto es el siguiente: 

"TERCERA. FINALIDAD Y OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO. 
3.1. OBJETO. El presente CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL, tiene por objeto 

constituir un PATRIMONIO AUTÓNOMO denominado FIDEICOMISO FIDUBOGOTÁ 
- ICONIK afecto a las siguientes finalidades, en desarrollo de las cuales LA 
FIDUCIARIA deberá cumplir su gestión: 

A. En los términos del presente Contrato, administrar e/inmueble identificado con el Folio 
de Matrícula Inmobiliaria número 500-2090 749 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Bogotá — Zona Centro, junto con los demás activos 
aportados por EL FIDEICOMITENTE, y permitir y facilitar el desarrollo del 
PROYECTO. 

B. Poseer, tener y administrar recursos dineraríos que reciba: 
a) De los COMPRADORES por los aportes que hagan con recursos propios desde el 

momento de las separaciones de las unidades de dominio privado. Dichos recursos 
se tendrán en la contabilidad como pasivos del PATRIMONIO AUTÓNOMO. 

b) De los créditos que contrate el FIDEICOMISO con EL FINANCIADOR. Dichos 
recursos se tendrán en la contabilidad como pasivo del PA TRIMONIO AUTÓNOMO. 

c) De los desembolsos de los créditos individuales que a los COMPRADORES les 
otorgue EL FINA NC!ADOR DE LARGO PLAZO. 

d) De los que a título de aportes haga EL FIDEICOMITENTE. 
C. Transferir las unidades privadas del PROYECTO de conformidad con los contratos que 

se suscriban con los respectivos COMPRADORES. 
D. Atender el servicio de la deuda adquirida por el FIDEICOMISO con EL FINANCIADOR, 

con los recursos del presente PATRIMONIO AUTÓNOMO, silos hubiere, en las 
condiciones que se acordaren con el respectivo FINANCIADOR. 
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E. Por instrucción del FIDEICOMI TENTE, impartida con la firma del presente Contrato, 

realizar periódicamente los desembolsos al FIDEICOMITENTE para el desarrollo del 

PROYECTO, los cuales se contabilizarán en el FIDEICOMISO como un anticipo. 

F. Entregar a los BENEFICIARIOS lo que corresponda a su BENEFICIO, según lo que 

se pacta para ese efecto en este Contrato, siempre y cuando existan recursos en el 

PATRIMONIO AUTÓNOMO. 

PARÁGRAFO PRIMERO. LA  FIDUCIARIA en virtud del presente Contrato, en ningún 
momento asume obligaciones derivadas de la construcción, promoción, gerencia, venta, 
veeduría y desarrollo del PROYECTO. 

PARÁGRAFO SEGUNDO. EL FIDEICOMITENTE hace expresa su intención de llevar por su 
exclusiva cuenta y riesgo y con total autonomía administrativa, técnica y financiera en los 
inmuebles fideicomitídos el PROYECTO denominado ICONlK 68 

PARÁGRAFO TERCERO. En desarrollo del objeto del presente Contrato, LA FIDUCIARIA 
podrá realizar los actos de disposición y administración de los bienes que conforman el 
PATRIMONIO AUTÓNOMO, necesarios para el cumplimiento del mismo, quedando 
ampliamente facultada para la realización de todo acto o contrato necesario para lograr la 
finalidad prevista, siempre bajo la premisa de respetar los derechos del FIDEICOMITENTE. 

PARÁGRAFO CUARTO. LA  FIDUCIARIA podrá oponerse al ingreso, registro, designación 
y/o expedición de certificado alguno a favor de terceros Ilámense entre otros, inversionistas, 
cesionarios de beneficío, beneficiarios, acreedores beneficiarios o beneficiarios de área, que 
pretendan por sí o por instrucción del FIDEICOMITENTE, vincularse al FIDEICOMISO en 
cualquiera de las formas mencionadas. 

PARÁGRAFO QUINTO. LA  FIDUCIARIA se reserva la facultad de verificar la legalidad de 
las operaciones que pretendan ingresar terceros al FIDEICOMISO en cualquiera de las 
formas mencionadas en el parágrafo anterior, así como la procedencia y origen lícito de los 
recursos. 

PARÁGRAFO SEXTO. EL FIDEICOMITENTE se obliga a entregar a LA FIDUCIARIA, todos 
los soportes o documentos propios o de los terceros mencionados en los Parágrafos Cuarto 
y Quinto anteriores, que LA FIDUCIARIA le solicite para efectos de ejercer las facultades a 
que se refieren dichos Parágrafos. 

PARÁGRAFO SÉPTIMO. EL FIDEICOMITENTE mediante la suscripción del presente 
documento declara que se hace responsable ante los COMPRADORES del cumplimiento de 
la normatividad vigente sobre la venta y promoción de inmuebles destinados a vivienda, en 
los términos establecidos en la Circular Externa 006 de 2.012 de la Superintendencia de 
Industria y Comercio. Teniendo en cuenta que LA FIDUCIARIA no es ni constructor, ni 
promotor, ni comercializador, ni interventor de proyectos inmobiliarios, no validará los 
lineamientos señalados en dicha Circular. 
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PARÁGRAFO OCTAVO. EL FIDEICOMITENTE mediante la suscripción del presente 
documento se obliga a suministrar a los COMPRADORES información clara, veraz, 
suficiente, oportuna, verificable, comprensible, precisa e idónea sobre las calidades, áreas, 
acabados y especificaciones de las UNIDADES DE DOMINIO PRIVADO, en los términos 
establecidos en la Ley 1.480 de 2011 - Estatuto del Consumidor. Así mismo, se obliga a 
cumplir cada uno de los preceptos señalados en dicha Ley, reconociendo en todo caso que 
LA FIDUCIARIA no responderá por tales conceptos, teniendo en cuenta que LA FIDUCIARIA 
no es ni constructor, ni promotor, ni comercializador, ni interventor de proyectos inmobiliarios. 

PARÁGRAFO NOVENO. Las partes conocen y aceptan que quien fija y negocia los valores 
para la enajenación de las UNIDADES DE DOMINIO PRIVADO resultantes del PROYECTO, 
es EL FIDEICOMI TEN TE con cada COMPRADOR, sin inte,vención alguna de la 
FIDUCIARIA ni del FIDEICOMISO, por tanto, el FIDEICOMITENTE, exonera de toda 
responsabilidad a la FIDUCIARIA y al PATRIMONIO AUTÓNOMO, por la determinación del 
valor de las enajenaciones que celebre el FIDEICOMISO, en su calidad de tradente 
propietario fiduciario." 

SEXTO: Mediante documento privado las partes suscribieron Otrosí No. 3 al Contrato de 
Fiducia, con la finalidad de ajustar la descripción del proyecto, en el sentido de aclarar que el 
mismo se desarrollará en dos (2) etapas constructivas y que tiene una torre de locales 
comerciales. 

SÉPTIMO: Por Escritura Pública Nro. 1495 del 4 de mayo del 2021 de la Notaría 71 de Bogotá 
se otorgó Constitución de Urbanismo de acuerdo al Acto Administrativo 11001-4-21-0359 de 
9 de febrero del 2021 de la Curaduría Cuarta (4) urbana de Bogotá" Por el cual se aprueba 
la modificación de la licencia de Urbanización vigente y la modificación parcial del proyecto 
urbanismo denominado ICONIK 68 en el predio identificado con nomenclatura Urbana AK 68 
5-93 y AK 68 5-95 ( Actuales) de la Localidad de Kennedy en la ciudad de Bogotá D.C. 
"resultando entre otros el siguiente bien inmueble: LOTE AREA UTIL 1: Un lote de terreno 
ubicado en la Ciudad de Bogotá-Cundinamarca, con un área de 13.377,40 metros cuadrados, 
cuyo perímetro está delimitado por los siguientes puntos: del punto 2 al punto 3, en una 
distancia de 18,90 metros, del punto 3 al punto 4, en una distancia de 5,70 metros, del punto 
4 al punto 5, en una distancia de 21,80 metros, del punto 5 al punto 6, en una distancia de 
12,90 metros, del punto 6 al punto 7, en una distancia de 83,60 metros, del punto 7 al punto 
8, en una distancia de 22,20 metros, del punto 8 al punto 9, en una distancia de 2,10 metros, 
del punto 9 al punto 10, en una distancia de 9,10 metros, del punto 10 al punto 61, en una 
distancia de 29,70 metros, del punto 61 al punto 28, en una distancia de 45,60 metros, del 
punto 28 al punto 29, en una distancia de 103,90 metros, del punto 29 al punto 30, en una 
distancia de 74,10 metros, del punto 30 al punto 31, en una distancia de 4,90 metros, del 
punto 31 al punto 42, en una distancia de 1,60 metros, del punto 42 al punto 43, en una 
distancia de 8,40 metros, del punto 43 al punto 44, en una distancia de 3,90 metros, del punto 
44 al punto 45, en una distancia de 11,00 metros, del punto 45 al punto 46, en una distancia 
de 1,90 metros, del punto 46 al punto 47, en una distancia de 13,70 metros, del punto 47 al 
punto 48, en una distancia de 10,50 metros, del punto 48 al punto 49, en una distancia de 
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3,60 metros, del punto 49 al punto 50, en una distancia de 10,20 metros, del punto 50 al punto 
51, en una distancia de 5,00 metros, del punto 51 al punto 52, en una distancia de 7,90 metros, 
del punto 52 al punto 2 punto de partida, en una distancia de 1,30 metros. Puntos tomados 
del Plano CU2. MATRICULA INMOBILIARIO NRO. 500-2121382. Nomenclatura en matrícula 
inmobiliaria: AVENIDA CARRERA 68 #5-93/95 LOTE AREA UTIL 1. 

OCTAVO: Que LA FIDUCIARIA como vocera del FIDEICOMISO FIDUBOGOTÁ - ICONIK 
por instrucción de CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTA S.A.S. Someterá a Régimen de 
Propiedad Horizontal en la modalidad de AGRUPACION DE LOTES el inmueble identificado 
con folio de MATRICULA INMOBILIARIO NRO. 500-2121382, de acuerdo con lo aprobado 
mediante la Licencia No. 11001-4-21-1360 y  el Cuadro de áreas para someter al Régimen de 
Propiedad Horizontal, la Agrupación de Lotes Urbanización ICONIK 68 expedidos por la 
Curaduría Cuarta de Bogotá. 

NOVENO: De la constitución al Régimen de Propiedad Horizontal en la modalidad de 
AGRUPACION DE LOTES URBANIZACION ICONIK 68 deI inmueble MATRICULA 
INMOBILIARIO NRO. 500-2121382 resultará entre otros el siguiente bien inmueble en el que 
se desarrollará el proyecto ICONIK 68, que se describe a continuación: 

ÁREA PRIVADA LOTE 1: Un lote de terreno ubicado en la Ciudad de Bogotá-Cundinamarca, 
con un área de 13.013,10 metros cuadrados, cuyo perímetro está delimitado por los siguientes 
puntos: del punto Bi al punto 6, en una distancia de 0,40 metros, del punto 6 al punto 7, en 
una distancia de 83,60 metros, del punto 7 al punto 8, en una distancia de 22,20 metros, del 
punto 8 al punto 9, en una distancia de 2,10 metros, del punto 9 al punto 10, en una distancia 
de 9,10 metros, del punto 10 al punto 61, en una distancia de 29,70 metros, del punto 61 al 
punto 28, en una distancia de 45,60 metros, del punto 28 al punto 29, en una distancia de 
103,90 metros, del punto 29 al punto 30, en una distancia de 74,10 metros, del punto 30 al 
punto 31, en una distancia de 4,90 metros, del punto 31 al punto 42, en una distancia de 1,60 
metros, del punto 42 al punto 43, en una distancia de 8,40 metros, del punto 43 al punto 44, 
en una distancia de 3,90 metros, del punto 44 al punto 45, en una distancia de 11,00 metros, 
del punto 45 al punto 46, en una distancia de 1,90 metros, del punto 46 al punto 47, en una 
distancia de 13,70 metros, del punto 47 al punto 48, en una distancia de 10,50 metros, del 
punto 48 al punto 49, en una distancia de 3,60 metros, del punto 49 al punto 50, en una 
distancia de 10,20 metros, del punto 50 al punto 51, en una distancia de 5,00 metros, del 
punto 51 al punto B9, en una distancia de 3,80 metros, del punto B9 al punto B1O, en una 
distancia de 3,10 metros, del punto B1O al punto B5, en una distancia de 24,30 metros, del 
punto B5 al punto B4, en una distancia de 1,40 metros, del punto B4 al punto B3, en una 
distancia de 6,70 metros, del punto B3 al punto B2, en una distancia de 24,20 metros, del 
punto B2 al punto Bi punto de partida, en una distancia de 7,60 metros. Puntos tomados del 
Plano 1 de 1. El folio de matrícula inmobiliaria será el que le asigne la Oficina de Registro en 
el momento en que se registre. 

DÉCIMO: La sociedad CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTÁ S.A.S., es una empresa 
especializada en la promoción, construcción y comercialización de proyectos inmobiliarios, la 
cual desarrollará el PROYECTO inmobiliario denominado ICONIK 68. Sobre el inmueble 
arriba mencionado, que se describe a continuación. 
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Proyecto de vivienda que será desarrollado en dos etapas: 
Etapa 1 RES. 11001 -4-21-0988 
-TORRES 1, 2 (300 unidades de vivienda) EDIFICIO DE COMERCIO 23 Unidades de 
comercio de escala zonal 
Etapa 2 
- TORRES 3, 4 (296 unidades de vivienda) 

DÉCIMO PRIMERO: CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTÁ S.A.S. realizo radicación de 
documentos ante la subsecretaria de Inspección, Vigilancia y Control de la Secretaría del 
Hábitat para adelantar la actividad de enajenación de la Etapa 1 del proyecto ICONIK 68, 
según número de radicado 1-2021-22556 de fecha 27 de mayo de 2021. 

DÉCIMO SEGUNDO: El FIDEICOMITENTE CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTÁ S.A.S. 
ostenta la calidad de enajenador de vivienda, en los términos de la Ley 1796 de 2016 y por 
lo tanto asumirá todas las obligaciones derivadas de dicha calidad, así como las obligaciones 
del amparo patrimonial establecidas en la misma. En consecuencia, CONSTRUCTORA 
CAPITAL BOGOTA S.A.S. protocolizará el certificado técnico de ocupación del proyecto en 
los términos regulados en la mencionada Ley. 

DÉCIMO TERCERO: RESPONSABILIDAD DEL FIDUCIARIO: La gestión de FIDUCIARIA 
BOGOTA S.A., es la de un profesional. Su obligación es de medio y no de resultado, 
respondiendo en todo caso hasta por la culpa leve. La fiduciaria no asume en virtud del 
contrato de fiducia, con recursos propios, ninguna obligación tendiente a financiar al 
fideicomitente o al proyecto, ni a facilitar, con base en sus recursos, la satisfacción de 
obligación alguna garantizada por el fideicomiso, ni asume en relación con el proyecto 
obligación del constructor, promotor, comercializador, gerente, veedor, interventor y 
vendedor. FIDUCIARIA BOGOTA S.A., no es constructor, comercializador, promotor, veedor, 
interventor, gerente ni vendedor del Proyecto, ni partícipe de manera alguna, en el desarrollo 
del PROYECTO ICONIK 68. Y en consecuencia no es responsable ni debe serlo por la 
terminación, entrega, calidad, saneamiento o precio de las unidades que conforman dicho 
proyecto, ni demás aspectos técnicos, económicos o comerciales que hayan determinado la 
viabilidad para su realización. 

CONTRATO DE PROMESA 

PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO Y DESCRIPCIÓN DEL INMUEBLE: LA PROMITENTE 
VENDEDORA se obliga a transferir a título de compraventa, a EL PROMITENTE 
COMPRADOR, quien a su vez se obliga a adquirir por el mismo título y de acuerdo con los 
términos y condiciones que a continuación se expresan; el derecho de dominio y posesión 
material de que es titular sobre el(los) siguiente(s) bien(es) de ICONIK 68: 
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3ç3 

Tipo de Unidad Área Total Área Privada Área Común de Área Terraza 
Iconik68 Torre X Const. uso Exclusivo 

Apartamento - Xxx xxx xxx 0.00 0 

Parqueadero - Xxx xxx 0 0.00 0 

Deposito - XXX xxx 0 0.00 0 

PARÁGRAFO PRIMERO: Los inmuebles se transferirán individualizados jurídicamente, es 
decir, deberán contar con un folio de matrícula inmobiliaria independiente, y la transferencia 
se realizará como cuerpo cierto, comprendiendo todas sus mejoras, instalaciones, servicios, 
anexidades, usos y servidumbres que legal y naturalmente le correspondan. Los inmuebles 
anteriormente mencionados hacen parte integrante del proyecto ICONIK 68 Situado en Av. 
carrera 68 N° 5 — 93 Bogotá. 

. PARÁGRAFO SEGUNDO. En el caso que la vivienda prometida en venta esté sometida al 
reglamento de propiedad horizontal, la Escritura Pública que lo protocolice deberá estar 
debidamente inscrita en el folio de matrícula inmobiliaria de la vivienda a transferir, en el 
momento de suscripción de la escritura pública de compraventa. 

PARÁGRAFO TERCERO: En caso de que LA PROMITENTE VENDEDORA decida realizar 
cambios arquitectónicos o estructurales, posteriores a la firma del presente contrato, y dichos 
cambios menoscaben el área de los inmuebles, dichos cambios deberán ser notificados al 
PROMITENTE COMPRADOR y se deberá realizar el Otrosí correspondiente, en el cual se 
evidencie el consentimiento de las partes. 

PARÁGRAFO CUARTO: LA PROMITENTE VENDEDORA advierte expresamente que en el 
presente contrato de compraventa se incluye la acometida para televisión, la acometida para 
gas y la acometida telefónica. El conjunto no cuenta con servicio de televisión comunal. La 
red de televisión se entrega sin alambrar. El servicio de televisión y teléfono está a cargo de 
EL PROMITENTE COMPRADOR y deberá ser tramitado por este. El servicio de Citofonía es 
CONVENCIONAL. CON UNA SALIDA POR APARTAMENTO. 

PARÁGRAFO QUINTO: De conformidad con lo previsto en el artículo 129 de la ley 142 de 
1994, en la enajenación de bienes raíces urbanos se entiende que hay cesión de todos los 
contratos de servicios públicos domiciliarios, salvo que las partes acuerden otra cosa. La 
cesión operara de pleno derecho, que incluye la propiedad de los bienes inmuebles por 
adhesión o destinación. 

SEGUNDA: La enajenación del(los) inmueble(s) objeto de este contrato comprenderá 
además el derecho de copropiedad sobre los bienes comunes constitutivos del ICONIK 68 en 
el porcentaje señalado para cada inmueble, de acuerdo con lo establecido en la ley 675 de 
2001 y  en el Reglamento de Propiedad Horizontal, el cual se encuentra en trámite. Una vez 
elaborado y registrado se le hará conocer a EL PROMITENTE COMPRADOR. 
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TERCERA: La promitente vendedora actuando como Fideicomitente del FIDEICOMISO 
FIDUBOGOTA - IC0NIK promete construir el proyecto lCONlK 68. Sobre el inmueble 
identificado como Área privada Lote 1 descrito en los antecedentes de este contrato. 

CUARTA: ESPECIFICACIONES Y CONDICIONES GENERALES: En cuanto a las 
especificaciones generales y características de construcción de él(los) inmueble(s) 
prometido(s) en venta se regirán por las siguientes normas: 
a. Con este contrato de promesa se firma por las partes las especificaciones y condiciones 
generales de él(los) inmueble(s) respectivo(s) y las de su construcción, fachada, acabados, 
interiores de pisos, cocina, baños, tipo de ventanería, etc. Especificaciones que servirán como 
norma para regir las relaciones entre LOS CONTRATANTES para así establecer lo que EL 
PROMITENTE COMPRADOR tendrá derecho de exigir y lo que LA PROMITENTE 
VENDEDORA está obligada a entregar como se indican en los planos aprobados. Si con 
anterioridad a la firma de la presente promesa de compraventa, EL PROMITENTE 
COMPRADOR firmó un documento de especificaciones, este documento mantiene su validez 
siempre y cuando no se firme uno nuevo. 

b. EL PROMITENTE COMPRADOR acepta que los planos ambientados e imágenes que le 
fueron presentados y/o entregados durante el proceso de cotización tenían un fin informativo 
y fueron remplazados en su totalidad por los planos y documentos que la PROMITENTE 
VENDEDORA entrego al PROMITENTE COMPRADOR con la firma del cierre de venta; estos 
documentos que hacen parte integral de la presente promesa de compraventa. 

El material publicitario entregado en preventas contiene medidas aproximadas y generales. 
Las dimensiones exactas de construcción son las contenidas en los planos aprobados por 
planeación del municipio de BOGOTA. Los planos firmados por el PROMITENTE 
COMPRADOR contienen las mismas medidas de los planos de Planeación. 

Si con anterioridad a la firma de la presente Promesa de Compraventa, EL PROMITENTE 
COMPRADOR firmó algún(os) plano(s) de distribución en planta y urbanismo, así como 
algún(os) documento(s) de especificaciones del inmueble referido en la cláusula primera de 
la presente Promesa de Compraventa, este documento mantiene su validez siempre y cuando 
no se firme uno nuevo. EL PROMITENTE COMPRADOR reconoce que por razones 
constructivas podrían presentarse pequeñas variaciones en las medidas registradas en 
dichos planos, pero que no afectaran el valor total del área construida, ni del área total privada, 
ni la funcionalidad de los espacios definidos. 

PARÁGRAFO PRIMERO: En el evento de que las partes acuerden realizar reformas al 
inmueble objeto de la presente Promesa de Compraventa, estas se consignarán en un 
documento separado que para todos los efectos legales se entenderá que hace parte 
integrante de esta Promesa de Compraventa y por lo tanto se regirá por las normas en ella 
establecidas. Solo se permitirá la solicitud de reformas por parte de EL PROMITENTE 
COMPRADOR por una única vez y antes de las fechas definidas por LA PROMITENTE 
VENDEDORA para autorizar la realización de las respectivas reformas. Si la solicitud de 
reformas se hace con posterioridad a la firma de la presente Promesa de Compraventa, y el 
valor de las reformas solicitadas implican un cambio en el valor del inmueble, dicho cambio 
será consignado en un Otrosí que modificará la cláusula Quinta de la presente Promesa de 
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Compraventa. Si con anterioridad a la firma de la presente Promesa de Compraventa, EL 
PROMITENTE COMPRADOR firmó algún documento de solicitud de reformas, este 
documento mantiene su validez siempre y cuando no se firme uno nuevo. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: En el evento de que EL PROMITENTE COMPRADOR tome la 
opción del paquete de acabados ofrecido por el constructor estos acabos estarán cubiertos 
dentro de las garantías ofrecidas por el PROMITENTE VENDEDOR, salvo en aquellos casos 
que se aprecie el mal uso o la manipulación de los mismos. El valor del paquete de acabados 
hará parte integrante del valor de venta del inmueble. 

PARRAGARFO TERCERO: EL PROMITENTE COMPRADOR declara que conoce la 
localización, características y especificaciones del inmueble objeto de la presente promesa 
de Compraventa, por haber sido suficientemente ilustrados al respecto, haber tenido a la vista 
los planos y el diseño tanto del conjunto como de la unidad de vivienda, reconociendo que 
puede sufrir variaciones debido a necesidades propias del proyecto surgidas de la dinámica 
de la construcción en su modulación, construcción y diseño, las cuales acepta desde ya, se 
trate de la irregularidad en el suministro de elementos para acabados yio por las diferencias 
que se originen por circunstancias de fuerza mayor y/o caso fortuito y/o decisión de autoridad 
competente, los cuales podrán ser modificados por el PROMITENTE VENDEDOR siempre y 
cuando la calidad, idoneidad, condiciones y características sean iguales o mejores con 
relación a los conocidos por el cliente en las especificaciones suministradas por el 
PROMITENTE VENDEDOR. 

PARÁGRAFO CUARTO: No obstante, de la cabida y linderos la venta se hará como cuerpo 
cierto. 

QUINTA: PRECIO DE VENTA Y FORMA DE PAGO: El precio de(los) inmueble(es) 
descrito(s) en la cláusula Primera es la suma de: $530,000,000.00, y su forma de pago estará 
consignada en dicho contrato de Promesa de Compraventa y será como aparece a 
continuación: 

A. Cuota Inicial de: $283,000,000.00. 

Pagadera según como se detallada en la Tabla 1. 

B. La suma de: $247,000,000.00, como se detalla en la Tabla 1, mediante subrogación o 
crédito directo de Banco Colpatria, para la cual el comprador solicitará un crédito ante 
dicho banco en el mes de 15/1212022, dicho crédito deberá estar aprobado a más tardar 
el día 14/06/2023, de lo contrario la PROMITENTE VENDEDORA, podrá dar por 
terminado el contrato. Sí Banco Colpatria al estudiar el crédito, le solicita al comprador 
documentos adicionales, este tendrá un plazo de ocho (8) días hábiles más para cumplir 
con esta solicitud. El comprador declara conocer todos los requisitos exigidos por Banco 
Colpatria para la presentación y aprobación de la solicitud de crédito y acepta cancelar a 
la entidad financiera de forma directa o a través de CONSTRUCTORA CAPITAL, los 
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gastos y costos relacionados con el estudio, aprobación, legalización, avalúo, estudio de 
títulos u otras que exija la entidad para llevar la solicitud de crédito a una aprobación que 
permita el desembolso de este, en eventual caso que CONSTRUCTORA CAPITAL realice 
el pago de estos recursos para agilizar el proceso de legalización. EL PROMITENTE 
COMPRADOR se compromete desde ya a reembolsar estos recursos, el pago de estos 
gastos por CONSTRUCTORA CAPITAL no compromete a la PROMITENTE 
VENDEDORA con la aprobación del crédito pues se entiende y es aceptado por la 
PROMITENTE COMPRADORA que es una gestión de medio y no de fin; y que como está 
ya definido la aprobación y legalización del crédito es responsabilidad exclusiva del 
PROMITENTE COMPRADOR. 

Tabla 1: Plan de pagos 

CUOTA VALOR FECHA 
1 xxxxxxxx xxxxxxxxx 

1 xxxxxxxx xxxxxxxx 

2 xXxxxxxx XXXXXXXX 
3 XXxxxxxx XXxxxxxx 

4 xxxxxxxx xxxxxxxx 

5 xxxxxxxx xxxxxxxx 

6 XXXXxxxx XXXXXxxx 
7 xxxxxxxx Xxxxxxxx 

8 xxxxxxxx xxxxxxxx 

9 xxxxxxxx xxxxxxxx 

10 XXxxxxxx xxxxxxxx 

11 xxxxxxxx xxxxxxxx 

12 xxxxxxxx XXxxxxxx 

13 Xxxxxxxx xxxxxxxx 

14 Xxxxxxxx xxxxxxxx 

15 XxXxxxxx XXXxxXxx 
16 xxxxxxxx xxxxxxxx 

AHORRO 
PROGRAMADO 
SUBSIDIO 
AFC 
CRÉDITO Banco 
Colpatria XXXXXX XXXXXXX 

PARÁGRAFO PRIMERO: En el evento de que SCOTIABANK COLPATRIA, niegue el 
crédito o sea aprobado parcialmente a EL PROMITENTE COMPRADOR, LA PROMITENTE 
VENDEDORA se reserva la facultad o el derecho a dar por terminado unilateralmente el 
contrato de Promesa de Compraventa y consecuentemente disolver el vínculo contractual 
derivado del mismo, sin necesidad de declaración judicial o arbitral alguna y sin que haya 
lugar a la aplicación de lo pactado en la cláusula DECIMA PRIMERA de este contrato. 
Siempre y cuando EL PROMITENTE COMPRADOR se encuentre al día y no haya estado en 
mora con las demás obligaciones de este contrato, de lo contrario se aplicara la cláusula 
Décima Primera. 
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No obstante, lo anterior, LA PROMITENTE VENDEDORA podrá conceder a EL 
PROMITENTE COMPRADOR la opción pagar el saldo del inmueble con recursos propios, en 
el tiempo que se encontraba estipulado el desembolso del crédito. 

En caso de que el crédito sea negado o solo sea aprobado parcialmente, y EL PROMITENTE 
COMPRADOR no acepte este crédito parcial, deberá enviar una carta a LA PROMITENTE 
VENDEDORA solicitando la devolución de los dineros entregados como abono al valor del 
inmueble, en un plazo máximo de 15 días calendario contados desde la notificación del 
Banco, si no se hace en este término se tendrá por incumplido el presente contrato y habrá 
lugar al cobro de la cláusula Décima Primera. LA PROMITENTE VENDEDORA devolverá los 
dineros exceptuando los gastos en que incurra el estudio del crédito (avalúo, estudio de 
títulos, estudio de crédito) y un cobro a título de pena correspondiente a los gastos 
administrativos incurridos en el proceso de negociación por valor de 2 SMMLV, dentro de los 
30 días hábiles siguientes a la fecha en que EL PROMITENTE COMPRADOR haga entrega 
de la notificación de la negación del crédito con una carta adjunta en la que solicita la 
devolución de los dineros con sus respectivos soportes, estos dineros se entregarán sin 
intereses y no habrá lugar a la aplicación de lo pactado en la cláusula DECIMA PRIMERA de 
este contrato siempre y cuando se haga la notificación en el término pactado, y EL 
PROMITENTE COMPRADOR no haya incurrido en mora en ninguno de los pagos pactados 
en la presente cláusula. En caso de que la negación del crédito sea por reportes en las 
centrales de riesgo o por cambios en su nivel de endeudamiento dará lugar a la aplicación de 
lo pactado en la cláusula DECIMA PRIMERA de este contrato. Por consiguiente, EL 
PROMITENTE COMPRADOR autoriza expresamente a LA PROMITENTE VENDEDORA a 
retener de los dineros ya cancelados equivalentes a la multa pactada en la cláusula DECIMA 
PRIMERA de este contrato, el saldo si a este hubiera lugar será abonado a EL PROMITENTE 
COMPRADOR en los treinta (30) días hábiles siguientes. En caso de desistimiento por parte 
de EL PROMITENTE COMPRADOR este autoriza a que LA PROMITENTE VENDEDORA 
realice el descuento correspondiente a los gastos administrativos por valor de 2 SLMMV 
generado por dicho desistimiento. En caso de haber penalización estos gastos no serán 
cobrados por LA PROMITENTE VENDEDORA. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Si existe un retiro o desistimiento del inmueble y dicho inmueble 
tiene reformas solicitadas por EL PROMITENTE COMPRADOR y estas ya fueron solicitadas 
a obra parcial o totalmente, el costo de estas deberá ser asumido por EL PROMITENTE 
COMPRADOR, valor que se descontará de los dineros entregados a LA PROMITENTE 
VENDEDORA. 

PARÁGRAFO TERCERO: Si EL PROMITENTE COMPRADOR solicita hacer un cambio en 
esta negociación de contado a tomar un crédito por cualquier entidad, LA PROMITENTE 
VENDEDORA, analizará y aprobará este cambio, sólo si el plazo que se tiene para el trámite 
de legalización no afecta ni retrasa la entrega del inmueble y revisará que las cuotas pactadas 
hayan sido pagadas puntualmente, de lo contrario EL PROMITENTE COMPRADOR tomará 
la decisión de cancelar con la forma de pago inicialmente pactada o de retirarse del negocio, 
dando lugar a la aplicación de la cláusula penal de este contrato. 
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PARÁGRAFO CUARTO: Los pagos que efectúe EL PROMITENTE COMPRADOR serán 
aplicados, en primer lugar, al pago de los intereses que tenga pendientes de cancelación y 
los excedentes se abonarán al precio del inmueble. 

PARÁGRAFO QUINTO: INTERESES POR MORA: El incumplimiento en el pago por parte 
de EL PROMITENTE COMPRADOR, de cualquiera de las obligaciones contenidas en esta 
promesa, o en cualquier documento que se considere que hace parte integrante de la misma, 
causará un interés legal permitido por la ley, sin sobre pasar el tope de usura, pagaderos por 
mensualidades vencidas. 

PARÁGRAFO SEXTO: EL PROMITENTE COMPRADOR se compromete desde ya y de 
manera irrevocable de abstenerse a realizar cualquier modificación a la forma de pago 
planteada en la presente Promesa de Compraventa noventa (90) días antes de la firma de 
escritura pactada, lo anterior teniendo en cuenta que la eventual modificación genera un 
cambio en las condiciones inicialmente pactadas. 

PARÁGRAFO SÉPTIMO: EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) se obliga(n), bajo 
su exclusiva responsabilidad, a vincularse a la fíduciaria correspondiente cumpliendo con 
todas las condiciones que la entidad fiduciaria exige, y en consecuencia se obliga(n) a firmar, 
presentar y entregar completos todos los documentos exigidos por la fiduciaria referida, 
obligación que deberá(n) cumplir en un plazo máximo de cinco (5) dias calendario, contados 
a partir de la firma del presente documento y/o comunicación expresa de parte del 
PROMITENTE VENDEDOR para tal fin. Si después de los cinco (5) días de plazo de que se 
ha hablado anteriormente, sin que EL (LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (ES), haya(n) 
allegado y presentado todos los documentos exigidos por la fiduciaria correspondiente, el 
PROMITENTE VENDEDOR se reserva el derecho de resolver de pleno derecho el contrato 
de promesa de compraventa o exigir su cumplimiento, para lo cual comunicará por escrito a 
EL (LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (ES), quedando de esta manera en libertad de 
vender o prometer en venta el inmueble a que se refiere el presente contrato a cualquier 
tercero y procederá a devolver los dineros recibidos sin reconocer tasa de interés alguno, 
dentro de los siguientes sesenta (60) días con deducción previa de la cláusula penal y 
gravamen a los movimientos financieros 

PARÁGRAFO OCTAVO: Si la fiduciaria exigiere a EL(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES), alguna otra documentación, EL(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES), deberá(n) presentarlos en un plazo máximo de cinco (5) días calendario, 
de lo contrario se dará por resuelto y disuelto el presente contrato, bajo las mismas sanciones 
estipuladas en esta cláusula. 

Si la vinculación a la fiducia no se da por hechos imputables a EL (LOS) PROMITENTE (S) 
COMPRADOR (ES), el PROMITENTE VENDEDOR deberá restituir los dineros de él 
recibidos, por razón de esta promesa sin reconocer tasa de interés alguna y previa deducción 
de la Cláusula Penal en un plazo máximo de quince (15) días a partir de la fecha de la carta 
negación de la respectiva vinculación. 

PARÁGRAFO NOVENO: El PROMITENTE VENDEDOR o un representante suyo podrá 
colaborar, sin que asuma responsabilidad alguna por tal hecho, con EL (LOS) PROMITENTE 
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(S) COMPRADOR (ES) en el trámite de los documentos con destino a la fiduciaria, lo cual no 
los exonera ni disminuye la responsabilidad de aquél(los), la cual es exclusivamente de su 
cargo. 

PARÁGRAFO DÉCIMO: La devolución de recursos o re-integro de cualquier dinero aportado 
al negocio por el PROMITENTE COMPRADOR estará sujeto al pago del GRAVAMEN A LOS 
MOVIMIENTOS FINANCIEROS, por lo que el valor que el PROMITENTE COMPRADOR 
recibirá en este cualquier caso será el valor a re-integrar o devolver descontando el 
mencionado gravamen. 

PARÁGRAFO DÉCIMO PRIMERO: Todas las sumas de dinero señaladas en la presente 
cláusula deberán ser girados al FIDEICOMISO ICONIK FIDUBOGOTÁ administrado por 
FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A., en la cuenta bancaria que disponga Fiduciaria Bogotá. Que será 
informada por LA PROMITENTE VENDEDORA a EL PROMITENTE COMPRADOR. 

En virtud de lo anterior, EL PROMITENTE COMPRADOR autoriza irrevocable e 
incondicionalmente a LA ENTIDAD FINANCIERA en la cual se abrirá o abrió la cuenta de 
ahorro programado y/o a la ENTIDAD FINANCIERA que la otorgue el crédito, para que le sea 
pagada, girada o abonada en cuenta directa a favor del FIDEICOMISO las sumas de dinero 
correspondientes al ahorro programado yio crédito según corresponda. 

PARÁGRAFO DÉCIMO SEGUNDO: En ningún caso LA PROMITENTE VENDEDORA 
aceptará pagos en EFECTIVO por parte de EL PROMITENTE COMPRADOR, poniendo de 
presente que cualquier pago que se realice a la PROMITENTE VENDEDORA o a un tercero 

diferente del FIDEICOMISO no se considerará válido por haberse efectuado a quien no está 
legitimado para recibirlo. 

SEXTA: LIBERTAD DE GRAVÁMENES Y OBLIGACIONES DE SANEAMIENTO: LA 
PROMITENTE VENDEDORA garantiza que el inmueble materia de esta Promesa de 
Compraventa es de exclusiva propiedad del FIDEICOMISO ICONIK FIDUBOGOTÁ, y que lo 
transferirá libre de todo gravamen y limitación al dominio, con excepción: a) Del Régimen de 
propiedad horizontal en la modalidad de Agrupación de Lotes a la que está sometido el 
inmueble en el que se construye el proyecto. b) del Régimen de Propiedad Horizontal a que 
está sometido de conformidad con la cláusula Séptima de esta Promesa de Compraventa. c) 
una hipoteca abierta constituida por LA PROMITENTE VENDEDORA a favor de 
SCOTIABANK COLPATRIA, gravamen del que será(n) desafectado(s) el(los) inmueble(s) en 
el mismo acto de la escritura de compraventa que solemnice el presente contrato. LA 
PROMITENTE VENDEDORA se obliga a acudir al saneamiento de lo que se promete vender, 
por evicción o por vicios redhibitorios. d) De las servidumbres constituidas o que se 
constituyan posteriormente a favor de las empresas prestadoras de servicios públicos y que 
sean necesarias para el desarrollo del proyecto de construcción. 

PARÁGRAFO PRIMERO. Las únicas limitaciones al dominio aceptable para la suscripción 
de los contratos de compraventa son: a) Régimen de Propiedad Horizontal a que está 
sometido el inmueble b) Las servidumbres afectas a infraestructura de servicios públicos 
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domiciliarios c) una hipoteca abierta constituida por LA PROMITENTE VENDEDORA a favor 
de SCOTIABANK COLPATRIA, gravamen del que será(n) desafectado(s) el(los) inmueble(s) 
en el mismo acto de la escritura de compraventa que solemnice e! presente contrato. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: LA PROMITENTE VENDEDORA saldrá al saneamiento por 
evicción y vicios redhibitorios en los términos de ley, tanto del inmueble en mayor extensión 
sobre el que se desarrolla el proyecto como de las unidades resultantes del mismo, por lo 
tanto se obliga a responder ante el PROMITENTE COMPRADOR, por la construcción y 
terminación del proyecto, las especificaciones de los bienes resultantes del mismo, la calidad 
de los materiales, la entrega del inmueble, la estabilidad de la obra y de más obligaciones 
propias de su calidad de CONSTRUCTOR. 

PARÁGRAFO TERCERO: Las partes firmantes conocen y aceptan que la FIDUCIARIA, no 
participa de manera alguna en el desarrollo del proyecto, estabilidad de la obra, calidad de la 
misma, plazos de entrega, precios y demás obligaciones que adquiera e! PROMITENTE 
VENDEDOR relacionadas con el proyecto denominado CON 1K 68 ni es parte del acuerdo de 
separación o promesa de venta que se celebren entre el PROMITENTE VENDEDOR y el 
PROMITENTE COMPRADOR, reconociendo expresamente que la gestión de la Fiduciaria 
se suscribe única y exclusivamente al cumplimiento del objeto que estipula el respectivo 
contrato de fiducia. Así como a los términos y condiciones del Contrato de Fiducia. 

SÉPTIMA: RÉGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL: Los inmuebles objeto de la presente 
Promesa de Compraventa, están sometidos al régimen de Propiedad Horizontal de acuerdo 
con la ley 675 del 2001. En el reglamento se determinan con precisión las áreas y zonas de 
uso común de la copropiedad, los factores de la misma, sus órganos, etc. Al momento de la 
entrega del inmueble, LA PROMITENTE VENDEDORA hará entrega del Reglamento de 
Propiedad Horizontal en medio magnético. 

PARÁGRAFO PRIMERO: DESTINACIÓN: El inmueble materia de este contrato, se 
destinará exclusivamente a: VIVIENDA. Esta destinación no podrá ser variada por el 
ADQUIRIENTE O CAUSAHABIENTE a cualquier título. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: MODIFICACIONES DEL REGLAMENTO DE PROPIEDAD 
HORIZONTAL.LA PROMITENTE VENDEDORA podrá hacer modificaciones al Reglamento 
de Propiedad Horizontal antes de la escrituración del inmueble, siempre y cuando dicha 
modificación no afecte los coeficientes ni las áreas comunes pactadas en el presente contrato. 

OCTAVA: ENTREGA MATERIAL: La entrega de(los) inmueble(s) prometido(s) en venta se 
efectuará por parte de la PROMITENTE VENDEDORA el XX de XXXXXX de XXXXX, siempre 
y cuando la firma de la escritura pública de compraventa se haya dado como mínimo 60 días 
calendario antes de la fecha pactada para entrega registrada en la presente cláusula. No 
obstante, el señalamiento de este plazo, LA PROMITENTE VENDEDORA dispondrá de un 
plazo de gracia de 90 días para efectuar dicha entrega. Si vencido este plazo la entrega 
material no se hubiere hecho, LA PROMITENTE VENDEDORA deberá reconocer a EL 
PROMITENTE COMPRADOR durante los siguientes 120 días calendario una suma 
$1,900,000 por cada 30 días correspondiente a un canon de arrendamiento, que en forma 
proporcional al tiempo transcurrido hubiera producido los bienes. Vencido este plazo se 
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entenderá que hay incumplimiento por parte de LA PROMITENTE VENDEDORA y EL 
PROMITENTE COMPRADOR podrán aplicar contra esta lo previsto en la cláusula DÉCIMA 
PRIMERA de este contrato descontando los valores correspondientes al canon de 
arrendamiento, salvo en los eventos de fuerza mayor o caso fortuito, de acuerdo a lo 
establecido por el código civil y salvo los casos en los cuales la entrega no se pueda 
perfeccionar por demora en la instalación de los servicios públicos causada por las empresas 
prestadoras de los mismos, casos en los cuales no aplica el reconocimiento del canon de 
arrendamiento ni la cláusula penal. Los eventos de fuerza mayor o caso fortuito deben ser 
probados por LA PROMITENTE VENDEDORA. En el evento que esta fecha se tenga que 
modificar LA PROMITENTE VENDEDORA hará saber por escrito a EL PROMITENTE 
COMPRADOR a la dirección suministrada por este, la cual será enviada por correo 
certificado. 

En caso de no ser entregado el inmueble por que EL PROMITENTE COMPRADOR no se 
encuentra a paz y salvo de las obligaciones contraídas en la cláusula quinta del presente 
contrato, EL PROMITENTE COMPRADOR no se exime del pago de los gastos de 
administración, impuesto predial, servicios públicos e intereses que tendrán que asumir a 
partir de la fecha pactada y en caso de no recibir estando cumplidas todas las obligaciones, 
LA PROMITENTE VENDEDORA tendrá derecho a considerar que los inmuebles han sido 
recibidos por EL PROMITENTE COMPRADOR a entera satisfacción, habiendo cumplido LA 
PROMITENTE VENDEDORA con la obligación de entregar y desde ese momento serán a 
cargo de EL PROMITENTE COMPRADOR todos los gastos, impuesto predial, servicios 
públicos e intereses que de acuerdo con este contrato corren de su cuenta desde la fecha de 
entrega material, situación en la cual las llaves del inmueble quedarán a disposición de EL 
PROMITENTE COMPRADOR en la sala de ventas de LA PROMITENTE VENDEDORA o 
donde esta lo señale por escrito a la dirección suministrada por este, la cual será enviada por 
correo certificado. 

La entrega material se hará constar en acta suscrita por ambas partes y en la misma se 
indicará aquellos detalles de acabados que sean susceptibles de ser corregidos como 
garantía otorgada por LA PROMITENTE VENDEDORA. El PROMITENTE COMPRADOR no 
podrá abstenerse del recibo del inmueble cuando las observaciones registradas sean 
correspondientes a acabados que no comprometan la habitabilidad del mismo. Como por 
ejemplo detalles de estuco, pintura, chapas, puertas, etc. Estas reclamaciones se deberán 
hacer a la constructora de acuerdo al procedimiento y formato establecido para la posventa 
de los inmuebles. 

EL PROMITENTE VENDEDOR se obliga a entregar el inmueble objeto del presente contrato, 
siempre y cuando se cumplan las siguientes condiciones: 

a) Se haya firmado por parte de EL PROMITENTE COMPRADOR la escritura de Venta e 
Hipoteca cuando aplique; 
b) Se produzca a cargo del PROMITENTE COMPRADOR, el correspondiente desembolso 
del crédito por parte de la entidad financiera. (Si aplica) 
c) Que EL PROMITENTE COMPRADOR se encuentre a paz y salvo en el pago de todas las 
sumas de dinero que se ha comprometido pagar al PROMITENTE VENDEDOR, incluyendo 
los gastos notariales; Beneficencia y registro, estudios de títulos, avalúos y prediales. 
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Si EL PROMITENTE COMPRADOR no se presenta a recibir el inmueble objeto de esta 
promesa en la fecha de entrega convenida y se han cumplido todas las condiciones para la 
entrega relacionadas en esta cláusula, serán de su cargo los servicios públicos y la 
administración que se causen a partir de la fecha de entrega aun cuando EL PROMITENTE 
COMPRADOR no se acerque a recibirlo. Las llaves del inmueble quedarán a su disposición 
en la sala de ventas de la constructora o donde esta lo señale por escrito a la dirección 
suministrada por este, la cual será enviada por correo certificado y se entenderá 
perfeccionada la entrega del inmueble para los efectos previstos de este contrato, hecho del 
cual el PROMITENTE VENDEDOR se obliga a dar aviso por escrito y remitido mediante 
correo certificado 

LA PROMITENTE VENDEDORA queda exonerada de toda responsabilidad por la no entrega 
de los inmuebles prometidos en venta, en la fecha pactada, en los eventos de fuerza mayor 
o caso fortuito, como por ejemplo la huelga decretada de su personal o el de sus proveedores 
o contratistas, y en general por cualquier eventualidad que directa o indirectamente retrase, 
con causa justificada, la terminación del proyecto. También quedará exonerada por fuerza 
mayor el retraso de las empresas de servicios públicos en la acometida de los 
correspondientes servicios, no obstante, el pago oportuno de tales derechos, y las demoras 
de las mismas empresas en la conexión o aprobación de las redes de urbanismos exteriores 
necesarias entre otras. En tal caso, el plazo será sesenta (60) días hábiles contados a partir 
de la fecha en que hubiere cesado la causa que dio origen a la fuerza mayor o al caso fortuito, 
siempre y cuando no sea por culpa de la PROMITENTE VENDEDORA, en los términos 
señalados por el artículo 64 del código civil, y demás normas legales, vigentes y aplicables. 

PARÁGRAFO PRIMERO: Se deja expresa constancia que LA PROMITENTE VENDEDORA 
podrá abstenerse de hacer entrega real y material de(los) inmueble(s) a EL PROMITENTE 
COMPRADOR en la fecha establecida para ello si no han cumplido las obligaciones 
estipuladas en la cláusula Quinta de esta Promesa de Compraventa y las demás cláusulas 
de la misma. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: LA PROMITENTE VENDEDORA declara que efectuará las obras 
exigidas por el Distrito para la aprobación del proyecto ICONIK 68; igualmente declara que 
hará entrega del inmueble con los correspondientes servicios públicos de acueducto, 
alcantarillado, energía y gas, bien sean definitivos o provisionales. 

PARÁGRAFO TERCERO: ENTREGA DE BIENES COMUNES: LA PROMITENTE 
VENDEDORA hará entrega de los bienes comunes esenciales y no esenciales de acuerdo a 
lo establecido en el Artículo 24 de la Ley 675 de 2001. 

NOVENA: OTORGAMIENTO DE LA ESCRITURA PÚBLICA: Las partes acuerdan que la 
escritura pública por medio de la cual se hará la enajenación del derecho de dominio sobre el 
inmueble que se promete vender y comprar se otorgará en la Notaría (71) Setenta y uno de 
Bogotá D.C., el XX de XXXXX de XXXX, a las X pm o antes si las partes lo acuerdan. Sin 
perjuicio de lo anterior, previamente, las partes podrán acordar realizar el trámite de la firma 
de la escritura a domicilio en las instalaciones de CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTA 
S.A.S; ubicada en la Calle 122 No. 23-55 de la ciudad de Bogotá D.C. Para el otorgamiento 
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de la escritura pública cada una de las partes se obliga a presentar los documentos y 
certificados de paz y salvos exigidos para el efecto. Se hace constar de manera expresa que 
LA PROMITENTE VENDEDORA podrá NO AUTORIZAR LA ELABORACION de la escritura 
pública de compraventa si EL PROMITENTE COMPRADOR no está a paz y salvo con las 
obligaciones adquiridas hasta la fecha por todo concepto. 

PARÁGRAFO PRIMERO: Si el día fijado para la firma de la escritura pública LA 
PROMITENTE VENDEDORA no contare con los documentos que de acuerdo con la ley 
deben protocolizarse con ella para efectos de probar el pago del impuesto predial o el paz y 
salvo de valorización, por causas imputables a las entidades respectivas, el otorgamiento de 
la escritura se llevará a cabo dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de 
obtención, para lo cual LA PROMITENTE VENDEDORA dará aviso escrito o verbal a EL 
PROMITENTE COMPRADOR a la dirección, al correo electrónico o a los teléfonos señalados 
en la cláusula DECIMO OCTAVA del presente documento de compraventa. Será 
responsabilidad de EL PROMITENTE COMPRADOR comunicar por escrito a LA 
PROMITENTE VENDEDORA cualquier cambio de domicilio o teléfonos. 

DÉCIMA: IMPUESTOS Y SERVICIOS PÚBLICOS: LA PROMITENTE VENDEDORA tendrá 
asu cargo el pago del impuesto predial o cualquier otro que grave el inmueble HASTA EL 
DIA EN QUE SE FIRME LA ESCRITURA PUBLICA DEL INMUEBLE por EL PROMITENTE 
COMPRADOR, y el pago de servicios, tales como: Energía, acueducto, alcantarillado, gas 
natural, tasa de aseo, cuota de administración de la copropiedad, etc., hasta el día en que 
se haga la entrega material del inmueble o hasta el día en el cual éste deba ser recibido 
por el PROMITENTE COMPRADOR de acuerdo a lo establecido en esta Promesa de 
Compraventa. Se hace constar de manera expresa que también serán de cargo de LA 
PROMITENTE VENDEDORA, los gravámenes de valorización que se hayan derramado 
sobre el inmueble hasta la fecha de firma de la presente Promesa de Compraventa. En caso 
que después de esta fecha se decreten reajustes o derrames de valorización, estos serán de 
cargo de EL PROMITENTE COMPRADOR, toda vez que la citada contribución solo 
redundará en beneficio de(los) inmueble(s) que promete(n) adquirir, y adicionalmente LA 
PROMITENTE VENDEDORA no tuvo en cuenta esta contribución para fijar el precio de 
compraventa. El pago realizado por LA PROMITENTE VENDEDORA será reembolsado por 
EL PROMITENTE COMPRADOR, lo cual se calculará a prorrata de acuerdo al coeficiente de 
copropiedad que se asignen a los inmuebles en el Reglamento de Propiedad Horizontal del 
proyecto. En caso de que LA PROMITENTE VENDEDORA haya cancelado el impuesto 
predial de los inmuebles prometidos en venta, EL PROMITENTE COMPRADOR deberá 
reembolsar a LA PROMITENTE VENDEDORA, previo a la fecha de entrega del inmueble 
pactada en el presente contrato, la suma proporcional a dicho impuesto a partir de la fecha 
de entrega pactada en el presente contrato. 

PARÁGRAFO PRIMERO: El valor de la conexión de energía eléctrica, que se causará en la 
primera factura del servicio, será por cuenta del PROMITENTE COMPRADOR, de 
conformidad con las Leyes números 142 y  143 de 1994, las Resoluciones de la Comisión de 
Regulación de Energía y Gas — CREG — números 108 de 1997 y  225 de 1997 y  el contrato 
de condiciones uniformes de Enel 
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DÉCIMA PRIMERA: CLÁUSULA PENAL: El incumplimiento de las obligaciones contraídas 
en virtud del presente contrato, por cualquiera de las partes contratantes, dará derecho a 
aquella que hubiere cumplido o se hubiere allanado a cumplir las obligaciones a su cargo para 
exigir de la que no cumplió o no se allanó a cumplir, además del cumplimiento de lo 
prometido, al pago de la suma del 10% del valor total de los inmuebles Objeto del presente 
contrato si este incumplimiento se da hasta seis (6) meses antes de la fecha de escritura 
pactada; si el incumplimiento se da entre los seis (6) y  tres (3) meses antes de la fecha 
pactada para la firma de la escritura pública de que trata el presente contrato, el valor de la 
penalidad por el incumplimiento será del 15% (quince por ciento) del valor total del 
inmueble(s) objeto del presente contrato; si el incumplimiento se presenta dentro de los tres 
(3) meses previos a la firma de escritura pública pactada, o con posterioridad a dicha fecha, 
el valor de la penalidad será del 20% (veinte por ciento) del valor total del inmueble(s) objeto 
del presente contrato. En caso de incumplimiento por parte de EL PROMITENTE 
COMPRADOR, LA PROMITENTE VENDEDORA descontará el valor de la penalización del 
dinero entregado como abono al precio del inmueble a EL PROMITENTE COMPRADOR sin 
necesidad de requerimiento, ni constitución en mora, derechos a los cuales renuncian ambas 
partes en su recíproco beneficio. Si los recursos entregados al FIDEICOMISO superan la 
cuantía estipulada en la presente cláusula, este saldo será abonado a EL PROMITENTE 
COMPRADOR, sin intereses y descontando los valores generados por el gravamen a los 
movimientos financieros generados por el reintegro, dentro de los treinta (30) días hábiles al 
incumplimiento. En caso de incumplimiento por parte de LA PROMITENTE VENDEDORA, 
ésta estará obligada a pagar lo pactado en la presente cláusula, y si EL PROMITENTE 
COMPRADOR decide terminar el contrato, LA PROMITENTE VENDEDORA está obligada a 
devolver el dinero abonado por EL PROMITENTE COMPRADOR, sin intereses, dentro de los 
treinta (30) días hábiles al incumplimiento descontando los valores generados por el 
gravamen a los movimientos financieros generados por el reintegro. 

PARÁGRAFO PRIMERO: Si el PROMITENTE COMPRADOR registra un atraso de más de 
30 días en el pago de alguna de las obligaciones o del cumplimiento de alguna de las 
cláusulas del contrato, LA PROMITENTE VENDEDORA podrá dar por terminado 
unilateralmente este contrato, dando lugar a la aplicación de lo pactado en esta cláusula. 

DÉCIMA SEGUNDA: CAUSAL DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO: En caso de 
fallecimiento de una de las personas que integra la parte compradora el contrato se dará por 
terminado. LA PROMITENTE VENDEDORA entregará los dineros recibidos en parte de pago 
a los herederos determinados, por sentencia judicial o adjudicación en sucesión adelantada 
ante notario. LA PROMITENTE VENDEDORA reconocerá un interés del 0,3% mes vencido 
sobre los dineros cancelados como parte de pago, a partir de la fecha de fallecimiento, hasta 
la entrega del dinero. 

DÉCIMA TERCERA: TÍTULO EJECUTIVO: El presente contrato constituye título ejecutivo 
suficiente para exigir con el mismo, el cumplimiento de las obligaciones pactadas, y además 
las partes convienen en que será el primer instrumento de interpretación de la escritura 
pública de transferencia a título de compraventa y que el silencio que se guarde en dicha 
escritura sobre obligaciones previstas en esta promesa, no significa su condonación a menos 
que así expresamente se diga. 
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DÉCIMA CUARTA: DIFERENCIAS: Las diferencias que surjan entre las partes por razón del 
presente contrato, serán dirimidas por la Justicia ordinaria. 

DÉCIMA QUINTA: GASTOS DE LOS CONTRATOS: Los gastos notariales a que dé lugar la 
escritura pública, en razón de la compraventa, serán cubiertos cincuenta por ciento (50%) por 
el PROMITENTE COMPRADOR y cincuenta por ciento (50%) por EL PROMITENTE 
VENDEDOR; pero los gastos notariales de la Hipoteca, los de beneficencia e inscripción de 
la venta e hipoteca ante la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos y los de Beneficencia 
y registro de hipoteca en segundo grado cuando fuere el caso, así como los de su respectiva 
cancelación en la debida oportunidad serán asumidos en un cien por ciento (100%) por EL 
PROMITENTE COMPRADOR, igualmente tos gastos por estudio de crédito, avalúos, 
estudios de títulos, serán asumidos cien por ciento (100%) por EL PROMITENTE 
COMPRADOR; el valor del costo del estudio de títulos y/o del avaluó que se ve reflejado en 
el estado de cuenta es una aproximación que se le notifica al cliente para su programación 
financiera y flujo de caja. Esta proyección la elabora CONSTRUCTORA CAPITAL basado en 
la información que nos es entregada por las entidades que realizan los avalúos al inicio de 
cada año calendario y está sujeta a modificaciones por estas entidades. De acuerdo con esto, 
si este valor cambia el promitente comprador entiende y se compromete a pagar la diferencia 
una vez notificado, si hay lugar a la misma. Es importante aclarar que CONSTRUCTORA 
CAPITAL está actúa como medio y estos recursos no hacen parte del plan de pagos, 
CONSTRUCTORA CAPITAL simplemente está recaudando los recursos para hacer desde 
CONSTRUCTORA CAPITAL el pago al tercero para facilitar el proceso operativo. Los gastos 
notariales, de beneficencia y registro correspondientes a la cancelación de la hipoteca que 
actualmente recae sobre el lote de mayor extensión serán asumidos en un cien por ciento 
(100%) por LA PROMITENTE VENDEDORA. El PROMITENTE COMPRADOR acepta y 
entiende que los valores de notariado y registro son definidos por la superintendencia de 
notariado y registro y que estos pueden cambiar y que de presentarse un cambio es 
responsabilidad de las partes asumir dichos valores en las proporciones ya definidas. 

DÉCIMA SEXTA: CESIÓN DE DERECHOS: LA PROMITENTE VENDEDORA se reserva la 
facultad de aceptar la cesión de este contrato por parte de EL PROMITENTE COMPRADOR. 
La aceptación se hará por escrito y el cedente y el cesionario queda solidariamente obligados 
respecto del saldo insoluto del precio pactado y siendo de cargo de EL PROMITENTE 
COMPRADOR cedente la suma correspondiente al 10% del valor total del inmueble objeto 
de este contrato. Se permite la cesión de derechos a personas hasta tercer grado de 
consanguinidad sin ocasionar ninguna penalidad. Dado el caso que el PROMITENTE 
COMPRADOR haya realizado abonos al inmueble por medio de giros desde el exterior, la 
cesión de derechos no se realizará hasta no haber devuelto la cantidad recibida por giros con 
el mismo numeral cambiario con el que fueron ingresados los dineros a nuestra cuenta. 
Igualmente, EL PROMITENTE COMPRADOR acepta que la sociedad CONSTRUCTORA 
CAPITAL BOGOTÁ S.A.S. ceda el presente contrato a cualquier persona jurídica o natural. 

DÉCIMA SÉPTIMA: ESTIPULACIONES ANTERIORES: Las partes manifiestan que no 
reconocerán validez a estipulaciones verbales relacionadas con el presente contrato, el cual 
constituye el acuerdo completo y total acerca de su objeto y reemplaza y deja sin efecto 
alguno, cualquier otro contrato verbalmente o escrito celebrado entre las partes con 
anterioridad. 
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DÉCIMA OCTAVA: RECLAMACIONES: EL PROMITENTE COMPRADOR podrá hacer 
reclamaciones a LA PROMITENTE VENDEDORA por vicios redhibitorios no detectados al 
momento del recibo del inmueble en un término de un (1) años contados a partir de la fecha 
de entrega material de que trata la cláusula OCTAVA de este contrato, por hechos no 
imputables a EL PROMITENTE COMPRADOR o al Ocupante del inmueble. Por vicios en la 
construcción las partes se sujetan a lo establecido por el artículo 2060 del Código Civil y en 
cuanto a vicios por evicción, a lo contemplado en el artículo 941 del Código de comercio. 

Los detalles de acabados tales como: Cerraduras, pinturas, griferías, etc., deberán ser 
informados por escrito a LA PROMITENTE VENDEDORA dentro de los 10 días siguientes a 
la fecha de entrega. Estos serán atendidos por LA PROMITENTE VENDEDORA siempre y 
cuando no se hayan modificado las condiciones de cómo se entregó el inmueble y se les haya 
dado un uso adecuado a dichos acabados. 
El comprador deberá dejar constancia en el Acta de Entrega, las observaciones y todo daño 
o imperfección que sea visible al momento de entregarse el inmueble, para que la 
Constructora se responsabilice por estos. En consecuencia, no se aceptarán reclamos por 
acabados de ventaneria, carpintería metálica, carpintería en madera, aparatos sanitarios, 
incrustaciones, espejos, ladrillo a la vista y en general por todo defecto que no haya sido 
debidamente registrado en el Acta. 

DÉCIMA NOVENA: DOMICILIO CONTRACTUAL Y NOTIFICACIONES: Será lugar 
convencional para todos los pagos y demás gestiones relacionadas con LA PROMITENTE 
VENDEDORA la oficina de CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTA S.A.S. ubicada en Calle 
122 # 23-55, Bogotá D.0 o al correo 1c0nik68©constructoracapital.com  y en caso de 
notificación a EL PROMITENTE COMPRADOR será en los teléfonos 3246809925 / 7592612, 
y dirección CALLE 54 A SUR #37-11 TORRE 1 APTO 201 En caso de que alguna de las 
partes cambie su dirección de notificación, así como los teléfonos respectivos y/o correos 
electrónicos; ésta estará obligada a comunicarle a la otra parte dicho cambio por medio escrito 
en un término no mayor a 10 días después de ocurrido dicho cambio, so pena de incurrir en 
la activación de la cláusula penal. 

VIGÉSIMA: El PROMITENTE COMPRADOR manifiesta que los dineros para los inmuebles 
objeto de este contrato y su adquisición, no provienen de dineros que directa e indirectamente, 
estén relacionados con alguna actividad ilícita contempladas por la Ley 793 de 2002; ni de 
algún acto o modo de adquisición directa o indirectamente relacionada con cualquiera de las 
actividades señaladas en dicha Ley. 

VIGÉSIMA PRIMERA: El PROMITENTE COMPRADOR declara conocer y aceptar que la 
estratificación de los predios sobre los cuales se edifica el Proyecto podrá variar sí así lo 
disponen las autoridades competentes. 

VIGÉSIMA SEGUNDA: El VENDEDOR realizará las entrevistas al (los) COMPRADORES en 
los términos y condiciones establecidos en las normas que regulan el Sistema de Autocontrol 
y Gestión de Riesgo de Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo — SAGRLAFT, 
efectuar las respectivas verificaciones en los listados de control de autoridades locales o 
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extranjeras en materia de lavado de activos o financiación del terrorismo, tales como los 
listados de la OFAC o de las Naciones Unidas y demás. Esta revisión se realizará de forma 
trimestral, y en el evento de que el (los) COMPRADOR(ES) llegare a aparecer en una de 
dichas listas, podrá el VENDEDOR dar por terminado el presente contrato por justa causa, y 
en consecuencia proceder a la devolución de los dineros recibidos en un plazo máximo de 15 
días, sin aplicar penalidad alguna, ni reconocer interés alguno. 

VIGÉSIMA TERCERA: El PROMITENTE COMPRADOR manifiesta que leyó detenida y 
cuidadosamente esta Promesa de Compraventa y la acepta en un todo por estar conforme 
con la misma. 

VIGÉSIMA CUARTA: Lea cuidadosamente la siguiente cláusula y pregunte lo que no 
compren da: 
Declaro que la información que he suministrado es verídica y doy consentimiento expreso e 
irrevocable a CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTÁ SAS para: 

a) Consultar, en cualquier tiempo, en DataCrédito o en cualquier otra central de 
información de riesgo, toda la información relevante para conocer mi desempeño como 
deudor o capacidad de pago. 

b) Reportar a DataCrédito o a cualquier central de información de riesgo, datos, tratados 
o sin tratar, tanto sobre el cumplimiento oportuno como sobre el incumplimiento, silo 
hubiere, de mis obligaciones crediticias, o de mis deberes legales de contenido 
patrimonial, de tal forma que éstas presenten una información veraz, pertinente, 
completa, actualizada y exacta de mi desempeño como deudor después de haber 
cruzado y procesado diversos datos útiles para obtener una información significativa. 

c) Conservar, tanto en CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTA SAS, en DataCrédito 
como en cualquier otra central de información de riesgo, con las debidas 
actualizaciones y durante el periodo necesario señalado en sus reglamentos, la 
información indicada en los literales b y d de esta cláusula. 

d) Suministrar a DataCrédito o a cualquier otra central de información de riesgo datos 
relativos a mis solicitudes de Crédito, así como otros atinentes a mis relaciones 
comerciales, financieras y en general socioeconómicas que yo haya entregado o que 
consten en registros públicos, bases de datos públicas o documentos públicos. 

La autorización anterior no me impedirá ejercer mi derecho a corroborar en cualquier tiempo 
en la entidad, en DataCrédito o en la central de riesgo a la cual se hayan suministrado mis 
datos, que la información suministrada es veraz, completa, exacta ya actualizada, y en caso 
de que no lo sea, a dejar constancia de mi desacuerdo, a exigir su ratificación y a que se 
informe sobre las correcciones efectuadas. 

VIGÉSIMA QUINTA: El promitente vendedor se compromete a tramitar desenglobe de la 
unidad inmobiliaria ante la Unidad Administrativa de Catastro Distrital. 
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VIGÉSIMA SEXTA: El promitente vendedor se obliga con el promitente comprador a la 
garantía legal de la estabilidad de la obra por diez (10) año y para los acabados de un (1) 
año, de conformidad con el artículo 8 de la Ley 1480 de 2011 "(...) Para los bienes inmuebles 
la garantía legal comprende la estabilidad de la obra por diez (10) años, y para los acabados 
un (1) año. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA: El promitente comprador declara,  conocer el contrato de fiducia No. 2-
1 98749 constitutivo del FIDEICOMISO FIDUBOGOTA -ICONIK, y su Otrosí No. 3, cuya 
vocera es Fiduciaria Bogotá S.A. 

VIGÉSIMA OCTAVA: HABEAS DATA FINANCIERO: EL PROMITENTE COMPRADOR 
autoriza a CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTÁ SAS, en su calidad de PROMITENTE 
VENDEDOR o a quien tenga su posición contractual, para consultar en centrales de crédito 
sus datos personales vinculados al cumplimiento de obligaciones financieras, comerciales, 
crediticias y de servicios en el marco de la ley 1266 de 2008 o la norma vigente en esta 
materia, así como para reportar a las centrales de créditos el incumplimiento de las 
obligaciones adquiridas. El PROMITENTE COMPRADOR en caso de incumplimiento de sus 
obligaciones económicas autoriza que sus datos personales sean entregados a terceros para 
que estos realicen la gestión de cobro necesaria para obtener el cumplimiento de las 
obligaciones económicas derivadas de este contrato. La finalidad del tratamiento que se 
autoriza está vinculada al proceso de adquisición, crédito, compraventa y cobro de cartera 
relacionado con esta relación contractual. 

VIGÉSIMA NOVENA: PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES: EL PROMITENTE 
COMPRADOR al suministrar sus datos personales a CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTÁ 
S.A.S. en su calidad de PROMITENTE VENDEDOR o a quien tenga su posición contractual, 
autoriza que sus datos personales sean tratados por CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTÁ 
SAS., para las finalidades propias de los contratos de promesa de compraventa y 
compraventa que se suscriben y llegaren a suscribir entre las partes, y además autoriza que 
sus datos personales sean tratados para informar sobre futuros proyectos inmobiliarios, 
realizar análisis prospectivo para futuras inversiones, actualidad del sector de construcción y 
gestión comercial. Así mismo CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTÁ S.A.S. le informa que 
los datos personales serán entregados a terceros como proveedores de servicios públicos 
para que estos instalen los servicios de energía, acueducto, alcantarillado y gas necesarios 
para la entrega del inmueble. El PROMITENTE COMPRADOR autoriza a CONSTRUCTORA 
CAPITAL BOGOTÁ S.A.S para entregar sus datos personales de contacto a la entidad 
financiera que financia el proyecto de construcción del inmueble objeto de compraventa o 
cualquiera otra según lo requiera el PROMITENTE COMPRADOR. Los tratamientos de datos 
personales podrán ser encargados a terceros, por ejemplo, proveedores de telefonía básica, 
Administradores de la Co-propiedad, en el marco de una relación contractual. 
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Cualquier consulta yio reclamación sobre el tratamiento de sus datos personales y para 
acceder, rectificar o modificar estos, podrá realizarla a través del siguiente email: 
protecciondedatosconstructoracapital.com  o dirigir su comunicación a la Calle 122 No. 23-
55, Bogotá. 

De acuerdo con las definiciones jurídicas de firma electrónica, establecidas en la ley 527 del 
1999 artículo 7 y Decreto 2364 de 2012 de la Constitución de Colombia la firma electrónica 
de documentos tiene la misma validez jurídica que la firma física tomada en los documentos. 
Esta ley consagró la firma electrónica como equivalente de la firma manuscrita, dándole la 
misma validez y efectos jurídicos que los de la firma manuscrita, siempre y cuando cumpla 
con los requisitos de confiabilidad consagrados en el Decreto 2364 de 2012, o aquellas 
normas que lo adicionen, modifiquen o sustituyan. De conformidad con el literal 1 del artículo 
1 del Decreto 2364 de 2012, para el uso de la firma electrónica se requiere de un acuerdo de 
voluntades, mediante el cual se estipulen las condiciones legales y técnicas a las cuales se 
ajustarán las partes para realizar comunicaciones, efectuar transacciones, crear documentos 
electrónicos o cualquier otra actividad mediante el uso del intercambio electrónico de datos. 
Soportados en esta normatividad las partes, tanto PROMITENTE COMPRADOR como 
PROMITENTE VENDEDOR autorizan que la toma de firmas y salvaguarda de los 
documentos que componen este negociación (cierre comercial, anexos y/o promesa de 
compraventa) se realice a través de la plataforma Docusign (https://www.docusign.com/how-
it-works/legality/global/colombia);  empresa especializada y certificada de acuerdo con la 
normatividad vigente para este propósito. El (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) 
aceptan crear un usuario a través de su correo personal y en este recibir las notificaciones y 
documentos cifrados para su firma electrónica y aceptan la validez jurídica de este antes 
mencionada. Para tal propósito está a disposición de los clientes de CONSTRUCTORA 
CAPITAL el concepto Jurídico de la firma de Abogados Rincón Cárdenas y Moreno en la 
página web de CONSTRUCTORA CAPITAL (https://www.constructoracapital.com/firma-
electro  n ica). 

Para constancia se firma este ejemplar electrónico del mismo tenor y valor a través de la 
plataforma de firmas digitales de la empresa Docusign el 19/09/2023 Por las partes. 

¡Gerente /Review 
CARLOS ALBERTO PERRY WOBST 
C.C. 80.090.710 DE BOGOTÁ 
APODERADO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

NOTARÍA SETENTA Y UNA (71) DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ D.C. 

ESCRITURA NÚMERO: MIL NOVECIENTOS DIEZ (1910).  

DE FECHA: TREINTA (30) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRES (2023). 

CLASE(S) DE ACTO(S): 

CÓDIGO ESPECIFICACIÓN VALOR DEL ACTO 

0125 COMPRAVENTA $375.100.000 

0219 HIPOTECA ABIERTA SIN LIMITE DE CUANTÍA $192.570.000 

0855 CANCELACIÓN PARCIAL $6.350.000 

0960 CERTIFICACIÓN TÉCNICA DE OCUPACIÓN SIN CUANTÍA 

(PROTOCOLIZACIÓN)  

0304 AFECTACIÓN A VIVIENDA FAMILIAR SI ( ) NO  ( X  ) 

OTORGANTE(S): 

VENDEDOR TRADENTE:  

FIDEICOMISO FIDUBOGOTÁ - ICONIK NIT. 830.055.897-7 

CUYA VOCERA Y ADMINISTRADORA ES FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.  

 NIT. 800.142.383-7 

FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR RESPONSABLE DEL PROYECTO:  

CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTÁ S.A.S. 

COMPRADOR(A,ES) E HIPOTECANTE(S):  

JUDY ALEJANDRA CIFUENTES ROJAS  

   

NIT. 900.192.711-6 

   

  

C.C. No. 52.350.312 

  

DIEGO ANDRES CIFUENTES ROJAS  

ACREEDOR:  

BANCO DAVIVIENDA S.A.  

LIBERACIÓN PARCIAL DE HIPOTECA: 

    

C.C. No. 80.036154 

    

     

NIT. 860.034.313-7 

     

       



DE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. ANTES BANCO COLPATRIA 

MULTIBANCA COLPATRIA S.A. 

  

NIT. 860.034.594-1 

NIT. 830.055.897-7 

  

A: FIDEICOMISO FIDUBOGOTÁ — ICONIK 

 

 

CUYA VOCERA Y ADMINISTRADORA ES FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.  

NIT. 800.142.383-7 

INMUEBLE(S) OBJETO DEL(OS) CONTRATO(S): 

MATRÍCULA(S) INMOBILIARIA(S) NÚMERO(S): 50C-2170215 - 50C- 

2169230 - 50C-2169844  

CÉDULA (S) CATASTRAL(ES) NÚMERO(S): 004551730900000000 Y 

004551730400000000 EN MAYOR EXTENSIÓN  

EN MAYOR EXTENSIÓN  

UBICACIÓN DEL PREDIO: URBANO (X) RURAL ( ).  

DESCRIPCIÓN DEL(LOS) INMUEBLE(S): APARTAMENTO NÚMERO ONCE 

CERO SEIS (1106) DE LA TORRE UNO (1), PARQUEADERO NÚMERO 

TRESCIENTOS TRES (303) Y DEPÓSITO NÚMERO DOSCIENTOS 

NOVENTA (290) PRIMER NIVEL ETAPA 1, EL (LOS) CUAL(ES) HACE(N) 

PARTE DEL CONJUNTO  DE USO MIXTO ICONIK 68 

PROPIEDAD HORIZONTAL LOCALIZADO ANTES EN LA AVENIDA 

CARRERA 68 NÚMEROS 5-93/95 HOY AVENIDA CARRERA 68 NÚMEROS 

5-75 (NOMENCLATURA PROVISIONAL) DE LA CIUDAD DE BOGOTÁ, D.C. 

En la ciudad de Bogotá, Distrito Capital, Departamento de Cundinamarca, 

República de Colombia, ante el despacho de la NOTARÍA SETENTA Y 

UNA (71) DEL C'RCULO DE BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL, cuya Notaria 

Encargada es la Doctora ADRIANA MARGARITA GUERRERO MARTÍNEZ, 

designada según Resolución 06488 del 26 de junio de 2023,  

se otorgó la escritura pública que se consigna en los siguientes términos: 



SECCIÓN PRIMERA 

COMPRAVENTA 

Comparecieron de una parte, (1) MARÍA ANGÉLICA CAMACHO MONCADA, 

mayor de edad, domiciliada y residente en Bogotá D.C., identificada con la 

cédula de ciudadanía número 53.098.996 de Bogotá D.C., en condición de 

Apoderada Especial de la sociedad CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTÁ 

S.A.S., con NIT. 900.192.711-6, con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C., 

sociedad comercial constituida mediante escritura pública número cero cero 

uno (001) del dos (02) de enero del año dos mil ocho (2008) otorgada en la 

Notaría Quince (15) de Medellín (Antioquia), reformada en la razón social 

según Acta No. 9 del 21 de julio del 2011 de la Asamblea de Accionistas, 

Registrado en la Cámara de Comercio de Bogotá el 8 de agosto del 2011, bajo 

el No. 1502112, del Libro IX, mediante la cual la sociedad se transformó de 

Sociedad Anónima a Sociedad por Acciones Simplificada tal como consta en 

el certificado de existencia y representación de dicha sociedad expedido por 

la Cámara de Comercio de Bogotá y poder especial debidamente conferido 

para el efecto por el doctor CARLOS ALBERTO PERRY WOBST, en su 

condición de Representante Legal Especial, contenido en la escritura pública 

número mil cuatrocientos veintiuno (1421) de fecha veintinueve (29) de mayo 

de dos mil veintitrés (2023) otorgada por la Notaría Setenta y Una (71) del 

Círculo de Bogotá D.C., documentos que se protocolizan con esta escritura 

pública, sociedad que obra en su calidad de EL FIDEICOMITENTE 

CONSTRUCTOR RESPONSABLE DEL PROYECTO, que a su vez obra en 

calidad de apoderada especial del FIDEICOMISO FIDUBOGOTÁ — ICONIK 

NIT 830.055.897-7, cuya vocera y administradora es FIDUCIARIA BOGOTÁ 

S.A., NIT. 800.142.383-7, sociedad fiduciaria domiciliada en Bogotá D. C., 

constituida mediante la escritura pública número tres mil ciento setenta y ocho 



(3.178) otorgada el treinta (30) de septiembre de mil novecientos noventa y 

uno (1991) ante el Notario Once (11) del Círculo de Bogotá D.C., con permiso 

de funcionamiento concedido por la Superintendencia Financiera mediante 

resolución número tres mil seiscientos quince (3.615) del cuatro (4) de octubre 

de mil novecientos noventa y uno (1991), todo lo cual se acredita con el 

certificado de existencia y representación legal expedido por la 

Superintendencia Financiera según poder especial que se protocoliza, 

constituido mediante Escritura Pública número tres mil seiscientos cincuenta y 

ocho (3.658) de fecha 19 de diciembre de 2018, otorgada en la Notaría 71 de 

Bogotá, D.C., modificado por Otro Si Integral No. 1, mediante documento 

privado de fecha trece (13) de Enero de dos mil veintiuno (2.021) y 

nuevamente modificado por Otrosí Integral No. 2, mediante documento privado 

de fecha quince (15) de marzo de dos mil veintiuno (2.021), quien para los 

efectos de este contrato se denominará EL VENDEDOR TRADENTE, de la 

otra parte: JUDY ALEJANDRA CIFUENTES ROJAS y DIEGO ANDRES 

CIFUENTES ROJAS, mayor(es) de edad, domiciliado(a)(s) y residente(s) en 

esta ciudad, identificado(a)(s) con la(s) cédula(s) de ciudadanía número(s) 

52.350.312 y 80.036.154 expedida(s) en Bogotá, D.C., respectivamente, de 

estado civil soltero(a) sin unión marital de hecho y casado(a) con sociedad 

conyugal vigente, quien(es) obra(n) en nombre propio y en adelante se 

denominará(n) EL (LA, LOS, LAS) COMPRADOR (A, ES, AS) y 

manifestó(aron) que ha(n) celebrado contrato de compraventa contenido en 

las siguientes cláusulas, previas las siguientes:  

CONSIDERACIONES 

CLAUSULA PRIMERA: Que mediante Escritura Pública número tres mil 

seiscientos cincuenta y ocho (3.658) o de fecha 19 de diciembre de 2018, 

otorgada en la Notaría 71 de Bogotá, CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTÁ 



S.A.S en calidad de FIDEICOMITENTE y FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.S en 

calidad de FIDUCIARIA suscribieron Contrato de Fiducia Mercantil de 

Garantía No. 4-1 82257, constitutivo del PATRIMONIO AUTÓNOMO 

denominado FIDEICOMISO EN GARANTÍA FIDUBOGOTÁ - 

PORTOAMERICAS 2.  

CLAUSULA SEGUNDA: TITULO DE ADQUISICIÓN INICIAL: Que mediante 

el mismo instrumento, la sociedad SOLDADURAS WEST ARCO S.A.S. NIT: 

identificada con Nit. 900.216.225-3, en calidad de TRADENTE transfirió por 

cuenta y en nombre del FIDEICOMITENTE a favor del PATRIMONIO 

AUTÓNOMO denominado FIDEICOMISO EN GARANTÍA FIDUBOGOTÁ - 

PORTOAMERICAS 2, el derecho de dominio, de los bienes inmuebles 

identificados con folios de matrícula inmobiliaria números 50C-1410454 y 50C-

1459039 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá — Zona 

Centro, posteriormente englobados mediante Escritura Pública número mil 

ciento veinticinco (1125) de fecha trece (13) de julio de dos mil veinte (2.020), 

resultando el inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria número 

50C-2090749 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá — 

Zona Centro.  

CLAUSULA TERCERA: Que mediante documento privado de fecha trece (13) 

de Enero de dos mil veintiuno (2.021), las partes suscribieron Otrosí Integral 

No. 1 al Contrato de Fiducia, en virtud del cual se modificó su nombre de 

FIDEICOMISO FIDUBOGOTÁ - PORTOAMERICAS 2 a FIDEICOMISO 

FIDUBOGOTÁ ICONIK.  

CLAUSULA CUARTA: El cambio de nombre del fideicomiso fue elevado a 

Escritura Pública Nro. 504 del 9 de marzo del 2021 de la Notaría 71 de Bogotá, 

inscrito en la matricula inmobiliaria Nro. 50C-2090749 el día 11 de marzo del 

2021.  



CLAUSULA QUINTA: Mediante documento privado de fecha quince (15) de 

marzo de dos mil veintiuno (2.021), las partes suscribieron Otrosí Integral No. 

2 al Contrato de Fiducia, Numerado con referencia 2 — 1 98749, para permitir 

en su objeto el desarrollo del proyecto inmobiliario denominado ICONIK 68, 

que será adelantado única y exclusivamente por cuenta del 

FIDEICOMITENTE, y en tal sentido el objeto es el siguiente:  

"TERCERA. FINALIDAD Y OBJETO DEL PRESENTE CONTRA TO.  

3.1 OBJETO. El presente CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL, tiene por 

objeto constituir un PATRIMONIO AUTÓNOMO denominado FIDEICOMISO 

FIDUBOGOTÁ - ICONIK afecto a las siguientes finalidades, en desarrollo de 

las cuales LA FIDUCIARIA deberá cumplir su gestión:  

A. En los términos del presente Contrato, administrar e/inmueble identificado 

con el Folio de Matricula Inmobiliaria número 50C-2090 749 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá — Zona Centro, junto con los 

demás activos aportados por EL FIDEICOMITENTE, y permitir y facilitar el 

desarrollo del PROYECTO.  

B. Poseer, tener y administrar recursos dinerarios que reciba:  

a) De los COMPRADORES por los aportes que hagan con recursos propios 

desde el momento de las separaciones de las unidades de dominio privado. 

Dichos recursos se tendrán en la contabilidad como pasivos del PATRIMONIO 

A UTÓNOMO.  

b) De los créditos que contrate el FIDEICOMISO con EL FINA NCIADOR. 

Dichos recursos se tendrán en la contabilidad como pasivo del PATRIMONIO 

A UTÓNOMO.  

c) De los desembolsos de los créditos individuales que a los COMPRADORES 

les otorgue EL FINANCIADOR DE LARGO PLAZO.  

d) De los que a título de aportes haga EL FIDEICOMITENTE.  



C. Transferir las unidades privadas del PROYECTO de conformidad con los 

contratos que se suscriban con los respectivos COMPRADORES.  

D. Atender el senjicio de la deuda adquirida por el FIDEICOMISO con EL 

FINANCIADOR, con los recursos de/presente PATRIMONIO AUTÓNOMO, si 

los hubiere, en las condiciones que se acordaren con el respectivo 

FINANCIADOR.  

E. Por instrucción del FIDEICOMITENTE, impartida con la firma del presente 

Contrato, realizar periódicamente los desembolsos al FIDEICOMITENTE para 

el desarrollo del PROYECTO, los cuales se contabilizarán en el FIDEICOMISO 

como un anticípo.  

E. Entregar a los BENEFICIARIOS lo que corresponda a su BENEFICIO, 

según lo que se pacta para ese efecto en este Contrato, siempre y cuando 

existan recursos en el PATRIMONIO AUTÓNOMO.  

CLAUSULA SEXTA: Mediante documento privado de fecha siete (7) de 

octubre de dos mil veintiuno (2.021), las partes suscribieron Otrosí No. 3 al 

Contrato de Fiducia, con la finalidad de ajustar la descripción del proyecto, en 

el sentido de indicar que el mismo será desarrollado en dos (2) etapas 

constructivas y tendrá una torre de locales comerciales.  

CLAUSULA SEPTIMA: Mediante escritura pública mil cuatrocientos noventa 

y cinco (1495) del cuatro (4) de mayo de 2021 de la Notaría 71 de Bogotá, se 

constituyó el proyecto Urbanístico lconik 68 sobre el inmueble 50C-2090749, 

surgiendo, entre otros, el Lote Área Útil 1 (50C-2115256) el cual se sometió a 

Reglamento de Propiedad horizontal para la Agrupación de Lotes Urbanización 

lconik 68, naciendo, entre otros, el Lote Área Priva Lote 1 (500-2121382) 

donde se levanta El Conjunto de Uso Mixto lconik 68 — Propiedad Horizontal 

Nivel 1 Etapa 1.  

CLÁUSULA OCTAVA: Mediante documento privado de fecha veintitrés (23) 

de enero de dos mil veintitrés (2.023), las partes suscribieron Otrosí No. 4 al 

Contrato de Fiducia, con la finalidad de aclarar que EL PROYECTO se 

desarrolla sobre el inmueble 500-2121382, que resultó del inmueble 50C- 

2090749, entre otras modificaciones.  



CLÁUSULA NOVENA: Que EL(LA-LOS) COMPRADOR (A-ES) 

suscribió(eron) con EL FIDEICOMITENTE un contrato de promesa de 

compraventa sobre el inmueble objeto de la presente escritura, el día 

dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)  

CLÁUSULA DECIMA : Que en virtud de lo anterior, y para dar cumplimiento a 

la citada promesa de compraventa, el patrimonio autónomo denominado 

FIDEICOMISO FIDUBOGOTA ICONIK como propietario fiduciario, por 

instrucción del FIDEICOMITENTE mediante el presente documento, procede 

a transferir a favor de EL(LA,LOS,LAS) COMPRADOR (A,ES,AS), las 

unidades privadas objeto de este contrato y el FIDEICOMITENTE se obliga a 

responder por los vicios respeto del Lote en el cual se desarrolló el 

PROYECTO y las unidades inmobiliarias resultantes del mismo. y 

manifestaron que han celebrado el presente contrato contenido en las 

siguientes: 	  

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. EL VENDEDOR TRADENTE, en su calidad de tradente 

y como propietario fiduciario, transfiere a título de compraventa real y efectiva 

a favor de EL (LA, LOS, LAS) COMPRADOR (A, ES, AS) y este (a, os, as) 

adquiere(n) al mismo título, el derecho de dominio y la posesión que EL 

VENDEDOR TRADENTE en la actualidad tiene y ejerce sobre el (los) 

siguiente(s) inmueble(s):  

APARTAMENTO NÚMERO ONCE CERO SEIS (1106) DE LA TORRE UNO 

(1), PARQUEADERO NÚMERO TRESCIENTOS TRES (303) Y DEPÓSITO 

NÚMERO DOSCIENTOS NOVENTA (290) PRIMER NIVEL ETAPA 1, EL 

(LOS) CUAL(ES) HACE(N) PARTE DEL CONJUNTO DE USO MIXTO ICONIK 

68 PROPIEDAD HORIZONTAL LOCALIZADO ANTES EN LA AVENIDA 

CARRERA 68 NÚMEROS 5-93/95 HOY AVENIDA CARRERA 68 NÚMEROS 

5-75 (NOMENCLATURA PROVISIONAL) DE LA CIUDAD DE BOGOTÁ, D.C., 

construido sobre el lote de terreno que se describe por su ubicación, cabida y 

linderos como a continuación se indica, tomada del título de adquisición:  



LINDEROS GENERALES:  

El inmueble denominado ÁREA PRIVADA LOTE 1 (Matricula inmobiliaria 500-

2121382 ) se identifica de la siguiente forma: ÁREA PRIVADA LOTE 1: Un 

lote de terreno ubicado en la Ciudad de Bogotá-Cundinamarca, con un área 

de 13.013,10 metros cuadrados, cuyo perímetro está delimitado por los 

siguientes puntos: del punto Bi al punto 6, en una distancia de 0,40 metros, 

del punto 6 al punto 7, en una distancia de 83,60 metros, del punto 7 al punto 

8, en una distancia de 22,20 metros, del punto 8 al punto 9, en una distancia 

de 2,10 metros, del punto 9 al punto 10, en una distancia de 9,10 metros, del 

punto 10 al punto 61, en una distancia de 29,70 metros, del punto 61 al punto 

28, en una distancia de 45,60 metros, del punto 28 al punto 29, en una 

distancia de 103,90 metros, del punto 29 al punto 30, en una distancia de 74,10 

metros, del punto 30 al punto 31, en una distancia de 4,90 metros, del punto 

31 al punto 42, en una distancia de 1,60 metros, del punto 42 al punto 43, en 

una distancia de 8,40 metros, del punto 43 al punto 44, en una distancia de 

3,90 metros, del punto 44 al punto 45, en una distancia de 11,00 metros, del 

punto 45 al punto 46, en una distancia de 1,90 metros, del punto 46 al punto 

47, en una distancia de 13,70 metros, del punto 47 al punto 48, en una 

distancia de 10,50 metros, del punto 48 al punto 49, en una distancia de 3,60 

metros, del punto 49 al punto 50, en una distancia de 10,20 metros, del punto 

50 al punto 51, en una distancia de 5,00 metros, del punto 51 al punto B9, en 

una distancia de 3,80 metros, del punto B9 al punto B1O, en una distancia de 

3,10 metros, del punto B1O al punto B5, en una distancia de 24,30 metros, del 

punto B5 al punto B4, en una distancia de 1,40 metros, del punto B4 al punto 

B3, en una distancia de 6,70 metros, del punto B3 al punto B2, en una distancia 

de 24,20 metros, del punto B2 al punto B1 punto de partida, en una distancia 

de 7,60 metros. Puntos tomados del Plano 1 de 1. MATRICULA INMOBILIARIA 



NRO. 50C-2121382. Dirección AVENIDA CRA 68 #5-93-95 Bogotá.  

LINDEROS ESPECIALES:  

APARTAMENTO NRO. 1106: Hace parte del CONJUNTO DE USO MIXTO 

ICONIK 68 P.H. NIVEL 1 ETAPA 1., ubicado en la Ciudad de Bogotá, ubicado 

en la nomenclatura AK 68 Nro. 5-75, en el Piso Once de la Torre 1 Etapa 1, 

destinado a vivienda, con un área privada construida de 60,83, Mtrs2, un área 

total de 68,19 Mtrs2., una altura de 2,40 Mtrs. Determinado en el plano Nro. 

12/27 que se protocoliza con este instrumento. Cerrado por muros, puerta de 

acceso y vidrieras. Comprendido por los siguientes linderos: POR EL 

ORIENTE, Con muro que lo separa del apartamento Nro. 1101; POR EL 

NORTE, Con muros y ventanas que forman la fachada principal de la Torre 1; 

POR EL OCCIDENTE, Con muro que lo separa del apartamento Nro. 1105; 

POR EL SUR, Con muro que lo separa del punto fijo de la Torre 1, con muros 

y ventanas que dan a vacío y con muros y puerta de acceso que lo separan 

del punto fijo de la Torre 1; POR EL NADIR: Con losa que lo separa del Piso 

Diez; POR EL CENIT: Con losa que lo separa del Piso Doce de la Torre.  

COMODIDADES:  

Salón - Comedor, Alcoba Principal con baño y vestier, Dos Alcobas, Estudio, 

baño social, Cocina y zona de ropas.  

PARQUEADERO NRO. 303: Hace parte del CONJUNTO DE USO MIXTO 

ICONIK 68 P.H. NIVEL 1 ETAPA 1., ubicado en la Cuidad de Bogotá, ubicado 

en la nomenclatura AK 68 Nro. 5-75, destinado a parqueadero, con un área 

privada construida de 11,05 Mtrs2, una altura de 2.50 Mtrs, ubicado en el 

Sótano -2 Etapa 1, Cuyo perímetro es el que corresponde a las líneas 

comprendidas entre los puntos 1, 2, 3, 4 y  1 punto de partida, puntos tomados 

del plano Nro. PH 7/11. Comprendido por los siguientes linderos: POR EL 

ORIENTE, Con línea que lo separa del parqueadero Nro. 302; POR EL 



Fiduciaria Bogotá 

D. Atender el servicio de la deuda adquirida por el FIDEICOMISO con EL 
FINANCIADOR, con los recursos del presente PATRIMONIO AUTONOMO, si los 
hubiere, en las condiciones que se acordaren con el respectivo FINANCIADOR. 

E. Por instrucción del FIDEICOMITENTE, impartida con la firma del presente 
Contrato, realizar periódicamente los desembolsos al FIDEICOMITENTE para el 
desarrollo del PROYECTO, los cuales se contabilizarán en el FIDEICOMISO 
como un anticipo. 

F. Entregar a los BENEFICIARIOS lo que corresponda a su BENEFICIO, según lo 
que se pacta para ese efecto en este Contrato, siempre y cuando existan recursos 
en el PATRIMONIO AUTONOMO. 

II. Que CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTA S.A.S. identificada con NIT 900.172.911-
6 registra como FIDEICOMITENTE y posee el 100% de los derechos fiduciarios en el 
FIDEICOMISO ICONIK - FIDUBOGOTA proyecto que se desarrollará en el área útil 
con folio de matrícula No. Ç-2O90749 de la oficina de registros públicos de Bogotá 
Zona Centro. 

III. Que EL FIDEICOMITENTE se obliga a realizar todas las gestiones y obtener todos los 
permisos, licencias y autorizaciones necesarias para desarrollar el PROYECTO. No será 
responsabilidad y obligación de LA FIDUCIARIA suscribir como titular las Licencias de 
Urbanización, Parcelación, Subdivisión y Construcción, permisos de ventas, y las demás 
que se requieran para desarrollar el PROYECTO, las mismas serán solicitadas de 
manera directa por EL FIDEICOMITENTE, en virtud de lo previsto en el Decreto 1 .469 de 
2.010. 

Dada en Bogotá, al dia uno (1) del mes de septiembre del 2023. 

Mar jela Nieves 
Pardo ~~r09a1131&,3 o'' 

MARIELA NIEVES PARDO 
Gerente de Fiducia Inmobiliaria 

Fiduciaria Bogota S.A. 

Elaboró: Leidi Rojas 

Línea de Servicio al Cliente Bogotá al 3485400, opción 2 y  a nivel nacional al 018000526030 
yf o al correo eleclrónico atencion.fidubogota@fidubogota.com  

Defensor del Consumidor Financiero: Álvaro Rodríguez Pérez. Calle 36 No. 7-47, Piso 5, Bogotá D.0 - 
PBX: 3320101, Fax: 3400383 Celular: 318-3730077 

Correo ElectrónIco: defensoriaconsumidorflnanclero@bancodebogota.com.co  
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Fiduciaria Bogotá 
(. 

FIDUCIARIA BOGOTA S.A. 
NIT 800.142.383-7 

Sociedad anónima de servicios financieros, constituida por medio de la escritura pública 
3178 del 30 de septiembre de 1991, otorgada en la Notaria 11 de Santa fe de Bogotá, 
con permiso de funcionamiento expedido por la Superintendencia Financiera (antes 
Superintendencia Bancaria) mediante Resolución 3615 del 4 de octubre de 1.991. 

CERTIFICA QUE: 

Entre CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTA SA.S. identificada con NIT. 
900.172.911-6, y  FIDUCIARIA BOGOTA S.A., el día quince (15) de marzo de 2021 
se celebró el Otrosí Integral que modificó al contrato de Fiducia Mercantil de 
Administración No. 3-1-96786, el cual dio origen al FIDEICOMISO ICONIK - 
FIDUBOGOTA S.A. con código No. 2-1 -98749. 

OBJETO. El presente CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL, tiene por objeto 
constituir un PATRIMONIO AUTONOMO denominado FIDEICOMISO 
FIDUBOGOTA - ICONIK afecto a las siguientes finalidades, en desarrollo de las 
cuales LA FIDUCIARIA deberá cumplir su gestión: 

A. En los términos del presente Contrato, administrar el inmueble identificado con el 
Folio de Matricula Inmobiliaria número 50C-2090749 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Bogotá — Zona Centro, junto con los demás activos 
aportados por EL FIDEICOMITENTE, y permitir y facilitar el desarrollo del 
PROYECTO. 

B. Poseer, tener y administrar recursos dinerarios que reciba: 

a) De los COMPRADORES por los aportes que hagan con recursos propios desde 
el momento de las separaciones de las unidades de dominio privado. Dichos 
recursos se tendrán en la contabilidad como pasivos del PATRIMONIO 
AUTONOMO. 

b) De los créditos que contrate el FIDEICOMISO con EL FINANCIADOR. Dichos 
recursos se tendrán en la contabilidad como pasivo del PATRIMONIO 
AUTONOMO. 

c) De los desembolsos de los créditos individuales que a los COMPRADORES les 
otorgue EL FINANCIADOR DE LARGO PLAZO. 

d) De los que a título de aportes haga EL FIDEICOMITENTE. 

C. Transferir las unidades privadas del PROYECTO de conformidad con los 
contratos que se suscriban con los respectivos COMPRADORES. 

Línea de Servicio al Cliente: Bogotá al 3485400, opción 2 y  a nivel nacional al 018000526030 
y/o al correo electrónico atencion.fldubogota@fidubosota.com  

Defensor del Consumidor Financiero: Alvaro Rodríguez Pérez. Calle 36 No. 7-47. Piso 5, Bogotá D.0 — 
PBX: 3320101, Fax: 3400383 Celular. 318-3730077 

Correo Electrónico: defensonaconsumldorfinancierobancodebogota.com.co  



DIEGO ANDRES CIFUENTES ROJAS 

C.C. No. 

TELÉFONO o CELULAR 

DIRECCIÓN: 

CIUDAD: 

E-MAIL: 

PROFESIÓN U OFICIO 

ACTIVIDAD ECONÓMICA 

ESTADO CIVIL 

PERSONA EXPUESTA POLÍTICAMENTE: SI____ NO  (se deja 

constancia que se presenta al compareciente listado de funcionarios 

determinados en el Decreto 1674 de 2016).  

CARGO: 

FECHA DE VINCULACIÓN: 

FECHA DE DESVINCULACIÓN: 

SANDRA PATRICIA VERANO HENAO 

C.C. No. 51.664.434 de Bogotá, D.C. 

APODERADA ESPECIAL DEL BANCO DAVIVIENDA S.A. 

NIT. 860.034.313-7 

LINA MARÍA ESCOBAR ALTARE 

C.C. No. 65.780.174 de Ibagué 

APODERADA GENERAL DE SCOTIABANK COLPATRIA S.A. ANTES 

BANCO COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S.A., NIT. 860.034.594-1 



ESTA HOJA HACE PARTE DE LA ESCRITURA NÚMERO:  

MIL NOVECIENTOS DIEZ (1910).  

DE FECHA: TREINTA (30) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRES (2023). 

DE LA NOTARÍA SETENTA Y UNA (71) DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ, D.C. 

Los comparecientes: 

MARÍA ANGÉLICA CAMACHO MONCADA 
C.C. No. 53.098.996 de Bogotá D.C. 
QUIEN OBRA EN SU CALIDAD DE APODERADA ESPECIAL DE LA 
CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTÁ S.A.S., NIT. 900.192.711-6, EN SU 
CALIDAD DE FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR RESPONSABLE DEL 
PROYECTO, sociedad que a su vez obra como APODERADA ESPECIAL 
DEL FIDEICOMISO FIDUBOGOTÁ — ICONIK, NIT. 830.055.897-7 cuya 
vocera y administradora es FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A., NIT. 800.142.383-
7 

JUDY ALEJANDRA CIFUENTES ROJAS 
C.C. No. 
TELÉFONO o CELULAR 
DIRECCIÓN: 
CIUDAD: 
E-MAIL: 
PROFESIÓN U OFICIO 
ACTIVIDAD ECONÓMICA 
ESTADO CIVIL 
PERSONA EXPUESTA POLÍTICAMENTE: SI  NO  (se deja 
constancia que se presenta al compareciente listado de funcionarios 
determinados en el Decreto 1674 de 2016).  
CARGO: 
FECHA DE VINCULACIÓN: 
FECHA DE DESVINCULACIÓN: 



acuerdo con ella, la aceptó(aron) en la forma como está redactada y, en 

testimonio de su aprobación y asentimiento, la firma(n) conmigo y ante mí la 

Notaria de todo lo cual doy fe, y por ello lo autorizo.  

De conformidad con lo dispuesto y autorizado por la Ley 527 de 1999, artículo 

2 literales a. e. y f., numerales 5, 6, 8, 10 y  12, se consultaron y obtuvieron a 

través del sistema de Intercambio Electrónico de Datos (EDl), dispuesto por 

las entidades competentes los comprobantes fiscales e información registral 

(INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO IDU-, SECRETARÍA DISTRITAL DE 

HACIENDA y SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO), para 

que en el marco del proyecto de simplificación VENTANILLA ÚNICA DE 

REGISTRO VUR, la Notaria elimine la exigencia de los comprobantes fiscales 

al ciudadano y los obtenga directamente de la plataforma VUR de intercambio 

electrónico de datos, en caso que ello fuera posible.  

PRESENTARON EL(LOS) SIGUIENTE(S) COMPROBANTE(S) FISCAL(ES) 

EN MAYOR EXTENSIÓN:  

1) DECLARACIÓN IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO  

AÑO GRAVABLE 2023.  

No. REFERENCIA: 23012861527  

FORMULARIO NUMERO: 2023001011828562315  

CH IP:  

DIRECCIÓN: AK 68 5 93 95.  

MATRICULA INMOBILIARIA: 0500O21 21382  

AVALÚO CATASTRAL: $19.411.980.000  

TOTAL A PAGAR $2 14,890,000.00  

ENTIDAD QUE RECIBE EL PAGO: BANCOLOMBIA  

FECHA PAGO: 14/04/2023  



ADVERTENCIAS, OTORGAMIENTO Y AUTORIZACIÓN: Se informa a EL 

(los) compareciente(s) que conforme al Artículo 90•  Decreto Ley 960 de 1970 

la Notaria responde de la Regularidad formal del instrumento que autoriza, 

pero no de la veracidad de la(s) declaración(es) del (los) compareciente(s). En 

consecuencia, la certeza de la(s) misma(s) se hace bajo su estricta 

responsabilidad de acuerdo a la ley. Tampoco responde de su capacidad o 

aptitud legal para celebrar el acto o contrato respectivo. Artículos 35 y  102 del 

decreto ley 960 de 1970. Igualmente, que debe(n) leer cuidadosamente el 

contenido de la presente escritura pública y que cualquier error que implique 

una nueva escritura de aclaración o modificación si se llegare a presentar 

deberá ser suscrita por todos el (los) otorgante(s) y los costos que ella genere 

serán a su cargo.  

Se advirtió al (los) otorgante (s) la necesidad de registrar esta escritura pública 

dentro del término perentorio de dos (2) meses en la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos respectiva yio Cámara de Comercio, contados a partir 

de la fecha de su otorgamiento. Vencido este término se causarán intereses 

moratorios por mes o fracción de mes de retardo.  

En todo caso tratándose de los actos de hipoteca y/o patrimonio de familia 

deben registrarse únicamente dentro de los noventa (90) días siguientes a su 

otorgamiento.  

Igualmente, se les advirtió a los otorgantes que las declaraciones emitidas por 

el (ella, ellos) deben obedecer a la verdad, que es (son) responsable(s) penal 

y civilmente en el evento que se utilice este instrumento con fines fraudulentos 

o ilegales y que la Notaria se abstiene de dar fe sobre el querer o fuero interno 

del (la, los) otorgante(s) que no se expresó en este documento.  

LEIDA está escritura en forma legal, EL (los) otorgante(s) estuvo(vieron) de 



NOTA: Para dar cumplimiento a lo ordenado en la Resolución 00387 del 23 de 

enero de 2023 proferida por la Superintendencia de Notariado y Registro, se 

agrega a este instrumento la carta de crédito de fecha: primero (1) de 

diciembre de dos mil veintidós (2022) y  carta de cambio de garantía de fecha 

dieciocho 18) de enero de dos mil veintitrés (2023), otorgado(s) por BANCO 

DAVIVIENDA S.A., por la suma de CIENTO NOVENTA Y DOS MILLONES 

QUINIENTOS SETENTA MIL PESOS MONEDA CORRIENTE ($192570.000). 

BASES DE DATOS  

De conformidad con lo previsto en la Ley 1581 de 2012 Régimen General de 

Protección de Datos Personales y su Decreto Reglamentario 1377 de 2013, se 

informa a los comparecientes que dentro del protocolo de seguridad adoptado 

por esta Notaría, se ha implementado la toma de huellas e imagen digital de 

los otorgantes a través del sistema biométrico que se recoge por parte de la 

Notaría al momento del otorgamiento del presente Instrumento, previa 

manifestación expresa de la voluntad de aceptación por parte de los 

intervinientes, conociendo que dicho sistema de control implementado por la 

Notaría, tiene por objeto prevenir posibles suplantaciones, salvaguardar los 

instrumentos y la eficacia de los negocios jurídicos celebrados. Igualmente se 

advierte a los titulares de los datos, que les asisten los derechos de 

actualización, rectificación y supresión de los datos, previo los procedimientos 

establecidos en la mencionada Ley.  

ACEPTACIÓN NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS: El(los) otorgante(s) 

SI (X) NO ( ) acepta(n) con la firma de la presente escritura pública, para ser 

notificado(s) por medio electrónico, de conformidad con lo dispuesto en el 

Artículo 68 deI Código de Procedimiento Administrativo y de lo contencioso 

administrativo (Ley 1437 de 2011).  



que para estos efectos es el Supervisor técnico de ocupación, conforme a la 

normativa antes relacionada.  

HASTA AQUÍ LA MINUTA PRESENTADA POR LOS INTERESADOS. 

NOTA: LEY 258 DE 1996, MODIFICADA POR LA LEY 854 DEL 25 DE 

NOVIEMBRE DE 2003. LA NOTARÍA DEJA CONSTANCIA QUE NO INDAGA 

AL VENDEDOR TRADENTE, EN VIRTUD A QUE NO SE REÚNEN LOS 

REQUISITOS EXIGIDOS POR LA LEY PARA LA AFECTACIÓN A VIVIENDA 

FAMILIAR, POR TRATARSE DE PERSONA JURÍDICA.  

INDAGADO(A,S) COMPRADOR(A,ES) E HIPOTECANTE(S) por la Notaria 

manifiesta(n) que es(son) de estado civil soltero(a) sin unión marital de 

hecho y casado(a) con sociedad conyugal vigente, y por lo tanto sobre 

el(los) inmueble(s) que adquiere(n) NO se constituye afectación a vivienda 

familiar por no reunir los requisitos exigidos por la Ley.  

La Notaria advirtió a los contratantes que la ley establece que "quedarán 

viciados de nulidad absoluta los actos jurídicos que desconozcan la afectación 

a vivienda familiar."  

NOTA: EL (LOS) COMPARECIENTE(S) manifiesta(n) expresamente para 

efectos propios de la ley de extinción de dominio y aquellas normas que las 

adicionen, modifiquen o reformen, que el (los) bien(es) materia u objeto del 

presente contrato, como los dineros con que se satisfacen las prestaciones 

derivadas de él, provienen o se originan en el ejercicio de actividades lícitas. 

Firmada fuera del Despacho por el (los) Representante(s) Legal(es) de 

CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTÁ S.A.S., BANCO DAVIVIENDA S.A., y 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A. ANTES BANCO COLPATRIA 

MULTIBANCA COLPATRIA S.A., de conformidad con el artículo 12 del 

Decreto 2148 de 1.983.  



431 432 433 434 436 437 438 

439 440 441 442 443 

ESTRUCTURA 5 - PLATAFORMA 

Piso Numeración de depósitos Área m2  

Sótano 1 

1 2 3 4 5 6 7 

79,32 

8 9 10 11 12 13 14 

242 243 244 245 246 247 248 

249 250 251 252 

Sótano 2 

286 287 288 289 290 291 292 

63,35 293 294 295 296 297 298 299 

300 301 302 

QUINTO: Se solicita al señor registrador sea inscrita el presente acto en los 

folios de matrículas inmobiliarias 50C- 2170215- 50C-2169230 - 50C-2169844 

correspondientes a los bienes inmuebles asignados, en aplicación a lo 

dispuesto en los artículos sexto (6) y  décimo (10) de la ley 1796 de 2016, 

reglamentado por el decreto 945 de 2017.  

NOTA: La presente protocolización se realiza por mandato legal, según la ley 

1796 de 2016, reglamentada por el decreto 945 de 2017 e Instrucción 

Administrativa número 12 de fecha 31 de julio de 2017 expedida por la 

Superintendencia de Notariado y Registro. En consecuencia, la notaría deja 

constancia que se autoriza el presente acto, con fundamento expreso en el 

acápite octavo (8) de los Certificados Técnicos de Ocupación que se anexan, 

cuya parte pertinente quedo antes trascrita. Lo anterior en virtud a que, por la 

naturaleza eminentemente técnica de este documento, se presume expedido 

bajo la estricta responsabilidad del profesional competente correspondiente, 
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8.RESPECTO A LAS ESTRUCTURAS POR CERTIFICAR.  

ESTRUCTURA 5  

Las estructuras para certificar son dos plataformas totalmente construidas y 

válidas para ser habitadas, en la cual la cimentación está conformada por 

zapatas individuales y continuas a una profundidad mínima de 0,60 m bajo el 

nivel de piso fino del sótano 2. A nivel de pedestal se diseña un sistema de 

vigas de amarre donde se estima que deben ser capaces de trasladar entre 

una columna y la fundación de su vecina como mínimo el 5% de la carga axial 

recibida por esta.  

El sistema estructural del edificio es aporticado vigas, columnas y nervios en 

concreto.  

Las placas de entrepiso consisten en losas macizas reforzadas de 6 cm de 

espesor.  

ESTRUCTURA 5 - PLATAFORMA 

Piso Numeración de parqueaderos privados Área 

m2  

Sótano 1 

1 2 3 4 5 6 7 

356,40 

8 9 10 11 12 13 14 

107 108 109 110 111 112 113 

114 115 116 117 118 119 120 

121 122 123 

Sótano 2 

299 300 301 302 303 304 305 

560,01 

306 307 308 309 310 311 312 

313 314 315 412 413 414 415 

416 417 418 419 421 422 423 

424 425 426 427 428 429 430 



NUMERACIÓN DE APTOS 

PISO  1 101 102 103 104 105 106 

2 201 202 203 204 205 206 

3 301 302 303 304 305 306 

4 401 402 403 404 405 406 

5 501 502 503 504 505 506 

6 601 602 603 604 605 606 

7 701 702 703 704 705 706 

8 801 802 803 804 805 806 

9 901 902 903 904 905 906 

10 1001 1002 1003 1004 1005 1006 

11 1101 1102 1103 1104 1105 1106 

12 1201 1202 1203 1204 1205 1206 

13 1301 1302 1303 1304 1305 1306 

14 1401 1402 1403 1404 1405 1406 

15 1501 1502 1503 1504 1505 1506 

16 1601 1602 1603 1604 1605 1606 

17 1701 1702 1703 1704 1705 1706 

18 1801 1802 1803 1804 1805 1806 

19 1901 1902 1903 1904 1905 1906 

20 2001 2002 2003 2004 2005 2006 

21 2101 2102 2103 2104 2105 2106 

22 2201 2202 2203 2204 2205 2206 

23 2301 2302 2303 2304 2305 2306 

24 2401 2402 2403 2404 2405 2406 

25 2501 2502 2503 2504 2505 2506 



reglamentado por el decreto 945 de 2017, en virtud de que el proyecto 

denominado ""CONJUNTO RESIDENCIAL DE USO MIXTO ICONIK 68 

PROPIEDAD HORIZONTAL PRIMER NIVEL ETAPA 1" TORRE 1 / 

ESTRUCTURA 5 fue radicado con posterioridad al 01 de Julio de 2017, 

procede a protocolizar con el presente instrumento los CERTIFICADOS 

TÉCNICOS DE OCUPACIÓN de fechas siete (07) de junio del año 2023 

(TORRE 1), quince (15) de junio del año 2023 (ESTRUCTURA 5), suscrito 

por el señor SERGIO TOBÓN RESTREPO  

En virtud de lo anterior, se deja constancia que quien asume las 

responsabilidades y obligaciones derivadas de la calidad de enajenador de 

vivienda, es única y exclusivamente el FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR 

RESPONSABLE DEL PROYECTO, esto es, la sociedad CONSTRUCTORA 

CAPITAL BOGOTÁ S.A.S.- 

PARÁGRAFO: De acuerdo a lo anterior, transcribe la parte pertinente y más 

relevante de dicho documento para todos los efectos legales, con TORRE 1 / 

ESTRUCTURA 5 cuyo tenor es el siguiente:  

8. RESPECTO A LA ESTRUCTURA DE LA TORRE 1 OBJETO DE ESTA 

CERTIFICACIÓN.  

La estructura para certificar es una torre totalmente construida y válida para 

ser habitada, en la cual la cimentación está conformada por un sistema 

combinado de placa y pilotes, en el cual la placa tomará el 20 % de las cargas 

incluido su peso propio y los pilotes tomaran el 80 % restante.  

El sistema estructural del edificio es aporticado vigas, columnas y nervios en 

concreto.  

Las placas de entrepiso consisten en losas macizas reforzadas de 6 cm de 

espesor.  

TORRE 1 



haya lugar a considerar que las obligaciones que asuma El Acreedor en los 

términos mencionados, tienen por origen o están fundamentadas en el 

otorgamiento de la presente escritura pública de hipoteca.  

Parágrafo primero. El(Los) Hipotecante(s) acepta(n) que la celebración de la 

hipoteca que se constituye mediante el presente acto no compromete a El 

Acreedor para otorgar préstamos de ninguna naturaleza y cuantía al(Los) 

Hipotecante(s) cuando el(los) título(s) no sea(n) satisfactorio(s) para El 

Acreedor.  

DECIMOQUINTO: "Declaro(amos) que tengo(emos) pleno conocimiento de la 

facultad de construir patrimonio de familia inembargable sobre el inmueble 

financiado en el evento de que con el crédito hipotecario amparado con la 

presente garantía hipotecaria, El Acreedor me(nos) esté financiando más del 

cincuenta por ciento (50%) del valor comercial del inmueble, gravamen que 

estará vigente hasta el día en que el saldo de la obligación a (mi)(nuestro) 

cargo represente menos del veinte por ciento (20%) del valor comercial del 

inmueble"  

Presente SANDRA PATRICIA VERANO HENAO, mayor de edad, domiciliado 

en Bogotá D.C., identificada con la cédula de ciudadanía número 51.664.434 

expedida en Bogotá D.C. y manifestó:  

Primero: Que para los efectos del presente instrumento obra en nombre y 

representación en su condición de apoderado especial del Banco Davivienda 

S.A. (para todos los efectos El Acreedor), según se acredita con poder especial 

debidamente conferido para el efecto por la Escritura Pública número tres mil 

trescientos ochenta y tres (3.383) de fecha veintiuno (21) de febrero de dos 

mil diecinueve (2019) otorgada por la Notaria Veintinueve (29) del Círculo de 

Bogotá, documentos que presenta para su protocolización con el presente 

instrumento.  

Segundo: Que en la condición antes mencionada acepta para El Acreedor, la 

garantía hipotecaria y demás declaraciones contenidas en la presente 

escritura a favor de aquél por encontrarse en todo a su entera satisfacción. - 

SECCIÓN TERCERA 



cumpla(n) con las condiciones y requisitos establecidos en la normatividad 

vigente para su perfeccionamiento.  

DECIMOSEGUNDO: Que El(Los) Hipotecante(s) acepta(n) desde ahora, con 

todas las consecuencias señaladas en la ley y sin necesidad de notificación 

alguna, la cesión, endoso o traspaso que El Acreedor realice a un tercero, 

incluidas sociedades titularizadoras o fiduciarias en procesos de titularización 

hipotecaria, de la garantía hipotecaria otorgada en desarrollo del presente 

instrumento, de los créditos y obligaciones a cargo de El(Los) Hipotecante(s) 

amparados por la citada garantía hipotecaria y de los contratos que celebre en 

relación con la administración del inmueble objeto de la garantía hipotecaria, 

en cuyo caso adicionalmente, dicho tercero adquirirá automáticamente y sin 

necesidad de cesión adicional alguna, el carácter de beneficiario a título 

oneroso de las pólizas de seguro que se expidan a favor de El Acreedor, de 

acuerdo con lo previsto en la presente hipoteca.  

DECIMOTERCERO: Si el(los) inmueble(s) que por este instrumento se 

hipoteca(n) se encuentra(n) gravado(s) con hipoteca en mayor extensión a 

favor de El Acreedor, de acuerdo con la normatividad vigente ésta será 

levantada cuando el constructor haya cancelado a El Acreedor la prorrata 

correspondiente y El(Los) Hipotecante(s) haya(n) cumplido todas las 

obligaciones exigidas y necesarias para el perfeccionamiento del crédito con 

El Acreedor, incluyendo pero sin limitarse a la firma del pagaré, el pago de 

gastos legales y seguros, entre otros.  

DECIMOCUARTO: Que en ningún caso por razón de la constitución de la 

presente hipoteca El Acreedor estará obligado con El(Los) Hipotecante(s) a la 

entrega de sumas de dinero en desarrollo de contratos de mutuo, ni a la 

promesa o compromiso de celebrar con éste ningún tipo de contrato o a 

desembolsar recursos a favor de El(Los) Hipotecante(s). En desarrollo de lo 

anterior, El(Los) Hipotecante(s) reconoce(n) expresamente el derecho del El 

Acreedor para celebrar a su discreción cualquier tipo de contrato con El(Los) 

Hipotecante(s) o realizar cualquier desembolso de recursos en desarrollo de 

contratos de mutuo o cualquier otra clase de contrato, sin que en ningún caso 



condenado(s) por parte de las autoridades competentes en cualquier tipo de 

proceso judicial relacionado con la comisión de cualquier hecho punible.  

m) Cuando se decrete por el Estado la expropiación del(los) bien(es) 

hipotecado(s) por cualquier causa o motivo, sin perjuicio de la vía procesal a 

través de la cual se adelante dicho procedimiento. En este evento El(Los) 

Hípotecante(s) autoriza(n) a la entidad pública adquirente o beneficiaria a 

cualquier título y por cualquier razón, para entregar directamente a El Acreedor 

el valor de la indemnización hasta concurrencia del total adeudado, de acuerdo 

con la liquidación que hiciere El Acreedor.  

n) Cuando incumpla(n) cualquier obligación contenida en la presente escritura 

a cargo de El(Los) Hipotecante(s), adquirida individual, conjunta o 

separadamente.  

o) Cuando incurra(n) en cualquier otra causal establecida en la ley, sus normas 

reglamentarias o disposiciones de autoridad competente, para exigir el pago 

de las obligaciones a cargo de El(Los) Hipotecante(s) amparadas con la 

presente hipoteca.  

NOVENO: Que la hipoteca aquí constituida estará vigente mientras El 

Acreedor no la cancele y mientras exista a su favor y a cargo de El(Los) 

Hipotecante(s) cualquier obligación pendiente pago.  

DÉCIMO: Que la presente hipoteca no modifica, altera, extingue, ni nova las 

garantías reales yio personales que con antelación se hubieren otorgado a 

favor de El Acreedor para caucionar obligaciones a cargo de las personas 

cuyas deudas se garantizan con esta hipoteca.  

DECIMOPRIMERO: Que en caso de solicitar a El Acreedor la cesión del 

crédito hipotecario para vivienda individual y sus garantías, incluida la 

presente hipoteca, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 24 de la Ley 546 

de 1999, dicha cesión será autorizada una vez El(Los) Hipotecante(s) 



mantenga(n) vigentes por cualquier otra causa; (iii) no reembolse(n) las sumas 

pagadas por El Acreedor cuando haya ejercido la facultad de contratar por 

cuenta de El(Los) Hipotecante(s) los seguros a los que está(n) obligado(s) y/o 

pagar las primas correspondientes o, (iv) no destine(n) el valor de las 

indemnizaciones que reconozca la compañía de seguros en virtud de la 

ocurrencia de siniestros de incendio o terremoto a la reparación del inmueble 

que por este instrumento se hipoteca, en aquellos casos en los cuales los 

daños sean parciales.  

j) Cuando incurnpla(n) la obligación de presentar la primera copia de la 

escritura pública de hipoteca que garantice el crédito hipotecario, debidamente 

inscrita en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos correspondiente, 

junto con el certificado de libertad en el que conste dicha inscripción, dentro 

de los noventa (90) días hábiles contados a partir de la fecha de otorgamiento 

de esta escritura.  

k) Cuando incumpla(n) la obligación de presentar el(los) certificado(s) de 

libertad en el(los) que conste(n) la cancelación(es) del(los) gravamen(es) 

hipotecario(s) vigente(s) a favor de terceros o en general cualquier otro 

gravamen o limitación que recaiga(n) sobre el(los) inmueble(s) dado(s) en 

garantía, dentro de los noventa (90) días hábiles siguientes a aquél en que se 

efectúe el desembolso del crédito garantizado con la(s) hipoteca(s), si es del 

caso.  

1) Cuando llegare(n) a ser: (i) vinculado(s) por parte de las autoridades 

competentes a cualquier tipo de investigación por delitos de narcotráfico, 

terrorismo, secuestro o lavado de activos, (u) incluido(s) en listas para el 

control del lavado de activos administradas por cualquier autoridad nacional o 

extranjera, tales como la Oficina de Control de Activos en el Exterior (OFAC) 

del Departamento del Tesoro de los Estados Unidos de América o (iii) 



b) Cuando incurra(n) en mora en el pago de cualquier otra obligación de crédito 

a su cargo y a favor de El Acreedor.  

c) Cuando solicite(n) o sea(n) admitido(s) a cualquier trámite concursal, oferta 

de cesión de bienes, situación de insolvencia o cualquier otra alteración de 

orden patrimonial que haga prever el incumplimiento del pago del crédito en la 

forma establecida en la ley.  

d) Cuando haya inexactitud o falsedad en los documentos presentados a El 

Acreedor para obtener la aprobación y/o el desembolso del crédito hipotecario 

de vivienda individual a largo plazo.  

e) Cuando el(los) inmueble(s) hipotecado(s) para garantizar el crédito fuere(n) 

embargado(s) total o parcialmente por terceros en ejercicio de cualquier acción 

legal. f) Cuando el(los) inmueble(s) hipotecado(s) para garantizar el crédito 

sea(n) enajenado(s) o hipotecado(s) o sea(n) objeto de cualquier gravamen 

total o parcial, sin el consentimiento expreso y escrito de El Acreedor.  

g) Cuando exista pérdida o deterioro del(los) bien(es) inmueble(s) 

hipotecado(s) como garantía de la obligación, cualquiera que sea la causa, de 

manera tal que se pueda concluir, con base en un avalúo realizado por un 

perito inscrito en el Registro Nacional de Avaluadores o la entidad que haga 

sus veces, designado por El Acreedor, que la garantía no es suficiente para la 

seguridad de la deuda y sus accesorios.  

h) Cuando El(Los) Hipotecante(s) no de(n) al(los) crédito(s) otorgado(s) por El 

Acreedor la destinación para la cual fue(ron) concedido(s).  

i) Cuando: (i) El(Los) Hipotecante(s) no contrate(n) los seguros para amparar 

los riesgos de incendio y terremoto, así como los riesgos de muerte y de 

incapacidad total y permanente de El(Los) Hipotecante(s), y los demás 

seguros aplicables sobre el(los) bien(es) hipotecado(s); (u) se produzca la 

terminación de los seguros por falta de pago de las primas o no los 



seguros, El(Los) Hipotecante(s) faculta(n) a El Acreedor para que realice el 

pago de las mismas y se obliga(n) a realizar el reembolso correspondiente. 

Parágrafo primero: Sin perjuicio de lo anterior El Acreedor está facultado, 

mas no obligado, a contratar por cuenta de El(Los) Hipotecante(s) los 

mencionados seguros y a pagar las primas correspondientes, en caso de que 

El(Los) Hipotecante(s) no lo haga(n) directamente en los términos de la 

presente cláusula. En este evento El(Los) Hipotecante(s) se obliga(n) al 

reembolso de las primas de seguros a favor de El Acreedor.  

Parágrafo segundo: El(Los) Hipotecante(s) acepta(n) expresamente que el 

valor de las primas que deban reembolsar en cualquier evento, le(s) sea 

cargado por El Acreedor junto con las cuotas del crédito. Si al momento de 

hacer el pago de una cualquiera de las cuotas mensuales en la fecha 

respectiva, El(Los) Hipotecante(s) ha(n) incumplido la obligación de pago de 

alguna de las primas de seguro, el valor pagado de dicha cuota se imputará 

primero a la solución de tal(es) prima(s).  

Parágrafo tercero: El Acreedor no asumirá ninguna responsabilidad si decide 

no hacer uso de la facultad consignada en la presente cláusula de contratar 

los seguros yio pagar las primas correspondientes cuando no lo hiciere(n) 

El(Los) Hipotecante(s).  

OCTAVO: CLÁUSULA ACELERATORIA: Que autoriza(n) a El Acreedor, para 

acelerar o exigir anticipadamente cualquier obligación a cargo de El(Los) 

Hipotecante(s), sin necesidad de requerimiento judicial o extrajudicial alguno 

salvo en los casos previstos en la ley, además de los eventos previstos en los 

respectivos títulos de deuda, en cualquiera de los siguientes casos:  

a) Cuando incurra(n) en mora en e! pago de alguna de las obligaciones a su 

cargo y a favor de El Acreedor, derivadas del crédito hipotecario de vivienda 

individual a largo plazo aprobado por El Acreedor a El(Los) Hipotecante(s). 



gravamen, entre otros, los gastos de escrituración y registro, los de su 

cancelación así como los gastos de cobro de cualquier obligación que con este 

instrumento se garantice si hubiere lugar a ello, salvo en los casos en que la 

ley determine lo contrario;  

(e) que se compromete(n) a entregar a El Acreedor la primera copia de esta 

escritura de hipoteca y un certificado de libertad expedido por la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos correspondiente al(los) inmueble(s) 

hipotecado(s) en el que conste la inscripción del gravamen a satisfacción de 

El Acreedor, en un término máximo de sesenta (60) días hábiles contados a 

partir de la firma de la presente escritura; (f) que conoce(n) y acepta(n) que en 

caso de pérdida, destrucción, deterioro o sustracción de la primera copia de 

esta escritura El Acreedor, a través de su representante legal directamente o 

a través de apoderado especial debidamente constituido para el efecto, podrá 

solicitar la expedición de una copia sustitutiva con la constancia de que presta 

igual mérito ejecutivo para exigir el cumplimiento de las obligaciones que en 

ella consten, todo de conformidad con lo dispuesto por el artículo 81 del 

Decreto 960 de 1970, en concordancia con el Artículo 43 de la Ley 1395 de 

2010 y el numeral 8 del Artículo 617 del Código General del Proceso, o las 

normas que las modifiquen o sustituyan.  

SÉPTIMO: SEGUROS.- Que para amparar los riesgos de incendio, terremoto, 

así como los riesgos de muerte y de incapacidad total y permanente de El(Los) 

Hipotecante(s), éste(éstos) se obliga(n) a contratar a favor de El Acreedor los 

seguros correspondientes, y los demás seguros aplicables sobre el(los) 

bien(es) hipotecado(s), con la compañía de seguros escogida libremente por 

El(Los) Hipotecante(s). Dichos seguros estarán vigentes por el término de la 

obligación respectiva, y el pago de las primas le corresponderá a El(Los) 

Hipotecante(s). En caso de mora en su obligación de pago de las primas de 



Acreedor, sin que esto implique modificación alguna del carácter de hipoteca 

abierta sin límite de cuantía que tiene la presente garantía.  

Parágrafo: En cumplimiento de lo ordenado por el artículo 58 de la Ley 788 de 

2002 y sólo para los efectos tributarios a que haya lugar, El(Los) 

Hipotecante(s) certifica(n) que a la fecha no ha(n) recibido desembolsos 

efectivos de créditos que estén garantizados con la presente hipoteca distintos 

o adicionales al crédito hipotecario de vivienda individual a largo plazo a que 

se hace referencia en este instrumento.  

SEXTO: Que El (Los Hipotecante(s) declara(n) además:  

(a) que la presente hipoteca comprende sus anexidades, mejoras, 

construcciones, frutos y dependencias y se extiende a todos los aumentos que 

reciba, así como a las pensiones e indemnizaciones conforme a las leyes; 

(b) que el(los) inmueble(s) que por este instrumento hipoteca(n), es(son) de 

su exclusiva propiedad, lo(s) posee(n) real y materialmente y lo(s) garantiza(n) 

libre(s) de todo gravamen, limitación al dominio, demandas civiles o cualquier 

circunstancia que lo(s) ponga fuera del comercio o limite su negociabilidad. En 

todo caso El(Los) Hipotecante(s) saldrá(n) al saneamiento en los casos de ley; 

(c) que si la hipoteca constituida a favor de El Acreedor quedare inicialmente 

en segundo grado, El(Los) Hipotecante(s) se comprometen a obtener la 

cancelación de la hipoteca que estuviere en primer grado, a asumir los costos 

de dicha cancelación y a entregar a El Acreedor un certificado de libertad 

expedido por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos correspondiente 

al(los) inmueble(s) hipotecado(s) en el que conste la cancelación del gravamen 

a satisfacción de El Acreedor, en un término máximo de sesenta (60) días 

hábiles contados a partir del desembolso del crédito garantizado con la(s) 

hipoteca(s).  

(d) que serán de su cargo todos los gastos e impuestos que cause este 



las obligaciones garantizadas, sus intereses, costas, gastos (incluyendo los 

gastos de cobranza judicial y extrajudicial) y honorarios de abogado, bien sean 

directas o indirectas y por cualquier concepto, adquiridas en su propio nombre 

o con otra u otras firmas, conjunta o separadamente, ya se trate de préstamos, 

descuentos, endosos, cesión de instrumentos negociables o de créditos de 

otro orden, garantías bancarias, avales, cartas de crédito, sobregiros en 

cuenta corriente, cargos por tarjeta de crédito o cualquier otro género de 

obligaciones, que consten en pagarés, letras de cambio, cheques, certificados, 

notas débito o en cualquier otro documento comercial o civil, girado, aceptado, 

endosado, cedido o firmado por El(Los) Hipotecante(s), o en cualquier otro 

medio probatorio, individual o conjuntamente con otra u otras personas o 

entidades, y que se hayan girado, endosado, cedido o aceptado a favor de El 

Acreedor, directamente o a favor de un tercero que los hubiere negociado, 

endosado o cedido a El Acreedor o que los negociare, endosare o cediere en 

el futuro, por cualquier concepto, esto es, por valor recibido, por valor en 

garantía, por dación en pago entre otros y aún sin la intervención o contra la 

voluntad de El(Los) Hipotecante(s). Esta hipoteca garantiza las obligaciones 

en la forma y condiciones que consten en los documentos correspondientes y 

no se extingue por el solo hecho de prorrogarse, cambiarse o renovarse las 

citadas obligaciones, continuando vigente hasta la cancelación total de las 

mismas.  

QUINTO: Que para efectos exclusivos de determinar los derechos notariales 

y de registro a que haya lugar, se fija la suma determinada en la cláusula 

anterior, valor que corresponde en pesos colombianos al monto del crédito 

hipotecario de vivienda individual a largo plazo aprobado por El Acreedor a 

El(Los) Hipotecante(s). Con tal fin, se protocoliza con este instrumento la 

respectiva carta de aprobación del crédito hipotecario expedida por El 



consta en la Escritura pública número cero cero cero cuatro (0004) de fecha 

seis (06) de enero del año dos mil veintitrés (2023), otorgada en la Notaría 

Setenta y uno (71) del Círculo Notarial de Bogotá D.C., debidamente registrada 

al Folio de Matrícula Inmobiliaria número 50C-2121382 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá D.C. - Zona Centro.  

SEGUNDO: Que El(Los) Hipotecante(s) en su condición de constituyente(s) 

del gravamen hipotecario contenido en esta escritura actúa(n) para el efecto 

solidariamente, razón por la cual todas las cláusulas y declaraciones que ella 

contiene los obligan en tal carácter de solidaridad.  

TERCERO: Que el(los) inmueble(s) que se hipoteca(n) por este instrumento 

fue(ron) adquirido(s) por compra hecha al FIDEICOMISO FIDUBOGOTÁ — 

ICONIK CUYA VOCERA Y ADMINISTRADORA ES FIDUCIARIA BOGOTÁ 

S.A., mediante esta misma escritura, tal como consta en la sección primera 

de este instrumento.  

CUARTO: Que con la presente hipoteca se garantiza el crédito hipotecario de 

vivienda individual a largo plazo aprobado por El Acreedor a El(Los) 

Hipotecante(s) por la suma de CIENTO NOVENTA Y DOS MILLONES 

QUINIENTOS SETENTA MIL PESOS MONEDA CORRIENTE ($192.570.000). 

Adicionalmente, bajo la consideración de que esta hipoteca es abierta y sin 

límite de cuantía, la misma garantiza a El Acreedor no solamente el crédito 

hipotecario indicado en esta cláusula, sus intereses remuneratorios y 

moratorios así como los ajustes por variación de la UVR cuando el crédito esté 

denominado en esta unidad, sino también toda clase de obligaciones 

expresadas en moneda legal o en UVR, o en cualquier otra unidad que la 

sustituya (debidamente aprobada por la autoridad competente), ya causadas 

y/o que se causen en el futuro a cargo de El(Los) Hipotecante(s) conjunta, 

separada o individualmente, y sin ninguna limitación respecto a la cuantía de 



y el aparato telefónico serán por cuenta de EL (LA)(LOS) COMPRADOR 

(A)(ES).  

PARÁGRAFO SEXTO. El apartamento objeto del presente contrato dispone 

de una ductería para que EL (LA)(LOS) COMPRADOR (A)(ES), silo desea, 

instale el sistema de televisión que sea de su preferencia.  

PARÁGRAFO SEPTIMO. EL (LA)(LOS) COMPRADOR (A)(ES) por razones 

de orden técnico y de seguridad de los habitantes del CONJUNTO, no podrán 

instalar duchas eléctricas en el inmueble en Compraventa.  

PARÁGRAFO OCTAVO. CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTÁ S.A.S. 

entregará el inmueble objeto de este contrato a paz y salvo por concepto de 

cuotas de administración de copropiedad.  

OCTAVA. ENTREGA: La entrega del (de los) inmueble(s) en venta se 

efectuará por el FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR RESPONSABLE DEL 

PROYECTO, el día quince (15) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

No obstante, al señalamiento de este plazo EL FIDEICOMITENTE dispondrá 

de un plazo de gracia de noventa (90) días para efectuar dicha entrega. Si 

vencido ese plazo la entrega material del inmueble no se hubiera hecha, EL 

FIDEICOMITENTE deberá reconocer a EL (LA, LOS) COMPRADOR (A, ES) 

durante los siguientes ciento veinte (120) días calendario una suma de UN 

MILLÓN NOVECIENTOS MIL PESOS MONEDA CORRIENTE ($1.900.000) 

por cada treinta (30) días correspondiente a un canon de arrendamiento que 

en la forma proporcional al tiempo transcurrido hubiera producido los bienes. 

Vencido este plazo se entenderá que hay incumplimiento por parte del 

FIDEICOMITENTE y EL (LA, LOS) COMPRADOR (A, ES) podrá aplicar contra 

EL FIDEICOMITENTE lo previsto en la CLAUSULA DECIMA PRIMERA del 

CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA, descontando los valores 

correspondientes al canon de arrendamiento, salvo en los eventos de fuerza 



PARÁGRAFO PRIMERO: El pago de cualquier suma de dinero por concepto 

de gravámenes, impuesto predial, tasas, derechos a cualquier entidad 

nacional, departamental o municipal, el pago a las empresas de servicios 

públicos, el pago proporcional de las expensas necesarias para la 

administración, conservación y reparación del Conjunto y sus bienes comunes, 

y la prima de seguro serán de cargo de EL (LA, LOS, LAS) COMPRADOR (A, 

ES, AS) a partir de la fecha de la entrega real y material del inmueble.  

PARÁGRAFO SEGUNDO: El valor de la conexión de energía eléctrica y el 

servicio de gas natural, que se causará en la primera factura del servicio, será 

por cuenta del EL (LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES), de conformidad con las 

Leyes números 142 y  143 de 1994, las Resoluciones de la Comisión de 

Regulación de Energía y Gas-CREG-.números 108 de 1997 y 225 de 1997 y el 

contrato de condiciones uniformes de Enel.  

PARAGRAFO TERCERO. La instalación de la línea telefónica para EL (los) 

inmueble(s) y su aparato corre por cuenta exclusiva de EL (LA)(LOS) 

COMPRADOR (A)(ES).  

PARÁGRAFO CUARTO. Salvo casos de culpa o negligencia, 

CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTÁ S.A.S. no será responsable de las 

demoras en que puedan incurrir las empresas prestadoras de servicios 

públicos en la instalación y el mantenimiento de los servicios públicos tales 

como acueducto, alcantarillado, energía, gas, recolección de basuras y 

teléfono siempre y cuando estas sean debidamente comprobadas.  

PARÁGRAFO QUINTO. CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTÁ S.A.S. 

entrega el apartamento objeto de este contrato con los servicios públicos y con 

las acometidas domiciliarias de acueducto, alcantarillado, energía y gas y 

canceladas las conexiones de los servicios de acueducto y alcantarillado. Los 

derechos de conexión de gas y de energía, así como del servicio de telefonía 



valorización, estos serán de cargo de EL (LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES). 

toda vez que la citada contribución solo, redundará en beneficio de(los) 

inmueble(s) que adquieren, y adicionalmente EL VENDEDOR TRADENTE no 

tuvo en cuenta esta contribución para fijar e! precio de compraventa. El pago 

realizado por EL VENDEDOR TRADENTE será reembolsado por EL 

(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES), lo cual se calculará a prorrata de acuerdo 

al coeficiente de copropiedad que se asignen a los inmuebles en el 

Reglamento de Propiedad Horizontal del proyecto. En caso de que EL 

VENDEDOR TRADENTE haya cancelado e! impuesto predial de los 

inmuebles, EL (LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) deberá reembolsar a EL 

VENDEDOR TRADENTE, previo a la fecha de entrega de los inmuebles el 

valor del impuesto predial pagado en la proporción que corresponda entre el 

día de la entrega real y material del inmueble objeto de compraventa y el treinta 

y uno (31) de diciembre del mismo año, reintegro que deberá hacerse a 

solicitud de EL FIDEICOMITENTE.  

EL (LA, LOS, LAS) COMPRADOR (A, ES, AS) declara(n) conocer y aceptar 

que, a partir de la firma de la presente escritura pública de compraventa, 

es(son) EL (los) único(s) responsable(s) de declarar y pagar el impuesto 

predial del año siguiente a la suscripción de la compraventa sobre el (los) 

inmueble(s) y, por lo tanto, libera a EL VENDEDOR TRADENTE y/o 

CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTÁ S.A.S. de toda responsabilidad por el 

cumplimiento de tales obligaciones. EL (LA, LOS, LAS) COMPRADOR (A, ES, 

AS) deberá(n) asumir dichas obligaciones aún en el evento en que la escritura 

pública de compraventa ingrese a la respectiva Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos en el año siguiente al de su otorgamiento. EL (LA, LOS, 

LAS) COMPRADOR (A, ES, AS) tampoco podrá(n) excusarse de declarar y 

pagar el impuesto predial sobre el (los) inmueble(s) objeto del presente 

contrato a partir de la fecha de otorgamiento de la presente escritura pública, 

aún en el evento en que no haya concluido el trámite de segregación catastral 

que debe atender la Unidad Administrativa de Catastro Distrital.  



firme e irresoluble por todo concepto.  

PARÁGRAFO SEXTO: EL FIDEICOMISO en calidad de TRADENTE 

propietario fiduciario, EL FIDEICOMITENTE responsable de la construcción y 

EL COMPRADOR o ADQUIRENTE declaramos bajo la gravedad de juramento, 

a sabiendas de las implicaciones que acarrea jurar en falso, de conformidad 

con el Código Penal Colombiano, que el precio o valor incluido en la escritura 

es real y no ha sido objeto de pactos privados en los que se señale un valor 

diferente. Igualmente declaramos que no existen sumas que se hayan 

convenido o facturado por fuera de la presente escritura (Artículo Noventa (90) 

del Estatuto Tributario, modificado por el artículo 61 de la Ley 2010 de 2.019 

(antes artículo 53 de la Ley 1943 de 2018).  

PARÁGRAFO SÉPTIMO: Igualmente, manifestamos que no existen sumas 

que se hayan convenido a facturado por fuera de la presente escritura, y que, 

por ende, el precio o valor señalado está conformado por todas las sumas 

pagadas para adquirir el inmueble objeto de esta escritura, incluidas las 

mejoras, construcciones e intermediaciones, aportes o cualquier otro 

concepto."  

PARÁGRAFO OCTAVO: Esta declaración los comparecientes la realizan de 

manera libre y espontánea sin responsabilidad alguna de la Notaria.  

SÉPTIMA. IMPUESTOS Y SERVICIOS. IMPUESTOS Y SERVICIOS 

PÚBLICOS: EL VENDEDOR TRADENTE tendrá a su cargo el pago de 

impuesto predial o cualquiera otro que grave los inmuebles y el pago de 

servicios, tales como: Energía, acueducto, alcantarillado, gas natural, tasa de 

aseo, cuota de administración de la copropiedad, etc., HASTA EL DÍA EN QUE 

HAGA LA ENTREGA MATERIAL DEL INMUEBLE O HASTA EL DÍA EN EL 

CUAL ESTE DEBA SER RECIBIDO por EL (LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) 

de acuerdo a lo establecido en la Promesa de Compraventa. Se hace constar 

de manera expresa que también serán de cargo de EL VENDEDOR 

TRADENTE, los gravámenes de valorización que se hayan acusado sobre los 

inmuebles hasta la fecha de firma de la presente escritura pública de 

Compraventa. En caso que después de esta fecha se decreten reajustes de 



COMPRADOR(A)(ES) autoriza(n) al BANCO, para que el valor del crédito le 

sea entregado a EL VENDEDOR TRADENTE.  

PARÁGRAFO SEGUNDO. La suma adeudada por EL (LA)(LOS) 

COMPRADOR(A)(ES) señalada en el numeral 2) (préstamo bancario) de esta 

cláusula se cancelará o abonará, en un plazo de treinta (30) días calendario 

contados a partir de la fecha de esta escritura, durante el cual EL (LA) (LOS) 

COMPRADOR (A) (ES) pagará(n) a EL VENDEDOR TRADENTE, intereses a 

la tasa del DTF + 2,5 puntos o el interés remuneratorio máximo legalmente 

permitido si la tasa anteriormente mencionada supera esta última, los cuales 

se pagarán anticipadamente al momento de la suscripción del presente 

instrumento público.  

PARÁGRAFO TERCERO. En caso de mora en el cumplimiento de cualquiera 

de los plazos previstos, incluido el plazo fijado para el pago o abono por 

conducto del BANCO, cuando este último incumpliere por culpa de EL 

(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES), pagará(n) este(os) intereses de mora a la 

tasa máxima legal permitida. No obstante, esta estipulación no puede 

interpretarse como prórroga del plazo, pues en tal evento y en cualquier 

momento durante la mora, podrá EL VENDEDOR TRADENTE, en nombre 

propio o a través del FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR RESPONSABLE 

DEL PROYECTO, exigir el pago del saldo total adeudado con sus intereses de 

inmediato, sin perjuicio de los demás derechos, acciones y facultades de EL 

VENDEDOR TRADENTE yio del FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR 

RESPONSABLE DEL PROYECTO, conforme a la ley.  

PARÁGRAFO CUARTO: EL (LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) faculta(n) a EL 

VENDEDOR TRADENTE para efectuar a su elección la imputación de los 

pagos a las obligaciones pendientes, garantizadas o no, a cargo de aquel(los) 

y a favor de ésta última, sea que los pagos se realicen directamente o por 

conducto del BANCO.  

PARÁGRAFO QUINTO. No obstante la forma de pago pactada, EL 

VENDEDOR TRADENTE Y EL (LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) renuncia(n) 

a la condición resolutoria derivada de esta, por lo cual este título se otorga 



responderá CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTÁ S.A.S., de conformidad 

con la Ley.  

SEXTA. PRECIO Y FORMA DE PAGO. El precio de los inmuebles objeto de 

esta venta es la suma de TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO MILLONES 

CIEN MIL PESOS MONEDA CORRIENTE ($375.100.000), que EL (LA) (LOS) 

COMPRADOR(A) (ES) paga rá(n) a EL VENDEDOR TRADENTE, así:  

1) La suma de CIENTO OCHENTA Y DOS MILLONES QUINIENTOS 

TREINTA MIL PESOS MONEDA CORRIENTE ($182.530.000), que EL 

VENDEDOR TRADENTE declara recibida en la fecha a satisfacción.  

2) El saldo del precio, o sea la suma de CIENTO NOVENTA Y DOS MILLONES 

QUINIENTOS SETENTA MIL PESOS MONEDA CORRIENTE ($192.570.000), 

que EL[LA][LOS] COMPRADOR[A][ES] pagará[n] con el producto de un 

préstamo que le[s] concedió el BANCO DAVIVIENDA S.A., en adelante 

simplemente conocida como EL BANCO. Crédito que será garantizado con 

hipoteca de primer grado a favor de dicha entidad, y se liquidará una vez le 

sea presentada, a satisfacción, la primera copia registrada de la escritura de 

hipoteca junto con un certificado de tradición y libertad donde aparezca el 

registro del gravamen constituido y el acta de entrega firmada por las partes a 

satisfacción.  

PARÁGRAFO PRIMERO: EL (LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES), EL 

VENDEDOR TRADENTE y el FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR, desde 

ahora autoriza(n) al BANCO DAVIVIENDA S.A., para que el producto líquido 

del préstamo que se le otorgue a EL (LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES), se 

destine a abonar la obligación hipotecaria que en mayor extensión tiene 

constituida el VENDEDOR TRADENTE a favor de SCOTIABANK COLPATRIA 

S.A. ANTES BANCO COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S.A., una vez 

estén cumplidos a satisfacción los requisitos exigidos por el BANCO 

DAVIVIENDA S.A.. Si a la fecha de la liquidación del crédito de EL (LA)(LOS) 

COMPRADOR(A)(ES), no existieren obligaciones a cargo de EL VENDEDOR 

TRADENTE y a favor de SCOTIABANK COLPATRIA S.A. ANTES BANCO 

COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S•A.: EL (LA)(LOS) 



68 5 95 / AK 68 5 93 (ACTUALES) de la Alcaldía Local de Kennedy.  

LICENCIAS DE PROPIEDAD HORIZONTAL.  

1) RESOLUCIÓN No. 11001-2-22-0890 DE 22 ABRIL DEL 2022 DE LA 

CURADURÍA URBANA SEGUNDA DE BOGOTÁ. 'Por la cual se da Visto 

Bueno a los Planos de Alinderamiento y cuadro de áreas para el sometimiento 

al régimen de Propiedad Horizontal del Proyecto ICONIK 68, aprobado 

mediante la Licencia de Construcción No. 11001-4-21-0988 del 19 de abril de 

2021, para el predio ubicado en la AK 68 5 93 (Actual), Manzana Única, Lote 

Único de la Urbanización ICONIK 68, Lote 1 de la Agrupación de Lotes 

Urbanización ICONIK 68 de la Localidad de Kennedy Bogotá, D.C."  

2) RESOLUCIÓN No. 11001-2-22-2486 DEL 05 OCTUBRE DEL 2022 DE LA 

CURADURÍA URBANA SEGUNDA DE BOGOTÁ: "Por la cual se aprueba la 

modificación de los Planos de Alinderamiento para el sostenimiento al régimen 

de Propiedad Horizontal del Proyecto ICONlK 68, ubicado en la AK 68 5 93/95 

(Actual), Manzana Única, Lote Único de la Urbanización ICONIK 68, Lote 1 de 

la Agrupación de Lotes Urbanización ICONlK 68 de la Localidad de Kennedy 

Bogotá, D.C."  

CUARTA. DOMINIO Y LIBERTAD. EL VENDEDOR TRADENTE garantiza que 

no ha enajenado a ninguna persona EL (los) inmueble(s) objeto del presente 

contrato de compraventa y que tiene el dominio y la posesión tranquila de EL 

(ellos) y el FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR RESPONSABLE DEL 

PROYECTO declara que su entrega se realizará libre de registro por demanda 

civil, uso y habitación, arrendamiento por escritura pública, patrimonio de 

familia no embargable, movilización de la propiedad raíz y condiciones 

suspensivas o resolutorias de dominio, y en general, libre de limitaciones o 

gravámenes, salvo las que se derivan del Reglamento de Propiedad 

Horizontal, contenido en la escritura pública número cero cero cero cuatro 



AK 68 5-93 y  AK 68 5-95 (Actuales) de la Localidad de Kennedy en la ciudad 

de Bogotá D.C., sobre el inmueble en mayor extensión matrícula inmobiliaria 

Nro. 50C-2090749  

2)-DOCUMENTOS DE APROBACIÓN CONSTRUCCIÓN, URBANISMO y 

PROPIEDAD HORIZONTAL. LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN: Licencia de 

Construcción de la Curaduría Cuarta de Bogotá Expedida por Acto 

Administrativo No. 11001-4-21-0988 expedida el 19 de abril 2021, con fecha 

de ejecutoria 11 de mayo del 2021.  

LICENCIAS DE URBANIZACIÓN:  

1) RESOLUCIÓN No 11001-2-20-971 DEL 7 DE MAYO DE 2020 DE LA 

CURADURÍA SEGUNDA URBANA DE BOGOTÁ: "Por la cual se concede 

Licencia de Urbanización en la modalidad de desarrollo para el proyecto 

urbanístico denominado "ICONIK 68" localizado en la AK 68 5-93/95, Localidad 

de Kennedy, se establecen sus normas urbanísticas y arquitectónicas, y se 

fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable."  

2) RESOLUCIÓN No 11001-4-21-0359 DEL 9 DE FEBRERO DE 2021 DE LA 

CURADURÍA CUARTA URBANA DE BOGOTÁ: "Por la cual se aprueba la 

modificación de la Licencia de Urbanización vigente y la modificación parcial 

del proyecto urbanístico denominado "ICONIK 68" en el predio identificado con 

nomenclatura urbana AK 68 5 93 Y AK 68 5 95 (Actuales) de la localidad de la 

Localidad de Kennedy, en la ciudad de Bogotá."  

3) RESOLUCIÓN: ACTO ADMINISTRATIVO No. 11001-1- 22- 1873 DE 01 

JUNIO DEL 2022 DE LA CURADURÍA URBANA PRIMERA DE BOGOTA: "Por 

el cual se concede prórroga al término de vigencia de la Licencia de 

Urbanización aprobada mediante Acto Administrativo No. 11001-2-20-0971 del 

7 de mayo de 2020, expedida por el entonces Curador Urbano No. 2 de Bogotá 

D.C., Arq. MAURO BAQUERO CASTRO, para los predios localizados en la AK 
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CONTRATO DE ENCARGO FIDUCIARIO DE ADMINISTRACIUP E iWVERSiOW CLLRAUU LN 
CONSTRUCTORA CAPITAL S AS. Y FIDUCIARIA BOGOTA SA 

Entre los suscritos a saber: (i) PABLO ECHEVERRI JARAMILLO, mayor de edad, identificado con 
Cédula de Ciudadanía No 71.375076 expedida en Medellín, quien actúa en calidad de 
Representante Legal de CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTA S.A.S. sociedad legalmente 
constituida mediante escritura pública número uno (0000001) del dos (02) de enero de dos mil ocho 
(2008) otorgada en la Notaría Quince (15) del Circulo Notarial de Medellín. inscrita el ocho (08) de 
enero de dos mil ocho (2008) bajo el número 01182366 del Libro IX, identificada con NIT No. 
900,192,711-6, todo lo cual se acredita con el Certificado de Existencia y Representación Legal 
expedido por a Camara de Comercio de Bogotá, documento que se adjunta al presente Contrato 
Anexo No. 1). quien en adelante y para efectos de este Contrato se denominará EL 

FIDEICOMITENTE, y de otra parte (ji) ANDRES NOGUERA RICAURTE, mayor de edad. 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 80 503 834 expedida en Bogotá. quien obra en su 
condición de Representante Legal de la sociedad FIDUCIARiA BOGOTA S.A. sociedad anónima 
de servicios financieros legalmente constituida mediante la Escritura Pública número tres mil ciento 
setenta y ocho (3.178) otorgada el treinta (30) de septiembre de mil novecientos noventa y uno (1991) 
ante a Notaria Once (11) del Circulo de Bogotá D.0 con domicilio principal en la misma ciudad, y 
permiso de funcionamiento concedido por la Superintendencia Financiera, mediante la Resolución 
número tres mil seiscientos quince (3.615) del cuatro (4) de octubre de mil novecientos noventa y 
uno (1 991). todo lo cual se acredita con el Certificado de Existencia y Representación expedido por 
la Superintendencia Financiera, el cual se adjunta al presente contrato (Anexo No. 2), quien en 
adelante y para los efectos del presente contrato se denominará la FIDUCIARIA, por el presente 
documento hemos convenido celebrar un CONTRATO DE ENCARGO FIDUCIARIO DE 
ADMINISTRACION E INVERSION, el cual se regirá por las cláusulas aquí establecidas, previas las 
siguientes consideraciones 

CONSIDERACIONES 

PRIMERA: Que EL FID1COMITENTE se encuentra interesado en desarrollar un PROYECTO 
denominado ICONIK 68/sobre el inmueble identificado con folio de Matrícula Inmobiliaria No. 50C-
2121382 de a Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá — Zona Centro. en adelante 
el INMUEBLE, ubicado en el Municipio de Bogotá. Departamento de Cundinamarca, cuyo Folio se 
adjunta al presente contrato como Anexo No. 3. 

Este proyecto estará compuesto por una torre de locales comerciales y quinientos noventa y seis 
(596) apartamentos, distribuidos en cuatro (4) torres, que se desarrollaran cada una de manera 
independiente, de la siguiente manera: 

• Torre locales comerciales. Estará conformada por el numero de locales que se aprueben en 
la Licencia de Construcción; sin embargo. dichos locales no serán comercializados a través 
del presente encargo fiduciario 

• Torre 1 Conformada por ciento cincuenta (150) apartamentos, sin embargo, dichas 
unidades no serán comercializadas a través del presente encargo fiduciario. 

• Torre 2. Conformada por ciento cincuenta (150) apartamentos. sin embargo. dichas 
unidades no serán comercializadas a través del presente encargo f.iciario. 

• Torre 3. Conformada por ciento cincuenta (150) apartamentos - 
• Torre 4: Conformada por ciento cuarenta y seis (146) apartamentos 
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Para la activación de la TORRE 4 el FIDEICOMITENTE deberá radicar la correspondienb 
ante la FIDUCIARIA, mediante comunicación escrita 

EL HDEICOMITENTE declara que el término aproximado de duración de la construcción de cada 
TORRE del PROYECTO será de treinta (30) meses contados a partir de la obtención del 
cumplimiento de las condiciones de giro establecidas para cada una de las torres comercializables 
en el presente contrato 

SEGUNDA: Que. para efectos del presente encargo. el desarrollo del PROYECTO, será única y 
exclusivamente responsabilidad de EL FIDEICOMITENTE. quien estara encargado de realizar, sin 
participación alguna de la FIDUCIARIA los estudios de factibilidad, la promoción y construcción del 
PROYECTO y todas las demás actividades relacionadas con la eecución del mismo. 

TERCERA: Que el presente contrato se suscribe con el fin de que la FIDUCIARIA reciba y administre 
os dineros de las personas interesadas en adquirir las unidades inmobiliarias, hasta tanto el 
FIDEICOMITENTE logre alcanzar el punto de equilibrio de ventas Se encuentra que se llegó al punto 
de equilibrio, cuando se hayan recibido CONTRATOS DE ADHESION correspondientes al sesenta 
por ciento (60%) deI total de los apartamentos que conforman cada torre comercializable del 
PROYECTO, de manera independiente asi 

• Torre 3. Cuando se reciban NOVENTA (90) CONTRATOS DE ADHESIÓN 
• Torre 4 Cuando se reciban OCHENTA Y OCHO (88) CONTRATOS DE ADHESIÓN 

Igualmente podrá cumplirse el punto de equilibrio de ventas para a totalidad de las torres 
comercializables del PROYECTO cuando se hayan recibido CIENTO SETENTA Y OCHO (178) 
CONTRATOS DE ADHESIÓN, correspondientes al sesenta por ciento (60%) del total de los 
apartamentos que conforman las torres comercializables del PROYECTO, independientemente de 
la Torre a la que correspondan 

Los CONTRATOS DE ADHESIÓN deberán estar suscritos por los ENCARGANTES interesados en 
separar inmuebles. En caso de lograrse el punto de equilibrio de ventas y de cumplirse los requisitos 
establecidos en la cláusula segunda del presente contrato, EL FIDEICOMITENTE recibirá los dineros 
recaudados con el fin de desarrollar el PROYECTO. 

CUARTA: Que el punto de equilibrio fue establecido por EL FIDEICOMITENTE. quien afirma que su 
determinación no compromete la viabilidad det PROYECTO La FIDUCIAR1A no participó, ni 
participará en a definición del punto de equilibrio establecido por EL FIDEICOMITENTE. 

QUINTA: El desarrollo del PROYECTO, se adelantará sobre el inmueble identificado con folio de 
Matricula Inmobiliaria 50C-2121382 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá — 
Zona Centro, en adelante el INMUEBLE, ubicado en el Municipio de Bogotá. Departamento de 
Cundinamarca, cuyo propielano es FIDUCIARIA BOGOTA S.A. como vocera del Patrimonio 
Autónomo denominado FIDEICOMISO FIDUBOGOTA ICONIK, cuyo único FIDEICOMITENTE es la 
sociedad CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTA S.A.S 

SEXTA: Que EL FIDEICOMITENTE podrá solicitar crédito a una entidad bancaria, para el desarrollo 
del PROYECTO 

SÉPTIMA: Que el FIDEICOMITENTE constituirá un patrimonio autónomo. cuya finalidad exclusiva 
es la de servir de instrumento fiduciario para permitir el desarrollo del PROYECTO. 
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OCTAVA: Que para la entrega de los recursos a EL FIDEICOMITENTE deberá haber cumplido con 
todas las obligaciones contenidas en la Cláusula 2 1 del presente contrato. 

GENERALIDADES DEL CONTRATO 
INDICE 

0.1 íNDICE 
0.2 DEFINICIONES 

CAPITULO 1 
1.1 MANIFESTACION DE LAS PARTES 

CAPITULO II 
2 1 OBJETO Y BIENES 

CAPITULO III 
3 1. FIDEICOMITENTE 
3.2 FIDUCIARIA 

CAPITULO IV 
4.1 DERECHOS DEL FIDEICOMITENTE 
4.2 OBLIGACIONES DEL FIDEICOMITENTE 
4.3. OBLIGACIONES DE LA FIDUCIARIA 
44. RESPONSABILIDAD DE LA FIDUCIARIA 

CAPITULO y 
5,1. PROCEDIMIENTO OPERATIVO 

CAPITULO VI 
6.1 PENA POR RETIRO 

CAPÍTULO VII 
71. COSTOS Y GASTOS 
7.2. COMISIÓN FIDUCIARIA 

CAPITULO VOl 
8.1 DURACIÓN 
82 CAUSALES DE TERMINACIÓN 

CAPÍTULO IX 
9 1 CONFLICTO DE INTERÉS 

CAPITULO X 
10 1 GESTIÓN DE RIESGOS 

CAPITULO Xl 
11.1. LIQUIDACIÓN 

CAPITULO XII 
12 1 NOTIFICACIONES Y DOMICILIO CONTRACTUAL 

CAPITULO XIII 
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13 1 CONSULTA Y REPORTE AL OPERADOR DE INFORMACIÓN 

CAPiTULO XIV 
14 1 ACTUALIZACIÓN DE INFORMACIÓN 

CAPÍTULO XV 
15.1. IMPUESTO DE TIMBRE 

CAPÍTULO XVI 
16.1. VALOR DEL CONTRATO 

CAPÍTULO XVII 
17 1 MODIFICACIÓN DEL CONTRATO 

CAPITULO XVIII 
18.1 CESIÓN DEL CONTRATO 

CAPÍTULO XIX 
19.1 LEGISLACIÓN APLICABLE 

CAPÍTULO XX 
20 1 PERFECCIONAMIENTO 

0.2 DEFINICIONES: Para efectos de este contrato, las palabras o términos que a continuación se 
relacionan tendrán el significado que aqui se establece 

1. FIDUCIARIA: Será denominada asi en el presente contrato a la sociedad FIDUCIARIA BOGOTÁ 
S.A., cuya identificación se efectuó al inicio de este documento, cuyo objeto social permite la 
celebración y ejecución de negocios fiducianos, 

2. FIDEICOMITENTE: Se denominará asi en el presente contrato a la sociedad CONSTRUCTORA 
CAPITAL BOGOTA S.A.S., cuya identificación se efectuó al inicio de este documento. 

3. ENCARGANTES: Son las personas interesadas en adquirir las unidades inmobiliarias. 

4. PROYECTO. Se denominará de esta manera al PROYECTO ICONIK 68, que será desarrollado 
por EL FIDEICOMITENTE sobre el INMUEBLE Este proyecto estará compuesto por una torre 
de locales comerciales y quinientos noventa y seis (596) apartamentos. distribuidos en cuatro 
(4) torres. que se desarrollaran cada una de manera independiente, de la siguiente manera 

• Torre locales comerciales. Estara conformada por el número de locales que se aprueben en 
la Licencia de Construcción; sin embargo. dichos locales no serán comercializados a través 
del presente encargo fiduciario 

• Torre 1. Conformada por ciento cincuenta (150) apartamentos. sin embargo, dichas 
unidades no serán comercializadas a través del presente encargo fiduciario. 

• Torre 2: Conformada por ciento cincuenta (.150) apartamentos, sin embargo, dichas 
unidades no serán comercializadas a través del presente encargo fiduciario. 

• Torre 3 Conformada por ciento cincuenta (150) apartamentos 
• Torre 4. Conformada por ciento cuarenta y seis (146) apartamentos 

5. CONTRATO DE ADHESIÓN: Es el documento suscrito por EL FIDEICOMITENTE, LA 
FIDUCIARIA y cada uno de los ENCARGANTES, mediante el cual, este último se vincula al 
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presente contrato fiduciario y que contiene las condiciones que se establecen en el presente 
CONTRATO DE ENCARGO FIDUCIARIO DE ADMINISTRAC1ON E INVERSION La minuta de 
CONTRATO DE ADHESION se adjunta al presente contrato como Anexo No. 4 

CAPiTULO 1 
MANIFESTACIÓN DE LAS PARTES 

1.1 Las partes dejan expresa constancia que el presente contrato ha sido libre y ampliamente 
discutido y deliberado en los aspectos esenciales y substanciales, en un plano de igualdad y 
equivalencia de condiciones para cada una de ellas. 

1.2. EL FIDEICOMITENTE declara que ha cumplido y cumplirá con todas las obligaciones 
relacionadas con el suministro de información y registro. ante la autoridad administrativa del 
respectivo Municipio o Distrito donde se desarrollará el PROYECTO de Construcción. 

CAPITULO II 
OBJETO y BIENES 

// 2.1 OBJETO DEL CONTRATO: El presente contrato de encargo fiduciario tendrá por objeto: (i) La 
recepción de los recursos que los ENCARGANTES consignen en la cuenta especial que indique la 
FIDUCIARIA, para lo cual cada uno de los ENCARGANTES deberán constituir encargos de 
inversión individuales. (u) La administracion de los recursos recibidos (iii) La Inversión de os 
recursos administrados en los Fondos de Inversión Colectiva administrados por la FIDUCIARIA, en 
los términos establecidos en el numeral 30  de la cláusula 4.3. 

Adicionalmente. el objeto del presente contrato comprende la entrega al FIDEICOMITENTE, de las 
sumas consignadas por los ENCARGANTES, junto con los rendimientos financieros generados. 
cuando durante el término de duración del presente contrato, se cumplan los siguientes requisitos o 
condiciones de giro: 

/ 1. Que EL FIDEICOMITENTE presente a la FIDUCIARIA la radicación de documentos para 
/7 adelantar actividades de construcción y enajenación de inmuebles destinados a vivienda, en 

los términos establecidos en la normatividad vigente. 

2. Que EL FIDEICOMITENTE presente a la FIDUCIARIA la licencia de construcción, en los 
términos establecidos en a normatividad vigente 

3. Que la FIDUCIARIA reciba y administre los dineros de las personas interesadas en adquirir 
las unidades nmobiliarias, hasta tanto EL FIDEICOMITENTE logre alcanzar el punto de 

,/ ,/ equilibrio de ventas. Se encuentra que se llegó al punto de equilibrio, cuando se hayn 
¡ recibido CONTRATOS DE ADHESION correspondientes al sesenta por ciento (60%)/del 

total de os apartamentos que conforman que conforman cada TORRE comercializable del 
PROYECTO, de manera independiente asi 

- TORRE 3: Cuando se reciban NOVENTA (90) CONTRATOS DE ADHESION 
- TORRE 4: Cuando se reciban OCHENTA Y OCHO (88) CONTRATOS DE ADHESION 

Igualmente podrá cumplirse el punto de equilibrio de ventas para la totalidad de las torres 
comercializables del PROYECTO cuando se hayan recibido CIENTO SETENTA Y OCHO 
(178) CONTRATOS DE ADHESIÓN, correspondiente al sesenta por ciento (60%) del total 
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de los apartamentos que conforman las torres comercializables el PROYECTO, 
independientemente de la Torre a la que correspondan 

Los CONTRATOS DE ADHESIÓN deberán estar suscritos por los ENCARGANTES 
interesados en separar inmuebles 

4. Que EL FIDEICOMITENTE presente a LA FIDUCIARIA, estudio de títulos realizado por 
alguno de los abogados externos autorizados por LA FIDUCIARIA, en donde conste que el 
INMUEBLE, se encuentra libre de gravámenes y en general de cualquier limitación al 
derecho de dominio, para el desarrollo del presente PROYECTO, excepto el gravamen 
hipotecario que se constituya con una Entidad Financiera vig lada por la Superintendencia 
Financiera para la financiación del proyecto 

5. Que no se encuentre registrada medida cautelar alguna en contra de EL FIDEICOMITENTE, 
en las bases de datos administradas por la FIDUCIARIA. 

6. Que EL FIDEICOMITENTE presente a LA FIDUCIARIA, Carta de Aprobación de Crédito 
Constructor por parte de una entidad vigilada por la Superintendencia Financiera o 
certificación suscrita por el representante legal y revisor fiscal o contador del 
FIDEICOMITENTE en donde acredite que cuenta con los recursos necesarios para el 
desarrollo del PROYECTO 

7. Que EL FIDEICOMITENTE haya pagado la correspondiente comisión a la FIDUCIARIA. 
sobre la cual se hace mención en la cláusula 7.2 del capitulo séptimo. asi como el pago de 
los gastos a los que alude la cláusula 7 1 del mismo capitulo, en el caso de que haya lugar 
a ellos 

PARÁGRAFO PRIMERO. En el evento de no cumplirse las condiciones establecidas en los 
Numerales anteriores durante el término de duración del presente Contrato. LA FIDUCIARIA 
mediante abono a a cuenta indicada por el ENCARGANTE en los CONTRATOS DE ADHESIÓN. 
restituirá de forma inmediata a estos últimos a la terminación del Contrato. siempre y cuando se 
hayan surtido los trámites y/o procedimientos internos exigidos por LA FIDUCIARIA para el efecto. 
los recursos entregados por ellos junto con sus rendimientos, , previo descuento de la COMISIÓN 
que le corresponde. mencionada en la Cláusula 7.2 Numeral 3° del presente Contrato y los tributos 
(impuestos, tasas y contribuciones de cualquier orden territorial o administrativo) a que haya lugar 
Si LA FIDUCIARIA no pudiere efectuar la consignación en la cuenta indicada por el ENCARGANTE 
en el CONTRATO DE ADHESION dentro del término antes señalado, los recursos se depositarán 
en un encargo fiduciario en los Fondos de Inversión Colectiva administrados por LA FIDUCIARIA. a 
nombre del BENEFICIARIO de los recursos. 

PARÁGRAFO SEGUNDO. EL FIDEICOMITENTE mediante la suscripción del presente documento 
declara que se hace responsable ante los ENCARGANTES del cumplimiento de la normatividad 
vigente sobre a venta y promoción de inmuebles destinados a vivienda, en los términos establecidos 
en la Circular Externa 006 de 2.012 de la Superintendencia de Industria y Comercio, las normas que 
lo modifiquen. adicionen, o complementen o sustituyan De acuerdo con lo antenor y teniendo en 
cuenta que LA FIDUCIARIA no es ni constructor. ni  promotor. ni  comercializador. ni  interventor de 
proyectos inmobiliarios, no validará los lineamientos señalados en dicha Circular. 

PARÁGRAFO TERCERO. EL FIDEICOMITENTE mediante la suscripción del presente docume'nto 
se obliga a suministrar a los ENCARGANTES información clara, veraz, suficiente, oportuna. 
verificable, comprensible. precisa e idónea sobre las calidades. ¿reas, acabados y especificaciones 
de las UNIDADES INMOBILIARIAS, en los terrninos establecidos en la Ley 1.480 de 2.011 - Estatuto 

gr 
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del Consumidor, las normas que lo modifiquen. adicionen. complementen o sustituyan las normas 
que o modifiquen adicionen o complementen. Asimismo. se  obliga a cumplir cada uno de os 
preceptos señalados en dicha ley. reconociendo en todo caso que LA FIDUCIARIA no responderá 
por tales conceptos. teniendo en cuenta que LA FIDUCIARIA no es ni constructor, ni promotor. ni  

comercializador, ni interventor de proyectos inmobiliarios 

PARÁGRAFO CUARTO No se tendrán en cuenta para el cumplimiento del punto de equilibrio, los 
CONTRATOS DE ADHESION suscritos por quienes sean cónyuges o compañeros permanentes y 
se encuentren dentro del segundo grado de consanguinidad o segundo de afinidad o primero civil 
con los representantes legales o miembros de a Junta Directiva de a sociedad de EL 
FIDEICOMITENTE. De igual manera no se contarán para el punto de equilibrio LOS 
ENCARGANTES que no hayan cumplido con el proceso de conocimiento del cliente ante la 
FIDUCIARIA 

2.2. BIENES: Los bienes que constituyen el ENCARGO FIDUCIARIO, son los recursos que 
entreguen los ENCARGANTES, en los términos del objeto referido en la cláusula anterior, los cuales 
serán invertidos Fondos de Inversión Colectiva que administra la FIDUCIARIA. 

CAPITULO III 
LAS PARTES 

3.1. EL FIDEICOMITENTE: CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTÁ S.A.S 
3.2. LA FIDUCIARIA FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. 

CAPiTULO IV 
DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LAS PARTES 

4 1 DERECHOS DEL FIDEICOMITENTE: Son derechos de EL FIDEICOMITENTE; 

1. Exigir a a FIDUCIARIA el cumplimiento de las obligaciones contractuales y legales a su cargo 
conforme a los términos previstos en este contrato y en la Ley. 

2. Exigir a la FIDUCIARIA las rendiciones de cuentas y los informes en los términos y plazos 
previstos en este contrato conforme a la legislación vigente 

3. Exigir a la FIDUCIARIA que lleve una contabilidad separada para el manejo de los recursos del 
presente contrato. 

4. Exigir a la FIDUCIARIA, a la terminación de este contrato, por causas contractuales o legales. 
proceder a la liquidación del encargo 

5. Los demás derechos establecidos en este contrato y en la Ley 

4.2. OBLIGACIONES DEL FIDEICOMITENTE Son obligaciones de EL FIDEICOMITENTE las 
siguientes; 

1. Entregar a LA FIDUCIARIA durante el término de duración del presente Contrato, los 
documentos relacionados en a Cláusula 2 1 del presente Contrato. 

2. Radicar en las oficinas de LA FIDUCIARIA la comunicación escrita para activar la TORRE 4 del 
PROYECTO. En caso de no notificarse por parte del FIDEICOMITENTE el inicio de a respectiva 
TORRE, la fecha de iniciación para la respectiva TORRE se contará desde la fecha en la que se 
vincule el primer ENCARGANTE a la respectiva TORRE 

3. Remitir a LA FIDUCIARIA el CONTRATO DE ADHESION debidamente suscrito por cada 
ENCARGANTE y los formatos de conocimiento del cliente debidamente diligenciados por los 
ENCARGANTES con sus respectivos anexos La mencionada vinculación deberá efectuarse en 
el término legal establecido en la Circular Básica Juridica Parte 1 — Titulo IV — Capitulo IV y para 
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tal efecto EL FIDEICOMITENTE deberá remitir en el momento en que los entregue el 
ENCARGANTE os formatos de conocimiento citados sus respectivos anexos, a LA 
FIDUCIARIA 

4. Remitir periodicamente a LA FIDUCIARIA la relación de tarjetas de recaudo y/o referencias de 
recaudo asignadas a cada ENCARGANTE 

5. Abstenerse de recibir de los ENCARGANTES las sumas de dinero correspondientes a la 
separación de los inmuebles del PROYECTO, debiendo en consecuencia indicarles que las 
mismas deben ser consignadas a ordenes de la FIDUCIARIA de acuerdo con el sistema de 
recaudo definido en el presente contrato 

6. Indicar a los ENCARGANTES la manera en la cual deben consignar los recursos con el fin de 
ser administrados por LA FIDUCIARIA en los Fondos de Inversión Colectiva administrados por 
esta. en cumplimiento del ENCARGO FIDUCIARIO antes citado. Los recursos consignados en 
los Fondos de Inversión Colectiva administrados por LA FIDUCIARIA generarán rendimientos a 
favor del ENCARGANTE que haya realizado el depósito, a partir de la fecha en la cual se haya 
realizado la apertura del respectivo encargo de inversión individual a su nombre 

7. EL FIDEICOMITENTE no podrá efectuar ningún cambio a los CONTRATOS DE ADHESION En 
el evento en que se realicen modificaciones a os CONTRATOS DE ADHESION, sin previa 
autorización, ésta última podrá dar por terminado el CONTRATO DE ENCARGO FIDUCIARIO 
DE ADMINISTRACION E INVERSION y se devolverán los recursos a cada uno de los 
ENCARGANTES. 

8. Retirar al finalizar el presente Contrato, toda la publicidad del PROYECTO en la cual se 
mencione a LA FIDUCIARIA. 

9. Solicitar a LA FIDUCIARIA los recursos entregados por los ENCARGANTES en el formato de 
orden de operación entregado por LA FIDUCIARIA y destinarlos al PROYECTO, en el caso de 
que las condiciones previstas en la Clausula Segunda del presente Contrato se tengan por 
cumplidas 

10. Informar por escrito a LA FIDUCIARIA dentro de los cinco (5) dias hábiles siguientes, cada vez 
que modifiQue o cambie datos correspondientes a su dirección, domicilio, teléfonos, fax, razón 
social, Representación Legal, y en fin, cualquier circunstancia que vane de las que reporte a la 
firma del presente Contrato. con base en fo dispuesto en !a Circular Externa número cero ochenta 
y uno (081 deI tres (03) de noviembre de mil novecientos noventa y seis (1 996) expedida por 
la Superintendencia Financiera y todas aquellas que la aclaren modifiquen o adicionen. 

11. Instruir a LA FIDUCIARIA en todos los eventos en que esta se lo solicite por escrito 
12. Prestar todo el soporte técnico y administrativo que se requiera para el cumplimiento de sus 

oblgacones. 
13, Pagar la comisión fiduciaria a que se refiere la Cláusula 7 2. del Capitulo Séptimo y los gastos a 

que alude a Cláusula 7,1 dei mismo Capitulo 
14. Dar buen uso de las claves recibidas de LA FIDUCIARIA para consultar los movimientos del 

encargo, por tanto EL FIDEICOMITETE exime de responsabilidad a LA FIDUCIARIA por el mal 
uso o problema que se llegare a presentar con ocasión del acceso otorgado para dicha consulta 

15. Realizar las entrevistas a los ENCARGANTES en los términos y condiciones establecidos en las 
normas que regulan el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la 
Financiación del Terrorismo - SARLAFT y el Manual de Procedimientos de LA FIDUCIARIA. 
para lo cual EL FIDEICOMITENTE empleará funcionarios debidamente capacitados para realizar 
dicha actividad. Lo anterior no exime a LA FIDUCIARIA de la responsabilidad del conocimiento 
de cliente para el control y prevención de lavado de activos Igualmente EL FIDECOMITENTE 
deberá informar oportunamente a LA FIDUCIARIA cualquier cambio en el personal autorizado 
para la realización de las entrevistas 

16. En virtud de lo anterior. EL FIDEICOMITENTE se obliga a realizar la custodia de los documentos 
que soporten la vinculación del ENCARGANTE, por el termino establecido en la normatividad 
vigente para la custodia de este tipo de documentos. incluyendo el formulario de vinculación el 
cual estará a disposición de la Fiduciaria cuando lo requiera. Sin perjuicio de lo anterior, LA 
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FIDUCIARIA conservará por cualquier medio procedente los archivos de los documentos que 
hagan parte del proceso de conocimiento del cliente, según o establecido ea el ordenamiento 
jurídico para el efecto 

17. Asumir las obligaciones y deberes contenidos en la Ley 1581 de 2012, en su calidad de 
responsable del tratamiento de los datos personales de los ENCARGANTES a que tenga acceso 
en virtud del desarrollo del presente Contrato 

18. Obtener de los ENCARGANTES. a autorización para el tratamiento de los datos personales a 
lo que tendra acceso en virtud del desarrollo del presente Contrato y conservar prueba de dicha 
autorización de acuerdo con o establecido en a Ley 1.581 de 2.012, Esta autorización podrá 
ser solicitada por LA FIDUCIARIA en cualquier momento durante la vigencia del presente 
Contrato, las cuales deberán ser entregadas por EL FIDEICOMITENTE dentro de los cinco (5) 
días siguientes a la solicitud realizada por LA FIDUCIARIA. 

19. EL FIDEICOMITENTE se obliga a dar cumplimiento a las disposiciones de publicidad 
establecidas en la Circular Básica Jurídica y a usar la información, logo y material publicitario de 
LA FIDUCIARIA en el PROYECTO, siguiendo de manera estricta los lineamientos establecidos 
en el Anexo No. 6 del presente Contrato 

20. Todas las demás derivadas del presente contrato, de los CONSTRATOS DE ADHESION y de 
la ley 

4.3. OBLIGACIONES DE LA FIDUCIARIA: Son obligaciones de la FIDUCIARIA las siguientes. 
1. Realizar diligentemente las gestiones necesarias para el desarrollo del objeto del Contrato de 

conformidad con lo establecido en el mismo y en las instrucciones impartidas por EL 
FIDEICOMITENTE. 

2. Verificar el cumplimiento de las condiciones de giro establecidas en la cláusula 2.1 denominada 
OBJETO, a efectos de proceder a desembolsar los recursos al FIDEICOMITENTE en los 
términos indicados en el presente contrato. 

3. Recibir de los ENCARGANTES las cuotas de separación de las unidades inmobiliarias 
resultantes del PROYECTO y administrarlos en os Fondos cJe Inversión Colectiva 
administrados por LA FIDUCIARIA, en un encargo único por cada uno de los clientes pero 
agrupándofos a todos en una misma subcuenta. En consecuencia los recursos consignados en 
los Fondos de Inversión Colectiva administrados por LA FIDUCIARIA generaran rendimientos 
a favor del ENCARGANTE que haya realizado el depósito, a partir de la fecha en la cual se 
haya realizado la apertura del respectivo encargo fiduciario individual a su nombre. LA 
FIDUCIARIA sólo recibirá recursos de los ENCARGANTES hasta un número igual al de las 
unidades inmobiliarias del PROYECTO 

4. Invertir los recursos recibidos de los ENCARGANTES en los Fondos de Inversión Colectiva 
administrados por LA FIDUCIARIA, en un encargo unico por cada uno de los clientes pero 
agrupándolos a todos en una misma subcuenta. LA FIDUCIARIA invierte estos recursos, una 
vez obtenga los formatos de conocimiento del cliente debidamente diligenciados por los 
ENCARGANTES LA FIDUCIARIA sólo realizará la apertura de encargos fiduciarios 
individuales hasta un número igual al de las unidades inmobiliarias del PROYECTO LA 
FIDUCIARIA ha remitido el reglamento de los Fondos de Inversión Colectiva administrados por 
LA FIDUCIARIA, y por tanto, EL FIDE1COMITENTE y ENCARGANTES declaran conocerlos y 
aceptarlos. EL FIDEICOMITENTE autoriza de forma expresa mediante la firma del presente 
Contrato que los recursos igualmente se pueden mantener en depósitos a la vista en la matriz 
de LA FIDUCIARIA. En ningún caso el monto de estos depósitos podrá exceder del diez por 
ciento (10%) deI valor de los activos del respectivo fondo de inversión colectiva. 

5. Entregar los dineros recibidos de los ENCARGANTES al FIDEICOMITENTE. dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes al cumplimiento de las condiciones establecidas en la Cláusula 
Segunda del presente Contrato. 

6. Entregar al FIDEICOMITENTE, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al cumplimiento 
de las condiciones establecidas en la Cláusula Segunda del presente Contrato los rendimientos 
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producidos por los recursos entregados por los ENCARGANTES como contraprestación a la 
conservación obligatoria de las condiciones económicas pactadas con los ENCARGANTES en 
los respectivos CONTRATOS DE ADHESION 

7. Entregar al FIDEICOMITENTE, una vez cumplidas las condiciones establecidas en el Capitulo 
Segundo del presente Contrato, los recursos de los ENCARGANTES que hayan sido invertidos 
en encargos individuales, EL FIDEICOMITENTE con la firma del presente Contrato declara que 
responderá directamente por estos recursos frente a LA FIDUCIARIA, los ENCARGANTES y 
terceros, de gual manera responderá en relación con los giros por concepto de desistimientos 
que se encuentren en a situacion descrita en este numeral 

8. Mantener a disposición de los ENCARGANTES los recursos por ellos consignados cuando. a) 
Se cumpla el plazo del presente Contrato o su prórroga y no se hayan cumplido las condiciones 
previstas en la Cláusula Segunda del presente Contrato b) Los ENGARGANTES se retiren del 
negocio en los términos del Numeral 6.1.1 En el evento previsto en el Literal a), los recursos se 
restituirán, junto con los rendimientos producidos, previo descuento de la COMISION 
FIDUCIARIA, mencionada en la Clausula 7 2 Numeral 3 del presente Contrato y os tributos 
(impuestos. tasas y contribuciones de cualquier orden territorial o administrativo) a que haya 
lugar, para el efecto. mediante abono a la cuenta indicada por el ENGARGANTE en los 
CONTRATOS DE ADHESION, y se restituirán de forma inmediata a estos ultimos a la 
terminación del Contrato. siempre y cuando se hayan surtido los trámites y/o procedimientos 
internos exigidos por LA FIDUCIARIA para el efecto En el caso del Literal b), LA FIDUCIARIA 
descontará como sanción la suma prevista en la Clausula 6.1 del presente Contrato y los 
tributos (impuestos, tasas y contribuciones de cualquier orden territorial o administrativo) a que 
haya lugar, y los recursos serán entregados. por LA FIDUCIARIA, mediante abono en la cuenta 
indicada por el ENCARGANTE en el CONTRATO DE ADHESION, de forma inmediata a la 
radicación del correspondiente desistimiento por parte de EL FIDEICOMITENTE siempre y 
cuando se hayan surtido los trámites y/o procedimientos internos exigidos por LA FIDUCIARIA 
para el efecto. Si LA FIDUCIARIA no pudiere efectuar a consignación en a cuenta indicada 
por el ENCARGANTE en el CONTRATO DE ADHESION en el término señalado anteriormente. 
los recursos se depositarán en un ENCARGO FIDUCIARIO en los Fondos de Inversión 
Colectiva administrados por LA FIDUCIARIA a nombre del beneficiario de los recursos. 

9. En el evento en que ocurra la situación descrita en el literal a) del numeral anterior, se procederá 
con el giro de recursos a los ENCARGANTES dentro del plazo previsto en este contrato, previa 
la conciliación de los recursos recaudados con EL FIDEICOMITENTE 

10. LA FIDUCIARIA no suscribe en la ejecución del presente Contrato ninguna Promesa de 
Compraventa, rl participa en su definic;ón. 

11. Mantener los bienes que conforman el ENCARGO FIDUCIARIO separados de los suyos y de 
los que correspondan a otros negocios fiduciarios. 

12. LA FIDUCIARIA no dará información a los ENCARGANTES respecto del estado del 
PROYECTO. dicha obligación recae exclusivamente en EL FIDEICOMITENTE 

13. Pedir instrucciones al FIDEICOMITENTE. cuando en la eecucion del Contrato se presentaren 
hechos sobrevinientes e imprevistos, que impidan el cumplimiento de sus obligaciones 
contractuales. Cuando LA FIDUCIARIA haga uso de esta facultad, no ejecutará obligaciones o 
estipulaciones del presente contrato relacionadas con el asunto consultado hasta la fecha en la 
cual se produzca la respuesta por parte de EL FIDEICOMITENTE, sin que pueda imputársele 
por este hecho responsabilidad alguna. 

14. Pedir instrucciones a la Superintendencia Financiera de Colombia cuando tenga fundadas 
dudas acerca de la naturaleza y alcance de sus obligaciones. o deba. cuando las circunstancias 
asilo exijan, apartarse de las autorizaciones contenidas en este Contrato o de las instrucciones 
impartidas por EL FIDEICOMITENTE en el desarrollo del mismo. CuandoLA FIDUCIARIA haga 
uso de esta facultad no ejecutará obligaciones o estipulaciones del presente contrato 
relacionadas con el asunto consultado hasta a fecha en la cual se produzca la respuesta por 
parte de la Superintendencia Financiera de Cólombia. sin que pueda imputársete por este hecho 
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responsabilidad alguna. Sin perjuicio de lo anterior, las demás obligaciones y estipulaciones que 
no tenga que ver con eL asunto objeto de consulta a la Superintendencia F'ancsera de 
Colombia, continuaran en ejecución en los términos del presente contrato y del ordenamiento 
juridico 

15. Enviar mensualmente al FIDEICOMITENTE un informe general de la gestión realizada en 
desarrollo del presente contrato, el cual será remitido a través de correo electrónico a la 
dirección indicada en el presente contrato 

16. Rendir cuentas comprobadas de su gestión cada seis (6) meses. a cual deberá ser presentada 
al FIDEICOMITENTE dentro de los treinta (30) dias habites siguientes a la fecha del respectivo 
corte, de conformidad con lo establecido en la Circular Básica Jurídica de la Superintendencia 
Financiera Si LA FIDUCIARIA no recibe reparo alguno a la rendición de cuentas presentada. 
esta se entenderá aprobada EL FIDEICOMITENTE aceptan con la firma del presente contrato 
que esta rendición sea remitida a través de correo electrónico a la dirección indicada en el 
mismo 

17. Presentar la rendición final de cuentas de su gestión, al terminar el CONTRATO DE ENCARGO 
FIDUCIARIO 

18. Cobrar la COMISIÓN a que tiene derecho. 
19. Remitir una copia del presente contrato fiduciario a los ENCARGANTES junto con la cartilla 

informativa sobre negocios inmobiliarios expedida por la Superintendencia Financiera de 
Colombia. la cual. de igual forma se encuentra publicada en la página web de la Fiduciaria 

20. Remitir al ENCARGANTE el informe periódico de que trata el numeral 6.2.1 de la parte II Titulo 
II CAPUTILO 1 de la Circular Básica Jurídica y la rendición de cuentas en cuanto a los recursos 
administrados en os Fondos de Inversión Colectiva 

21. Llevar a contabilidad conforme a la normatividad vigente y a las estipulaciones establecidas en 
el presente contrato 

22. Las demás obligaciones necesarias para dar cumplimiento al objeto contractual estipulado 

PARÁGRAFO PRIMERO. La FIDUCIARIA no contrae ninguna responsabilidad por las 
fluctuaciones. desvalorizaciones, bajas en los valores de las inversiones, disminución de los 
rendimientos, modificación o pérdida de bondades o privilegios financieros por causas ajenas a su 
voluntad o que le hubieren sido desconocidas en su oportunidad, el riesgo de la pérdida de valor de 
los recursos entregados a a FIDUCIARIA, es asumido por el ENCARGANTE, 

PARÁGRAFO SEGUNDO: La FIDUCIARIA, será responsable del tratamiento de la información de 
los consumidores financieros en los términos de la ley 1266 de 2008. ya su vez en cuanto a! manejo 
de los datos personales de conformidad con la ley 1581 de 2012. 

4 4. RESPONSABILIDAD DE LA FIDUCIARIA: La responsabilidad que adquiere la FIDUCIARIA es 
de medio y no de resultado y. por lo tanto. respondera hasta por culpa leve en el desarrollo de su 
gestión. La FIDUCIARIA no participa de manera alguna en el desarrollo del PROYECTO, estabilidad 
de la obra, calidad de la misma, plazos de entrega. precios y demás obligaciones que adquieran EL 
FIDEICOMITENTE. relacionadas con el PROYECTO, ni es parte en los documentos que tengan que 
celebrar EL FIDEICOMITENTE con los ENCARGANTES. Su gestión se suscribe única y 
exclusivamente al cumplimiento del objeto que estipula el contrato. Por lo tanto. es  responsabilidad 
de EL FIDEICOMITENTE dejar en claro frente a terceros el alcance de las obligaciones de a 
FIDUCIARIA. 

PARÁGRAFO PRIMERO: La FIDUCIARIA se obliga a realizar diligentemente todos los actos 
necesarios para la cumplida ejecución del objeto de este contrato. y no será responsable por caso 
fortuito. fuerza mayor. el hecho de un tercero o la violación de deberes legales o contractuales por 
parte de EL FIDEICOMITENTE 
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Fiduciaria Bogotá 

PARÁGRAFO SEGUNDO EL FIDEICOMITENTE se obliga a dar cumplimiento a las disposiciones 
de publicidad establecidas en la Circular Básica Juridica y a usar la información, logo y material 
publicitario de LA FIDUCIARIA en el PROYECTO, siguiendo de manera estricta los lineamientos 
establecidos en el Anexo No. 7 del presente Contrato 

CAPiTULO V 
PROCEDIMIENTO OPERATIVO 

La FIDUCIARIA administrará los recursos efectivamente abonados en la cuenta, consignados por 
los ENCARGANTES interesados en adquirir las unidades inmobiliarias, asi: 

1. Los ENGARGANTES interesados deberán consignar las sumas de dinero correspondientes a la 
separación de las unidades de vivienda resultantes del PROYECTO, a órdenes de LA 
FIDUCIARIA, para lo cual cada uno de los ENGARGANTES deberán suscribir los formularios 
de vinculación de la FIDUCIARIA, ya que por cada ENCARGANTE vinculado al presente 
contrato fiduciario, se aperturará un Encargo de Inversión individual, en los Fondos de Inversión 
Colectiva. 

2. Los recursos consignados en los Fondos de Inversión Colectiva administrados por LA 
FIDUCIARIA, generarán rendimientos a favor del ENCARGANTE que haya realizado el 
depósito. a partir de la fecha en a cual se haya abierto el respectivo encargo de inversión 
individual a su nombre. 

3. En el evento que la vinculación del ENCARGANTE no se efectúe a traves de Las Oficinas del 
Banco de Bogotá. EL FIDEICOMITENTE enviará a LA FIDUCIARIA los formatos de 
conocimiento del cliente debidamente diligenciados por los ENCARGANTES con sus 
respectivos anexos. La mencionada vinculación deberá efectuarse dentro del término legal 
establecido en la Circular Básica Juridica Parte 1 — Titulo IV — Capitulo IV para tal efecto, por 
tanto, LA FIDUCIARIA debe recibir los formatos de conocimiento del cliente debidamente 
diligenciados por los ENCARGANTES con sus respectivos anexos. 

4. Una vez cumplidas las condiciones de giro señaladas en la Cláusula Se9unda del presente 
Contrato los ENCARGANTES a través del CONTRATO DE ADHESION autorizan a LA 
FIDUCIARIA a entregar las sumas de dinero de cada uno de los encargos individuales al 
FIDEICOMITENTE. 

5. LA FIDUCIARIA entregará los recursos depositados dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes al cumplimiento de los requisitos establecidos en la Cláusula Segunda del presente 
Contrato 

CAPiTULO VI 
PENA POR RETIRO 

6 1. En el evento en que el ENCARGANTE se retire del negocio antes del vencimiento del plazo 
señalado en la cláusula 8 1, la FIDUCIARIA se encuentra autorizada para descontar de la suma 
depositada por el ENGARGANTE y/o de la generada por concepto de rendimientos la suma 
equivalente al NOVENTA (90%) POR CIENTO DEL VALOR TOTAL CONSIGNADO A LA FECHA 
DE RETIRO a título de pena, suma que no podrá superar el diez por ciento (10%) del valor total del 
inmueble Dicha suma será entregada por la FIDUCIARIA al FIDEICOMITENTE, de forma inmediata 
a la fecha en que EL FIDEICOMITENTE le informe a la FIDUCIARIA, del retiro del ENCARGANTE 
en el formato de orden de operación entregado por la FIDUCIARIA siempre y cuando se hayan 
surtido los trámites y/o procedimientos internos exigidos por LA FIDUCIARIA para el efecto, 

6.1 1 Se entenderá que el ENCARGANTE se retira del negocio en cualquiera de los siguientes 
eventos, a) si desiste del encargo o negocio. b) si incumple el pago de una cualquiera de las cuotas 
pactadas en los CONTRATOS DE AOHESION. firmada por el ENGARGANTE o cualquier obligación 
establecida en dicho docurnento c) St no tram ita oportunamente el crédito con el que financiará la 
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adquisición del inmueble d) Si no firmare la promesa de compraventa correspondiente al inmueble 
en el plazo de treinta (30) días contados a partir del cumplimiento de las condiciones irtdicadas en el 
punto 2.1. de este contrato o en el plazo que se estableciere y/o concediere por EL 
FIDEICOMITENTE. que. aunque se cumpliere cualquiera de dichos plazos, mantiene vigentes las 
obligaciones a cargo del ENCARGANTE mientras no se manifieste su retiro por EL 
FIDEICOMITENTE: e) Si no cumpliere, en el plazo que le señalare la FIDUCIARIA y/o EL 
FIDEICOMITENTE. con la firma y/o entrega de la documentación requerida en desarrollo de este 
contrato o para la firma de la promesa de compraventa, especialmente en relación con la información 
sobre origen de fondos. conocimiento del cliente actualización de información, consulta de 
comportamiento crediticio. 

PARÁGRAFO PRIMERO: El retiro del ENCARGANTE se formalizará mediante comunicación 
dirigida por EL FIDEICOMITENTE a la FIDUCIARIA, en la que se da cuenta del retiro 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Dando cumplimiento a la Circular Externa 11 de 2019. expedida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, teniendo en cuenta que la FIDUCIARIA debe realizar el 
conocimiento del cliente en los términos indicado en la norma mencionada. EL ENCARGANTE 
instruye a través del CONTRATO DE ADHESION respectivo, a la FIDUCIARIA, a fin de que en caso 
de que no complete la documentación que ésta requiera para realizar dicho proceso, dentro de los 3 
días siguientes a la primera consignación que realice, el porcentaje correspondiente a la pena por 
retiro antes citada. es  decir, la suma equivalente al NOVENTA (90%) POR CIENTO DEL VALOR 
TOTAL CONSIGNADO A LA FECHA DE RETIRO a titulo de pena, suma que no podrá superar el 
diez por ciento (10%) del valor total del inmueble, se girará al FIDEICOMITENTE, a titulo de pena 
por retiro. 

PARÁGRAFO TERCERO La pena por retiro antes mencionada solo procede en caso en que el 
incumplimiento del ENCARGANTE, no se derive de situaciones imputables a las obligaciones del 
FIDEICOMITENTE o de la FIDUCIARIA, de conformidad con el presente contrato, por lo tanto. para 
que proceda la misma, las obligaciones de las demás partes deben estar cumplidas en los términos 
del presente contrato fiduciario y el CONTRATO DE ADHESION. 

PARAGRAFO CUARTO: EL FIDEICOMITENTE manifiesta con fines informativos que en el contrato 
de promesa de compraventa que se celebre en el futuro con EL ENCARGANTE se pactará una pena 
y/o sanción por retiro escalonada así' 

a) En el evento en que el ENCARGANTE se retire del negocio dentro del periodo comprendido entre 
el momento de la vinculación al PROYECTO y los seis (06) meses previos a la firma de la escritura 
de compraventa mediante la cual se transfiera la respectiva unidad inmobiliaria, se causará una pena 
equivalente al DIEZ (10%) POR CIENTO DEL VALOR TOTAL DEL INMUEBLE, 

b) En el evento en que el ENCARGANTE se retire del negocio en el periodo comprendido entre los 
seis y tres meses previos a la firma de la escritura de compraventa mediante la cual se transfiera la 
respectiva unidad inmobiliaria, se causará una pena equivalente al QUINCE (15%) POR CIENTO 
DEL VALOR TOTAL DEL INMUEBLE 

C) En el evento en que el ENCARGANTE se retire del negocio en el periodo comprendido entre los 
tres (3) meses previos a la firma de la escritura de compraventa mediante la cual se transfiera la 
respectiva unidad inmobiliaria o con posterioridad a la fecha pactada para el otorgamiento de dicha 
escritura, se causará una pena equivalente al VEINTE (20%) POR CIENTO DEL VALOR TOTAL 
DEL INMUEBLE. 

gr 
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No obstante lo anterior, en caso que no se haga efectiva la cláusula penal, se cobrará la suma 
equivalente a DOS SALARIO MINIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES a la fecha del retiro. 
por concepto de gastos administrativos 

CAPITULO VII 
COSTOS Y GASTOS 

7.1. COSTOS Y GASTOS: Los costos. gastos, honoranos. tributos (impuestos. tasas y 
contribuciones de cualquier orden territorial o administrativo) y demas pagos necesarios para el 
cumplimiento del objeto del presente contrato, así como los que se generen por su constitución. 
ejecución. desarrollo, disolución o liquidación, sean ellos de origen contractual o legal. estarán a 
cargo de EL FIDEICOMITENTE. 

Se considerará como gastos del encargo fiduciario, entre otros los siguientes: 

1. Los gastos bancarios o similares que se generen en la ejecución y desarrollo del presente contrato 
y otros tales como el Impuesto de Timbre, los gravámenes a los Movimientos Financieros. 
comisiones y desembolsos. 

2. Los honorarios y gastos en que haya de incurrirse para la ejecución del contrato, cuando las 
circunstancias así lo exijan. 

3. Los gastos de la revisoría fiscal por concepto de honorarios, cuando se requiera de su dictamen 
sobre los estados financieros de ser el caso por solicitud de EL FIDEICOM1TENTE. la  
Superintendencia Financiera o cualquier entidad administrativa a judicial 

4. Los costos por la elaboración de informes diferentes a los estipulados en el presente contrato, los 
cuales serán definidos previamente entre EL FIDEICOMITENTE y la FIDUCIARIA con 
anterioridad a la elaboración del respectivo informe 

5. Los gastos que ocasione la disolucion o liquidación del encargo fiduciario 
6. Todos aquellos gastos directos o indirectos que sean necesarios para el normal desarrollo del 

objeto de? contrato 

PARÁGRAFO PRIMERO: La FIDUCIARIA no asume con recursos propios, pagos derivados del 
presente contrato de encargo fiduciario. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Estos gastos serán pagados directamente por EL FIDEICOMITENTE 
quien os pagará a la FiDUCIARIA con la sola demostración sumaria de los m:smos, dentro de los 
cinco (5) dias hábiles siguientes a la presentación de la cuenta por parte de ésta, en la dirección que 
se encuentre en sus registros. Las sumas derivadas de estos conceptos y las de la remuneración de 
la FIDUCIARIA, causarán intereses de mora, a razón de la tasa comercial de mora más alta que 
permita la Ley. No obstante lo anterior, en los eventos en que el gasto sea previsible, la FIDUCIARIA 
solicitará los recursos al FIDEICOMITENTE con una antelación de cinco (5) dias hábiles. 

PARÁGRAFO TERCERO: La certificación suscrita por el Representante Legal de la FIDUCIARIA y 
el Revisor Fiscal. en la que consten ¡as sumas adeudadas por EL FIDEICOMITENTE, prestara mérito 
ejecutivo para obtener el pago de las mismas 

7.2. COMISIÓN FIDUCIARIA La FIDUCIARIA recibirá como remuneración por su gestión, la 
siguiente comisión 

1. Una comisión fija mensual de UN (1) salarlo mínimo legal mensual vigente, pagaderos mes 
vencido dentro de los cinco () días hábiles del mes siguiente. desde fa firma del contrato de 
Encargo Fiduciario 
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2 Una comisión de CERO PUNTO CINCO (05) salarios minimos legales mensuales vigentes 
por cada Otrosí que se suscriba durante la vigencia del presente contrato. por solicitud de 
EL FIDEICOMITENTE. 

3. Los recursos seran invertidos en los Fondos de Inversión administrados por la FIDUCIARIA, 
y se cobrará la suma equivalente a un porcentaje sobre el valor del fondo de inversión corno 
gasto del mismo en los términos del respectivo reglamento 

4. Una comisión de un (1) salario minsmo legal mensual vigente durante la liquidación del 
presente contrato por un (1) mes 

PARÁGRAFO PRIMERO: La comisión FIDUCIARIA referida en el numeral primero, se causará. 
liquidara y cobrará mensualmente. Por su parte, la comisión FIDUCIARIA referida en el numeral 
tercero se causará, liquidará y cobrará diariamente como una comisión de administración, como un 
gasto a cargo del respectivo fondo de inversión 

PARÁGRAFO SEGUNDO: La presente comisión no incluye IVA, el cual estará a cargo de EL 
FIDEICOMITENTE 

PARÁGRAFO TERCERO: La FIDUCIARIA podrá descontar de manera automática a comisión 
FIDUCIARIA que se encuentre causada y no pagada y los costos indicados en el presente capitulo. 
de los recursos que se encuentran en el presente Encargo Fiduciario, una vez cumplidas las 
condiciones establecidas en la cláusula segunda del presente contrato. 

CAPITULO VIII 
DURACIÓN Y TERMINACIÓN 

//8.1 DURACIÓN: El presente Contrato tendrá un término de duracion de veinticuatro (24) meses 
/ para la TORRE 3, contados a partir de la fecha de su firma, Contrato que se entenderá prorrogado. 

automáticamente por una vez y por un periodo igual al inicial, si EL FIDEICOMITENTE se encuentra 
a Paz y Salvo en el pago de la COMISION FIDUCIARIA y si ninguna de las partes manifiestan por 
escrito su intención de darlo por terminado dentro de los quince (15) días hábiles anteriores al 
vencimiento del periodo inicial 

El presente Contrato tendrá un término de duración individual de veinticuatro (24) meses para la 
TORRE 4, contados a partir de la fecha de comunicación escrita por parte del FIDEICOMITENTE a 
la F1DUC1ARIA de inicio de preventa de la respectiva TORRE. Contrato que se entenderá 
prorrogado. automáticamente por una vez y por un periodo igual al inicial, si EL FIDEICOMITENTE 
se encuentra a Paz y Salvo en el pago de la COMISION FIDUCIARIA y si ninguna de las partes 
manifiestan por escrito su intención de darlo por terminado dentro de los quince (15) dias hábiles 
anteriores al vencimiento del periodo inicial En caso de no notificarse por parte del 
FIDEICOMITENTE el inicio de la respectiva TORRE, la fecha de iniciación para la respectiva TORRE 
se contará desde a fecha en la que se vincule el primer ENCARGANTE a la respectiva TORRE 

Las prórrogas posteriores se efectuarán por escrito de común acuerdo entre las partes, previa 
autorización de los ENCARGANTES 

8.2. TERMINACIÓN: Además de las causales expresamente previstas con anterioridad, serán 
causales de terminación de este contrato 

8.2.1. Decisión judicial debidamente ejecutoriada. 
8.2.2. Por los hechos previstos en el articulo 1 .240 del Código de Comercio, salvo los referidos en 

los numerales 5, 6 y  11. 
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823. Por decisión tomada de común acuerdo por todas las personas que suscriben este contrato, 
previa autorización escrita de los ENCARGANTES de unidades inmobliarias 

8.2.4. Podra darse por terminado este contrato en forma unilateral por parte de la FIDUCIARIA en 
os siguientes casos: 

• Por incumplimiento de EL FIDEICOMITENTE a la obligación de actualizar la 
información contemplada en la cláusula 14 1 del presente contrato 

• Por incumplimiento de EL FIDEICOMITENTE a la obligación contenida en el numeral 
15 de la 4.2 clausula obligaciones de EL FIDEICOMITENTE. 

• Cuando se presente una insuficiencia de recursos que impida el pago de la comisión 
fiduciaria por un periodo consecutivo de dos (2) meses 

e Por inclusión de EL FIDEICOMITENTE en los listados de control de autoridades locales 
o extranjeras en materia de lavado de activos o financiación del terrorismo, tales como 
los listados de la OFAC o de las Naciones Unidas y/o por la iniciación de procesos en 
su contra de extinción de dominio por estas mismas causas 

PARÁGRAFO PRIMERO: En el evento en que se llegare a dar por terminado el presente contrato 
sin existir alguna causal de terminación deí mismo. a FIDUCIARIA tendrá derecho a titulo de 
indemnización al valor equivalente a tres (3) meses de comisión fiduciaria. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Las partes aceptan que si quien ostenta la calidad de FIDEICOMITENTE 
es persona natural y si ésta fallece no se dará por terminado el presente contrato y por lo tanto se 
mantendrán vigentes las instrucciones que se hubieren impartido con la firma del presente contrato 

CAPiTULO IX 
CONFLICTOS DE INTERES 

9.1. CONFLICTOS DE INTERES: La suscripción del presente contrato no genera situaciones de 
conflictos de interés en los términos del numeral 9" del articulo 146 del Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero, de acuerdo con la evaluación que previamente ha efectuado la FIDUCIARIA al respecto 
En el evento en que durante la ejecución del presente contrato se presentaren situaciones 
generadoras de conflictos de interés, la FIDUCIARIA los revelará y regulará adecuadamente 

CAPiTULO X 
GESTION DE RIESGOS 

10 1. GESTION DE RIESGOS: La FIDUCIARIA previamente a la celebración del presente contrato. 
ha identificado, establecido, medido y controlado los riesgos asociados al presente negocio 
fiduciario, de acuerdo con las políticas y procedimientos establecidos por la FIDUCIARIA BOGOTA 
S.A. para los diferentes tipos de negocio De igual forma durante la vigencia de éste contrato, la 
FIDUCIARIA efectuará el monitoreo permanente de dichos riesgos 

CAPiTULO XI 
LIQUIDACIÓN 

11.1. LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO: Ocurrida la terminación del presente contrato, la gestión de 
la FIDUCIARIA deberá dirigirse exclusivamente a realizar actos directamente relacionados con la 
liquidación del encargo Terminado el contrato por cualquiera de las causales previstas en la cláusula 
8.2 del capitulo VIII, se procederá a la liquidación del encargo fiduciario en el siguiente orden 

(i) El pago de la suma de dinero que se deba a a FIDUCIARIA por concepto de comisión. (u) El 
pago de los gastos de administración. (iii) El pago de los gastos por concepto de tributos (impuestos, 
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tasas y contribuciones de cualquier orden). (iv) Los demás gastos directos e indirectos en que se 
mc u rra. 

Una vez se hubieran cancelado todas las obligaciones o se hubieran hecho las reservas para 
pagarlas, los recursos se entregarán a EL FIDEICOMTENTE si se cumple el requisito establecido 
en el Capitulo II del presente encargo. en caso contrario restituirá a los ENCARGANTES los valores 
depositados, previo descuento de la comisión de la FIDUCIARIA, mencionada en a Cláusula 7 2. 
Numeral 3 deI presente contrato 

PARÁGRAFO PRIMERO: Posteriormente y dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes, la 
FIDUCIARIA presentará una rendición final de cuentas, de conformidad con la Circular Básica 
Jurídica expedida por la Superintendencia Bancaria, entendiéndose que si no se formulan 
observaciones dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a dicha entrega, o diez (10) días 
hábiles después de haberse presentado las explicaciones solicitadas, esta se entenderá aprobada y 
se dará por terminada satisfactoriamente la liquidación y en consecuencia el vinculo contractual que 
se generó con este contrato. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Todos los gastos del encargo serán asumidos automáticamente por EL 
FIDEICOMITENTE. quien tendrán la calidad de deudor frente a esas obligaciones, circunstancia que 
es aceptada por EL FIDEICOMITENTE con la firma del presente contrato 

PARÁGRAFO TERCERO: Si aí terminar esta liquidación por algún motivo quedaíe a cargo de EL 
FIDEICOMITENTE alguna suma de dinero a favor de la FIDUCIARIA, este se compromete de 
manera clara y expresa a pagarla a la orden de la FIDUCIARIA dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes al que se le presente la cuenta respectiva. 

PARÁGRAFO CUARTO: En caso de que no se localice el FIDEICOMITENTE, y se venza el termino 
para cumplir las condiciones de giro establecidas en el objeto del presente contrato, los recursos se 
devolverán a los ENCARGANTES, en los términos del parágrafo primero de la cláusula 2.1 anterior 

CAPiTULO XII 
NOTIFICACIONES Y DOMICILIO CONTRACTUAL 

12.1 NOTIFICACIONES: Las partes recibirán válidamente cualquier clase de notificación o 
cornurcacion en 

'1. EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTÁ S.A.S 
Dirección Calle 122 No 23 — 55, Bogotá D C 
Teléfono' 4430700 
Correo: pablo caro@constructoracapital.com  

2. LA FIDUCIARIA FIDUCIARIA BOGOTA S.A. 
Dirección. Calle 67 No 7-37 Piso 3. Bogotá. 
Teléfono 3485400 

PARÁGRAFO - Con la suscripción del presente contrato. manifiesto bajo mi responsabilidad que 
autorizo a la FIDUCIARIA para que remita las comunicaciones así como los informes mensuales o 
de rendición de cuentas y cualquier otra información referente al encargo al correo electrónico antes 
registrado. entendiéndose y dándose cumplidas las obligaciones de la FIDUCIARIA de presentación 
de la información, reemplazando de esta manera la remisión física de tales documentos. 
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De igual manera. me permito manifestarles que cuando se presenten cambios en cuanto al registro 
de las direcc;ones electrónicas anotadas para el envio de la información, procederemos a notificarlas 
a la FIDUCIARIA para realizar os tramites de actualización correspondientes. 

12.2. DOMICILIO: Para el cumplimiento de las obligaciones del presente contrato las partes fijan 
como dorniciho la ciudad de Bogotá D C 

CAPITULO XIII 
CONSULTA Y REPORTE AL OPERADOR DE INFORMACIÓN 

13.1. EL FIDEICOMITENTE. quien represente sus derechos u ostente en el futuro a calidad de 
FIDEICOMITENTE autoriza a la FIDUCIARIA, a reportar, procesar. solicitar y divulgar al 'operador 
de información u "operador de banco de datos' respectivo que maneje o administre bases de datos, 
toda la información referente a su comportamiento como clientes de a entidad Lo anterior implica 
que el cumplimiento o incumplimiento de sus obligaciones se reflejará en las mencionadas bases de 
datos, en donde se consignan de manera completa. todos los datos referentes a su actual y pasado 
comportamiento frente al sector financiero y en general. al  cumplimiento de sus obligaciones. 

Para todos los efectos, EL FIDEICOMITENTE conoce y acepta expresamente que los reportes y 
plazos se efectuarán de conformidad con las normas que al respecto sean incluidas en el reglamento 
del respectivo operador de inforniacion u "operador de banco de datos" y las normas legales que 
regulen la materia Igualmente EL FIDEICOMITENTE, manifiesta que conocen y acepta que la 
consecuencia de esta autorización será la consulta e inclusión de sus datos financieros en el 
operador de bases de datos, por lo tanto, las entidades del sector financiero afiliadas a dichos 
operadores conocerán su comportamiento presente y pasado relacionado con el cumplimiento o 
incumplimiento de sus obligaciones financieras 

CAPiTULO XIV 
ACTUALIZACIÓN DE INFORMACIÓN 

14,1 EL FIDEICOMITENTE se obliga a actualizar por lo menos una vez al año, la información 
requerida por la FIDUCIARIA para el cumplimiento de las disposiciones que se requieren para el 
cumplimiento de las normas relativas al Sistema de Administración del riesgo de Lavado de Activos 
y de la Financiación del Terrorismo -SARLAFT-. exigidas por la Superintendencia Financiera. 

CAPíTULO XV 
IMPUESTO DE TIMBRE 

15.1. IMPUESTO DE TIMBRE: En virtud de lo dispuesto en el articulo 72 de la Ley 1111 del 27 de 
diciembre de 2006. la suscripción del presente contrato no causa impuesto de timbre 

CAPiTULO XVI 
VALOR DEL CONTRATO 

16.1, VALOR DEL CONTRATO: El valor del presente contrato es la comisión FIDUCIARIA 

CAPiTULO XVII 
MODIFICACIÓN DEL CONTRATO 

17 1 Podrá modificarse este contrato, de común acuerdo entre EL FIDEICOMITENTE y la 
FIDUCIARIA Las modificaciones alas condiciones financieras y técnicas del PROYECTO y aquellas 

gr 
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LA FIDUCIARIA, 

AN 
Represen ante Legal, 
FIDUCIARIA BOGOTA SA. 

que alteren los derechos consagrados para os ENCARGANTES. requerirán de previo - 
consentimiento y autorización de estos 

CAPÍTULO XVIII 
CESIÓN DEL CONTRATO 

18.1. CESIÓN: Una vez perfeccionado el presente contrato, este podrá cederse, previa autorización 
escrita de cada una de las partes y de los ENCARGANTES En el evento de ser cedido a otra 
sociedad FIDUCIARIA, por instrucción de EL FIDEICOMITENTE, se deberá indemnizar a la 
FIDUCIARIA por un valor equivalente a tres (3) meses de comisión FIDUCIARIA 

PARÁGRAFO: Sin perjuicio de lo anterior LA FIDUCIARIA, se reserva el derecho de objetar la 
respectiva cesión de a calidad de FIDEICOMITENTE previo al registro que se solicite realizar a la 
FIDUCIARIA, en cumplimiento al capitulo IV. titulo IV, Parte 1 de la Circular Básica Jurídica 

CAPITULO XIX 
LEGISLACIÓN APLICABLE 

19.1. LEGISLACIÓN APLICABLE: En lo no previsto en las cláusulas anteriores, el presente contrato 
se regulará por lo dispuesto en el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero (Decreto 663 de 1993) 
y en las normas del Código de Comercio Colombiano 

CAPÍTULO XX 
PERFECCIONAMIENTO 

20.1. PERFECCIONAMIENTO: El presente contrato de encargo fiduciario se entenderá 
perfeccionado a partir de la fecha de su firma. 

21. COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN y ANTISOBORNO: En atención a la ley 1474 de 2011 y 
1778 de 2016, las normas que las modifiquen aclaren, adicionen o subroguen. las partes declaran 
que se encuentra prohibido pagar. prometer o autorizar el pago directo o indirecto de dinero o 
cualquier tipo de valor para retener, obtener o direccionar algún negocio a fin de obtener una ventaja 
ilícita, o incurrir en cualquiera de las conductas establecidas en las normas citadas 

Para constancia se suscribe en la ciudad de Bogotá D C.. dos (2) ejemplares de igual contenido. a 
los 1 (un) días del mes de diciembre del año dos mil veintiuno (2.021) 

EL FIDEICOMITENTE, 

PABL.}MEF4RI JARAMILLO 
Reprsen1nte LeaI 
CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTA S.A.S 

EJaboo. PAED 
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FIDUCIARIA BOGOTA S.A 
NIT 800.142.383-7 

Fiduciaria Bogotá, sociedad anónima de servicios financieros, constituida por 
medio de la escritura pública 3178 del 30 de septiembre de 1991, otorgada en la 
Notaria 11 de Santafé de Bogotá, con permiso de funcionamiento expedido por la 
Superintendencia Bancaria mediante Resolución 3615 del 4 de octubre de 1 .991, 

CERTIFICA QUE 

El día 01 de diciembre de 2021 se celebró el contrato de Encargo Fiduciario 
de Administración e Inversión No. 2-3-102913, con CONSTRUCTORA 
CAPITAL S.A.S. NIT. 900.192.711-6 en calidad de Fideicomitente, para el 
desarrollo del proyecto denominado ICONIK 68. 

OBJETO DEL CONTRATO: El presente contrato de encargo fiduciario tendrá por 
objeto: (i) La recepción de los recursos que los ENCARGANTES consignen en la 
cuenta especial que indique la FIDUCIARIA, para lo cual cada uno de los 
ENCARGANTES deberán constituir encargos de inversión individuales. (ji) La 
administración de los recursos recibidos. (iii) La Inversión de los recursos 
administrados en los Fondos de Inversión Colectiva administrados por la 
FIDUCIARIA, en los términos establecidos en el numeral 3° de la cláusula 4.3. 

Adicionalmente, el objeto del presente contrato comprende la entrega al 
FIDEICOMITENTE, de las sumas consignadas por los ENCARGANTES, junto con 
los rendimientos financieros generados, cuando durante el término de duración del 
presente contrato, se cumplan los siguientes requisitos o condiciones de giro: 

1. Que EL FIDEICOMITENTE presente a la FIDUCIARIA la radicación de 
documentos para adelantar actividades de construcción y enajenación de 
inmuebles destinados a vivienda, en los términos establecidos en la 
normatividad vigente. 

2. Que EL FIDEICOMITENTE presente a la FIDUCIARIA la licencia de 
construcción, en los términos establecidos en la normatividad vigente. 

3. Que la FIDUCIARIA reciba y administre los dineros de las personas 
interesadas en adquirir las unidades inmobiliarias, hasta tanto EL 
FIDEICOMITENTE logre alcanzar el punto de equilibrio de ventas. Se 
encuentra que se llegó al punto de equilibrio, cuando se hayan recibido 
CONTRATOS DE ADHESION correspondientes al sesenta por ciento 
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(60%) del total de los apartamentos que conforman que conforman cada 
TORRE comercializable del PROYECTO, de manera independiente así: 

- TORRE 3: Cuando se reciban NOVENTA (90) CONTRATOS DE 
ADHESION 

- TORRE 4: Cuando se reciban OCHENTA Y OCHO (88) CONTRATOS 
DE ADHESION 

Los CONTRATOS DE ADHESIÓN deberán estar suscritos por los 
ENCARGANTES interesados en separar inmuebles. 

4. Que EL FIDEICOMITENTE presente a LA FIDUCIARIA, estudio de títulos 
realizado por alguno de los abogados externos autorizados por LA 
FIDUCIARIA, en donde conste que el 
INMUEBLE, se encuentra libre de gravámenes y en general de cualquier 
limitación al 
derecho de dominio, para el desarrollo del presente PROYECTO, excepto 
el gravamen hipotecario que se constituya con una Entidad Financiera 
vigilada por la Superintendencia Financiera para la financiación del 
proyecto. 

5. Que no se encuentre registrada medida cautelar alguna en contra de EL 
FIDEICOMITENTE, en las bases de datos administradas por la 
FIDUCIARIA. 

6. Que EL FIDEICOMITENTE presente a LA FIDUCIARIA, Carta de 
Aprobación de Crédito Constructor por parte de una entidad vigilada por la 
Superintendencia Financiera o certificación suscrita por el representante 
legal y revisor fiscal o contador del FIDEICOMITENTE en donde acredite 
que cuenta con los recursos necesarios para el desarrollo del PROYECTO 

7. Que EL FIDEICOMITENTE haya pagado la correspondiente comisión a la 
FIDUCIARIA, sobre la cual se hace mención en la cláusula 7.2 del capítulo 
séptimo, así como el pago de los gastos a los que alude la cláusula 7.1 del 
mismo capítulo, en el caso de que haya lugar a ellos. 

II. En desarrollo del presente contrato y con corte a la fecha se han recibido 
aportes por valor de SEIS MIL SESENTA Y NUEVE MILLONES 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL QUINIENTOS QUINCE PESOS 
M/CTE ($6.069.253.515,00), para el proyecto ICONIK 68 Etapa 3, los 
cuales se encuentran en el siguiente anexo. 
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ANEXO 

No. Identificación Descripción Unidades Valor Unidad Valor Pagado 

1  1018414839 JONATHAN ANDRES ROJAS MARIN TORRE 3- TO 3 APTO 413 552.615.000 128.440.00000 

2 20939551 IRMA MONROY CANTOR TORRE 3- TO 3 APTO 2514 561.400.022 70.035.00000 

3  52461603 DIANA CAROLINA AGUILAR OSPINA TORRE 3- TO 3 APTO 614 553.140.000 132.840.000,00 

4  1010162369 YEIMI FABIOLA RUEDA ROJAS TORRE 3 - TO 3 APTO 913 568.575.000 109.768.740,00 

5 53107103 SANDRA MARCELA GARCIA REINA TORRE 3- TO 3 APTO 1113 565.000.000 172.000.000,00 

6  1013660004 ROGER EDUARDO ARISTIZABAL BADILLO TORRE 3- TO 3 APTO 514 537.600.000 79.846.200,00 

7  80725583 JUAN DIEGO PUENTES GALEANO TORRE 3-TO3APTO 117 465.255.000 78.946.700.00 

8  1032449200 OSCAR IVAN DIAZ ESPINOSA TORRE 3-TO3APTO 2513 590.625.000 137.500.000,17 

9  1022332394 ALBEIRO GUZMAN PALACIO TORRE 3 - TO 3 APTO 1215 417.795.000 51.336,000,00 

10  79694522 CARLOS EDUARDO FUENTES VALENCIA TORRE 3 - TO 3 APTO 114 530.670.000 109.376.000,00 

11  79562445 NILSON RUIZ ALDANA TORRE 3- TO 3 APTO 1015 416.115.000 92.800.000.00 

12  52700959 ANA ISABEL ARIZA GIRALDa TORRE 3 - TO 3 APTO 2213 596.350.100 71.645.536,00 

13  1013627400 JUDY ALEXANDRA PIÑEROS BUITRAGO TORRE 3 - TO 3 APTO 2413 583.485.000 355.633.750,00 

14  79579222 RUBEN DARlO ALGARRA LOPEZ TORRE 3- TO 3 APTO 1813 564.375.000 222.630.000,00 

15  11253969 HENRY ANGEL GUTIERREZ TORRE 3- TO 3 APTO 1213 571.095.000 187.668.015,00 

16  6804909 ANDRES FRANCISCO RUBIANO DIAZ TORRE 3 - TO 3 APTO 118 277.404.750 22.189.000,00 

17  19496372 JOSE GABRIEL ATUESTA RAMIREZ TORRE 3 - TO 3 APTO 2414 596.888.200 111.540.736,00 

18  52151567 SANDRA JANNETH GUAICAL SERRANO TORRE 3- TO 3 APTO 1513 575.901.300 221.508.966,00 

19  900974033 SPEED PLASTIC GRAPHICS SAS TORRE 3- TO 3 APTO 518 420.105.000 59.245.316,00 

20  1101684691 YASMIN ZAMBRANO VESGA TORRE 3- TO 3 APTO 116 477.747.300 105.357.500,00 

21  52458892 CLAUDIA MILENA DE LA CRUZ LADINO TORRE 3- TO 3 APTO 1013 583.650.300 70.100.000,00 

22  1077855926 WILLIAM FERNEY RUIZ MORALES TORRE 3- TO 3 APTO 115 390.033.000 66.840.000,00 

23  1013594524 JESSICA ALEJANDRA FORERO RUGE TORRE 3- TO 3 APTO 1014 581.358.800 63.780.017,00 

24  79892624 HECTOR MAURICIO RUBIANO ALMANZA TORRE 3- TO 3 APTO 2416 521.842.200 85.858.994,00 

25  35500416 MARIA DEL CARMEN RINCON TORRES TORRE 3- TO 3 APTO 2313 597.211.100 131.814.931.00 

26  79703711 EDISON EDUARDO ESPINOSA TORRE 3 - TO 3 APTO 2215 460.957.000 46.559.365,00 

27  1022370285 HERNAN EDUARDO DUARTE HERRERA TORRE 3- TO 3 APTO 1018 434.912.600 30.531.181,00 

28  79296474 JORGE ENRIQUE DIAZ VARELA TORRE 3- TO 3 APTO 613 555.000.000 170.192.000,00 

29  1000466627 JUAN SEBASTIAN SANTAMARIA PALOMINO TORRE 3- TO 3 APTO 2018 443.522.600 17.500.000,00 

30  52033392 LUZ MERY IDARRAGA JIMENEZ TORRE 3 - TO 3 APTO 513 564.791.300 71.413.609,00 

31  1026296616 JHON STEVEN SANABRIA VELOZA TORRE 3- TO 3 APTO 315 420.490.800 226.147.200,00 

32  98648285 CARLOS ENRIQUE GOMEZ GIRALDO TORRE 3- TO 3 APTO 1313 580.514.500 65.327.571,00 

33  1006874657 SIRIA MICHELL ORTIZ TORO TORRE 3 - TO 3 APTO 516 494.841.800 33.848.571,00 

34  79577528 RAFAEL HERNAN SUAREZ CORONADO TORRE 3- TO 3 APTO 1814 582.545.900 121.397.638,00 

35  1026566498 LEIDY JULIETH SANABRIA BELTRAN TORRE 3- TO 3 APTO 618 423.468.600 48.300.831,00 

36  1033729082 JOHANNA CAROLINA BUITRAGO BERMUDEZ TORRE 3- TO 3 APTO 1115 423.378.800 40.000.000,00 

37  1023002756 SHAREN TATIANA ARRIETA ROMERO TORRE 3 - TO 3 APTO 2516 511.500.000 139.524.000,00 

38  52886781 ANA YISELL FONSECA VARGAS TORRE 3 - TO 3 APTO 2013 578.650.000 122.500.000,00 

39  1030524285 JORGE EDUARDO PEÑUELA LEIVA TORRE 3-TO 3 APTO 1914 584.568.400 10.500.000,00 

40  1022390200 MAIRA ALEJANDRA PICON RODRIGUEZ TORRE 3- TO 3 APTO 1016 503.146.800 68.910.000,00 

41  1023870730 JESSICA PESCADOR MONTENEGRO TORRE 3- TO 3 APTO 716 500.563.800 50.659.251,00 

42  80255457 JORGE EZNEIDER LOZANO MIRANDA TORRE 3- TO 3 APTO 1315 429.100.800 52.019.570,00 

43  52746385 JULY ANDREA TELLO POZO TORRE 3- TO 3 APTO 914 591.964.700 94.690.000.00 

44  1032426068 MANUEL ARTURO CELY MANCIPE TORRE 3 - TO 3 APTO 715 420.934.800 39.338.800,00 

45  1031170248 GINA FERNANDA LOPEZ VILLAMARIN TORRE 3 - TO 3 APTO 1216 501.868.800 84.512.389,00 

46  1010217152 JOHN ALEJANDRO RIOS PENAGOS TORRE 3- TO 3 APTO 1515 438.577.600 42.457.760,00 

47  1022356106 HENRY AMAYA COBO TORRE 3- TO 3 APTO 714 578.050.400 40.000.000,00 

48  52747837 DIANA PATRICIA MARTINEZ BELTRAN TORRE 3- TO 3 APTO 1214 594.594.200 54.841.300,00 

49  79901434 ALBERTO ANTONIO AGRESOTT SANCHEZ TORRE3-TO3APTO 1913 589.773.500 96.461.538,00 

50  53006118 JOHANNA CATALINA RUIZ ALZATE TORRE 3- TO 3 APTO 615 430.689.100 38.736.000,00 

51  1136887102 JORGE ALBERTO MESTRA GUERRA TORRE 3 - TO 3 APTO 1116 504.007.800 35.823.800,00 

52  1013659369 CAROL PAOLA CARRERO RUIZ TORRE 3 - TO 3 APTO 816 501.424.800 27.500.000,00 

53  52515340 INGRID ANDREA ALVARADO ORTIZ TORRE 3 - TO 3 APTO 515 429.812.600 19.500.000,00 

54  11347754 HENRY EDILSON LINARES CASTAÑEDA TORRE 3 - TO 3 APTO 814 578.926.900 10.750.000,00 

55  1010205374 VILLAMIL ANDREA NARANJO ORREGO TORRE 3 -TO 3 APTO 1414 579.185.900 69.786.132,00 

56  80168460 NIXON OSWALDO SANCHEZ SANCHEZ TORRE 3 - TO 3 APTO 1514 585.062.400 50.178.451,00 

57  52518437 MARY JOHANNA CESPEDES CORTES TORRE 3- TO 3 APTO 414 560.082 200 29.461.267,00 

58  1013631393 JHONATAN ANDRES HERNANDEZ HERRERA TORRE 3 - TO 3 APTO 717 501.855.300 89.407.712,00 

59  79886934 ELVIS STEVE SAENZ MENDOZA TORRE 3- TO 3 APTO 1713 588.020.500 48.500.000,00 

60 1121873789 JOHN LEANDRO BETANCOURTH GUTIERREZ TORRE 3- TO 3 APTO 517 500.133.300 55.835.500,00 
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No. Identificación Descripción Unidades Valor Unidad Valor Pagado 
61 1030625593 CARLOS ALBERTO MORENO QUIJANO TORRE 3 -TO 3 APTO 2017 508.048.300 73.138.160,00 
62 79638887 JORGE ENRIQUE GUALDRON DUARTE TORRE 3 - TO 3 APTO 1117 505.299.300 37.216.000,00 
63 52716643 ANGELA JOHANA RONDON PRIETO TORRE 3- TO 3 APTO 1613 592.712.500 28.280.000,00 
64 1018416848 ANDREA DEL PILAR RUBIO GAVIRIA TORRE 3- TO 3 APTO 1518 429.217.600 15.500.000,00 
65 20850987 DORIS STELLA NAVARRO CRUZ TORRE 3 - TO 3 APTO 713 589.682.000 11.011.000,00 
66 1019013087 WILMER CORDOBA TRUJILLO TORRE 3- TO 3 APTO 1413 595.928.000 37.000.000,00 
67 1010220716 FABIO ANDRES FELIPE VILLAMIL MORA TORRE 3- TO 3 APTO 1415 437.701.100 66.991.200,00 
68 1030607817 ANDREA CAROLINA AZCARATE VARGAS TORRE 3- TO 3 APTO 1416 506.590.800 16.000.000,00 
69 60012628 SEGUNDO ADAN FIGUEROA CONTRERAS TORRE 3- TO 3 APTO 1714 597.378.000 32.492.800,00 
70 52119259 MARTHA LUCIA ZAPATA RODRIGUEZ TORRE 3- TO 3 APTO 1316 505.729.800 40.000.000,00 
71 1030546371 JENNYFER ALEXANDRA PALACIOS PEÑA TORRE 3- TO 3 APTO 1317 507.021.300 44779.550,00 
72 52952265 PAOLA ANDREA ZAPATA RODRIGUEZ TORRE 3 - TO 3 APTO 1314 593.808.900 11.500.000,00 
73 79647470 JORGE ALBERTO ESPINOSA VELA TORRE 3- TO 3 APTO 1114 604.404.600 123.680.920,00 
74 1024578490 CAMILO ERNESTO VARGAS ROMERO TORRE 3- TO 3 APTO 1618 440.078.600 17.363.600,00 
75 1033742903 YULEIDY CARVAJAL PARRA TORRE 3- TO 3 APTO 218 428.024.600 8.500.000,00 
76 73008624 JORGE ANDRES LOMBANA CORTEZ TORRE 3- TO 3 APTO 113 561.533.000 54.526.124,00 
77  11590302 EDWIN ALIXON VELAZQUEZ MARTINEZ TORRE 3 - TO 3 APTO 1614 580.000.000 59.900.000,00 
78  1013578006 DAVID LEONARDO LOZADA CASAS TORRE 3- TO 3 APTO 2014 600.054.900 107.500.000,00 
79  1030538527 YEISSON ALBERTO LEMUS FONSECA TORRE 3- TO 3 APTO 2114 615.892.600 33.419.630,00 
80  1032508130 LUIS ALEJANDRO RODRIGUEZ RODRIGUEZ TORRE 3 - TO 3 APTO 415 428.936.100 31.317.962,00 
81  79951512 HECTOREDUARDOMORENOSANDOVAL TORRE3-TO3APTO81S 429.942.100 6.257.732,00 
82  38289343 GINETTE LILIANA BELTRAN OBREGON TORRE 3- TO 3 APTO 313 553.998.100 9.500.000,00 
83  1030548838 DIANA PATRICIA JIMENEZ MAHECHA TORRE 3- TO 3 APTO 813 581.574.300 6.000 000,00 
84  79640465 OSCAR ORLANDO BARRERA MALDONADO TORRE 3- TO 3 APTO 2113 617.119.600 12.066.000,00 
85  51991422 MARIA DEL PILAR GUZMAN CHIQUIZA TORRE 3- TO 3 APTO 1218 444.494.000 3.500.000,00 
86  1013612702 DEISY ALEJANDRA BARRERA OLIVEROS TORRE 3 - TO 3 APTO 917 508.641.600 - 
87  1015401241 HERNANDARIOESCOBARPRIETO TORRE3-T03APT0915 429.318.600 - 
88  17653196 URIEL MAURICIO PENA ZAMBRANO TORRE 3- TO 3 APTO 215 427.183.100 - 
89  52797513 LILIANA PATRICIA LEON TAYO TORRE 3 - TO 3 APTO 314 569.271.400 - 

TOTALES 46.252.740.372 6.069.253.515 

Se expide en Bogotá D.C. a los dieciocho (18) días del mes de septiembre del 2023, a 
solicitud del Fideicomitente. 

Mariela Nieves otIePo 
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Fiduciaria Bogotá 
OTROSÍ INTEGRAL No. 1 AL CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL IRREVOCABLE DE GARANTÍA No. 4-1 82257 CELEBRADO ENTRE 

CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTÁ SAS. Y FIDUCIARIA BOGOTÁ SA 

Entre los suscritos a saber: 96786: 
(1) PABLO ECHEVERRI JARAMILLO, mayor de edad, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 71.375.076 
expedida en Medellín, en su calidad de Presidente Colectivo y actuando como Representante Legal de 
CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTÁ S.A.S., sociedad legalmente constituida mediante Escritura Pública número 
uno (1) del dos (2) de enero de dos mil ocho (2.008), otorgada en la Notaria quince (15) del Circulo Notarial de Medellín, 
inscrita el ocho (8) de enero de dos mil ocho (2008) bajo en número 01182366 deI Libro IX con el nombre 
'CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTÁ S.A.'. Posteriormente mediante Acta No. nueve (9) de Asamblea de 
Accionistas del veintiuno (21) de julio de dos mil once (2011) la sociedad de la referencia se transformó en Sociedad 
por Acciones Simplificada, domiciliada en Bogotá identificada con NIT. No. 900.192.71 1-6, todo lo cual se acredita con 
el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá D.C., documento 
que se adjunta (Anexo No. 1), quien en adelante y para todos los efectos legales se denominará EL 
FIDEICOMITENTE; 

(Ii) ANDRÉS NOGUERA RICAURTE, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía número 80.503.834 de 
Bogotá, quien actúa en calidad de Representante Legal de FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A., sociedad anónima de 
servicios financieros legalmente constituida mediante la Escritura Pública número tres mil ciento setenta y ocho (3.178) 
otorgada el treinta (30) de septiembre de mil novecientos noventa y uno (1991) ante la Notaría Once (11) deI Círculo 
Notarial de Bogotá D.C., con domicilio principal en la misma ciudad, y permiso de funcionamiento concedido por la 
Superintendencia Financiera, mediante la Resolución número tres mil seiscientos quince (3.615) de( cuatro (4) de 
octubre de mil novecientos noventa y uno (1.991), todo lo cual se acredita con el Certificado de Existencia y 
Representación expedido por la Superintendencia Financiera, documento que se adjunta (Anexo No. 2), quIen en 
adelante y para los efectos de este documento se denominará LA FIDUCIARIA. 

Quienes conjuntamente se denominarán LAS PARTES, celebramos el presente OTROSÍ INTEGRAL No. 1 al 
CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL IRREVOCABLE DE GARANTÍA No. 4-1 82257 celebrado mediante Escritura 
Pública número tres mil seiscientos cincuenta y ocho (3.658) de fecha diecinueve (19) de diciembre de dos mil 
dieciocho (2018), en virtud del cual se constituyó el PATRIMONIO AUTÓNOMO denominado FIDEICOMISO EN 
GARANTÍA FIDUBOGOTÁ — PORTOAMÉRICAS 2., el cual se regirá por los siguientes capítulos yen o no dispuesto 
en ellos por las normas legales vigentes que regulen la materia. 

GENERALIDADES DEL CONTRATO 

1.1. ÍNDICE DEL CONTRATO 
1.2. ANTECEDENTES 
1.3. DEFINICIONES 

CAPITULO 1 
MANIFESTACIÓN DE LAS PARTES 
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Fiduciaria Bogotá 
OTROSÍ INTEGRAL No. 1 AL CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL IRREVOCABLE DE GARANTÍA No. 41 82257 CELEBRADO ENTRE 

CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTÁ S,A.S. Y FIDUCIARIA BOGOTÁ s.A. 

CAPITULO II 
NATURALEZA DEL CONTRATO 

CAPiTULO III 
DECLARACIONES DE FIDEICOMITENTE 
CAPÍTULO IV 
OBJETO DEL CONTRATO 

CAPITULOV 
CONFORMACIÓN DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO 

CAPITULO VI 
DE LAS PARTES 

CAPÍTULO VII 
SANEAMIENTO 

CAPITULO VIII 
DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LAS PARTES 

CAPITULO IX 
COMODATO 

CAPITULO X 
COSTOS Y GASTOS 

CAPITULO XI 
DURACIÓN Y TERMINACIÓN 

CAPITULO XII 
LIQUIDACIÓN 

CAPITULO XIII 
NOTIFICACIONES Y DOMICILIO CONTRACTUAL 

CAPITULO XIV 
CONSULTA Y REPORTE A LA CENTRAL DE INFORMACIÓN 

CAPITULO XV 
ACTUALIZACIÓN DE INFORMACIÓN 
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Fiduciaria Bogotá 
OTROSÍ INTEGRAL No. 1 AL CONTRATO DE FIDUCIA £IERCANTIL IRREVOCABLE DE GARANTÍA No. 4.1 82257 CELEBRADO ENTRE 

CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTÁ S.A.S. Y FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. 

CAPITULO XVI 
CESION 

CAPITULO XVII 
VALOR DEL CONTRATO 

CAPITULO XVIII 
REFORMA O MODIFICACIÓN DEL CONTRATO 

CAPITULO XVIX 
LEGISLACIÓN APLICABLE 

CAPITULO XX 
SOLUCIÓN DE CONFLICTOS 

CAPÍTULO XXI 
CONFLICTO DE INTERÉS 

CAPÍTULO XXII 
GESTION DE RIESGOS 

CAPÍTULO XXIII 
COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN y ANTISOBORNO 

CAPÍTULO XXIV 
PERFECCIONAMIENTO Y VIGENCIA 

1.2. ANTECEDENTES: Los siguientes son os antecedentes que llevan al FIDEICOMITENTE, a celebrar el presente 
Otrosí Integral No 1: 

1.2.1. Que las sociedades CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTÁ SAS en calidad de PROMITENTE 
COMPRADOR y SOLDADURAS WEST ARCO SAS en calidad de PROMITENTE VENDEDOR, celebraron 
Promesa de Transferencia, en virtud de la cual se obligaron a suscribir un CONTRATO DE FIDUCA. 
MERCANTIL IRREVOCABLE DE GARANTÍA, con la finalidad de constituir un PATRIMONIO AUTÓNOMO 
al cual se transferirían por parte del PROMITENTE VENDEDOR los inmuebles identificados con los Folios de 
Matrícula Inmobiliaria números 50C-141 0454 y 500-1459039 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Bogotá — Zona Centro. 

1.2.2. Que mediante Escritura Pública número tres mi! seiscientos cincuenta y ocho (3.658) de fecha diecinueve 
(19) de diciembre de dos mil dieciocho (2018), otorgada en la Notaría 61 del Círculo Notarial de Bogotá, las 
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Fiduciaria Bogotá 
OTROSÍ INTEGRAL No. 1 AL CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL IRREVOCABLE DE GARANTÍA No. 4.1 82257 CELEBRADO ENTRE 

CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTÁ S.A.S. Y FIDUCIARIA BOGOTÁ SA. 

sociedades CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTA S.A.S en calidad de FIDEICOMITENTE, SOLDADURAS 
WEST ARCO SAS en calidad de TRADENTE/ACREEDOR VINCULADO y FIDUCIARIA BOGOTÁ S,A en 
calidad de FIDUCIARIA, celebraron el CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL IRREVOCABLE DE 
GARANTÍA No. 4-1 82257, en virtud del cual se constituyó el PATRIMONIO AUTÓNOMO denominado 
FIDEICOMISO EN GARANTÍA FIDUBOGOTÁ — PORTOAMÉRICAS 2, cuyo objeto consistió en: 

'4. 1 OBJETO: El presente contrato de FIDUCIA MERCANTIL IRREVOCABLE DE GARANTÍA tiene 
por objeto constituir un PATRIMONIO AUTÓNOMO afecto a /as siguientes finalidades: 

1. Garantizar con los INMUEBLES/as obligaciones contraidas por EL FIDEICOMITENTE en virtud del 
CONTRATO DE PROMESA DE TRANSFERENCIA celebrado con el ACREEDOR VINCULADO, por 
el término de duración de la misma, incluyendo capital, intereses remuneratorios, intereses moratorias, 
gastos de cobranza y demás emolumentos que pudieren generarse. 
Ii. Pagar con los bienes que conforman el PATRIMONIO AUTÓNOMO, bien sea con los recursos 
provenientes de la venta de los mismos o, mediante la transferencia a título de dación en pago al 
ACREEDOR WNCULADO cuando las OBLIGACIONES GARANTIZADAS resulten incumplidas, en 
los términos y bajo los procedimientos contemplados en el presente contrato, La FIDUCIARIA podrá 
realizar los actos de disposición y administración de los bienes que conforman el PATRIMONIO 
AUTÓNOMO, necesarios para el cumplimiento de este, quedando ampliamente facultada para la 
realización de todo acto o contrato necesario para obtenerla finalidad prevista, quien además obrará 
sin limitación alguna para cumplir la finalidad del contrato. 

1.2.3. Que por el mismo instrumento público LA TRADENTE, transfirió por cuenta y en nombre del 
FIDEICOMITENTE al PATRIMONIO AUTÓNOMO denominado FIDEICOMISO EN GARANTÍA 
FIDUBOGOTÁ — PORTOAMÉRICAS 2, los inmuebles identificados con Folios de Matrícula números 50C-
1410454 y  50C-1459039 de la Oflcina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá —Zona Centro. 

1.2.4. Que mediante Escritura Pública número mil ciento veinticinco (1125) de fecha trece (13) oe julio de dos mil 
veinte (2020), otorgada en la Notaría 71 del Circulo Notarial de Bogotá. FIDUCIARIA BOGOTÁ SA como 
vocera y administradora del PATRIMONIO AUTÓNOMO denominado FIDEICOMISO EN GARANTÍA 
FIDUBOGOTÁ — PORTOAMÉRICAS 2, por instrucción del FIDEICOMITENTE, englobó los inmuebles 
identificados con Folios de Matrícula números 50C-1410454 y 50C-1459039 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Bogotá — Zona Centro, resultando el inmueble identificado con Folio de Matrícula 
Inmobiliaria número 50C-2090749 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá — Zona 
Centro, en adelante EL INMUENBLE, que conforma actualmente el PATRIMONIO AUTÓNOMO. 

1.2.5. Que en desarrollo del CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL IRREVOCABLE DE GARANTÍA, la 
FIDUCIARIA expidió el CERTIFICADO DE GARANTÍA número FB-2019-03 en favor del ACREEDOR 
VINCULADO, por valor de TREINTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS CINCUENTA MILLONES DE PESOS 
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Fiduciaria Bogotá 
OTROSÍ INTEGRAL No. 1 AL CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL IRREVOCABLE DE GARANTÍA No. 4-1 82257 CELE9RADO ENTRE 

CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTÁ S.A.S. Y FIDUCiARIA BOGOTÁ ..A. 

M/CTE (S39.750.000.000,00), que representaban el valor de la obligación garantizada bajo el CONTRATO 
DE FIDUCIA MERCANTIL IRREVOCABLE DE GARANTÍA, a cargo del FIDEICOMITENTE y a favor del 
ACREEDOR VINCULADO. 

1.2.6. Que el día dieciocho (18) de Diciembre de 2020 EL ACREEDOR VINCULADO expidió paz y salvo respecto 
de la obligación adquirida por EL FIDEICOMITENTE, descrita en el numeral 5.1 del CONTRATO DE FIDUCIA 
MERCANTIL IRREVOCABLE DE GARANTÍA, garantizada con EL INMUEBLE qu conforme el 
PATRIMONIO AUTÓNOMO, motivo por el cual no hay ningún saldo pendiente por tal concepto. (Anexo 3) 

1.2.7. Que a ¡a fecha de suscripción del presente Otrosí se encuentra cancelado y ha sido devuelto por el 
ACREEDOR VINCULADO a LA FIDUCIARIA el CERTIFICADO DE GARANTÍA número FB-2019-
03expedido por LA FIDUCIARIA 

1.2.8. Que, teniendo en cuenta el cumplimiento de la obligación de pago en favor del ACREEDOR VINCULADO, 
mediante comunicación de fecha dieciocho (18) de diciembre de dos mil veinte (2.020), el FIDEl COMITENTE 
instruyó a la FIDUCIARIA modificar integralmente el presente CONTRATO DE FIDUCIA, para que la 
FIDUCIARIA administre EL INMUEBLE y lo transfiera al FIDEICOMITENTE o al tercero que para el efecto 
éste instruya 

1.2.9. Que, a la fecha del presente documento, no se ha celebrado cesión alguna de derechos fiduciarios por parte 
de la sociedad CONSTRUCTORA CAPITAL S.A.S., por lo cual ésta ostenta la calidad de único 
FIDEICOMITENTE. 

1.2.10. Que de acuerdo con lo estipulado en la CLÁUSULA 17.1 del CONTRATO DE FIDUCIA correspondiente a la 
REFORMA O MODIFICACIÓN DEL CONTRATO, el mismo se podrá modificar de común acuerdo entre EL 
FIDEICOMITENTE y LA FIDUCIARIA. 

En consideración a que a la fecha de la celebración del presente contrato, se encuentran cumplidas las 
obligaciones garantizadas en favor del ACREEDOR VINCULADO, el mismo no requerirá de su aprobación. 

1.3. DEFINICIONES: Para efectos de este Otrosí Integral No. 1 (en adelante el "Otrosí Integral), les palabras o 
términos que a continuación se relacionan tendrán el significado que aquí se establece: 

1.3.1. FIDUCIARIA: Será denominada así en el presente contrato a la sociedad FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A., cuya 
identificación se efectuó al inicio de este documento, cuyo objeto social permite la celebración y ejecución de 
negocios fiduciarios, y quien actúa única y exclusivamente como vocera y administradora del PATRIMONIO 
AUTÓNOMO denominado FIDEICOMISO FIDUBOGOTÁ ICONIK 

1.3.2. FIDEICOMITENTE: Se denominarán así en el presente contrato la sociedad CONSTRUCTORA CAPITAL 
BOGOTÁ S.AS., cuya identificación se hizo al inicio de este documento. 

Calle 67 No. 7-37 Piso 3 . Bogotá. Colombia (571) 3485400 • www.fidubocmta.;:- 
Página 5 de 21 



Fiduciaria Bogotá 
OTROSÍ INTEGRAL No. 1 AL CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL IRREVOCABLE DE GARANTiA No. 4.1 82257 CELEBRADO ENTRE 

CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTÁ SAS. Y FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. 

1.3.3. BENEFICIARIOS: Se denominará así en el presente contrato al FIDEICOMITENTE, o a quien este haya 
cedido sus derechos, según el caso. 

1.3.4. PATRIMONIO AUTÓNOMO: Se entenderá por éste el conjunto de bienes, afecto a la finalidad de este 
contrato, el cual se denomine FIDEICOMISO FIDUBOGOTÁ — ICON1K. conformado por: (i) EL INMUEBLE 
que hace parte del PATRIMONIO AUTÓNOMO, tal como se menciona en los antecedentes del presente 
contrato, (Ii) Los aportes que realice EL FIDEICOMITENTE en desarrollo del presente Contrato. 

1.3.5. INMUEBLE: Se denominarán de esta manera al inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria 
número 500-2090749 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá —Zona Centro. 

CAPITULO 1 
MANIFESTACIÓN DE LAS PARTES 

Las partes dejan expresa constancia que el presente contrato ha sido libre y ampliamente discutido y deliberado en los 
aspectos esenciales y substanciales, en un plano de igualdad y equivalencia de condiciones para cada una de ellas. 

1.1 CONSIDERACIÓN: Que EL FIDEICOMITENTE celebra el presente CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL DE 
ADMINISTRACIÓN, con el fin de constituir un PATRIMONIO AUTÓNOMO denominado FIDEICOMISO FIDUBOGOTÁ 
ICONIK y radicar en cabeza de LA FIDUCIARIA, como vocera y administradora del PATRIMONiO AUTÓNOMO, la 
titularidad jurídica del INMUEBLE y adelantar las gestiones indicadas en el presente contrato. 

CAPITULO II 
NATURALEZA DEL CONTRATO 

NATURALEZA DEL CONTRATO: El presente contrato de Fiducia Mercantil de Administración es un contrato de 
derecho privado que se rige por las normas del Código de Comercio y del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero 
(Decreto 663 de 1993); por lo tanto. los bienes fideicomitidos constituyen un patrimonio autónomo independiente y 
separado de los patrimonios de las partes en este contrato, el cual está exclusivamente destinado a los fines del 
presente contrato de fiducia. En consecuencia, los bienes de propiedad del patrimonio autónomo garantizan 
exclusivamente las obligaciones contraídas por el FIDEICOMITENTE para dar cumplimiento a la finalidad perseguida, 
de acuerdo con los términos del presente contrato. 

CAPITULO III 
DECLARACIONES DE LOS FIDEICOMITENTES 

3.1. DECLARACIÓN DE SOLVENCIA: El FIDEICOMITENTE declara bajo la gravedad del juramento. encontrarse 
solvente económicamente y que la transferencia de los bienes que realizará mediante la suscripción de este contrato 
se efectúa en forma lícita y de buena fe en relación con posibles acreedores anteriores a la fecha de celebración del 
presente contrato. 
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Igualmente el FIDEICOMITENTE declara bajo la gravedad del juramento que los bienes que entrega a título de iiducia 
mercantil no provienen ni directa ni indirectamente del ejercicio de actividades establecidas como ilícitas de conformidad 
con la ley 190/95, 793102 y  747/02,  y  las demás normas que las modifiquen, complementen o adicionen, ni han sido 
utilizados por el FIDEICOMITENTE, sus dependientes, arrendatarios etc., como medios o instrumentos necesarios para 
la realización de dichas conductas. 

3.2. CUMPLIMIENTO CON LAS LEYES: El FIDEICOMITENTE: (1) Cuenta con la facullad, la capacidad y el derecho 
legal de ser propietario de sus bienes, para adelantar los negocios a los cuales están dedicados en la actualidad, y () 
Cumple con la totalidad de los requerimientos de ley. 

3.3. AUTORIZACIÓN: El FIDEICOMITENTE tiene la facultad y el derecho legal de celebrar y cumplir con todas y cada 
una de las obligaciones del presente contrato. Adicionalmente no requiere ningún consentimiento, orden, licencia o 
autorización de exención, radicación o registro, notificación u otro acto de Autoridad Gubernamental o de persona 
alguna en relación con la celebración del contrato y la ejecución del mismo. 

3.4. ACCIONES LEGALES, DEMANDAS Y PROCESOS: Según el leal saber y entender del FIDEICOMITENTE, no 
están pendientes, ni existe amenaza de litigios, investigaciones, acciones legales o de procesos, incluyendo reclamos 
ambientales, por parte de o ante las autoridades judiciales, administrativas, arbitrales o agencia gubernamental (1) que 
imponga alguna limitación sustancial sobre, o que resulte en una demora considerable en la capacidad del 
FIDEICOMITENTE de ejecutar el contrato o (u) que pretenda afectar la naturaleza legal, validez o exigibilidad de 
cualquier obligación del contrato. Así mismo, según el lea! saber y entender del FIDEICOMFENTE no está pendiente 
ni existe en su contra amenaza alguna de litigio, investigación, acción legal o proceso por parte de las autoridades 
judiciales, administrativas, arbítrales o agencia gubernamental. 

3.5. CUMPLIMIENTO DE CONTRATOS: A la fecha, el FIDEICOMITENTE declara que está cumpendo a cabalidad 
la totalidad de los contratos, obligaciones, acuerdos y otros documentos que lo obliguen o que vincule sus bienes. A la 
fecha, no ha ocurrido, ni continúa ningún incumplimiento. 

3.6. IMPUESTOS: El FIDEICOMITENTE ha presentado o ha dispuesto que se presenten, las declaraciones de renta 
que según el leal saber y entender del FIDEICOMITENTE se deben presentar, y ha pagado la totalidad de impuestos, 
o ha celebrado acuerdos para el pago de los mismos que estaban vencidos o eran pagaderos sobre dichos ingresos, 
o sobre cualesquiera liquidaciones efectuadas en su contra o cualquiera de sus bienes y todos OS demás impuestos, 
tasas, contribuciones, honorarios u otras cargas impositivas sobre los mismos por parte de una autoridad 
gubernamental. No existen gravámenes tributarios contra el FIDEICOMITENTE, o requerimientos con respecto a 
impuestos, tasas, contribuciones, o cualquier otra carga impositiva, que limite o pueda limitar de alguna forma el 
cumplimiento y ejecución del presente contrato por parte del FIDEICOMITENTE. Así mismo. declara el 
FIDEICOMITENTE que previamente a la celebración del presente contrato de flducia mercantil realizó bajo su 
responsabilidad, por su cuenta y con sus propios asesores todo el análisis tributario de! esquema que se implementa, 
sin que la FIDUCIARIA haya participado de manera alguna en dicho análisis. 

Calle 67 No. 7.37 PisoS. Bogotá. Colombia. (571)3485400. www.fiduboqota.cr:  
Página 7 de 21 



Fiduciaria Bogotá 
OTROSi INTEGRAL No. 1 AL CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL IRREVOCABLE DE GARANTÍA No. 4-1 82257 CELEBRADO ENTRE 

CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTÁ sA.s. Y FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. 

3.7. EL FIDEICOMITENTE se obliga a salir en defensa de la FIDUCIARIA frente a las eventuales contingencias 
judiciales o extrajudiciales que se presenten en virtud de las gestiones adelantadas por la FIDUCIARIA en virtud del 
presente contrato y que no se deriven por su culpa, las condenas derivadas de os procesos o reclamaciones judiciales. 
administrativas y de cualquier otra naturaleza que sean presentadas en contra de la FIDUCIARIA directamente o como 
vocera del PATRIMONIO AUTÓNOMO derivadas de la ejecución del presente contrato y que no sean causadas por 
su culpa y se obliga a salir en su defensa por reclamaciones, multas o demandas judiciales interpuestas por entidades 
públicas o privadas, cualquiera sea su causa, efecto, objeto, indole, naturaleza. o esencia. Así las cosas, EL 
FIDEICOMITENTE se obliga de manera incondicional, irrevocable y a la orden de la FIDUCIARIA a cancelar el valor 
de las respectivas contingencias y condenas, asi como las agencias en derecho y las costas del proceso, honorarios 
de abogados y árbitros, así como cualquier gasto en que debe incurrirse con ocasión de dichas acciones, dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a la recepción del requerimiento efectuado por la FIDUCIARIA en tal sentido al 
FIDEICOMITENTE. En defecto de lo anterior, autoriza a la FIDUCIARIA a deducir de los recursos del Fideicomiso, los 
recursos correspondientes a los costos en que incurra por los conceptos mencionados y a cubrir las respectivas 
erogaciones. 

3.8. Para todos los efectos legales, en caso de la calidad de fideicomitente lo ostente más de una persona natural o 
jurídica y se haga necesario lomar alguna decisión que rio cuente con la respectiva instrucción previa, se aplicarán las 
normas previstas para convocatoria de Sociedades Anónimas y quórum decisorio previsto en los artículos 424 del 
Código de Comercio yen el articulo 68 de la ley 222 de 1995, teniendo en cuenta que la convocatoria se efectuará por 
la FIDUCIARIA mediante comunicación escrita a la dirección registrada en la FIDUCIARIA, conforme a este contrato, 
por el FIDEICOMITENTE. El quórum deliberatorio estará conformado por un número plural de Fideiconuitentes y/o 
Beneficiarios que represente la mitad más uno de los derechos fiduciarios. 

CAPÍTULO IV 
OBJETO DEL CONTRATO 

4.1 OBJETO: El presente contrato de Fiducia Mercantil de Administración tiene por objeto: 

(i) Administrar el INMUEBLE descrito en la cláusula 5.1 del capítulo siguiente. 

(u) Que la FIDUCIARIA entregue a titulo de comodato el INMUEBLE descrito en la cláusula 5.1. del capítulo 
siguiente a EL FIDEICOMITENTE. La FIDUCIARIA no tendrá responsabilidad alguna por le gestión del 
FIDEICOMITENTE en razón de la tenencia que ejerzan sobre el bien INMUEBLE fideicomitido. 

/ui) Que, a la terminación del presente contrato, la FIDUCIARIA restituya al FIDEICOMITENTE el bien 

/ INMUEBLE o los transfiera a quien éste instruya por cuenta del FIDEICOMITENTE, de acuerdo con las 
instrucciones impartidas por éste al respecto. 

PARÁGRAFO PRIMERO: El FIDEICOMITENTE conoce y acepta que el presente contrato es un contrato de fiducia 
Mercantil de administración simple y no constituye un contrato de Fiducia de Garantia, ni un Contrato de Fiducia 

   

 

Calle 67 No. 7.37 Piso 3 Bogotá' Colombia• (571) 3485400 www.fiduboqota.com  
Página 8 de 21 

 

   



Hduciariu Bogotá 
OTROSÍ INTEGRAL No. 1 AL CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL IRREVOCABLE DE GARANTÍA No. 41 82257 CELEBRADO ENTRE 

CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTÁ S.A.S. Y FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. 

Inmobiliario. En tal senfido, si EL FIDEICOMITENTE tiene la intención de desarrollar a futuro un proyecto inmobiliario 
sobre EL INMUEBLE, deberá modificar integralmente el presente contrato para que su objeto lo permita. 

PARÁGRAFO SEGUNDO. En el evento en que el FIDEICOMITENTE a futuro transfiera inmuebles al presente 
FIDEICOMISO, estos deberán contar con el respectivo estudio de títulos con concepto favorable para su transferencia, 
elaborado por uno de los abogados aprobados por la FIDUCIARIA, externos al FIDEICOMITENTE. 

CAPITULOV 
CONFORMACIÓN DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO 

5.1. TRANSFERENCIA DE BIENES A LA FIDUCIARIA Y CONSTITUCIÓN DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO. 

Actualmente el PATRIMONIO AUTÓNOMO se encuentra conformado por el INMUEBLE idenficado con folio 
de matrícula inmobiliaria número 50C-2090749 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá 
— Zona Centro, resultante del englobe de los inmuebles identificados con Folios de Matrícula números 50C 
1410454 y  500-1459039 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá — Zona Centro, los 
cuales fueron transferidos por EL FIDEICOMITENTE en los términos establecidos en los antecedentes del 
presente Contrato. 

5.2. PATRIMONIO AUTÓNOMO: Para todos los efectos legales, con los bienes transferidos o por transferir a 
titulo de fiducia mercantil por EL FIDEICOMITENTE, se conforma el patrimonio autónomo denominado 
FIDEICOMISO FIDUBOGOTÁ— ICONIK. el cual estará afecto a la finalidad contemplada en este contrato, y 
se mantendrá separado del resto de activos de la FIDUCIARIA y de los que pertenezcan a otros patrimonios 
autónomos. 

PARAGRAFO PRIMERO: Los bienes que conforman el PATRIMONIO AUTÓNOMO no forman parte de la 
garantía general de los acreedores de la FIDUCIARIA y sólo garantiza obligaciones contraídas en el 
cumplimiento de la finalidad perseguida con este contrato de conformidad con lo establecido en los artículos 
1227 y  1233 del Código de Comercio, por lo tanto, las obligaciones que se contraigan en cumplimiento del 
objeto e instrucciones de este contrato, están amparadas exclusivamente por los activos de este patrimonio 
autónomo, de manera que los acreedores de dichas obligaciones no podrán perseguir los bienes vinculados a 
otros patrimonios autónomos bajo la administración de la FIDUCIARIA, ni los que pertenecen al patrimonio de 
la FIDUCIARIA; así como los acreedores de dichos patrimonios autónomos y de la FIDUCIARIA tampoco 
podrán perseguir los activos del presente patrimonio autónomo. 

PARAGRAFO SEGUNDO: La FIDUCIARIA recibió los bienes mencionados en las cláusulas 5.1 de este 
contrato, en el estado en que se encuentran y sin asumir ninguna responsabilidad por este concepto, y ésta a 
su vez entrega a título de comodato precario el INMUEBLE a EL FIDEICOMITENTE, quien lo recibe a 
satisfacción, y este a su vez lo puede entregar al mismo título al tercero que éste designe bajo su exclusiva 
responsabilidad. La FIDUCIARIA no tendrá responsabilidad alguna por la gestión del FIDEICOMITENTE en 
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razón de la tenencia que ejerza sobre el bien INMUEBLE fideicomitido o de los terceros a quienes EL 
FIDEICOMITENTE entregue la tenencia del inmueble. 

5.3. VALOR DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO: El valor del bien iNMUEBLE que conforme el Patrimonio 
Autónomo es de CINCUENTA Y TRES MIL MILLONES DE PESOS MCTE ($53.000.000.000). 

CAPITULO VI 
DE LAS PARTES 

6.1. EL FIDEICOMITENTE: CONSTRUCTORA CAFETAL BOGOTÁ S.A.S. 
6.2. LA FIDUCIARIA: FIDUCIARIA BOGOTÁ SA 

CAPITULO VII 
SANEAM lENTO 

7.1. SANEAMIENTO: El FIDEICOMITENTE manifiesta que los bienes que se encuentran en e PATRIMONIO 
AUTÓNOMO, se encuentran libres de cualquier clase de gravámenes, embargos, pleitos pendientes. 
condiciones resolutorias de dominio y arrendamientos, salvo lo indicado en el parágrafo de la Cláusula 5.1 
del presente Contrato Así mismo manifiesta que se encuentran a paz y salvo por todo concepto de impuestos, 
tasas y contribuciones causados hasta la fecha y que en todo caso saldrá al saneamiento y a responder por 
los tributos no pagados frente a la FIDUCIARIA ya los terceros adquirientes de los bienes. Igualmente declara 
que entregará los bienes a paz y a salvo por servicios públicos. De igual forma el FIDEICOMITENTE 
responderá ante la FIDUCIARIA por esta obligación de saneamiento y de todo peuicio que se genere por 
causa de obligaciones de esta naturaleza anteriores a la transferencia de los bienes y derechos y durante la 
vigencia del presente contrato. La FIDUCIARIA queda relevada expresamente de la obligación de responder 
por el saneamiento al proceder a la enajenación o a la transferencia de los bienes y derechos entregados 
dentro de este fideicomiso. Desde ahora el FIDEICOMITENTE autoriza a la FIDUCiARIA para hacer constar 
esta cláusula en el texto del documento en que llegue a transferir la propiedad de los bienes o los derechos 
en ejecución de este fideicomiso, sin que pueda adquirir responsabilidad alguna por este concepto. 

7.2. ESTUDIO DE TÍTULOS. Previamente a la constitución de la presente FIDEICOMISO, se adelantó un estudio 
jurídico de títulos debidamente aprobado por EL FIDEICOMITENTE, tomando como base los documentos 
que acreditan a propiedad y preexistencia de LOS INMUEBLES, documento este que reposa en custodia en 
LA FIDUCIARIA y que podrá ser exhibido cuando ello sea necesario o requerido por alguna otra de las partes 
en este acuerdo, o por una autoridad competente. 

CAPITULO VIII 
DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LAS PARTES 

8.1. DERECHOS DEL FIDEICOMITENTE: Son derechos de EL FIDEICOMITENTE: 
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8.1.1. Exigir a la FIDUCIARIA el cumplimiento de las obligaciones contractuales y legales a su cargo conforme a 
los términos previstos en este contrato y en la Ley. 

8.1.2. Exigir a la FIDUCIARIA as rendiciones de cuentas y los informes en los términos y plazos previstos en este 
contrato conforme a la legislación vigente. Dichos informes y rendición de cuentas deberán entregarse con 
cuentas comprabas de la gestión que ha adelantado LA FIDUCIARIA en relación con el negocio en el término 
no superior a seis (6) meses. 

8.1.3. Exigir a la FIDUCIARIA que lleve una contabilidad separada del presente contrato. 
8.1.4. Exigir a la FIDUCIARIA a la terminación de este contrato por causas contractuales o legales, proceder a la 

liquidación del patrimonio autónomo y a la restitución de los bienes que lo conforman de acuerdo con lo 
establecido en este contrato. 

8.1.5. Los demás derechos establecidos en este contrato y en la Ley. 

8.2. OBLIGACIONES DEL FIDEICOMITENTE: EL FIDEICOMITENTE se obliga a: 

8.2.1. Responder por el saneamiento por evicción y vicios redhibitorios de los bienes fideicomitidos transferidos ai 
presente FIDEICOMISO, conforme a la ley. EL FIDEICOMITENTE autoriza a la FIDUCIARIA para hacer 
constar esta cláusula en el texto del documento en que llegue a transferir la propiedad del bien en desarrollo 
de este fideicomiso, sin que pueda adquirir responsabilidad alguna por este concepto. 

8.2.2. Recibir los bienes inmuebles que se le entregan a título de comodato, La FIDUCIARIA no tendrá 
responsabilidad alguna por la gestión de EL FIDEICOMITENTE en razón de la tenencia que ejerza sobre el 
bien inmueble fideicomitido o de los terceros a quienes EL FIDEICOMITENTE entregue en comodato el 
INMUEBLE. 

8.2.3. Impedir cualquier tipo de usurpación y perturbación que se ocasionen por su culpa o de terceros a los bienes 
que conforman el PATRIMONIO AUTONOMO, siendo de su cargo la indemnización de peiuicios a que haya 
lugar frente al FIDEiCOMISO o a terceros afectados. 

8.2.4. Responder por las obligaciones formales y sustanciales de los impuestos territoriales, en su calidad de sujetos 
pasivos, en los términos de la dele ley 1430 de 2010. 

8.2.5. EL FIDEICOMITENTE se obliga a salir en defensa de la FiDUCIARIA frente a las eventuales contingencias 
judiciales o extrajudiciales que se presenten en virtud de las gestiones adelantadas por la FIDUCIARIA en 
virtud del presente contrato y que no se deriven por su culpa, las condenas derivadas de los procesos o 
reclamaciones judiciales, administrativas y de cualquier otra naturaleza que sean presentadas en contra de 
la FIDUCIARIA directamente o como vocera del PATRIMONIO AUTÓNOMO derivadas de la ejecución del 
presente contrato y que no sean causadas por su culpa y se obligan a salir en su defensa por reclamaciones, 
multas o demandas judiciales interpuestas por entidades públicas o privadas, cualquiera sea su causa, efecto, 
objeto, índole, naturaleza, o esencia. Asilas cosas, EL FIDEICOMITENTE se obliga de manera incondicional, 
irrevocable y a la orden de la FIDUCIARIA a cancelar el valor de las respectivas contingencias y condenas. 
así como las agencias en derecho y las costas del proceso, honorarios de abogados y árbitros, así como 
cualquier gasto en que deba incurrirse con ocasión de dichas acciones, dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la recepción del requerimiento efectuado por la FIDUCIARIA en tal sentido a EL 
FIDEICOMITENTE. En defecto de lo anterior, autorizan a la FIDUCIARIA a deducir de los recursos del 

t 
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Fideicomiso, los recursos correspondientes a los costos en que incurra por los conceptos mencionados y a 
cubrir las respectivas erogaciones. 

8.2.6. Informar por escrito a la FIDUCIARIA dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes, cada vez que modifique 
o cambie datos correspondientes a su dirección, domicilio, teléfonos, fax, razón social, representación legal, 
y en fin, cualquier circunstancia que varíe de las que reporte a la firma del presente contrato, con base en lo 
dispuesto en la Circular Básica Jurídica expedida por la Superintendencia Bancaria (Hoy Superintendencia 
Financiera) y todas aquellas que la aclaren modifiquen o adicionen. 

8.2.7. Realizar el pago de la comisión FIDUCIARIA a que se refiere a cláusula 10.2 del capítulo décimo y los gastos 
a que alude la dáusula 10.1 deI mismo capítulo del presente contrato. 

8.2.8. Instruir a la FIDUCIARIA en todos los eventos en que esta se lo solicite por escrito. 
8.2.9. Prestar todo el soporte técnico y administrativo que se requiera para el cumplimiento de las obligaciones a 

cargo de la FIDUCIARIA. 
8.2.10. Las demás asignadas por la ley o por este contrato. 

8.3. OBLIGACIONES DE LA FIDUCIARIA: Serán obligaciones de la FIDUCIARIA: 

8.3.1. Reaiizar diligentemente las gestiones necesarias para el desarrollo del objeto del contrato de conformidad 
con lo establecido en el mismo y las instrucciones impardas por EL FIDEICOMITENTE. 

8.3.2. Ejercer el derecho de propiedad fiduciaria sobre los bienes que conforman el PATRIMONIO AUTÓNOMO. 
8.3.3. Entregar a título de comodato precario el INMUEBLE mencionado en la Cláusula 5.1. del presente Contrato 

a EL FIDEICOMITENTE. LA  FIDUCIARIA no tendrá responsabilidad alguna por la gestión de EL 
FIDEICOMITENTE o de los terceros a quienes EL FIDEICOMITENTE entregue al mismo título el INMUEBLE, 
en razón de la tenencia que ejerzan sobre los mismos. 

8.3.4. Resütuir a EL FIDEICOMITENTE los bienes inmuebles fideicomihdos, o transferirlos a quien éstos instruyan 
por cuenta de EL FIDEICOMITENTE, de acuerdo con las instrucciones impardas por estos al respecto. 

8.3,5. Mantener los bienes del patrimonio autónomo separados de los suyos y de los que correspondan a otros 
negocios fiduciarios. 

8.3.6. Ejercer las acciones o proponer las excepciones legales, inherentes a su calidad de propietario fiduciario, 
respecto de los bienes del patrimonio autónomo, en cuanto sea informada por EL FIDEICOMITENTE de los 
hechos que originen la exigencia de tal ejercicio. Queda entendido que el ejercicio de dichas acciones o 
excepciones está supeditado a la información que sobre los hechos que los haga necesarios le proporcionen 
EL FIDEICOMITENTE, quienes son por lo tanto responsables de los perjuicios que se causen con la omisión 
en proporcionar la información. 

8.3.7. Pedir instrucciones a EL FIDEICOMITENTE, cuando en la ejecución del contrato se presentaren hechos 
sobrevinientes e imprevistos, que impidan el cumplimiento de sus obligaciones contractuales. Cuando la 
FIDUCIARIA haga uso de esta facultad quedarán en suspenso todas las obligaciones relacionadas con el 
asunto consultado hasta la fecha en la cual se produzca la respuesta por parte de EL FIDEICOMITENTE, sin 
que pueda imputársele por este hecho responsabilidad alguna. 

8.3.8. Pedir instrucciones a la Superintendencia Financiera cuando tenga fundadas dudas acerca de la naturaleza 
y alcance de sus obligaciones, o deba. cuando las circunstancias así lo exijan. apartarse de las autorizaciones 
contenidas en este contrato o de las instrucciones impartidas por EL FIDEICOMITENTE en el desarrollo del 
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mismo. Cuando la FIDUCIARIA haga uso de esta facultad quedarán en suspenso todas las obligaciones 
relacionadas con el asunto consultado hasta la fecha en la cual se produzca la respuesta por parte de la 
Superintendencia Financiera, sin que pueda imputársele por este hecho responsabilidad alguna. 

8.3.9. Llevar una contabilidad separada de este negocio, de conformidad con las disposiciones legales que regulan 
la materia. 

8.3.10. Rendir cuentas comprobadas de su gestión cada seis (6) meses con fecha de corte 30 de junio y  31 de 
diciembre, la cual deberá ser presentada a EL FIDEICOMITENTE dentro de los 15 días hábiles siguientes a 
la fecha del respectivo corte, de conformidad con lo establecido en la Circular Básica Jurídica expedida por 
la Superintendencia Financiera. Sí la FIDUCIAR1A no recibe reparo alguno a la rendición de cuentas 
presentada, dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha de recibo por parte de EL 
FIDEICOMITENTE, esta se entenderá aprobada. Podrá la FIDUCIARIA enviar la rendición de cuentas a 
través de medios electrónicos, enviándola a la dirección de correo electrónico enunciada en el presente 
documento. 

8.3.11. Presentar la rendición final de cuentas de su gestión, al terminar el contrato de fiducia mercantil. 
8,3.12. Las demás obligaciones necesarias para dar cumplimiento al objeto contractual estipulado. 

8.4. RESPONSABILIDAD DE LA FIDUCIARIA: La responsabilidad que adquiere la FIDUCIARIA es de medio y n 
de resultado y, por lo tanto, responderá hasta por culpa leve en el desarrollo do su gestión. La FIDUCIARIA 
responderá por realizar todas las conductas necesarias para ejecutar las gestiones encomendadas. 

PARAGRAFO PRIMERO: La FIDUCIARIA se obliga a realizar diligentemente todos los actos necesarios para la 
cumplida ejecución del objeto de este contrato, y no será responsable por caso fortuito, fuerza mayor, el hecho de un 
tercero o la violación de deberes legales o contractuales por parte de EL FIDEICOMITENTE. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: La FIDUCIARIA no asumirá responsabilidad alguna, por OS daños o pérdidas que pudieran 
llegar a sufrir los bienes inmuebles fideicomitidos, asi como los daños a terceros o cualquier perjuicio que directa o 
indirectamente sea producido por estos bienes. Esta responsabilidad será asumida de manera integral por parte de EL 
FIDEICOMITENTE. 

CAPITULO IX 
COMODATO 

9.1. COMODATO: LA FIDUCIARIA entregará con la firma de! presente contrato al FIDEICOMITENTE EL INMUEBLE 
y este ostentará la tenencia del mismo a título de comodato precario en los términos señalados en el presente Contrato. 
Dicho INMUEBLE deberá ser restituidos por EL FIDEICOMITENTE a LA FIDUCIARIA, a lo cual se compromete de 
manera expresa, clara y exigible, dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a la fecha en que ésta lo solicite, 
teniéndose por terminado el contrato de comodato a partir de esa fecha. Esta obligación de restituir será exigible por la 
vía ejecutiva con la sola presentación de este Contrato, siempre que se configure el incumplimiento de acuerdo con ID 
establecido en el mismo. En todo caso EL FIDEICOMITENTE deberá cancelar a titulo de multa a LA FIDUCIARiA, el 
valor equivalente a un (1) salario mínimo mensual legal vigente, por cada día de mora en la entrega en forma conjunta 
o individual. EL FIDEICOMITENTE tendrá respecto de EL INMUEBLE entregado en comodato, las obligaciones 
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señaladas en los artículos 2.203 y  siguientes del Código Civil. En razón a la causa del presente Contrato, y para los 
efectos del artículo 2.216 del Código Civil, LA FIDUCIARIA no indemnizará por las expensas que EL FÍDEICOMITENTE 
haya hecho para la conservación o mejoramiento de EL INMUEBLE fldeicomitido. EL FIDEICOMITENTE manifiesta 
conocer la calidad, las características y condiciones de EL INMUEBLE que se presta por lo que renuncia a cualquier 
indemnización ocasionada por las calidades de ELINMUEBLE prestado de conformidad con el artículo 2.217 del Código 
Civil. 

PARAGRAFO PRIMERO: DURACIÓN DEL CONTRATO DE COMODATO: El contrato de comodato. tendrá una 
duración máxima igual a la duración del presente contrato de fiducia mercantil, pero podrá terminar en cualquier tiempo, 
sin necesidad de formalidad alguna, cuando la FIDUCIARIA solicite la restución del bien en los términos señalados 
anteriormente, momento en el cual EL FIDEICOMITENTE deberá restituir el bien. 

PARAGRAFO SEGUNDO: PROHIBICIÓN DE CESIÓN DEL CONTRATO DE COMODATO: Se prohibe 
expresamente al comodatario ceder el contrato de comodato, sin autorización previa de la FIDUCIARIA. 

CAPITULOX 
COSTOS Y GASTOS 

10.1. COSTOS Y GASTOS: Los costos, gastos, honorarios, tributos (impuestos. tasas y contribuciones de cualquier 
orden o nivel territorial o administrativo) y pagos necesarios para el cumplimiento del objeto del presente contrato y los 
que se generen por su constución, ejecución, desarrollo, disolución o liquidación, sean ellos de origen contractual o 
legal, serán a cargo de EL FIDEICOMITENTE. 

Se considerará como gastos del patrimonio autónomo, entre otros los siguientes: 

101. La comisión fiduciaria. 
102. Los gastos en que se incurra para a celebración del presente contrato. 
103. El pago de los gastos en que se deba incurrir para la protección de los bienes del PATRIMONIO AUTONOMO. 
104. El pago del valor de las multas o sanciones que llegaren a causarse con cargo al PATRIMONIO AUTONOMO 

con ocasión del desarrollo del contrato de fiducia mercanül, siempre y cuando dichas sanciones y multas sean 
imputables a EL FIDEICOMITENTE. 

105. Los honorarios y gastos en que haya de incurrirse para la ejecución y liquidación del contrato, y la defensa 
judicial del patrimonio autónomo, cuando las circunstancias lo exijan. 

106. Los gastos bancarios o similares que se generen en la ejecución y desarrollo del presente contrato, y otros tales 
como Impuesto de Timbre, Gravamen a los Movimientos Financieros, comisiones y desembolsos, 

107. Los gastos de la revisoría fiscal por concepto de honorarios, cuando se requiera de su dictamen sobre los 
estados financieros del fideicomiso por solicitud de EL FIDEICOMITENTE o la Superintendencia Financiera o 
cualquier entidad administrativa o judicial. 

108. Los costos por la elaboración de informes diferentes a los espuIados en el presente contrato, los cuales serán 
definidos previamente entre EL FIDEICOMITENTE y la FIDUCIARIA con anterioridad a la elaboración de! 
respectivo informe. 
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109. Los gastos que ocasione la disolución o liquidación del patrimonio autónomo. 
1010. Todos aquellos gastos directos o indirectos que sean necesarios para el normal desarrollo del objeto del 

contrato. 

PARAGRAFO PRIMERO: La FIDUCIARIA no asume con recursos propios pagos derivados del presente contrato de 
fiducia mercantil. 

PARAGRAFO SEGUNDO: Estos gastos serán pagados directamente por EL FIDEICOMITENTE, quien los pagará a 
la FIDUCIARIA con la sola demostración sumada de los mismos, dentro de los treinta (30) días calendado siguientes 
a la presentación de la cuenta de cobro por parte de ésta, en la dirección que se encuentre en sus registros. Las sumas 
derivadas de estos conceptos y las de la remuneración de la FIDUCIARIA, causarán intereses de mora, a razón de la 
tase comercial de mora más alta que permita la Ley. No obstante, en los eventos en que el gasto sea previsible, la 
FIDUCIARIA solicitará los recursos a EL FIDEICOMITENTE, con una antelación de cinco (5) días hábiles, 

PARAGRAFO TERCERO: La certificación suscrita por el Representante Legal de la FiDUCIARIA y el Revisor Fiscal, 
en la que consten las sumas adeudadas por EL FIDEICOMITENTE. a la FIDUCIARIA, prestará mérito ejecutivo para 
obtener el pago de las mismas, sin que sea necesario requerimiento judicial o extrajudicial para constituir en mora, al 
cual desde ya renuncia EL FIDE1COMITENTE. 

10.2. COMISIÓN FIDUCIARIA: La FIDUCIARIA recibirá como remuneración por su gestión, la siguiente comisión: 

10,2.1. Una comisión mensual por la administración del fideicomiso, equivalente a un (1) salario mínimo legal 
mensual vigente. 

10.2.2. Una comisión equivalente a cero punto cinco (0.5) Salarios Mínimos Legales Mensuales \!igentes, por cada 
Otrosí que se suscnba durante la vigencia del presente contrato, por solicitud del FIDEICOMITENTE. 

10.2.3. Una comisión de un (1) salario mínimo legal mensual vigente a la liquidación del presente contrato, 
liquidación que no excederá de un (1) mes. 

PARÁGRAFO PRIMERO: La presente comisión será pegada directamente por EL FIDEICOMITENTE, quien la pagará 
a la FIDUCIARIA dentro de los treinta (30) dias calendado siguiente a la presentación de la facture, en la dirección 
que se encuentre en sus registros. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: La presente comisión no incluye IVA, el cual estará a cargo del FIDEICOMITENTE. 

CAPITULO XI 
DURACIÓN Y TERMINACIÓN 
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// 1.1 DURACIÓN: El término de duración del presente contrato será de doce (12) meses contados a par de la firma 
/ del presente documento, el cual podrá ser prorrogado por voluntad de las partes. 

11.2. CAUSALES DE TERMINACIÓN: Este contrato terminará por: 

11.2.1. Acaecimiento de alguna de las causales previstas en el artículo 1240 del Código de Comercio, excepto a 
causal establecida en el numeral sexto (6) y once (110)  deI mismo. 

11.2.2. Por la renuncia de la FIDUCIARIA, cuando se den las causales del articulo 1232 del Código de Comercio. 
11.2.3. Podrá darse por terminado este contrato en forma unilateral por parte de la FIDUCIARIA en los siguientes 

casos: 

a. Por incumplimiento de EL FIDEICOMITENTE a la obligación de actualizar la información contemplada en la 
cláusula 15.1. del presente contrato, siempre y cuando se haya requerido al fideicómitente a que cumpliera. 

b. Cuando se incumple por parte de EL FIDEICOMITENTE, el pago de la comisión FIDUCIARIA por un periodo 
consecutivo de dos (2) meses. 

c. Por inclusión de EL FIDEICOMITENTE en los listados de control de autoridades locales o extranjeras en 
materia de lavado de activos o financiación del terrorismo, tales como los listados de la OFAC o de las 
Naciones Unidas y/o por la iniciación de procesos en su contra de extinción de dominio por estas mismas 
causas. 

PARÁGRAFO PRIMERO: En el evento en que EL FIDEICOMITENTE quiera dar por terminado el presente contrato 
sin existir alguna causal de terminación del mismo. EL FIDEICOMITENTE deberá pagar a titulo de indemnización a la 
FIDUCIARIA, el valor equivalente a (3) meses de comisión fiduciaria. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Las partes aceptan que si quien ostenta la calidad de FIDEICOMITENTE es persona 
natural y ésta fallece, no se dará por terminado el presente contrato y por lo tanto se mantendrán vigentes las 
instrucciones que se hubieren impartido con la firma del presente contrato. 

CAPITULO XII 
LIQUIDACIÓN 

12. LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO: Ocurrida la terminación del presente contrato, la gestión de la FIDUCIARIA 
deberá dirigirse exclusivamente a realizar actos directamente relacionados con la liquidación del patrimonio autónomo. 
Terminado el contrato por cualquiera de las causales previstas en la cláusula 11.2. deI capítulo anterior, se procederá 
a la liquidación del patrimonio autónomo. 

PARÁGRAFO PRIMERO: La FIDUCIARIA presentara una rendición final de cuentas de conformidad con la Circular 
Básica Jurídica expedida por la Superintendencia Bancaria (Hoy Superintendencia Financiera), entendiéndose que si 
no se formulan observaciones dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a dicha entrega, o diez (10) días hábiles 
después de haberse presentado las explicaciones solicitadas, esta se entenderá aprobada y se dará por terminada 
satisfactoriamente la liquidación y en consecuencia el vinculo contractual que se generá con este contrato. 
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PARÁGRAFO SEGUNDO: Todos los gastos del fideicomiso pendientes de pago que no pudieron ser cancelados con 
los recursos del mismo, serán asumidos automáticamente por EL FIDEl COMITENTE, quien tendrá la calidad de 
deudor frente a esas obligaciones, circunstancia que es aceptada por EL FIDEICOMITENTE con la firma del presente 
contrato. 

PARÁGRAFO TERCERO: Si al terminar esta liquidación por algún motivo quedare a cargo de EL FIDEICOMITENTE 
alguna suma de dinero a favor de la FIDUCIARIA, estos se comprometen de manera clars y expresa a pagarla a la 
orden de la FIDUCIARiA dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al que se le presente a cuenta respectiva. 

PARAGRAFO CUARTO: NO LOCALIZACION DEL FIDEICOMITENTE: En el evento en que a la liquidación del 
presente contrato, no fuere posible la ubicación de EL FIDEICOMITENTE con el propósito de restituirle el bien inmueble 
existente en el Patrimonio Autónomo, EL FIDEICOMITENTE con la firma del presente contrato le otorgan un poder 
especial, amplio y suficiente a la FIDUCIARIA, para que suscriba la escritura pública de restitución del bien inmueble 
fideicomitido, siempre y cuando existan recursos económicos suficientes en el Patrimonio Autónomo, que permitan 
sufragar los gastos que implique dicha transferencia. En todo caso, a FIDUCIARIA no asumirá responsabilidad alguna 
por los resultados de las medidas adoptadas frente a Ja imposibilidad de localizar a EL FIDEICOMITENTE, en los 
términos establecidos en el presente Parágrafo. 

PARAGRAFO QUINTO: EL FIDEICOMITENTE se obliga a presentar a la FIDUCIARIA previamente a la liquidación 
del presente contrato de fiducie, el(los) folio(s) de matrícula inmobiliaria donde conste que está registrada la escritura 
pública de restitución (de cada uno) de(los) inmueble(s) que hayan sido transferidos al presente patrimonio autónomo. 
Mientras EL FIDEICOMITENTE no hayan cumplido ésta obligación, el presente patrimonio autónomo no podrá ser 
liquidado. 

CAPITULO XIII 
NOTIFICACIONES Y DOMICILIO CONTRACTUAL 

13.1 NOTIFICACIONES: Las partes recibirán válidamente cualquier clase de notificación o comunicación en as 
siguientes direcciones: 

1. EL FIDEICOMITENTE: 
Dirección: CalPe 122 No. 23-55 
Teléfono: (1) 443.0700 
E-mail: claudiah©constructoracapital.com  
Ciudad: Bogotá D.C. 
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Ciudad: Bogotá D.C. 

PÁRÁGRAFO: Con la suscripción del presente contrato EL FIDEICOMITENTE manifiesta bajo su responsabilidad y 
autoriza a la FIDUCIARIA para que remita las comunicaciones, así como los informes mensuales o de rendición de 
cuentas y cualquier otra información referente al Fideicomiso al correo electrónico antes registrado, entendiéndose y 
dándose cumplidas las obligaciones de la FIDUCIARIA de presentación de la información, reemplazando de esta 
manera la remisión física de tales documentos. 

De igual manera, me permito manifestarles que cuando se presenten cambios en cuanto al registro de las direcciones 
electrónicas anotadas para el envío de la información, procederemos a notificarlas a a FIDUCIARIA para realizar los 
trámites de actualización correspondientes. 

13.2. DOMICILIO: Para el cumplimiento de las obligaciones del presente contrato las partes fijan como domicilio la 
ciudad de Bogotá D.C. 

CAPITULO XIV 
CONSULTA Y REPORTE AL OPERADOR DE INFORMACIÓN 

14.1. El FIDEICOMITENTE, o quien represente sus derechos u ostente en el futuro la calidad de FIDEICOMITENTE, 
autoriza a la FIDUCIARIA a reportar, procesar, solicitar y divulgar a la Central de Información de Sector Financiero que 
administra la Asociación Bancaria y de Entidades Financieras de Colombia, o a cualquier otra entidad que maneje o 
administre bases de datos con los mismos fines, toda la información referente a su comportamiento como clientes de 
la entidad. Lo anterior implica que el cumplimiento o incumplimiento de sus obligaciones se reflejará en las mencionadas 
bases de datos, en donde se consignan de manera completa, todos los datos referentes a su actual y pasado 
comportamiento frente al sector financiero y, en general, al cumplimiento de sus obligaciones. 

Para todos los efectos, el FIDEICOMITENTE conoce y acepte expresamente que los reportes y plazos se efectuarán 
de conformidad con las normas que a! respecto sean incluidas en el reglamento de las centrales de información, y las 
normas legales que regulen la materia. Igualmente, el FIDEICOMITENTE, manifiesta que conoce y acepta que la 
consecuencia de esta autorización será la consulta e inclusión de sus datos financieros en la Central de Información 
del Sector Financiero y demás entidades que manejen este tipo de información, por lo tanto, las entidades del sector 
financiero afiliadas a dichas centrales conocerán su comportamiento presente y pasado relacionado con el 
cumplimiento o incumplimiento de sus obligaciones financieras. 

t CAPITULO XV 
ACTUALIZACIÓN DE INFORMACIÓN 

15.1 EL FIDEICOMITENTE se obliga a actualizar por lo menos una vez al año, la información requerida por la 
FIDUCIARIA para el cumplimiento de las disposiciones que se requieren pera el cumplimiento de las normas relativas 
al Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Acivos y de la Financiación del Terrorismo — SARLAFT, exigidas 
por la Superintendencia Financiera. 
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CAPITULO XVI 
CESIÓN 

16.1. Una vez perfeccionado el presente contrato, este podrá cederse. previa autorización escrita de cada una de as 
partes. 

En el evento que sean los FIDEICOMITENTES y/o BENEFICIARIOS quienes pretendan ceder sus derechos fiduciarios 
y/o de beneficio, o su posición contractual en este contrato, deberán cumplir los siguientes requisitos: 

16.1. Allegar a la FIDUCIARIA un ejemplar del documento de cesión suscrito entre cedente y cesionario, en el cual se 
incluye: (i) el valor de la respecva negociación, (Ii) la declaración de cedente y cesionario, bajo la gravedad 
del juramento, que dicho valor es el real de negociación, y se obligan a responder solidariamente por todos los 
efectos legales derivados de la determinación del mismo, (iii) la obligación de cedente y cesionario de mantener 
indemne a la FIDUCIARIA y al PATRIMONIO AUTÓNOMO frente a cualquier reclamación, demanda, litigio, 
multa o sanción, acción legal o fiscal que se presente en su contra, con ocasión de la determinación del referido 
valor, pues la FIDUCIARIA no tiene injerencia en el mismo, (iv) la obligación de cedente y cesionario de salir a 
la defensa de la FIDUCIARIA y de) PATRIMONIO AUTÓNOMO si fueren reclamados por tales conceptos. (y) 
que conocen aceptan en todo el contrato fiduciario que rige al PATRIMONIO AUTÓNOMO, así como las cuentas 
del mismo, su estado, y el de los bienes que lo integran. 

El cumplimiento de los anteriores requisitos es indispensable para que la FIDUCIARIA proceda a realizar el registro 
de dicha cesión. En consecuencia, mientras los mismos no se cumplan la FIDUCIARIA se abstendrá válidamente de 
realizar tal registro. 

CAPITULO Xvii 
VALOR DEL CONTRATO 

17.1. VALOR DEL CONTRATO: Para todos los efectos legales y fiscales el valor del presente contrato será equivalente 
a la remuneración de la FIDUCIARIA. 

CAPITULO XVIII 
REFORMA O MODIFICACIÓN DEL CONTRATO 

18.1. REFORMA O MODIFICACIÓN DEL CONTRATO: Podrá modificarse este contrato, de común acuerdo entre EL 
FIDEICOMITENTE y la FIDUCIARIA. 

CAPITULO XIX 
LEGISLACIÓN APLiCABLE 
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19.1. LEGISLACIÓN APLICABLE: En lo no previsto en las cláusulas anteriores, el presente contrato se regulará p 
la legislación de la República de Colombia y en especial por lo que dispone el Código de Comercio y el Estatuto 
Orgánico del Sistema Financiero. 

CAPITULO XX 
SOLUCIÓN DE CONFLICTOS 

20.1. ARREGLO DIRECTO: En caso de que surjan diferencias entre las partes por razón o con ocasión del presente 
Contrato, serán resueltas por ellas mediante arreglo directo. Para tal efecto, las partes dispondrán de diez (10) días 
calendario, contados a partir de a fecha en que cualquiera de ellas requiera a la otra, por escrito en tal sentido, término 
éste que podrá ser prorrogado de común acuerdo. 

CAPÍTULO XXI 
CONFLICTO DE INTERES 

21.1. CONFLICTO DE INTERES: La suscripción del presente contrato no genera situaciones de conflictos de interés 
en los términos del numeral 90 

 del articulo 146 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, de acuerdo con la 
evaluación que previamente ha efectuado la FIDUCIARIA al respecto. En el evento en que durante la ejecución del 
presente contrato se presentaren situaciones generadoras de conflictos de interés, la FIDUCIARIA los revelará y 
regulará adecuadamente. 

CAPÍTULO X)UI 
GESTION DE RIESGOS 

22.1. GESTION DE RIESGOS: La FIDUCIARIA previamente a la celebración del presente contrato, ha identificado, 
establecido, medido y controlado los riesgos asociados al presente negocio fiduciario, de acuerdo con las políticas y 
procedimientos establecidos por la FIDUCIARIA para los diferentes tipos de negocio. De igual forma durante la vigencia 
de éste contrato, la FIDUCIARIA efectuará el monitoreo permanente de dichos riesgos. 

CAPITULO XXIII 
COMPROMISO ANTICORRLJPCIÓN y ANTISOBORNO 

23.1. COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN y ANTISOBORNO: En atención a la ley 1474 de 2011 y  1778 de 2016, las 
normas que las modifiquen, aclaren, adicionen o subroguen, las partes declaran que se encuentra prohibido pagar, 
prometer o autorizar el pago directo o indirecto de dinero o cualquier tipo de valor para retener, obtener o direccionar 
algún negocio a fin de obtener una ventaja ilícita, o incurrir en cualquiera de las conductas establecidas en las normas 
citadas. 

CAPITULO XXIV 
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ANDRES NOGUERA RICAURTE 
Representante Legal 
FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. 

Fiduciaria Bogotá 
OTROSÍ INTEGRAL No. 1 AL CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL IRREVOCABLE DE GARANTÍA No. 4.1 82257 CELEBRADO ENTRE 

CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTÁ SAS. Y FIDUCiARIA BOGOTÁ s.A. 

PERFECCIONAMIENTO Y VIGENCIA 

24.1 PERFECCIONAMIENTO Y VIGENCIA: El presente contrato estará vigente y se perfeccionará con la firma de este 
documento. 

Para constancia se suscdbe en Bogotá D.C. en dos (2) ejemplares, el trece (13) de Enero de dos mil veintiuno (2O2).,- 

EL FIDEICOMITENTE 

¿( Lat 
PABLO ECHEVÉRRI JAWÁMILLO 
Presidente Colectivo y Representante Legal 
CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTÁ S.A.S. 

LA FIDUCIAR1A 

/ 
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2-1 
Entre los suscritos, a saber; 

(i) PABLO ECHEVERRI JARAMILLO, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía número 71.375.076, quien actúa 
en calidad de Presidente Colectivo y representante legal de CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTÁ S.A.S., sociedad 
legalmente consbtuida mediante Escritura Pública número uno (0000001) otorgada el dos (2) de enero de dos mil ocho (2008) 
ante la Notaría Quince (15) del Circulo Notarial de Medellín inscrita el ocho (08) de enero de dos mil ocho (2.008) bajo el 
número 01182366 deI Libro IX, de identificada con NIT. 900.192.711-6, lo cual se acredita conforme Certificado de Existencia 
y Representación Legal de la Cámara de Comercio de Bogotá D.C., documento que se adjunta al presente Contrato (Anexo 
No. 1), quien en adelante y para los efectos de este Contrato se denominará EL FIDEICOMITENTE o FIDEICOMITENTE 
CONSTRUCTOR; 

(ji) ANDRÉS NOGUERA RICAURTE, mayor de edad, identificado con Cédula de Ciudadanía número 80.503.834 expedida en 
Bogotá, quien actúa en calidad de Representante Legal de FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A., sociedad anónima de servicios 
financieros legalmente constituida mediante la Escritura Pública número tres mil ciento setenta y ocho (3.178) deI treinta (30) 
de septiembre de mil novecientos noventa y uno (1.991), otorgada en la Notaría Once (11) del Círculo Notarial de Bogotá D.C., 
con domicilio principal en la misma ciudad, y permiso de funcionamiento concedido por la Superintendencia Financiera, 
mediante la Resolución número tres mil seiscientos quince (3.615) del cuatro (04) de octubre de mil novecientos noventa y 
uno (1.991), todo lo cual se acredita con el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Superintendencia 
Financiera, documento que se adjunta al presente Contrato (Anexo No. 2), quien en adelante y para los efectos de este 
documento se denominará LA FIDUCIARIA, celebramos el presente OTROSÍ DE MODIFICACIÓN INTEGRAL No. 2 AL 
CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL IRREVOCABLE No. 3-1 96786 constitutivo del patrimonio autónomo denominado 
FIDEICOMISO FIDUBOGOTA - ICONIK, que se regirá por los siguientes capítulos y en lo no dispuesto en ellos por las normas 
legales vigentes. 

PRIMERA. ANTECEDENTES Y CONSIDERACIONES: 

1.1. ANTECEDENTES 

Que mediante Escritura Pública número tres mil seiscientos cincuenta y ocho (3.658) de fecha diecinueve (19) de 
diciembre de dos mil dieciocho (2018), otorgada en la Notaría 61 del Circulo Notarial de Bogotá, las sociedades 
CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTA S.A.S en calidad de FIDEICOMITENTE, SOLDADURAS WEST ARCO S.A.S 
en calidad de TRADENTE/ACREEDOR VINCULADO y FtDUCIARIA BOGOTÁ S.A en calidad de FIDUCIARIA, 
celebraron el CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTtL IRREVOCABLE DE GARANTÍA No. 4-1 82257, en virtud del cual 
se constituyó el PATRIMONIO AUTÓNOMO denominado FIDEICOMISO EN GARANTÍA FIDUBOGOTÁ — 
PORTOAMÉRICAS 2, cuyo objeto consistió en: 

'4.1 OBJETO: E/presente contrato de FIDUCIA MERCANTIL IRREVOCABLE DE GARANTÍA tiene por objeto 
constituir un PATRIMONIO AUTÓNOMO afecto a las siguientes finalidades: 

1. Garantizar con los INMUEBLES las obligaciones contraídas por EL FIDEICOMITENTE en virtud del 
CONTRATO DE PROMESA DE TRANSFERENCIA celebrado con e/ACREEDOR VINCULADO, por el término 
de duración de/a misma, incluyendo capital, intereses remuneratorios, intereses moratorios. gastos de cobranza 
y demás emolumentos que pudieren generaícc-. 
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JI. Pagar con los bienes que conforman el PATRIMONIO AUTÓNOMO, bien sea con los recursos provenientes 
de la venta de los mismos o, mediante la transferencia a título de dación en pago a/ACREEDOR VINCULADO 
cuando las OBLIGACIONES GARANTIZADAS resulten incumplidas, en los términos y bajo los procedimientos 
contemplados en el presente contrato, La FIDUCIARIA podrá realizar los actos de disposición y administración 

de/os bienes que conforman e/PATRIMONIO A UTÓNOMO, necesarios para e! cumplimiento de este, quedando 
ampliamente facultada para la realización de todo acto o contrato necesario para obtener la finalidad prevista, 
quien además obrará sin limitación alguna para cumplir la finalidad del contrato. 

(...) 

1.1.2. Que por el mismo instrumento público SOLDADURAS WEST ARCO S.A.S, transfirió por cuenta y en nombre de la 
sociedad CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTA S.A.S al PATRIMONIO AUTÓNOMO denominado FIDEICOMISO EN 
GARANTÍA FIDUBOGOTÁ PORTOAMÉRICAS 2, los inmuebles identificados con Folios de Matricula números 500-
1410454 y  50C-1459039 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá — Zona Centro. 

1.1.3. Que mediante Escritura Pública número mil ciento veinticinco (1125) de fecha trece (13) de julio de dos mil veinte (2020), 
otorgada en la Nolaria 71 del Circulo Notarial de Bogotá. FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A como vocera y administradora del 
PATRIMONIO AUTÓNOMO denominado FIDEICOMISO EN GARANTÍA FIDUBOGOTÁ — PORTOAMÉRICAS 2, por 
instrucción del FIDEICOMITENTE, englobó los inmuebles identificados con Folios de Matricula números 50C-1410454 
y 50C-1459039 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá — Zona Centro, resultando el inmueble 
identificado con Folio de Matricula Inmobiliaria número 50C-2090749 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
de Bogotá — Zona Centro, en adelante EL INMUEBLE, que conforma actualmente el PATRIMONIO AUTÓNOMO. 

1.1.4. Que, en desarrollo del CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL IRREVOCABLE DE GARANTIA, la FIDUCIARIA expidió 
el CERTIFICADO DE GARANTÍA número FB-2019.03 en favor del ACREEDOR VINCULADO, por valor de TREINTA 
Y NUEVE MIL SETECIENTOS CINCUENTA MILLONES DE PESOS M!CTE (S39.750.000.000,00), que representaban 
el valor de la obligación garantizada bajo el CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL IRREVOCABLE DE GARANTÍA, a 
cargo del FIDEICOMITENTE y a favor del ACREEDOR VINCULADO. 

1.1.5. Que el dia dieciocho (18) de diciembre de 2020, EL ACREEDOR VINCULADO SOLDADURAS WEST ARCO S.A.S 
expidió paz y salvo respecto de a obligación adquirida por EL FIDEICOMITENTE, descrita en el numeral 5.1 del 
CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL IRREVOCABLE DE GARANTÍA, garanzada con EL INMUEBLE que conforma 
el PATRIMONIO AUTÓNOMO, motivo por el cual no hay ningún saldo pendiente portal concepto. 

1.1.6. Que, teniendo en cuenta el cumplimiento de la obligación de pago en favor del ACREEDOR VINCULADO, mediante 
documento privado del trece (13) de enero del dos mil veintiuno (2021), el FIDEICOMITENTE celebró con la FIDUCIARIA 
el OTROSÍ DE MODIFICACIÓN INTEGRAL al CONTRATO DE FIDUCIA, cuyo objeto consiste en: 

4.1. OBJETO: El presente contrato de Fiducia Mercantil de Administración tiene por objeto: 

(i) Administrar el INMUEBLE descrito en la cláusula 5.1 del capitulo siguiente. 
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OTROSi DE MODIFICACIÓN INTEGRAL No. 2 AL CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL IRREVOCABLE No. 3-1 96766 CELEBRADO 
ENTRE CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTÁ S.A.S Y FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A 

(Ji) Que la FIDUCIARIA entre gue a título de comodato e/INMUEBLE descrito en la cláusula 5.1. deI capítulo 
siguiente a EL FIDEICOMITENTE. La FiDUCIARIA no tendrá responsabilidad alguna por la gestión de! 
FIDEICOMITENTE en razón de la tenencia que ejerzan sobre e/bien INMUEBLE fideicomitido. 

(üi) Que, a la terminación del presente contrato, la FIDUCIARIA restituya al FIDEICOMITENTE el bien 
INMUEBLE o los transfiera a quien éste instruya por cuenta del FIDEICOMITENTE, de acuerdo con las 
instrucciones impartidas por éste al respecto, (.... 

1.1.7. Que mediante la escritura pública No. 0504 otorgada en la Notaria setenta y uno (71) del círculo Notarial de Bogotá 
suscrita el día nueve (9) de marzo de dos mil veintiuno (2021), se modificó el nombre del patrimonio autónomo ahora 
denominado FIDEICOMISO FIDUBOGOTA - ICONtK. 

1 1.6. Que el FIDEICOMITENTE instruyó a la FIDUCIARIA modificar integralmente el CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL 
constitutivo del patrimonio autónomo denominado FIDEICOMISO FIDUBOGOTÁ- ICONIK para permitir en su objeto el 
desarrollo de un proyecto inmobiliario, que será adelantado única y exclusivamente por cuenta del FIDEICOMITENTE. 

1.1.9. Que, a la fecha del presente documento, no se ha celebrado cesión alguna de derechos fiduciarios por parte de la 
sociedad CONSTRUCTORA CAPITAL S.A.S., por lo cual ésta ostenta la calidad de único FIDEICOMITENTE. 

1.1.10. Que de acuerdo con lo estipulado en la CLÁUSULA 18.1 del CONTRATO DE FIDUCIA correspondiente a la REFORMA 
O MODIFICACIÓN DEL CONTRATO, el mismo se podrá modificar de común acuerdo entre EL FIDEICOMITENTE y 
LA FIDUCIARIA. 

1.2. CONSIDERACIONES 

1.2.1. Que CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTÁ S.A.S es una empresa especializada en construcción y promoción inmobiliaria, 
y está interesada en desarrollar un PROYECTO inmobIiario denominado ICONIK en el inmueble identificado con Folio 
de Matrícula Inmobiliaria número 50C-2090749 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá — Zona 
Centro. 

1.2.2. Que EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR, por su cuenta y riesgo, ha desarrollado los estudios y demás actos 
relacionados con el desarrollo del PROYECTO. 

1.2.3. Que, para efectos del presente documento, el desarrollo del PROYECTO será única y exclusivamente responsabilidad 
del FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR, sociedad que estará encargada de realizar, sin participación, ni 
responsabilidad alguna de LA FIDUCIARIA, los estudios de factibilidad, la promoción y construcción del PROYECTO, y 
todas las demás actividades relacionadas con la ejecución del mismo. 

1.2.4. Realizadas las anteriores consideraciones, las partes han decidido celebrar el siguiente OTROS) DE MODIFICACIÓN 
INTEGRAL al CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL IRREVOCABLE DE ADMINISTRACIÓN, el cual para todos los 
efectos legales se entenderá de la siguiente manera: 

PRIMERA. DEFINICIONES. 
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Para ilustrar y dar mayor comprensión al Contrato y para facilitar su cumplimiento e interpretación se adoptan las siguientes 
definiciones y se hacen las siguientes declaraciones: 

1.1. EL FIDEICOMITENTE. Es la sociedad CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTÁ S.A.S., profesional en la construcción, 
promoción y comercialización de proyectos de construcción y por lo tanto es el responsable del PROYECTO y quien, por 
su cuenta y riesgo, llevará a cabo la oferta y promoción de las ventas, la construcción y la gerencia y responderá 
directamente ante los COMPRADORES por las obligaciones de construcción, comercialización y gerencia del 
PROYECTO, y quien autoriza para que dicha instrucción sea incluida en los Contratos de Promesa de Compraventa y en 
los Contratos de Compraventa. 

RESPONSABLE DEL PROYECTO: CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTÁ S.A.S. 

1.2. LA FIDUCIARIA. Es la sociedad FIDUCIARIA BOGOTÁ S,A,, persona juridica que adniinistra en calidad de FIDUCIARIO 
el PATRIMONIO AUTÓNOMO objeto del presente CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL. 

1.3. FIDEICOMISO ylo PATRIMONIO AUTÓNOMO. Se entenderá por éste el conjunto de activos afectos a a finalidad del 
presente contrato el cual se denomina FIDEICOMISO FIDUBOGOTÁ - ICONIK conformado por: (1) El INMUEBLE que fue 
transferido por EL FIDEICOMITENTE al FIDEICOMISO en los términos indicados en los antecedentes del presente 
Contrato. (ji) Los aportes que realice EL FIDEICOMITENTE en desarrollo del presente Contrato de Fiducia, y en general 
todos los recursos que aporte EL FIDEICOMITENTE. 

1.4. COMPRADORES. Son las personas naturales o juridicas que celebren con EL FIDEICOMITENTE, los Contratos de 
Promesa de Compraventa de las UNIDADES DE DOMINIO PRIVADO, en virtud de los cuales se obliga a pagar el precio 
de dichas unidades, para recibir a cambio la propiedad de las respectivas unidades inmobiliarias que se construirán en 
desarrollo de este Contrato. Estos COMPRADORES no formarán parte del presente Contrato y por lo tanto no tendrán 
derecho a ningún BENEFICIO al momento de su liquidación 

1.5. PROYECTO. Es el conjunto de bienes compuesto por el INMUEBLE que será transferido al presente FIDEICOMISO y las 
edificaciones que se levanten sobre los mismos. Este conjunto depienes a desarrollar, forman parte del activo afecto al 
patrimonio autónomo. El PROYECTO,se denomina ICONIK,k se compone por quinientos noventa y seis (596) 
apartamentos, dividido en CUATRO (04) ETAPAS que se desarrollarán cada una de manera independiente, de la siguiente 

manera: 

ETAPA 1: Conformada por ciento cincuenta (150) apartamentos. 
ETAPA 2: Conformada por ciento cincuenta (150) apartamentos 
ETAPA 3: Conformada por ciento cincuenta (150) apartamentos 
ETAPA 4: Conformada por ciento cuarenta y seis (146) apartamentos 

TÉRMINO DE CONSTRUCCIÓN DEL PROYECTO: EL FIDEICOMITENTE declara que el término aproximado de duración 
de construcción del PROYECTO será de cuarenta y ocho (48) meses, contados a partir de la fecha en que EL 
FIDEICOMITENTE inicie las obras y será diferente al término de entrega de las unidades inmobiliarias el cual será 
informado por EL FIDEICOMITENTE al COMPRADOR en los respectivos contratos que se celebren entre ellos. 
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1.6. EL INMUEBLE: Se denominará así para todos los efectos el INMUEBLE identificado con el Folio de Matricula Inmobiliaria 
número 500-2090749 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá — Zona Centro, el cual fue transferido 
por el FIDEICOMITENTE en los términos indicados en los ANTECEDENTES del presente Contrato. 

17. UNIDADES DE DOMINIO PRIVADO. Serán los inmuebles sometidos al Régimen Legal de Propiedad Horizontal contenido 
en la Ley 675 de 2.001, que resultarán de la construcción del PROYECTO, las cuales serán prometidos en venta a los 
COMPRADORES y posteriormente transferidos a estos. 

1.8. EL FINANCIADOR. Será denominado así a la Entidad Financiera vigilada por la Superintendencia Financiera que facilitará 
a titulo de mutuo los recursos para la construcción del PROYECTO. EL FINANCIADOR no será parte de este Contrato. El 
deudor del crédito podrá ser EL FIDEICOMISO, y el FIDEICOMITENTE actuará como obligado solidario y avalista del 
mismo. No podrá vincularse como acreedor, otra entidad financiera diferente a SCOTIABANK COLPATRIA, sin que medie 
previamente autorización de éste. EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR, con la suscripción del presente contrato, antes 
de que el FIDEICOMISO suscriba cualquier Upo de documento relacionado con el crédito, se obliga a informarle al 
FINANCIADOR que ni la FIDUCIARIA ni el FIDEICOMISO, administran los recursos que se destinen al desarrollo del 
PROYECTO. 

1.9. EL FINANCIADOR DE LARGO PLAZO. Son las entidades financieras, con capacidad para otorgar créditos de largo plazo 
para la financiación en el sector de la construcción. EL FINANCIADOR DE LARGO PLAZO, puede ser el mismo 
FINANCIADOR, y no será parte de este Contrato. 

PARÁGRAFO: En el evento en que la adquisición de los inmuebles individuales se efectúe sin financiación del 
FINANCIADOR DE LARGO PLAZO, la parte correspondiente al valor de la prorrata del inmueble a transferir en favor del 
COMPRADOR, deberá abonarse por parte del FIDEICOMITENTE al crédito que aquel adquirió con el FINANCIADOR, el 
mismo día de la firma de la escritura pública de transferencia a título de compraventa en favor del COMPRADOR. 

1.10. LA FINANCIACION HIPOTECARIA. La financiación hipotecaria para el PROYECTO se obtendrá en virtud de créditos 
otorgados al FIDEICOMISO, garantizados mediante garantía real sobre el INMUEBLE en el cual se desarrollará el 
PROYECTO. El esquema de financiación es elernentc esencia! del presente Contrato. En cualquier caso, el cumplimiento 
de las obligaciones contenidas en el presente CONTRATO DE FIDUCIA no puede implicar en momento alguno el 
incumplimiento de las obligaciones a cargo del FIDEICOMISO en su calidad de deudor o garante del crédito hipotecario 
para el desarrollo del PROYECTO. 

1.11. BENEFICIARIO: Para todos los efectos legaies, fiscales y tributarios, serán BENEFICIARIO del presente Contrato EL 
FIDEICOMITENTE, según la participación que tiene en el FIDEICOMISO 

SEGUNDA. MANIFESTACIÓN DE LAS PARTES Y DECLARACIÓN DE LAS PARTES. 

2.1. Las partes dejan expresa constancia que el presente documento ha sido libre y ampliamente discutido y deliberado en los 
aspectos esenciales y substanciales, en un plano de igualdad y equivalencia de condiciones para cada una de ellas. 

2.2. El presente CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL IRREVOCABLE es un contrato de derecho privado que se rige por 
las normas del Código de Comercio y del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero (Decreto 663 de 1.993); por lo tanto, 
los bienes fideicomitidos constituyen un PATRIMONIO AUTÓNOMO independiente y separado de los patrimonios de las 
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partes en este Contrato, el cual está exclusivamente destinado a los fines de! presente CONTRATO DE FIDUCIA. En 
consecuencia, los bienes de propiedad del PATRIMONIO AUTÓNOMO se destinan exclusivamente a garantizar e! 

cumplimiento de las obligaciones contraidas por EL FIDEICOMITENTE, de acuerdo con las cláusulas del presente 
Contrato. Este CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL es de carácter irrevocable de manera que EL FIDEICOMITENTE 
no podrá modificar el destino de los recursos fideicomilidos. 

23. DECLARACIÓN DE SOLVENCIA. EL FIDEICOMITENTE declara bajo la gravedad del juramento, encontrarse solvente 
económicamente y que la transferencia de los bienes que realiza mediante la suscripción de este Contrato se efectúa en 
forma licita y de buena fe en relación con posibles acreedores anteriores a la fecha de celebración del presente Contrato. 

Igualmente EL FIDEICOMITENTE declara bajo la gravedad del juramento que los bienes que entrega a titulo de fiducia no 
provienen ni directa ni indirectamente del ejercicio de actividades establecidas como ilicitas de conformidad con la Ley 190 
de 1995, Ley 747 de 2002, Ley 1708 de 2014 y  las demás normas que las modifiquen, complementen o adicionen, ni han 
sido utilizados por LOS FIDEICOMITENTES, sus socios o accionistas, dependientes, arrendatarios etc., como medios o 
instrumentos necesarios para la realización de dichas conductas. 

2.4. ORGANIZACIÓN, FACULTADES, CUMPLIMIENTO CON LAS LEYES. EL FIDEICOMITENTE (i) Cuenta con la facultad, 
la capacidad y el derecho legal de ser propietario de sus bienes, para adelantar los negocios a los cuales están dedicados 
en la actualidad y que se proponen adelantar y (u) Cumple con la totalidad de los requerimientos de Ley. 

2.5. AUTORIZACIÓN. EL FIDEICOMITENTE lo mismo que las personas que actúan en su nombre tienen la facultad, capacidad 
corporativa, y el derecho legal de celebrar y cumplir con todas y cada una de las obligaciones del presente Contrato. 
Adicionalmente no requieren ningún consentimiento, orden, licencia o autorización de exención, radicación o registro, 
notificación u otro acto de Autoridad Gubernamental o de persona alguna en relación con la celebración del Contrato y la 
ejecución del mismo. 

2.6. PROPIEDAD INTELECTUAL. EL FIDEICOMITENTE es propietario o está licenciado para utilizar la totalidad de la 
propiedad intelectual necesaria para el desarrollo de sus negocios, tal como estos se adelantan en la actualidad. No se ha 
instaurado, ni está pendiente reclamación sustancial alguna por parte de ninguna persona, que objete o cuestione al uso, 
la validez o efectividad de la propiedad intelectual, y a la fecha EL FIDEICOMITENTE no tienen conocimiento de la 
existencia de alguna base válida para una reclamación en tal sentido. El uso de la propiedad intelectual por parte del 
FIDEICOMITENTE no infringe los derechos de ninguna persona en ningún aspecto sustancial. 

2.7. ACCIONES LEGALES, DEMANDAS Y PROCESOS. Según el leal saber y entender del FIDEICOMITENTE, no están 
pendientes, ni existen amenaza de litigios, investigaciones, acciones legales o de procesos, incluyendo reclamos 
ambientales, por parte de o ente las autoddades judiciales, administrativas, arbitrales o agencia gubernamental, que 
afecten el desarrollo del presente Contrato (i) Que busquen restringir o prohibir  la realización de las operaciones propias 
del objeto social; (ji) Que impongan alguna limitación sustancial o que resulte en una demora considerable en la capacidad 
del FIDEICOMITENTE de ejecutar el Contrato, o (iii) Que pretendan afectar la naturaleza legal, validez o exigibilidad de 
cualquier obligación del Contrato. Así mismo, según el leal saber y entender del FIDEICOMITENTE no están pendientes 
ni existen amenazas algunas de litigio, investigación, acción legal o proceso por parte de las autoridades judiciales, 
administrativas, arbitrales o agencia gubernamental, que afecten el desarrollo del presente Contrato. 
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2.8. CUMPLIMIENTO DE CONTRATOS. A la fecha, EL FIDEICOMITENTE declara que está cumpliendo a cabalidad la 
totalidad de los contratos, obligaciones, acuerdos y otros documentos que los obliguen o que vinculen sus bienes. 

2.9. IMPUESTOS. EL FIDEICOMITENTE ha presentado o ha dispuesto que se presenten, las declaraciones de renta que 
según el leal saber y entender de FIDEICOMITENTE se deben presentar, y ha pagado la totalidad de impuestos, o ha 
celebrado acuerdos para el pago de los mismos que estaban vencidos o eran pagaderos sobre dichos ingresos, o sobre 
cualesquiera liquidaciones efectuadas en su contra o cualquiera de sus bienes y todos los demás impuestos, tasas, 
contribuciones, honorarios u otras cargas impositivas sobre los mismos por parte de una autoridad gubernamental. No 
existen gravámenes tributarios contra EL FIDEICOMITENTE, o requerimientos con respecto a impuestos, tasas, 
contribuciones o cualquier otra carga impositiva, que limite o pueda limitar de alguna forma el cumplimiento y ejecución 
del presente Contrato por parte del FIDEICOMITENTE. Asi mismo, declara EL FIDEICOMITENTE que previamente a la 
celebración del presente CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL realizó bajo su responsabilidad, por su cuenta y con sus 
propios asesores todo el análisis tributario del esquema que se implementa, sin que LA FIDUCIARIA haya participado de 
manera alguna en dicho análisis. 

2.10. CAMBIOS FUNDAMENTALES. EL FIDEICOMITENTE se abstendrá de celebrar transacciones de fusión, escisión, 
adquisición, consolidación, liquidación o disolución (incluyendo el quedar incurso en causales de disolución y liquidación). 

2.11. EL FIDEICOMITENTE se obliga a salir a la defensa de LA FIDUCIARIA frente a las eventuales contingencias judiciales o 
extrajudiciales que se presenten en virtud de las gestiones adelantadas por LA FIDUCIARIA en virtud del presente 
Contrato y que no se deriven por su culpa, las condenas derivadas de os procesos o reclamaciones judiciales. 
administrativas y de cualquier otra naturaleza que sean presentadas en contra de LA FIDUCIARIA directamente o como 
vocera del PATRIMONIO AUTÓNOMO derivadas de la ejecución del presente Contrato y que no sean causadas por su 
culpa y se obliga a salir en su defensa por reclamaciones, multas o demandas judiciales interpuestas por entidades públicas 
o privadas, cualquiera sea su causa, efecto, objeto, indole, naturaleza, o esencia. Así las cosas, EL FIDEICOMITENTE se 
obliga de manera incondicional, irrevocable y a la orden de LA FIDUCIARIA a cancelar el valor de las respectivas 
contingencias y condenas, asi como las agencias en derecho y las costas del proceso, honorarios de abogados y árbitros 
así como cualquier gasto en que deba incurrirse con ocasión de dichas acciones, dentro de los diez (10) dias hábiles 
siguientes a la recepción del requerimiento efectuado por LA FIDUCIARIA en tal sentido al FIDEICOMITENTE y una vez 
dichas condenas se encuentren en rmes y debidamente ejecutoriadas. En defecto de lo anterior, autoriza a LA 
FIDUCIARIA a deducir de los recursos del FIDEICOMISO, los recursos correspondientes a los costos en que incurra por 
los conceptos mencionados y a cubrir las respectivas erogaciones. 

2.12. La FIDUCIARIA no tendrá responsabilidad sobre las construcciones y demás obras que se realicen en el INMUEBLE, 
sobre la estabilidad del PROYECTO, la calidad de! mismo, los plazos de entrega, el precio y demás obligaciones 
relacionadas con las unidades a construir, ni ningún aspecto técnico, arquitectónico, constructivo o de cualquier otra índole 
constructiva, siendo estas responsabilidades exclusivas del FIDEICOMITENTE. En consecuencia, la responsabilidad de 
iniciar, adelantar, o suspender la construcción del PROYECTO le corresponde a EL FIDEICOMITENTE yen relación con 
ella la FIDUCIARIA no asume responsabilidad alguna. 

2.13. EL FIDEICOMITENTE asumirá de manera plena y exclusiva toda la responsabilidad derivada de la construcción del 
PROYECTO, tanto frente a la FIDUCIARIA como ante COMPRADORES especialmente por lo que se refiere al cabal 
cumplimiento de todas aquellas obligaciones que como constructor de acuerdo con la Ley debe asumir. De lo anterior, se 
dejará constancia en los contratos de promesa y en las minutas de transferencia de los inmuebles resultantes del 
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PROYECTO. De igual manera, el FIDEICOMITENTE responderá ante a FIDUCIARIA y los COMPRADORES, por los 
trámites y demás funciones que hayan asumido en virtud del presente Contrato. 

2.14. Para todos los efectos legales, en caso de que en el presente Contrato más de una persona natural o juridica llegue a 
ostentar la calidad de FIDEICOMITENTE, y se haga necesario tomar alguna decisión que no cuente con la respectiva 
instrucción previa de éstos, se aplicarán las normas previstas para convocatoria de Sociedades Anónimas y quórum 
decisorio previsto en los artículos 424 del Código de Comercio y en el articulo 68 de la Ley 222 de 1.995, teniendo en 
cuenta que la convocatoria se efectuará por LA FIDUCIARIA mediante comunicación escrita a las direcciones registradas 
en LA FIDUCIARIA, conforme a este Contrato, por EL FIDEICOMITENTE. El quórum deliberatorio estará conformado por 
un número plural de FIDEICOMITENTES y/o BENEFICIARIOS que represente la mitad más uno de los derechos 
fiduciarios. 

TERCERA. FINALIDAD Y OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO. 

3,1. OBJETO. El presente CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL, tiene por objeto constituir un PATRIMONIO AUTÓNOMO 
denominado FIDEICOMISO FIDUBOGOTÁ - ICONIK afecto a las siguientes finalidades, en desarrollo de las cuates LA 
FIDUCIARIA deberá cumplir su gestión: 

A. En los términos del presente Contrato, administrar el inmueble identificado con el Folio de Matricula Inmobiliaria número 
SOC-2090749de,la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá — Zona Centro, junto con los demás activos 

ír EL FIDEICOMITENTE, y permitir y facilitar el desarrollo del PROYECTO. 

B. Poseer, tener y administrar recursos dinerarios que reciba: 

a) De los COMPRADORES por los aportes que hagan con recursos propios desde el momento de las separaciones de 
las unidades de dominio privado. Dichos recursos se tendrán en la contabilidad como pasivos del PATRIMONIO 

AUTÓNOMO. 
b) De los créditos que contrate el FIDEICOMISO con EL FINANCIADOR. Dichos recursos se tendrán en la contabilidad 

como pasivo del PATRIMONIO AUTÓNOMO. 
c) De los desembolsos de los créditos individuales que a los COMPRADORES les otorgue EL FINANCIADOR DE 

LARGO PLAZO. 

d) De los que a titulo de aportes haga EL FIDEICOMITENTE, 

C. Transferir las unidades privadas del PROYECTO de conformidad con los contratos que se suscriban con los respectivos 
COMPRADORES. 

D. Atender el servicio de la deuda adquirida por el FIDEICOMISO con EL FINANCIADOR, con los recursos del presente 
PATRIMONIO AUTÓNOMO, silos hubiere, en las condiciones que se acordaren con el respectivo FINANCIADOR. 

E. Por instrucción del FIDEICOMITENTE, impartida con la firma del presente Contrato, realizar periódicamente los 
desembolsos al FIDEICOMITENTE para el desarrollo del PROYECTO, los cuales se contabilizarán en el FIDEICOMISO 
como un anticipo. 
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F. Entregar a los BENEFICIARIOS lo que corresponda a su BENEFICIO, según lo que se pacta para ese efecto en este 
Contrato, siempre y cuando existan recursos en el PATRIMONIO AUTÓNOMO. 

PARÁGRAFO PRIMERO. LA  FIDUCIARIA en virtud del presente Contrato, en ningún momento asume obligaciones derivadas 

de la construcción, promoción, gerencia, venta, veeduría y desarroilo del PROYECTO. 

PARAGRAFO SEGUNDO. EL FIDEICOMITENTE hace expresa su intención de llevar por su exclusiva cuenta y riesgo y con total 
autonomia administrativa, técnica y financiera en los inmuebles fideicomitidos el PROYECTO denominado ICONIK. 

PARÁGRAFO TERCERO. En desarrollo del objeto del presente Contrato, LA FIDUCIARIA podrá realizar los actos de disposición 
y administración de los bienes que conforman el PATRIMONIO AUTÓNOMO, necesarios para el cumplimiento del mismo, 
quedando ampliamente facultada para la realización de todo acto o contrato necesario para lograr la finalidad prevista, siempre 
bajo la premisa de respetar los derechos del FIDEICOMITENTE. 

PARAGRAFO CUARTO. LA  FIDUCIARIA podrá oponerse al ingreso, registro, designación y/o expedición de certificado alguno a 
favor de terceros llámense entre otros, inversionistas, cesionarios de beneficio, beneficiarios, acreedores beneficiarios o 
beneficiarios de área, que pretendan por si o por instrucción del FIDEICOMITENTE, vincularse al FIDEICOMISO en cualquiera de 
las formas mencionadas. 

PARAGRAFO QUINTO. LA  FIDUCIARIA se reserva la facultad de verificar la legalidad de las operaciones que pretendan ingresar 
terceros al FIDEICOMISO en cualquiera de las formas mencionadas en el parágrafo anterior, así como la procedencia y origen 
licito de los recursos. 

PARAGRAFO SEXTO. EL FIDEICOMITENTE se obliga a entregar a LA FIDUCIARIA, todos los soportes o documentos propios 
o de los terceros mencionados en los Parágrafos Cuarto y Quinto anteriores, que LA FIDUCIARIA e solicite para efectos de 
ejercer las facultades a que se refieren dichos Parágrafos. 

PARÁGRAFO SÉPTIMO. EL FIDEICOMITENTE mediante la suscripción del presente documento declara que se hace 
responsable ante los COMPRADORES del cumplimiento de la normatividad vigente sobre la venta y promoción de inmuebles 
destinados a vivienda, en los términos establecidos en la Circular Externa 006 de 2.012 de la Superintendencia de Industria y 
Comercio. Teniendo en cuenta que LA FIDUCIARIA no es ni constructor, ni promotor, ni comercializador, ni interventor de 
proyectos inmobiliarios, no validará los lineamientos señalados en dicha Circular. 

PARÁGRAFO OCTAVO. EL FIDEICOMITENTE mediante la suscripción del presente documento se obliga a suministrar a los 
COMPRADORES información clara, veraz, suficiente, oportuna, verificable, comprensible, precisa e idónea sobre las calidades, 
áreas, acabados y especificaciones de las UNIDADES DE DOMINIO PRIVADO, en los términos establecidos en la Ley 1.480 de 
2011 - Estatuto del Consumidor. Así mismo, se obliga a cumplir cada uno de los preceptos señalados en dicha Ley, reconociendo 
en todo caso que LA FIDUCIARIA no responderá por tales conceptos, teniendo en cuenta que LA FIDUCIARIA no es ni 
constructor, ni promotor, ni comercializador, ni interventor de proyectos inmobiliarios. 

PARÁGRAFO NOVENO. Las partes conocen y aceptan que quien fija y negocia los valores para la ena1enación de las UNIDADES 
DE DOMINIO PRIVADO resultantes del PROYECTO, es EL FIDEICOMITENTE con cada COMPRADOR, sin intervención alguna 
de la FIDUCIARIA ni del FIDEICOMISO, por tanto, el FIDEICOMITENTE, exonera de toda responsabilidad a la FIDUCIARIA y al 
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PATRIMONIO AUÓNOMO, por la determinación del valor de las enajenaciones que celebre e! FIDEICOMISO, en su calidad de 
tradente propietario fiduciario. 

CUARTA. TRANSFERENCIA DE BIENES A LA FIDUCIARIA Y CONSTITUCIÓN DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO. 
4.1. El FIDEICOMITENTE transfirió al PATRIMONIO AUTONOMO el inmueble identificado con el Folio de Matrícula 

Inmobiliaria número 500-2090749 de a Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá — Zona Centro, en los 
términos indicados en los ANTECEDENTES del presente Contrato. 

PARÁGRAFO. VALOR DEL INMUEBLE(S). El valor del bien inmueble que se aportó al FIDEICOMISO es de CINCUENTA 
Y TRES MILL MILLONES DE PESOS MCTE ($ 53.000.000.000,00 CTE) 

4.2. SANEAMIENTO Y LIBERTAD DE USO Y APROVECHAMIENTO DEL BIEN. El FIDEICOMITENTE declara que el bien 
inmueble transferido, se encuentra libre de limitaciones al dominio; y se compromete en forma irrevocable a salir al 
saneamiento por vicios de evicción acuerdo con la Ley, teniendo en cuenta que estarán destinados al desarrollo de un 
Proyecto de Construcción Inmobiliario en los términos y condiciones previstos en el CONTRATO DE FIDUCIA que consta 
en este documento, obligación que adquiere no sólo para con LA FIDUCIARIA sino también para con los terceros a 
quienes el PATRIMONIO AUTÓNOMO transfiera bienes en cumplimiento del presente Contrato; saneamiento éste que 
constará en las Promesas de Compraventa que suscribirá EL FIDEICOMITENTE con los COMPRADORES de unidades 
inmobiliarias y en los Contratos de Compraventa que suscribirán LA FIDUCIARIA y EL FIDEICOMITENTE directamente 
con los COMPRADORES de unidades inmobiliarias, de acuerdo con lo establecido en el presente Contrato. EL 
FIDEICOMITENTE comparecerá en la minuta de Compraventa exclusivamente con el fin de responder por el saneamiento 
respecto de los inmuebles sobre los que se desarrollará el PROYECTO y respecto de las unidades resultantes del mismo. 

4.3. ESTUDIO DE TíTULOS. Previamente a la constitución del presente FIDEICOMISO, se adelantó un estudio juridico de 
títulos debidamente aprobado por EL FIDEICOMITENTE, tomando como base los documentos que acreditan la propiedad 
y preexistencia de los bienes, documentos estos que reposan en custodia en LA FIDUCIARIA y que podrán ser exhibidos 
cuando ello sea necesario o requerido por alguna otra de las partes en este acuerdo. o por una autoridad competente. 

4.4. COMODATO. LA  FIDUCIARIA entrega con la firma del presente Contrato al FIDEICOMITENTE en comodato a título 
precario el inmueble fideicomitido. EL FIDEICOMITENTE tendrá respecto de los bienes entregados en comodato las 
obligaciones señaladas en os articulos 2.203 y  siguientes del Código Civil. En razón a la causa del presente Contrato, y 
para los efectos del articulo 2.216 del Código Civil, LA FIDUCIARIA no indemnizará por las expensas que EL 
FIDEICOMITENTE haga para la conservación o mejoramiento del inmueble fideicomitido. 

PARÁGRAFO PRIMERO. DURACIÓN DEL CONTRATO DE COMODATO. El contrato de comodato, tendrá una duración 
máxima igual a la duración del presente CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL, sin embargo, LA FIDUCIARIA 
COMODANTE podrá dar por terminado el comodato en cualquier tiempo avisando por escrito al FIDEICOMITENTE con 
ocho (8) días calendario de anticipación, fecha en la cual EL FIDEICOMITENTE deberá restituir el bien 

PARÁGRAFO SEGUNDO. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DEL CONTRATO DE COMODATO. Se prohibe expresamente al 
FIDEICOMITENTE cedey el contrato de comodato. 

4.5. La contabilización de la construcción se realizará mediante la legalización de anticipos, para lo cual será necesario que la 
información respectiva este suscrita por el Representante Legal y Contador del FIDEICOMITENTE. 
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4.6. VALOR DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO. Para los efectos de determinar el valor del PATRIMONIO AUTÓNOMO, se 
tendrá en cuenta e? valor de costo de todos los activos afectos a él, la legalización de los anticipos de las cuales informará 
mensualmente EL FIDEICOMITENTE a LA FIDUCIARIA, mediante certificación suscrita por su Representante Legal y su 
Revisor Fiscal o contador, el de los pasivos que lo afecten, cuando ello llegare a ocurrir, en el marco de las normas 
contables y tributarias, de imperativo cumplimiento. 

Si LA FIDUCIARIA llega a enterarse o tener conocimiento, por cualquier medio, de un hecho que afecte, altere, pueda o 
haya podido disminuir el monto de los bienes que conforman el PATRIMONIO AUTÓNOMO, deberá tomar as medidas 
necesarias tendientes a hacerlo menos gravoso, para lo cual deberá colaborar EL FIDEICOMITENTE. Todos los costos y 
gastos de las medidas necesarias tendientes a hacer menos gravoso el hecho que afecte negativamente el valor del 
FIDEICOMISO, serán cargados a? PROYECTO, y podrán ser descontados de los activos líquidos que estén afectos al 
FIDEICOMISO. 

PARÁGRAFO: El reporte de costos antes citado, será el soporte a fin de llevar la contabilidad del presente negocio fiduciario. 

4.7. INCREMENTOS EN EL PATRIMONIO AUTÓNOMO. El activo del FIDEICOMISO se incrementará con los dineros y 
aportes de la construcción necesarios para lograr la culminación de la promoción, construcción y venta del PROYECTO. 
EL FIDEICOMITENTE queda obligado a transferir los recursos necesarios para desarrollar el objeto del presente Contrato, 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha en que reciba la solicitud de LA FIDUCIARIA. Los rendimientos 
que generen los bienes, cuando ellos se produzcan, ingresarán al FIDEICOMISO y se destinarán para el cumplimiento de 
su fin. 

4.8. DESEMBOLSOS CON CARGO A RECURSOS DEL FIDEICOMISO. Con cargo a los recursos del PATRIMONIO 
AUTÓNOMO, LA FIDUCIARIA deberá desembolsar, los ecursos al FIDEICOMITENTE necesarios para la construcción y 
el desarrollo del PROYECTO, de acuerdo con las instrucciones contenidas en el presente Contrato, con destino a las 
siguientes partidas: 

4.8.1. Todos los costos directos e indirectos, COMISIÓN FIDUCIARIA, gastos, derechos, impuestos, tasas, contribuciones, 
servicio de la deuda adquirida para el desarrollo del PROYECTO, contribuciones así como los pagos, inversiones y 
gastos directos o indirectos que se originen o se efectúen en desarrollo del presente Contrato, incluidos los costos de 
comercialización y de construcción, entre ellos, a titulo de ejemplo, pagos de materiales de construcción, servicios 
profesionales relacionados con la preparación y ejecución del PROYECTO, peritos, publicidad, promoción, seguros, etc., 
si a ello hubiere lugar. 

4.8.2. Los gastos necesarios para la administración, recuperación, recaudo, mantenimiento de los bienes, defensa del 
PATRIMONIO AUTÓNOMO y en general para la ejecución del FIDEICOMISO. 

4.8.3. Las devoluciones que soliciten COMPRADORES a través del FIDEICOMITENTE, de acuerdo con lo acordado con éstos 
en los respectivos negocios de vinculación a las unidades inmobiliarias. 

4.9. PRELACIÓN DE PAGOS. Con los recursos de PATRIMONIO AUTÓNOMO, LA FIDUCIARIA efectuará pagos y 
desembolsos, con la siguiente prelación: 
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4.9.1. COMISIONES de LA FIDUCIARIA. 
4.9.2. Los gastos y costos directos o indirectos necesarios para la comercialización, construcción y ventas del PROYECTO. 
4.9.3. Obligaciones a favor del FINANCIADOR. 
4.9.4. Desistimiento de ventas a los COMPRADORES, 
4.9.5. Restitución de recursos por los aportes a favor del FIDEICOMITENTE, 
4.9.6. BENEFICIOS y UTILIDADES del PROYECTO para EL FIDEICOMITENTE. 

4.10. RESTITUCIÓN POR EL APORTE DEL INMUEBLE AL PATRIMONIO AUTÓNOMO Y BENEFICIOS. 

4,101. FUENTE DEL DERECHO DEL BENEFICIARIO. A cambio del aporte a TITULO DE FIDUCIA MERCANTIL de los bienes 
mencionados en el presente Contrato, se adquieren los derechos patrimoniales que surgen de este CONTRATO DE 
FIDUCIA MERCANTIL. denominados derechos fiduciarios, los cuales, de acuerdo con su naturaleza, no implican el 
retorno de una suma fija o determinada, sino el derecho a recibir los bienes y beneficios, sin perjuicio de las reglas 
señaladas en el presente Contrato que se exponen a continuación: 

4.10.2 RESTITUCIÓN POR EL APORTE DEL INMUEBLE AL PATRIMONIO AUTÓNOMO. La restitución del aporte efectuado 
por EL FIDEICOMITENTE corresponde a la suma por la cual se efectúo la transferencia del INMUEBLE al presente 
FIDEICOMISO, dicha restitución se efectuará por solicitud del FIDEICOMITENTE siempre y cuando el flujo del 
PROYECTO lo permita y existan recursos en el PATRIMONIO AUTÓNOMO. 

4.10.3. UTILIDADES. LA  FIDUCIARIA entregará al FIDEICOMITENTE los excedentes o bienes que quedaren después de 
pagados con los recursos del PATRIMONIO AUTÓNOMO la totalidad de los gastos y costos del PROYECTO. 

QUINTA. OBLIGACIONES QUE SURGEN PARA LAS PARTES EN RELACIÓN CON EL DESARROLLO DE ESTE CONTRATO. 

5.1. OBLIGACIONES RELACIONADAS CON LA FINANCIACIÓN DEL PROYECTO. EL FIDEICOMITENTE: 

5.1.1. Se obliga a suministrar todos los recursos necesarios para que el PATRIMONIO AUTÓNOMO pueda cumplir con las 
prestaciones que se prevén como actos o contratos de cumplimiento de la finalidad de este Contrato, siempre y cuando 

no existan recursos liquidos en el FIDEICOMISO. 
5.1.2. Se obliga a garantizar personalmente los créditos que se obtengan por el FIDEICOMISO para financiar la construcción 

del PROYECTO, sin perjuicio de la garantia real prevista en el presente Contrato. 

5.1.3. Se obliga a cubrir las insuficiencias de fondos del PATRIMONIO AUTÓNOMO para la normal atención del servicio de la 
deuda y el desarrollo del PROYECTO, aportando los recursos adicionales, que sean requeridos con por lo menos ocho 
(8) dias de anterioridad por LA FIDUCIARIA, dentro del día hábil anterior al respectivo vencimiento. 

5.1.4. Informará a LA FIDUCIARIA, dentro de los cinco (5) dias hábiles siguientes a la ocurrencia de eventos que puedan 
afectar el pago del servicio de la deuda en favor de FINANCIADOR y el desarrollo del PROYECTO. 

5.1.5. Entregará a LA FIDUCIARIA copia del Contrato de Crédito, celebrado entre el FIDEICOMISO y EL FINANCIADOR, asi 
como todos los documentos mediante los cuales se realicen modificaciones, adiciones o aclaraciones al mismo. 

5.1.6. Con cargo el PROYECTO, EL FIDEICOMITENTE asegurará la construcción total del PROYECTO, asumiendo el riesgo 
de su terminación, aportando los recursos necesarios para que se logre dicha terminación. 

5.1.7. Autoriza que los activos inmuebles que se encuentran en el FIDECOMISO, se destinen a garantizar créditos que se 
requieran para la ejecución del PROYECTO bajo las condiciones establecidas en el presente Contrato. 

Calle 67 No. 7 -37 Piso 3 Bogotá CoIombia (571) 3485400 
www.fidubogota.com   

 

ISO 9001 -;  I<;:Net  :;•:• 

 

12 

    



Fiduciaria Bogotá 

OTROSi DE MODIFICACIÓN INTEGRAL No. 2 AL CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL IRREVOCABLE No. 3.1 96786 CELEBRADO 
ENTRE CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTÁ S.A.S Y FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A 

5.1,8. Se obliga a entregar un cuadro cronológico de pagos con el visto bueno del FINANCIADOR, el cual deberá contener 
como mínimo: (1) Flujo de pagos detallado. (u) Fecha en que deberán efectuarse los pagos. (iii) Valores a pagar en cada 
una de las fechas. 

5.1.9. Se obliga a remitir mensualmente a la FIDUCIARIA dentro de los tres (3) primeros dlas hábiles, soportes de desembolso 
de crédito, pagos a la deuda indicando el concepto (capital e intereses) en los casos que hayan sido efectuados o 
recibidos directamente por EL FIDEICOMITENTE. Así mismo debe remitir mensualmente en los formatos establecidos 
por la FIDUCIARIA el detalle por tercero de las subrogaciones y demás conceptos que afecten el valor de la deuda 
acompañados de los respectivos extractos de la obligación financiera. 

5.110. En el evento en que la adquisición de los inmuebles individuales se efectúe sin financiación del FINANCIADOR DE 
LARGO PLAZO, la parte correspondiente al valor de la prorrata del inmueble a transferir en favor del COMPRADOR, 
deberá abonarse por parte del FIDEICOMITENTE al crédito que aquel adquirió con el FINANCIADOR, el mismo día de 
la firma de la escritura pública de transferencia a titulo de compraventa en favor del COMPRADOR. 

5.2. OBLIGACIÓN PRINCIPAL. EL FIDEICOMITENTE tiene, sin perjuicio de otras que se indican en este documento, la 
obligación de ejecutar directamente todo el desarrollo técnico, de diseño y construcción del PROYECTO, entregando los 
inmuebles con el adelantamiento de todos los trámites pertinentes a la debida conexión de servicios públicos ante las 
empresas respectivas; asimismo debe adelantar la gestión de promoción, comercialización y venta de las unidades 
inmobiliarias construidas en desarrollo del PROYECTO, 

53. OTRAS OBLIGACIONES A CARGO DEL FIDEICOMITENTE COMO CONSTRUCTOR. EL FIDEICOMITENTE actuará 
como constructor de este PROYECTO, bajo las reglas que se indican a conünuación: 

1) Construir las unidades inmobiliarias, los locales y zonas comunes dentro del plazo necesario para cumplir con las 
obligaciones de entrega adquiridas con los COMPRADORES y de acuerdo con las especificaciones técnicas 
previamente acordadas con estos. 

2) Tramitar y obtener la prestación de los servicios públicos. 
3) Dirigir la obra que comprende las funciones directiva y administrativas de la construcción, dentro del contexto de este 

Contrato. 
4) Cumplir con la totalidad de las obligaciones legales derivadas de las relaciones laborales que tenga con sus propios 

trabajadores. 
5) Comprar en nombre propio, la totalidad de los elementos, materiales y equipos necesarios para la construcción. 
6) Contratar en nombre propio, el personal que sea necesario para la buena marcha de la obra y pagar los salarios y 

prestaciones sociales de esos TRABAJADORES. Los contratos laborales se celebrarán entre EL FIDEICOMITENTE 
y el personal que sea necesario. No existe ninguna relación laboral entre LA FIDUCIARIA y los TRABAJADORES 
contratados por EL FIDEICOMITENTE. 

7) Coordinar y explicar los planos y especificaciones al personal técnico, operarios y contratantes o subcontratistas. 
8) Adelantar las reparaciones que los COMPRADORES de los inmuebles resultantes del PROYECTO inmobiliario 

soliciten en el plazo pactado con ellos, acordados previamente con EL FIDEICOMITENTE. 
9) Procurar con la mayor diligencia posible el cumplimiento de los presupuestos y el adelantamiento de la obra para 

obtener el mayor beneficio y eficiencia. 
10) Informar a LA FIDUCIARIA el valor de la inversión en las obras que se hayan adelantado con el fin de que LA 

FIDUCIARIA tomando como base este valor actualice el valor del FIDEICOMISO, 
11) Garantizar a LA FIDUCIARIA y a los COMPRADORES, la estabilidad de la obra, de acuerdo conlas normas legales. 
12) Responder ante el FIDEICOMISO y/o los COMPRADORES por los daños que se causen por el retardo injustificado de 

las obras o como consecuencia de éstas. 
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5.3.11. EL FIDEICOMITENTE se obliga a llevar la contabilidad y el control presupuestal de las obras relacionadas con el 
PROYECTO. 
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13) Recibir a titulo de comodato precario los bienes inmuebles fideicomitidos, para el desarrollo del PROYECTO y cumplir 
con las obligaciones que tiene como comodatario. 

5.31. EL FIDEICOMITENTE se obliga a realizar todas las gesliones y obtener todos los permisos, licencias y autorizaciones 
necesarias para desarrollar el PROYECTO. No será responsabilidad y obligación de LA FIDUCIARIA suscribir como 
titular las Licencias de Urbanización, Parcelación, Subdivisión y Construcción y las demás que se requieran para 
desarrollar el PROYECTO, las mismas serán solicitadas de manera directa por EL FIDEICOMITENTE, en virtud de lo 
previsto en el Decreto 1.077 de 2.015 y  las normas que lo modifiquen o adicionen. 

5.3.2. EL FIDEICOMITENTE se obliga a enviar semestralmente un acta de avance de obra. 

5.3.3. EL FIDEICOMITENTE se obliga a llevar de manera clara, ordenada y concertada con LA FIDUCIARIA, los soportes y 
documentos base de la contabilidad. 

5.3.4. EL FIDEICOMITENTE se obliga a entregar toda la información técnica, contable y financiera relacionada con el 
PROYECTO, cuando se le solicite. 

5.3.5. EL FIDEICOMITENTE se obliga a asesorar a los COMPRADORES, en el trámite de su crédito individual y adelantar el 
análisis de la capacidad financiera de los COMPRADORES que adquieren las UNIDADES DE DOMINIO PRIVADO, 
debiendo solicitar la correspondiente información al operador de datos o información, estudiar los estados financieros de 
los COMPRADORES y revisar los ingresos por millón de cada uno de estos, sin perjuicio de otras diligencias que EL 
FIDEICOMITENTE considere necesarias para este fin. 

5.3.6. EL FIDEICOMITENTE se obliga a indicar a los COMPRADORES que requieran crédito la obligación de que este sea 
desembolsado directamente en a cuenta del recaudo del presente PATRIMONIO AUTÓNOMO. 

5.3,7. EL FIDEICOMITENTE se obliga a llevar el control y hacer seguimiento a la cartera de ventas, y gesUonar su cobro 
extrajudicial y judicial, con cargo a los recursos del FIDEICOMISO. 

5.3.8. EL FIDEICOMITENTE informará a cada uno de los COMPRADORES del PROYECTO el número de la cuenta 
recaudadora administrada por el presente PATRIMONIO AUTÓNOMO, en a cual deberán ser consignados los recursos. 
Lo anterior teniendo en cuenta que, no podrá EL FIDEICOMITENTE, recibir directamente tos recursos de los 

COMPRADORES, ni a través de sus agentes o representantes. 

5.3.9. EL FIDEICOMITENTE se obliga a efectuar el seguimiento de los desembolsos de créditos del FINANCIADOR y de las 
cuotas por pagar, y la gestión necesaria para que sean desembolsados oportunamente, según el presupuesto de 
inversiones del PROYECTO. 

5.3.10. EL FIDEICOMITENTE se obliga a contratar el personal que sea necesario para esta gestión de promoción y venta. Los 
contratos laborales se celebrarán entre EL FIDEICOMITENTE y el personal que sea necesario. No existe ninguna 
relación laboral entre LA FIDUCIARIA y los TRABAJADORES contratados por EL FIDEICOMITENTE. 
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53.12. Todo desembolso solicitado a LA FIDUCIARIA debe llevar como minimo a firma del Representante Legal del 
FIDEICOMITENTE la cual deberá ser enviada a LA FIDUCIARIA mediante comunicación escrita. 

5.3.13. EL FIDEICOMITENTE queda obligado a adelantar todos los trámites relacionados con el desarrollo, registro y demás 
actuaciones necesarias para que el PROYECTO cuente con el respectivo Reglamento de Propiedad Horizontal. De igual 
forma, se indica que será el FIDEICOMITENTE quien estará obligado a asistir y participar en las reuniones de la 
asamblea y a asumir todas las obligaciones derivadas de la administración. 

5.3.14, EL FIDEICOMITENTE suscribirá directamente, las Promesas de Compraventa de las unidades inmobiliarias que se 
desarrollen en el PROYECTO, de las cuales EL FIDEICOMITENTE deberá remitir una relación a LA FIDUCIARIA en el 
formato establecido y mantendrán copia a disposición de LA FIDUCIARIA cuando ésta lo requiera. Los formatos de 
Promesas de Compraventa deben ser elaborados por EL FIDEICOMITENTE y deben contar con la previa aprobación 
de LA FIDUCIARIA, e incluir una cláusula que indique que los COMPRADORES conocen los términos del presente 
CONTRATO DE FIDUCIA, otra que haga referencia al saneamiento a cargo del FLDEICOMITENTE respecto de los 
inmuebles donde se desarrolla el PROYECTO y respecto las unidades resultantes del mismo, y otra que indique que el 
FIDEICOMITENTE ostenta la calidad de enajenador de vivienda, en los términos de la Ley 1796 de 2.016 y  por tanto 
asumirá todas las obligaciones derivadas de dicha calidad, asi como las obligaciones de! amparo patrimonial 
establecidas en la misma. 

5.3.15. EL FIDEICOMITENTE suscribirá junto con LA FIDUCIARIA, las Escrituras de Compraventa de las unidades inmobiliarias 
que se desarrollen en el PROYECTO para efectos de cumplir con las obligaciones que se deriven de la construcción del 
mismo y responder por los vicios. Los formatos de minutas de Compraventa deben ser elaborados por EL 
FIDEICOMITENTE y aprobados previamente por LA FIDUCIARIA, debiendo incluir una cláusula que indique que los 
COMPRADORES conocen los términos del presente CONTRATO DE FIDUCIA, y otra cláusula que haga referencia al 
saneamiento a cargo del FIDEICOMITENTE respecto del Lote donde se desarrolla el PROYECTO y respecto las 
unidades resultantes del mismo, y otra que indique que el FIDEICOMITENTE ostenta la calidad de enajenador de 
vivienda, en los términos de la Ley 1796 de 2.016 y por tanto asumirá todas las obligaciones derivadas de dicha calidad, 
asi como las obligaciones del amparo patrimonial establecidas en la misma. Las escrituras públicas serán suscritas en 
el siguiente orden: por EL COMPRADOR, por EL FIDEICOMITENTE quien las suscribirá a su vez en nombre y 
representación de LA FIDUCIARIA, de acuerdo con el Poder que se otorgue para el efecto. 

5,3.16. EL FIDEICOMITENTE se obliga a realizar l facturación de las ventas del PROYECTO, mediante poder especial 
conferido por LA FIDUCIARIA como vocera del PATRIMONIO AUTÓNOMO, el cual se entiende otorgado con la firma 
del presente documento. LA FIDUCIARIA procederá a suscribir las Escrituras de Compraventa cuando reciba del 
FIDEICOMITENTE la respectiva factura de venta. Para efectos de la facturación, en cada factura se debe colocar la 

siguiente inscripción: Facturación por mandato de FIDUCIARiA BOGOTA S.A. actuando como Vocera del 

FIDEICOMISO FIDUBOGOTA - ¡CONIK identificado con NIT. 830.055.897-7. No efectuar Retención en la Fuente de 
acuerdo con lo establecido por el artículo 102 de/Estatuto Tributario'. 

5.3.17. EL FIDEICOMITENTE se obliga a transferir los costos del PROYECTO a LA FIDUCIARIA, en el formato que entregue 
LA FIDUCIARIA, el cual debe estar firmado por el Representante Legal y el Contador del FIDEICOMITENTE. 



Fiduciaria Bogotá 

OTROSi DE MODIFICACIÓN INTEGRAL No. 2 AL CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL IRREVOCABLE No. 3-1 96786 CELEBRADO 
ENTRE CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTÁ S.A.S Y FIDUCIARIA BOGOTÁ s.A 

5.3.18. EL FIDEICOMITENTE se obliga a mantener a titulo de comodato precario el bien inmueble fideicomitido, para el 
desarrollo del PROYECTO denominado ICONIK. 

5.3.19. EL FIDEICOMITENTE se obliga a constituir, con una compañia de seguros válidamente constituida en Colombia, 
autorizada por la Superintendencia Financiera y a favor del PATRIMONIO AUTÓNOMO, las siguientes pólizas de 
seguros, por los valores y condiciones aqui establecidas: 

o PÓLIZA DE SEGUROS TODO RIESGO: Por el valor equivalente al cien por ciento (100%) del valor de los 
costos directos de la obra, la cual deberá estar vigente durante todo el término de duración de la misma. Esta 
póliza debe cubrir el riesgo de responsabilidad civil extracontractual. La(s) póliza(s) deberá(n) encontrarse 
constituida(s) a partir de la fecha de inicio de obra, fecha de inicio que constara en la respectiva acta de inicio 
y que deberá ser informada por escrito por parte de EL FIDEICOMITENTE a LA FIDUCIARIA dentro de (5) 
dias hábiles siguientes a la fecha del inicio de obra y remitida(s) junto con el recibo de pago para la respectiva 
verificación y validación de la(s) misma(s) por parte de LA FIDUCIARIA, para lo cual se tendrá en cuenta: 1) 

Valor asegurado, 2) Recibo de pago, 3) Vigencia de la póliza y  4) Beneficiario de la Póliza. Frente a este 
último punto se tendrá como beneficiario a LA FIDUCIARIA como vocera del PATRIMONIO AUTÓNOMO. 
No obstante lo anterior, silos seguros solicitados por EL FINANCIADOR coinciden con el seguro todo riesgo 
construcción, se tendrá como beneficiario del mismo a LA FIDUCIARIA como vocera del PATRIMONIO 
AUTÓNOMO y al FINANCIADOR por el valor efectivamente desembolsado del crédito otorgado al 

FIDEICOMISO. 

5.3.20. En relación con el impuesto de delineación urbana, el mismo estará a del FIDEICOMITENTE en los términos exigidos 
por el ordenamiento juridco. Las consecuencias que se deriven de la declaración y el pago errado serán asumidas 

directa y exclusivamente por EL FIDEICOMITENTE. 

53.21. EL FIDEICOMITENTE realizará las entrevistas a los COMPRADORES en los términos y condiciones establecidos en 
las normas que regulan el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo 
— SARLAFT, para lo cual EL FIDEICOMITENTE emplearán funcionarios debidamente capacitados para realizar dicha 
actividad, no obstante será LA FIDUCIARIA la encargada de efectuar las respectivas verificaciones en los listados de 
control de autoridades locales o exlranjeras en materia de lavado de activos o financiación del terrorismo, tales como los 
listados de la OFAC o de las Naciones Unidas y demás. 

5 3.22. EL FIDEICOMITENTE solicitará y enviará a LA FIDUCIARIA los documentos de conocimiento del cliente de cada uno 

de los COMPRADORES del PROYECTO. 

5.3.23. EL FIDEICOMITENTE se comprometen al buen uso de las claves recibidas de LA FIDUCIARIA para consultar los 

movimientos del FIDEICOMISO y exime de responsabilidad a LA FIDUCIARIA por el mal uso o problema que se llegare 
a presentar con ocasión del acceso otorgado par dicha consulta. 

5.3.24. Se entenderá como enajenador de vivienda, en los términos de la Ley 1796 de 2.016 al FIDEICOMITENTE, quien 
asumirá todas las obligaciones derivadas de dicha calidad, asi como las obligaciones del amparo patrimonial 
establecidas en la misma. Esta obligación constará en las Escrituras Públicas de Transferencia a TITULO DE 
COMPRAVENTA que se suscribirán con los COMPRADORES. 
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5.3.25. EL FIDEICOMITENTE se obliga a protocolizar en la minuta de Escritura Pública de Transferencia a TITULO DE 
COMPRAVENTA que se suscriba con los COMPRADORES, la certificación técnica de ocupación de trata la Ley 1796 
de 2.016, en el caso que aplique. 

5.3.26. EL FIDEICOMITENTE instruye a la FIDUCIARIA para que entregue copia del presente contrato a los COMPRADORES, 
lo anterior, para dar cumplimiento a lo establecido en la circular 024 de la Superintendencia Financiera. 

5.3.27. EL FIDEICOMITENTE se obliga a presentar una certificación semestral en la que indique que los recursos entregados 
en desarrollo del presente contrato se destinaron al cumplimiento del objeto del presente contrato. En caso de que dicha 
obligación no se cumpla en el término establecido, será causal de terminación unilateral en los términos de la cláusula 
9.3.5 establecida en el presente contrato. 

5.328. Entregar por solicitud de la FIDUCIARIA, Entes de Control o Revisoria Fiscal de la FIDUCIARIA de ser el caso, la 
información que soporte los registros contables de las operaciones en el FIDEICOMISO, información que debe estar 
disponible en todo momento, a fin de verificar la documentación que sustente las operaciones que registra el 
PATRIMONIO AUTONOMO en ejecución del contrato fiduciario. En consecuencia, se obliga a mantener la custodia de 
los soportes contables respectivos durante el término de la ley. 

Teniendo en cuenta la regulación establecida en la Circular Básica Contable emitida por la Superintendencia Financiera 

de Colombia, EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR conoce y acepta que, de no cumplir con la obligación de 
presentar el reporte de costos o mejoras del PROYECTO dentro de los noventa dÍas (90) anteriores a la solicitud de giro, 
la FIDUCIARIA podrá suspender los mismos hasta que se cumpla dicha obligación. Así mismo conoce y acepta que en 
caso de que no remita el reporte de costos en las periodicidades establecidas en el presente contrato y para emitir los 
estados financieros del PATRIMONIO AUTÓNOMO, estos contendrán una nota que dé constancia de la omisión de 
entrega de la información y dicho incumplimiento podrá ser causal para terminar el presente contrato fiduciario, en los 
términos contemplados en la cláusula 9.3.5 siguiente. 

5.3.29. Abstenerse de colocar el nombre de LA FIDUCIARIA, su logo y demás enseñas en la publicidad del PROYECTO, salvo 
autorización expresa dada para el efecto por LA FIDUCIARIA. En este caso será obligación del FIDEICOMITENTE, 
observar las directrices que le fije LA FIDUCIARIA en relación con la publicidad del PROYECTO. En el evento de usar 
la información, logo y material publicitario de LA FIDUCIARIA en el PROYECTO, EL FIDEICOMITENTE de manera 
estricta los lineamientos establecidos en el Anexo No. 3 del presente Contrato. Sin perjuicio de lo anterior EL 
FIDEICOMITENTE se obliga a dar cumplimiento a las disposiciones de publicidad establecidas en la Circular Básica 
Juridica expedida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

5.3.30. En los términos de la Ley 1796 de 2.016 EL FIDEICOMITENTE, asumirá todas las obligaciones derivadas de la calidad 

de enajenador de vivienda, así como las obligaciones del amparo patrimonial establecidas en la misma. Así mismo, EL 
FIDEICOMITENTE, se obliga a asumir las obligaciones relativas a las medidas de protección al adquirente de vivienda 
a efectos de amparar los perjuicios patrimoniales y demás obligaciones que contempla el Decreto 282 de 2019. 

PARÁGRAFO. EL FIDEICOMITENTE se obliga a dar cumplimiento a las disposiciones de publicidad establecidas en la Circular 
Básica Jurídica y a usar la información, logo y material publicitario de LA FIDUCIARIA en el PROYECTO, siguiendo de manera 
estricta los lineamientos establecidos en el Anexo No. 3 del presente Contrato. 
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5.5.8. LA FIDUCIARIA no asesorará a los COMPRADORES, en el trámite de su crédito individual. 
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5.4. OBLIGACIONES RELACIONADAS CON LA ADMINISTRACIÓN DEL PROYECTO. 

5.4.1 DE DIRECCIÓN Y CONTROL. EL FIDEICOMITENTE queda obligado a la toma de decisiones, a dar las instrucciones y 
a ejercer los controles que se requieran, para llevar a buen éxito el PROYECTO, conforme a lo señalado en el presente 
Contrato. 

5.4.2. EL FIDEICOMITENTE se obliga a presentar una certificación semestral en la que ¡ndique que los recursos entregados 
a él por parte de los COMPRADORES, se destinaron para el desarrollo del PROYECTO. En caso de que dicha obligación 
no se cumpla en el término establecido, será cláusula de terminación unilateral del presente contrato en los términos de 

la cláusula novena siguiente. 

5.4.3. EL FIDEICOMITENTE se obliga a remitir a la FIDUCIARIA, la información necesaria para realizar los registros contables 
correspondientes, asi como para el cumplimiento de entrega de la información establecida en los informes regulados en 
la Circular Básica Jurídica expedida por la Superintendencia Financiera 

5.4,4. La labor de Gerencia del PROYECTO la realizará directamente EL FIDEICOMITENTE. 

5.5. OBLIGACIONES DE LA FIDUCIARIA. Son obligaciones de LA FIDUCIARIA, además de las señaladas en las disposiciones 

legales y en el presente Contrato, las siguientes: 

5.5.1. Mantener la titularidad juridica del inmueble transferido dentro del término establecido. 

5.5.2. Permitir al FIDEICOMITENTE para que por su cuenta y riesgo y bajo su exclusiva responsabilidad desarrollen el 

PROYECTO. 

5.5.3. LA FIDUCIARIA, en su calidad de administrador del PATRIMONIO AUTÓNOMO, debe registrar los costos y gastos que 

genere el PROYECTO, según instrucciones impartidas por EL FIDEICOMITENTE. 

5.5.4. Terminar el presente Contrato cuando se cumplan todos los requisitos previos exigidos por la Ley comercial. 

5.5.5. Para efectos de tramitar la instalación de servicios públicos domiciliarios, las solicitudes para intervenir el espacio público 
para el mismo efecto, la instalación de servicios preliminares de obra, en fin, en aquellos tramites donde las autoridades 
o las empresas públicas, exijan el visto bueno, consentimiento, o que la solicitud sea suscrita por el propietario del 
terreno, LA FIDUCIARIA suscribirá las coadyuvancias que requiera EL FIDEICOMITENTE para cumplir esta obligación 
con la oportunidad que obliguen las circunstancias. 

5.5.6. Recibir con el debido control, los recursos liquidas, provenientes de créditos individuales, créditos otorgados al 
FIDEICOMISO por parte del FINANCIADOR y recursos del FIDEICOMITENTE. Los recursos que se reciban de los 
COMPRADORES por cualquier concepto, se contabilizarán como pasivos del PATRIMONIO AUTÓNOMO. 

5.57. Invertir los recursos liquidas afectos al FIDEICOMISO en los Fondos de Inversión Colectiva administrados por LA 
FIDUCIARIA que tenga aprobados por la Superintendencia Financiera, y bajo las reglas de sus reglamentos, que se 
declaran conocidos, aceptados y recibidos por las partes con la suscripción de este Contrato. EL FIDEICOMITENTE 
autoriza de forma expresa mediante la firma del presente Contrato que los recursos igualmente se pueden mantener en 
depósitos a la vista en la matriz de LA FIDUCIARIA. 
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5.5.9. LA FIDUCIARIA suscribirá las Escrituras de Compraventa de las unidades inmobiliarias que se desarrollen en el 
PROYECTO para efectos de la tradición, en su calidad de Tradente y como Propietario Fiduciario para efectuar la 
prestación de tradición de los inmuebles; conjuntamente con EL FIDEICOMITENTE quien comparecerá directamente 
junto con LA FIDUCIARIA, para efectos de cumplir con las obligaciones que se deriven de la construcción del 
PROYECTO y responder frente a los COMPRADORES por los vicios que se presenten. Los formatos de minutas de 
Compraventa deben ser aprobados previamente por LA FIDUCIARIA, debiendo incluir cláusula que indique que los 
COMPRADORES conocen los términos del presente CONTRATO DE FIDUCIA, y la cláusula que haga referencia al 
saneamiento a cargo del FIDEICOMITENTE respecto del Lote donde se desarrolla el PROYECTO y respecto de las 
unidades resultantes del mismo, y otra que indique que el FIDEICOMITENTE ostenta la calidad de enajenador de 
vivienda en los términos de la Ley 1796 de 2.016 y por tanto asumirá todas las obligaciones derivadas de dicha calidad, 
asi como las obligaciones del amparo patrimonial establecidas en la misma. Las escrituras públicas serán suscritas en 
el siguiente orden: por EL COMPRADOR, por EL FIDEICOMITENTE quien las suscribirá a su vez en nombre y 
representación de LA FIDUCIARIA, de acuerdo con el Poder que se otorgue para el efecto. 

5.5.10. LA FIDUCIARIA realizará giros semanales de los recursos identificados previamente y disponibles, provenientes de las 
cuotas iniciales (que correspondan a compradores que hayan surtido el proceso de vinculación y creación en a fiduciaria), 
créditos, subsidios y demás recursos aportados por os clientes para la adquisición de cada una de las unidades 
inmobiliarias, cumpliendo con lo previsto para el efecto en el presente contrato, en particular en los numerales 4.8 y 
5.5.10. del mismo. El giro se debe realizar a la cuenta bancaria relacionada abajo entre los días miércoles o jueves de 
cada semana. En caso de necesitar realizar el giro a una cuenta diferente, el FIDEICOMITENTE, presentará a la 
FIDUCIARIA una orden de operación precisado el monto y la cuenta destino: CUENTA DE AHORROS 17239011071 en 
BANCOLOMBIA a nombre de CONSTRUCTORA CAPIÍAL BOGOTÁ S.A. 

5.5,11 Constituir gravámenes hipotecarios sobre los lotes de terreno en los cuales se desarrollará el PROYECTO, con el objeto 
de garantizar las obligaciones del FIDEICOMISO y del FIDEICOMITENTE en calidad de obligado solidario del crédito 
hipotecario otorgado para el desarrollo del PROYECTO, a favor del FINANCIADOR. En el evento que se requiera 
financiar faltantes temporales de caja, ocasionados por modificaciones al flujo de caja programado, a través de créditos 
puentes con fuente de pago en los recursos del FIDEICOMISO, EL FIDEICOMITENTE gestionará dichos créditos e 
informará a LA FIDUCIARIA para los trámites respectivos. 

5.5.12. Suscribir como vocera del PATRIMONIO AUTÓNOMO denominado FIDEICOMISO FIDUBOGOTA - ICONIK, los títulos 
de deuda del crédito que adquiera el FIDEICOMISO, una vez EL FIDEICOMITENTE envié a LA FIDUCIARIA una 
comunicación suscrita por su Representante Legal en la cual conste el avance de obra efectuado, teniendo en cuenta 
que dichos pasivos serán garantizados con los activos del PATRIMONIO AUTÓNOMO yen ningún caso con los activos 
de LA FIDUCIARIA. Lo anterior debe quedar consignado en todos los títulos de deuda que suscriba LA FIDUCIARIA. 

5.5.13. LA FIDUCIARIA quedará obligada a la suscripción de la escritura pública en virtud de la cual se protocolice el 
Reglamento de Propiedad Horizontal, minuta que deberá ser elaborada por EL FIDEICOMITENTE. 

5.5.14. Presentar un informe de gestión cada mes calendario al FIDEICOMITENTE, dentro de los quince (15) dias hábiles 
siguientes al corte, acompañado de una memoria sobre las actividades cumplidas, de conformidad con las normas 
legales. EL FIDEICOMITENTE con la firma del presente contrato, instruyen a la FIDUCIARIA para remitir copia de los 
informes de geshón cada mes calendario al FINANCIADOR. 
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5.5,15. Terminar el Contrato cuando se cumplan todos los requisitos previos exigidos. 

5.5.16. Realizar diligentemente todos los actos necesarios para la consecución de la finalidad del presente Contrato. 

5.5.17. Solicitar, a instaras del FIDEICOMITENTE, el otorgamiento de la escritura de levantamiento de la hipoteca en primer 
grado que se constituya sobre el lote de terreno en el cual se desarrollará el PROYECTO. 

5.5.18. Mantener tos bienes objetos del FIDEICOMISO separados de los suyos y de los que correspondan a otros negocios 
fiduciarios. 

5.5.19. Llevar la personeria para la protección y defensa de los bienes fideicomitidos contra actos de terceros y aún del 
FIDEICOMITENTE, con cargo a los recursos del FIDEICOMISO. En el evento de no existir recursos en el FIDEICOMISO, 
EL FIDEICOMITENTE releva a LA FIDUCIARIA de dicha obligación. Sin perjuicio de lo anterior, LA FIDUCIARIA deberá 
mantener informados al FIDEICOMITENTE de dicha situación y desplegará toda la diligencia para evitar mayores 
erogaciones al patrimonio dentro del limite antes señalado. 

5.5.20. Pedir instrucciones a a Superintendencia Financiera cuando tenga fundadas dudas acerca de la naturaleza y alcance 
de sus obligaciones, o deba, cuando las circunstancias asilo exijan, apartarse de las autorizaciones contenidas en este 
Contrato o de las instrucciones impartidas por el FIDEICOMITENTE, dentro de sus responsabilidades y posición 
contractual, en el desarrollo del mismo. Cuando LA FIDUCIARIA haga uso de esta facultad quedarán en suspenso todas 
las obligaciones relacionadas con el asunto consultado hasta la fecha en la cual se produzca la respuesta por parte de 
la Superintendencia Financiera, sin que pueda imputársele por este hecho responsabilidad alguna. 

5,5.21. Certificar por parte de su Contador Público o Revisor Fiscal, el valor de las utilidades obtenidas por el FIDEICOMITENTE, 
durante el respectivo ejercicio gravable, por concepto de la enajenación de las unidades resultantes del desarrollo del 
PROYECTO, para lo cual EL FIDEICOMITENTE entregará la información requerida para este efecto por LA 
FIDUCIARIA. 

5.5.22. Avisar al FIDEICOMITENTE cualquier imprevisto o alteración grave que hiciere temer por el desarrollo oportuno o por el 
éxito del FIDEICOMISO y tomar las medidas para mitigar los daños. 

5.5.23. Facilitar al FIDEICOMITENTE el ejercicio de su derecho de información. 

5.5.24. Avisar al FIDEICOMITENTE la ocurrencia de cualquiera de las circunstancias previstas como causales de terminación 
del FIDEICOMISO. 

5.5.25. LA FIDUCIARIA, dentro de los sesenta (60) dias calendario siguientes al de la terminación del Contrato por cualquier 
causal, deberá presentar la liquidación final de las cuentas. 

5.5.26. Llevar la contabilidad del FIDEICOMISO tomando en consideración su calidad de PATRIMONIO AUTÓNOMO. 

5.5.27. Tener actualizada la contabilidad del FIDEICOMISO como minimo de forma mensual, de tal forma que en cualquier 
momento esta pueda ser consultada por EL FIDEICOMITENTE. 

. ., 
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5.5.28. Ser especialmente diUgente y oportuna en la entrega de los anticipos dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la 
fecha en que sean requeridos por EL FIDEICOMITENTE. 

5.5.29. Actuar siempre cumpliendo las normas y preceptos consagrados en la Constitución Nacional, las leyes y demás 
disposiciones legales. 

5.5.30. Liquidar el FIDEICOMISO dentro del plazo previsto en este Contrato. 

5.5.31. La gestión de LA FIDUCIARIA es la de un profesional. Su obligación es de medio y no de resultado, respondiendo en 
todo caso hasta por la culpa leve. LA FIDUCIARIA no asume en virtud de este Contrato con recursos propios, ninguna 
obligación tendiente a financiar al FIDEICOMITENTE o al PROYECTO, ni a facilitar, con base en sus recursos, la 
satisfacción de obligación alguna garantizada por el FIDEICOMISO, ni asume en relación con el PROYECTO obligación 
de construcción, promotor, comercializador, gerente, veedor, interventor y vendedor. Esta estipulación deberá incluirse 
en todos los Contratos de Promesa de Compraventa y en las respectivas escrituras públicas de enajenación de las 
unidades privadas del PROYECTO. 

5.5.32. En el evento de liquidación del FIDEICOMISO, LA FIDUCIARIA, con cargo a los recursos del FIDEICOMISO pagará las 
obligaciones del mismo, en el siguiente orden: 1.) Los gastos de administración del FIDEICOMISO, tales como 
conservación, seguros, impuestos, tasas y contribuciones y avalúo de los bienes; 2.) Las COMISIONES a favor de LA 
FIDUCIARIA; 3.) La cancelación del saldo del crédito obtenido por el FIDEICOMISO, si hay lugar; 4.) La entrega de os 
anticipos para la ejecución de la construcción del PROYECTO; 5.) La restitución del aporte a favor del 
FIDEICOMITENTE. 6) Los BENEFICIOS y la UTILIDAD que les correspondieren al FIDEICOMITENTE. 

5.5.33. Rendir cuentas comprobadas de su gestión cada seis (6) meses, la cual deberá ser presentada al FIDEICOMITENTE 
dentro de los quince (15) dias hábiles siguientes a la fecha del respectivo corte, de conformidad con lo establecido en la 
Circular Básica Jurídica expedida por la Superintendencia Financiera. Si LA FIDUCIARIA no recibe reparo alguno a la 
rendición de cuentas presentada, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de recibo por parte del 
FIDEICOMITENTE, esta se entenderá aprobada. Podrá LA FIDUCIARIA enviar la rendición de cuentas a través de 
medios electrónicos, enviándola a la dirección de correo electrónico enunciada en el presente documento. EL 
FIDEICOMITENTE con la firma del presente Contrato instruye a LA FIDUCIARIA a remitir de carácter informativo las 
rendiciones de cuentas mencionadas en el presente Numeral a favor del FINANCIADOR en los mismos plazos 
establecidos en el presente Numeral. 

5.5.34. Remitir informes periódicos cada seis (6) meses a los COMPRADORES del PROYECTO, la cual deberá ser presentada 
dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la fecha del respectivo corte, de conformidad con lo establecido en la 
Circular Básica Jurídica expedida por la Superintendencia Financiera. 

5.5.35. La FIDUCIARIA, será responsable del tratamiento de la información de los consumidores financieros en los términos de 
la ley 1266 de 2008, y a su vez en cuanto al manejo de los datos personales de conformidad con la ley 1581 de 2012. 

5.5.36. Remitir una copia del presente contrato fiduciario a los COMPRADORES junto con la cartilla informaUva sobre negocios 
inmobiliarios expedida por a Superintendencia Financiera de Colombia, la cual, de igual forma se encuentra publicada 
en la página web de la Fiduciaria. 
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5.6. OBLIGACIONES DERIVADAS DE LA CALIDAD DE FIDEICOMITENTE. 

5.6.1 El FIDEICOMISO yen subsidio EL FIDEICOMITENTE contribuirán al pago de la remuneración de LA FIDUCIARIA. Los 
pagos que se causen por concepto de remuneración de LA FIDUCIARIA, se descontarán del FIDEICOMISO, si para 

ello hay recursos liquidos, en caso de no existir tales recursos, el pago estará a cargo del FIDEICOMITENTE. 

5.6.2. Informar a LA FIDUCIARIA sobre los litigios, o cualquier persecución física o juridica de que sean objeto los bienes 
fideicomitidos. 

5.6.3. EL FIDEICOMITENTE informará a LA FIDUCIARIA la ocurrencia de eventos que comprometan su patrimonio de una u 
otra manera o la imposibilidad de seguir con sus negocios normalmente, tales como: a) Imposibilidad para pagar sus 
obligaciones comerciales. b) El llamamiento o aceptación del trámite de un concordato preventivo, proceso de 
reestructuración bajo las reglas de la Ley 550 de 1.9990 liquidación, o la solicitud de admisión que efectué directamente 
EL FIDEICOMITENTE o un tercero a los procesos de reorganización o de liquidación judicial a que se refiere la Ley 
1.116 de 2.006. c) La iniciación de dos o más procesos ejecutivos en su contra, asi como la concurrencia de cualquier 
embargo de que sea objeto, d) La oferta de cesión de bienes o daciones en pago. e) El vencimiento por más de noventa 
(90) dias de obligaciones contraídas con anterioridad a la existencia del PATRIMONIO AUTÓNOMO. 

5.6.4. Asi mismo, manifiesta EL FIDEICOMITENTE que con la constitución de esta FIDEICOMISO no se produce un 
desequilibrio en su patrimonio, que les impida satisfacer las obligaciones contraídas en el pasado. en cuanto como se 
dijo, poseen bienes que son suficientes para atender dichos créditos, y mantienen la titularidad del derecho de beneficio, 

que en principio tiene el mismo valor que los bienes aportados. 

5.6.5. Registrar y actualizar en LA FIDUCIARIA las direcciones, el número del fax, dirección de correo electrónico, el apartado 
aéreo a los cuales se le pueda dirigir la correspondencia, rendición de cuentas, reconvenciones e informaciones. 

5.6.6. Teniendo en cuenta lo preceptuado por la Circular Básica Juridica expedida por a Superintendencia Financiera, EL 
FIDEICOMITENTE se obliga a actualizar anualmente la información señalada en el formulario que para tal efecto le 
remitirá LA FIDUCIARIA, al igual que suministrar los documentos pertinentes requeridos por la misma. 

5.6.7. EL FIDEICOMITENTE saldrá en defensa de LA FIDUCIARIA frente a las eventuales contingencias judiciales o 

extrajudiciales que se presenten en virtud de las gestiones adelantadas por LA FIDUCIARIA en virtud del presente 
Contrato y que no se deriven por su culpa, las condenas derivadas de los procesos o reclamaciones judiciales, 
administrativas y de cualquier otra naturaleza que sean presentadas en contra de LA FIDUCIARIA directamente o como 
Vocera del PATRIMONIO AUTÓNOMO derivadas de la ejecución del presente Contrato y que no sean causadas por su 
culpa y se obliga a salir en su defensa por reclamaciones, multas o demandas judiciales interpuestas por entidades 
públicas o privadas, cualquiera sea su causa, efecto, objeto, indole, naturaleza, o esencia. Así las cosas, EL 
FIDEICOMITENTE se obliga de manera incondicional, irrevocable y a la orden de LA FIDUCIARIA a cancelar el valor 
de las respecvas contingencias y condenas, así como las agencias en derecho y las costas del proceso, honorarios de 
abogados y árbitros, asi como cualquier gasto en que deba incurrirse con ocasión de dichas acciones, dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a la recepción del requerimiento efectuado por LA FIDUCIARIA en tal sentido al 
FIDEICOMITENTE. En defecto de lo anterior, autorizan a LA FIDUCIARIA a deducir de los recursos del FIDEICOMISO, 
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los recursos correspondientes a los costos en que incurra por los conceptos mencionados y a cubrir las respectivas 
erogaciones. 

5.6.8. Presentar a LA FIDUCIARIA la Escritura Pública de Transferencia de los inmuebles al presente patrimonio autónomo, 
debidamente inscrita en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos correspondiente a la ubicación del INMUEBLE, 
dentro de los ocho (8) dias hábiles siguientes a su fecha de otorgamiento, allegando a LA FIDUCIARIA dentro de los 
treinta (30) dias siguientes Folio de Matricula Inmobiliaria actualizado donde conste dicha inscripción. 

56.9. Responder por las obligaciones formales y sustanciales de los impuestos territoriales, en su calidad de sujetos pasivos, 
en los términos de la de la Ley 1.430 de 2.010. 

SEXTA. DERECHOS DE LAS PARTES EN ESTE CONTRATO. 

6.1.DERECHOS DEL FIDEICOMITENTE. Son derechos del FIDEICOMITENTE, además de los consagrados en la ley los 
siguientes: 

6.1.1, Que se realice por parte de LA FIDUCIARIA, las actividades y actos juridicos necesarios para lograr la finalidad de este 
Contrato, de acuerdo con las prestaciones a que cada uno se obliga. 

6.1.2. Solicitar la renioción de LA FIDUCIARIA, cuando se den las causales previstas en el articulo 1.239 deI Código de 
Comercio. 

6.1.3. Las demás estipuladas en el presente documento. 

SÉPTIMA. DERECHOS DE LA FIDUCIARIA. Son derechos de LA FIDUCIARIA, además de los consagrados en la Ley, los 
siguientes: 

7.1.Recibir por sus servicios, la siguiente remuneración: 

7.1.1. Recibir una remuneración equivalente al cero punto dieciocho por ciento (0.18%) del valor total de las ventas del 
PROYECTO el cual asciende a DOSCIENTOS SETENTA MIL MILLONES DE PESOS MONEDA CORRIENTE 
($270.000.000.000,00 MICTE), es decir la suma de COMISIÓN FIDUCIARIA de CUATROCIENTOS OCHENTA Y SEIS 

MILLONES DE PESOS MONEDA CORRIENTE ($486.000.000,00 M/CTE). A este valor se le descuenta un valor de $ 
28.183.833,00; que corresponde a lo pagado en el Fideicomiso de Garantia y Parqueo; quedando una comisión de 
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MILLONES OCHOCIENTOS DIECISEIS MIL CIENTO SESENTA Y SIETE 
PESOS MONEDA CORRIENTE ($457.816.167,00 M/CTE), dividido en cuarenta y ocho (48) meses, es decir la suma 
mensual de NUEVE MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS 
MONEDA CORRIENTE ($9.537.837,00 M!CTE). 

7.1.2. Por cada elaboración de un Otrosi al Contrato la suma equivalente a cero, punto cinco (0.5) salarios minimos mensuales 
legales vigentes pagadero mes vencido dentro de los primeros cinco (5) dias del mes siguiente de la solicitud. 

7.1.3. Una COMISIÓN de un (1) salario mínimo legal mensual vigente durante la liquidación del presente Contrato por el término 
de tres (3) meses. 
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7.1.4, Los recursos serán invertidos en los Fondos de Inversión Colectiva administrados por LA FIDUCIARIA, y se cobrará la 
suma equivalente a un porcentaje sobre el valor del Fondo de Inversión como gasto del mismo en los términos del 
respectivo reglamento. 

PARÁGRAFO PRIMERO. La COMISIÓN FIDUCIARIA referida en el Numeral 7.1.1 Se causará, liquidará y cobrará mensualmente 
y será descontada del EL FIDEICOMISO, dentro de los cinco (5) primeros dias de cada mes. 

PARÁGRAFO SEGUNDO. La COMISIÓN FIDUCIARIA referida en el Numeral 7.1.4. Se causará, liquidará y cobrará diariamente 
como una comisión de administración como gasto a cargo del respectivo Fondo de Inversión. La COMISIÓN mencionada en la 
presente cláusula podrá ser descontada de los recursos del presente PATRIMONIO AUTÓNOMO. 

PARÁGRAFO TERCERO. La presente COMISIÓN no incluye IVA. el cual será descontada directamente de los recursos del 
FIDEICOMISO. 

OCTAVA. GASTOS A CARGO DEL FIDEICOMISO. Serán gastos con cargo a! FIDEICOMISO, todos aquellos en que se incurra 
para la debida ejecución del Contrato, tales como impuestos (incluidos el impuesto predial y las valorizaciones hasta que se liquide 

el FIDEICOMISO), tasas, contribuciones, costos bancarios, seguros, los honorarios de los profesionales que deban contratarse 
para la defensa de los bienes del FIDEICOMISO. Igualmente, los costos derivados del desarroPo del PROYECTO, los honorarios 
y demás gastos que se causen, los honorarios por asesorías especiales en aspectos tributarios, estudios de titulos, expedición de 
certificados de libertad de los inmuebles, notariales y de registro y demás costos derivados del desarrollo del FIDEICOMISO. 

8.1. Descontar la remuneración pactada de los activos del FIDEICOMISO dentro de los cinco (5) primeros días de cada mes, 
en el mes siguiente al que se cause. En este evento deberá entregar al FIDEICOMITENTE, los soportes contables y 
tributarios que se deriven del pago hecho de esta manera. 

8.2. Solicitar al FIDEICOMITENTE el aporte de recursos necesarios para el cumplimiento de los actos y contratos celebrados 
en desarrollo de la finalidad de este Contrato, en el caso que no sean suficientes los recursos afectos al PATRIMONIO 
AUTÓNOMO, de acuerdo con lo pactado en el presente Contrato. 

8.3. En los casos en que deba realizar gestiones que impliquen disposición de dineros, incluidas las COMISIONES, 
descontarlos del PATRIMONIO AUTÓNOMO. 

8.4. Los gastos de la revisoría fiscal por concepto de honorarios, cuando se requiera de su dictamen sobre los estados 
financieros del FIDEICOMISO por solicitud del FIDEICOMITENTE, la Superintendencia Financiera o cualquier entidad 

administrativa o judicial. 

8.5. Los costos por la elaboración de informes diferentes a los estipulados en el presente Contrato, los cuales serán definidos 
previamente entre EL FIDEICOMITENTE y LA FIDUCIARIA con anterioridad a la elaboración del respectivo informe. 

PARÁGRAFO PRIMERO. LA  FIDUCIARIA no asume con recursos propios pagos derivados del presente Contrato. 

PARÁGRAFO SEGUNDO. En el evento que el PATRIMONIO AUTÓNOMO no tenga recursos para sufragar los conceptos de 
que trata la presente Cláusula, éstos serán pagados directamente por EL FIDEICOMITENTE, quien lo pagará a LA FIDUCIARIA 
con la sola demostración sumaria de los mismos, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la presentación de la cuenta por 

Calle 67 No. 7 .37 Piso 3 • Bogotá 'Colombia • (571) 3485400 
www.fiduboqota.com  

ISO 9001 
24 



Fiduciaria Bogotá 

OTROSi DE MODIFICACIÓN INTEGRAL No. 2 AL CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL IRREVOCABLE No. 3-1 96786 CELEBRADO 
ENTRE CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTÁ S.A.S Y FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A 

parte de ésta en la dirección que se encuenl(e en sus registros. Las sumas derivadas de estos conceptos y las de la remuneración 
de LA FIDUCIARIA, causarán intereses de mora, a razón de la tasa comercial de mora más alta que permita la Ley. No obstante 
lo anterior, en los eventos en que el gasto sea previsible, LA FIDUCIARIA solicitará los recursos al FIDEICOMITENTE con una 
antelación de cinco (5) días hábiles. 

PARÁGRAFO TERCERO. La certificación suscrita por el Representante Legal de LA FIDUCIARIA y el Revisor Fiscal, en la que 
conste las sumas adeudadas por EL FIDEICOMITENTE a LA FIDUCIARIA, prestará mérito ejecutivo para obtener el pago de las 
mismas, sin que sea necesario requerimiento judicial o extrajudicial para constituir en mora, al cual desde ya renuncia EL 
FIDEICOMITENTE. 

NOVENA. VIGENCIA DEL CONTRATO. 

9.1. INICIACIÓN DE LA VIGENCIA: La vigencia del presente Contrato, se inicia con la suscripción del presente documento. 

9.2, DURACIÓN: El presente Contrato tendrá un término de duración de cuarenta y ocho (48) meses contados desde la 
fecha de firma del presente documento. No obstante lo anterior, se entenderá prorrogado el Contrato hasta que se 
cumpla con el objeto del mismo. 

9.3. TERMINACIÓN: Además de las causales expresamente previstas con anterioridad, serán causales de terminación de 
este Contrato: 

9.3.1. Decisión judicial debidamente ejecutoriada. 
9.3.2. Por los hechos previstos en el articulo 1.240 del Código de Comercio, salvo los referidos en los Numerales 5, 6 y  11. 
9.3.3. Por la transferencia de la totalidad de las unidades irmobiliarias resultantes, a cada uno de los COMPRADORES del 

PROYECTO. 

9.3.4. Por decisión tomada de común acuerdo por todas las personas que suscriben este Contrato, previa autorización escrita 
de los COMPRADORES de unidades inmobiliarias. 

9.3.5. Podrá darse por terminado este Contrato en forma unilateral por parte de LA FIDUCIARIA en los siguientes casos: 

• Por incumplimiento del FIDEICOMITENTE a la obligación de actualizar la información contemplada en la 
Cláusula vigésima del presente contrato 

• Por incumplimiento del FIDEICOMITENTE a la obligación contenida en el Numeral 5.3.21. del presente 
Contrato. 

• Cuando se presente una insuficiencia de recursos que impida el pago de la COMISIÓN FIDUCIARIA por un 
periodo consecutivo de dos (2) meses. 

• Por inclusión del FIDEICOMITENTE en los listados de control de autoridades locales o extranjeras en materia 
de lavado de activos o financiación del terrorismo, tales como los listados de la OFAC o de las Naciones Unidas 
y/o por la iniciación de procesos en su contra de extinción de dominio por estas mismas causas. 

PARÁGRAFO PRIMERO. En el evento en que se llegare a dar por terminado el presente Contrato sin existir alguna causal de 
terminación del mismo, LA FIDUCIARIA tendrá derecho a titulo de indemnización al valor equivalente a tres (3) meses de 
COMISIÓN FIDUCIARIA. 
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PARÁGRAFO SEGUNDO. Las partes aceptan que si quién ostenta la calidad de FIDEICOMITENTE es persona natural y ésta 
fallece no se dará por terminado el presente Contrato y por lo tanto se mantendrán vigentes las instrucciones que se hubieren 
impartido con la firma del presente Contrato. 

DÉCIMA. LIQUIDACIÓN DEL FI DEICOMISO. 

10.1. La liquidación del CONTRATO DE FIDUCIA, tendrá una duración máxima de tres (3) meses, contados desde el 
acaecimiento de la causal de terminación. 

10.2. En el proceso de liquidación, las obligaciones que figuren en el pasivo y que estén a cargo del FIDEICOMISO, se 
pagarán, dentro de los 60 dias siguientes al acaecimiento de la causal de terminación, según el orden establecido en a 
prelación de pagos estipulada en el presente Contrato. 

10.3. La rendición final de cuentas, deberá entregarse dentro de los sesenta (60) días corrientes siguientes a la fecha de 
terminación del Contrato. Quince (15) días hábiles después de entregada a rendición final de cuentas, si no hubiere 
objeción, se las tendrá por aprobadas. Si la hubiere deberá presentar la respuesta a ella, dentro de tos diez (10) días 
hábiles siguientes a la fecha en que le sean presentadas. En estos mismos términos se manejarán las diferentes 
objeciones que se presenten a ella. En el evento de objeciones a la rendición final de cuentas, se prorrogará el término 

del Contrato, hasta que ellas sean aprobadas. 

10.4. Si EL FIDEICOMITENTE no acude para la suscripción del acta de liquidación del Contrato en la fecha definida por LA 
FIDUCIARIA, esta quedará autorizada para liquidarlo unilateralmente en cuanto a la parte que no acuda. 

PARÁGRAFO PRIMERO. Todos los gastos del FIDEICOMISO pendientes de pago que no pudieron ser cancelados con los 
recursos del mismo, serán asumidos automáticamente por EL FIDEICOMITENTE, quien tendrá la calidad de deudor frente a esas 
obligaciones, circunstancia que es aceptada por EL FIDEICOMITENTE con la firma del presente Contrato 

PARÁGRAFO SEGUNDO. Si al terminar esta liquidación por algún motivo quedare a cargo del FIDEICOMITENTE alguna suma 
de dinero a favor de LA FIDUCIARIA, éstos se comprometen de manera clara y expresa a pagarla a la orden de LA FIDUCIARIA 
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al que se le presente la cuenta respectiva. 

PARÁGRAFO TERCERO. En el evento en que a la liquidación del presente Contrato, no fuere posible la ubicación del 
FIDEICOMITENTE con el propósito de restituirle los bienes inmuebles existentes en el PATRIMONIO AUTÓNOMO, EL 
FIDEICOMITENTE con la firma del presente Contrato le otorgan un poder especial, amplio y suficiente a LA FIDUCIARIA, para 
que uscriba la escritura pública de restitución de los bienes inmuebles fideicomitidos, siempre y cuando existan recursos 
económicos suficientes en el PATRIMONIO AUTÓNOMO, que permitan sufragar los gastos que implique dicha transferencia. En 
todo caso, LA FIDUCIARIA no asumirá responsabilidad alguna por los resultados de las medidas adoptadas frente a la 
imposibilidad de localizar al FIDEICOMITENTE, en los términos establecidos en el presente Parágrafo. 

PARÁGRAFO CUARTO. EL FIDEICOMITENTE se obliga a presentar a LA FIDUCIARIA previamente a la liquidación del presente 
CONTRATO DE FIDLJCIA, los Folios de Matrícula Inmobiliaria donde conste que está registrada la escritura pública de restitución 

de cada uno de los inmuebles que hayan sido transferidos al presente PATRIMONIO AUTÓNOMO. Mientras EL FIDEICOMITENTE 
no haya cumplido ésta obligación, el presente PATRIMONIO AUTÓNOMO no podrá ser liquidado. 

DÉCIMA PRIMERA. INTERPRETACIÓN PARA JUZGAMIENTO. Para la interpretación de este Contrato, las partes o el juzgador 
deberán tener en cuenta en primer término la declaración sobre la causa. luego el objeto del Contrato que se ha expresado y que 
la finalidad con la que se ha celebrado es que EL FIDEICOMITENTE pueda ejecutar el PROYECTO, de manera eficaz desde el 
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punto de vista técnico construcfivo, financiero y de utiidades para ellos, de manera que las cláusulas y demás estipulaciones se 
entenderán de la manera que mejor convenga a este objeto. LA FIDUCIARIA ejecutará este Contrato de la manera que mejor se 
acomode, según su criterio, a la búsqueda de dicho objeto. Para esos efectos y en especial para los del artículo 904 del Código 
de Comercio, las partes expresan que su intención, móvil o motivo que los lleva a contratar es lograr que, aún en ausencia de los 
elementos de forma en cuanto a la contratación, la gestión de LA FIDUCIARIA, con relación al FIDEICOMISO, pueda desarrollarse 
en procura del objeto que se ha descrito. 

DÉCIMA SEGUNDA. ACTIVIDAD DEL FIDUCIARIO. Es entendido por EL FIDEICOMITENTE que LA FIDUCIARIA no es 
comercializador, promotor, veedor, interventor, gerente ni vendedor del PROYECTO, ni partícipe de manera alguna, en el 
desarrollo del PROYECTO denominado ICONIF( y en consecuencia no es responsable ni debe serio por la terminación, entrega, 
calidad, saneamiento o precio de las unidades que conforman dicho PROYECTO, ni demás aspectos técnicos, económicos o 
comerciales que hayan determinado la viabilidad para su realización. Esta estipulación deberá incluirse en todos los Contratos de 
Promesa de Compraventa de enajenación de las unidades privadas del PROYECTO. 

DÉCIMA TERCERA. GASTOS DE PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO. Los gastos que se ocasionen por el 
perfeccionamiento del presente CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL y los generados por la tradición jurídica de los bienes al 
PATRIMONIO AUTÓNOMO, así como los de su terminación, liquidación y posterior transferencia al FIDEICOMITENTE, serán 
asumidos en su totalidad por EL FIDEICOMITENTE, y se entenderán como costos del PROYECTO. 

DECIMA CUARTA. MODIFICACIÓN DEL CONTRATO. De común acuerdo entre EL FIDEICOMITENTE, y LA FIDUCIARIA, 
manifiestan que el presente Contrato refleja su acuerdo, voluntad y consentimiento sobre el objeto y desarrollo del presente 
Contrato. EL FIDEICOMITENTE, y LA FIDUCIARIA modificarán este documento, siempre dentro del cumplimiento de su objeto, 
con el fin de dar cumplimiento pleno a la normatividad vigente, de tal forma que dicha modificación signifique mayor conveniencia 
y eficiencia para las partes desde el punto de vista tributario y laboral. Las modificaciones que alteren los derechos consagrados 
para los COMPRADORES, requerirán de su previo consentimiento y autorización. Las modificaciones que alteren los derechos 
del FINANCIADOR, deberán contar con la previa aprobación de 'ste. 

DÉCIMA QUINTA. CESIÓN DEL CONTRATO. Una vez perfeccionado el presente Contrato, este podrá cederse, previa 
autorización escrita de cada una de las partes y de los COMPRADORES. En el evento de ser cedido a otra SOCIEDAD 
FIDUCIARIA por instrucción del FIDEICOMITENTE, se deberá indemnizar a LA FIDUCIARIA por un valor equivalente a tres (3) 
meses de COMISIÓN FIDUCIARIA. 

En el evento que sea el FIDEICOMITENTE y/o BENEFICIARIO quien pretenda ceder sus derechos fiduciarios y/o de beneficio, o 
su posición contractual en este contrato, deberá cumplir los siguientes requisitos: 

15.1. Allegar a la FIDUCIARIA un ejemplar del documento de cesión suscrito entre cedente y cesionario, el cual deberá 
contener esta información: (i) el valor de la respectiva negociación, (u) la declaración de cedente y cesionario, bajo la 
gravedad del juramento, que el valor de la negociación es real, y se obligan a responder solidariamente por todos os 
efectos legales derivados de la determinación del mismo, (iii) la obligación de cedente y cesionario de salir a la 

FIDUCIARIA y al PATRIMONIO AUTÓNOMO frente a cualquier reclamación, demanda, litigio, multa o sanción, acción 
legal o fiscal que se presente en su contra, con ocasión de la determinación del referido valor, pues la FIDUCIARIA no 
tiene injerencia en el mismo, (iv) la obligación de cedente y cesionario de salir a la defensa de la FIDUCIARIA y del 
PATRIMONIO AUTÓNOMO si fueren reclamados por tales conceptos. (y) que conocen aceptan en todo el contrato 
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fiduciario que rige al PATRIMONIO AUTÓNOMO, asi como las cuentas del mismo, su estado, y el de los bienes que lo 
integran. 

El cumplimiento de los anteriores requisitos es indispensable para que la FIDUCIARIA proceda a realizar el registro de dicha 
cesión. En consecuencia, mientras los mismos no se cumplan, la FIDUCIARIA se abstendrá válidamente de realizar tal registro. 

PARÁGRAFO: Sin perjuicio de lo anterior LA FIDUCIARIA, se reserva el derecho de objetar la respectiva cesión de la calidad de 
FIDEICOMITENTE, previo al registro que se solicite realizar a la FIDUCIARIA, en cumplimiento al capitulo IV, titulo IV, Parte 1 de 

la Circular Básica Juridica. 

DÉCIMA SEXTA. DECLARACIÓN SITUACIÓN FINANCIERA. EL FIDEICOMITENTE declara mediante la suscripción del 

presente Contrato que su situación financiera actual y la proyectada le permite y les permitirá cumplir con las obligaciones 
derivadas del presente Contrato. Para efectos del presente Contrato declaran que: a) Están facultados para constituir patrimonios 
autónomos a los cuales pueden transferir sus bienes, sin que esto signiflque detrimento de su patrimonio; b) Las obligaciones que 
tienen a su cargo en la actualidad están siendo debidamente atendidas, sin que a la fecha haya reclamaciones judiciales o 
extrajudiciales por este concepto; d) La transferencia de los bienes que realizan mediante la suscripción del presente Contrato y 
las que en el futuro realicen, se efectúan y se efectuarán legalmente y de buena fe con respecto a posibles acreedores anteriores 

a la fecha de celebración del Contrato. 

DÉCIMA SÉPTIMA. VALOR DEL CONTRATO E IMPUESTO DE TIMBRE. 

17.1. VALOR DEL CONTRATO. Para todos los efectos legales y fiscales el valor del presente Contrato será la COMISIÓN 
FIDUCIARIA que devengará LA FIDUCIARIA en desarrollo del presente Contrato, que para dichos efectos se ha estimado en la 
suma de CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MILLONES OCHOCIENTOS DIECISEIS MIL CIENTO SESENTA Y SIETE 
PESOS MONEDA CORRIENTE ($457.816.167,00 M/CTE), 

17.2. IMPUESTO DE TIMBRE. En virtud de lo dispuesto en el articulo 72 de la Ley 1.111 del 27 de diciembre de 2.006, la suscripción 

del presente Contrato no causa impuesto de timbre. 

DÉCIMA OCTAVA. NOTIFICACIONES. 

18.1. Las partes recibirán válidamente cualquier c!ase de notificación o comunicación en las siguientes direcciones: 

EL FIDEICOMITENTE: 
Dirección: Calle 122 No. 23-55; Bogotá 
Teléfono: 443.0700 
MalI: jaqueIine.nulidoconstrucloracapital.com  

LA FIDUCIARIA: 
Dirección: Calle 67 No. 7- 37 Tercer Piso, Bogotá D.C. 
Teléfono: 348 - 5400 

PARÁGRAFO. Con la suscripción del presente Contrato, EL FIDEICOMITENTE manifiesta que autoriza a LA FIDUCIARIA para 
que remita las comunicaciones, asi como los informes mensuales o de rendición de cuentas y cualquier otra información referente 
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al FIDEICOMISO al correo electrónico antes registrado, entendiéndose y dándose cumplidas las obligaciones de LA FIDUCIARIA 
de presentación de la información, reemplazando de esta manera la remisión física de tales documentos. 

De igual manera, EL FIDEICOMITENTE manifiesta que cuando se presenten cambios en cuanto al registro de las direcciones 
electrónicas anotadas para el envio de la información, procederé a notificarlas a LA FIDUCIARIA para realizar los trámites de 

actualización correspondientes. 

18.2. DOMICILIO. Para el cumplimiento de las obligaciones del presente Contrato tas partes fijan como domicilio la ciudad de 

Bogotá D.C. 

DÉCIMA NOVENA. CONSULTA Y REPORTE AL OPERADOR DE INFORMACIÓN. EL FIDEICOMITENTE o quien represente su 
derecho u ostente en el futuro la calidad de FIDEICOMITENTE autoriza a LA FIDUCIARIA, a reportar, procesar, solicitar y divulgar 
a al operador de información" u "operador de banco de datos" respectivo que maneje o administre bases de datos con los mismos 
fines, toda la información referente a su comportamiento como clientes de la entidad. Lo anterior implica que el cumplimiento o 
incumplimiento de sus obligaciones se reflejará en las mencionadas bases de datos, en donde se consignan de manera completa, 
todos los datos referentes a su actual y pasado comportamiento frente al sector financiero y, en general, al cumplimiento de sus 
obligaciones. 

Para todos los efectos, EL FIDEICOMITENTE conoce y acepta expresamente que los reportes y plazos se efectuarán de 
conformidad con las normas que al respecto sean incluidas en el reglamento del respectivo "operador de información", y las normas 
legales que regulen la materia. Igualmente, EL FIDEICOMITENTE, manifiesta que conoce y acepta que la consecuencia de esta 
autorización será la consulta e inclusión de sus datos financieros en el "operador de base de datos', por lo tanto, las entidades del 
sector financiero afiliadas a dichas centrales conocerán su comportamiento presente y pasado relacionado con el cumplimiento o 
incumplimiento de sus obligaciones financieras. 

VIGÉSIMA. ACTUALIZACIÓN DE INFORMACIÓN. EL FIDEICOMITENTE se obliga a actualizar por lo menos una vez al año, la 
información requerida por LA FIDUCIARIA para el cumplimiento de las disposiciones que se requieren para el cumplimiento de las 
normas relativas al Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo — SARLAFT, 
exigidas por la Superintendencia Financiera. 

VIGÉSIMA PRIMERA. LEGISLACIÓN APLICABLE. En lo no previsto en las cláusulas anteriores, el presente Contrato se regulará 
por la legislación de la República de Colombia y en especial por lo que dispone el Código de Comercio y el Estatuto Orgánico del 
Sistema Financiero. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. REGLAS PARA LA SOLUCIÓN DE CONFLICTOS. ARREGLO DIRECTO. En caso de que surjan 
diferencias entre las partes por razón o con ocasión del presente Contrato, serán resueltas por ellas mediante arreglo directo, Para 
tal efecto, las partes dispondrán de diez (10) días calendario, contados a partir de la fecha en que cualquiera de ellas requiera a 
la otra, por escrito en tal sentido, término éste que podrá ser prorrogado de común acuerdo. 

VIGÉSIMA TERCERA. CONFLICTOS DE INTERÉS. La suscripción del presente Contrato no genera situaciones de conflictos de 
interés en los términos del Numeral 9 del articulo 146 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, de acuerdo con la evaluación 
que previamente ha efectuado LA FIDUCIARIA al respecto. En el evento en que durante la ejecución del presente Contrato se 
presentaren situaciones generadoras de conflictos de interés, LA FIDUCIARIA los revelará y regulará adecuadamente. 

Calle 67 No. 7 -37 Piso 3 • Bogotá Colombia • (571) 3485400' 
www.fidubogota.com  
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LA FIDUCIARIA 

NDRÉS NOGUERA RICAURTE 
Representante Legal 
FIDUCIARIA BOGOTA SA. 
NIT: 800.142.383-7 

Fiduciaria Bogotá 

OTROSi DE MODIFICACIÓN INTEGRAL No. 2 AL CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL IRREVOCABLE No. 3-1 96786 CELEBRADO 
ENTRE CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTÁ S.A.S Y FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A 

PARÁGRAFO: El FIDEICOMITENTE declara que conoce y acepta el hecho que el establecimiento de crédito matriz de la 
FIDUCIARIA pueda tener calidad de FINANCIADOR o acreedor del presente FIDEICOMISO, en los términos del presente contrato 
y que podrán tener tal calidad otras entidades vinculadas al grupo al cual pertenece la FIDUCIARIA, entidad que en todo momento 
se sujetará a las disposiciones establecidas en el presente contrato, en las normas legales pertinentes y en el Código de Buen 
Gobierno, en la cuales se prevén mecanismos objetivos para solucionar cualquier eventual conflicto. 

VIGÉSIMA CUARTA. GESTIÓN DE RIESGOS. LA  FIDUCIARIA previamente a la celebración del presente Contrato, ha 
idenficado, establecido, medido y controlado los riesgos asociados al presente negocio fiduciario, de acuerdo con las politicas y 
procedimientos establecidos por FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. para los diferentes tipos de negocio. De igual forma durante la 
vigencia de éste Contrato, LA FIDUCIARIA efectuará el monitoreo permanente de dichos riesgos. 

VIGÉSIMA QUINTA. COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN y ANTISOBORNO: En atención a la ley 1474 de 2011 y  1778 de 2016, 
las normas que las modifiquen, aclaren, adicionen o subroguen, las partes declaran que se encuentra prohibido pagar, prometer o 
autorizar el pago directo o indirecto de dinero o cualquier tipo de valor para retener, obtener o direccionar algún negocio a fin de 
obtener una ventaja ilícita, o incurrir en cualquiera de las conductas establecidas en tas normas citadas. 

VIGÉSIMA SEXTA. PERFECCIONAMIENTO Y VIGENCIA. El presente Contrato estará vigente y se perfeccionará con la firma de 
este documento. 

Para constancia se suscribe en dos (2) ejempares, el 15 de marzo de 2021 

EL FIDEICOMITENTE 

PABLO ECHEVERRI JARAMILLO 
Presidente Colectivo y Representante Legal 
CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTÁ S.A.S. 
NIT. 900.192711-6 

E 
laborado por MVBR 

Calle 67 No. 7 -37 Piso 3 Bogotá 'Colombia • (571) 3485400' 
www.fiduboqota.com   
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SUBSECRETARÍA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
RADICACIÓN DE DOCUMENTOS PARA EL ANUNCIO Y/O ENAJENACIÓN 

DE INMUEBLES DESIINADOS A VIVIENDA 

 

ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C.  

SETARi!DE HdITAT 

1. IDENTIFICACIÓN 

PROYECTO: 
ESTRATO: 
DIRECCIÓN: 

 

ICONIK 68 

 

4 No. de unidades de vivienda: 150 

 

AK 68 No. 93/95 

 

CONSTRUCTORA: CONSTRUCTORA CAPITAL S.A.S 
FECHA (dd-mm-aa): 19/09/2023 

2. ESPECIFICACIONES GENERALES DEL PROYECTO 

2.1. CIMENTACIÓN Descripción técnica y  materiales utilizados: 
Cimentación con placa aligerada de concreto reforzado. 

2.2. PILOTES El SI O NO Tipo de pilotaje utilizado: 
Pilotes preexcavados de diametro 0.60m, altura mínima de 42 metros. 

2.3. ESTRUCTURA Tipo de estructura y descripción técnica: 
Sistema aporticado. 

2.4. MAMPOSTERÍA 

2.4.1. LADRILLO A LA VISTA lI SI O NO Tipo de ladrillo y localización: 
Muros ladrillo de perforación vertical a en fachadas longitudinales de las torres, balcones. 

2.4.2. BLOQUE SI O NO Tipo de bloque y localización: 
Muros internos en bloque No 4 o 5 según diseño 

2.4.3. OTRAS DIVISIONES O SI O  NO Tipo de división y localización: 

2.5. PAÑETES 
En caso en que se proyecten muros que no sean pañetados describa su acabado final o si carece de él y localización: 

2.6. VENTANERÍA 

ALUMINIO 0 SI O NO 

P.V.C. O SI O NO 

LAMINA COLD ROLLED 

OTRA 

051 ONO 

o SI Cual? 
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Acto Administrativo No. 

IMPUESTO STICKER NO — FECHA ÁREA DECL VALOR 
Uelur,eacion Uroana lJ0O2'332001J3845 Ol-sept -2u $l.O,'b.d4tii,'JU 

CURADORA URBANA No. 3 -Bogota D.C. 

ARQ. JUANA SANZ MONTAÑO  

11001-4-21-O9 

No. DE RADICACION 

11001 -3-23-0246 
PACiNA 

FECHA DE RADtCACtÓN 

09-mar.-2023 
Expedida: 19-abr-2021 - Ejecutoriada: 11-may-2021i -Vigencia: 11-rnay-2024 FECHA DE ROE 

09-mr.-2023 FECHA 0€ EXPEDtCIÓN' : '. FECHA DE EJECUTaRLA 
CTEGORiA 

1 Ejecutar las curas de forma tal que se garantIce la Salubridad y seguridad de las personas, así como la estabilidad de los terrenos y edificaciones vecinasyde los elementos 
constitutivos del espacio público. 

2.Mantener en la obra la licencia y los planos aprobados, y exhibirlos cuando sean requeridos por la autoridad competente. 
3. Cumplir con el programa de manejo ambiental de materiales y elementos a los que trace referencia la Resolución 541 de 1994 del Ministerio del Medio Ambiente, o el acto que 
la moditique o sustituya, para aquellos proyectos que rio requieren licencia ambiental, o planes de manejo, recuperac:ón o restauración ambiental, de conformidad con el decreto 
único del sector ambiente y desarrollo sostenible en materia de licenciamiento ambiental. 

4. Cuando se trate de licencias de construcción, para obra nueva o reconocimiento, solicitar el Certificaco de Permiso de Ocupación al concluir las obras de edificación en los 
termines que establece el articulo 2.2.6.1.4 1 del Decreto 1077 de 2015. ola norma que l modirique o sustituya. 

5 Somelerse el proyecto a una aupervision técnica Independiente en tos términos que señalan tas normas de construccón sismo resistentes en los casos en que la 
requiere. 

6. Garantizar durante el desarrollo de la obra la participación del diseñador est,ructural del proyecto y del ingeniero geotecnista responsables de os planos y estudios aprobados, 
con el fin de que atiendan las consultas y aclaraciones que solicite el Constructor yio supervisor técnico independiente. Las consultas y aclaraciones deberán incorporaras en la 
bitácora del proyecto y/o en las actas de supervisión. 

7 Designar en un término máximo de 15 días hábiles al profesional que remplazará a aquel que se desvinculó do la ejecución de los diseños o de la ejecución de la obra, Hasta 
tanto se designe el nuevo protesionai, el que asumirá la Obiigac:ón del profesional saliente será el titular de la licericia. 

8 Obtener, previa la ocupación y/o transferencia de las nuevas edificaciones que requieren supervisión técnica independiente, el Certificado Técnico de Ocupación emitido por 
parte del Supervisor Técnico Independiente siguiendo lo previsto en el TItulo 1 del Reglamento Colombiano de Construcción Sismo Resistente NSR-1O El certificado técnico de 
ocupación deberá prolocolizarse mediante escritura pública entes términos y condiciones establecidos en el artIculo 8 de la Ley 1796 de 2016. La ocupación de edificaciones sin 
haber protocolizado y registrado el Certificado Técnico de Ocupación ocasionará las sanciones correspondientes, incluyendo las previstas en la Ley 1801 de 2016 ola norma que 
la adicione, modifique o sustituya. No se requiere su protocolización en el reglamento de propiedad horizontal, 

9 Remitir, para el caso de proyectos que requieren supervisión técnica independienle, copia de las actas de la supervisión técnica independiente que se expidan durante el 
desarrollo de la obra, asi como el certificado tecnico de ocupación, alas autoridades competentes para elercer el control urbano en el Distrito quienes remitirán copia ala entidad 
encargada de conservar el expediente del proyecto, y serán de público conocimiento. En los casos de patrimonios autónomos en los que el fidetcomiso Ostente la titularidad del 
predio y/o de la licencia de construcción, se ceberá prever-en el corresponciente contrato fiduciario quien es el responsable de esta obligación 

10 Realizar los controles de calidad para los diferentes materiales y elementos que señalen tas normas de Construcción Sismo Resistentes 
11. Instalar los equipos. sistemas e implenientos de bajo consumo de agua, establecidos en lo Ley 373 de 1997 o la norma que la adicione, moditique o sustituya. 

12. 'Cumptir con las normas vigentes de carácter nacional, municipal o distrital sobre eliminación de barreras arquitectónicas para personas en situación de dscapac,dád, - 
13 Cumplir con las disposiciones contenidas en las normas de construcción sismo resistente vigente. 

14, Dar cumpiimier.to a las disposiciones sobre construcción sostenible que adopte el Ministerio de Vivienda. Ciudad y Territorio o el Distrito Capital en ejercicio de sus 
competencias. 

15. Realizar la publicacion establecida en el arttcuto 2.2.6.1.2,3.8 del Decreto 1077 de 2015 en un diario de amplia circulación en el municipio o distrito donde se encuentren 
ubicados os inmuebles, en caso que aplique 

16. Solicitaren los términos establecidos en el articulo 2.2.6.1.4.7 del Decreto 1077 de 2015 la diligencia de inspección para la entrega material dalas áreas de cesión, 
17. El Constructor deberá prever los sistemas de almacenamiento coleclivo de residuos sólidos previstos en tos Articulos 2.3.2.2.1 y siguientes del Decreto 1077 de 2015 

18. Contar con la respectiva autorización de vallas, avisos y cualquier otra forma de publicidad exterior Visual. (Acuerdo 1 de 1998 y sus moditicacionns y 
reglamentaciones. 

19. CumplIr con la Cartilla de Andenes de Bogotá D.C. (Decreto Dlstrital 263 de 2023), 

20. Esta licencia no autoriza tala de árboles, para lo cuai deberá contar çon autorización de la respectiva Entidad. 

21. Cumplir con disposiciones del Codigo de Policia, en especial las referentes a los comportamientos de integrdad urbanistics, ata seguridad de las construcciones, espacio 
público, deberes generales, contaminación auditiva, residuos sólidos disposición de escombros y desechos de construcción (Ley 1801 de 2016 y Decreto Nacional 555 de 
2017). 

22. Las zonas clasificadas en nesgo por remocIón o inundación los responsables de ias obras deban consultar al IDIGER sobre las medidas de mitigación previo a la elecuclón de 
las obras 

23. El tllar de-la Licencia esta obligado a instalar un aviso, antes de la iniciación de cualquier tipo de obra, emplazamiento de campamentos o maquinara, el cual deberá 
permanecer instalado durante todo et tiempo de la ejecución de la Obra. (Articulo 2.2.6 1.4.9 del Decreto 1077 de 201 tI 

24, En caso de contar con campamento de obra en espacio público deberá dar cumplimiento ala Resolución 18264 de 2014 expedida per el IDU, 

25. Et titular deberá presentar y pagar la declaración del impuesto de delineación urbana, dentro dei mes siguiente ala finalicaoón de la obra, cal último pago abono en cuenta de 
tos costos y gastos imputables a la misma o al vencimiento del término de licericia incluida su prórroga' lo que ocurra primero, conforme con la base gravable establecIda en el 
Articulo 5 del Acuerdo 352da 2008. (ArticulO 8 del Acuerdo 352 de 2008). 

25. Dar cumplimiento a las rrorrrras contenidas en el Manual de Alumbrado Público (MUAP). (Resolución 630 de 2019 UAESP, o la norma que la rnoditique, sustituye o 
adicione)

- 
27. Para tos proyectos radicados en legal y debida torma a partir del año 2022, en la modalidad de obra nueva, antes de realizarla primera transferencia de dominio dalas nuevas 
unidades de vivienda que se construyan en proyectos que se sometan al régimen de propiedad horizontal, unidades inmobiliarias cerradas. loteo Individual o cualquier otro 
sistema, incluyendo proyectos de uso mixto, que generen cinco (5) o más unidades habilacionales para transferirlas a terceros, el constructor o enajenador de Vivienda nueva, 
deberá constituir un mecanismo de amparo para cubrir los-eventuales perjuicios patrimoniales Ocasionados al propietario o sucesivos propietarios de lates viviendas, cuando 
dentro de los diez (10) años lguientes a la expedición dala certificación técnica de ocupación, la construcción perezca o arnerrace ruina en todo o en parte por cualquiera de lss-
situaciones contempladas en el numerai 3 dei articulo 2060 dei Código Civil y detalladas en el articulo 2.2.6 7.1.1 2 del Decreto Nacional 1077 de 2015. 

28. El titular de la licencie será el responsable de todas las obligaciones urbanisticas y arquitectónicas adquiridas cori ocasión de su expedición y exlracontractualrnente por los 
pertuicios que se causaren a terceros arr desarrollo de la misma. Por su parte, los profesionales que Intervienen en el proceso constructivo de las viviendas, deberán responder, 
con su patrimonio o con cualquier medio idóneo, por los eventuales perjuicios que ocasionare el indebido ejercicio de su labor, de acuerdo con os regirnenes de responsabilidad 
Civil /O penal. Ni el constructor, niel enajenador, ni la entidad financiera o aseguradora que enhita el mecanismo de ampare podrán excusarse de cumplir con su obligación de 
ampararlos perjuicios patrimoniales al propietaro o sucesivos propietarios, alegando como eximente la responsabilidad de os profesionales que intervinieron en el proceso 
constructivo 

29. Cumplir con las disposiciones contenidas en el Reglamento Técnico para las Redes Internas de Telecomunicaciones — RITEL aooptadas en las Resoluciones Nos. 5050 de 
2016, 5405 de 2018 y  5993 de 2020 de la Comisión de Regulación de Comunicaciones — CRC y las Resoluciones, asi como las oue a modifiquen. 

30 Dar curnplimispto al Regiamento Tecflico de instalaciones Eléctricas .(RETiE) adoptado mediante Anexo General dala Resolución 90708 de 2013 y sus modificaciones 
(Resoluciones 90907 de 2013, 90795 de 2014. 40492 de 2015, 40157 de 2017 y 40259 de 2017) expedidas por el Ministerio de Minas y Energia y las normas que la modifican 
sustituyen o adicionan, y la adopción de carácter permanente efectuada mediante Resolución 40908 de 2018. 

31. El constructor o urbanizajor deberá :nformar a la entidad prestadora de los servicios públicos la terminación ae la conexión temporal, para que éste Inicie la facturación 
individual del inmueble o de os inmuebles que se Someten al reglamento de propiedad horizontal 
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CURADURIA URBANA N°4 - Bogota, D.C. 

ARO. CATHERINE CELY CORREDOR - Curadora Urbana (P) 

Acto Administrativo No 11001-4-21-0988 

FECHAEXPEDIcION 19-abr-21 FECHAEJECIJTORIA: 1 1 HAY 2021 
DIRECCIONES. AK 66 555 (ACTUAL) .5K 65590 (ACTUAL), AK 68 603 (ANTERIOR)  

LA CURADORA URBANA 4(P) DE BOGOTA, D.C., CATHERINE CELY CORREOOR,EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES LEGALES QUE LE CONFIERE LA LEY 308 
DE 1597, SU DECRETO REGLAMENTARIO lOT? OB 2545, EL DECRETO DISTRITAL 249 DE 2020 Y EN CONSIDERACIÓN DEL ALCANCE Y CARACTERISTICAS DE 

LA SOLiCITUD RADICADA. 

RESUELVE 
OTORGAR LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN EN LA(S) MODALIDAD(ES) DE OBRA NUEVA, CERRAMIENTO PARA EL PROYECTO ICONIK 513, EL CUAL SE 

DESARROLLA EN UNA EDIFICACIÓN (TORRES 1 Y 2) DE 25 PISOS Y 2 SÓTANOS PARA 300 UNIDADES DE VIVIENDA (NO VIS), CON 601 CUPOS DE PARQUEO DE 
RESIDENTES, ESCUPOS PARA VISITANTES QUE INCLUYEN 11 CUPOS CON DIMENSIONES PARA PERSONAS CON MOVILIDAD REDUCIDA, 200 CUPOS PARA 
BICICLETAS Y 595 DEPÓSITOS; UNA EDIFICACIÓN ADOSADA DE 3 PISOS Y 2 SÓTANOS PARA 23 UNIDADES DE COMERCIO DE ESCALA ZONAL CON 3 CUPOS 
OB PARQUEO PRIVADOS, 32 CUPOS DE PARQUEO PARA V1SITANTES, 1 UNIDAD DE SERVICIOS PROFESIONALES TÉCNICOS ESPECIALIZADOS CON 5 CUPOS 

DE PARQUEO PRIVADOS YE CUPOS PARA VISITANTES QUE INCLUYE 1 CUPO CON DIMENSIONES PARA PERSONAS CON MOVILIDAD REDUCIDA Y 217 CUPOS 
PARA BICICLETAS; Y 3 EDIFICACIONES 05 1 PISO PARA SERVICIOS COMUNALES. SE  APRUEBA EL CERRAMIENTO CONTRA ESPACIO PÚBLICO Y PREDIOS 

VECINOS SEGÚN PLANOS. EN EL PREDIO URBANO LOCALIZADO EN LA(S) DIRECCION(ES): AK 68593 (ANTERIOR), AK 68 593 (ACTUAL), 5K 68595 
(ACTUAL), CON MATRICULA(S) INMOBILIARIA(S) 8 05002680749. CON CHIP(S) 8 I°AAOOSIPLKL. MAO2IEKLUH LOTE: ÚNICO MANZANA: ÚNICA 

IJRRANLlACIÓN: 100(41K ES, LOCALIDAD KENNEDY, TiTULAR(ES): CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTA SA.S. Rif / CC: 900192711-8 REP. LEGAL: ECHEVERI1I JARAMILLO PABLO CC. 71375078EN CALIDAD DE FIDEICOSIUTENTE CONSTRUCTOR RESPONSABLE: PABLO ECHEVERRI JARAMILLO (CÉDULA: 71375076 
MATR)CULJ/: 05202-120554 DE ANT). CON LAS SIGUIENTES CARACTER)STICAS: 

1. MARCO'NORSMlVO 
1.1 POT Decreto 4250020)1 8. UPZ No:44Amer1ca - b. SN: 1 e Usos UNICO 0. EdIl/e UNICO 
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COMERCIO 201'.'.. 23 3 32 15 
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/ 
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/ 
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VIGENCIA: F RAt0CALII1 1 CUAL Y DE-II 1 00195 
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3. OBLIOACIONES DCI. TITULAR DE LA PRESEHTE uíÁ - 

Sas In-cuc -V0 T,.0 

7.tNFOILAtÓN 
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CURADURIA URBANA N 4. Bogota, D.C. 
ARQ. CATHERINE CELY CORREDOR . Curadora Urbana (P) 
—

Acto Administrativo No 11001-4-21-0988 
FECHA EXPEDlCt0?J

19-abr-21 FECHA EJECUTORIA: 11 MAY 2021 VIGENCIA fl ÑY 2023 

'.0 DE nAu;cAc,o:. 

11001-4-20-2063 
DE 5DEÇ.', 

23-oct-20 

Obligaciones contempladas en el Decreto Nacional 1077 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y  Territorio, Artículo 
2.2.6.1.23.6 (modificado por el Articulo 11 del Decreto Nacional 1203 de 2017): 

- Ejecutar las obras de forma tal que se garantice Ja salubridad y seguridad de las personas, asi como la estabilidad de los terrenos y edificaciones 
vecinas y de los elementos constitutivos del espacio público. 

- Cuando se trato de licencias de urbanización, ejecutar tas obras de urbanización con sujeción a tos proyectos técnicos aprobados y  entregar y dotar 
las áreas públicas objeto de cesión gratuita con destino a vias ocales, equipamientos colectivos y espacio público, de acuerdo con las 
especificaciones que la autoridad competente expida. 

- Mantener en la obra la licencio y los planos aprobados, y exhibirlos cuando sean requeridos por la autoridad competente. 

Cumplir con el programa de manejo ambiental de materiales y elementos a los que hace referencia la Resolución 541 de 1994 del Ministeno del 
Medio Ambiente, o el acto que la modifique o sustituya, para aquellos proyectos que no requieren licencia ambiental, o planes de manejo, recuperación 
o restauración ambiental, de conformidad con el decreto único del sector ambiente y desarrollo sostenible en materia de licenciamiento ambiental. 

Cuando se trate de licencias de construcción, solicitar la Autorización de Ocupación de Inmuebles al concluir las obras de edificación en los términos 
que establece el articulo 2 2.6 1.4.1. 

- Someter el proyecto a supervisión técnica independiente en los términos que señala el TItulo 1 del Reglamento Colombiano de Construcción Sismo 
Resistente (NSR) 10 

• Garantizar durante el desarrollo de la obra la participación del diseñador estructural del proyecto y del ingeniero geotecnista responsables de los 
planos y estudios aprobados, con el fin de que atiendan las consultas y aclaraciones que solicite el constructor y/o supervisor técnico independiente. 
Las consultas y aclaraciones deberán incorporarse en la bitácora del proyecto y/o en las actas de supervisión, 
• Designar en un lormino máximo de 15 dias habites al profesional que remplazará a aquel que se desvinculó de la ejecución de los diseños o de la 
ejecución de la obra. Hasta tanto se designe el nuevo profesional, el que asumirá la obligación del profesional saliente será el titular de la licencio 

Obtener, previa la ocupación y/o transferencia de las nuevas edificaciones que requieren supervisión técnica independiente, el Certificado Técnico de 
Ocupación emitido por parte del Supervisor Técnico Independiente siguiendo lo previsto en el Titulo t del Reglamento Colombiano de Construcción 
Sismo Resistente NSR-10 

- La ocupación de edificaciones sin haber protocolizado y registrado el Certificado Técnico de Ocupación ocasionárá las sanciones correspondientes. 
incluyendo las previstas en el Código Nacional de Policla y Convivencia, Ley 1801 de 2016013 norma que la adicione, modifique o sustituya 

- Remitir, para el caso de proyectos que requieren supervisión técnica independiente, copia de las actas de la supervisión técnica independiente que se 
expidan durante el desarrollo de la obra, asi como el certificado técnico de ocupación, a las autoridades competentes para ejercer el control urbano en 
el municipio o distrito quienes remitirán copia a la entidad encargada de conservar el expediente del proyecte, y serán de público conocimiento. En los 
casos de patnmonios autónomos en los que el fiduciario ostente la titularidad del predio y/o de la licencia de construcción, se deberá prever en el 
correspondiente contrato fiduciario quienes el responsable de esta obligación. 

Realizar los controles de calidad para los diferentes materiales y elementos que señalen las normas de Construcción Sismo Resistentes 

• Instalar los equipos, sistemas e implementos de bajo consumo de agua, establecidos en la Ley 373 de 1997 o la norma que la adicione, modifique o 
sustituya. 

Cumplir con las normas vigentes de carácter nacional, municipal o dislrital sobre eliminación de barreras arquitectónicas para personas en situación 
de discapacidad - 

Cumplir con las disposiciones contenidas en las normas de construcción sismo resistente vigentes. 

Dar cumplimiento a las disposiciones sobre construcción sostenible que adopte el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio o los municipios o 
distritos en ejercicio de sus competencias. 

• Es responsabilidad del diseñador de las instalaciones eléctricas verificar en la etapa pre constructiva que las distancias de seguridad RETIE se 
cumplan conforme con el ArtIculo 13 del anexo general Técnico de instalaciones eléctricas (Resolución 90708 de agosto30 de 2013 ola norma quela 
adicione. modiflque o sustituya). 

- Dar cumplimiento a RITEL para las nuevas construcciones que incluyen el uso de vivienda y que serán objeto al régimen de propiedad horizontal. 
aprobadas a partir del 1° de julio de 2019. 

Los predios ubicados en Zonas clasificadas de Riesgo de remoción y/o inundación por el lDtGER- Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio 
Climático, los responsables de las obras deben consultar ante dicha entidad las medidas a tomar para mitigar los riesgos previamente a la iniciación de 
las obras, 

• Esta Licencla no autoriza lala de árboles, ni excavaciones o similares en el espacio público para lo cual se debe consultar a la autoridad competente. 

- Los contribuyentes del impuesto de delineación urbana deberán presentar y pagar la declaración del impuesto dentro del mes siguientes la 
finalización de la obra, o al último pago o abono en cuenta de los costos y gastos imputables a la misma o al vencimiento del término de la licencio 
incluida su prórroga, lo que ocurra primero, conforme con la base gravable establecida en el Articulo fidel Acuerdo 352 de 2008, en concordancia con 
lo establecido con la Resolución 3065 del 31 de diciembre de 2019 de la Secretaria Distrital de Planeación 

En cumplimiento de lo previsto en el Arttcuto 2,2.6.1 49 del Decreto 1077 de 2015, el titular de la l:cenda está Obligado a fliar aviso de la 
identificación de la obra el cual deberá permanecer instalado durante el término de la ejecución de la obra 

Dar cumplimiento a tas normas contenidas en el Manual de Alumbrado Público (MUAP Resolución 630 de 2019- Decreto 503 de 2003) 

De conformidad con el Articulo 2.2.6.11.15 del Decreto Nacional 1077 del 2015 modificado por el 5 del Decreto 1203 de 2017. el titular de la licencia 
será responsable de todas las obligaciones lJrbanlsticas y Arquitectónicas adquiridas con ocasión de su expedición y extra contractualmente por los 
perjuicios queso causaren a terceros en desarrollo de la misma. 

- El titular de lii liconcia deberá reconstruir y rehabilitar lo andenes correspondientes al predio en estricto cumplimiento a la cartilla de andenes do 
Bogotá D.C. (Decreto 308 de 2018). 

- La presente Licencia no autoriza intervención ni excavación del espacio público, para tal efecto debo solicitar licencia ante la autoridad respectiva. 

- No incurnr en los comportamientos contrarios a la integridad urbanlstica contemplados en el Articulo 135 del Código Nacional de Policla y 
Convivencia (Ley 1801 de 2016). tales como: . - -, 
- Construir con desconocimiento a lo preceptuado en la licencio de construcción, uso diferente al señalado en la licencia de construcción, ubicación 
diferente a la señalada en la licencia de construcción. 

-Tomar las medidas necesarias para evitar la emisión de paniculas en suspensión, provenientes de materiales de construcción, demolición o desecho. 
de conformidad con las leyes vigentes. 

- Reparar 05 daños o avenas que en razón de la obra se realicen en el andén, las vias, espacios y redes de servicios públicos. 

- Reparar los daños. avenas o perjuicios causados a bIenes colindantes o cercanos. 
- Demoler, construir o reparar obras en el horario comprendido entre lasO de la tarde y laS 8 de la mañana, como también tos dias festivos, en zonas 
residenciales. 
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RESOLUCIÓN No RES No 11001-2-20-971 Del 7 DE MAYO DE 2020 

 

REFERENCIA: 11001-2-19-3260 

Por la cual se concede Licencia de Urbanización en la modalidad de desarrollo para el proyecto urbanístico 
denominado ' ICONIK 68" localizado en la AK 68 5-93/95, Localidad de Kennedy, se establecen sus 
normas urbanísticas y arquitectónicas. y se fjan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable. 

ELCURADOR URBANO 2 DE BOGOTÁ D.0 
ARO. MAUROARTURO BAQUEROCASTRO 

En uso de sus facultades legales y en especial las conferidas por el artículo 101 de la Ley 388 de 1997, 
modificado por el artículo 9 de la Ley 810 de 2003, los artículos 2.2.6.1.1.3 y 2.2,6.6.1.2 del Decreto Nacional 
1077 de 2015, el Decreto Distrital 670 de 2017, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante referencia 11001-2-19-3260 del 21 de Octubre de 2019 el señor MAURICIO ESTRADA 
GARCES identificado con c.c. No 71.631.847 de Medellin, actuando en calidad de Representante legal 
de la empresa CONTRUCTORA CAPITAL BOGOTA SAS, identificada con el NIT 900192711-6, 
sociedad fideicomiterite que ostenta el 100% de los derechos fiduciarios del Patrimonio autónomo en el 
FIDEICOMISO EN GARANTIA PORTOAMERICAS 2 NIT 830.055.897-7 administrado por Fiduciaria 
Bogotá SA. en calidad de fideicomitente de los predios identificados con matrícula inmobiliaria 50C-
1410454, 500-1459039 y CHIP AAAOO51PLKL y AAAO215KLUH, con nomenclatura AK 685-95, AK 68 
5-93 de la localidad Kennedy, solicitó ante el Curador Urbano 2, Arquitecto MAURO ARTURO 
BAQUERO CASTRO, la aprobación del Proyecto Urbanístico y Licencia de Urbanización en la 
modalidad de Desarrollo para los predios mencionados, denominados "ICONIK 68" 

2. Que los predios cuentan con los planos topográficos debidamente aprobados por la Unidad 
Administrativa Especial de Catastro Distrital (UAECD). según oficio No 2019EE57946, identificado con 
código de sector topográfico 004551 073 009 000 00000 y área bruta de 50 M2: y oficio No 
2019EE57951 con código de sector topográfico 004551 073 004 000 00000 y área bruta de 22185,0M2. 

3. Que el Decreto Dtrital 327 de 2004, reglamentado del Decreto 190 de 2004 (Compación del P.O.T), 
rula el Tratamiento de Desarrollo UrbanisUco en el Distrito Capital, aplicable a bs predios 
urbanizables no urbanizados que no estén sujetos a la formulación y adopción de Planes Parciales yio 
Planes de Ordenamnto Zonal, en concordancia con el artículo 361, numeral 2, del Decreto 190 de 
2004, el cual establece que para los terrenos ubicados en área urbana que no requieren adelantar un 
Plan Parcial, por tener un área neta 'iferior a 10 hectáreas, se deberá adelantar el proceso de 
desarrollo por urbanización directamente ante un Curador Urbano. 

4. Que los predios objeto de la solicitud de Licencia, se encuentran localizados en a Unidad de 

Planeamiento Zonal No 44 AMERICAS, Sector Normativo 1, Subsector de usos Unico, Subsector de 
edificabilidad Unico, en Area de Actividad Comercio y Servicios Zona Comercio Cualificado, con 
asignación de Tratamiento de Consolidación Urbanística; sin embargo, de conformidad con lo 
establecido en el articulo 3 literal b. del Decreto 327 de 2004. aplica el Tratamiento de Desarrollo. 

5. Que de conformidad con el literal b) del articulo 3 del Decreto 327 de 2004, el tratamiento de desarrollo 
aplica a todos los predios urbanizables localizados en suelo urbano o de expansión, que no han sido 
objeto de un proceso de desarrollo por urbanización, como son los predios sin desarrollar, no 
urbanizados, que estén clasificados en otros tratamientos diferentes al de desarrollo. 

6. Que de acuerdo con el Articulo 2.2.1.5.1.1 del Decreto 1077/2015 y Decreto 553 de 2018YcjJrO48 
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REFERENCIA: 11001-2-19-3260 

Por la cual se concede Licencia de Urbanización en la modalidad de desarrollo para el proyecto urbanistico 
denominado " ICONIK 68' localizado en la AK 68 5-93/95, Localidad de Kennedy, se establecen sus 
normas urbanísticas y arquitectónicas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable. 

del 7 de nov de 2019, por el cual se reglamentó el cumplimiento de los porcentajes de suelo destinado a 
programas de vivienda de interés social para predios sujetos a los tratamientos urbanísticos de 
desarrollo y renovación urbana y se dictan otras disposiciones, los predios sujetos a tratamiento de 
Desarrollo deberán destinar un porcentaje del 20% del área útil para vivienda de interés prioritario. 

7 Que de acuerdo con lo establecido en los artículos 8, 9 y  10 del Decreto Distrital 553 de 2018, para el 
cumplimiento del porcentaje minimo de suelo destinado a Vivienda de Interés Prioritario, el propietario 
y/o urbanizador podrá optar por una de las siguientes alternativas: 

(...) Articulo 8 - Cumplimiento de la obligacíón de suelo útil y urbanizado para Vivienda de Interés (VlP) 
e Interés (VIS) en el mismo proyecto 
Articulo 9 - Cumplimiento de la obligación de suelo útil y urbanizado para VIP mediante traslado a otro 
proyecto. 
Articulo 10 - Cumplimiento de la obligación de suelo y urbanizado para VIP mediante la compensación 
en proyectos que adelanten las entidades publicas que desarrollen programas y proyectos VIS o ViP. 

(...) 

8. Que los titulares optan por la alternativa establecida en el artículo 8 de la norma antes citada para el 
cumplimiento del porcentaje mínimo de suelo destinado a Vivienda de Interés Prioritario, es decir 
localizar en el mismo proyecto un área de 2.675,5 m2 destinado al desarrollo de VlP (Vivienda de 
interés social). 

9. Que los linderos y área de los predios corresponden a bs indicados en los planos topográficos 
aprobados por la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital (UAECD), según oficio No 
2019EE57946, identificado con código de sector topográfico 004551 073 009 000 00000 y  oficio No 
2019EE57951 con código de sector topográfico 004551 073 004 000 00000. 

10. Que según el plano topográfico con código de sector No 004551073004 el predio se encuentra en zona 
de reserva vial de la Avenida de la Constitución KR 68B, igualmente el predio se encuentra afectado 
por área de servidumbre de línea de alta tensión , y por la zona de Manejo y Preservación Ambiental 
(ZMPA) del Rio Fucha o San Cristóbal según oficio de la empresa de Acueducto y Alcantarillado de 
Bogotá No 3331003-2019-2313 deI 29 de octubre de 2019 donde se indican las coordenadas de la 
ZMPA , en consecuencia el proyecto urbanístico planteado contiene las zonas de reserva, la 
servidumbre y la ZMPA actualizadas. 

11. Que el oficio No 57113339 del 29/10/2019 de Codensa establece que por la linea de transmisión de 
energía se deberá respetar la franja de aislamiento a lado y lado del eje de la linea, área sobre la cual 
no se permite desarrollar ninguna construcción , ni sembrar arboles de gran altura (mayores a 3mts) 
que pongan en peligro la integridad de las personas y la estabilidad del Sistema eléctrico lo anterior 
en cumplimiento de la norma de CODENSA S.A. ESP LAT-251, Distancia de seguridad, y al 
reglamento técnico de instalaciones Eléctricas RETIE, resolución del ministerio de minas y energía 
número 181294 del 6 de agosto de 2008. 

12. Que teniendo en cuenta que el predio se encuentra ubicado sobre malla vial arterial (AK 68 B AV del 
Congreso Eucarístico), se aprobó el acceso vehicular al predio mediante calzada de servicio la cual está 
indicada en el plano topográfico con código de sector No 004551073004, de conformidad con lo 
establecido en el literal b del articulo 182 del Decreto 190 de 2004. 

13. Que la propuesta presenta una variación en el diseño del acceso al predio por calzada paralela dicada 
en el plano topografico, la cual cuenta con concepto de la Secretaria de Planeacion Distrital con VImero 
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RESOLUCIÓN No RES No 11001-2-20-971 Del 7 DE MAYO DE 2020 

REFERENCIA: 11001-2-19-3260 

• Por la cual se concede Licencia de Urbanización en la modalidad de desarrollo para el proyecto urbanístico 
denominado " ICONlK 68" localizado en la AK 68 5-93/95, Localidad de Kennedy, se establecen sus 
normas urbanísticas y arquitectónicas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable. 

de oficio 1551346 del 22 de enero de 2020 donde se informa a los interesados que si bien hay un 
ajuste en la ubicación del ingreso de la calzada de servicio en la propuesta urbanistica, se mantiene la 
aplicación de la norma y los señalamientos minimos dados en el estudio vial del plano topografico, toda 
vez que se mantiene el perfil y condiciones dadas en el estudio vial. 

14. Que la Secretaría de Planeación Distntal con oficio No 2-2020-03066 de fecha 22 de enero de 2020 
emitió concepto técnico respecto al trazado de la calzada de servicio paralela a la vía arteria y a 
continuación del control ambiental, indicando que el plano topográfico contempla una propuesta de 
esquema básico para el predio y es en el marco del proyecto urbanístico que se radique para la 
obtención de licencia de urbanismo, donde se hacen los señalamientos de las áreas públicas, privadas 
o útiles, por lo tanto el ajuste que se hace al acceso se mantiene dentro de la aplicación de la norma y 
los señalamientos mínimos dados en el estudio vial del plano topográfico, toda vez que se mantiene el 
perfil y condiciones dadas en el estudio vial. 

15. Que de acuerdo con el articulo 26 del Decreto 327 del 11 de octubre de 2004 al predio le aplica el 
RANGO 1 de índices de Desarrollo del Pian de Ordenamiento Territorial por tener frente sobre eje de la 
malla vial arterial principal, donde el índice de construcción básico es 1,00 y  el indice de construcción 
Máximo es 2,75 por proyectar uso residencial multiple. El Indice de ocupación 0,28, sobre el área neta 
urbanizable. 

16. Que el proyecto denominado "ICONlK 68 "cuenta con un área de Reserva Vial de la Avenida de la 
Constitución KR 68B de 1.913,2 mt2 los cuales el interesado plantea en su totalidad como Cesión •" 

Gratuita al Distrito para Aumento de edificabilidad. / • 

17. Que dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 2.2.6,1.2.2.1 del Decreto 1077 de 2015, este 
Despacho comunicó a los vecinos colindantes del predio, conforme al listado anexo a la solicitud, el día 
15 de noviembre de 2019. sin que a la fecha de expedición del presente acto administrativo haya '. 

pronunciamiento alguno. 

18. Que dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 2015 y con el 
objeto de advertir a terceros sobre la iniciación del trámite administrativo tendiente a la expedición de la 
presente licencia urbanística, los interesados instalaron una valía en el predio, en lugar visible desde la 
vía pública. Para los efectos legales los solicitantes, anexaron al expediente fotografías de la valía con 
la información requerida, el día 28 de octubre de 2019, sin que hasta la fecha de expedición del 
presente Acto Administrativo exista pronunciamiento alguno al respecto por parte de terceros. 

19. Que de acuerdo con lo establecido en el Articulo 46 del Decreto Distrital 327 de octubre 11 de 2004 se 

establece: (...) "Las áreas sometidas al tratamiento de desarrollo son objeto de la participación en las 
plusvalías derivadas de la acción urbanística, en concordancia con el Acuerdo 118 de 2.003 y las 
normas que lo reglamenten". 

20. Que de conformidad con lo señalado en el artículo 181 del Decreto Ley 019 de 2012, "(...) La 

participación en la plusvalía sólo le será exigible al propietario o poseedor del inmueble respecto del 
cual se haya liquidado e inscrito en el respectivo folio de matrícula inmobiliaria un efecto de plusvalía", 
no obstante, revisado el folio de matrícula inmobiliaria del predio objeto de la solicitud, no se evidenció 
inscripción de la participación en plusvalía, por lo cual no es exigible su pago. 

21. Que, para efectos de acreditar la disponibilidad en la prestación de servicios públicos por parte de las 
respectivas empresas. a que se refiere el articulo 2 de la Resolución 0462 del 13 de julio d017, los 
interesados presentaron copias de los siguientes oficios: No 57113339 del 29/10/2019 expeiJ ,

o por la 

L 
3 
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empresa Eres Codensa; No. 3331003-2019-2313 del 29 de octubre de 2019 expedido por la Empresa 
de Acueducto de Bogotá y No, NEDS-8921-2019 expedido por la empresa de Gas Natural Fenosa. 

22. Que de acuerdo con el mapa No 3 "AMENAZA POR REMOCIÓN EN MASA" del Decreto 190 de 2004 
(POT), el área del proyecto objeto de esta licencia de urbanización no se encuentra en zona de 
amenaza por remoción en masa 

23. Que de acuerdo con el mapa No 4 "AMENAZA POR INUNDACIÓN" del Decreto 190 de 2004 (POT). el 
área del proyecto objeto de esta licencía de urbanización no se encuentra en zona de amenaza por 
inundación. 

24. Que el plano del Proyecto Urbanistico propuesto, denominado "lCONlK 68", cumple con las líneas de 
demarcación indicadas en el plano topográfico mencionado, así como con las normas del Decreto 190 
de 2004, Decreto 327 de 2004 y  demás normas aplicables al tratamiento de Desarrollo. 

25, Que en respuesta a la solicitud presentada por el Curador Urbano 2 para la asignación de la 
numeración que corresponde al Plano que contiene el Proyecto Urbanístico objeto de aprobación 
mediante la presente Resolución, la Secretaría Dístrital de Planeación (SDP) le asignó el No. 
CU2K234/4-03 

26. Que como consecuencia de lo anteriormente expuesto este Despacho verificó que el Proyecto 
Urbanístico denominado "ICONIK 68 AK 68 5-93", ha sido tramitado de conformidad con las Normas 

'Nacionales y Distritales citadas, encontrando urbanística y normativamente viable la propuesta de este 
proyecto. 

En virtud de lo expuesto, el Curador Urbano 2 de Bogotá D.C. ARO, MAURO ARTURO BAQUERO CASTRO, 

RESUELVE 

CAPITULO 1. DE LOS PROYECTOS Y LA LICENCIA 

ARTICULO 1°. APROBACIÓN DEL PROYECTO URBANÍSTICO. 

Aprobar el Proyecto Urbanístico denominado "lCONlK 68" elaborado para los predios con matrículas 
inmobiliarias 50C-1410454, 50C-1459039. CHIP AAAOO51PLKL y AAAO215KLUH. con nomenclatura AK 68 
5-95, AK 68 5-93 de la localidad Kennedy, con planos topográficos actualizados por la Unidad 
Administrativa Especial de Catastro Distrital e identificado con código de sector topográfico 004551 073 
009 000 00000 y  con código de sector topográfico 004551 073 004 000 00000 y cuyas determinaciones 
físico-espaciales se consignan en el Plano identificado con el No CU2K 234/4-03 que para todos los efectos 
se adopta mediante la presente Resolución en un original, el cual reposará en este Despacho y en un 
segundo original, que será remitido a la Secretaría Distrital de Planeación, para que en ejercicio de sus 
funciones efectúe la incorporación correspondiente a la cartografía oficial de esa entidad. 

ARTÍCULO 2°. ADOPCIÓN DEL PLANO URBANiSCO. 
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Por la cual se concede Licencia de Urbanización en la modalidad de desarrollo para el proyecto urbanístico 
denominado " ICONIK 68" localizado en la AK 68 5-93/95, Localidad de Kennedy, se establecen sus 
normas urbanísticas y arquitectónicas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable. 

Adoptar como plano urbanístico que contiene el proyecto y el Cuadro de Áreas de las obras por ejecutar, del 
proyecto denominado "ICONIK 68 "con las nomenclaturas AK 68 5-95, AK 68 5-93 de la localidad Kennedy, 
el distinguido con el No. CU2K 234/4-03 en un original, el cual reposará en este despacho y un segundo 
original, el cual será remitido a la Secretaría Distrital de Planeación, para que en ejercicio de sus funciones 
efectúe la incorporación correspondiente, a la cartografía oficial de esa Secretaría. 

ARTÍCULO 3°. CARACTERÍSTICAS DEL PROYECTO URBANÍSTICO. 

Para la correcta aplicación de las disposiciones que se establecen en la presente Resolución, se tendrá en 
cuenta la siguiente información: 

1. INFORMACIÓN DEL PREDIO 

1.1 Dirección 
1.2 Area Bruta 
1 .3 Area Neta Urbanizable 
1 .4 Folios de Matrícula inmobiliaa 
1.5 Chipdel predio 

AK 68 5-95, AK 68 5-93 
22.235,0 M2 
17.247,4 M2 
50C-1410454- 50C-1459039 
AAAOO51 PLKL -AAAO215KLUH 

2. DE LAS ÁREAS DE LA URBANIZACIÓN 

2.1 Area Bruta 
2.2 Área Reserva Vial AV DE LA COSTITUCION 
2.3 Area ZMPA RIO FUCHA 
2.4 Afectación línea alta tensión 
2.5 Area Neta Urbanizable 
2.6 Area ZMPA valido en parque (50%) 
2.7 Area Neta Urbanizable para indices 
2.8 Area Control Ambiental 
2.9 Area Neta Urbanizable para calculo de cesion 
2.10 Area Cesión para Parques y Equipamiento Comunal Público 
2.11 Area Cesión calzada de seMdo-1 
2.12 Área Total cedida al Distrito 
2.13 Area Util 

22.235,00 
1.913,20 
1.312,30 
1.762,10 

17.247,40 
656, 15 

17.903,55 
1.830,40 

15.417,00 
3.854,25 

603,60 
6.288,25 

13.377,40 

M2 
M2 
M2 
M2 
M2 
M2 
M2 
M2 
M2 
M2 
M2 
M2 
M2 

URAD( 
aA' 

, . 

El detalle de estas áreas está contenido en el plano No CU2K 234/4-03 que se adopta mediante la presente 

Resolución. 

ARTÍCULO 4°. DE LA LICENCIA QUE SE CONCEDE Y SU VIGENCIA. 

Conceder Licencia de Urbanización en la modalidad de desarrollo al proyecto urbanístico 
denominado ""lCONlK 68" a la sociedad constructora Capital Bogotá S.A. en calidad de 
fideicomitente es el señor MAURICIO ESTRADA GARCES identificado con c.c. No 71.631.847 de 
Medellín, actuando en calidad de Representante legal de la empresa CONTRUCTORA CAPITAL 
BOGOTA SAS, identificada con el NIT 900192711-6, sociedad que ostenta el 100% de tos 
derechos fiduciarios del Patrimonio autónomo en el FIDEICOMISO EN GARANTIA 
PORTOAMERICAS 2 NIT 830.055.897-7 administrado por Fiduciaria Bogotá SA., licencia que se 
expide en concordancia con el plano urbanístico adoptado en el artículo ír de este acto 

administrativo, que para todos los efectos hace parte integral de la presente Resoluió. 

5 
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Por la cual se concede Licencia de Urbanización en la modalidad de desarrollo para el proyecto urbanístico 
denominado " ICONll< 68' localizado en la AK 68 5-93/95, Localidad de Kennedy, se establecen sus 
normas urbanísticas y arquitectónicas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable. 

ARTÍCULO 5°. TÉRMINO DE VIGENCIA. 

El término de la vigencia de la Licencia será de veinticuatro (24) meses a partir de su ejecutoria, 
prorrogables hasta por doce (12) meses, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2.6.1.2.4.1 del 
Decreto Nacional 1077 de 2015, modificado por el artículo 1 del Decreto 1203 de 2017. 

La solicitud de prórroga deberá formularse dentro de los treinta (30) días calendario, anteriores al 
vencimiento de la respectiva licencia, siempre que el urbanizador responsable certifique la iniciación de las 
obras correspondientes a la licencia. 

ARTÍCULO 6°. DE LOS TITULARES Y PROFESIONALES RESPONSABLES DE LA 
LICENCIA DE URBANIZACIÓN. 

Reconocer como titular y como profesionales responsables de la licencia otorgada en el presente acto 
administrativo a: 

• Titular y Urbanizador Responsable: Constructora Capital Bogotá S.A. en calidad de Fideicomitente, 
identificada con el NIT 900192711-6, sociedad que ostenta el 100% de los derechos fiduciarios del 
Patrimonio autónomo en el FIDEICOMISO EN GARANTIA PORTOAMERICAS 2 NlT 830.055.897-7 administrado 
por Fiduciaria Bogotá SA. 

• Constructor Responsable de las obras de urbanismo: MAURICIO ESTRADA GARCES identificado con c.c. . 
No 71.631.847 de Medellín y matricula profesional No 0520232702 ANT. 

• Arquitecto Proyectista: Angela Bibiana Rodríguez Puentes, identificada con Cedula de Ciudadanía 
No 23783758 de Moniquirá y Matricula Profesional No A25542006-23783758.

0 

ARTiCULO 7°. ACTUACIONES PREVIAS. ....... 

La ejecución de las obras de urbanismo correspondientes al proyecto urbanístico denominado "ICONIK 68" 
deberá hacerse dentro del plazo estipulado en el artículo 5°de la presente Resolución y sólo podrá iniciarse 
previo cumplimiento de los siguientes requisitos: 

Obtención de las especificaciones técnicas para la elaboración de los proyectos de redes de servicios, 
parques y obras de urbanismo correspondientes. expedidas por las empresas de servicios públicos, por el 
Instituto de Desarrollo Urbano (LD.U) para el diseño de las vías a construir y por el IDRD. 

Presentación ante las entidades citadas anteriormente, de los proyectos de redes de servicios y obras de 
urbanismo que les corresponda y obtención de su aprobación con los respectivos presupuestos. 

Solicitud de interventoría a las diferentes empresas de servicios públicos y al Instituto de Desarrollo Urbano 
(l.D.U). 

Quince días antes de la iniciación de las obras correspondientes el urbanizador deberá solicitar a las 
diferentes empresas de servicios públicos y al Instituto de Desarrollo Urbano lDU el nombramiento de los 
interventores a que hubiere lugar, con el fin de garantizar su concordancia con el Proyecto Urbanístico 
aprobado; el interventor designado por el Instituto de Desarrollo Jrbano - I.D.0 debe verificar que antes de 
la iniciación de las obras el urbanizador las replantee por coorderdas. 
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CAPÍTULO II. DE LAS NORMAS GENERALES Y ESPECÍFICAS DE LA URBANIZACIÓN 

ARTÍCULO 8°. NORMAS GENERALES Y ESPECÍFICAS. 

Se establecen para el proyecto urbanístico denominado "ICONlI( 68" las siguientes normas generales y 
específicas de conformidad con lo establecido en el Decreto Distrital 327 de 2004, así: 

ZONIFICACIÓN. 

1. ZONIFICACIÓN DE USOS, EDIFICABILIDAD, TRATAMIENTO: 

U PZ: 
Sector Normativo: 
Sub sector de usos: 
Subsector de edificabilidad: 
Tratamiento Urbanístico: 
Rango de Desarrollo: 

44 AMERICAS 

Único 
Unico 

Desarrollo 

2. ZONIFICACIÓN POR FENÓMENOS DE REMOCIÓN EN MASA E INUNDACIÓN: 

Según el mapa No 4 'AMENAZA POR INUNDACIÓN" del Decreto 190 de 2004 (POT), el área del proyecto 
objeto de esta Licencia de urbanización NO se encuentra en zona de amenaza por inundación. 

Según el mapa No 3 "AMENAZA POR REMOCIÓN EN MASA" del Decreto 190 de 2004 (POT), el predio no 
se encuentra en zona de amenaza por remoción en masa. 

3. SISTEMA DE ESPACIO PÚBLICO: 

La obligación de cesión para espacio público (Parques y Equipamiento) corresponde al 25% del área neta 
urbanizable (15.417,00 M2), el proyecto plantea 3.854,25 M2 de cesión para parques; por malla vial local 
calzada de servicio se ceden 603,60 M2; y el área del Control Ambiental (1.830,40 M2), para un total de 
4.457,85 M2 cedidos para conformar el Sistema de Espacio Público conforme a lo establecido en el Decreto 
327 de octubre de 2004. 

4. SISTEMA VÍAL: 

De acuerdo con lo indicado en los planos topográficos aprobados por la Unidad Administrativa 
Especial de Catastro Distrital (UAECD), según oficio No 2019EE57946, identificado con código de 
sector topográfico 004551 073 009 000 00000; y oficio No 2019EE57951 con código de sector 
topográfico 004551 073 004 000 00000, se Deben respetar las siguientes condiciones 
relacionadas con la Malla Vial: 

• Avenida Congreso Eucaristico: Via tipo V-2 de 40mt de ancho minimo 
• Avenida de la Constitucion; Via tipo V-3 de 30mt5 de ancho minimo 
• Calzada de servicio paralela, localizada despues del control Ambiental de 8mtde ancho 

minimo, conformado por una calzada de 5,00 mts y anden de 3,00mts 4ñn solo 
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costado de la misma. 

El diseño de estas vías y su sección transversal corresponden al indicado en el plano CU2k 23414-03, que 
se aprueba y adopta mediante la presente resolución. 

5. NORMAS URBANÍSTICAS: 

5.1 USOS: Para efectos de la aplicación de las normas sobre usos, la regulación de su intensidad y 
condiciones para su desarrollo, se deben tener en cuenta las disposiciones establecidas en la ficha de usos 
para el Sector Normativo 1, Subsector Único de la UPZ 44 Américas de acuerdo con lo establecido en el 
articulo 32 deI Decreto Distrital 327/2004. 

5.1.1 USOS PRINCIPAL: 

VIVIENDA 
Multifamiliar en la totalidad del área útil 13.377,40 mt2. 
Tipo de desarrollo urbanistico propuesto: Por sistema de Agrupación. 

Provisión de suelo para vivienda de interés Prioritario (V.l.P) con 2.675,5 M2 según el área delimitada en el 
Plano No. CU2K 234/4-03 , que corresponde al 20% del Area útil del proyecto de conformidad con el 
Decreto 553 del 2018 y  circular 048 de 2019. 

5.2 ESTACIONAMIENTOS: 

Para el cumplimiento de lo referido a los estacionamientos exigidos. el predio se localiza en Sector de 
Demanda C, para lo cual el Cuadro Anexo No. 4 del POT dispuso lo siguiente: 

USO ESCALA PRIVADOS VISITANTES 

VIVIENDA 

Unifamiliar, Bifamiliar y Multifamiliar (No 
VIS) 

N/A 1 x 2 vivienda 1 x 10 viviendas 

Unifamiliar, Bifamiliar y Multifamiliar (VIS) 
Y (VIP) 

N/A 1 x 8 viviendas 1 x 18 viviendas 

ÁREAS GENERADORAS DE ESTACIONAMIENTOS: 

Área generadora de estacionamientos privados: 

Es el área neta construida, una vez descontadas las áreas que no generan estacionamientos, a saber: área 
de instalaciones, subcentrales, puntos fijos (caja de escaleras y ascensores) y el área de circulación que no 
exceda en una vez la de estos puntos. la estructura, los muros de fachada, los distintos espacios que 
componen el equipamiento comunal privado y la propia área de estacionamientos. 

Estacionamientos para discapacitas: 
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Para todos los usos, se debe prever un (1) cupo por cada 30 estacionamientos exigidos. El ancho mínimo 
de las unidades de estacionamientos para discapacitados es de 3.80 m para un solo vehículo, con 
localización preferencial próxima a los ingresos peatonales. Cuando haya exigencia de estacionamientos 
para visitantes, en ningún caso podrá haber menos de un espacio habilitado para personas con movilidad 
reducida. debidamente señalizado con el símbolo gráfico de accesibilidad. 

Las demás condiciones para la aplicación de los cupos de estacionamientos, así como las condiciones de 
maniobras y circulación de los vehículos están contenidas en el Decreto Distrital 1108 de 2000 de 
Estacionamientos (en los aspectos vigentes). 

Bicicleteros: 

Para todos los usos por cada 2 estacionamientos exigidos (privados y de visitantes) se deberá prever un 
cupo para estacionamientos de bicicletas, las cuales se localizarán dentro del área privada del predio 
excluyendo el antejardín y el área de restricción. 

5.3 EDIFICABILIDAD INDICES DE OCUPACIÓN Y DE CONSTRUCCIÓN: 

Para efecto de la aplicación de los Indices se establece un Área Neta Urbanizable para calculo de indices 
17.903,59 M2. 

Índice de Ocupación: 

El índice de ocupación básico será de 0.28. 

Indice de Construcción: 

De acuerdo con lo establecido en el plano N°28 ÍNDICES DE DESARROLLO" del Decreto 190 de 2004, le 
corresponde el Rango de Edificabilidad así: 

RANGO UBICACIÓN P.C. BASICO P.0 MAXIMO 

RANGO 1 Sobre ejes de la malla vial arterial principal l.0 1 .00 1 C 2,75 

• El índice de construcción se calcula sobre el Área Neta Urbanizable. 
El potencial de edificabilidad para el área útil de la Urbanización "lCONlK 68 "se rige por lo establecido en el 
Cuadro de áreas útiles e índices, contenido en el plano No CU2K 23414-03 que se aprueba mediante la 
presente resolución. 

• Para efectos del cálculo del índice de construcción, se descontará del área total construida y 
cubierta, las áreas destinadas a azoteas, áreas libres sin cubrir, instalaciones mecánicas. puntos 
fijos, el área de estacionamientos y equipamiento comunal ubicados en un piso como máximo, así 
como sótanos y semisótanoS. 

PARAGRAFO: Para alcanzar un indice de Construcción superior al Básico establecido, el Proyecto se 
acoge a la eglamentación del sistema de Cargas y Beneficios, establecida en el Articulo 44 del Decreto 

327 de 2004\así: 
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De conformidad con lo establecido en el Literal b. Articulo 26 deI Decreto Distntal 327 de 2004, para la 
Urbanización "lCONlK 68". aplica un indice de Construcción adicional al básico establecido, teniendo en 
cuenta que el Proyecto Urbanístico cede el área de Reserva de la malla vial arterial 1.913,2mt2 para 
aumento de edificabilidad. logrando un indice de 1,512931 y  una edificabilidad de 27.086,9mt2. 

6. PORCENTAJES MÍNIMOS DE SUELO DESTINADOS A VIVIENDA DE INTERÉSPRIORITARIO EN EL 
TRATAMIENTO URBANISTICO DE DESARROLLO (Decreto Distrital 553 de septiembre de 2018). 

20% del suelo útil residencial, comercio y/o servicios del proyecto 
VIP Suelo urbanistico en predios con tratamiento de desarrollo en suelo urbano y 

de expansión urbana. 

El proyecto urbanístico plantea dejar al interior del mismo un área de 2.675,5 M2 de suelo para Vivienda de 
Interés Social Prioritario (VIP). 

7. NORMAS VOLUMÉTRICAS: 

7.1 ALTURA PERMITIDA: 

Para las edificaciones que se desarrollen en el lote útil propuesto, la altura será la resultante de la correcta 
aplicación de los Indices de Ocupación y Construcción y de las dimensiones de los aislamientos 
contemplados en la presente Resolución, de conformidad con lo establecido en el Decreto 327 de 2004. 

Manejo de alturas: 

a. Altura libre entre placas de piso: Mínimo 2,20 metros. 

b. La altura máxima entre afinados superiores de placas o cubierta no puede sobrepasar 3,80 metros. 
Los pisos que superen esta altura se contabilizarán como dos (2) pisos o más, uno por cada tres 
(3,00) metros o fracción superior a 1.50 metros. 

c. Cualquier espacio habitable destinado para uso de vivienda, comercio o servicios, se contabiliza 
como piso. 

d. El piso que se destine a estacionamientos cubiertos, áreas de maniobra y circulación de vehiculos, 
con un mínimo de un 60% de su área con esta destinación, así como a instalaciones mecánicas, 
puntos fijos y equipamiento comunal privado, se considerará como no habitable. En terreno 
inclinado, el área correspondiente a este piso puede descomponerse en varios niveles. 

7.2 SÓTANOS, SEMISÓTANOS, RAMPAS Y ESCALERAS: 

Sótanos: 

Se permiten sótanos en las siguientes condiciones: 
Manejo de sótanos: 

a. Los sótanos no podrán sobresalir más de 05 metros sobre el nivel de terreno, contados entre 
el borde superior de la placa y el nivel de teijo. 
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b. Para sótanos bajo el antejardín se exige retroceso mínimo de 3,00 metros respecto de la línea 
de demarcación del predio. 

Semisótanos: 

a. Los semisótanos se permiten únicamente a partir del paramento de construcción hacia el 
interior del predio. 

b. Los semisótanos no podrán sobresalir más de 1.50 metros sobre el nivel del terreno, contados 
entre el borde superior de la placa y el nivel del terreno. Cuando esta dimensión supere 1.50 
metros. se  considerará como piso completo. 

Usos permitidos en sótanos y semisótanos: 
Los usos permitidos en sótanos y semisótanos serán los relacionados con estacionamientos, accesos, 
cuartos de máquinas, basuras, depósitos y demás servicios técnicos de la edificación; en semisótanos se 
permitirá con fachada directa al exterior, la localización de equipamientos comunales y patios de ropas. 

Manejo de rampas y escaleras: 

No se permiten en el área del antejardín exigido. 
Se exceptúan de lo dispuesto en el presente numeral, las rampas que se prevean en cumplimiento de las 
normas nacionales sobre acceso de personas con limitaciones físicas. 

7.3 AISLAMIENTOS: 

El oficio No 57113339 del 29110/2019 de Codensa establece que por la línea de transmisión de energia se 
deberá respetar la franja de aislamiento a lado y lado del eje de la línea, área sobre la cual no se permite 
desarrollar ninguna construcción , ni sembrar arboles de gran altura (mayores a 3mts) que pongan en 
peligro la integridad de las personas y la estabilidad del Sistema eléctrico lo anterior en cumplimiento de 
la norma de CODENSA S.A. ESP LAT-251, Distancia de seguridad, y al reglamento técnico de 
instalaciones Eléctricas RETIE, resolución del ministerio de minas y energía numero 181294 del 6 de 
agosto de 2008. 

Se exigen aislamientos entre edificaciones y contra predios vecinos, los cuales se definen con base en la 
altura propuesta y se aplicarán a partir del nivel de terreno o a partir del nivel superior del semisótano, 
cuando este se plantee, de acuerdo con la siguiente tabla: 

USOS 
NUMERO DE 

PISOS 

AISLAMIENTOS MÍNIMOS 
ENTRE 

EDIFICACIONES (En 
metros) 

CONTRA PREDIOS 
VECINOS (En metros) 

a. Vivienda 
unifamiliary 
bifamiliar 
VIS o VIP. 

De 1 a 3 5.00 3.00 

b. Vivienda no 
VIS ni VIP, 
dotacionales 
,comercio y 

De 1 a 3 5.00 3 
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servicios de 
escala zonal 
y vecinal. 

De 4 a 5 7.00 4.00 

De 6 a 7 
9.00 5.00 

De8a 17 
De 180 mas 

112 de la altura total lI 3 de la altura total 

Para la aplicación de la tabla anterior, se tendrán en cuenta las siguientes reglas: 

a. Para efectos del cálculo de la dimensión del aislamiento, cuando la altura de cada piso sea 
mayor de tres (3) metros, se asumen tres (3) metros de altura por cada piso. 

b. Entre edificaciones con alturas diferentes, el aislamiento será el promedio de las exigencias de 
cada una. 

c. Los aislamientos contra predios vecinos se aplicarán a partir del nivel de terreno o a partir del 
nivel superior del semisátano, cuando este se plantee. 

Para edificaciones que contemplen aislamientos contra predio vecino superiores a 4,00 metros, se permite 
la superposición de elementos tales como balcones, chimeneas, buitrones, puntos fijos, jardineras u otros 
elementos volumétricos, con avances máximos de 0,50 metros. siempre y cuando éstos no superen el 25% 
del plano de la fachada correspondiente. 

7.4 VOLADIZOS 

Se permiten voladizos únicamente cuando éstos se proyecten sobre antejardines o áreas de control 
ambiental; dicha proyección tendrá las siguientes dimensiones máximas: 

• Malla Vial Arterial: Dimensión máxima: 1.50 M. 
• Malla Vial Local, vía menor a 10,00 MIs: Dimensión máxima: 0.60 M 
• Malla Vial Local, vía de 10 Mts a 15 Mts: Dimensión máxima: 0.80 M 
• En VIS / VIP sin antejardin reglamentario: Dimensión Máxima: 0.60 M 

Sobre áreas de cesión para parques y equipamientos no se permiten voladizos. 

Para el planteamiento de voladizos se deberá garantizar que se cumpla con las distancias mínimas de 
seguridad, en sentido horizontal y vertical, establecidos para el aislamiento de edificaciones contra redes de 
energía eléctrica según norma RETIE. 

7.5 ANTEJARDINES Y RETROCESOS: 

Antejardines: 

Se exige sobre la totalidad de las vía a nivel del terreno de acuerdo con la altura propuesta, con las 
siguientes dimensiones mínimas, en meros: 

\'fl 
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USOS 
NUMERO DE PISOS 

ANTEJARDÍN 
MÍNIMO 

(En metros) 

a. Vivienda unifamiliar y bifamiliar VIS o VIP. De 1 a 3 0 

b. Vivienda no VIS ni VIP, dotacionales, 
comercio y servicios de escala zonal y 
vecinal. 

De1a3 3.00 

De4a5 4.00 

De 6 a 7 5.00 

De8a17 7.00 

De18omas 10.00 

Sobre la Avenida De la Constitución vía de la Malla Vial principal y sobre la AV Congreso Eucarístico no 
se exige antejardín, se debe prever control ambiental de 10.00 Mts. 

Los antejardines se rigen por lo establecido en el artículo 270 del Decreto 190 de 2.004 (Compilación del 
POT), el articulo 29 del Decreto 327 de 2.004, y  las siguientes condiciones: 

No se permite el estacionamiento de vehículos en el antejardín. 

Los antejardines no se podrán cubrir ni construir. 

Cuando un proyecto contemple edificaciones con varías alturas. los antejardines se contabilizarán 
sobre cada una de ellas, excepto en proyectos que prevean plataforma continua, en cuyo caso el 
antejardin se determinará en función de la altura de la plataforma; no obstante, las edificaciones 
que emerjan de la plataforma deberán retrocederse en una edificación equivalente al antejardín 
exigido para cada una de ellas. 

En las áreas con uso residencial, el antejardin deberá ser empradizado y arborizado, exceptuando 
las zonas para ingreso peatonal y vehicular. 

7.6 EQUIPAMIENTO COMUNAL PRIVADO: 

El equipamiento comunal privado está conformado por las áreas comunales privadas necesarias para el 
buen desarrollo de las actividades a las cuales está destinada una edificación. Para efectos del cálculo del 
equipamiento comunal privado, no se contabilizarán las áreas correspondientes a circulación vehicular, 
cuartos de máquinas o de mantenimiento, subestaciones. cuartos de basura y similares, así como los 
corredores y demás zonas de circulación necesarias para acceder a las unidades privadas. El equipamiento 
comunal privado debe tener acceso directo desde las áreas comunes privadas. 

Todo proyecto con usos comerciales, de servicios, industrial o dotacional con más de 800('çn2, y los 
proyectos residenciales de cinco (5) o más unidades de vivienda que contengan áreas comune\berán 
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prever con destino al equipamiento comunal privado, las áreas mínimas en la proporción y con la 
destinación que se señala a continuación: 

Proyectos de vivienda, VIS subsidiables: 
Seis (6) mts2 por cada unidad vivienda, aplicable a las primeras 150 viviendas por hectárea de 
área neta urbanizable. 

Ocho con cincuenta (8,50) mts2 por cada unidad de vivienda aplicable al número de viviendas que 
se consigan por encima de 150 viviendas por hectárea de área neta urbanizable. 

Proyectos de vivienda, no VIS: 10 m2 por cada 80 m2 de construcción neta en vivienda. 

Para proyectos con usos diferentes a vivienda: diez (10) mts2 por cada ciento veinte (120) mts2 de 
construcción en el uso. 

Además de las áreas específicamente determinadas como equipamiento comunal privado, serán 
contabilizadas como tales los caminos y pórticos exteriores, los antejardines, las zonas verdes, las 
plazoletas y las áreas de estar adyacentes o contiguas a las zonas de circulación. 

No serán contabilizadas como equipamiento comunal privado las áreas correspondientes a circulación 
vehicular, cuartos de bombas o de mantenimiento, subestaciones, cuartos de basura y similares. Tampoco 
lo serán los corredores y demás zonas de circulación cubierta necesarias para acceder a las unidades 
privadas. 

DESTINACIÓN Y LOCALIZACIÓN DEL EQUIPAMIENTO COMUNAL PRIVADO. 

Destinación porcentaje mínimo, 
1) Zonas verdes recreativas 40% 
2) Servicios comunales i5% 
3) Estacionamientos adicionales para visitantes. El porcentaje restante o el incremento de los 

porcentajes señalados anteriormente. 

El equipamiento comunal privado debe ubicarse contiguo a otras áreas comunes y contar con acceso 
directo desde éstas. Del área de equipamiento comunal destinado a zonas verdes recreativas, el 50%, 
como mínimo, debe localizarse a nivel de terreno o primer piso. 

7.7 CERRAMIENTOS: 

Los cerramientos de carácter definitivo se regulan por las siguientes disposiciones: 

Se permite el cerramiento de antejardines en predios con uso residencial, el cual se hará con las 
siguientes especificaciones: Un cerramiento de hasta 1 .20 metros de altura en materiales con el 
90% de transparencia visual sobre un zócalo de hasta 0.40 metros. 

• Cuando se propongan cerramientos entre predios privados, podrán utilizarse materiales sólidos y no 
deberán sobrepasar la altura máxima permitida como nivel de empate. 

Cerramientos de carácter temporal: 

Los cerramientos de carácter temporal se harán por el lindero del mueble, resp4ndo el espacio 
ç.  
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público perimetral; serán en materiales vianos no definitivos, tendrán una altura máxima de 2,50 metros 
y se permften para cerrar el predh sin urbanizar. 

8. NORMAS DE ACCESIBILIDAD AL ESPACIO PÚBLICO Y A LOS EDIFICIOS DE LAS PERSONAS EN 
SITUACIÓN DE DISCAPACIDAD: 

Los proyectos de urbanización, de construcción y de intervención y ocupación del Espacio Público, deben 
contemplar en su diseño, las normas vigentes que garanticen, la movilidad y desplazamiento de as 
personas en situación de discapacidad, de conformidad con las normas establecidas en la Ley 1618 de 
2013, Ley 361 de 1997, los Decretos Nacionales 1660 de 2003, 1077 de 2015 y aquellas que los 
complementen. modifiquen o adicionen. 

8.1 NORMAS GENERALES PARA EL ESPACIO PÚBLICO: 

El espacio público contemplado en el Proyecto Urbanístico adoptado con la presente Resolución, se 
sujetará en lo pertinente, a las disposiciones previstas en la Cartilla del Espacio Público, la Cartilla de 
andenes (Decreto 308 de 2018) y la Cartilla de mobiliario urbano (Decreto 603 de 2007). 

8.2 DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN DE ANDENES: De acuerdo con lo establecido en el Decreto 308 de 
2018: 

Los andenes y espacios públicos de circulación peatonal objeto del proceso de urbanización. se  sujetarán a 
las siguientes reglas en lo relacionado con su diseño y construcción, entre otros: 

• Deberán ser construidos según a "Cartillas de Andenes". 

• Deben ser continuos en nivel y en ellos se delimitará claramente la zona para tránsito peatonal. sin 
escalones ni obstáculos que lo dificulten, contemplando soluciones para el tránsito de personas con 
movilidad reducida, de conformidad con las normas vigentes. 

• Deben ser de materiales firmes, estables, antideslizantes (aún en condiciones de humedad de la 
superficie) y resistentes a la abrasión. 

No deben tener elementos construidos que sobresalgan de la superficie, salvo los previstos dentro 
del conjunto de mobiliario urbano. 

Las superficies salientes, tales como tapas de alcantarilla, rejillas. cajas de contadores de agua y 
otros elementos similares de protección no podrán sobresalir más de 6 mm y no deberán quedar en 
desnivel negativo. 

Los accesos vehiculares al predio en ningún caso implicarán cambio en el nivel del andén o espacio 
público de circulación peatonal. Únicamente en las zonas de acceso vehicular se construirá una 
rampa con una longitud máxima de 3.00 metros de forma paralela al andén para salvar el nivel 
entre la calzada y el andén. 

La intervención del espacio público de propiedad del Distrito Capital, requerirá licencia de 
intervención y ocupación de espcio público expedida por la Secretaria Distrital de Planeación. 
Dirección del Taller del Espacio 9iblico. 
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9. OTRAS NORMAS: 

El diseño y construcción de la(s) edificación(es) son de entera responsabilidad del constructor, por lo tanto, 
en los proyectos arquitectónicos que se diseñen al interior del proyecto urbanístico denominado ICONIK 68 
AK 68 5-93" deben dar cumplimiento además a las siguientes normas: 

• Sismo resistencia: Ley 400 de 1997, Decreto 0926 de 2010 NSR-10 y Decreto 092 de 2011. 
Decreto 340 de 2012 y  los que los modifiquen o adicionen. 

• Microzonificación sísmica: Decreto 523 de 2010 y  demás normas que la complementen o 
modifiquen. 

• Buzones e hidrantes: Acuerdo 79 de 2003 y  demás normas que la complementen o 
modifiquen. 

• Almacenamiento de basuras: Se debe implementar un sistema de almacenamiento de 
basuras. con superficies lisas de fácil limpieza, dotado de un sistema de ventilación, suministro 
de agua, drenaje y prevención contra incendios de acuerdo con la normativa vigente sobre el 
tema de nivel distrital y nacional y las características que determine la entidad encargada de la 
administración del aseo de la ciudad. Decretos Nacional 2981 de 2013 y  de más normas que la 
complementen o modifiquen. 

Previsiones contra ruido: Resolución N°1198 de septiembre23 de 1998 del DAMA. . / 

• Código de la Construcción, anexo al Acuerdo 20 de 1995 Modificado por decreto Distrital 74 
de 2001 y 193 de 2006: En lo que no le sea contrario a las normas vigentes. 

• Servicios, seguridad, confort y prevención de incendios: El diseño y construcción de las 
instalaciones interiores (servicios contra incendio, seguridad y confort. así como o de los otros 
servicios públicos de Acueducto y Alcantarillado, Energia, Teléfonos. gas y basuras) son de 
responsabilidad del constructor, por lo tanto, deberá garantizar en su predio la eficiente 
prestación interna de estos servicios. Títulos K y J de la Ley 400/97 y NSR-10. 

• Manejo y disposición de escombros y desechos de construcción: En el marco de lo 
establecido en la Resolución 1138 de 2013 y el Decreto 586 de 2015, garantizando que los 
Residuos de Construcción y Demolición generados se transporten y dispongan cumpliendo lo 
estipulado en las Resoluciones 01115 de 2012 y  00932 de 2015. 

• Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas RETIE, Resolución 90708 de 2013 del 
Ministerio de Minas y Energía, modificado parcialmente por la Resolución 90907 del 25 de 
octubre de 2013: Normas relacionadas con las distancias de seguridad y zonas de servidumbre, 
que deben tenerse en cuenta por parte de los proyectistas y de los Curadores Urbanos en la 
aprobación de proyectos que se diseñen en zonas donde establezcan redes de energía de alta, 
media y baja tensión. 

Licencias de excavación para intervenir con obras de Infraestructura de ServicioPúblicos y 
Telecomunicaciones, el Espacio Público de Bogotá, D.C: Resolución IDU N° 899 de01  1. 
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10. REMISIÓN A OTRAS NORMAS COMUNES REGLAMENTARIAS 

Para la correcta aplicación de las normas establecidas en la presente Resolución, se deben tener en cuenta 
las siguientes normas generales: 

Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá, D.C., Decreto Distrital 190 de 2004 y  aquellos que 
lo modifiquen o complementen. 

• Estacionamientos y condiciones de diseño, Decreto Distrital 190 de 2004. Decreto 1108 de 
2000 y  Decreto 327 de 2004. 

• Normas urbanísticas generales y específicas, Tratamiento de Desarrollo, Decreto 327 del 11 de 
octubre de 2004. complementadas por el Decreto Distrital 190 de 2004. 

• Normas aplicables al espacio público: Decretos Distritales 208 de 2018, 190 de 2.004 y  308 de 

2018. 

• Entrega de Zonas de Cesión al Distrito Capital: Decreto 545 de 2016 y artículos 275 y  478, 

numeral 10, del Decreto 190 de 2004. 

CAPíTULO III. DE LAS OBLIGACIONES Y DERECHOS DEL TITULAR Y URBANIZADOR - 
RESPONSABLE. S',r' 

ARTICULO 90,  OBLIGACIONES DEL URBANIZADOR RESPONSABLE Y EL TITULAR. - 
LI 

Se determinan las siguientes obligaciones a cargo del titular de la licencia de urbanización, las cuales IJRADO 

deben cumplir en los plazos que se indican en la presente Resolución y son fundamentalmente los
URBAN( 

siguientes y cuyo incumplimiento comportaría condición resolutoria de este acto administrativo: 
'Zt - 

• Formular los estudios y efectuar las obras de recuperación morfológica yio mitigación de riesgos 

cuando éstos se requieran. 

Constituir mediante Escritura Pública la urbanización correspondiente a proyecto Urbanístico 
denominado ICONIK 68 AK 68 5-93" de acuerdo con el plano del proyecto urbanístico que se 
aprueba mediante la presente Resolución, y según lo establecido en el Decreto 1077 de 2015 y 
en los artículos 275 y 478, numeral 10 del Decreto 190 de 2.004 (Compilación del POT de la 
ciudad). 

Ejecutar las obras de urbanismo y saneamiento en general, con sujeción a los proyectos 
técnicos que aprueben las empresas prestadoras de servicios públicos y el IDU, de acuerdo con 
las especificaciones que la autoridad competente expida. 

Ejecutar las vías locales de uso público con sujeción al plano del Proyecto Urbanístico No. 
CU2K 23414-03 y  a las especificaciones técnicas que señale el IDU de conformidad con el 
procedimiento establecido en el oficio N° SGT-2002-0014 de enero 15 de 2002 de la 
Subdirección Técnica de ese Instituto y las normas del Decreto 602 de 2007 para el diseño y 
construcción de andenes del Distrito Capital. 

Ejecutar las redes locales y las obras de mfra estructura de servicios públicos domicarios, con 
sujeción a los planos y diseños aprobados por las empresas de servicios pi4blicos. de 
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conformidad con lo establecido en la Ley 142 de 1994 y sus Decretos reglamentarios. 

Cumplir con el Programa de Manejo Ambiental de Materiales y Elementos, a los que se refiere 
la Resolución 541 de 1994 del Ministerio del Medio Ambiente, para aquellos proyectos que NO 
requieran Licencia Ambiental o Planes de Manejo. 

Ejecutar y entregar las obras a cargo del urbanizador responsable sobre las zonas de cesión 
obligatorias al Distrito Capital de acuerdo a lo previsto en el Decreto 1077 de 2015 y el Decreto 
545 de 2016. Dicha obligación se deberá garantizar con la constitución de una póliza. La 
constitución de esta póliza se deberá protocolizar con la Escritura Pública de constitución de la 
urbanización (Articulo 3 del Decreto 502 de 2003). 

Solicitar al Departamento Administrativo de la Defensoria del Espacio Público la diligencia de 
inspección del cumplimiento de las obligaciones a su cargo establecidas en la presente licencia, 
la cual deberá solicitarse dentro del término de vigencia de la licencia. 

Constituir la Póliza de garantia de estabilidad y buena ejecución de las obras de urbanismo y 
saneamiento previstas para la urbanización, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 545 de 
2016. 

Tener en cuenta las condiciones y lineamientos señalados en la disponibilidad de servicios de la 
Empresa de Acueducto y alcantarillado de Bogotá. 

Se deberá dar cumplimiento al Decreto 520 de 2013, referente a cargue, descargue, transporte, 
almacenamiento y disposición final de Escombros con su respectivo programa relativo al 
manejo ambiental de materiales y elementos a los que hace referencia esta Resolución y de 
acuerdo con lo estipulado en la misma. 

Se deberá dar cumplimiento a la Resolución 180540 del 30 de marzo de 2010 emitida por el 
Ministerio de Minas y Energía con respecto a Reglamento técnico de Iluminación y Alumbrado 
público RETILAP. 

• Se deberá dar cumplimiento a la Resolución CRO 5405 de julio 16 de 2018, emitida por la 
Comisión de Regulación de Comunicaciones "Por la cual se modifica la SECCION 1 del 
CAPITULO 2 del TITULO VIII y el Anexo 8.1 del TITULO DE ANEXOS de la Resolución CRO 
5050 de 2016". 

• Se deberá dar cumplimiento a la Ley 1185 de 2008 y Decreto 763 de 2009 emitidos por el 
Ministerio de Cultura con respecto al cuidado y protección del Patrimonio Arqueológico, así 
como a las normas que lo adicionen o modifiquen; en particular se debe presentar al ICANH el 
Plan de Manejo Arqueológico Preventivo de que trata la Ley 1185 y  el articulo 57 deI Decreto 
citado, como requisito previo a la iniciación de las obras. 

ARTÍCULO 10°. ENTREGA MATERIAL DE LAS ÁREAS DE CESIÓN. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.6.1.4.7 deI Decreto 1077 de 2015, el titular de la 
licencia y urbanizador responsable deberá tener en cuenta lo siguiente: 

La entrega material de las zonas objeto de cesión obligatoria, así como la ejecución e las obras y 
dotaciones a cargo del urbanizador sobre dichas zonas se verificará mediante inspección aIizada por el 
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Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público. 

La diligencia de inspección se realizará en la fecha que fije la entidad distrital antes citada, levantando un 
acta de inspección suscrita por el urbanizador y la entidad. La fecha será señalada y comunicada dentro de 
los cinco (5) días siguientes a partir de la fecha de radicación de la solicitud escrita que para el efecto haga 
el urbanizador, la cual en todo caso deberá presentarse dentro del término de vigencia de la licencia. 

El acta de inspección equivaldrá al recibo material de las zonas cedidas. y será el medio probatono para 
verificar el cumplimiento de las obligaciones a cargo del urbanizador establecidas en el artículo anterior. En 
el evento de verificarse un incumplimiento de las condiciones establecidas en la presente Resolución, se 
deberá dejar constancia de tal hecho en el Acta y se dará traslado a la autoridad competente, dentro de los 
tres (3) días hábiles siguientes, para iniciar las acciones tendientes a sancionar la Infracción. 

Parágrafo. El Incumplimiento de hacer la entrega material de las zonas objeto de cesión obligatoria, así 
como la ejecución de las obras y dotaciones a cargo del urbanizador sobre las mismas dentro del término 
de vigencia de la licencia, acarreará la imposición de las sanciones previstas en la Ley 810 de 2003 o la 
norma que la adicione, modifique o sustituya. 

ARTÍCULO 11°. LOS DERECHOS DEL URBANIZADOR RESPONSABLE. 

1. El derecho a subdividir, a parcelar o lotear el terreno en la forma prevista en el plano oficial de la 
urbanización. 

2. El derecho a gestionar la aprobación de los reglamentos de copropiedad o de propiedad horizontal 
conforme a las normas sobre la materia. 

3. El derecho a solicitar y gestionar licencias de construcción de las edificaciones que pueden ser 
levantadas, con sujeción a las normas específicas sobre la materia y los reglamentos de que trata 
el numeral anterior, a fin de que sean destinadas a los usos urbanos permitidos por las mismas 
normas. 

4. Los demás que se desprendan de las normas y reglamentos vigentes. 

ARTÍCULO 12°. CAUSALES DE REVOCATORIA DE LA LICENCIA DE URBANIZACIÓN. 

1. Incumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente Resolución y las demás que se 
deriven del proceso de desarrollo por urbanización de acuerdo con lo establecido en las 
disposiciones vigentes. 

2. Toda licencia de urbanización se entiende condicionada al pago de las obligaciones fiscales y 
tributarias que pesen sobre los inmuebles objeto de la solicitud o que figuren a cargo del 
propietario y urbanizador. Así mismo, se entiende condicionada a que el urbanizador constituya las 
pólizas y garantías de cumplimiento de sus obligaciones, dentro de los plazos señalados en la 
licencia conforme a los reglamentos que se expidan para el efecto. 

3. Sí los plazos se vencieren sin que se hubieren cancelado las obligaciones de que trata el Inciso 
anterior y constituido las garantías, la condición se considerará fallida y esta Curaduría Urbana 
podrá proceder a revocar la licencia otorgada. En este caso si el solicitante insiste en adpantar el 
proceso de desarrollo deberá iniciar de nuevo las gestiones para obtener la lichcia de 
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Arq. Mauro Arturo Baquero Castro 

RESOLUCIÓN No RES No 11001-2-20-971 Del 7 DE MAYO DE 2020 

REFERENCIA: 11001-2-19-3260 

Por la cual se concede Licencia de Urbanización en la modalidad de desarrollo para el proyecto urbanístico 
denominado " ICONIK 68' localizado en la AK 68 5-93/95, Localidad de Kennedy, se establecen sus 
normas urbanísticas y arquitectónicas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable. 

urbanización, sin que se pueda tener en cuenta la actuación surtida antenormente. 

4. Bajo ningún pretexto, ni siquiera cuando el interesado o urbanizador invoca o acredita la calidad de 
organización popular de vivienda podrá exceptuarse a ninguna entidad o persona del cumplimiento 
de los requisitos y exigencia contenidas en la presente Resolución y en particular en este artículo 
ya que lo aqui estatuido tiene como finalidad la defensa de los intereses del Distrito Capital de 
Bogotá y de las personas que adquieren los inmuebles que se segreguen y produzcan como 
resultado del proceso de urbanización. 

CAPITULO IV. OBLIGACIONES Y DERECHOS DEL CONSTRUCTOR RESPONSABLE. 

ARTÍCULO 13°. OBLIGACIONES DEL URBANIZADOR RESPONSABLE. 

1. Las obras deberán ser ejecutadas de fon-na tal que se garantice tanto la salubridad de las 
personas, como la estabilidad de los terrenos edificados y los elementos constitutivos del espacio 
público. (Artículo 2.2.6.1.2.3.6, Numeral 1 Decreto 1077 de 2015). 

2. Mantener en la obra la licencia y el plano aprobado, y exhibirlo cuando sea requerido por la 
autoridad competente (Artículo 2.2.6.1.2.3.6, Numeral 3 Decreto 1077 de 2015). 

3. Cumplir con el programa de manejo ambiental de materiales y elementos a los que hace referencia 
la Resolución 541 de 1994 del Ministerio del Medio Ambiente. para aquellos proyectos que no 
requieren licencia ambiental, o planes de manejo, recuperación o restauración ambiental, de 
conformidad con el Decreto 2820 de 2010 o la norma que lo adicione, modifique o sustituya. 

4. Se deberá dar cumplimiento al Decreto 520 de 2013. referente a cargue, descargue. transporte, 
almacenamiento y disposición final de Escombros con su respectivo programa relativo al manejo 
ambiental de materiales y elementos a los que hace referencia esta Resolución y de acuerdo con 
lo estipulado en la misma. 

5. Se deberá dar cumplimiento a la Resolución 90708 del 2013 emitida por el Ministerio de Minas y 
Energía en relación con la norma RETIE y las normas que lo modifiquen o sustituyan. 

6. Se deberá dar cumplimiento a la Resolución CRC 4262 de julio 15 de 2013, emitido por la 
Comisión de Regulación de Comunicaciones "Por la cual se expide el Reglamento Técnico para 
Redes Internas de Telecomunicaciones -RITEL-, que establece las medidas relacionadas con el 
diseño, construcción y puesta en servicio de las redes internas de telecomunicaciones en la 
República de Colombia y se dictan otras disposiciones". 

7 Se deberá dar cumplimiento a la Resolución 18264 del 15 de mayo del 2014 emitido por el Instituto 
de Desarrollo Urbano IDU "Por la cual se reglamenta la actividad de aprovechamiento económico 
Campamentos de Obra, permitida en el espacio público de la ciudad de Bogotá D.C. 

8. Se deberá dar cumplimiento a la Ley 1537 del 20 de junio de 2012 y  sus modificaciones. 
correspondiente a la Ley General de Bomberos. 

9. Solicitar el certificado de permiso de ocupación al concluir las pbras de la edificación en los 
términos establecidos en el articulo 2.2.6.1,4.1 del Decreto 1077 de12015. 
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Por la cual se concede Licencia de Urbanización en la modalidad de desarrollo para el proyecto urbanístico 
denominado " lCONlK 68" localizado en la AK 68 5-93/95, Localidad de Kennedy, se establecen sus 
normas urbanísticas y arquitectónicas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable. 

10. Someterse a una supervisión técnica en los términos que señalan las normas de construcción 
sismo resistentes. 

11. Realizar los controles de calidad para los diferentes materiales estructurales y elementos no 
estructurales que señalan las normas de construcción sismorresistentes, de conformidad con el 
articulo 11 del Decreto 1203 de 2017. 

12. Dar cumplimiento a las normas vigentes de carácter nacional, municipal o Distrital sobre 
eliminación de barreras arquitectónicas para personas con movilidad reducida (Articulo 
2.2.6.1.2.3.6. Numeral 13 Decreto 1077 de 2015). 

13. Cumplir con el Programa de Manejo Ambiental de Materiales y Elementos a los que se refiere la 
Resolución 541 de 1994 del Ministerio del Medio Ambiente, para aquellos proyectos que NO 
requieran Licencia Ambiental o Planes de Manejo. 

14. Dar cumplimiento a las normas de construcción sismorresistente vigentes (Artículo 2.2.6.1.2.2.3, 
Decreto 1077 de 2015) Especialmente a los Títulos A, J y K. 

15. El replanteo será de entera responsabilidad del constructor, éste está obligado a respetar el 
espacio público y los predios vecinos, y en ningún caso podrá construir sobre estos. 

16. El titular de la Licencia tiene la obligación de dar cumplimiento a las disposiciones contenidas en 
los artículos 23 y  65 a 85 del código de policía de Bogotá Acuerdo 79 de 2003, sobre seguridad en 
las construcciones, espacio público y deberes generales para la protección del espacio público. 

17. Se deben adoptar las medidas de insonorización requeridas para garantizar el mantenimiento de 
los niveles máximos de ruido permitido para cada uso. según el sector en el cual se localicen, de 
conformidad con el Decreto Nacional 948 de 1995 y los niveles de ruido determinados en la 
Resolución 8321 de 1983 del Ministerio de Salud. 

18. Esta licericia no autoriza la tala de árboles, ni excavaciones o similares en el espacio público para 
lo cual se debe consultar a la autoridad competente. 

19. Las obras autorizadas deben contar con la instalación de los equipos. sistemas e implementos de 
bajo consumo de agua. establecidos en la Ley 373 de 1997 o la norma que la adicione, modifique 
o sustituya (Articulo 2.2.6.1.2.3.6, Numeral 8 Decreto 1077 de 2015). 

20. Deberá realizar publicación en un diario de amplia circulación de la parte resolutiva del presente 
Acto Administrativo en virtud de lo consagrado en el artículó 2.2.6.1.2.3.8 del Decreto Nacional 
1077 de 2015. 

CAPÍTULO V. DE LA PLUSVALÍA 

ARTÍCULO 14°. PARTICIPACIÓN EN PLUSVALÍA 

Según el artículo 46 del Decreto Distrital 327 de 2004 las áreas sometidas al Tratamiento de Desrrollo son 
objeto de la participación en las plusvalías derivadas de la acción urbanística, no obstant,) el pago 



Arq. Mauro Arturo Baquero Castro 

RESOLUCIÓN No RES No 11001-2-20-971 DeI 7 DE MAYO DE 2020 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

, y # 

: cwo' - 

; 

ARQ. MAUR 1  AR Jfr4fE?4Y CASTRO 
Curado UrbarZ.Botá D.C. 

Se expide en Bogotá, D.C., hoy 

REFERENCIA: 11001-2-19-3260 

Por la cual se concede Licencia de Urbanización en la modalidad de desarrollo para el proyecto urbanístico 
denominado " ICONIK 68" localizado en la AK 68 5-93/95, Localidad de Kennedy, se establecen sus 
normas urbanísticas y arquitectónicas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable. 

únicamente será exigible sí el folio de Matrícula Inmobiliaria tiene inscrita tal anotación de conformidad con 
lo señalado en el artículo 181 del Decreto Ley 019 de 2012. Como quiera que en el folio de matrícula 
inmobiliaria no aparece inscripción alguna sobre la participación de plusvalía para el predio, no es exigible 
el recibo de pago de la plusvalía para la expedición de la licencia solicitada. 

CAPITULO VI. DOCUMENTACIÓN ANEXA Y OTRAS DISPOSICIONES. 

ARTiCULO 15°. Para todos los fines legales los siguientes documentos hacen parte de la presente 
Resolución: 

1. La solicitud del interesado de aprobación Proyecto Urbanístico radicada bajo la referencia 11001-
2-1 9-3260. 

2. Plano topográfico actualizado por la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital e 
identificado con código de sector topográfico 004551 073 009 000 y con código de sector 
topográfico 004551 073 004 000 000 

a El Plano del Proyecto Urbanístico del proyecto denominado ' lCONlK 68" aprobado bajo el número 
No CU2K 234/4-03 y  el medio magnético correspondiente a su archivo digital, radicados con 
referencia No 11001-2-19-3260. 

4. Los Oficios No 57113339 del 29/10/2019 del 29/10/2019 de Condensa, oficio de la empresa de 
Acueducto y Alcantarillado de Bogotá No 3331003-2019-2313 del 29 de octubre de 2019, 

5. Los demás documentos que hagan parte de la Licencia de Urbanización que se conceden 
mediante la presente Resolución. 

CAPÍTULO VII 

NOTIFICACION Y EJECUTORÍA 

ARTÍCULO 16°. La presente resolución debe notificarse en los términos del artículo 2.2.6.1.2.3.7 del 
Decreto 1077 de 2015, en concordancia con la Ley 1437 de 2011, y  contra ella proceden los recursos de 
reposición ante el Curador Urbano No. 2 de Bogotá, D.0 y el de apelación ante la Subsecretaria Jurídica de 
la Secretaría Distrital de Planeación, los cuales deben interponerse por escrito en el acto de notificación 
personal, o dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, con el lleno de los requisitos 
establecidos en el Código de procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

Fecha de Ejecutoria: 0 9 JUP . 
Arquitecto: Olga Lucia Lopez M 

'T46ogada: Alexandra Landeta 
ítgeniero: Juan Manuel Sandoval 
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CURADORA URBANA 3 
ARQ.JUANA SANZ MONTAÑO 

NIT: 51.630.853-4 

REFERENCIA: 11001-3-23-1032. 

1iOQi- 3- 
ACTO ADMINISTRATIVO No. 

- 1- 1 U O O 
DE 

14 JUL 2022 

Por el cual se corrige el acto administrativo No. 11001-3-23-0956, expedida por este despacho, el 27 
de junio de 2023, para el predio ubicado en la AK 68 5 93 /95 (ACTUAL), de la Alcaldía Local de 
Kennedy. 

LA CURADORA URBANA No. 3(P) DE BOGOTÁ, D.C. 
ARO. RUTH CUBILLOS SALAMANCA 

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por las Leyes 388 de 1997, 810 
de 2003, los Decretos Nacionales 1077 de 2015, 2218 de 2015, 1197 de 2016, 1203 de 2017 
y el Decreto Distrital 212 de 2023 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que el 07 de mayo de 2020, el entonces Curador Urbano No. 2 de Bogotá, D.C, Arq. 
Mauro Arturo Baquero Castro, expidió la Licencia de Urbanización en la modalidad 
de Desarrollo, para el predio localizado en la AK 68 5 93/95 (ACTUAL) de la Alcaldía 
Local de Kennedy, mediante Resolución No. RES. No. 11001-2-20-0971, el cual 
cobró fuerza ejecutoria el 09 de junio de 2020 

2. Que mediante el Acto Administrativo 11001-3-23-0956 del 27 de junio de 2023 este 
despacho, otorgó una nueva Licencia de Urbanización, a través de la revalidación, 
para culminar las obras correspondientes y actuaciones autorizadas en la Licencia 
de Urbanización aprobada mediante Resolución No. RES No. 11001 -2-20-0971 del 
07 de mayo de 2020. 

3. Que, una vez revisado el Acto Administrativo en mención, se pudo constatar que, en 
efecto, hubo un error involuntario de digitación en el Acto Administrativo 11001-3-23-
0956 del 27 de junio de 2023, toda vez que se indicó de manera errónea que el acto 
objeto de revalidación correspondía a una licencia de Construcción. 

4. Que, de manera oficiosa, este Despacho procede hacer la corrección del Acto 
Administrativo 11001-3-23-0956 del 27 de junio de 2023, en el sentido de indicar que 
la Resolución 11001-2-20-0971 del 7 de mayo de 2020, objeto de la revalidación, 
corresponde a una licencia de Urbanización. 

5. Que el artículo 45 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo señala que "En cualquier tiempo, de ofício o a petición de parte se 
podrán corregir los errores simplemente formales contenidos en los actos 
administrativos, ya sean aritméticos, de digitación, de transcripción o de omisión de 
palabras" 

. Os 
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ARE.3UANA SANZ MONTAÑO 

NIT: 51.630.853-4 

REFERENCIA: 11001 -3-23-1 032. 

'1 - O (i - -. L 14 Jft. .2 
ACTO ADMINISTRATIVO No. DE 

Por el cual se corrige el acto administrativo No. 11001-3-23-0956, expedida por este despacho, el 27 
de junio de 2023, para el predio ubicado en la AK 68 5 93 / 95 (ACTUAL), de la Alcaldía Local de 
Kennedy. 

6. Que la solicitud de corrección es procedente, de acuerdo con el estudio por oficio que 
realizo este despacho, resaltando que dicho cambio no varía la decisión adoptada 
mediante el acto administrativo No 11001-3-23-0956 del 27 de junio de 2023. 

En virtud de lo expuesto anteriormente, la Curadora Urbana No. 3 (P) de Bogotá, D.C., ARO. 
RUTH CUBILLOS SALAMANCA. 

RESUELVE 

ARTÍCULO 12:  Corregir el Acto Administrativo No 11001-3-23-0956 del 27 de junio de 2023, 
indicando que el acto administrativo 11001-2-20-0971 del 7 de mayo de 2020, objeto de la 
revalidación, corresponde a una Licencia de Urbanización. 

ARTÍCULO 2 Comunicar el contenido del presente Acto Administrativo la señora ISABEL 
CRISTINA VASQUEZ ROLDAN, identificada con C.C. No. 32.562.961, en calidad de 
Representante Legal de la sociedad CONSTRUCTORA CAPITAL S.A.S, como Propietaria 
del predio. 

ARTÍCULO 32  Los demás aspectos contenidos en del acto administrativo No. 11001 -3-23-
0956 deI 27 de junio de 2023, se mantienen. 

ARTÍCULO 42Contra la presente Resolución no procede recurso alguno. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá D.C.a los JL 2023 

t 

/fr 
APQ. U111 ILL!? L MA 

Curadora UrbantP': -'Bogotá D.0 

Proyectó: JPAI' 
Reviso A.L 
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CURADORA URBANA 
'AQ. ÍJTH CUBftLOS SALAMANCA 

NIT: 51.76.3369 

(51 

REFERENCIA: 11001-1-22-0515. 

U0O1-i22-1873 
ACTO ADMINISTRATIVO No DE 91 JtJN 2022 

Por el cual se concede prórroga al término (le vigencia (le la Liceiicia (le Urbanización al)robacla 
mediante Acto Administrativo No. 11001-2-20-0971 (tel 7 (le mayo de 2020, eXl)C(lkla  por ci entonces 
Curador Urbano No. 2 de Bogotá D.C, Arq. MAURO 1AQUERO CASTRO, para los predios 
localizados en la AM 68 5 95 / AM 68 5 93 (ACTUALES) cte la Alcaldía Local (le Kennedy. 

LA CURADORA URBANA No. 1 DE BOGOTÁ, D.C. 
ARQ. RUTH CUBILLOS SALAMANCA 

En USO de sus facultades legales, en especial las conf'criclas por las Leyes 388 de 1997, 810 de 2003, los 
Decretos Nacionales 1077 de 2015, 2218 (le 2015, 1197 de 2016, 1783 de 2021 ye! Decreto Distrital 670 
de 20 17 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que el 07 (le mayo cte 2020, el entonces Curador Urbano No. 2 de Bogotá D.C, Arq. MAURO 
BAQUERO CASTRO, expidió Licencia (le Urbanización en la modalidad de Desarrollo, para los 
predios localizados en la AK 68 5 95 / AK 68 5 93 (ACTUALES) de la Alcaldía Local de Kennedy, 
mediante Acto Administrativo No. 1 1001-2-20-0971, el cual cobró fuerza ejecutoria el 09 de junio 
de 2020. 

2. Que mediante Acto Administrativo No. 11001-4-21-0359 del 09 de febrero de 2021, la entonces 
Curadora Urbana No. 4 (P), Arq. CATHERINE CELY CORREDOR, otorgó una modificación a la 
Licencia cte Urbanismo en mención. 

3. Que como Constructor responsable figuraba el Ingeniero civil MAURICIo ESTRADA GARCES, 
identificado con C.C. No. 71 .631.847 y  portador de la Matrícula Profesional No, 0520232702 ANT. 

4. Que la señora ISABEL CRISTINA VASQUEZ ROLDAN, identificada con C.C. No. 32.562.961, 
en calidad de Representante Legal cte la CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTA S.A.S, con Nit 
No. 900.192.711 -6, Fideicom itente dentro del Ficteiconi iso denominado ICON1K — FIDUBOGOTA 
SA, constituido sobre el predio objeto de estudio, presentó ante esta Curaduría Urbana el (lía 16 cte 
marzo de 2022, mediante radicación No.! 1001-1-22-05 15, solicitud de prórroga al término (le 
vigencia cte la Licencia de Urbanización en mención. 

5. Que igualmente con la radicación presentada, se solicitó el cambio de constructor responsable, 
delegando al Ingeniero Civil PABLO ECHEVERRI JARAMILLO, identificado con C.C. No. 
71.375.076, l)ortador cte la matricula profesional No. 05202-120554 ANT. 

6. Que el Decreto Nacional 1077 de 2015 (Por medio del cual se expide el Decreto único 
Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad)' Territorio,) en su artículo 2.2.6,1 .2.4.1, el cual fue 
modificado por el artículo 5 deI Decreto 1197 de 2016, establece: 

1 
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CURADORA URBANA U  
ARQ. RUTH CUBILLOS SALAMANCA 

MT: 5L716.3369
0 1 1 - 2 2 - 1 8 7 3 (1 ¡ J(JN 2022 

coníin,,acic$,, Acto adininisfrailvo No. DE 

"Por el cita! se concede prórroga al término (le vigeilCi(i de 1(1 Licencio (le Uihaizsino aprobada mediante 
A ci o A (lmninislraiii'o No. 11001-2-20-0971 del 7 (le ili(il'O  (le 2020, expedida por el entonces Cuiador 
Urhumw No. 2 (le Bogotá D. G, Arq. MA URO BA Q  UERO CASTRO, para los ¡)redios localizado en 1(1 14K 
685 95/4K 685 93 (ACTUALES) (le la Alcaldía Local de Ke,znedp". 

"ARTICULO 2.2.6.1.2.4.1. Vigencia (le las licencias. Las licencias (le urbanización en 
las ¡imodalidades de desarrollo y  re urbanización, las licencias (le parcelación )' de 
construcción)' las licencias de intervención y ocupación (le! CSPOCÍO páblico, as! Como 
las revalidaciones, temzdráiz una vigencia de veinticuatro (24) meses prorrogables por 
una sola vez por un plazo adicional (le doce (12) meSes, contados (1 partir de ¡afecha 
cii que quedeti en firme  los OCIOS ad,ninisI,'ativís por medio de los cuales fueron 
otorgadas. (...) 
La solicitud (le prórroga deberá forinularse dentro de los treinta (30) días 
calendario, anteriores cd vencimiento (le 1(1 respectiva ¡icencia, siempre que el 
urbanizador o constructor responsable ceiifiqzie la iniciación (le 1(1 obra ". 

7. Que el artículo 27 del Decreto 1783 del 20 de diciembre de 2021 el cual modificó el artículo 
2.2.6.1 .2.4.1, establece que: 

"La solicitud de prórroga (le ¿(//(1 licencio urbanísliça deberá ,adica,çe con 1(1 

documentación conipleta a más ardar treinta (30) dÍas hábiles antes del 
vencimiento de la respectiva licencio. La solicitud deberá aconipaikmrse de 1(1 

mnanUestaciómi bajo 1(1 gravedad (le! juramento (le la iniciación de obra por 
parle (le! urbanizador o constructor responsable ". 

8. Que la solicitud de Prórroga de la Licencia, cumple con los requisitos consagrados en el artículo 27 
del Decreto 1783 de 2021 el cual modifica cf artículo 2.2.6.1.2.4.1 del Decreto Nacional 1077 de! 
26 d mayo de 2015, por cuanto se efectuó dentro de los términos (le Ley y el Ingeniero Civil 
PABLO ECI-JEVERRI JARAMILLO, identificado con C.C. No. 71.375.076, portador de la 
inatricula profesional No. 05202-120554 ANT, en calidad de Constructor Responsable certificó que 
ya se iniciaron las obras autorizadas mediante la citada licencia. 

En virtud de lo expuesto anteriormente, la Curadora Urbana No. 1 de Bogotá, D.C. ARQ. RUTI-1 
CUBILLOS SALAMANCA, 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1° Aceptar el cambio de Constructor Responsable (le la Licencia de Urbanización, aprobada 
nediante Acto administrativo No. 11001-2-20-0971 deI 07 de mayo de 2020, por el 
Ingeniero Civil PABLO ECHEVERRI JARAMILLO, identificado con C.C. No. 
71.375.076, portador de la matricula profesional No. 05202-120554 ANT. 

ARTÍCULO 2° Conceder la prórroga de la Licencia de Urbanización aprobada mediante Acto 
Administrativo No. 11001-2-20-0971 del 07 de mayo de 2020, para los predios ubicados 
en la AK 68 5 95 / AK 68 5 93 (ACTUALES) de la Alcaldía Local de Kennedy, por un 
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CUR,\DORA URBANA 'sz 

ARQ. Í4JJH CUBILLOS SALAMANCA 

NII: 51.716.336-9 11001- 1- 22 1873 
Confio 0(1cM!, Acto (I(I1flifliSIrt11iPO No. DE O JUN 2022 

"Por el cual se concede prórroga al término (le 1'igellcia (le ¡a Licencia (le Urha,,is,,w aprobada median/e 
1ctt Adiniiiistralh'u No. 11001-2-20-0971 (le! 7 de izayo de 2020, expedida por e! entonces curador 

Urbano No. 2 (le Bogotá D. C, Arq. MA URO ¡JA QUERO CASTRO, para los predios lodahiz(i(lO en ¡a AJ( 
68 5 95 /AK 68 5 93 (A CTUA LES) de 1(1 AlcaIdía Local de Kennedp". 

termino de doca (12) meses adicionales contados a partir de la fecha de vencimiento de 
la Licencia mencionada. 

PARÁGRAFOO Hace parte del presente Acto Administrativo la certificación (le iniciación (le obras 
presentada por el Constructor Responsable. 

ARTÍCULO 3° La presente prórroga rige a partir del 09 de junio de 2022 y su vigencia se extiende 
hasta ci 09 de ¡unjo (le 2023.  

ARTÍCULO 4° Las normas y demás disposiciones, así como las obligaciones establecidas en la Licencia 
de Urbanización aprobada mediante Acto Administrativo No. 11001-2-20-097 1 del 07 
de mayo de 2020, se mantienen vigentes. 

ARTÍCULO 5° Elpresente Acto administrativo debe notifícarse en los términOs del artículo 2.2.6.1.2.3.7 
del Decreto Nacional 1077 de 2015 y contra ella proceden los recursos de reposición 
ante esta Curaduría y de apelación ante la Subsecretaría Jurídica de la Secretaría Distrital 
de Planeación (ordinal K, artículo 36 del Decreto 16 de 2013), dentro de los diez (10) 
días siguientes a la notificación de conformidad con el Artículo 76 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011). 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

tradora Urbana No. 1 (le Bogotá D.0 

roycció: Maria Paula Maldonado Gania. 
Revisó: Abg. Daniel Murcia Pbn. 

Ejecutoriada en Bogotá D.C. a los 05 JI.JL 2022 
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Arq. Catherine Cely Corredor 

REFERENCIA: 11001-4-20-1227 

ACTO ADMINISTRATIVO N°11001-4-21-0359 FECHA: 091FEB12021 

Por el cual se aprueba la modificación de la Licencia de Urbanización Vigente y la modificación 
parcial del proyecto urbanístico denominado ICONIK 68, en el predio identificado con nomenclatura 
urbana AK 68 5 93 y  AK 68 5 95 (Actuales) de la Localidad de Kennedy en la ciudad de Bogotá 
D.C. 

LA CURADORA URBANA 4(P) DE BOGOTA, D.C. 
ARQ. CATHERINE CELY CORREDOR 

En uso de sus facultades legales, en especial las que confiere las Leyes 388 de 1997, 810 de 2003 
y 1796 de 2016, los Decretos Nacionales 1077 de 2015, 2218 de 2015, 1197 de 2016, 1203 de 

2017 y  el Decreto Distrital 249 de 2020, y 

CONSIDERANDO 

1. Que la sociedad CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTA SAS, con NIT. 900.192.711-6, 
representada legalmente por el señor MAURICIO ESTRADA GARCES, identificado con cédula 
de ciudadanía número 71.631.847 de Medellín, en calidad de fideicomitente del Fideicomiso en 
garantía Fidubogota-Portoaméricas 2 constituido sobre el predio de acuerdo con el folio de 
matrícula inmobiliaria No. 5001410454, solicitó ante esta Curaduría Urbana, mediante 
referencia No. 11001-4-20-1227 de julio 06 de 2020, la Modificación de la Licencia de 
Urbanización Vigente del Proyecto Urbanístico denominado ICONIK 68. 

2. Que mediante Acto Administrativo No 11001-2-20-971 de mayo 07 de 2020 y  plano No. CU2 
K234/4-03, el Curador Urbano No 2 Arq. Mauro Arturo Baquero Castro, concedió Licencia de 
Urbanización en la modalidad de Desarrollo, para el proyecto urbanístico denominado ICONIK 
68 localizado en la AK 68 5 93/95, localidad de Kennedy, se establecieron sus normas 
urbanísticas y arquitectónicas y se fijaron las obligaciones a cargo del urbanizador responsable. 

3. Que el Decreto 327 de octubre 11 de 2004 "Por el cual se reglamenta el Tratamiento de 
Desarrollo Urbanístico en el Distrito Capital" establece su artículo 10°, respecto a las 
modificaciones a los proyectos urbanísticos, que "Las modificaciones a las licencias 
urbanísticas se aprobarán en el marco de las normas que dieron ¡Ligar a la licencia original y 
deberán incorporarse a la cartografía oficial del Distrito Capital". 

4. Que la modificación de la Licencia de Urbanización vigente y la modificación parcial del 
Proyecto Urbanístico denominado ICONIK 68, consiste en la compensación de la obligación del 
suelo destinado a Vivienda de Interés Prioritario a través del pago a la Empresa de Renovación 
Urbana ERU y el aumento de la edificabilidad inicialmente aprobada. 
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Arq. Catherine Cely Corredor 

Continuación Resolución N° 11001-4-21-0359 FECHA: 09 de febrero de 2021 

Por la cual se aprueba la modificación ae la Licencia de Urbanización Vigente y la modificación parcial del 
proyecto urbanístico denominado ICOÑlK 68, en el predio identificado con nomenclatura urbana AK 68 5 93 y 
AK 68 5 95 (Actuales) de la Localidad d Kennedy en la ciudad de Bogotá D.C. 

5. Que de acuerdo con lo previsto en el articuh 2.2.2.1.5.1.1 del Decreto Nacional 1077 de 2015, 
'Por medio del cual se expide el Decreto Unico Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y 
Territorio", los predios sujetos a Tratamiento de Desarrollo deberán destinar un porcentaje del 
20% del área útil para el desarrollo de Programas de Vivienda de Interés Prioritario (V.l.P). De 
acuerdo a lo anterior el Proyecto denominado ICONIK 68 debe destinar un porcentaje del 20% 
del área útil para Vivienda de Interés Prioritario correspondiente a 2675.48 m2. 

6. Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.2.2.1.5.3.1 deI mencionado Decreto, para el 
cumplimento de la obligación, el propietario y/o urbanizador podrá optar por una de las 
siguientes alternativas: 

1. En el mismo proyecto. 
2. Mediante el traslado a otros proyectos del mismo urbanizador, localizados en 

cualquier parte del suelo urbano o de expansión urbana del municipio o distrito. 
3. Mediante la compensación en proyectos que adelanten las entidades públicas que 

desarrollen programas y proyectos VIS o VIP, a través de los bancos inmobiliarios, 
patrimonios autónomos o fondos que creen los municipios y distritos para el efecto. 

7. Que para el cumplimiento de lo mencionado en el considerando anterior, la Empresa de 
Renovación Urbana — ERU expidió la Resolución No 318 de diciembre 7 de 2020, por la cual se 
adoptó la liquidación definitiva por la suma de $ 6.274'834.998,18 por aplicación de la formula 
por traslado de vivienda de interés social yio prioritario, la cual se calculó sobre 2675.48 m2, 
correspondiente al área requerida en la licencia de urbanización objeto de modificación. 

8. Que el interesado aportó oficio expedido por Fiduciaria Colpatria SA, con fecha de 20 de enero 
de 2021, en donde se certifica que se recibió el aporte del acto administrativo de carácter 
particular Resolución 318 de diciembre 7 de 2020, por concepto de compensación de vivienda 
de interés prioritario. 

9. Que la Empresa de Renovación Urbana — ERU informó mediante comunicado del 01 de febrero 
de 2021 en cumplimiento de la obligación establecida en la Resolución 318 de diciembre 7 de 
2020 que da viabilidad al traslado de vivienda de interés prioritario. 

10.Que el predio se encuentra en ubicado en Rango 1 de Edificabilidad, teniendo en cuenta que el 
predio se localiza frente a Malla Vial Arterial (KR 68B Avenida Congreso Eucarístico), por lo 
tanto, se permite un indice de construcción básico de 1.00 y  máximo de 2.75 

11.Que el interesado se acoge a lo establecido en el artículo 44 del Decreto Distrital 327 de 2004, 
según el cual: "Para aumentar la edificabilidad por encima del índice de construcción básico, los 
propietarios deberán cumplir con una o varias de las siguientes condiciones: 

a. La cesión del suelo protegido urbano, para incorporarlo al sistema de espacio público. 
Se excluyen aquellos elementos que ya hayan sido adquiridos por las entidades 
públicas, los cuerpos de agua y sus rondas. Se excluyen así mismo las zonas de 
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Continuación Resolución N° 11001-4-21-0359 FECHA: 09 de febrero de 2021 

Por la cual se aprueba la modificación de la Licencia de Urbanización Vigente y la modificación parcial del 
proyecto urbanístico denominado ICONIK 68, en el predio identificado con nomenclatura urbana AK 68 5 93 y 
AK 68 5 95 (Actuales) de la Localidad de Kennedy en la ciudad de Bogotá D.C. 

manejo y preservación ambiental de los cuerpos de agua en las que se local/ce la 
porción autorizada de cesión de espacio público. 

b. La cesión del suelo urbano para la conformación de la mal/a vial arterial principal 
y/o complementaria de la ciudad. Se excluye la mal/a vial que esté incluida en un 
programa de inversión financiado por valorización o en el reparto de cargas y 
beneficios de un plan parcial en estudio o en un plan de ordenamiento zonal. 

c. La cesión de suelo adicional a la exigida para parques públicos. 
d. La cesión de suelo adicional a la exigida para equipamientos públicos. 
e. Transferir derechos de construcción de que trata los Artículos 317 y  363 del Decreto 190 

de 2004, de acuerdo con la reglamentación específica que se adopte para tal efecto." 

12.Que el artículo 45 del Decreto Distrital 327 de 2004 establece: 

'Las cesiones de suelo por fuera del proyecto urbanístico o plan parcial podrán hacerse en 
otros sitios de la ciudad, cumpliendo con las siguientes condiciones: 

a. Traslado de cesiones para el aumento de edificabífidad: Se ace pta el traslado de 
cesiones para el aumento de edificabi/idad siempre y cuando se agoten las posibilidades 
de cesión para mal/a vial arterial y áreas protegidas existentes en el proyecto y se cuente 
con el visto bueno de la entidad correspondiente segúi sea el tipo de cesión. Estas 
cesiones deberán garantizar la equivalencia de precios de suelo, de manera tal que el 
valor en pesos de la cesión en el propio proyecto, calculada con base en el artículo 44 del 
presente Decreto, sea igual al valor del terreno donde se propone trasladar la cesión. Para 
este efecto se utilizarán los avalúos catastrales actualizados de los predios... 

13.Que mediante Resolución No RES 12-4-1676 de diciembre 04 de 2012 se aprobó el Proyecto 
Urbanístico del desarrollo denominado PARAISO DE CASTILLA, se establecieron sus normas 
urbanísticas y arquitectónicas, se concedió Licencia de Urbanización, se fijaron las 
obligaciones a cargo del urbanizador responsable en los predios con nomenclatura CL 10 81 B 
67 y  CL 10 82 A 87 y  se aprobó el Plano Urbanístico No CU4 K44/4-00. 

14.Que mediante Resolución No RES 10-4-1929 de octubre 26 de 2010 se aprobó el Proyecto 
Urbanístico denominado LAS CASTILLAS, localizado en el predio con nomenclatura KR 80 C 8 
D 60, se establecieron sus normas urbanísticas y arquitectónicas, se concedió licencia de 
urbanización y se fijaron las obligaciones a cargo del urbanizador, posteriormente modificada 
mediante Resolución No RES 12-4-0544 de mayo 08 de 2012 y la Resolución No RES 12-4-
1535 de noviembre 13 de 2012 por medio de la cual se aprobó el plano Urbanístico No CU4 
K24/4-1 1. 

15.Que para acogerse a lo establecido en el literal a del artículo 45 Decreto Distrital 327 de 2004, 
el interesado solicita el traslado de las cesiones para aumento de la edificabilidad a través de la 
cesión del suelo urbano para la conformación de la Malla Vial Principal y/o Complementaria así: 
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Por la cual se aprueba la modificación de la Licencia de Urbanización Vigente y la modificación parcial del 
proyecto urbanistico denominado ICONIK 68, en el predio identificado con nomenclatura urbana AK 68 5 93 y 
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1. El proyecto denominado ICONIK 68 cuenta con área de Reserva Vial de la Avenida de la 
Constitución KR 68B de 1.913,20 m2 los cuales el interesado plantea como cesión gratuita 
al Distrito para aumento de edificabilidad. 

2. Cesión de 696.04 M2 para la conformación de la Avenida Agoberto Mejía correspondiente a 
la Urbanización LAS CASTILLAS aprobada mediante Resolución No RES 10-4-1929 de 
octubre 26 de 2010 y  modificada mediante Resolución No RES 12-4-1535 de noviembre 13 
de 2012; vía que se encuentra identificada con folio de matrícula inmobiliaria No 
50C1878890 y cuyo titular es la sociedad Constructora Capital SAS. 

3. Cesión de 1571.98 M2 para a conformación de la Avenida Ciudad de Cali correspondiente 
a la Urbanización PARAISO DE CASTILLA aprobada mediante Resolución No RES 12-4-
1676 de diciembre 04 de 2012; vía que se encuentra identificada con folio de matrícula 
inmobiliaria No 50C1930570 y  cuyo titular es la sociedad Constructora Capital SAS. 

16.Que de acuerdo con lo anterior, se plantea un total de 4.181,22 M2 de suelo para la 
conformación de Malla Vial Arterial que conforme con lo establecido en el parágrafo 1 del 
articulo 44 del Decreto Distrital 327 de 2004, permiten incrementar el indice de Construcción a 
1.20, lo cual corresponde a 21.537,949 M2 adicionales de área válida para alcanzar un índice 
máximo de construcción propuesto de 2.20 sobre el área neta urbanizable de 17.903,55 m2, 
según lo establecido en el literal a del artículo 23 del Decreto Distrital 327 de 2004, para un área 
total de 39.441 499 m2 de construcción permitida. 

17.Que el Decreto 190 de junio 22 de 2004, "Por medio del cual se compilan las disposiciones 
contenidas en los Decretos Distritales 619 de 2000 y  469 de 2003", establece en su articulo 
478, numeral 1, que las solicitudes de licencias de Urbanización y Construcción en sus 
diferentes modalidades serán tramitadas y resueltas con fundamento en las normas vigentes 
en el momento de su radicación, tal y como lo establece el parágrafo del articulo 2.2.6.1.2.1.2. 
del Decreto 1077 de mayo 26 de 2015. 

18.Que el plano que contiene la modificación parcial del Proyecto Urbanístico denominado ICONIK 
68, se encontró aceptable por esta Curaduría Urbana, por cuanto mantiene los linderos, la 
paramentación, coordenadas y el trazado de la malla vial, definidos en el plano urbanístico No 
CU2 K234/4-03 aprobado mediante Acto Administrativo No. 11001-2-20-0971 de mayo 7 de 
2020. 

19.Que respecto a la revisión cartográfica y vial al plano urbanístico radicado realizada por la 
oficina de cartografía de esta Curaduría Urbana, se encontró procedente según concepto del 
agosto 14 de 2020, por cuanto el desarrollo urbanístico denominado IC0NIK 68 mantiene los 
linderos, coordenadas, área bruta y demás aspectos cartográficos definidos en los planos 
topográficos con código de sector No 004551073009 y  004551073004. 
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Por la cual se aprueba la modificación de la Licencia de Urbanización Vigente y la modificación parcial del 
proyecto urbanístico denominado ICONIK 68, en el predio identificado con nomenclatura urbana Al< 68 5 93 y 
AK 68 5 95 (Actuales) de la Localidad de Kennedy en la ciudad de Bogotá D.C. 

20.Que respecto al estudio juridico realizado a la documentación que sopada la solicitud radicada, 
la Oficina Jurídica de esta Curaduría Urbana igualmente la encontró en debida forma, 
considerando procedente la solicitud de modificación del proyecto del desarrollo urbanístico 
denominado ICONIK 68 según concepto del 21 de diciembre de 2020. 

21.Que teniendo en cuenta lo antes expuesto, la modificación de la Licencia de Urbanización 
Vigente y la modificación parcial del Proyecto urbanístico denominado ICONIK 68, es 
procedente, por cuanto cumple con lo establecido en el artículo 100 del Decreto 327 de 2004, y 
cuenta con licencia de urbanización vigente. 

22.Que el Articulo 181 del Decreto Ley 0019 de 2012, regula lo referente a la 'Exigibilidad y Cobro 
de la Participación en Plusvalia", en los siguientes términos: 

"El artículo 83 de la Ley 388 de 1997, quedará así: 

'Artículo 83. Exigibilidad y cobro de la participación. La participación en la plusvalía sólo será 
exigible al propietario o poseedor del inmueble respecto del cual se haya liquidado e inscrito en 
el respectivo folio de matrícula inmobiliaria un efecto de plusvalía (...) 

Parágrafo 3. Si por cualquier causa no se efectúa el pago de participación en las situaciones 
previstas en este artículo, el cobro de la misma se liará exigible cuando ocurra cualquiera de 
las restantes situaciones aquí previstas. En todo caso, si la catisa es la no liquidación e 
inscripción de la plusvalía, el alcalde municipal o distrital deberá adelantar el procedimiento 
previsto en el artículo 181 de la presente ley. Responderán solidariamente el poseedor y el 
propietario, cuando fuere el caso". 

23. Que a la fecha de expedición del presente acto administrativo, consultados los Folios de 
Matricula Inmobiliaria No. 500-1410454 y 5001459039, no aparece inscripción alguna sobre la 
participación de plusvalía para el predio. 

24. Que para la modificación de la Licencia de Urbanización vigente se tiene que el numeral 3 del 
Artículo 4 del Acuerdo Distrital 682 de 2017, excluye de la exigibilidad del pago de la 
Participación en Plusvalía, toda vez que no se trata de una nueva Licencia, lo anterior en 
concordancia con el numeral 2 del parágrafo 3 del Artículo 11 del Decreto Nacional 2218 de 
2015. 

25. Que teniendo en cuenta que la solicitud corresponde a una Modificación de Licencia de 
Urbanismo vigente, la cual no modifica las condiciones aprobadas en la licencia anterior no se 
hace necesaria la comunicación a los vecinos colindantes que trata el artículo 2.2.6.1.2.2.1 del 
Decreto 1077 de 2015. 

26. Que dando cumplimiento a lo establecido en el parágrafo del articulo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 
1077 de 2015, para advertir a terceros sobre la iniciación del trámite administrativo con 
referencia número 11001-4-20-1227, los interesados instalaron una valla en el predio, en lugar 
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proyecto urbanistico denominado ICONIK 68, en el predio identificado con nomenclatura urbana AK 68 5 93 y 
AK 68 5 95 (Actuales) de la Localidad de Kennedy en la ciudad de Bogotá D.C. 

visible desde la vía pública, aportando registro fotográfico de la misma el 28 de jUlio de 2020, no 
presentándose hasta la fecha d expedición del presente Acto Administrativo, pronunciamiento 
de algún tercero al respecto. 

27. Que la presente solicitud de aprobación de Modificación de Licencia de Urbanización vigente y 
modificación parcial del Proyecto Urbanístico, para el desarrollo urbanístico denominado 
ICONIK 68, ha sido tramitada de conformidad con las normas de las Leyes 388 de 1997 y  810 
de 2003, los Decretos Nacionales 1077 de 2015, 2218 de 2015, 1197 de 2016 y  1203 de 2017 y 
el Decreto Distrital 190 de 2004 (Compilación del POT. 

28. Que en respuesta a la solicitud presentada por esta Curaduría Urbana para la asignación de la 
numeración que distinguirá el plano que contiene la modificación parcial del Proyecto 
Urbanístico ICONIK 68, objeto de aprobación mediante la presente Resolución, la Secretaria 
Distrital de Planeación le asignó i dicho plano el número CU4K23414-04 

En virtud de lo anterior, la Curaaa Urbana 4 (P) de Bogotá, D.C., Arq. CATHERINE CELY 
CORREDOR, 

RESUELVE 

ARTICULO 1° APROBAR LA MODIFICACION DE LA LICENCIA DE URBANIZACIÓN VIGENTE 
Y MODIFICACIÓN DEL PROYECTO URBANÍSTICO. 

Aprobar la modificación de la Licencia de Urbanización Vigente y la modificación 
parcial del Proyecto urbanístico denominado ICONIK 68 a desarrollarse en los 
predios con nomen;latura urbana AK 68 5 93 y  AK 68 5 95 (Actual) de la Localidad 
de Kennedy en la ciudad de Bogotá D.C., la cual consiste en en la compensación 
de la obligación de! suelo destinado a Vivienda de Interés Prioritario a través del 
pago a la Empresa ue Renovación Urbana ERU y el aumento de la edificabilidad 
inicialmente aprobada. 

ARTICULO 2° ADOPCION DEL PLANO URBANÍSTICO. 

Adoptar como plano que contiene la modificación del Proyecto Urbanístico del 
desarrollo urbanístico denominado ICONIK 68, el distinguido con e! N° 
CU4K23414-04 en un original, el cual reposará en esta Curaduría Urbana y un 
segundo original, el cual será remitido a la Secretaría Distrital de Planeación, para 
que en ejercicio de sus funciones efectúe la incorporación correspondiente a la 
cartografía oficial de esa Secretaria, en las planchas No. H45 y H46 a escala 
1:2000 del Instituto Geográfico Agustín Codazzi, el cual reposará en el archivo de 
la entidad precitadi. 
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PARÁGRAFO: El plano que se aprueba mediante el presente acto administrativo 
reemplaza y sustituye totalmente al plano No. CU2 K234I4-03, aprobado mediante 
Acto Administrativo No 11001-2-20-971 de mayo07 de 2020. 

ARTÍCULO 30 
INCORPORACION NOTA EN EL PLANO No. CU2 K234/4-03. 

Solicitar a la Curaduría Urbana No 2 y  a ¡a Secretaría Distrital de Planeacjón, 
incorporar en el original del plano No. CU2 K234/4-03 que contiene el Proyecto 
Urbanistico de la Urbanización denominada ICONlK 68, la nota que establezca que el plano No. CU4K234/4-04 que se aprueba mediante la presente Resolución 
reemplaza y sustituye totalmente al plano urbanístico No. CU2 K234/4-03. 

Así mismo este despacho incorporará las notas correspondientes a los traslados 
mencionados en el artículo anterior en el plano urbanlstico No CU4 K24/4-1 1 
correspondiente a la Urbanización LAS CASTILLAS y en el plano urbanístico No 
CU4 K44/4-00 correspondiente a la Urbanización PARAISO DE CASTILLO. Así 
mismo se solicitará a la Secretaría Distrital de Planeación, incorporar en el original 
de los planos mencionados las notas correspondientes. 

ARTICULO 40 LICENCIA URBANISTICA QUE SE CONCEDE. 

MODIFICACIÓN DE URBANIZACIÓN VIGENTE 

Conceder la Modificación de la Licencia de Urbanización Vigente y la modificación 
parcial del Proyecto urbanístico denominado ICONIK 68 a la sociedad 
CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTA SAS, con NIT. 900.192.711-6 
representada legalmente por el señor MAURICIO ESTRADA GARCES, identificado 
con cédula de ciudadanía número 71.631.847 de Medellín, en calidad de 
fideicomitente del Fideicomiso en garantía Fidu bogota-Portoamrja 2 constituido 
sobre los predios con nomenclatura urbana AK 68 5 95 y AK 68 5 93 (Actual), 
matrículas inmobiliarias No.50C-1410454 y 50C-1459039. 

La presente Modificación de Licencia de Urbanización Vigente se expide de acuerdo 
con el nuevo plano urbanístico y demás documentación que forman parte integral 
de la solicitud, radicados ante esta Curaduría Urbana bajo la referencia No. 11001- 
4-20-1227. 
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proyecto urbanistico denominado ICONIK 68, en el predio identificado con nomenclatura urbana AK 68 5 93 y 
AK 68 5 95 (Actuales) de la Localidad de Kennedy en la ciudad de Bogotá D.C. 

ARTICULO 50 TERMINOS DE LA VIGENCIA DE LA MODIFICACION DE LA LICENCIA DE 

URBANIZACION VIGENTE. 

El término de vigencia de la Licencia de Urbanización para el Proyecto urbanistico 

denominado ICONIK 68 continuará siendo el establecido en el Acto Administrativo 
No 11001-2-20-0971 de mayo07 de 2020, ejecutoriada el 09 de junio de 2020, con 

vigencia hasta el 09 de junio de 2022. 

ARTICULO 6° DE LOS RESPONSABLES DE LA LICENCIA DE URBANIZACION. 

Establecer como titular de la Modificación de Licencias de Urbanización vigente a la 
sociedad CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTA SAS, con NlT. 900.192.711-6, 
representada legalmente por el señor MAURICIO ESTRADA GARCES, 
identificado con c&iula de ciudadanía número 71.631.847 de Medellín, en calidad 
de fideicomitente del Fideicomiso en garantía Fidubogota-POrtoamérica5  2 

constituido sobre los predios identificados con nomenclatura urbana AK 68 5 95 y 
AK 68 5 93 (Actual), matriculas inmobiliarias No.50C-1410454 y 50C-1459039. 

• TITULAR DE LA LICENCIA Y URBANIZADOR RESPONSABLE. 

El titular del predio y urbanizador responsable de la ICONIK 68 continua 

siendo la sociedad CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTA SAS, con NlT. 
900.192.711-6, representada legalmente por el señor MAURICIO ESTRADA 
GARCES, identificado con cédula de ciudadanía número 71.631.847 de 

Medellín. 

• CONSTRUCTOR RESPONSABLE Y OTROS PROFESIONALES. 

Según información contenida en el Formulario de Solicitud de Licencia y 
documentos adjuntos al expediente No. 110011-4-20-1227, los profesionales 
responsables de las obras son: 

Constructor responsable del Proyecto Urbanístico: Ingeniero Civil 
MAURICIO ESTRADA GARCES, identificado con cédula de ciudadanía 
número 71.631.847 de Medellín y Matrícula Profesional No. 0520232702 

ANT. 

• Arquitecto Proyectista Arquitecta ANGELA RODRIGUEZ, identificada con 
cédula de ciudadanía número 23.783.758 de Moniquirá y Matrícula 
Profesional No. 25542006-23783758. 
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Por la cual se aprueba la modificación de la Licencia de Urbanización Vigente y la modificación parcial del 
proyecto urbanístico denominado ICONIK 68, en el predio identificado con nomenclatura urbana AK 68 5 93 y 
AK 68 5 95 (Actuales) de la Localidad de Kennedy en la ciudad de Bogotá D.C. 

ARTÍCULO 7° Para la correcta aplicación de las disposicion€c que se establecen en la presente 
Resolución, se tendrá en cuenta la información contenida en el plano identificado 
con el número CU4K234/4-04, que se aprueba y adopta mediante el presente Acto 
Administrativo, en lo que respecta a las áreas, asi: 

1. INFORMACION DEL PREDIO 

1.1. Nombre: 
1.2. Matrícula Inmobiliaria: 
1.3. CHIP del predio: 
1.4. Nomenclatura: 
1.5. Area Bruta: 
1.6 Zonas de Reserva: 
1.6. Área Neta urbanizable: 
1.7. Área de Control Ambiental:  

ICQNIK 68 
500-1410454 y 50C-1459039 
AAAO215KLUH y AAAOO51PLKL 
AK 68 5 93 y AK 68 5 95 (Actuales) 
22.235 M2 
4.987,60 M2 
17.247,40 M2 
1.830,40 M2 

2. AREAS DE CESION GRATUITA AL DISTI-UTO SOBRE AREA BRUTA 

1. Zona de Reserva Av. de la Constitución de 
cesión al Distrito para aumento de edificabi!:dad: 

2. ZMPA (50% válida como parque) 
3. Control Ambiental: 
4. Parque: 
5. Equipamiento válido como parque: 
6. Calzada de Servicio 1: 

1.913,20 M2 
1.312,30 M2 
1.830,40 M2 
1.964,74 M2 
1.233,36 M2 

603.60 M2 

Total cesiones al Distrito sobre Área Bruta: 8.857,60 M2 

3. ÁREA ÚTIL: 13.377,40 M2 

El detalle de esta área está contenido en el plano No. CU4K234/4-04 que se 
adopta mediante el presente Acto Administrativo 

ARTÍCULO 8° AUMENTO DE EDIFICABILIDA POR CESIONES ADICIONALES DE SUELO. 

El proyecto urbanístico plantea un total de 4.181,22 M2 como cesión adicional para 
la conformación de la Malla Vial Arterial, con las siguientes especificaciones: 

AUMENTO DE EDIFIcABILIDAD POR CESIÓN ADICIONAL DE SUELO 
AREA NETA URBANIZABLE 

PARA CALCULO DE 
EDIFICABILIDAD 

INDICE DE 
CONSTRUCCIÓN EDIFICABILIDAD FORMULA DE REPARTO DE 

CARGAS Y BENEFICIOS 
CESION 

ADICIONAL TIPO INDICE 

17.903,55 M2 
BASICA 1.000 17903,550 000 M2 
MAX lA 
(MVA) 

0.513 9.183,360 4.80 M2 DE CONSTRUCCIÓN 
.4OICIONAL X 1 M2 DE CESIÓN 1.913,20 M2 
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ADICIONAL PARA MALLA VIAL 
ARTERIAL 

MAX A2 
(MVA) 

0.187 3.340,992 

4.80 M2 DE CONSTRUCCIÓN 
ADICIONAL X 1 M2 DE CESIÓN 
ADICIONAL PARA MALLA VIAL 

ARTERIAL (AGOBERTO MEJiA - LAS 
CASTILLAS) 

696,04 M2 

MAX A3 
(MVA) 

J.175 3.141,264 M2 

4.80 M2 DE CONSTRUCCIÓN 
ADICIONAL X 1 M2 DE CESIÓN 
ADICIONAL PARA MALLA VIAL 

ARTERIAL (AVENIDA CIUDAD DE 
CALI AK 86- PARAISO DE 

CASTILLA) 

654,43 M2 

MAX A4 
(MVA) 

u.328 
1. 

5.872,333 

4.80 M2 DE CONSTRUCCIÓN 
ADICIONAL X 1 M2 DE CESIÓN 
ADICIONAL PARA MALLA VIAL 

ARTERIAL (AVENIDA CIUDAD DE 
CALI AK 86- PARAISO DE 

CASTILLA) (INCLUYENDO FACTOR 
MULTIPLICADOR) 

917,552 M2 

EDIFICABILIDAD MÁXIMA TOTAL 2.203 39.441,499 ÁRMINIMADECESIONMVA 4.181.222M2 
ÁREA DE CESION ADICIONAL PARA MALLA VIAL ARTERIAL 4.1 81,22 M2 

ARTICULO 9° EJECUCION DE LAS OBRAS DE URBANISMO. 

Se mantienen de .uerdo con lo dispuesto en el articulo 7 del Acto Administrativo 
No 1100 1-2-20-09 de mayo 07 de 2020. 

ARTICULO 10° NORMAS GENEPLES Y ESPECÍFICAS, OBLIGACIONES Y COMPROMISOS. 

Las normas urbantiCas y arquitectónicas del Proyecto urbanístico denominado 
ICONIK 68 Contenidas en el Acto Administrativo No 11001-2-20-971 de mayo07 de 
2020, expedida por a Curaduría Urbana No 2 se mantienen, en lo que no sea 
Contrario a lo establecido el presente Acto Administrativo. 

ARTICULO 11° IMPUESTOS Y CONTRIBUCIONES ASOCIADOS A LAS LICENCIAS. 

PARTICIPACION E PLUSVALIA. 

El Parágrafo 3° del Articulo 11 del Decreto 2218 de 2015, establece que el pago de 
la participación en plusvalía sólo será exigible cuando la liquidación esté inscrita en 
el folio de matrícula inmobiliaria del predio objeto de la licencia. 

El Articulo 3° del Acuerdo 682 de julio 5 de 2017, determina que la participación en 
la plusvalía sólo le será exigible al propietario o poseedor del inmueble respecto del 
cual se haya liquidado e inscrito en el respectivo folio de matrícula inmobiliaria un 
efecto de plusvalía. 
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A la fecha de expedición del presente acto administrativo, consultado los Folios de 
Matrícula Inmobiliaria No. 50S-1410454 y 50S-1459039, no registra inscripción 
alguna sobre la participación de plusvalía para el predio objeto de licencia. 

ARTICULO 12°OBLIGACIONES DEL TITULAR DE LA LICENCIA URBANÍSTICA Y DEL 
URBANIZADOR RESPONSABLE. 

Las obligaciones a cargo urbanizador responsable del Proyecto urbanístico 
denominado ICONIK 68 contenidas en el Acto Administrativo No 11001-2-20-971 
de mayo 07 de 2020, expedida por la Curaduría Urbana No 2 se mantienen, en lo 
que no sea contrario a lo establecido el presente Acto Administrativo. 

ARTÍCULO 130  PAGO DE LA OBLIGACION VIP 

En cumplimiento de la obligación contenida en el artículo 3° de a Resolución No. 
318 del 07 de diciembre de 2020 se anexó por parte del interesado, de la 
certificación de Fiduciaria Colpatria correspondiente a la compensación de la 
obligación VIP por un valor de $627483498900. 

PARAGRAFO. Remitir a la Empresa de Renovación Urbana ERU, copia de la presente 
Resolución mediante la cual se modifica parcialmente el Proyecto Urbanístico 
ICONIK 68 por el pago derivado de la obligación VISNIP. 

ARTÍCULO 140  ENTREGA MATERIAL DE LAS ÁREAS DE CESIÓN OBLIGATORIA Y 
TITULACIÓN A FAVOR DEL DISTRITO CAPITAL DE BOGOTA. 

La entrega material de las áreas de cesión obligatoria y titulación a favor del Distrito 
capital se realizará de conformidad con lo establecido en el Artículo 2.2.6.1.4.7 del 
Decreto Nacional 1077 de 2015, los Decretos Distritales Nos. 583 de 2017, 545 de 
2016, 308 de 2018 y  190 de 2004 (Artículos 275 y 478) -Compilación del P.O.T), 
en lo que no contravenga lo dispuesto en los Decretos Nacionales 1077 y  2218 de 
2015, o las normas que los sustituyan, reemplacen o deroguen. 

ARTÍCULO 15° Para todos los fines legales las obligaciones del titular de la licencia y del 
urbanizador responsable, enumeradas en el articulo 12° de la presente 
Resolución, están referidas a los siguientes documentos, los cuales hacen parte 
de la presente Resolución: 

1. La solicitud del interesado de aprobación de la modificación parcial del 
Proyecto urbanístico denominado ICONIK 68 radicada bajo la referencia 
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11001-4-20-1227. 

2. El plano de lá modificación parcial del Proyecto Urbanístico del Proyecto 
urbanístico denominado ICONIK 68, aprobado bajo el No CU4K234/4-04 y el 
correspondiente archivo digital, radicado con referencia 11001-4-20-1227. 

3. Los demás documentos que hagan parte de la modificación parcial del 
Proyecto Urbanístico que se aprueba y de la Modificación de la Licencia de 
Urbanización Vigente que se concede para el desarrollo urbanístico 
denominado ICONIK 68 que se aprueba mediante la presente Resolución. 

ARTiCULO 16° CAUSALES DE PÉRDIDA DE FUERZA EJECUTORIA DE LA LICENCIA. 

1. Incumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente Resolución y las 
demás que se deriven de! proceso de desarrollo por urbanización y de 
construcción, de acuerdo con lo establecido en las disposiciones vigentes. 

2. Toda icencia de urbanización se entiende condicionada al pago de las 
obligaciones fiscales y tributarias que pesen sobre los inmuebles objeto de la 
solicitud, o que figuren a cargo de! propietario y urbanizador. Así mismo se 
entiende condicionada a que el urbanizador constituya las pólizas y garantias 
de cumplimiento de sus obligaciones, dentro de los plazos señalados en la 
licencia conforme a los reglamentos que se expidan para el efecto. 

3. Si los plazos se vencieren sin que se hubieren cancelado las obligaciones de 
que trata el inciso anterior y constituido las garantías, la condición se 
considerará fallida y la licencia otorgada pierde fuerza de ejecutoria. En este 
caso, si el solicitante insiste en adelantar el proceso de desarrollo deberá iniciar 
de nuevo las gestiones para obtener la licencia de urbanización, sin que se 
pueda tener en cuenta la actuación surtida anteriormente. 

4. Bajo ningún pretexto, ni siquiera cuando el interesado o urbanizador invoca o 
acredita la calidad de organización popular de vivienda, podrá exceptuarse a 
ninguna entidad o persona del cumplimiento de los requisitos y exigencia 
contenidas en la presente Resolución y en particular en este artículo, ya que o 
aquí estatuido tiene como finalidad la defensa de los intereses del Distrito 
Capital de Bogotá y de las personas que adquieren los inmuebles que se 
segreguen y produzcan como resultado del proceso de urbanización. 

ARTICULO 17° LOS DERECHOS DEL TITULAR DE LA LICENCIA. 

1. El derecho a subdividir, a parcelar o lotear el terreno en la forma prevista en el 
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plano oficial de la urbanización. 
2. Una vez registrada la escritura de constitución de la urbanización en la Oficina 

de Registro de Instrumentos públicos de Bogotá en la cual se determinen las 
áreas públicas objeto de cesión y las áreas privadas, por su localización y 
linderos, el derecho a iniciar las ventas del proyecto respectivo, previo 
cumplimiento de la radicación de los documentos a que se refiere el articulo 
120 de la Ley 388 de 1997. 

3. El derecho a solicitar y gestionar licencias de construcción de las edificaciones 
que pueden ser levantadas, con sujeción a las normas que sirvieron para la 
expedición de la presente licencia, siempre y cuando no se presente alguna de 
las siguientes condiciones: 

aQue la solicitud de la licencia de construcción se radique en legal y debida 
forma durante la vigencia de la presente licencia. 

b.Que el titular de la licencia haya ejecutado la totalidad de obras 
contempladas en el presente Acto Administrativo y entregado y dotado las 
cesiones correspondientes. 

4. El derecho a cambio de Titular y responsabe de la Licencia de Urbanización y 
del traslado de las obligaciones del urbanizador responsable. 

5. Los demás que se desprendan de las norm y reglamentos vigentes. 

ARTICULO 18° La presente Resolución debe notificarse en los términos del articulo 2.2.6.2.3.7. 
del Decreto 1077 de 2015 y  contra ella proceden los Recursos de Reposición 
ante esta Curaduría Urbana y de Apelación ante la Subsecretaria Jurídica de la 
Secretaría Distrital de Planeación (Decreto 1077 de 2015, Artículo 2.2.6.1.2.3.9), 
dentro de los díez (10) días siguientes a su notificación (Articulo 76 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

NOTFiQUESE, PUBLíQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá D.C. a los ÜSEEB 221 

Arq. CATHERINE CELY CÓRREDOR 
CURADORA URBANA 4 (P) BoGoTÁ D.C. 

Arq. catherine Cely Corredor 
Directora Proyectos Especiales 

Dr. Luisa Fernanda Perez 
Abogada 

Ejecutoriada en Bogotá, D.C. a los 1 0 tIAR 2021 
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N RENDON 
NCIONARIO CU4 

ENTREGA DOCUMENTOS E LIICENCA 

Expediente No:1 1001 -4-20-1227 Licencia No.11001-4-21-0359 Fecha: 

Que el (la) señor (a): ZARATE LEGUIZAMON LORENA  

MAR-1O-2021 

DOCUMENTACIÓN SÍ (x) CANTIDAD 
Licencia Original X 
Plano(s) Arquitectónico() 
Plano(s) de Propiedad Horizontal. 

Plano(s) elementos no estructural(es).  
Plano(s) estructural(es). 
Cuadro de áreas de Propiedad Horizontal. 
Plano(s) Levantamiento(s) 
Peritaje Estructural.  
Memoria de cálculo. 

Estudio de suelos.  
Memoria de elemento no estructural  
Certificado Constructor NSR-1O J y K  
Certificado del Ingeniero. 
lnfo. Revisor Independiente. 
Otros: 

NOMBRE 
CC: 
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ALCALiIA MAYOR 
DE BOGOTA 1) C 

SUBSECRETtA DE ItdSPECCCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

RADICACIÓN DE DOCUMENTOS 
PARA ENAJENACIÓN DE INMUEBLES DESTINADOS A VIVIENDA 

Exc ornpizrertc a ki d:r.00eslc .rc rl alruic 71 ile la Ley 942 de 2000 mc>d,tcadc troi el hCcts Isti dci Deaeto 
0019 de 2012, presentada la localidad de los documentos conforme con tas fOtraS propias de su expedición, Le 
ence'cder neo fetos han sido debidamente radicados La Bctisjdad de eneLenaoón cóla po&d oarsa después da  tas q-Jnre 05t diOs li.9n9eç sqcd,ntOs a lii presente rae acon. do recifrecradad erar el aciir.ula 1 del Creac:s 
Ralmentario 2180 de 2005. 
Sin peruida do la Ontonor. la Subseccotaria de Inspección 'c4g11on0a y Control de Vlvionda. rovlsarO los cusarentos 'adcadoa y en caeo de no encocctc.relos de Cos!cryÑdad podcó raquear nl cutoregacio en cJajqurci 
nicfl,rnhrc para que las comia ci Ociare, vii pequic.o de las enriase,, de c.4r4t1er adrn.niStratio y patoso que Lo pcx1an addianta,, do confomcjjacl al artíccit o 2 dci Decreto ceqiamnrcijirio 2190 dcc 2006.  

INFORMAcI6Ñ DEL SOLICITANTE 

MLt,?ILUIM MAYUr Ub bUUlA 

SECRETARIA DISTR1TAL DEL HABITAT 

AL RESPONDER CITAR EL NR. 

i-2O21-2256 
FE014A: 2021.ÜÇ-27 12:14 PRO 774336 FOUOS 1 
AfsEO8: 147+ 27 plos 
ASUilTO; soilcltud regIro ertafenclor 
DEBTINO: Subdlreccl&t de Prevendón',c ulrnlerdc. 
TIPO: SOUCITI,.OREQISTRO EI'$kJEFbkOON 
ORIOEI'JVUC: CON8TRcJCTORA PlTALBOOOTcs 
CONITRUCTORIY CAPlT.ccLBOOOT.is  SAS 

1. Solicitante: Nomore de la persona natural o rayón social 

CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTA S.A.S. 
2. Identiticacicin Número 

NIT 900192711-6 3. Representante legal de la persona juridci 

ISABEL CRISTINA VASQUEZ ROLDAN 
4. Registro para la enajenac*óct d inmuebles 

2008020  5. Direemón 

CALLE 122 No 23 - 55 
6. Si autorizo a ser comunicado y/o notIficado al Correo electrónico: 

Iorena.zarate@constructoracapjtaicom 
7. Telúfonc 

4430700 
NFORMACIÓN flFI PrOVTr A -.. .', -.', .-.- 

6. Nombre dxl proyer.tc. de vivienda 

ICONIK68 

vIvlllL..,?.s 

9. Etapa(s) para esto radicación, detalle: Tono(s). 
Btoquo(s), interior(es), etc. iS xis UNICA e:apa 

ETAPA 1 (TORRES 1 Y 2) 10. Nümerø y tipo dii viviendas para esta Recicación: 

300 APARTAMENTOS con precio mayor a 175 smmIv más 
It. Dirección del proyecto (nornencjatura actual) 

AK 68 5 - 95/93  
12. Localidad - UPZ 

Kennedy - UPZ 44 AMERICAS 
13, Estrato 

4 
14. Número de garajes (Visitantes ruán Privados) 

660 
15. Licencia de urbanismo Fecha de ejecutorio Curaduría 

110014-21.0359 10-mar.-2021 4 
14, Licenoa de ccnslrucción Fecha de eieciitocia Curaduría 

11001.4.21-0988 11/05/2021 4 17•  Área del lote segtin licencia de ccqstrucdón (rr) 

13377,4  
13. Área lolal de construcción, según a licencio de 

cstrtjCcicjn (oc") 56658,68 
19. Área a Construir nora esta radicación (m9 

54302,41 
20. Afectación po feriracrenos de remoción en masa 

NO tiene Amenaza y NO requiere obras de mitigación 
21. Avance fisco de ls obras 

de mitigación dci riesgo 0% 
22. Of isa del aval, cori Radcac'ón 

N 23. Chip(si 

AAAOOSIPLKL AAAO2I5KLUH 
24. Matrícula(s) inmobcliana(sl 

50C-2090749 
25. Porcentaje y valor del avance liSico ejecutado con base en los costoS directos 

0% $ 
26. Indique la fecha aproxncado de entrega del proyecto 

28-juL-2023 
27. Eatrd Sometido a Propiedad horizontal'? Escritura número Fecha Notaría 

SI  
28. Tiene Gttavarnen hipotecanø7 Escritura número Fecha Notana 

NO 
29, Existe Patrimonio autónomo flduoano? Entidad Fiduciaria Escritura núrliero Feri--i Nctari 

FIDUCIARIA BOGOTA 3658 19-dic.-2018 71 
30. lln F,di,cc de administración recuro7 Enticd Fiduciaria Contrato Fecha Vigcncia 

SI FIDUCIARIA COLMENA EFICONIK 17-feb.-2020 17-feb.-2023 
68 

Tl 1. Copia de folio de matricule inmobiriaria del inrruebla o inmuebles obielo de la solicitud, uya 
2. Copia de los modolo de tos contratos que se ven a uttlizr en la celebración de tos oc 

coherencia y validez de las cláusulas con el cumplimiento de Ia& nomcas que civil y co erci 
3. Cuando el inmueble en el cual ha de desarroltarse el plan o programa se encuentre vad3 

se oogo a liberar los lotes o construcOones que se vayan enajenando:  mediante el go prporciooat 
4. Coadyuvancia del titular del dominio del terreno donde se adelantará el proyecto, cii rcdo édie 
5. Presupuesto financiero del proyecto, con sus correspondientes sopccx'tes cantables. 
6. Copia dala licencio urbanística y de tos pianos apmbados. 

......'''' °" 
fecha de expedición nc sea suporor a tres (3) acoses. 
os de enajenación de cflricuebtes con tus adquinerttes, a fin de comprobar la 
llorente regulen el controlo. 

con hipoteco adjuntar documento que acredite que e) acreedor hipotecario 
del gravamen que efecte cada lote o construcción. 

es diferente al solicitante. 

Para todos os efectos legales, declaro que me ciño a los postulados 

de la buena fe iAiltcuto 83 cela Constituobn Política\ 
RA 

- 

ICACIÓN 

¡ . 

DE DOCUMENTOS N° 

, . . -. .,- 1- 

FECHA 

/ j (.. ¡ 

La 
erta' 
del 

ona 
ación 
creta 

qu 

natural o jun 
de inmueble 

.ey 2610 de 

No 
- .rqa el con 

. queda habflttada para 
1 estinados a vivienda de 

0 9. a partir del dia: 

- 

Je4 
.rc y firma del Funcionario 
cutivo de la Radicncton de 

ejercer la activtdad de 
que trata el Articulo 2 

'IJN 2021 

documentos 

LOAN 
Nombre y firma del soricitante 

Pers,iiro natural, Reore,5erdonte bid de ja peinar, ancua o 000tiOnicdo - - 

Observaciones: 

IMPORTA 
En los casos do proyectos adelantados o través del sistema dcc fiducla, el soticitaite sólli  pedro accedo 
ar,cba indicada, es decir. a partir do los quince 115) dla hábIlo posteriores a la cpobscó,r de la radico 
2610(79). 

• Cualquier modificación post000r a la docuntenlaccon radicada o a las condiciones inicialc\g Jei proyecto, debo 
ocurrencia, so pena dei inicio de los accionas administrativas correspondIentes. 

• Los presentes 00cumrer.tos ostarrin en todo momento a disposcion do los compradores do os planes de slaer 
necesarios para do determinar la conveniencia de la adquisición (Articulo 71, Ley 962/05), 

• Recuerde cumplir con tas obligaciones derivadas de su registro como Enajenador, establecidas un el articulo 8 d 

a los recursos del público a partir de la segunda tocha 
lón. (ArtIculo 1. Decreto 2180106 y  Art. 2 Decreto Ley 

itomiarse dentro de los quiaca (15) Olas siguienlea a su 

la, cori el objeto que sobre ellos se o'octircen bis estudios 

la Reaolucnon 1513 di 2015. 
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CURADORA URBANA 3 
ARQ.JUANA SANZ NIONTAÑO 

NIf: 51 .ó30.853-4 

Continuación Acto administrativo No QO 1 - S ) $ 0 DE 7 MAR 202 
"Por el cual se concede prórroga al término de vigencia de la Licencia de Construcción aprobada mediante 
Acto Administrativo No. 11001-4-21-0988 del 19 de abril de 2021, expedida por la Curadora Urbana No. 4 
(P), Arq. CATHERINE CELY CORREDOR, para el predio localizado en la AK 68 5 93 (ACTUAL) de la 
Alcaldía Local de Puente Aranda". 

5. Que el artículo 2.2.6.1.2.4.1 del Decreto Nacional 1077 de 2015, modificado por el 
artículo 27 del Decreto Nacional 1783 del 20 de diciembre de 2021, establece: 

"La solicitud de prórroga de una licencia urbanística deberá radicarse con la 
documentación comp/eta a más tardar treinta (30) días hábiles antes del 
vencimiento de la respectiva licencia. La solicitud deberá acompañarse de la 
manifestación bajo la gravedad del juramento de la iniciación de obra por parte 
del urbanizador o constructor responsable". ". 

6. Que el Ingeniero JUAN DIEGO HERNANDEZ GUTIERREZ, identificado con C.C. 
No. 89.004.058 y  portador de la Matrícula Profesional No. 63202087079 QND, en 
calidad de Constructor Responsable certificó que se iniciaron las obras 
autorizadas mediante la citada licencia. 

7. Que la solicitud de Prórroga de la Licencia, cumple con los requisitos consagrados 
en el artículo 27 del Decreto 1783 de 2021 el cual modifica el artículo 2.2.6.1.2.4.1 
del Decreto Nacional 1077 del 26 de mayo de 2015, por cuanto se efectuó dentro 
del término previsto y el Ingeniero JUAN DIEGO HERNANDEZ GUTIERREZ, 
identificado con C.C. No. 89.004.058 certificó que se iniciaron las obras 
autorizadas mediante la citada licencia. 

En virtud de lo expuesto anteriormente, la Curadora Urbana No. 3 de Bogotá, D.C. ARQ. 
JUANA SANZ MONTAÑO, 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1. Conceder a la señora ISABEL CRISTINA VASQUEZ ROLDAN, 
identificada con C.C. No. 32.562.691, en calidad de Representante Legal de la sociedad 
CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTA S.A.S, con Nit. No. 900192711-6, fideicomitente 
del fideicomiso denominado ICONIK, constituido sobre el predio objeto de estudio, por 
una sola vez, la prórroga al término de vigencia de la licencia de construcción otorgada 
mediante Acto Administrativo No. 11001-4-21-0988 deI 19 de abril de 2021, predio 
localizado en la AK 68 5 93 (ACTUAL) de la Alcaldía Local de Puente Aranda, por un 
término de doce (12) meses adicionales, contados a partir de la fecha de vencimiento de 
la Licencia mencionada, la cual fue ejecutoriada el día 11 de mayo de 2021. 

.NA  Ç o..
4 'ç-•  

o, 
* 

Bogotá, D.C. Calle 97 No. 13 - 55 1 57 + 601 635 3050 1 E-mail: correspondencia@curaduria3bogota.com  
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CURADORA URBANA 3 
ARQ.JUANA SANZ MONTAÑO 

NIT: 51.630.853-4 

REFERENCIA: 23-3-0166. 

ACTO ADMINISTRATIVO No 
11001 '- '..: r 

i- L 
D 7 MAR 2023 

Por el cual se concede prórroga al término de vigencia de la Licencia de Construcción aprobada mediante 
Acto Administrativo No. 11001-4-21-0988 del 19 de abril de 2021, expedida por la Curadora Urbana No. 4 
(P), Arq. CATHERINE CELY CORREDOR, para los predios localizados en la AK 68 5 93, AK 68 5 95 
(ACTUAL) de la Alcaldía Local de Kennedy. 

LA CURADORA URBANA No. 3 DE BOGOTÁ, D.C. 
ARO. JUANA SANZ MONTAÑO 

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por las Leyes 388 de 1997, 
810 de 2003, los Decretos Nacionales 1077 de 2015, 2218 de 2015, 1197 de 2016, 1783 
de 2021 y  el Decreto Distrital 056 de 2023 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que el 19 de abril de 2021, la entonces Curadora Urbana No. 4 (p) de Bogotá D.C. 
Arq. Catherine Cely Corredor, expidió el acto administrativo 11001-4-21-0988, 
mediante el cual concedió Licencia de Construcción en las modalidades de Obra 
Nueva y Cerramiento, para los predios localizado en la AK 68 5 93, 68 5 95 
(ACTUAL) de la Alcaldía Local de Kennedy, el cual cobró fuerza ejecutoria el 11 
de mayo de 2021. 

2. Que como Constructor responsable figuraba el profesional PABLO ECHEVERRI 
JARAMILLO, identificado con C.C. No. 71.375.076 y portador de la Matrícula 
Profesional No. 05202-120554 ANT. 

3. Que la señora ISABEL CRISTINA VASQUEZ ROLDAN, identificada con C.C. No. 
32.562.691, en calidad de Representante Legal de la sociedad CONSTRUCTORA 
CAPITAL BOGOTA S.A.S, con Nit. No. 900192711-6, fideicomitente del 
fideicomiso denominado ICONIK, titular del acto administrativo en mención, 
presentó ante este despacho el 09 de marzo de 2023, mediante radicación No. 23-
3 01 66, solicitud de Prorroga para la Licencia de Construcción aprobada mediante 
el acto administrativo 11001-4-21-0988 del 19 de abril de 2021. 

4. Que igualmente con la radicación presentada, se solicitó el cambio de constructor 
responsable, designando al Ingeniero JUAN DIEGO HERNANDEZ GUTIERREZ. 
identificado con C.C. No. 89.004.058 y portador de la Matrícula Profesional No. 
63202087079 ONO. 

e 
Bogotá, D.C. Calle 97 No. 13 - 55 1 57 + 601 635 3050 1 E-mail: correspondcncia@curoduria3bogota.com  



TCTJRADORA URBANA 3
«3 .  

ARQ.JUANA SANZ NIONTAÑO 

NIT: 51 630.853-4 
1 2 ?? 0O 

Continuación Acto administrativo No. DE  17 MR 2023 
"Por el cual se concede prórroga al término de vigencia de la Licencia de Construcción aprobada mediante 
Acto Administrativo No. 11001-4-21-0988 del 19 de abril de 2021, expedida por/a Curadora Urbana No. 4 
(P), Arq. CATHERINE CELY CORREDOR, para el predio loca/izado en la AK 68 5 93 (ACTUAL) de la 
A/ca/día Local de Puente Aranda ' 

PARÁGRAFO. Hace parte del presente Acto Administrativo la certificación de iniciación 
de obras presentada por el Constructor Responsable. 

ARTÍCULO 2. Aceptar el cambio de Constructor Responsable de la Licencia de 
Construcción, aprobada mediante Acto administrativo No. 11001-4-21-0988 deI 19 de 
abril de 2021, por el Ingeniero JUAN DIEGO HERNANDEZ GUTIERREZ, identificado con 
C.C. No. 89.004.058 y portador de la Matrícula Profesional No. 63202087079 QND 

ARTÍCULO 3. El término de vigencia de la licencia antes citada se extiende hasta el 11  
de mayo de 2024.  

ARTÍCULO 4. Las normas y demás disposiciones, así como las obligaciones 
establecidas en la Licencia de Construcción aprobada mediante Acto Administrativo No 
11001 -4-21-0988 deJ 19 de abril de 2021, se mantienen vigentes y no son objeto de 
modificación mediante el presente acto. 

ARTÍCULO 5. El presente Acto Administrativo debe notificarse en los términos del Ley 
1437 de 2011 y  contra el proceden los recursos de reposición ante la Curadora Urbana 
No. 3 de Bogotá D.C, y de apelación ante la Secretaría Distrital de Planeación, de manera 
presencial en el momento de la notificación personal o dentro de los diez (10) días 
siguientes a la notificación. 

• * 

. \' ' . - 'OF • 
ARQ. (OLNÑ A M.' 

Curadora\UVbana No. 3 de Bogota D.0 

Proyectó: JPAP 
Revsó: Abg. A1 

Ejecutoriada en Bogotá D.C. a los 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

3 

Bogotá, D.C. Calle 97 No. 13 - 55 57 + 601 635 3050 1 E-mail: correspondencia@curaduria3bogotci.com  



CURADORA URBANA 3 
ARQ.JUANA SANZ MONTAÑO 

NIT: 51 630.853-4 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

NOTARIA SETENTA Y UNA (71) DE BOGOTÁ DC. 

EScRITU,RA NUMERO: TRES MIL SEISCIENTOS CINCUENTA 

(3 658)  -  

DE FECHA; D1ECINLÍEVE (19»DE  DICIEMBK DEL AÑO. 

DEOCHO (2.18)  

- - 

DOS MIL- 
r 

SUPERINTEÑOENCIA DE NOTARIADO Y REG1STRO 

FORMATO DE CÁLIFICACIÓN  

RESOLUCIÓN No. 7644J2016  

) 

INMUEBLE(S) OBJETO DEL CONTRATO 

EN L' AVENIDA CARRERA SESENA 

INMOBILIARIA(S) NUMERO(S) 50C-1410454 ' 50C-1459039 

CATASTRAL(ES) 'NUMERO(S) 004551730400000000 y 

MATRICULA( 

CÉDULA (S) 

004551730900000000 

UBICCION DEL PREDIO - - URBANO (X) RURAL ( ) ------------ 

LOTE DE TERRENO, UBICADO 

OCHO (68) NÚMERÓ CINCO 

NOVENTA Y TRES (5-93) DE LA-Cf UDADDEB000TÁ D.C.,  / 

b) LOTE DE TERRENO, UBICADO EN LA AVENiDA CARRERA SESENTA Y 

OCHO (68) NUMERO CINCO NOVENTA Y CINCO (5.95) DE LA CIUDAD DE 

BOGÓTÁ DC. 

NATURALEZA JURÍDICA DEL ACTO 

CODiGO ESPECEFICACION VALOR DEL ACTO 

0128 CONSTITUCION DE FIDUCIA MERCANTIL $53 000 000 00000 

(COMISION FIDUCIARIA $ 30 468 438 00) 

0304 AFECTACION A VIVIENDA FAMILIAR SI ( ) NO  ( X  ) 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO IDENTIFICACION 

FIDEICOMITENTE —  

CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTA S A S MT 900 192 711-6 

u Lx rrrturn púbUru - Jn 1iim rLtc ptn LI- UEI.UUiv:  

O?74UMUUNC$CPI 

prt zi rZI25IUL 
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TRADENTE:  

SOLDADURAS WEST ARCO SA.S NIT. 900.216.225-3 

FlDUCIARA:  

FIDUCIARIA BÓGOTÁS.A. NIT. 800.142.383-7 

como vocera y administradóra del patrimonio autónomo 

denominado FIDEICOMISO EN GARANTIA 

FIDUBOGOTA -P0RT0AMER1CAS 2 NIT. 830.055.897-7 

En a ciudad de Bogotá, Distrito Capital., Departamento oc Cundinamarca, 

República de Colombia, ante el despacho de la NOTARÍA SETENTA Y UNA (71) 

DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL, cuya Notarla ENCARGADA 

es ADRIANA MARGARITA GUERREROMARTÍNEZ. según resolución 15704 

deI 18 de diciembre de 2 018, se otorgla presente escritura pubhca en los 

siguientes terminas ------------ ----------------------- ------- 

Compaiecieron (i) PABLO ECHEVERRI JARAMILLO, mayor de edad 

identificado con la cedula de ciudadania numero 71 375 076 en su condicion de 

de presidente colectivo de CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTA S A S, 

sociedad constituida mediante la escritua.públicá No. 1 de la Notarla. 15 de 

Medellín el 2 de enero de 2008 con domicilio principal en la ciudad de Bogota 

identificada con el NIT 900 192 711-6 todo lo cual se acredita con el Certificado 

expedido por la Cámara de Comerc de Bogota, debidamente facultaao para 

suscribir el presente contrato de conformidad con el certificado de Existencia y 

Representacion Legal expedido por la Camara de Comercio de Bogota y el cual 

se adjunta como (Anexo No 1) quien en adelante y para los efectos del presente 

contrato se denómínará el FIDEICOMITENTE; (11) JOSÉ IGNACIO MAÑTILL& 1  

ALVAREZ mayor de edad identificado con la cedula de ciudadania nurero 

19.263.898, en su condiciónde representante legal de SOLDADURAS WEST 

ARCO S A S sociedad constituida mediante escritura publica 2710 de-la Notaria 

Lx utar IpItZI 1Z13X tiunrit 1I?øXi1tUr p(tIin -: tüne rvr1 pzxrirL 
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6 de Bogota D C dei 23 de Abii de 2008 con domicilio princpai en la ciudad de 

BOGOTA O C identificada con el MT 900 216 225-3 todo lo cual se acredita 
/ 

con el Certificado expedido por la Camara de Comercio de Bogota O C 

debidaménte facultado para suscribir el presente contrato de conformidad con el 

certificado de Existencia y RepresentaciónLegal expedido por la Cámra de 

Comerco oc Bogota O O el cual se adjunte como (Anexo No 2) quien 

cornoarece en caioad oc TRADENTE, y (ni) CAR0L1NAL0ZAN0 OSIOS 

tambien mayor de edad identificada con cedula de ciudadania numero 

39 692 985 expedida en Usaquen quien-en el presente documento obra en su 

condicion de Primer Suplente del Presidente y Repiesentante Legal de la 

sociedau FIDUCIARIA BOGOTA S A, ¿on NIT 800 142 383-7, sociedad 

anonima de servicios financieros legalmente constiiuida meaiante la escritura 

pública número tres mil cient, sé tabphÓ:(.3178) otorgada el treinta (30) de 

septiembre de mii novecientas nenta'y.uno (rf91) ante la notaría once (11) del 

círculo de Bogotá D.C., con dorniilio principal en a misma ciudad, y permiso de 

funcionamiento concedido p Ja Superintendencia Bancaria (Hoy 

Superintendencia Financiera), mediante la Resolución número tres mil 

seiscintos quince (3615) dei cuatro (4) de octubre de mii novecientos ncventa y 

uno (1991), todo lo cual se acredita con el certificado de Existencia y 

Representación expedido por ja Superintendencia Financiera, documentos que se 

protocolizan con el presente instrumento público, y quien en adelante y para 

4 

efectos de este contrato se denominará la FlDUCIARIA y quien de manera 

con3unta con e1 FIDEICOMITENTE se denominaran las PARTES, hemos 

acordado celebrar el siguieiite contrato de FIDUCIA MERCANTIL 

g IRREVOCABLE DE GARANTIA el cual se regira por los siguientes capitulos y 
'-- ';!r 
lp-. —'Y 

••z: ,'A_ iunitUra a-ftcni EI UU 

en lo n0 dispüesto en ellos, por lasnormas legales vigentes qué regulan la 

mteria, previas las siguientes: 

O 
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CONSIDERACIONES 

1. Que el 5 de diciembre de 2018, el FIDEICOMITENTE en calidad de 

promitente compraçor celebró una promesa de transferencia 'con SOLDADURAS 

WEST ARCO S.A.S., en calidad de promitente vendedor, por medio del cuaí se 

obligaron a suscribir un contrato de fiducia en garantía a través del cual se 

constituya un PATRIMONIO AUTÓNOMO al cual el promitente 

transfiera los inmuebles identificados con los folios de matrícula inmobiliaria 

números 50C-1410454 y 50C-1459Ó39 de la oficina de Registro de Instrumentos 

Publicos de Bogota -Zona Centro (los INMUEBLES") con el fin de que con los 

mismos se garantice el saldo pendiente de oago de los INMUEBLES a cargo del 

promitente comprador y de nombrar como un1c9 acreedor vinculado al promitente 

vendedor (en adelante el CONTRATO DE PROMESA DE TRANSFERENCIA 

2 Que el propietario de los INMUEBLES identificados con los folios de 

matricula inmobiliaria numeros 500-1410454 y  50C-1459039 de la oficina de 

Registro de Instrumentos Publicos de Bogota -Zona Centro es la sociedad 

SOLDADURAS WEST ARCO S A S  

3 Que teniendo en cuenta que el FIDEICOIVIITENTE no ostenta la calidad de 

propietario de los INMUEBLES la sociedad SOLDADURAS WEST ARCO S A S 

en su condicion de propietario de los INMUEBLES descritos en la consideracion 

anterior, y en calidad de tradente, los transferira al PATRIMONIO AUTONOMO 

que por este documento se constituye, en nombre y por óúenta del 

FIDEICOMITENTE. 

4';. •Que &estudio de títulos dé los INMUEBLES fue realizado por la firma 

SNJR ABOGADOS S.A.S., y el avalúo fue realizado por CASTILLO:1 MEDINA 

ARQUITECTOS AVALUADORES, firma avaluadora inscrita en el Registro Abierto 

de Avaluadores expedido por la Entidad Reconocida de Autorregulacion ( Era'), 

conforme a l6previsto en l ley 1673 de 2013 y el Decreto 556 de 2014, y 

upctnuturjaL nlra un t[uøtua rt 1r £urritura phLicvIiExu txtxt pártI iu3iutrix 
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perteneciente a la Lonj de Propiedad :Raíz del lugar dorfde se encuentren 

uhicdos los INMUEBLES. 

Quetodos los riesgos que  se pueden generar por responsabilidad civil 

extracntractual, sérán asumidos por el FIDEICOMITENTE, quien tendrá el  uso 

de los INMUEBLES en virtúd del contrato de coniodato precario que se 

constiftira ocr docrnento puyado —  

6 Que el FIDElCOMlTEÍ3TE  ha seleccionado a FIDUCIARIA BOGOTA S P 

para constituir el presente Contrato de FIDUCIA MERCANTIL IRREVOCABLE 

DE GARANTIA sobre los INMUEBLES que se transfieren mediante el presente 

documento con ta finalidad de garantizar las obligaciones del FIDEICOMITENTE 

frente al CONTRATO DE PROM 

SOLDADURI-\S \.PVES ASCO 8 A, 

QEGARANTIA. 

Así ¡as cosas las PARTES présente contrato de FIDUCIA 

TRANSFERENCIA •a favor dél 

üyp favor se expidan CERTlFICADOS 

MERCANTIL IRREVOCABLE DEGARAN11A,. en los siguientes términos.  

DEFINICIONES: Para efectos deeste contrato, las palabras o términos que a 

coultinuación se relacionan tendrán que aquí se establece: 

1. ACREEDOR VINCULADO: Se denominará así inicialmente en el resente 

conirato a a sociedad SOLDADURAS WÉST ARCO 8 A S Las PARTES del 

presente contrato acueroan expresamente que no se podran incluir nuevos 

ACREEDORES VINCULADOS sin el consentimiento previo y expreso del 

ACREEDOR VINCULADO que se encuentre registrado en la presente garantia 

En el evento en que el respectivo ACREEDOR VINCULADO entregue a la 

FIDUCIARIA la totalidad de los CERTIFIOADOS DE GARANTIA expedidos a u 

favoi en virtud del presente contrato debidamente cancelados o la constancia de 

cancaciá de iaObligaciones Garañtizadas, éste perderá la calidad de 

ACREEDOR VINCULADO en os términos del presénte contrato, así como los 

5up1 z trjiL pzr u NZ1iUiU1 n 1z rijftn plUiti 



derechos conferidos en virtud del mismo. 

2. CERTIFICADO DE GARANTÍA: Es el documento mediante el cual l.. 

FIDUCIARIA reconoce el amparo de las obligcions indicadas por el 

FIDEICOMITENTE en los términos del presente Contrato---------------- 

3 INMUEBLES Se denominaran asi a los inmuebles ubicados en la Avenida 

Carrera 68 No 5 — 93 y  en la Avenida Carrera 68 No 5/— 95, identificados con los 

folios de matricula inmobiliaria numeros 50C-1410454 y 5OC-145O39 de la 

oficina de Registro de Instrumentos Publicas de Bogota -Zona Centro, 

respectivamente que la sociedad SOLDADURAS WEST ARCO S A S en calidad 
1 

de tradente aportará al PATRtMONiO.AUTÓ'NOMQ, en nombre y pdr cuenta del 

a/título de :fiici'a rnrgántl - ar los fires señalados en el 

presente contrato,  

4. FIDUCIARIA: Será denominad as[en:el presente contrato a la sociedad 

FIDUCIARIA BOGOTAÍS A, cu,a identificación se efectuo al inicio de este 

documento, cuyo objeto social pérmité. llébracjón  y ejécución de negocios. 
/ 

fiduciarios:. . — •. 

5 FIDEICOMITENTE Se denominara asi en el presente contrato a 

CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTA S A S, cuya identificacion se hizo al 

iniciodeestedocumento-'--------------------------- 

6 OBLIGACIONES GARANTIZADAS Son todas aquellas obligaciones 

contenidas en la PROMESA DE TRANSFERENCIA contraidas por el 

FIDEICOMITENTE para con el ACREEDOR VINCULADO que la FIDUCIARIA 

expresamente acepta amparar con los bienes que conforman el PATRiMONIO 

AUTONOMO mediante la expedicion del correspondiente CERTIFICADO DE' 

GARANTÍA.- . . . 

7. PATRIMOÑIO AUTÓNQMQ: Se entenderá por éste el coñjuntó e bienes 

afectos a la finIidad de éste contrato, el cual se denominárá FIDEICCMISO EN 
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: GARAÑTÍA RDUBOGOTA - PORTOAMERICAS 2. 

INTERPRETACIÓN: Para los fines de éste contrato los títulos de las Cláusufts 

se iñcluyen con fines de rferncia y de conveniencia pero de ninguna rnanera 

limitan, definen o describen el alcanceyla intención del presente contrato. Los 

términos que denoten singular también incluyen el plural y viceversa, siempre y 

cuando el contexto así lo requiera. Los términos que no estén expresamente 

definidos en el presente contrato se deberán entender en cf sentido corriente y 

usual que ellos tienen en el lenguaje técnico correspondiente o en el natural y 

obvio según el uso general de los mismos. Los plazos en días.: que no se 

caliiauen expresamente se ertenderan como dias habiles ,  

McNIFESTACIO bE LAS PAR ÍES 

1 1 Los PARTES cejan expresa consancia qu Ci presente contrato ha sido libre 

y ampliamente discutido y deliberaao en los aspectos esenciales y substanciales 

en un plano de igualdad y equivalncia.de condiciones para cada una de ellas. 

1 .2. El FlDICOMITENTE deja pónstan4a qiie han leído el presente contrato y 

que se iC ha explicado su natualeza,funcjbnamiento, deberés, riesgos y costs. - 

CAPITULO II 

NATURALEZA DEL CONTRATO 

2.1. NATURÁ'LEZA DEL CONTRATO: El presente contrato de FIDUCIA 

MERCANTIL IRREVOCABLE DE GARANTÍA es un contrato de derecho privado 

que se rige por las normas del Código de Comercio y del Estatuto Orgánico del 

Sistema Financiero (Decreto 663 de 1993); por lo: tanto los INMUEBLES 

fideicornitidos coiistituyen un PATRIMONIO AUTÓNOMO independiente y 

sepaado de los patrimonios de las PARTES en este contrato, el cual está 

exclusivamente destinado a los fines del preente contrato. En consecuencia, los 

bienes de .pjopíedad del PATRIMONIO AUTÓNOMO garantizan, exclusivamente 
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las obligaciones contraídas por elIFIDEICOMITENTE para dar cumplimientd a la 

finalidad perseguida, de acuerdo con los terminos del presente contrato Este 

contrato de FIDUCIA MERCANTIL IRREVOCABLE DE GARANTIA es de 

caracter irrevocable, de manera que el FIDEICOMITENTE no podra modificar el 

destino de los INMUEBLES fideicomitidos- ------- --------- 

CAPITULO lii 

DECLARACIONES DE LOS FIDEICOMITENTES 

3 1 DECLARACIÓN DE SOLVENCIA El FIDEICOMITENTE declara bajo la 

gravedad del juramento, encontrarse solvente económicamente y que la 

transferencia de los bienes en virtud de la suscripcion de este contrato se 

efectua en forma licita y de buena fe en relacion con posibles acreedores 

anteriores a la fecha de celebraóion de rsente contrato Por lo tanto la 

FIDUCIARIA no asume responsabílidad aigina frente al ACREEDOR 

VINCULADO o terceros por este concepto 

Igualmente el FIDEICOMITENTE declara bajo Ja gravedad del juramento que el 

bien que entrega a titulo de fiducía ro proviene directa ni indirectamente del 

ejercicio de actividades establecidas como ilicitas de conformidad con la ley 

190/95 47/02 1708/14 y  las demas normas que las modifiquen complementen 

o adicionen ni han sido utilizados por el FIDEICOMITENTE sus socios o 

accionistas dependientes arrendatarios etc como medios o instrumentos 

necesarios para la realizacion de dichas conductas --- ---- - 

3 2 DECLARACION SOBRE LOS BIENES OBJETO DEL CONTRATO EJ 

FJDEICOMITENTE declara y garantiza que los INMUEBLES que se transfieren 

en virtud de la presente escritura publica, no se encuentra afectado a reserva 

ambiental urbanística ni por el plan de ordenamiento territorial que impidan su 

libre disposicion uso y explotacion en terminos comerciales Lo anterior, excepto 

por el Proyect5 Troncal Avenida 68 que la Alcaldia de Bogota planeadesarrollar 

nutLrid pnra LU ichrniuz in tn izritira iúb1ia - 2n ttie auíu rnr; 
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sobre un area de loslNMUEBLES, proyecto quo el FIDEICOMITENTE y EL 

'ldeclaran conocer y-aceptar. 

3.3. ORGANIZACIÓN, FACULTADES, CUMPLIMIENTO CON LAS LEYES: El 

FIDEICOIVIITENTE se encuentra: (1) Debidamente constituido, valido y 

actualmente existente bajo las leyes de su respectiva jurisdicción de constitución 

(U) Cueñta con la facultad, la capacidadcorporativa y el derecho legal de ser 

propietaria de sus bienes, para adelantar los negocios a los cuales están 

dedicados en la actualidad y.que se propone adelantar y (iii) Cumple con la 

totalidad de los requerimientos de ley, excepto aquellos incumplimientos que, en 

su conjunto, razonablenente no se '' espera que resulten en un efecto' 

materialmente adverso. 

'-A 

11 

3 4 AUTORIZACION El IDElCOl!TETE lo mismo que las oersonas que 

actúan en su nombre tienen afacuitad.capadad corporativa, y el derecho legal 

de celebrar y cumplir con tóday cdunde s obligacionés del presente 

contrafo. Adicionalmente no '.reqre»pingún..,conentirnientC, orden, icencia o 

autorizáción dé exención, radicción o. regstio, notificación u otro acto de 

Autdridad Gubernamental o de persp.rta auna en relación con la celebración del 

contrato y la ejecución del mismo.  

3.5. PROPIEDAD INTELECTUAL: El FI15EICOMITENTE es propietario, o está 

licenciado para utilizar la totalidad de la propiedad intelectual necesaria para el 

desarrollo de SUS negocios, tél como estos se adelantan en la actualidad. No's'e 

ha instaurado, ni está pendiente reclamación sustancial alguna por parte de 

ninguna persona, 'que objete o cuestione al uso, la validez, o efectividad de la 

propiedad intelectual, y que se podrá razonablemente esperar que resultase un 

efecto material adverso, y el FIDEICOMITENTE no tiene conocimiento de a 

existencide alguna base válida para una reclamación en talsentidol El uso de la 

propiedad intelectual por parte del FIDEICOMITEÑTE no. infringe los derechos de 

D 
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ninguna persona en ningún aspecto sustancial. 

3 6 ACCIONES LEGALES, DEMANDAS Y PROCESOS Segun el leal saber 

entender del FIDEICOMITENTE no estan pendientes ni existe amenaza de 

litigios, ¡nvestigaciónes, acóiones legales o dé procésós, incluyendo reclamos: 

ambientales, por parte de o ante las autoridádes judiciales, administrativas, 

arbitrales o agencia gubernamental (i) que busque restringir o prohibir la 

realizacion de las operaciones propias del objeto social (u) que imponga alguna 

limitación sustancial sobre, o que resulte en una demora considerable en la 

capacidad del FIDEICOMITENTE de ejecutar el contrato o (iii) que pretenda 

afectar la naturaleza legal validez o exigibilidad de cualquier obligacion del 

contrato Asi mismo segun el leal saoer y entender del FIDEICOMITENTE, no 

esta pendiente ni existe amenaLa alguna de lutigio investugacuon accion legal o 

proceso por parte de las autoridades judiciales administrativas arbitrales o 

agencia gubernamental que pudiese razonablemente esperarse que resulte en un 
/ 

efecto máterial adverso. ¿  

3 7 CUMPLIMIENTO DE CONTRATOS A la fecha el FIDEICOMITENTE 

declara que esta cumpliendo a cabalidad la totalidad de los contratos 

obligaciones acuerdos y otros documentos que lo obliguen o que vincule sus 

bienes, excepto cuando: a omisión de hacerlo bien sea individualmente oyen 

conjunto, no pueda razonablemente esperarse que resulte un efecto 

materialmente adverso; A la fecha, no ha ocurrido, ni continúa ningún 

incumplimiento /
7 

38. IMPUESTOS:El FIDEICOMITENTE ha presentado o ha dispuesto que se 

presenten las declaraciones de renta que segun el leal saber y entender de los 

FIDEICOMITENTES se deben presentar y han pagado la totalidad de impustos 

(o ha celebradp acuerdos para el pago de los mismos, acuerdosue no se 

espera razonablemente que resulten en un efecto material adverso)e estaban 

: t P n.eitdmivan LuLrLIxzrn pila ntw ccsf przi iL izturio 



o 

o 

94 

AaO575O59i8  

vencidos o erarr pagaderos sobre dichos ingresos, o sobre cualesquiera 

liquidaciones erectuanas en SU contra o cualquiera de sus bienes y todos los 

dems impuestos, tasas, contribuciones, honorarios u otras cargas frnosiiivas 

sobre los mismos ooi parte de ura autoridad gubernamental No existen 

gravámenes tributados contra el FIDE1COMITENTE, y según el leal saber y 

entender del FIDEICOMITETE, no se han presentado requerimientos con 

respecto impuestos tasas contiouciones o cualquier otra carga impositiva Asi 

mismo declaie el FIDEICOMITENTE que previamente a la celebracion del 

presente contrato realizo bajo su respcinsaoilidad por su cuenta y con sus 

propios asesores todo ci analisis tributaiio del esquema que se imrlernenta su 

que la FIDUCIARIA haya participádb d. nealna en dicho análisis. - 

3 9 CAMBIOS FUI'DAMEf'JTP,LES .EJ FIDEICOMITENTE se abstendi de 

celebrar transacciones de fu6n, escisjn, adquisici6n, consolidación, liquidación 

interesés, comisiones, gastos, avalúos, seguros o cualquier suma adeudada a la 

FIDUCIARIA este se lleve a una cuenta por cobrar a cargo dci 

FIDEICOMiTENTE y-  dicha obligacion sea reportada a cualquier operador de 

informacion, asi como su incumplimiento tiempo de mora entre otros b) En 

c'so de transrerencia de las obligaciones a su cargo por parte de la FIDUCIARIA 

a cualquier titulo, acepta que los efectos de la presente autorizacton se extiendan 

o trasladen al nuevo acreeaor, en los mismos terminos y condiciones y con los 

mismos TflCS siendo obligacion exciusva en adelante de quien adquiere la 

-1 
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o disolucióh (incluyendo ¿l qdarincursó en causales de disolución y 

liquidación), salvo previa adtoció por critó de la FIDUCIARIA y os 

ACREEDORES VINCULADOS 

3 iü AUTORIZACIONES El FIDEICOMITENTE otorga a la FIDUCiARIA las 

siguteFítes autonziciones en forma expresa e 1rrevocabie a) Para que n caso 

de que queae algun saldo insoluto de alguna ooligacton o contingencia saldos de 



'10 

cartera, !a actualizacióndé los reportes ante las centrales-de información. Así 

mismo, autoriza a las Centrales de Información para que, en su calidad de, 

operadores, pongan su informacion a disposicion de otros operadores nacionales 

o extranjeros, en los termInoque establece a ley, siempre y cuando su objeto 

sea similar al aquí establecido; c) El FIDEICOMITENTE autoriza expresamente a 

la FIDUCIARIA para debitar de los recursos del PATRIMONIO AUTÓNOMO en 

caso que existan o en cualquier otra entidad financiera, cualquier suma que 

llegare a adeudar a la FIDUCIARIA directa o indirectamente, conjunta o 

individualmente,- por cualquier concepto y de cualquier naturaleza, incluyendo 

pero sin limitarse a capital, intereses. co.dentes y/o de mora, comisiones, 
- - - 

diferencias de cambio diferen'cias de prec'o, nesgo cambiario derivados 

honorarios, seguros, avalúos, i.nipuetos y  .alquier otro gasto generado en 

relación con o con ocasión de cualquier op'rcrón, contiato relación o cualquier 

servicio prestado por la FIDUCIARIA' d) l'FIDEiCONlITENTE se obliga a 

informar y a actualizar a la FIDUIARIA. por eso ito y oportunamente, cualquier 

cambio en los datos, cifras y demás -información- suininistrada a la FIDUCIARIA, 

así como a entregar a la FIDUCIARIA la totalid'd de los soportes documentales 

exigidos y a actualizar la información suministrada con una periodicidad como 

mínimo anual, de conformidad con las normas legales y las circulares de la 

Superintendencia Financiefa; e) El FIDEICOMITENTE se obliga a suministrar, al 

primer requerimiento de la FIDUCIARIA, la totalidad de explicaciones y los 

documentos que soporten sus operaciones, y/o 'alguna(s) transacción(es) 

puntal(es) y/o el origen de- sus fondos; f) El FIDEICOMITENTE autoriza 

diligenciar los espacios en blanco dejados en cualquier contrato, reglamento, 

título o documento, en un todo de acuerdo al negocio causal; g) Las p'artes 

convienen queel(los) pago(s) que efectue el FIDEICOMITENTE podra(n) ser 

1' - 
aplicado(s) po la FIDUCIARIA en la siguiente forma Los pagos seran imputados 

papeL u ttrud purt ux tttwiun n ui - u nra rL ttzrht 
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en primer lugar a gastos y comisiones, luego a intereses de mora y corrientes y 

por uitrmo al capital de la obligacion resoectiva h) Se acuerda que el 

rncuinplimiento de las obligaciones aqus previstas constiturran carisal de 

susoensión,:reducción o terminación dé los servicios o productos que tuviere ej 

FIDEICOMITENTE ron Ja FIDUCIARIA y sera causal para la terminacron 

ait1opada por pae oc la F1DUC1ARÍA de cualquier contrato relacron o negocio 

vignte con I FIDUCIARIA, sin necesidad de previo aviso y sin lugar al pago de 

indemnizaciones ni penas a cargo de laFIDUClARIA.  

CAPÍTULO IV 

OBJETO DEL CONTRATO 

4.1. OBJETO: El presente. coitito.dé OUA iVERCANTL  IRREVOCABLE 

DE GARNT1A tiene por objeto onst ni PATRÍMOO AUTONOMO afecto 

a las siguientes finélidades: 

1 Garantzar  con os INMUEBLES las obligaciones contradas oor el 

FIDEICOMITENTE en virtud del CONTRATO DE PROMESA DE 

TRP 1'JSFERENCIA celeorado con el ACREEDOR VINCULADO cor el termino de 

durac,iun de la misma incluyendo capital intereses remuneratorios intereses 

moratórros, gastos de cobranza y demas emolumentos que pudieren genearse - 

II Pagar con los bienes que conforman & PATRIMONIO AUTONOMO bien sea 

con los recursos orovenienes de la venta de los mismos o mediante la 

transferencia a titulo oe dacron en pago al ACREEDOR VINCULADO, cuando as 

OBLIGACIONES GARANTIZADAS resniten incumplidas en los terminos y bajo 

los procedimientos contemplados en e presente contrato. En desarrollo del 

obieco del oresente contrato la FIDUCIARIA podre realizar los dctos do 

disposicron y adrnintstracion a los bienes que confoman el PATRItiONlO 

ALJTÓNOMÓ, necesarios para & cumplimiento::de éstequedandoampIiamente 

facultada pára la realización de todo acto o contrato necesario para obténer la 

ira- Di.21U.tUtU pa 4uarit r ti.ti para ttm 



finalidad:prevista, quien además obrará sin limitación algúna para cuni!ir  la 

finalidaddel contrato -  

PARAGRAFO PRIMERO El F1DEICOMITENTE declara que a constitucion del 

presente contrato no lo releva de su obligacion de pagar directamente las 

obligaciones a favor del ACREEDOR VINCULADO, ni de asumir la 

responsabilidad directa de las mismas de conformidad con (os titulos de deuda 

suscritás a favor de los ACREEDORES VINCULADOS en su calidad de 

deudores. Igualmente, el FIDEICOMITENTE declara que se hace esponse 

por cualquier déficit que se presente en caso de ejecucion de la garantía o dacion 

en pago  / —  

PARÁGRAFO SEGUNDO: Mientras oxistri OBLIGACIONES GARANTIZADAS 

garantía,e1 FIDEICOMITENTE npo inmcbiliaros 

sobre los INMUEBLES. -/ 

PARAGRAFO TERCERO En el evento en que existan varios 

FIDEICOMITENTES de existir alguna diferencia o controversia entre los 

FIDEICOMITENTES que impida ejecuclon del presente contrato las PARTES 

acuerdan que las mismas seran dirimidas por un tribunal convocado por los 

FIDEICOMITENTES y por lo tanto se suspenderán las obligaciones de a 

FIDUCIARIA hasta tanto se resuelva dicha controversia Este tribunal se 

nombrara y funcionara de acuerdo con lo dispuesto entre los 

FIDEICOMITENTES. Esto es independiente de las disputas que puedan existir 

entre los FIDEICOMITENTES y la FIDUCIARIA, las cuals'se resolverán por la 

justiciaórdinaría 

Para todos los efectos legales si mas de dos personas ostentan la calidad de 

FIDEICOMITENTE y se hace necesario tomar alguna decision que no cuente con 

la instrucción previa de los mismos se aplicaran las normas previstas para 

JI1PLI 1mtilV!2I ara zxrLuiüu n la iøtrtturu pública - n tzim atz &1 
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convocatoria de SoJicaades Anonrrnas y quorurn decisorio previsto en los 

articulos 424 deI Codigo de Comercio y en el articulo 68 de la Ley 222 de 1995 

tenindo en cuenta que la convocatoria se erecwara por la rlDJCIARIA 

medianie comunicacion escrita, remitida a las direcciones registradas por los 

FIDEICOMITENTES El quorum deliberatorio estara conformaao por un numero 

plural de FIDEICOMITENTES y/o Beneficiarios que represente la mitad mas uno 

de los derechós fiduciarios. J .  

CAPITULO V 

CONFORMACIÓN DEL PATR1MON1O AUTÓNOMO 

5.1 TRANSFERENCiA: La sociedad SOLQADURAS WEST ARCO S.A.S. en 

calidad de tradente, a nombe y poi ¿uhtadl FIbEICOMITENTE transfiere a le 

FIDUCIARIA como vocera y administradora del PATRIMONIO AUTÓNOMO 

denominado FIDEICOMISO EN GARANTÍA FIDUBOGOTA 

PORTOAMERICAS-2 a título deJiducia mrntil, el derecho de dominio y la 

posesión material que actualmente.ejercesoore los siguientes INMUEBLES: 

(i) MATRÍCULA INMOBILIARIA No. 500-1410454 de la oficina de Registro 

de lnstrumenos Públicos de Bogotá ori Cento  

DESCJPCIÓN DEL INMUEBLE. Lote de terreno, ubicado en la Avenida barrera 

68No 5-93 de Bogotá D.C, a: este inmueble le corresponde el folio de matrícula 

inmobiliaria No 50C-141O454  

LINDEROS DEL INMUEBLE Terreno Norte con Area de 22 18 96 M2 cuyos 

linoeros están contenidos en la Escritura Pu1ica 1241 del 31 de Julio de 1995 de 

la Notdria 46 de Bogota POR EL NORTE Con terrenos de Colsubsidio, en 

exspsion aproximada de trescientos cinco metros con veintiun centimotros 

(305 21 nts entre el punto 1 situado sobre el paramento de la Avenida 68 y  el 

punto 9 prima situado en el borde del canal del Rio Fucha POR EL OCCIDENTE 

;c0n el canal del Rio Fucha en longitud aproximada de setenta y ocho metro co, 
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dieciséí centímetros (78.16 mts.) entre os puntos-9primá y  19 prima, ambos 

situados en el borde de canal del Rio Fucha. POR EL SUR: Con terrenos d. 

propiedad que es o fue del patrimonio autónomo denominado Fideicomiso 

Industrias Kapitol S.A. cuyo vocero es FIDUCOLOMBIA S.A, partiendo del punto 

19 prima en longitud aproximada de ciento tres metros con cuatro centímetros 

103.04mts.) malla metálica de por medio , hasta el puntó 12 situado sobre el 

muro de cerramiento occidental de la bodega, de este rpunto  en la misma 

dirección alto modulado cada cinco metros (5 mts,), hasta el punto 14 situado en 

el muro orientaldel cerramiento de la bodega, en longitud aproximada de ciento 

cuarenta metros con cincuenta céntímetros(140.50 mts), del punto 14 en a 

misma dirección occidente-orinte,. muro de adrillb a lavista y reja metálica de 

por medio aproximada de cuarerta rnetr con noventa y cinco centímetros 

(40.95 mts), hastael punto 18 sitüaloobre.et paramento de la Avenida 68, POR 

EL ORIENTE: Con la Avenida 68 desde el'punto 18 con dirección sur-norte-en 

longitud aproximada de setenta y incÓ:tó óh:óihco centímetros (75,05 mts.) 

hasta el punto t y encierra. A este nniLb té dórrésDonde el folio de matrícula 

inmobiliaria No. 50C-1410454 y la cédula ¿átastral No. 0045517304O0QO000O.—

Los linderos de este inmueble se encuentrah descritos en la ,sritura Pública No. 

2710 del 23 de abril de 2008 de la Notaría 6 de Bogotá. 

(II) MATRÍCULA INMOBILIARIA No. 500-1459039 de la oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Bogotá -Zona Centro. 

DESCRIPCIÓN DEL INMUEBLE. Lote de terreno, ubicado en la Avenida Carrera 

68 No. 5-95 de Bogotá D.C., a este inmueble le corresponde el folio de matrícula 

inmobiliaria No. 500-1459039.  

LINDEROS DEL INMUEBLE. LOTE DE TERRENO, ubicado en a AVEÑIDA 

(CARRERA) SESENTA Y OÓHO (AK 68) NUMERO CINCO — NÓVENTA 

CINCO (5-95), de la ciudad de Bogota, Distrito Capital, un area aproximada de 

1 '.Juutuviapa!uu iituiuu z1u cr fur plibLira -   1 u 
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cincuenta metros cuadrados con cero dos cerítírnetros (50.02M2); de propiedad 

de le sociedád Electrornanufacturas S.A. Dichos linderos son los siguientes: POR 

EL NORTE. Con terienos de Soldaduras West Arco limitada en etensión 

apróximada de cuarenta metros con noventa y cinco centímetros (40.95 mts), 

entreE punto dieciocho (18) situado sobre el parámetro de lAvenida sesenta y 

•ocho (68) y punto catorce (14) situado sobre el muro oriental de cerramiento de 

la bodega. POR EL OCCIDENTE. Con el muro oriental del cerramiento de la 

bodega desde el punto catorce (14) bon dirección Sur-Oriente en longitud 

aproximada de cinco metros con sesenta -y ocho centímetros (5,68 mts), hasta el 

punto catorce prima (1'4) situado en eIcostado Sur de los terrenos de propiedad: 

que es o fue del Patrimon Ahi ññirá'1o: Fideicomiso INDUSTRIAS 

KAPITOL S.A. POR EL SUR Con téos de propiedad que es o fue del 

patamonio autonomo denominada FIDEICOMISO INDUSTRIAS KAPITOL S A 

cuyo vocero es FIDUCOLOMBIASA. tidp..el:punto catorce prima (14') en 

longitud apx.oximada de treinta y:.noo mtro, con cuarenta y dos centíinetros 

(35 42 mts) hasta el punto dieciocho prima (18') situado sobre el parametro de la 

Avenida sesenta y ócho (68). POR EL ORiENTE. Con la Avenida sesenta y ocho 

(68) désde el punto dieciocho prima (18') con dirección sur- norte en Fongitud 

aproximada de un. r:netro  con treinta y un centímetros (1.31 mIs), hasta el punto 

dieciocho (i) y encierra, a este inmueble le corresponde el folio de matrícula 

inmobiliaria No. 60C- 1459039 y  la cédula catastral No. 004551730900000000. 

Los linderos de este inmueble se encuentran descritos en la Escritura Pública No. 

3360 del 4de octubre de 2010 dela Notaría 62-de Bogotá.  

TITULARIDAD.DE LOS INMUEBLES: La sociedad SOLDADURAS WEST ARCO 

. SAS. -es el titular del 100% del derecho de domino dolos INMUEBLES que se 

transfieren  

ETITULO DE ADQUISICION La sociedad SOLDADURAS WEST ARCO SAS 

- - 
- --.. .......... ...................- ....-- 



adquirióel inmueble identificado con folio de matrícula ¡nmobiliaria No. 50C-

1410454 por escisión de la sociedad Electrornanufacturas S.A., mediant 

Escritura Pública No. 2710 del 23 de abril de 2008 de la Notaría 6 de Bogotá; 

La sociedad SOLDADURAS WEST ARCO SAS. adquirió el inmúebié 

identificado con folio de matricula inmobiliaria No 50C-1459039 por escision de 

la sociedad Electromanufactuias S A mediante Escritura Publica No 3360 del 4 

de octubre de 2010 de la Notaria 62 de Bogota  

VALOR DE LA TRANSFERENCIA: De conformidad con el CONTRATO DE 

PROMESA DE TRANSFERENCIA el valor de la transferencia de los Inmuebles 

pactado entre el FIDEICOMITENTE y el TRADENTE es la suma de suma de 

CINCUENTA Y TRES MIL MILLONES DE PESOS (COP 53 000 000 000) (el 

"Valor de la Transferencia"). 

FORMA DE PAGO: El FIDEICOMITENTE pagará el Valor de la Transferencia a 

SOLDADURAS WEST ARCO Sjt.S; Sí:  

(1) La suma de trece mil kdoientos cincuenta millones de pesos. 

(COP13.250.000.000) que SOLDADURAS WEST ARCO S.A.S, recibió a 

satisfacción. --

(u) La suma de treinta y nueve mil setecientos cincuenta millones de pesos (COP 

39 750 000 000) que será pagada por el FIDEICOMITENTE a SOLDADURAS 

WEST ARCO S A S de acuerdo con los terminos y condiciones pactados en el 

CONTRATO DE PROMESA DE TRANSFERENCIA Este Valor de la 

Transferencia pendiente de pago corresponde a la OBLIGACION GARANTIZADA 

bajo el presente contrato a cargo del FIDEICOMITENTE y a favor del 

ACREEDOR GARAÑTIZADO. ------ 

GRAVAMENES, LIMITACIONES AL DOMINIO y CONDICIONES 

RESOLUTORIAS Los INMUEBLES no soportan limitaciones al dominio 

condiciones resolutorias ni registran gravamenes ------------------ 

j uetuøturiuI pztt un ttunrn n lu rrifur púbLirzt - u tieni zn.fx prz t ___________ 



• : 

: 
:f. 

Aa 05 75 05 984 

úbUtai uLnwh 

658 2Oi- 
AFECTACIOI'! A VIVINDA FAMILIAR Y/O PATRIMOÍO DE FAMiLIA 

INEMBARGABLE. Los INMUEBLES no soportan en la actualidad afectádó a 

viviida famiUar y/o patrimonio de familia inembargable.  - 

RÉGIMEN DE VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL. Los INMUEBLES no están 

cobijados por ningún régimen de vivienda de interés social.  

PARÁGRAFO: No' obstante la mención de la cabida y los linderos antes 

mencionados de losINMUEBLES, la transfer'enci se efectúacomo cuerpo cierto 

e incluye la totalidad de las anexidades, construcciones, mejoras presentes o 

futuras, costumbres, servidumbres y dependencias que accedan a ,dichos 

INMUEBLES. / '. t  

5 2 PATRIMONiO AUTQJOO  Para iodos los efectos legales çon los 

INMUEBLES transferidos a :' tíftdo é'fidubia mercantil por la sociedad 

SOLDADURAS \.A(EST  ARCO S A 8 ei caUdaa de tiaaente los que transfíeran 

en un futuro al mismo título y ó rndipIentb, g'erados por las inversiones 

efectuadas, sé conformará elPATRIMONIO AUTÓNOMO el cual estaré afecto a 

la finalidad contemda en este' dd'ñtrato y  se nantendrá separado del resto de 

activós de la 
,

IDUC1AR!A y de Jue pertenezcan a otros patrimánios 

/ 
autonomos. -'  

PARÁGRAFO PRIMERO: Los bienes qçie conforman 'el PATRIMONIO 

AUTÓNOIVIO no forman parte de la garantía general de los acreedores de la 

FIDUCIARIA y solo garantizan obligaciones contraídas en el cumplimiento de la 

finalidad perseguida con ete contrato de conformidad con lo establecido en los 

0a30424'- '9C 
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: artículos 1227 y 233 del Código de Comercio, por ¡o tanto, as obligaciones que 

se contraigan en cumplimiento del objeto e instrucciones de este contratp, están 
a

amparadas excLusivamente por los activos de este' PATRIMONIO AUTÓNOMO, 

• de manera que os acreedores de dichas obligaciones no podrán perseguir los 

bienes vinculados a otros patrimonios autónomos bajo la administración de la 

- Pj 
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FIDUCIARIA, ni los que pertenecen al patrimonio de la FIDUCIARIA; as como 

los acreedores de dichos patrimonios autonornos y de la FIDUCIARIA tampoco 

odrán perseguir los activos del presente PATRIMONiO AUTÓNOMO. 7 

PARÁGRAFO SEGUNDO: El valor del presente PATRIMONIO AUTÓNOMO 

será el valor del avalúo comercial de los INMUEBLES fideicomitidos que se 
¿ 

encuentren registrados en la FIDUCIARIA  

PARAGRAFO TERCERO La FIDUCIARiA declara recibidos los INMUEBLES 

descritos en la clausula 5 1 de este contrato en el estado en que se encuentra y 

sin asumir ninguna responsabilidad por este concepto, y esta á su vez los 

entregara a titulo de comodato precario al FIDEICOMTENTE quiei a su vez lo 

declara recibido:a satisfacción  

PARÁGRAFO CUARTO El FIDEICOMITENE podra adicionar inmuebles al 

presente PATRIMONIO AUTONOMO pvia autonzacion del ACREEDOR 

VINCULADO y previo el cumpimiñto d' los equisitos solicitados por la 

FIDUCÍARLÁ. 

CAPITCJLC VI 

DE LAS PARTES 

6.1; FIDEICOMITrENTE: CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTÁ S.A.S. 

62 FIDUCIARIA FIDUCIARIA BOGOTA S A ---- -  

CAPITULO VII 

SANEAMIENTO 

7.t SANEAMIENTO: La sociédad SOLDADURAS WEST ARCO SAS. y EL 

FIDEJCOMITENTE manifiesta que los INMUEBLES transferidos al PATRIMONIO 

AUTÓNOMO se encuentran libre de pleitos pendientes, condiciones resolutorias 

de dominio y arrendamientos Asi mismo manifiesta que los INMUEBLES 

encuentran a Paz y Salvo por todo concepto de Impuestos Tasas y 

Contribuciones causados hasta la fecha y que en todo casó saldrá al 
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saneamiento y a responder por os tributos no pagados frente a la FIDUCIARIA y 

a los terceros adquirientes de los bienes. igualmente declara que entregará los 

INMUEBLES en paz y a salvo por servicios públicos. De igual f6rma el 

FIDEICOMITENTE responderá por esta obligación de saneamiento y de todo 

peuicio que.se genere por causa de obligaciones de esta naturaleza anteriores a 

la tiansferencia de los INMUEBLES y durante la vigencia del presente contrato 

sin perjuicio de 1as obligaciones legales de saneamiento a cargo de la sociedad 

SOLDADURAS WEST ARCO S A S La FIDUCIARIA queda relevada 

expresamente de la obligacion de responder por e! saneamiento l proceder a la 

onajenac.lon o a la transfeiencia de los bienes entregados dentro de esie 

PATRIMONIO AUTONOMO Desde ahoia lar socielad SOLDADURAS WEST 

ARCO S.-A.S.. en calidad de tradente el F1DEICOM1TENTE autorizan a la 

FIDUCIARIA para hacer constar esta bláusula en el texto del documento en que 

llegue a transferir la propiedad dejos oieteS en ejecución de este PATRIMONIO 

AUTÓNOMO, sin que pueda adquirir responsabidad alguna por este concepto.-- 

CAPITULO Viii 

VALOR Y AVALÚO DE LOS BiENES 

8.1. VALOR Y AVALÚO DE LOS BIENES: El valor inicial de os INMUEBLES 

fideicornitidos que se transfieren a! PATRIMONiO AUTÓNOMO es el establecido 

en el avalúo efetuado por CASTILLO MEDINA ARQUITECTOS 

AVALUADORES, perteneciente a la Lonja de Propiedad Raíz del lugar donde se 

encuentren ubicados- los INMUEBLES y autorizado por el ACREEDOR 

VIÑCULADO. EsÑe avalúo es conocido y aceptado previamente por el 

ACREEDOR VINCULADO y entregado -a la FIDUCIARIA por parte cJe los 

FIDEICONIITENTES a la fecha de suscripción del presente contrato. Los costos y 

gastos_de! avalúo correspondiente correrán por cuenta del FIDEICOMITENTE.----

PARÁGRAFO PRIMERO; El valor de los.JNMUEBLES podrá ser susceptible de 
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variaciones periódicas durante la ejecución de este contrato, para lo cLal el 

FIDEICOMITENTE o el ACREEDOR VINCULADO podran ordenar a su costa la 

realización de los, respectivos avalúos o re-avalúos, los cuales deberán ser. 

practicados por una firma inscrita en el Registro Abierto de Avaluadores expedido 

oor la Entidad Reconocida de Autorregulacion ( ERA) conforme a lo previsto en 

el ley 1673 de 2013 y  el Decreto 556 de 2014 y  perteneciente a la Lonja de 

Propiedad Raiz del lugar donde se encuentren ubicados los INMUEBLES 

autorizada por el ACREEDOR VINCULADO. El valor dl nuevo. avalúo no 

incrementara automaticamente el cupo establecido para la expedicion de 

CERTIFICADOS DE GARANTIA, pues se requerira el conocimiento prevro y 

escrito del mismo por parte del ACREEDOR< VINCULADO El valor del avaluo 

contratado por el ACREEDOR VINCULADO, sera imputado al saldo insoluto de 

las OBLIGACIONES GARANTIZADA 

PARAGRAFO SEGUNDO En todo caso el FIDEICOMITENTE se obliga a 

actualizar el valor de los INMUEBLES fideicomitidos por lo menos una vez cada 

tres (3) años, con el proposito de cumhrcon las normas legales pertinentes 

PARAGRAFO TERCERO Si el FIDEICOMITENTE no actualiza el valor de los 

bienes fideicomitidos cada tres (3) años la FIDUCIARIA no expedira nuevos 

CERTIFICADOS DE GARANTIA  

PARAGRAFO CUARTO Teniendo en cuenta que la FIDUCIARIA no designa ni 

contrata a la firma avaluadora que realiza el respectivo avaluo no asume 

responsabilidad alguna por el contenido del mismo, teniendo en oqenta que éste. 

en todo momento debera ser realizado por la firma avaluadora designada por el 

ACREEDOR VINCULADO, en los terminas de la presente Cláusula --------------' 

PARAGRAFO QUiNTO Para todos los efectos legales y contractuales se 

entiende el Ávaluo con caracter conclusivo en los terminas de la presente 

clausula, circunstancia que las PARTES oeclaran conocer y ?ceptar ---------- 
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CAPITULO IX 

DERECHOS Y OBLIGACIÓNES DE LAS PARTES 

9 1 bERECHOS DEL FIDEiCOPiilTENTE Son cerechos dci FlDElCOPq,TENTE - 

1 Ex'gir a Ja FIDUCIARI el cumplimiento de las obligaciones contractuales y 

legales a su cargo conforme a los terminos previstos en este contrato y en la Ley - 

2 Exigir a la FIDUCIARIA las renciiciones de cuentas y los informes en los 

términos y plazos previstos en éste contrato conforme a la legislación vigente.-- 

3. Exigir a la FIDUCIARIA que lleve una contabilidad separada para el manejo de 

los recursos del presente contrato.  

4. Exigir a la FIDUCIARIA a.,la. teminación de este contrato por causas 

contrctuales o legales, procdr'a1.li ación del PATRIMONIO AUTÓNOMO 

y a la resfitución de los bienes due lo frma d acuerdo con a lo establecido 

en este contrato. 

5. Los demás derechos establecidos en eie contrato y en la Ley.—  '  

9.2. OBLIGACIONES DELFlDElCOM!TENTE. El FIDEICOMITENTE se obligan 

a;  

1. Llévar a cébó: todas las gestiónes ecesarias para que la sociedad 

SOLDIJtJ RAS WEST ARCO S A S en calidad de tiadente realice la 

transferencia de la propiedad de los INMUEBLES en los termines de este 

contrato.  

2 Entegar a la FIDUCiARIA en la fecha ce suscripcton del presente contrato un 

avaluo oc los INMUEBLES fideicornitidos, efectuado por una firma avaluadora 

inscrita en el Pegistro Abierto de Avaluadores expedido por la Entidad 

Reconocida de Autorreguiacion ( ERA  ), conforme a lo orevisto en ei ley 1673 de 

2013 y  el Decreto 56 de 2014 y  perteneciente a la Lonja de Propiedad Raiz del 

lugar donde se encuenren ubicados los lNIVIUEBLES, autorizada p0r el 

ACREEDOR VINCULADO con la finalidad de que este determine el valor inicia 
:- 

1  
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de los INMUEBLES fideicomitidos. Este avalúo debe ser conocido y aceptado 

previamente por el ACREEDOR VINCULADO..L  

3. Presentar a la FIDUCIARIA la presente escritura pública, debidamente inscrita 

en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos correspondiente a la ubicación 

de los INMUEBLES/ dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a su fecha 

de otorgamiento.  

4. Impartir instrucciones claras y ecritas a la FIDUCIARIA, para la expedición de 

los CERTIFICADOS DE GARANTÍ. 

5. Emplear el mayor cuidado en la conservación y mantenimiento de los 

INMUEBLES fideicomitidos, que se le entregrá a título de comodato precario, 

sin que pueda ejecutar ningún:adto ni celebrar óbntrato que modifique la tenencia 

o la situación jurídica de los INMUEBLES,1ñ 'revio consentimiento escrito de la 

FIDUCIARIA y del ACREEDOR VINCULADO excepto por el contrato de 

arrendamiento que se va a celebrar sobre los INMUEBLES entre el 

FIDEICOMITENTE y/o su cesionarias como arrendadores y la sociedad 

SOLDADURAS WETS ARCO S A S todo lo cual es conocido y aceptado por el 

ACREEDOR VINCULADO Queda entendido que la FIDUCIARIA no es parte 

dentro del contrato de arrendamiento ni asumira obligaciones dentro del mismo 

Asi mismo deberan tomar las medidas de seguridad necesarias sobre los bienes 

respondiendo hasta la culpa levisima haciendose responsable de su deterioro o 

destrucción incluso en casos de fuerza mayor o caso fortuito con la finalidad de 

que no se desmejore la garantia La FIDUCIARiA no tendra responsabilidad 

alguna por la gestión del FIDEICOMITENTE en razon de la tenencia y uso que 

ésteejerza sobre los bienes fideicomitidos. El FIDEICOMITENTE ó0n lá 

suscripción del presente contrato renuncia expresamente a éualquier derecho de 

retención sobre los bienes que seran entregados a titulo de comodato, 

autorizando epresamente a la FIDUCIARIA a ejercer directamente la tenencia 

apeLnutariuL.arauirn tt1u u itixcri1iira pútTtkz- o ratu 



esta naturaleza. 

8. Rsponder por las obligacionés frn:1a}es  'y sustanciales de los impuestos 

territoriales, en su calidad de súretos paivs. en os términos de la de la ley 1430 

de 2010. 

Restituir a la FIDUCIARIA aonro ce os cinco (5) dias habiles siguientes a la 

t 
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de tales bienes, cúando así Jo considere la FIDUCIARIA 

6 El FIDEICOM1TENTE se obhga a atender directamente el pago oportuno de las 

óbliáciones a favor del ACREEDOR '1INCULAO. ------------------- 

7 Mantener los If'MtJEBLES fideicomitidos a paz y salvo en lo concerniente al 

pagoda toda clase de impuestos, servicios publicos y demas gastos deivados 

d& régimen, de própiedad horizontal al cual se encuentren afectos los 

h\IMUEBLES quedando faculteas la FIDUCIARIA para exigir en cualquier tiempo 

que se le demuestre mediante copia autentica, que se ha cumplido con este tipo 

de obligaciones, no etando la FIDUCIARIA obligada a asumir ningún gasto de 

solicitud efectuacia pci esta en tal sentido a tenencia de los INI'JIUEBLES 

fideicomitidos eii cumplimiento de a finalidad perseguida con el presente 

contrato de FIDUCIA TVIERCANTIL IRREVOCABLE DE GARANTIA Sr dentro de 

este termino no se efectua la entrega del bien el FIDEICOMITENTE queda 

obligado a pagar al PATRIMONIO AUTONOMO, una suma equivalente a doce 

(12) salarios minimos legales mensuales vigentes por cada dia de retraso 

contados a partir de! dia seis (6) desde la fecha de la comunicacion en que se 

solicite la entrega La FIDUCIARIA se encuentra autorizada por el presente 

contrato para entregar dicho valor al ACREEDOR VINCULADO cuya garantra 

recaiga sobre los INMUEBLES por concepto de los perjuicios que se causen en 

razon del menconado ietaido -  

10 Ordenar la comratacion de un avaiuo y/o re avaluo de los INMUEBLES 

fidercomitidos nor parte de las firmas avaluadoras autorizadas por el ACREEDOR 

' 
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VINCULADO, por lo menos una vez cada tres (3) años o cuando se lo soliciten la 

FIDUCIARIA o.el ACREEDOR VINCULADO En todo caso el avalúo y/o re. 

avaluo respectivo debera ser conocido y aceptado previamente por el 

ACREEDOR VINCULADO. Los costos y gastos del avalúo y/o re avalúo 

correspondiente correran por cuenta del FIDEICOMITENTE Sin perjuicio de lo 

anterior el ACREEDOR VINCULADO podra contratar a su costa la realizacion 

del avaluo y/o re avaluo correspondiente imputando el valor de dicho avaluo al 

saldo insoluto de las OBLIGACIONES GARANTIZADAS En el evento en que no 

se contrate la realizacion de un avaluo en los terminos establecidos en este 

numeral la FiDUCIARIA solamente tendra en cuenta el ultimo avaluo registrado 

sin asumir responsabilidad alguila or sta tuacián frente al F1DEICOMITENTE 

y/o delACREEDOR VINCULADO.  

11 En el evento que en el ultimo avaluo fegistrado contablemente se refleje una 

desvalorizacion de los INMUEBLES fidicom udos que conllve a que el valor de 

las obligaciones amparadas no conesponda setenta y cinco por ciento (75%) 

del ultimo avaluo registrado en e PATRIMONIO AUTONOMO el 

FIDEICOMITENTE se obliga a mas tardar dentro de los cinco (5) días habiles 

siguientes al requerimiento efectuado por parte de la FIDUCIARIA a aportar al 

PATRIMONIO AUTONOMO nuevos bienes necesarios para restablecer el valor 

de la garantia los cuales deberan ser aceptados previamente y por escrito por 

parte del ACREEDOR VINCULADO y la FIDUCIARIA Vencido el termino 

anterior sin que el FIDEICOMITENTE hubiere aportado nuevos bienes al 

PATRIMONIO AUTONOMO este se obliga con la firma del presente documento 

a pagar al ACREEDOR VINCULADO la parte de la OBLIGACIÓN 

GARANTIZADA correspondiente para que el valor de los CERTIFICADOS DE 

GARANTIA expedidos corresponda al setenta y cinco por ciento (75%) del valor 

de los INMUEBLES, de manera tal que sea arantía suficieñ'te de las 

3ipL nnturizii pir usa £ luiu zt la hirailtiza - para etaiutr 
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OBLIGACIONES GAANTIZADAS. Si el FIDEICOMITENTE dentro de los quince 

(15) días calendario siguientes no acredite e! pago de a obligación en los 

térmlnos acá establecidos, a FIDUCIARiA informará tal circunstancia al 

ACREEDOR VINCULADO para que éste determine a posibilidad de iniciar el 

procedimiento ce ejecución de la garantía previsto en éste contrato En todo caso 

el valor de las OBLIGACIONES GARANTIZADAS se limitará al setenta y cinco 

por ciento (75%) deI va!or.de los INMUEBLES, de acuerdo con el último avalúo 

regístrado. : 
y 

12Permitir a la FIDUCIARIA y/o al ACREEDOR VINCULADO, o a las personas 

autorizadas por éstos, visitas a tos INMUEBLES fideícomitidps y la inspección de 

todos los contratos destinados l coneiációrí y custodia de los bienes,jecibos 
1- 

de pego de impuestos y seniiciospúbUcocuandc efes lo consideren necesario. 

13.Dar aviso a la FIDUCIARiA de craIq6ier'hcho o circunstancia que afecte o 

pueda afectar la propiedad y posesión uieta.y pacífica de los INMUEBLES 

fideicornttidcs; en todo caso exhibir e peseyite contrato y a constancia de 

registro de la escritura pública de transfereicia, con el propósito de dejar 

establecido ante la autoridad pertinente la transferencia de propiedad que consta 

en la respectíva escritura pública de transferencia y Ja imposibilidad de perseguir - 

el PATRIMON1O AUTONOMO por obligaciones distintas a las que este garantiza 

14 informar a la FIDUCIARIA de cualquier persecucion, meaida cautelar o litigio 

de que sean objeto los INMUEBLES fideicomwdos y oponerse a tales diligencias 

Tocos los gastos en que incurre para tat efecio, serari asumidos por ei 

FIDEICOMITENTE. - / 

15 Remitir cace seis .6) meses a la FIDUCIARIA, un certificado de I;berad y 

tradición actualizado de los:ÍNMUEBLES fideicomitidos.  

16Mantener indemne a la FIDUCIARIA frente a las eventuales contingencias 

judiciales o extrajudiciales que se presenten en virtud de las gestiones í' 

rnu x1uwu 'n Li rrmtru - Ta tit cas- fn 
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adelantadas por la FIDUCIARIA en virtud del presente contrato y que riose 

deriven por su culpa, frente a las condenas derivadas de los procesos o 

reclamaciones judiciales, administrativas y de cualquier otra naturaleza que sean 

presentadas en contra de la FIDUCIARIA directamente o corno vecera del 

PATRIMONIO AUTÓNOMO derivadas de Ja ejecución del presente contrato y 

que no sean causadas por su culpa, y se obliga a salir en su defensa por 

reclamaciones, multas o demandas judiciales interpuestas por entidades públicas 

o privadas, cualquiera sea su causa, efecto, objeto, índole, naturaleza, o esencia. 

Así las cosas, el FIDEICOMITENTE se obliga de manera incondicional. 

irrevocable y a la orden de la FIDUCIARIA aancelarel valor de las respectivas 

contingencias y condenas, asíómoIncias en derecho y las costas del 

proceso, honorarios de abogados .y árbitró:ai  comó cualquier gasto en que 

deba incurrirse con ocasion de dichas acciooes dentro de los cinco (5) dias 

habiles siguientes a la recepcion del requermiemo erectuado por la FIDUCIARIA 

en tal sentido al FIDEICOMITENTE En cleTec:o de lo anterior autoriza a la 

FIDUCIARIA a deducir de los recursos del PATRIMONIO AUTONOMO, los 

recursos correspondientes a los costos en que incurre pQ  los conceptos 

mencionados y a cubrir las respectivas erogaciones /  

17 Proveer dentro de los cinco (5) dias calendario siguientes al requerimiento 

efectuado por la FiDUCIARIA, las sumas de dinero necesarias para el cabal 

cumplimiento del presente contrato 

1 8informar a la FIDUCIARIA cualquier modificación, renegociación, 

siguientes, cada. vez que modifiquen o cambien datos correspondiéntes a su 

upiIunturiat wu trniui irt La.iørxiiura púhIicx.- 

reestructuración o alteración de las condiciones iniciales de las obligaciones . 

contraídas con el ACREEDOR VINCULADO, dentro de los diez (10) día 
/ 

calendario siguientes a la ocurrencia de cualquiera de los eventos mencionados - - 

19 Informar por escrito a la FIDUCIARIA dentro de los cinco (5) dias habiles 

,s'4,. .' 
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dirección, dornioWo, teléfonos, y en fin, 

cualquier circunstancia que varíe de las que reporte e ¡a firma del presente 

coniao COl base en lo dispuesLo en la Circui Ex er' a numero caro eintinuc e 

(029) Qe dos mu catorce (2014) exood da po 1 a SuocnlLendencie Firancier de 

Colombia y LOQCS aquehas que ln eclarcn ruoomciuen a adicionen -- / 

20 lnstrrar a la FIDUCiAI en Lodos los e 'entos en oua esta se lo scicLs por 

-  

21 Preciar iodo Ci soporte ICCfl1CO y administrativo que se requiera pee al 

cumolirniento de 1as obigaciunes a cargo de e IDUCARi
/  

22 Pageo la comiso RDUCi[ a cae s iefieie la clausula 13 2 oel captlo 

XIIi y os gestos a que aludelá ciáusula:1.tdel-rrjismo capítulo del presente 

conirato 

¿.Lns demás asignadas nr la. ey pur este oonírao  

0.3. oSLIGAcIoNES DE L FlDUcAr»:  

1 eaiizar diligentemente las çjestiuna cesadas pete el desarrollo del objeto 

da! conirafo no corfomidao orn esiobieodoen cf mismo y las instrucciones 

impertidas por el FlDElCOWiiTEi')E. sehpre dentro de os límites de! onJero y 

finaiidd dei presente contrato.  - 

2. Ercer 0! riciacho de pi opieded fiducieria sobra ¡0$: bienes !ranslsrircs en 

nñ::.ici del nreente contrato, dentro de lOS términos y condicionas esabiacUes en 

el presenta ocumcntc -  

3 Pemiur la vincuIaon de O8LJGC1OES GARANTIZADAS a la presenta 

garan[a sempre y  cuando el valor de las OBLIGACiONES GARANTIZPDAS no 

sonaren e seeQia y cnco pr ciento (75%) del 'alor iicial d INMUEBLES 

fideicomitidos o del va16rdél úftimó avaluó comercial defos bienes, registrado y 

conocido ooi el ACREEDOR VINCULADO, siempre que tanto las obligaciones 

34 pretenden ser amparadas como los respecuvos acreedoies cumplan con loso 

1 r- 

¿ 

o 

'o 
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requisitos establecidos en el presente contrato para eJ efecto, y en general se 

haya cumplido el procedimiento establecido para su vinculacion  

4 Expedir y entregar al ACREEDOR VINCULADO un CERTIFICADO DE 

GARANTIA en el cual conste que la obligacion a favor suy9/esta respaldada poi 

el PATRIMONIOAUTONOMO con los INMUEBLES. - 

El FIDEICOMITENTE y el ACREEDOR VINCULADO manifiestan que conocen y 

aceptan que el CERTIFiCADO DE GARANTIA se expedira siempre y cuando el 

FIDEICOMITENTE haya cumplido a cabalidad las obligaciones que se derivan del 

presente contrato, incluido el pago de la comisión fiduciaria. y haya remitido a la 

FIDUCIARIA, la comunicación en la que el AcREEDOR VINCULADO manifieste 
.. ..•. -. ........................j.r que ha conocido y aceptado el avaiuo de los INMUEBLES Tideicomitidos y a 

FIDUCIARIA haya decidido amparar. lsóligaciónes que pretenden ser 

garantizadas Los certificados xpida la FiDUCIARIA, no podran 

superar el setentacrnco por cinto 75%) del valor de) ava)uo vigente de los 

INMUEBLES-------- ----------------------------.-- --- - 

5 Llevar un registro de los ACREEDOR'ES VINCULADOS y de su porcentaje de 

participacion en la garantia respecto de los INMUEBLES  

6 Terminar este contrato por cumplimiento del plazo siempre y cuando no 

existan OBLIGACIONES GARANTIZADAS registradas en el PATRIMONIO : 

AUTÓNOMO por existir el respectivo paz y salvo caso en el cual la FIDUCIARiA 

se obliga a transferir los INMUEBLES fideicomitídos en ese momento a favor del 

FIDEICOMITENTE 

7 En el evento que el ACREEDOR VINCULADO o sus cesionarios den aviso a Ia /' 

FIDUCIARIA sobre su decísión de declarar incumplida la obligación.. dÍ 

FIDEICOMITENTE para con éste, según sea el caso,.la FIDUCIARIA solicitará al • 
.. ..... ........;% 

FIDEICOMITENTE la restitUción de los INMUEBLES que amparen las 

OBLIGACIONES GARANTIZADAS incumplida entregados en Comdato por Ja 

rtnttti[ pwx rh1øhrn u fiuvu pLin - tin c   1 uuu 
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8 De eurnplírse lo estipulado en el numeral anterior, 15 FIDUCIARIA adeIantar el 

procedimiento de venta de los iNMUEBLES que amparan las OBLIGAIONES 

GARANTIZADAS respecto de fas cuales exista un incumplimiento notificado por 

el ACREEDOR VIf't.CULADO, o llevará a-cabo iC dación en pago total o parcial de 

dichos bienes en los términos aquí pactados. 

9. Restituir a a iqutdación del contrato los ib-!l'JIUEBLES fideicornitidos, de 

acuerdo con lo establecido en este documento,  

1O.Mantener los bienes del PATRiMOl O"AUTÓb3O!ttiO separados de los suyos y 

de los que correspondan a otros negocíctiducirios.  

•P. t. 
'•-i•••  

Di. 

'1 

Y,, 

o 

!1i
1

1
I1

I1
I  

11 .Ej&arcer las acciones ç:oóner.ts óiones legales, inherentes a su 

calidad de propietario fiducíai ms °: ÇfC .-ip bienes ud PATRiMONIO 

UTOl\Ol1lO en cuanto sea informada po" los FIDEICO[SuilTETE5 de los 

hechos que originen la exigeda de- ejefoició. Queda entendido que el 

ejercicio de dichas acciones o ex poions-está supeditado a la información que 

sobre los hechos que 1 - hga.earios i proporcione loe 

F1DE1COPJITENTES quien es por lo- tarTttp responsable de los perjuicios que se 

causeh con la omisión en proporcionar la información.  

12. Pedir instrucciones al FIDEICOMITENTE, cuando en la ejecución del contrato 

se presentaren hechós sobrevinientes e imprevistos, que impidan el cumplimiento 

de sus obhgaciones contractuales Cuando la FIDUCIARIA haga uso de esta 

facultad, quedaran e-i suspenso todas las obligaciones relacionaaas OOi El 

• '•Ç asunto-consultado hasta la fecha en la cual se produzca la respuesta por parte de 

los FIDEICOMlTENTES, sin que poeda imputársele por este hecho o) 

responsabilidad alguna. - -- 

.13.Pedir:intrucciones a la Superintendencia Financiera cuando tenga frtndadas 

----- -de la naturalezay alcance de sus obligaciones, o.deba, cun-Ias 
;• 

— - •.4..• -  
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circunstíncias asi lo exijan apartarse de las autorizaciones contenidas en este 

contrato o de las instrucciones impartidas por los FIDEÍCOMITENTES en el 

desarrollo del mismo Cuando la FIDUCIARIA haga uso de esta facultad 

quedaran en suspenso todas las obligaciones relacionadas con el asunto 

consultado hasta la fecha en la cual se produzca la respuesta por parte de la 

Superintendencia Financiera de Colombia sin que pueda imputarsele por este 

hecho responsabilidad alguna - 

14.Llevar una contabilidad separada de este negocio, de conformidad con las 

disposiciones legales que regulan la materia.  

15.Rendir cuentas comprobadas desu gestión cada, seis (6) meses, la cual 

deberá ser presentada al FIDEICOKITEÑrE y áI ÁCREEDOR VINCULADO 

dentro de los quince (15) días hábiles sigUientes a la fecha del respectivo corte, 

de conformidad con lo estableckio en lá CircülarExterna 029 de 2014 de la 

Superintendencia Financiera de Colomba. Sí la FIDUCIARIA no recibe reparo 

alguno a la rendición de cuentas prosorta'd. deni-c los diez (10) días hábiles 

siguientes a la fecha de recibo por parte del FIDEICOMITENTE y del 

ACREEDOR VINCULADO, esta se entendera aprobada Podra a FIDUCIARIA 

enviar la rendición de cuentas a través de medios electrónicos, enviánit5la a a 

dirección de correo electrónico enunciada en el presente documento. 

16.Presentar al FIDEICOMITENTE y al ACREEDOR VINCULADO la ,r4dioión 

final de cuentas de su gestión, al terminar el contrato de fiducia,riercantil.  

17.Las demás asignadas por la ley o por este contrato. --------'--------------- --------- 

94 DERECHOS DE LA FIDUCIARIA Son derechos de la FIDUCIARIA  

1 Cobrar la comision fiduciaria a la que tiene derecho 

2. Oponerse al ingreso de ACREEDORES VINCULADOS o al registr de 

nuevas OBLIGACIONES GARANTIZADAS si no se cumple con los requisitos 

establecidos para el efecto en el presente co'flrato 

3. Los demás previstos en este contrató.  

zpiI iitrütL pura' uu ditiuu en la en ruta phIia .- u tiente rntv pzru e 
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9.5. RESPONSAILIDAb DÉLA DDCTARÍA: La résbnsbfl1'dad que adquiere 

laFIDUCIARlA es de medio y no de resultado y, por lo tanto, responderá hasta 

por culpa leve en el desarrollo de su gestión. La FIDUCIARIA responderá por la 

realización de todas las conductas necesarias para ejecutar as gestiones 

encomendadas, pero en ningún caso responderá por el éxito o resultado 

perseguido, y en especial no garantizará el pago efectivo de las OBLIGACiONES 

GARANTIZADAS, corno tampoco el pago de los impuestos de los INMUEBLES.-

PARÁGRAFO PRIMERO: La FIDUCiARIA se obliga a realizar diligentemente 

todos los actos necesarios para la cumplida ejecución del objeto de este contrato, 

y no será responsable por caso fortuito, fuerza mayor, el hecho de un tercero o la 

violacion de ueoeres legales o co'itractLales por parte del FIDEICOMITENTE '-- 

PARÁGRAFO SEGUND:' La.FIDUCiÁ'no tendrá responsabilidad alguna por 

la gestion del FIDEICOMITENTE en razon de la tenencia y uso que este ejerza 

sobie los INMUEBLES fideicomitido -- 

PARÁGRAFO TERCERO: L UCIiA no. asuirá responsabilidad alguna, 

por los daños o pérdidas •qu púdirn llegar a sufrir los INMUEBLES 

fideicomitidos, así como los dañs tero o cualquier perjuicio que directa o 

indirectamente sea producido por estos bienes. Esta responsabilidad será 

asunildade manera integral por parte del FIDEICOMITENTE ¡  

CAPITULOX 

ACREEDORES V1NCULADOS 

10.1. DETERMINACIÓN DEL ACREEDOR VINCULADO: Será ACREEDOR 

VINCULADO a sociedad SOLDADURAS WEST ARCO S.A.S., siempre y cuando 

cumpla los siguientos.requisítos:----- 

1. Ser acreedor del FIDEICOMlTENTE.--  . 

2. Ser designado ACREEDOR VINCULADO por el FIDE1COMITENTE mediante 

comunicaiófl escrita. comunicación que el FIDEICOMITENTE deB eitregar a la
1 

FIDUCIARIA.en la fecha de firma del presente Contrato. . 

3. Que el acreedor haya manifestado por escrito que; (i) Conoce y aceptael, i:' 
.. .. 

- - z uti Iuøu £11 Lu rtura pühIb - trn ttx purt xL unrin. 

o 

u 



presenté contrato de FIDUCIA MERCANTIL IRREVOCABLE DE GARANTÍA y 

por ende los derechos y obligaciones a su cargo contenidas en el presee 

documento (it) Conoce y acepta el modelo de CERTIFICADO DE GARANTÍA 

(iii) Conoce y acepta el hecho que los certificados de garantía se expedirán hasta 

por el setenta y cinco por ciento (75%) del valor De los INMUEBLES con el cual 

se pretende garantizar la respectiva obligacton (iv) Conoce el avaluo comercial 

de los INMUEBLES fidercomitidos presentados por el FIDEICOMITENTE con el 

cual se pretende amparar la respectiva obligaciony (y) Conoce y acepta las 

condiciones y calidades de los INMUEBLES fideicomitidos, desde el punto'de 

visto juridico, tecnico y material y (vi) Conoce el estudio de titulos efectuado 

sobre los bienes INMUEBLES fideicomitidos  

4 Que los INMUEBLES hayan sido real y efectivamente transfercios al 

PATRiMONIO AUTONOMO y asi se haga onstar en el respectivo certificado de 

tradición y libertad. 

5 Que la FIDUCIARIA haya expjo su favor un CERTIFICADO DE 

GARANTÍA que debera contener o Iff,mo el nombre del ACREEDOR 

VINCULADO, valor del CERTIFICADD'E GARANTIA, el compromiso de! 

ACREEDOR VINCULADO de comunicar el incumplimiento de la OBLIGACION 

GARANTIZADA y la vigencia del Certificado  

PARAGRAFO El ACREEDOR VINCULADO podra, con autorizacion del 

FIDEICOMITENTE, ceder en todo o en parte los derechos y las obligaciones 

derivados de este contrato Para ello se requerira que (i) Los cesionarios sean 

entidades financieras colombianas vigiladas por la Superintendencia Financiera 

de Colombia. (u) Se envíe una comunicación escrita a la FIDUCIARIA;  suscrita 

por cedente y:cesionario, informando que ha ocurrido la cesión y que;el 

cesionario ha aceptado todos los terminos del presente contrato en la forma 

establecida e esta clausula En todo caso la FIDUCIARIA se reserva'I derecho 

de solicitar qi'íe se incluyan modificaciones a1  texto de los documentos que 

contienen la cesion y a aceptar o no la ceston Esta cesion tendrá validez desde 

3upI naturial - u pitu  arLitriittñu 
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e momento en que la FIDUCIARIA ern'ie comunicacion escrita drrigraa a! nuevo 

ACRFiDOÍ VINCULADO en la que conste que ha tornado nota de la cesion, a 

partft Qe dicha fecha el pCREEDOR VINCULADO cedente se erftendeia 

sustituido por e cesionario en t000s sus derechos y obligaciones sin necesdad 

de modificar el contrato. Dicha cesión no reque:irá aprobación de los demás 

ACREEDORES VINCULADOS, si los hay. 

-j 02. PROCEDiMIENTO PARA LA VINCULACIÓN DE NUEVOS ACREEDORES 

VINCULADOS: Para la vinculación de nuevos Acreedores a la presente garantía, 

se tendrá en cuenta el cumplimiento de los siguientes requisitos:  

1 Que el FIDEICOIVIITENTE haya comuníçado por escrito a la FIDUCIARIA, 

te solicitud de vinculacion de un nuevo acr'eedor al presente contrato  

2. Que el Acreedor qué se pretendvicuiar a fa presente garantía, ea una 

entidad financiera colombiana vigHadiór a Superintendencia Financiera de 

Colombia. - 

3, Que la sociedad SOLÓADURAS 'i'ÍST ARCO S AS. apruebe 

expresamente fa vinculación d dipiho i31ué.vo acreedor.---- 

4. Que la FIDUCIARIA haya cDróado que las nuevas obligaciones que se 

pretenden vincular a la presente garantía; sumadas las obligaciones respalddas 

con los certificados de garantía expedidos, no superan el setenta y cinco por 

ciento (75%) del valor del último avaluó- comercial de los bienes, registrado y 

conocido por los ACREEDORES VINCULADOS. 

C
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5. Que el Acreedor q se pretende vincular al presente contrato, haya 
, manifestado por escritb qLte: (i) Conoce y acepta el presente contrato y por ende 

los derechos y obligaciones a su cargo contenidas en el presente documento (ir) 

Conoce y acepte el modelo de CERTIFICADO DE GARANTIA (tu) Conoce y 

acepta el hecho cue los certificados de garanua se expediran hasta por el setenta 

y cinco po ciento (75%) del valor do los INMUEBLES transferido (iv) Conoce y 

acepte el avaluo comercial inicial ae los INMUEBLES con el cual se pretende 

arantizar a obligación a su favor, así como las actualizaciones del rnisr9;(v) 

34nL1 mu u tal ' ¡rzt J..&t L2C1UU$ .ii Lt citum plimLtca - xx ttn jutu pnru 1 Ú*IØ 
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Conoce y acepta las condiciones y calidades de los INMUEBLES con el cüal se 

pretende garantizar la obligacion a su favor desde el punto de visto Juridico\\  

tecnico  y material y (vi) Conoce el estudio de titulos efectuado sobre los 

INMUEBLES con elcual se pretende garantizar la obligación a su favor.  

6. Una vez verificado el cumplimiento de la totalidad de los anteriores 

requisitos la FIDUCIARIA precedera a registrar al Acreedor solicitado por el 

FIDEICOMITENTE como ACREEDOR VINCULADO, quien tendra los derechos y 

obliacione correspondientes en los terminos establecidos en el presente 

contrato. 
------- - 

10 3 PROCEDIMIENTO PARA LA EXPEDICION DE LOS CERTIFICADOS DE 

GARANTIA El procedimiento parIá expedicon de los certificados en garantía 

1. El FIDEICOMITENTE deberá soIior: la expedición del certificado 

mediante comunicación escrita dirigida a la FIDUCIARJÁ, en la cual conste el 

valor del CERTIFICADO DE GARANTIA a exDedlr en los terminos establecidos 

en el presente contrato 

2 Establecida por parte de la FIDUCIARiA la viabilidad de la expedicion de 

los CERTIFICADOS DE GARANTIA para aFnparar las obligaciones de acuerdo 

con el último avalúo de los bienes registrado, se procederá a expedir el 

correspondiente certificado al ACREEDOR VINCULADO Dicho certificado sera 

entregado al ACREEDOR VINCULADO contra entrega de la carta suscrita por el 

Representante Legal o Apoderado del ACREEDOR VIN9JLADO en los terminos 

establecidos en el numeral 3 de la Cláusula 10.1 anterior. -- ---------------

PARAGRAFO PRIMERO La FIDUCIARIA expedira cada CERTIFICADO DE, 

GARANTÍA de acuerdo con las instrucciones que al efecto le imparta:e 

FIDEICOMITENTEJ  siempre y cuando se hayan cumplido los requisitos previstos 

en este contrato para el efecto  

PARAGRAFO SEGUNDO La FIDUCIARIA se abstendra ce expedir nuevos 

CERTIFICADOS DE GARANTÍA que afecteñ los INMUEBLES ue amparen 
1... - .-. 

será el siguienté: 
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OBLK3ACIONES GARANTIZADAS respecto de las cuales el ACREEDOR 

VlNCULADO hayan notificado a la FIDUCIARIA la mora en el pago o su 

incumplimiénto, o cuando el FIDEICOMITENTE se halle en mora en el pago de 

la comisiones fiduciarias y/o gastós del PATRIMONIO AUTONOMO 

establecidos en este contrato ó no haya cumplido a cabalidad con cualquiera de 

fas obligaciones a su cargo derivados del presente contrato.  

10.4. PÉRDiDA DE LA CALIDAD DE ACREEDOR VINCULADO: El ACREEDOR 

VINCULADO perderá tal calidad y par lo tanto los derechos a su favor y las 

obHgacbnes a su cargo en virtud de este contrato, cuando ocurra cualquiera de 

¡OS siguientes hechos: 

1 De"ofucon a la FIDUCIARiA del CERtIFICADO DE GARANTIA  
_í_ ... -, r 

2 En ega a la FIDUCIARIA de origa1 o copia auténtica del paz sawo 

expedtqo por el ACREEDOR VINCULA'O o titulo valor cancelado en e que 

cons.e con precision la obligacion garantizada — 

CAPITULO )l 

DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL ACREEDOR VINCULADO 

11 1 DERECHOS DEL ACREEDOR VINCULADO  

1. Que en el evento en qü se produzca incumplimiento del 

FIDEICOMITENTE de las OBLIGACIONES GARANTIZADAS a su favor, y el 

mismo haya sido notificado a la FIDUCIARIA, esta última ejecute la garantía 

conforme a la cláusula 12.1.  -------------- ----------------- 

2. Recibir 1 as rendiciones de cuentas en los térrninos y plazos previstos en 

este contrato conforme a liegisiación vigente. / 

3. Recibir a contra entrega los certificados de garantía una vez se entregue Ea 

carta descrita en la sección 10.1.3.------------- 

1t2. OBLIGACIOÑES DEL ACREEDOR VINCULADO: El ACREEDOR 

VINCULADO o sus cesionarios con la aceptación expresa del presente contrato, 

se obligan a:  

1. Notificar a la FiDUCiARIA - acerca del incumplimiento del 

= 
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FIDEICOMITENTE de las OBLIGACIONES GARANTIZADAS y en consecuencia 

solicitar la ejecución de la garantía en los términos previstos en el presente 

contrato. 

2. Informar a la FIDUCIARIA los datos relacionados e con la dirección y 

teléfonos del Acreedor al momento de su vinculación al presente PATRIMONIO 

AUTÓNOMO y reportar cualquier.: cambio que se presente en esta información 

durante la ejecución de este contrato. 

3. Informar a la FIDUCIARIA las características de la OBLIGACIÓN 

GARANTIZADA en los términos solicitados por ésta, dentro de los quince (15) 

días hábiles siguientes al recibo de la respecti.a solicitud. -------- 

4 Devolver el CERTIFICADO DE GARAF'T1A la FIDUCIARIA, dentro de 

los quince (15) días calendario siguientes-a la cancelacion de la obligación 

garantizada — —  

5. Registrar el presente de. conformidad con lo 

dispuesto en la Ley 1676 de 2013 o c'úalquir norma que la modifique, adicione o 

sustituta y sus posteriores decretos reglamentarios y entregarlo a la FIDUCIARIA 

dentro de los diez (10) dias habiles siguients a la firma del presente contrato 

6. Entregar dentro de los diez (10) días hábiles siguientes, el certificado en el 

cual consten las modificaciones-que se efectúen al registro de la garantía, asi 

como el registro de la terminación del presente contrato de Fiducia Mercantil, de 

conformidad con lo dispuesto en la Ley 1676 de 2013, o cualquier normaque la 

modifique, adicione o sustituta, y sus posteriores decretos reglamentarios.  

7. Las demás asignadas por la ley o por este contrato. 

CAPITULO XII 

EJECUCIÓN DE LA GARANTÍA 

12.1. VENTA O DACIÓN EN PAGO DE LOS BIEÑÉS FIDEICOMITIDQS: La 

Fiducia en Garantía será ejecutada cuando el FIDEICOMITENTE incumpla 

cualquiera de is OBLIGACIONES GARANTIZADAS o si Ja FIDUCIARIA lo 

considera conveniente cüando se incumpla con cualquiera de las óbligaciones a 

4*pEt uuturu1 paruu L'EUiUC it ln - fiin taft aru 
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cargo de! FlDEICORI!ITENTE geñeradas en virtud del.presente contrato  

En caso de incumplimiento de las OBLIGACIONES GARANTiZADAS, e! 

ACREEDOR VINCULADO deberá, una vez transcurridos al menos treffit (30) 

dias calendario de nciado el incumplimiento, notificas tal ciicunstancia a la 

FIDUCIARIA, pura lo cual el ACREEDOR VINCULADOdeberá informar e! saldo 

insoluto de la OBL!GAC!N GARANTIZADA y solicitar la enajenación de los 

INMUEBLES fldeiconiitidos. Recibida la notificación, la FiDUCIARIA procederá 

de is siguiente manera:

1 Dirigira una comunicación esci ita al FIDEICOMITENTE 'nformando el recibo de 

la notificación arriba citada. El FIDEICQMITENTE dispondrá de diez (10) días 

hábies para acreditar el pagp medinie:cualquiera de los mecanismos previstos. 

2. Sí rfo se probare plenamente el pago dentro del término citado, la FIDUCIARIA 

informará lo ocurrido a los deniós acedorós garantizados, si los hay, quienes 

dispondrán de diez (10) días.Jnd'rio par informar si declaran do plazo 

venciao las damas obligaciones y octan directamente por la dacion en pago o 

bien para que uno o varios aóreedorsague dicha obligación y se subroguen 

en los derechos del areedor satisféóld áia realización de la dación en pago 

directa se acogera la decision de comun acuerdo entre los Acreedores en este 

caso la dacion en pago se realizara conforme alas instrucciones que imparta el 

ACREEDOR VINCULADO al respecto. 

3 Si vencido el plazo anterior el ACREEDOR VINCULADO guardare silencio o 

manitesaron su intencon de no aceptar la dacion en pago o de no efectuai el 

pago de la ohligac'ori en los terminas del numeral anterr la FiDUCIARIA 

proceaera a ofrecer en venta mediante los medios que estime convenientes los 

INMUEBLES, teniendocomo base de enajenación el valor de! último avalúo.4ue 

seeñcuentre registrado en la FIDUCIARIA.  

4 Si e! ACREEDOR VINCULADO y/o el FIDEICOMITENTE lo solicitaren y 

suministraren las expensas para el efecto a FIDUCIARIA contrataia el avaluo de 

los INMUEBLES fideicomitidos antes ea ofrecerlos en venta coii unc urilu 

3apL itntv rial, pira cIuw4 • j_ u 
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avaluadora autorizada por el ACREEDOR VINCULADO. En todo caso este nuevo 

avalúo deberá sér autorizado por el ACREEDOR VINCULADO.  

5 La FIDUCIARIA efectuara la venta de los INMUEBLES fideicomitidos 

directamente o a través de. terceros y a costa del FIDEICOMITENTE, por un 

precio mínimo del noventa por ciento (90%) del valor fijado en el avaluo 

registrado durante un termino de sesenta (60) días calendario En caso en que 

no se logre concretar venta alguna durante este termino la FIDUCIARIA rebajara 

el precio de venta en un diez por ciento (10%) por cada cuarenta y cinco (45) dias 

calendario que transcurran sin que se hubiere concretado algún ncio,, hasta 

llegar a un setenta y cinco por ciento (75%) deI valor del avaluo registrado  

6 Transcurridos los ultimos cuarenta y cinc'o 45) dias calendario para la venta 

del bien por el setenta y cinco por ciento 75ÇJ;  del avalúo, sn que se hubiere 

concretado negocio alguno, el ACREEDOR. VINCULADO podrán aceptar la 

dación en pago de los bienes fideicomitidos por e setenta y cinco por ciento 

(75%) del avalúo y asumir los gastos del PATRIMONiO AUTÓNOMO pendientes 

de cancelar desde la ejecucion de la garantia, asi como los de perfeccionamiento 

de la dación en pago. Aquellos ACREEDORESVINCULADOS que rechacen esta 

dación en pago, se obligan a restituir a l FIDUCIARIA el CERTIFICADO DE 

GARANTÍA expedido a su favor, renunciando expresamente a su condición de 

beneficiarios de la presente garantía y el porcentaje de participación del acreedor 

que no acepte la dación en pago arecentará la participación de los demás 

ACREEDORES VINCULADOS, silos hay.  

7. Vendido el bien, se procederá a efectuar los siguientes pagos, atendiendo el 

orden de prelación de acuerdo a la numeración en sentido ascendente: ------ 

7.1. Lacomisiónfiduciaria. 

7.2. Gastos de administración y conservación de los INMUEBLES fideicomitidos 

que haya sid/i contratados o ejecutados por la FIDUCIARIA, si hubiee lugar a 

ello. 
Y 

- . 
7.3. Los demas1 gastos del. PATRIMONIO AUTONOMO que. s encuentren...... . N.. 
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pendientes de cancelar. —  

7.4. Las obligaciones garantizadas con el presente contrato. Si el remanente no 

fuere suficiente para cubrir todas las obligaciones garantizadas, se atendeiárr los 

pagos de acuerdo a la prorrata del monto total adeudado a cada ACREEDOR 
LI 

VINCULADO, si hay varios, dentro del total de deudas garantizadas. Los 

ACREEDORES ViNCULADOS deberán entregar a la FIDUCIARIA los títulos 

crediticios debidamente cancelados y el CERTIFICADODE GARANTÍA expedido 

por a FIDUCIARIA si las bligaciones han sido completamente canceladas, de lo 

contrario, se harán as notas de abono a los títulos de deuda y el saldo pendiente 

continuarán a cargo del FIDE1COMITENTE. Los pagos se reputaráil en su orden 

a gastos judiciales honorarios, intetesesde mora intereses do plazo poi ultimo 

a capital LOS ACREEDORES VINCULADOS con saldos insolutos po0ran 

dirigirse jucicialmente contra ci deudor y estc no podía alegar o proponer como 

excepción la celebración del resedntrat. 

8. En caso de que resultare un remunene, será entregado al FIDEICOIVI1TENTE 

PARÁGRAFO PRIMERO: La FIDUCIA .-po6rá acordar plazos para el pago del 

precio de venta de1os lNMUEBLE'.fideiconitidos y la misma podrá hacerse de 

rnanra separada, previa autorizacióñ al ispecto del ACREEDOR VINCULADO 

correspondiehtes. -  

PARÁGRAFO SEGUNDO: El ACREEDOR VINCULADO podrá en cualquier 

momento renunciar al prbcedimierito de venta establecido en éste Capitulo y 

solicitar a la FIDUCIARIA proceder directamente a efectuar la dación en pago de 

los bienes fideicomitidos, en la forma determinada por éstos. 
 - /  

PARÁGRAFO TERCERO: La ejeóución de la garantté podrá suspenderse en 

cualquier momento, cuando-el ACREEDOR VINCULADO que hubiere avisado el 

incumplimiento o exigibilidad de la garantía com,unique por escrito a a 

FIDUCIARIA que el deudor se encuentra al dfa con sus OBLIGACIONES 

RANTIZADAS vencidas, siempre que se cumplan los siguientes, requisitos: 

o exista promesa de compraventa celebrada con un tercero. 2. Los dem 

__________
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ACREEDORES VINCULADOS, si los hay renuncien a su facultad de acelerar los 

plazos de sus OBLIGACIONES/ GARANTIZADAS, mediante comunicación', 

escrita dirigida a la FIDUCIARIA  

PARÁGRAFO CUARTO: En el evento en que la FIDUCIARIA requiera de los 

servicios de una inmobiliaria para la venta de los INMUEBLES fideicomitidos 

correrán por cuenta del FIDEICOMITENTE todos los gastos que se incurra:p6r tal 

servicio, pudiendo descontarse la respectiva comisión del precio de venta del 

bien. --

PARAGRAFO QUINTO El FIDEICOMITENTE renuncia expresamente a erectuar 

cualquier reclamacion u objecion, respecto de las condiciones en las que se haya 

realizado la venta de los INMUBL 

comprador y cualquier otra óbservacióñ 

por los efectos o condiciones de la 

PARÁGRAFO SEXTO: La vena'd 

'corno precio forma de pago 

p al cóntrat- de compraventa o 

e se realice /  

MUEBLES puede ser realizada 

parcialmente de acuerdo a las condiconrdmercado, previa aceptacion 

escrita del ACREEDOR VINCULADO FIDEICOMITENTES  

PARAGRAFO SEPTIMO Declara el FIDEICOMITENTE que las 

OBLIGACIONES GARANTIZADAS pendientes de pago despues de a 

enajenación de la garantía o la. dación en pago de la-mismas,serán a su cargo'- 

CAPITULO XIII 

COSTOS Y GASTOS 

13 1 COSTOS Y GASTOS Los costos, gastos honorarios tributos (impuestos 

tasas y contribuciones de cualquier orden o nivel territorial o administrativo) y 

pagos necesarios para el cumplimiento del objeto del presente contrato y los que 

se generen por su constitucion ejecucion, desarrollo y disolucion o Iiauidaon 

sean ellos de origen contractual o legal al igiiaI que la remuneracion de la 

FIDUCIARIA, serán acargo del- FIDEICOMITENTE.  

Se considerara como gastos entre otros los siguientes  

1 La comisión fiduciaria  
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2. Los honorarios y gasto'n ha"de incurrirse para la ejecución del 

contrato o para la defensa de los INMUEBLES fideicomitidos, cuando las 

circJnstancias así lo exijan. 

3. Los gastos bancarios, impuestos o similares que se generen en la ejecución y 

desarrollo del presente contrato, tales como lmpuesto de Timbre, Gravamen a los 

Movimientos Financieros.  -. 

4. El papo de los tribUtos (impuestos, 'tasa y contribucionesde cualquier orden 

territorial, o administrativo) y otros gastos que se causen con ocasión de la 

celebración, ejecución, terminación y liquidación de este contrato o de los actos y 

contratos en los cuales el PATRIMONIO AUTÓNOMO debe participar, de 

acuerdo con la 1ey o lo pactad9 aue le corresponda asumir  

5 El 3ago de honorarios para la protccion de los bienes del PATRIMONIO 

AIJTONOMO así como los gastos cmi ouedeba ncurrise por razon de procesos 

judiciales en los cuales haya de inter'enjr la FIDUCIARIA en defensa de los 

bienes del PATRIMONIO AUTÓQMO,  
- - 

6EI pago de los honorarios por los procesos judiciales que 

inicie la FIDUCIARIA, tendieates a id,rar a restitución de los INMUEBLES 

fideicomitido.  

7. El pago de las prirÇas-correspondientes a los seguros que daba incurrirse por 

razón da procesos judiciales en los duales haya de intervenir la FIDUCIARIA en 

defensa de 'los bienes del PATRIMONIO AUTÓNOMO. 

8. El pago del valor de las multas o sanciones que llegaren a causarse con cago 

del PATRIMONIO AUTÓNOMO con ocasión del desarrollo del 'contrato de fiducia 

mercaptil. 

9. Los gastos de viaje y otros gastos razonables en que incurra la FIDUCIARIA 

con ócasión del desarrollo de la gestión que e ha sido encomendada. 

1O.Los gastos de la revisoría fiscal por concepto de honorarios, cuando se 

requiera de. su dictamen sobre los estados- financieros del PATRIMONIO 

AUTONOMO. 
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11.Los cóstos por la elaboración de infórmes diferentes a los estipulados en el 

presente contrato, los cuales seran definidos previamente entre el 

FIDEICOMITENTE y la. FIDUCIARIA con anterioridad a la elaboración del 
/ 

respectivo informe.  

12.Los gastos que ocasione la disolución o liquidación del PATRIMONIO 

AUTÓNOMO. --- 

13.Todos aquellos gastos directos o indirectos que sean necesarios para el buen 

desarrollo del objeto del contrato.  

PARÁGRAFO PRIMERO: La FIDUCIARIA no asume con recursos propios pagos 

derivados del presente contrato de fiducia mercantil.  

PARÁGRAFO SEGUNDO: Esto. bastos .erán pagados directamente el 

FIDEICOMITENTE, quien los pagarán a la FWCIARIA con la sola demostración 

sumaria de los mismos, dentro de los cincó (5) días hábiles siguientes a la 

presentación de la cuenta de cobro o'parfe de ésta, en la dirección que se 

encuentre en sus registros. Las sums derivadas de estos conceptos y las de la 

remuneración de la FIDUCiARIA, causarán intereses de mora, a razón 'Je la tasa 

comercial de móra más alta que perrnitala Le':No obstante lo anterior, en os: 

eventos en que el gasto sea previsible, laFIDUCIARIA solicitará los recursos a 

los FIDEICOMITENTES con una antelacion de cinco (5) dias habiles  

PARAGRAFO TERCERO La certificacion suscrita por el Representante Legal de 

la FIDUCIARIA y el Revisor Fiscal en la que consten las sumas adeudaaas por 

los FIDEICOM JTENTES prestara merito ejecutivo para obtener el pago de las 

mismas. 

13 2 COMISION FIDUCIARIA La FIDUCIARIA recibira corno remuneracion por 

su gestión, la siguiente comisión: —  

1 Por la estructuracion implementacion y puesta en marcha del vehiculo 

fiduciario que se constituye)en  virtud de la presente escritura publica, la suma de 

Tres (3) SMMLV por una unica vez al inicio del contrato  

Esta comision se causara y cobrara mediante factura que se emitira una vez se 

o 
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firme elpresente Contratd Fiduciario.  

2. Cbmisión de Administración: Desde la suscripción del presente contrato y 

hasta la firma dci acta oc liquidacon y terminacion del mismo1  se 9brara una 

suma fija, pores o fracción de mes, équivalente Un (1)SMMLV.  

Esta comisión incluye lo siguiente: (i) La expedición de UN ('1) CERTIFICADO DE 

GARANTÍA. (iii) La administración de hasta DOS (2) inmuebles. ---- ----------------- 

Por cada CERTI FICADO DE GARANTÍA adicional que se emite, se cobrará una 

comisión adicional de cero punto cinco (0.5) SMMLV por una sola vez.----- 

3. Comisión por elaboración de Otrosíes: Cada vez que requiera hacerse una 

modificación al presente contrato de fiducía o la elaboración de cualquier otro 

documento jur aico, se cobrara una comision equivalente a 0 5) SMMLV ---y - 

4. Corñisión durante la Etapa de Ejecuín Adicional a la comisión indicada en el 

numeral segundo, desde lafechaen qués dé inicio a la ejecución de la garantía 

y hasta la fecha en que se vndaiQeritegue edacii5n en pego los INMUEBLES, 

se cobrare una comision mensua equivaiente at TRES por ciento (3%) dei valor 

de la venta o d la dación en agó 

5 Durante termino ce liquidacion del presente contrato y hasta por tres (3) 

mess, se cobrará una comisión fija ieÑal de Un (1) SMMLV ,pagaíeros mes 

vencido dentro de los cinco (5) primeros días hábiles del respectivo mes.  

PARAGRAFO PRIMERO Le presente cQmlsion no incluye IVA, el cual estara a 

cargo ce los FlDE1COMlTENTES ---------

PARAGRAFO SEGUNDO La comision fiduciaria referida en el numerl cuarto o 

causara, Iiquiaara y cobrara a partir de la ejecucion de la garantia y durante el 

termino de duracion de la misma  

PARAGRAFO TERCERO La cornisioi no-uciana referida en el numeral aunto se 

causara liquidare y cobrara a partir de la liqt.dacion del presente contrato y 

duranten término d tres (3) meses.--------- 

CAPITULO XIV. 

DURÁCIÓN Y TERMINACIÓN 

apL ituturizil pira u Iuiva £tt1Zt xttitt p 

1 712M 41 CH CPI M4 ¡U 

i
n

h
I
1

W
U

IJ
P

r 



46H: 

14.1 DURACIÓN: El presente contrato tendrá una duración de TREINTA Y'SEIS 

(36) rnees contados a partir de la firma del presente documento. No obstante lo 

anterior, si vencido el término inicial aún no se ha efectuado el pago de las 

OBLIGACIONES GARANTIZADAS' con los CERTIFICADOS DE GARANTÍA 

éste se entenderá prorrogado automáticamente hasta la cancelación total de 

dichas OBLIGACIONES GARANTIZADAS.  

14.2. CAUSALES DE TERMINACIÓN: Este contrato terminará por acaecimiento 

de alguna de las siguientes causales:  

1. Acaecimiento de alguna de las causales previstas en el artículo 1240 del 

Código de Comercio, excepto la causal establecida en los numerales sexto (60)  y 

once (11°) del mismo, quedando•an'teidido quFa tarminación por mutuo acuerdo 

entre las PARTES requiere' la previa aceptación expresa y escrita del 

ACREEDOR VINCULADO. 

2. Por la renuncía de la FIDUCIARIA, cuañdo.éSdeh las causales d& artículo 

1232 del Código de Comercio. - '  

3. Podrá darse por terminado este cofltrato .en forma unilateral por parte de l' 

FIDUCIARIA previa autorización del ACREEDÓR•VIÑCULADO en los siguientes 

casos: — — ------------- ------- 

e Por inclusión del FIDEICOMITENTE en los listados de control de 

autoridades locales o extranjeras en materia de lavado de activos o financiación 

del terrorismo, tales como los Iistadosde la OFAC o de las Naciones Unidas yio 

por la iniciación de procesos en su contra de extinción de dominio por estas 

mismas causas. ---------- 

CAPITULO XV 

LIQUIDACIÓN 

15.1. LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO: Ocurrida la terminación del pr,eente 

contrato, la gestión de la FIDUCIARIA deberá dirigirse exclusivamente a realizar 

actos directamente relacionados con la liquidación del PATRIMONIO 

AUTÓNOMO. Terminado el contrato por cualquiera de las causales previstas en 

:apI uatu LuruuEJriu,3i1rnxt Ui £ tUIZ bLi U ÍiEfl tUtU paru t uuztriu ---------------------------------------------------- 



( 

1nrnbfa. 
2018 

7 e 

7597O 

r_ 

C) 

o 

el numeral 14.2. de la cláusula anterior, se procederá a la liquidación del 

patrimonio -- 

PARÁGRAFO PRIMERO: La FIDUCIARiA presentará al FIDE1COMITENTE y a! 

ACREEDOR V1NCULADO una rendición final de cuentas de conformidad con le 

Circular Externa 029 de 2014 de la Superintendencia Financiera, entendiéndose 

que si dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a su presentación no-se 

formulan observacions, o diez (10) días hábiles después dejiaberse presentado 

las explicaciones solicitadas, esta se entenderá aprobada y se dará por 

terminada satisfactoriamente la liquidación y en consecuencia el vínculo 

contractual que se generó con este contrato. 

PARAGRAFO SEGUNDO Todos los gastos del PATR1ONIO AUTONOMO 

pendintes de pago a la liquidación 1 p esente contrato, serán aurnidos 

automáticamente por los FIDE!COMTNTES, quienes tendrán la calidad de 

deudores Trene a esas obligacicn, irçunsancia que os aceptada por el 

FIDEICOMITENTE con la firma detpreseitecoptrato.  

PARÁGRAFO TERCERO: Si a!-teriifhr eta liquidación por algún motivo 

quedare a cargo del FlDEiCOMlTET fla suma de dinero a favor de la 

FIDUCIARIA, este se compromete dmnera clara y expresa a pagarla a lo 

orden de la FIDUCIARIA dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al que se 

le presente la cuenta respectiva. - 

PARÁGRAFO CUARTO: NO LOCALIZACIÓN DEL FIDEICOMITENTE: En el 

evento en que a a liquidación del presente contrato, no fuere posible la ubicación 

del FIDEICOMITENTE con el propósito de restituirle los INMUEBLES existentes 

en el PATRIMONIO AUTÓNOMO, el FIDEICOMITENTE con la firma del presente 

contrato lo otorga un poder especial, amplío y suficiente a a FIDUC1ARIA paia 

que susorba la escrituw pública de restitución de los INMUEBLES fideicomitidos, 

siempre y ojando existan recursos económicos suficientes en el PATRiMONIO 

AUTÓNOMO, que permitansufragar los castos que implique dicha transferencia. 

todo caso. la FIDUCIARIA no asumirá responsabilidad alguna por los 

?a-p'4 irzd 
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resultados de las medidas adoptadas frente a la imposibilidad de localizar al 

FIDEICOMITENTE, en los términos establecidos en el presente Parágrafo.-------

PARÁGRAFO QUINTO: El FIDEICOMJTENTE se obliga a presentar a la 

FIDUCIARIA previamente a la liquidación del presente contrato de fiducia, el(los) 

folio(s) de matrícula inmobiliaria donde conste que está registrada la escritura 

pública de restitución (de cada uno) de(los) inmueble(s) que hayan sido 

transferidos al presente PATRIMONIO AUTÓNOMO. Mientras 

FIDEICOMITENTE no haya cumplido ésta obligación, el presente PATRIMONIO 

AUTÓNOMO no podrá ser liquidado. 

CAPITULO XVI 

NOTIFlCACIONESY.bMiclIJb CONTRACTUAL 

16.1 NOTIFICACIONES: Las PARTES recibirán válidamente cualquier clase de 

notificación o comunicacion en las siguientes direcciones---------- 

1. El FIDEICOMITENTE: 

CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTÁSAS  

Dirección: Calle.122 No. 23 —55 

Teléfono: 4430700 

Ciudad: Bogotá -- 

Correo electrónico: pabloeconstructoracapitaI.com  

2. La FIDUCIARIA:  

Dirección: Calle 67 No. 7 — 37 Piso 30 

Teléfono: 3485400 

Ciudad: Bogotá D.C. 

Por su parte el ACREEDOR VINCULADO recibira notificaciones en las, 

direccioqes que para e) momento de su vinculacion informen a la FIDUCIARIA JJ 

16.2. DOMICILIO: Para el cumplimiento de las obligaciones del presente contrato 

las PARTES fijan como domicilio la ciudad de Bogota D C -------- -- - 

/ CAPITULO XVII 

REFORMÁ O MODIFICACIÓN DEL CONTRATO Y ADOPCIÓN DE 
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DEClSIONES 

17.1 REFORMA O MODlF!CACIÓN DEL CONTRATO: Podrá modificarse este 

contrato de comun acueroo entre el FIDEICOMITENTE y la FIDUCIARIA Sin 

embargo requenra la aprobacion previa del ACREEDOR VINCOLP DO, cuando 

dichas modificaciones de caIquier manera altejen los derechos de estos ultimos 

o la situacron oc los INMUEBLES  

17 2 ADOPCJON DE DECISIONES Cualquier decision o instruccion por parte de 

los ACREEDOiES VINCULADOS sr los hay sera adoptada por un numero 

plural de ,creedoies que represente oor lo menos la mayoria simple de las 

OBLIGACIONES GARANTIZADAS, salvo que se estípule una mayoría especial 

en desarrollo del presente contrato.-- 

CAPiTULO XVIII 

IRREVOCABIL! DEL CONTRATO 

18.1. 1RREVOCABILIDAD: El presente contrato no podrá temiinarse 

anticipadamente pór solicJ de IDEICPIUTENTE. sino con autorizción previa 

y escrita de los ACREEDORES V)ÑCULÁDOS. / 

PARÁGRAFO: En el evento en qu el IDEJCOMITE'NTE, previa autorización 

escrita de los ACREEDORES VINCULADOST  quiera dar por terminado el 

presente contrato sin existir alguna causal de terminación del mismo, deberá 

pagar a la FtDUCIARIA a título de ii4emnizaci6n el valor equivalente a tres (3) 

meses de comisión fiduciaria.------------- 

CAPITULO XIX 

- CESIÓN DEL CONTRATO 

19.1. CESiÓN: Una vez perfeccionado el presente contrato, este podrá cederse, 

previa autorización escrita de cada una de-s PARTES y de los ACREEDORÉS 

VINCULADOS. En el evento de ser cedido a otra sociedad fiduciaria por 

instrucción el FIDEICOMITENTE, éste deberá indemnizar a la F1DLJJCIARIA por 

un valor equivalente a tres (3) meses de comisión fiduciaria. 

La FIDUCiARIA se reserva el derecho de oponerse al ingreso de terceros bien 
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sea en calidad de beneficiario, fideicomitente, acreedor vincuiado o cualquier otra 

calidad y el derecho a verificar la procedencia y el origen de los bienes que\  

ingresen al PATRIMONIO AUTÓNOMO. -- - 

CAPITULO XX 

CONSULTA Y REPORTE A LA CIFIN 

2Ó.1. El FIDEICOMITENTE o quien represente sus derechos u ostente en el 

futuro la calidad de FIDEICOMITENTE, autoriza a la FIDUCIARIA, a reportar, 

procesar, solicitar y divulgar a la Central de Información de Sector Financiero - 

CIFIN- que adrhinistra la Asociación Bancaria y de Entidades Financieras de 

Colombia, o a cualquier otra entidad que maneje o administre bases de datos con 

los mismos fines, toda la información 'referente a sU comportamiento corno 

clientes de la entidad. Lo anterior implica que el cumplimiento o incurnpimiento 

de sus obligaciones se reflejará enlas mn'cibñddas bases de datos, en donde se 

consignan de manera completa, todos-Jos eferentes a su actual y pasado 

comportamiento-  fente al sector financiero y, -en geheral, al cumplimiento de sus 

obligaciones. ---------

Para todos los efectos el FIDEICOMITENTE conoce y acepta expresamente que 

los reportes y plazos se efectuaran de conformidad con las normas que al 

respecto sean incluidas en el reglamento de la ClFIN, y lasnormas legales que 

regulen la materia Igualmente, el FIDEICOMITENTE, manifiesta que conoce 

acepta que la consecuencia de esta autorización será la consulta e inclusión d& 

sus datos financieros en la Central de Información del Sector Financiero CFFIN y 

demas entidades que manejen este tipo de informacion, por lo tanto las 

entidades del sector financiero afiliadas a dichas centrales conoceran su 

comportamiento presente y pasado relacionado con el cumplimiento 

incumplimiento de sus obligaciones --------- 

CAPITULO XXI 

ACTUALIZACIÓN DE JNFORMACION 

211 El FIDEICOMITENTE se obliga a actualizar por lo menos una vez al año la 

JJupel uDtnrlul part xnn thnitn n la jrrttiira pñhLwa- u tune ruiupara el zwnurTø ------------------ 
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información requerida :pór la FIDUCIARIA para & cumplimiento de las 

disposiciones que se requieren para ci cumplimiento de as normas relativas al 

Sistema de Administracion del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiacion 

del Terrórismo — SARLAFT, exigidas pola Superintendencia Fínanciera. 

CAPITULO XXII 

VALOR DEL CONTRATO 

22.1. VALOR DEL QONTRATO: Para todos los efectos legales incluidos los 

aspectos fiscales, el valor del presente cbntrato será el valor de la comisión 

fiduciaria que devengará a FiDUCIARIA en desarrollo del presente contrato, que 

para dichos efectos se ha estimado en la suma de TREINTA MILLONES 

CUATROCIENTOS SESENTA Y 'OCHMIL cUATROCIENTOS TREINTA Y 

OCH PESOS MONEDACORRIENTE S3O.468.4384O). - 

CAPiTiLb XXIII 

LEGlSLltPLíCABLE 

23.1. LEGISLACIÓN APLICÁBLÉ; En bio prvisto en las cláusulas anteíiores, 

el presente contrato se regulará r o iegi&ación de la República de Colombia y 

en especial por lo que &spone el Código de Comercio y el Estatuto Orgánico del 

Sistema Fnancierc. 

CAPITULO XXIV 

CONFLICTOS DE INTERÉS 

24 1 CONFLICTOS DE NTERES La suscripcior del presente contrato no 

genera stuaciones de conflictos de interes en los erminos del numeral 9° del 

artículo 146 dei Estaruto Orgánico del Sistema Financiero,de acuerdo cori la 

evaluación que previamente ha efectuado la FIDUCIARIA al respecto. En el 

evnto en que duianta la ejecucion del presente contnMo se presentaren 

situaciones generadoras ce conflictos de irterés la FdJiJCIARIA los revelará y 

regulará decuadamente. 

CAPITULO XXV 

GESTJÓÑ bE:RIEsGos 

tr u.;riUi imia Erritur1 pública - 

r. 
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25.1. GESTlÓNDE RIESGOS: La FIDUCIARIA previamente a la celebración del 

presente contrato, ha identificado, establecido, medido y controlado los riesgoé. 

asociados al presente. negocio fiduciario, de acuerdo con las políticas y 

procedimientos establecidos por la FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. para los 

diferentes tipos de negocio. De igual forma durante la vigencia de éste contrato, 

la FIDUCIARIA efectuará el monitoreo permanente de dichos riesgos.  

CAPÍTULO XXVI 

PERFECCIONAMIENTO Y VIGENCIA 

26.1 PERFECCIONAMIENTO Y VIGENCIA: El presente contrato estará vigente 

desde el momento en que la sociedad SOLiJDURAS WEST ARCO S.A.S, en 

cahdad de tradente haga entrega a la FIDCJpIARIA de los INMUEBLES que 

confomian el PATRIMONIO AUTÓNOMO. erfeocionará con el otorgamiento 

de la presente escritura pública. 

dAPITULO*XVII 

\REG ISTRO 

27,1 REGISTRO: Sesolicita al seño gistadode Instrumentos Públicos de 

Bogotá -Zona Centro, proceder a registraen• :lo Folios de Matricula Inmobiliaria. 

Nos. 50C-1410454 y 50C-1459039 la transferencia a título de fíducia mercantil 

del derecho real de dominio que se efectúa mediante la presenté escritura 

pública, de la sociedad SOLDADURAS WEST ARCO SA.S. en calidad de 

tradente, identificada con NIT. 900.216.225-3 a favor de FIDUCIARIABOGOTÁ 

S.A. actuando como vocera del PATRIMONIO AUTÓNOMO denominado 

FIDEICOMISO EN GARANTÍA FIDUBOGOTA - PORTOAMERICAS 2., 

identificado con  NIT No. 830.055.897-7, asignando en consecuencia, el códig6 

corresponcflente. a "CONSTITUCIÓN DE FIDUCIA MERCANTIL EN  

GARANTÍA".  

27.2 Las PARTES están de acuerdo en que esobligaciónde SOLDADURAS 
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VVEST ARCO S.A.S. en su caUdad de ACREEDOR VINCULADO, efectuar el 

registo del presente CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL IRREVOCABLE DE 

GARANTÍA, ante el registro centralizado de garantías mobiliarias (el "RE1STRO 

NACIONAL DE GARANTÍAS MOBiLIARIAS") contemplado en el articulo 38 de 
Lt, 

a ley 1676 de 2013 y  en el Decreto 400 de 2014, o aquellas normas que las 

modifiquen o sustituyan. Sin perjuicio de lo anterior, el ACREEDOR VINCULADO 

podrá exigir al FIDEIGOMITENTE, quien no podrá oponerSe' para que suscriba, 
'v 

- 1 firme o entregue cualquier documento o instrumento adicional y adelante 

cualquier medida subsiguiente o torne.-ualquier acción que se considere 

necesaria o adecuada, o que razqrablØienteea solicitada por el ACREEDOR 

VINCULADO con el fin de digenciare inscribir de forma eficaz los formularios oc 

registro correspondientes el REG1ST,RO OIACIONAL DE GARANTLAS 

MOBILIARIAS.  

HASTA AQUI LA MINUTA PRESENTADA POR LOS INTERESADOS  

ADVERTENCIA NOTARIAL  Se advirtio,a el los) otorgante(s) de esta escrituia, 

de la obligación qu' tiene(n) d ó'if.talídad'-de su texto a fin de verificar la 

exactitud de todos los datos en ella cángnados, con el fin de aclarar, modificar o 

corregir, lo pertinente, antes de firmaria. La firma de la misma demuéstra su 

aprobación total del texto, en consecuencia, la notarla no asume ninguna 

responsabilidad por errores o inexactitudes establecidas con posterioridad a a 

firma de el(los) otorgante(s) y de la notaria. En tal caso este(os) debe(n) ser 

corregido(s) mediate-eI otorgamiento de una nueva escritura suscrita por todos 

los que intervinieron en la inicial y sufragada por el (los) mismo(s). (Art. 35 

Decreto ley 960 de 1 970)  

NOTA: LEY 258 de 1996. LA NOTARlA DEJA CONSTANCIA QUE NO INDAGA 

A LAS PARTES CONTRATANTES, EN VIRTUD A QUE SON PERSONAS 

JURIDICAS',- RAZON POR LA CUAL SOBRE ESTE INMUEBLE NO PROCEDE 

xiiria pnrx u j'rhriisri n lzt zxrtura púhtii - ticru rt ptri L 
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LA AFECTACIÓN A VIVIENDA FAMILIAR. 

La Niotaria advirtio a el (la los) compareciente(s) que la ley establece que 

quedaran viciados de nulidad los actos jurídicos que desconozcan la afectación a 

vivienda familiar.  

NOTA: EL(LOS) COMPARECIENTE(S) manifiesta(n) expresamente para efectos 

propios de la ley de extinción de dominio y aquellas normas que las adicionen, 

modifiquen o reformen, que e! (los) bien(es) materia u objeto del presente 

contrato, como los dineros con que se satisfacen las prestáciones derivadas de 

él, provienen o se originan en el ejercicio de actividades lícitas. 

Firmada fuera del Despacho 

CONSTRUCTORA CAPITAL BÓC 

S A S y FIDUCIARIA BOGOTA S 

Decreto 2148 de 1.983.  

Representante(s) Legal(es) de 

SOLDADURAS WEST ARCO 

formidad con el artículo 12 del 

BASES DE, DATOS  

De conformidad con lo previsto en lLéi1581 de 2012 Régimen General de 

Proteccion de Datos Personales y su Decreto Reglamentario 1377 de 2013 se 

informa a los comparecientes que dentro del protocolo de seguridad adoptado por 

esta Notaria se ha implementado la toma de huellas e imagen digital de los 

otorgantes a través del sistema biométrico que se recoge por parte de la Notaría 

al momento del otorgamiento del presente Instrumento, previa manifestacion 

expresa de la voluntad de aceptacion por parte de los intervinientes, conociendo 

que dicho sistema de control implementado por la Notaria, tiene por objeto 

prevenir posibles suplantaciones salvaguardar los instrumentos y la eficacia de 

los negocios juridicos celebrados Igualmente se advierte a los titulares de los" 

datos que les asisten los derechos de actualizacion rectificacion y supresion de 

os datos previo los procedimientos establecidos en la mencionada Ley  

ADVERTENCIÁS, OTORGAMIENTO YAUTORtZACIÓN: Se inform a el(los) 

apL nntxnaurn r[iz;trn Lii ui ríIttz - tstz' 1 
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compueciente(5) oue orfor nc el Arucuo 90  Decrero Ley 960 do 1970 la Notaria 

resuondo de la Reouidd foinC oc! 'sdumento ç'ie atOiLC osro o ce le 

veracioad cte  le(s) declarecicr(es) oel (los) comoateciente(s) En consecuencia la 

cereza de la(s) rnsma(si se hace c estricia resoonsabuid0d de acaerdo e 

la ley Tempoco rosoonde de su capacidea aoutuo legal para celehar el acto o 

cenirato respecuvo Arnculos 05 y 102 del decreto ley 960 de 1970 lgualrnone 

oae nebe(n, lees cudaaossrnente el comenico de a presente escrttura publcc y 

quecdalquieretrorqueimpUque una nuevaescritura de aclaracin o modificación 

si se locero a presentar debera ser suscrita oor todos el(iosr 0r0r92fle(S) y os 

costos que ella gene9e seran a su cergo     - 

G advirtió CI (ios otorqne s) a rcacifieJ de registrar esta escriturs_p0hca 

dentro del fm-irno ecienior o dodos meseS en la Oficina da eistro de 

i ns zumeno Póclicca respectiva y/o Có1 e de Comercio. contadas e arir do 

a fecha ds so ct.oruam!crt0. \!'er do -str tótminr GOJ3atn iniereses 

rnomtorios o; mes a fracción de cs 

En toco caso tra5000se da 'os actos de nipoteca y/o patrimonio de familia doben 

registrorse unicamene oentro oc los toiena (90) das sigcietes a su 

otorgamiento  

IgLialmente se ie adv,rtio a los otorgarves que las dcclaraciones emitidas oi el 

(ella ollas) debon obsdccer a la verad que es (son; responsable(s) penal \' 

cr'1mcnie en e! evento que se ut Ilce este instrumento con fines frauaulenos o 

rIega es y qe la Notara so abstiene de oar fe sobre el querer o fuero interno de 

el (l los) otoryante(s) que no se expreso en este documento 

LEIDA esta escn ira en forma legal el(los) otorgante(s) estuvoüeron) de acierdo 

con ella la céptó(aroh)en la forma como está redactada y, en testimonio de su 

t 'aprobacion y asentimienta la tirma(c) conmigo y acte m' la Notariaoe_todp i9 

cua do fe y cor ello lo aulorrzo----------- 

;W2i marx 2 ttrnt Iti 2rDt8 - tufl2 •' arg , 
- •'1 • 
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De conformidad con lo dispuesto y autorizado por la Ley 527 de 1999 articUlo 2 

IiterJes a. e.y f numerales 5, 6, 8,-lO y  12, se consultaron yobtuvierán atravé', 

del sisiema de Intercambio Electronico de Datos (EDI), dispuesto por las 

entidades competentes los comprobantes fiscales e informacion registral 

(INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO IDU SECRETARIA DISFRITAL DE 

HACIENDA y SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO) para que 

en el marco del proyecto de simplificacion VENTANILLA UNICA DE REGISTRO 

VUR la Notaria elimine la exigencia de los comprobantes fiscales al ciudadano y 

los obtenga directamente de la plataforma VUR de intercambio electronico de 

datos, en caso que ello fuera póibJ; 

PRESENTARON EL(LOS) SIGUIEÑTE(S) COMPROBANTE(S) FISCAL(ES): 

1) FACTURA IMPUESTO PREDiAL UNIFICADO.  

AÑO GRAVABLE 2.018. -  

No REFERENCIA RECAUDO 18010( 

FACTURA NUMERO 2018201041602 

DIRECCN DEL INMUEBLE AK 68 -68 5 95 

MATRICULA INMOBILIARIA 05000141045 0001459039  

CHIP AAAOO51PLKLI AAAO215KLUH  

AUTOAVALUO $37 577 989 000 / $78 300 000 

TOTAL A PAGAR $311 581 000 ¡ 2 26 000  

ENTIDAD QUE RECIBE EL PAGO BANCOLOMBIA  

2) INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - CERTIFICADO DE ESTADO DE 

CUENTA PARA TRAMLTE NOTARIAL  

PIN DE SEGURIDAD DudAADKPPLCVOS / yDnAADKPSUD5SL 

DIRECCION DEL INMUEBLE AK 68 5 93 IAK 685 95 
- - 

MATRICULA INMOBILIARIA 050001410454 / 050001459039 

CEDULA CAT\STRAL 004551730400000000 / 00455173090000000O 

ti titLTrt pbLita - it tiene riifr ¿zçií:i 

18012012875-7  

201041621 54459&-' 
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CHIP: AAAOO51-PLKL / AA\02i 5KLUH.  

FECHA DF EXPEDICIÓN: 18112/2018  

FECHA DE VENCiMIENTO: 06102I20i9- /  

\/ALIDO PARA TRÁMITES NOTARIALES. a la fecha el predio no presenta 

deudas por concepto de valorización.  

Consecutivo No. 15579 /57316,> 

3) Se pr'otocoUzan CONSULTAS DE ESTADO DE CUENTA POR CONCEPTO 

PREDiAL.  

DERECHOS NOTARIALES DECRETO 1681 DEL 16 DE SEPTIEMBRE DE 

t996, DECRETO 188 DEL 12 DE FEBRO DE 2013 Y RESOLUCiÓN 858 DEL 

31 DL ENEPG DE 2018 DE LA SUPERh'JTENDE\JCA DE NOTARIADO Y 

RECirRO 27 9 crn - - - I\'A 395 2i - -. 

SUPERINTENDENCIA DE ÑOTAiÁbd* ElSTR' 29, 300 

:.... 

ESTA ESCRITURA SE EXTIENDEN EN LAS HOJAS DE PAPEL NOTARIAL 

NUt'1EROS 

CUENTA ESPECIAL PARA EL NOÍAR lADO 29 300 -- - 

FONDO NACIONAL (APORTE ESECIAY$ .31, O7805  

/ /. 
• 1057505993' Aa0575D5992 Aa057505991 •Aa057505990, Aa0575O5989 Aa05/(L5YS 

1 . ./ 1 
Aa0575O5987, 'AaO57505986, Aa057505985-Aa0575059.84 Aa057505983, Aa057505982 

/ .. . - . - - ,- 
AaO57505981 Aa057505980, Aa057505979,'Aa057505978, Ae057503977, Aa0575O5976 

- . 

Aa057505975J Aa057505974 !a057505973( ja057505972' a057505971 Aa0575O5970 
/ / . -1 / 

O57505969Aa057505968, Aa057505967 AaO57505966 Aa0495i36. !taQ491385. 

desde ?2ES hass 7093 31 V4T  F  
2i ( 
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PABLO E14EVERRTkAM1LLÓ 

C C No 71 375 076 de Nledeihn 

CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTA S A S 

MT 900192711-6 

Los comp'arecientes, 

EL FIDEICOMITEÑTE 

:SOLDADURASWESTARCO-SAS 

NIT 900 216 225-3 

LAF.1DJC1AR1A 

CAROLINA LOZANO OSTOS 

C C No 39 692 985 de Bogota 

FIDUCIARIA BOGOTA S A iT 800142383-7 

administradora del patrimonio autonono denominado FiDEICOMISO EN 

GARANTIA FIDUBOGOTP - PORTOAMERICAS 2, con NIT 830 055 897-7 

UX rbtica - ti utj 



ALCALOIA OAYOR 
05 SOSOTÁ OC. 

Insil tuto 
Desarroo Urbano 

Dfreccfón Técca de Apoyo a la \íalorización Subdirección Técnica de OporacIond 

FIN DE SEGURIDAD: DudAADKFPLCVOS 

CERTIFCAD.O DE ESTADO DE CUENTA PARA TRAMiTE NOTARIAL 

ireccián del Predio: 

Matrícula Inmobiliaria: 

ádula Catastral: 

CH IP: 

Eechade Expedición: 

echa de Vencimiento: 

J50CD1410454 

0455l 730400000000 

AA0051PLKL 

VALIDO PARA TPMiTES NOTARIALES A la fecha el predio no presenta deudas por concepto de 
-. Valorizacion 

?rtícule 111 deI acuerdo 7 da 1987:"NULIDAD DE EFECTOS: El haber sido expedido. pórcualquier 
causa un certíflcado de paz y salvo a. quien deb la contribucion de valorización o pavimientos, no 
-plica que la oblgacion de pagar haya desaparecido paa al contnbuerte 

1557229 

wabiduidu gav co nuII FECHA 1811212018 1051 AM 

Bdpota D.C. www.idu.gcv.co  
Cape 22 No. 6 27 Pémer Piso 

lÚ7UMUaMHCMCP! 



Instituto 
Desarrollo Urbano 

Drecon Tecrnca de Apoyo ata Valorizecion Subdireccion Técnica de Operaciones 

CERTIFICADO DE ESTADO DE CUENTAPÁRA TRAMITE NOTARIAL: 

Direccíón del Predio: 

Matricula Inmobiliaria 

flédula Catastral: 

35OCO1459O39 

O455173O9OOOOOOOO 

Fecha de Expedición: 

VALIDO PARA TRAMITES NOTARIALES A la fecha el predio no presenta deudas por concepto de 
Valorizacion 

web íd u. Id u. gov,co:n ui 

k 000rÁae. 
• Bogota D.C. www.idwgov.co  

Cape 22 No. 6 27 Primer Piso 

í4 



No. Consulta; 104291183 

o 

S g 

ø3042434 

_________
- 

- ConsuTteeVUR ¡ 
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.•LpÁ&ÁYOa -5j» - PASA TOIO 

Consulta de Estado de Cuenta por Concepto Predial 

Facha: 181212018 Hora: 10:48 AM 

N° Matrícula inmobiliaria: 50C- Referencia Catastral: AAA005I PLKL 

1410454 

DECLARACiÓN . 
5 ACTOS ADMINISTRATIVOS 

— AÑO SALDOACARGO 

Si NO . 5 51 NO 

2018 X 0 X 

2017 X 0 X 

2016 X O X 

2015 X O X 

2014 X- O X 

2013 X 0 5 X 

2012 X 0 X 

.2011 5; 0. X 

2010 X O x 

2000 X O x 

2008 X O X 

2007 X 0 X 

2006 X 0 . X 

2005 X 0 X 

2004 0 - - S x 

2003 X O ...- 5 

2002 X O 

2001 X O X 

Esta información se expide sin perjuicio de los procesos que adelanten las dependencias do lo Dirección Dista/al de impuastos 
de Bogo/a y de las facultades do fiscaftzación, v8ri11c301ón y ccrrecclón que tiene lo Administración; situaciones que pueden 

prosentar modificaciones a la 1nforrnac6n aquí presentada. 

Vn /1do pera insertaren e/protocolo Notada! 

wvw.vur.9cw.co -  

• Usuario: APCORBAR 

5 . . Nombre: ANGELA PATRICIA CORBA RAMIREZ 
Entidad: NOTAR!A 
Ciudad: BOGOTA D. C. 

5
-.

IP: 181.50.122.5, 192.168.76.102 . 

e 

e 

e 

a 

-u 

e 
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.Corisilt de Eedo de Ciíent por Concepto Predial 

Fecha: 1811212018 Hora; 10:49 AM No. Consulta; 104291340 

N.Matricula nmobilisris: 50C Réferencía Catastral: AAAO215KLUH 

1459039 

DECLARACION ACTOS AD iIMISTRATI VOS 

ANO SALDO A CARGO 

SI NO SI 

2018 X O 

2017 X O X 

016 0 

2015 x o / 

2014 0 

2013 X O X 

2012 X o X — 
2011 X O X 

Esta información se expide sin perjuicio de os procesos que adelanten las depandenc as de a Dirección Dis ri al cre lmouestos 
de Bogotá y de las facultades de fiscalización verificaclon y correccion que tiene la Adrn nistracion situaciones que pusaen 

presentar modificaciones a la informacion aquí presentada 

Válido para insorlar en el prctoc&o Notarial 

iNAi VU(QOVCO 

Usuario: APCÓRBAR 
Nombre ANGELA PATRICIA CORBA RAM1RC7 

Entidad NOTARÍA 
Ciudad: BOGOTA D.C. 
IP 181501225 107163/8102 

iUps.//www vur 90V co/portallpages/iur/intc o jf?ui 2Fperal 23 /07P /o3Eiofi' 30sdn 
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'L PR. CR JUEVES fibTL DE DICIEMBRI ST 0 SL ELOC: j7\ r- 
DIRECTIVA DE LÁ CÁMARA DE C0SERCIO DE BOGOT. 
LÁ INSCRIPCIÓN DE LISTAS DE. CAMDIDATÓS DEBE RACERCE DURANTE LA SEGU&DA 
QICCNA DEL iES DE OCTUBRE 
PASA INrOPLACION DSTALLDA PODRA COMUNICARSU DL ICLLroNO 54L0OO E1 
2597 0 DIRIGIRSE A LA SDL PRINCIPAL, A 1JAS SEUbS DUTOREZADAS AR 
ESTE EFECTO;. ;2 -TRAVÉS DE LA PÁGI: A WEB WWW.CCB.ORG .Cd" 

STE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICAt-IENTE Y CUENTA CON UN CODIGO 
DE VERIFICACIÓN QUE LE PERMITE SER VALIDADO SOLO UNA VEZ, INGRESANDO A 
WW. CCB . ORO . CO 

RECUERDE QUE, ESTE CEFTIFICADO LO PUEDE ADQUIRI.R DESDE SU CASA U 
OFICINA DE ROBEA FÁCIL, PAPDA Y SEGURA EN NWW.CCB.ORG.CO  
* * * * * * - * * * * * * * * * * * * * * *-Á* * * * * k* * * * * *-* * * * * * * ** * * * * * * * * * **• * * * * * * * * * * * * 

PARA SU SEGURIDAD DEBE VERIFICAR LA VALIDEZ Y AUTENTICIDAD DE ESTE 
CERTIFICADO SIN COSTO ALGUNO DE FORMA FfCIL, RAPIDA Y SEGURA EN 
UWÇ. CCB. ORO. COICERTIFICADOSELECTRONICOS/ - 

CERIFICADO DE EXISTENCIA REPRESENTAC iON LEGAL O INSCRIPCION DE 
DOCUMENTOS. 
LA- CAtV1ARA DE - COMERCiO DE BOGOTA, CON FUNDAMENTO EN IRAS MATRICULAS E 

NSCRIPCIONES DEI ÉEGISTRO MERCANTIL 
CERTIFICA: 

NOMBRE SOLDADURAS MEST ARCO -S A 5 
N.I.T. : 900216225-3, RACIMEN COMUN 
DOMICILIO : P000TA D.C. 

CERTIFI 
MATRICULA NO: 01799348 DEL 6 DE MAYO 

CERrIFI- 
RE.NVACION DRLÁ - MATRICUIA :26. DE MAR. 
ULTIMO AÑO RNOVADO. :- 2018 
ACTIVO TOTAL : 8S,36,82•2,00O 
TAMAÑO EMPRESA: GRANDE 

-. - - CERTIFICA 
DIRECCION DE NOTIFICACION JUDICIAL : A 
9íNIétPiO : BOGOTA D.C. 
EMAIL DENOTIFICACION JUDICIAL sandra. 

CC.ION (OMERCIÁL AK G N° 5 93 
ÑICIPIO-± BOGÓTA .c. - 

L•ONERCIAL : jose .maritilla@esah. córn 
CERTIFICA; - -- 

QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 0002710 'DE N 
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• . 
BOGOTA D.d.' DEL 23 DE ABRIL DE 2008, INSCRITA EL 6 DE MAYO. DE •2OO'8'' 
BAJO .:.EL .NUMERO,.O12i'1077. DEL LIBRO IX, SE CONSTtTU4'O LA SOCIEDA. 
COMERCIAL DENO4INDA SOLDADURAS EST ARCO LIMITADA 

1. . CERTIFICA: 
QUE POR ACTA NO 13 DE JUNTA DE SOCIOS DEL 31 DE ENERO DE 2012, 
INSCRITA EL 9 DE FEBRERO D) 2012 BAJO EL NUMERO 01605848 DEL LIBRO I<, 
LA SOCIEDAD CAMBIO SU NOMBRE DE SOLDADURAS UEST ARCO LIi4IT'WA POR EL 
DE SOLDADURAS CEST ARCO S A S 

CRTIFIC 
QUE POR ACTA DEL 25 DE FEBRERO DE 2008, FUE ADICIONADA LA 
ESCRITURA DE CONSTITUCION. . - 

CERTIFICA 
QUE POR ÁCTA NO. 13 DE LA JUNTA D SOCIOS, DEL 31 DE ENERO DES. 2012J:  
INSCRITO L 9 DE FEBRERO DE O12 BAJO EL NUMERO-01605848 bEL LIBRO 
LA SOCIEDAD -DE LA IEFERENCISETRÁNSFbRMODE SOCIEDAD LIMITADAA 
SOCIEDAD -POR ACCIONES SIMPLIFICADA BAJO EL NOMBRE DE: SOLDADURAS WEST.. 

CERTIFI-CA: 
QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO- 2710 DEL 23 DE ABRIL DE. 2008 DE .L 
NOTARlA 6 DE BOGOTA D.C.,. INSCRITA EL .06 DE MAYO DE 2008 BAJO EL 
NUMERO 1211077 DEL LIBRO IX, Y ACTA ADICIONAL . EN VIRTUD DE LA 
ESCISION.DE LA SOCIEDAD E-LECTROMANUFCTURAS SA (ESCINDIDA ) ESTA-
TRANSFIERE: EN BLOQUE PAP.PE DE 5(3 PATRIMONIO A LA CONSTITUCION DE. 
LA SOCIEDAD.DE LA REFERENCIA-(BENEFICIARIA) 

........................CEI-FICA .. . 
REFORMAS *-: < 
DOCUMENTO NO. FECHK ORIGEÑ - N6ÍN-. .... 

0016636 2008/10/15 NOTARlA 29 2008/10/20 01250323 . .... . 

0008026 200Óu11/06 NOTARlA 6 20.08/11/10 01254699 
00Ó8282 2OÓ8/11/14 NOTPRIA 6 2008/1r2'19 0125666 
1105 2010/03/10 NOTARlA 29 20107.03/18 01369672 
4310 2011/08/23 NOTARlA 62011/09/08 O110B39 
6446 2011/12/21 NCTARIÁ 62611/12/29 O15408?6 
13 2012/01/31 JUNTA DE SOCIOS 2012/02/09 01605848 

CERTIFICA: 
VIGENCIA QUE EL TERMINO DE DURACION DE LA SOCIEDAD ES INDEFINIDO 

CERTIFI.A: . 
OBJETO SOCIAL:. LA SOCIEDAD TIENE POR OBJETO SOCIAL PRINCIPAL LA.; 
PRODUCCIÓN, . FABRICACIÓN Y MANUFACTURA, DISTRIBUCIÓN-, TRANSFORMACIÓN, 
COMPRA Y VENTA DE TODA CLASE DE PRODUCTOS RELACIONADOS CON EL SECTOR , 

MICAICq bL TILAR CON EL RAMO DE LAS SOLDADURAS, SEAN 

E Y CUALESQUIERA OTRA VARIEDAD 
r ULV jTÁ EXISTIR, PARA EL CUMPLIMIENTO DE ESTAS 

, DADR (A) FORMAR PARTE DE OTRAS SOCIEDADES 

.... - . ER TITULO; (8) ADQUIRIR A CUALQUIER T±.TULO 
O.ÑJERAS, INCORPÓRARLAS OFOSIONARSE COÑ 

E EN -UXf,Ui F$ .'r(C)  LLEVAR LA REPRESENTÁCÍÓN DE FIRMAS 

CAE..S' DEL PAIS Y/O, DEL EXTERIOR (D) HA€E 
O EXPORTACIÓN; (E) INSTALAP Y OP'ERAR 

A LA PRODUCCIÓN- DE LOS PRObUCTOS 
Nr'' (' 7QTRIR Y ENAJENAR BIENES MUEBLES INMUEBLES 

O DAR EN PRENDA LOS PRIMEROS E HIPOTECAR LOS SEGUNDOS, UNICENTE PARA 
GARANI-ZAR OBLIÁCIONES ASUMIDAS PO- LA SOCIEDAD Y NO DETRCEROS; (G) 
ADQUIRIR CUALQUIER CLASE DE NATEP-IAS PRIMAS, MATER± ES AUXILIARES, 

MAQUINARrA-, EQUIPOS Y REPUESTOSASÍ COMO ENAJENARLOS;.I-) DESARROLLAR, 
REGIsTRÁa - JO AQUXRIR TODA. CLASE. DE.MARÇAS,. -FAT.ENT. -,PRPCEDIt4IENTOS 



I ousL CO0 T» 32 
N IRTUD DE CONTRATOS A CBIO DE 

O EN TJ1ILIDADES LIQUIDAS O DE' O'IRA 
AEA- LOS PROPIOS, (1) crrEBRAl 

310 E TODA.S SUS CA'IITESTACIO\ES Co 
1) PRESTAR SLRVICIOS, SDS0RI7'S 

UISTEIA IDUL 0D LO REFERENTE 7' SOLDADURAS, ELEC2R000SI  
QUIPO DE S0iDADUP ELEENT0S PPOTECTORES PARA LA ACTIVIDAD DF 

SOLDAD TR OTROS 'K CRESTAR SERVICIOS DE LAEOR7'TORIO DE ?RUES7'S Y 
ENS.O IDO? :cos Y OUfl'ICOS A IATERIALES ETALICOS Y SOL7'DURAS EEDE 
I'RC' (T.) E GENERAL CE.LEB.AR  TODA CLASE DE OPERACIONES coNTRATOs, 

'iA SE7'N CIVILES, COMERCIALES E INDUSTRIALES O IINANCIFROS, SIE'LIPRC QUE 
JENGAN DIRECT? R'LACION COP LAS ACTJVID7'-DES ArDS INDIC?-DAS Y IIDUDAN 
AL NEJb CUNPLINIENTO Y DESARROILO DE SU OBJETO. 

CERTIFICAr 
ACTIVIDAD PRINCIPAL: 
2410 (INDUSIRIAS Bit STCPS Ur HILRRO " DE ACERO) 
CTfl :D?D SECUND;RIA 

t1653 (COiITROIO LL PO '\YOR DE : :1L:S DE COSTtJOCIO1, RrI.LOS 
DE FERRETERIAI :NTURAs, PRODL,ETOE D ,DRIO, EQuIPO ' MTCRIALEt3 DE 
FOIITANERIA Y CALE 7.CC TOE) 
OTRAS ACTiVIDADES 
7 190 OTRAS ACT1VID?DS PRorEsIoNALE', CIENTIFIC?S T:CUICLS c p 

8523 (EDUCACION MEDIA TECNICA Y QE FORNACION- LABORAL) 
CERTIFICA: 

CAPITAL: 

VALOR 
NO DE ACCIONES 
VALOR NOMINAL - 

VÁLOR - 
NO. DÉ ACCIONES 
VALOR NOMINAL 

CAPITAL PAGA 
VrLOR 0L,75,11l,005 00 
NO. DEACCIOÑES' : 350,822,801.00. 

U VALOR NOM1NAL : $5. 

\::•, 4' 
ADRAÑA -I- RIEPUBLICA DE COLOMB!A 
GUERnERO !C1flCULÜ DE.QOGOt/t 
JA&J1 E9ADA 1 

aíc2018 
-.-..............- - 

Certihco ue previo ol coteo j 
ectlyo, estc copio cciincide 

-el• ORlGfNAL-terijdo o o vstu 4 

CAPITAL AUTORIZADÓ 
$1, 7-54 , 114 ,005. 00 
350,822,801.00 
$500 

CA'ITAL SUSCP 
1,754,1l4,005.O0 
350,822,801.00 
05.00 

CERTIFICAr 
REPRESENTACIÓN LEJC?I:: CORRES PaNDE AL 
REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA SOCIEDAD. 

CEP.TIFICA: 
NOMBRAMIENTOS 

GERENTE Y A SUS SUPLENTES LA 

U. - 
- jl12PHCMCPIMAIU 



- . 

- - ------- - / 
TAS DEL 28 

2017, INSCRITA EL 22 D JUNIO DE 2017 BAJO  EL NUMRQ 02236249 DEL - 
LIBRO IX, FUE (RO') NONBRADQ (S) / / 

NQMBRE IDENTI'IOACiON 
GERENTE . 

MANTILLA ALVAREZ JOSE IGNACIO C C 000000019263898 
QUE POR AC1A NO 16 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 15 DE DICiEMBRE DE 
2014, INSCRITA EL 10 DE FEBRERO DE 2015 BAJO EL NUMERO 01910156 DEL ' 

LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO (S) 
NOMBRE IDENTIFICACION 

PRIMER SUPLCNTE DEL GERENTE 
• PLAZAS GdNZALEZ t1APLON c.c. 000000009529849 
QUF POR ACTA NO 19 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 15 DE ABRIL DE 
2016, INSCRITA EL 16 DE MAYO DE 2016 BAJO EL NUMERO 02103689 DEL LIBRO 
IX, FUE (RÓN) NOMBRADÓ (S).: 

NOMBRE IDENTIFICACION 
SEGUNDO SUPLÉNE DEL GERENTE 

SANABRIA. CHACON ELICEO - : C.C. 000000005626293 
QUE POR CTA NO. 21 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS: DEL 28DB ABRIL DE 
2017, INSCRITA EL .22 DE JU4LO.DE 2017 BAJOEL NUMERO 02236249 DEL 
LIBROIX, FUE (.RON.) NOMBR(DO (S): 

NOMBRE IDENTIFICACION 
SUPIENTE DEL GERENTE .• 

VILLAMARIN GONZALEZ.SANDRA PATRICIA .. C.C. 00000005190~056 
QUE POR ACTA NO. 13 DE JUNTA DE SOCIOS DEL 31 DE ENERO DE 2012, 
INSCRITA EL 9 DEFEBRERO:DE 2012 JO EL NUMERO.0i605851 DEL LIBRO IX, 
FUE (RON) NOMBRADO (S) : . - O .. 

NOMBRE . . IDENTIFICACIÓN 
CUARTO SUPtJENTE DEs GERENTE 

CASTAÑO CRUZ DIANA SP.NDRA DE PILAR 

CERTIFICA: . . . 

FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL CORRESPONDE AL;GERENTy A SU$ 
SULEÑTES EL USO XCLUSIVO DE LA RAZÓN O FIRMA SOCIAL . Y 1iA 
REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA SOCIEDAD, DENTRO DE LAS LIMITACIONES. 
ESTABLECIDAS EN LOS PRESENTES ESTATUTOS, EN DESARROLLO DE LO CUAL 
GERENTE Y SUS UPLENTS TNDRAN Y EJERCERAN LAS FUNCIONES ESTABLECIDAS 
EN EL PRESENTE ARTICULO, PUDIENDO ESTOS A SU VEZ DELEGAR TALES 
FUNCQNES ii APODERADOS, EN LA FORMA Y LOS TÉRNINOS QUE A CONTINUACIÓN 
SE SÑA.LAN 15 1 CULTADES ADMINISTRATIVAS 15 1 1 CONVOCAR LAS 

IONES • 
• , .q Q EXTRAORDINARIAS DE LA ASAMBLEA GENERAL DEÇ 

• GLO A LO ESTABLECIDO EN LOS PRESENTES ESTATUTOS 
DISPOSICIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL - DE 

4 USCIBIR LA CORRESPONDENCIA DE LA SOCIEAD A 
StONAL 2.INTERNACIONAL 15 1 4 SUSCRIBIR LOS ESTADOS 

NCIE • ç5 i.j r DENAR AUDITORIAS A NIVEL NACION'ÇL 'EGIONAL, 
'. ÍBI ' TIPO. DE ACTAS, MINUTAS Y ESCRITURAS- PúBLICh 

CIONA '\o3 ETO SOCIAL DE LA SOCIEDAD 15 1 T SOLICITAR A 

çit-' ..D, REGISTRO DE ATENTES, MARCAS, NOMBRES 
ONES Y CELEBRAR CUALQUIER 2.IPO DE CONTRATO 

ROPIEDAD INDUSTRIAL O INTLECT0ALr 15.1.8 OTORGAR 

C.C. 00000005186O49 
CERTIFICA: . - . -- 

QUE POR. DOCUMENTOPRIVAbO NO. SIN NUM DEL 15 DE:NÁYO DE 2018, I-NSCRITQ. 
EL 16 DE MAYO DE 2018 BAJO EL NO. 02340364 DEL LIBRO IX, 
GONZALEZ SANDRA PATRICIA; RENUNCIÓ AL CARGO DE TERCER SUPLENTE DEL J  
GERENTE DE LA SOCIEDAD DE LA REFERENCIA, CON LOS EFECTOS SEÑALADOS 
LA SENTENCIA C-621/03 DE LA COR1ECONSTITtJCIONAL.-: 
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CC))DQ 8I9: 67225 

i'' 1c T T' L1UNC '1 15 1 9 RPRESLNiAP U' 
- SQcIEWp LN LAS .SAMBLEAS GENERALES DE.ACLIO',ISAS O JUNT7S DE- SOCIOS 

LAS QUE LA SOCIEDAD SLA 
ACCIOÚSTA d SOCIA, ASISTrENDO A AS REUNlOt'DS DEL I4AYI11O ÓRGANO 
SOCILL QUE SE CO7OQti, 7OT11DO ELLAS, DFLIBDPNDO Y GOZANDO DE 
ODAS LAS RPCULTADES QUE COMO ACCIONISTA O SOCIA LE CORRESPONDA 5 2 
'ACtJLSAOES LABORALES 5 2 1 NOMBRAR FUNCIONARIOS A NIVEL NPC1OW2\I 
15.2.2 AMONESTAR. Y:CEAR.1tCIOÑARIOS; 15.23 SUSPENDER Y DESPEDIRAL 
PERSONAL; 15;2. 4 AMONESTAR. 1JERBAIMENTE ' POR ESCRITO AL PERSONAL; 

-15.2.5;FIjARy MobIFIcAR SL ROIARIO DENS CONDICIONES DE TRABAJO; 
15.2.6 SUSCRrEIR PLANIILAS; BOLETAS DE ACO Y LIQUIÓACIONES DE• 
BENEFICIOS SOCIALES; 1.2.7 OTORGAR CERTIFICADOS DE TRABAJO, 
CONSTANCIAS DE APRENDIZAJE, FORMACIÓN LABORAL Y PRÁCTICAS 
PRE-PiOFESIONLES; 15.2.8 SUSCRIBIR LAS COMUNICACIONES 2-L MJ.NISTERIO 
DE PROTECCIÓN SOCIAL, Y A LAS ENTIDADES DEL SISTEMA DE SEGURIDAD 
SOCIAL INTEGRAL, INCLUYENDO, ENTRE OTRAS, ADMINISTRADORAS DE FONDOS DE 
.PEÑSIONES Y. ENTIDADE PROMOTORAS DE SALUfl; 15.2.9 ELABOARY SÓMETER A 
APROBACIÓN OFICIAL EL REGLAMENTO INTERNO DE TRABAJO; 15.2.10 NEGOCIAR. 
CELEBRAR, SUSCRIBIR Y MODIFICAR CONTRATOS DE TRABAJO A PLAZO 
DETERMINADO E; INDETERMINADO; 15.3 1'ACULTADES CONTRACTUALES NEGOCIAR,. 
CELEBRAR, SUSCRIBIR, MODIFICAR. Y DAR POR CONCLUIDOS LOS SIGUIENTES 
CONTRATOS: 15.3.1 CNTRATOS DE PRESTACIÓN DESERVICIOSAPLAZO 
DETEPM1NADQ INDETERNINDO; 15.3.2 COMPRAVENTA DE BIENES MUEBLES; 
15.3.3 ERMUTA; 15.3.4 SUMINISTRO; 15,3,5 DONAdIÓN•15.3.6MuTuOcON o 
SIN GARANTÍA-. REAL,. PERSONAL O DE CUALQUIER OTRA ÍNDOLE; 25.3.7 
ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES; 5.3.8 ARRENDAMIENTO FINANCIERO Y 
LEASE .BACK; 15.3.9 COMODATO; 15.3.10 PRESTACIÓ1 DE SERVICIOS EN 
GENERAL, LO QUE INCLUYE LA LOCACIÓN DE SERVICIOS. EL CONTRATO DE OBRA; 

• RL 'MANDATO, EL DEPÓSITO Y EL SECUESTRO; 15..3.11  CONTRATOS 
PREPARATORTOS Y SUBCONJ RATOS 15 3 i2 OTORGAMIENTO DE GARANTIAS, PARA 
RESPALDAR LAS OBLIGACIONES ROPIS DE LACM4A Y NÓÓE TERCEROS; 
15.3.13 LEVANTAMIENTO DE GARANTÍAS E 

• MOBILiARIAS E NIROTECA; 15.3.14 SEGUR 
PRIVADA Y •- PÚBLICA, CONSTROCCIÓ 
DISTRIBUCIÓN; 15.3.16 ADQUIRIR, T 
ARPENDAMIENTO A NOMBRE DE LA SOCIE 
CÓMECIALE Y/O CONCESIONES Y CELEE 
REFERENTE A LA PROPIEDAD. INDUSTRIAL C 
OTRO ONTRATO ATIPICO O INNOMINADO QUE 
O EN CENERAL.CUALQUIER CTRO CONTRATO Q 
NUMERALES ANERIORES. 15.4 FACULTADES 2 
TODO TIPO DE CUENTAS Y DEPÓSITOS 
INGRESAR. FQND,OS A TODO TIPO DE INSTITUÓIONES 15.4.3 RETIRAR 

• TODOQ..DENSTITUCIONES; 15.4.4 GIRAR, ENDOSAR, ACEPTAR, 
/O DAR EJ GARANTI? PARA RESPALDAR OBLIGACIONES PROPI 

"4 '4l. .' -.' 
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DE LA COMPAÑIA Y 'NO DC TLRCEROS, LETRAS, PAGARES Y EN GENERAL TODA 
CLASE DE .TTULOS VALORES, EN MONEDA NZCIONPL O EXTRANJERA 15 ' 5 - 
GIAAR', EÑbOSAR RdESTAR COBRAP'Y bAR EN: GARANTA CHEDES Y 
CUALQUIER.:OTBA ORDEN DE PAGO;.15.*1.6 SOLICITAR CARTAS bE CRÉDTO.. 
CARTAS.--- FIANZA EN MONEDA NACIONAL O EXTRANJERA, RESPALbAR. 
OBLIGÁCIONS PROPIAÉDE LASOCIEDAD Y NO DE TERCRO; 15.4.7SOLTA 
Y.ACORDAR: CBÉDITOSENCUENT•CORRITE, AVANCE O SOBREGIRO ÉPITO• 

DÓCUMENTARIO; 15.4.8. EFECTUAR TODAS LAS OPERACIÓNES RELACIONADAS dOÑ 
ALMACENES GENERAJES DE DEPÓSITO O DEPOSITOS ADUANEROS AUTORIZDOS, 
PUDIENDO SUSCRIBIR, ENDOSAR, GRAVAR, ÓESÓONTAR Y COBRAR CERTIFICADOS 
DE DEPÓSITOS, BONOS DE PREND. CONOCIMIENTOS DE EMBARQUE Y DEMÁS 
.DOÓUMENTOS ANÁLOGOS; 15.4.9 ALQUILAR CAJAS DE SEGURIÓAD, ABRIRLAS Y 
RETIRAR SU.  CONTENIDO; 1514.10 DEPOSITAR, RETIRAR, COPRAR Y VENDER 
VALOAES; 15.4.11 CONTRATAR • . PÓLIZAS DE SEGUROS Y ENDOSARLAS...15.5 
FACÚLTADES DE REPRESENTACIÓN. 15.5.1 RERESENTAR A LA SOCIEDADANTE 
TODO TIP DE INSTITUCIONES PÚBLICAS O PRIVADAS, AUTORIDADES Y 
FUÑCIONARIOS JUDICIZLES,. CIVILES, MUNICIPALES, AD4±NISTRATVS, 
CONSTITUCIÓNALES, TRIBUTARIOS Y DE ADUAAÍ 'POLICIALES Y MILITARE ÓON 1 
LAS. FÑCULADES DE PRESENTAR TODA CLASE DE RECURSOS Y RECLAMACIONES, Y. 
DESISTIR DÉ LOS MISMOS; 15'. 512 ASUMIR LA REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDA0-
CON LAS FACUL2P-DDS SUFICIENTES PARA ACTUAR E.N TODA CLASE DE 
PROEDIMIEÑTO JUDICIAL;. ARBITRA, O AbMNISTRAÑVO, SEA DE CARÁCTER;. 
LABORAL, CIVIL, PENAL, :. DE POLICÍA Y, EN GENERAL, DE CUA±QUIE 
NATURALEZAt 15.5.3 ASUMIR LA REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD 
ESPECIALMENTE EN PROCEDIMIENTOS LABORALES ANTE EL MINISTERIO DE 
PROTECCIÓN SOCIAL Y ANTE JUZGADOS O TRIBUNALES LABOBAES 15 5 
REPRESENTAR A LA SOCIEDAD AN'E CUALQUIR AUTORIDAD PÚBLICA O PRIVADA,11 
DIRIGIR DERECHOS DE PETICION EN EL CURSO DE PROCESOS LICITATORIOS, ASI 
COMO INTERPONER RECURSOS ORDINARIOS, EXTRAORDINARIOS, RECLAMAÓIONES,1 - 
SOLICITAR . INFORMACIÓN, SUSCRIBIR ACTAS Y CORRESPONDENCIAr  SU$CRIBIR 
LAS OFERTAS Y EXPEDIENTES QUE SE PRESENTEN, SUSCRIBIR FDRMULARIOS 
OFICIAlES Y, EN GENERAL HACER TODO LO NECESARIO PARA LOGRAR QUE LA 
SOCIEDAD UEDA PARTICIPA . EN. LAS LICITACIONES PÚBLICAS Y CUALQUIER 
OTRO TIPO DE. PRÓCESO DE CONTRATACIÓN ESTATAL EN LOS CUALES r.TENGA 
INTERÉS EÑ. PARTfCIPAR, INÓLUYENDO LA SUSCRIPCIÓN DE.L RESPECTIVÓ 
CONTRATO; 15;.6 NOMPAR: APODERADOS DEL GRUPO 8 CONFORME LO.DISPUES' EN 
EL PÁRÁÓRAFO PRIMERO DEL PRESENTE ARTÍCULO, ASÍ COMO APODERADOS 
ESPÉCIALES EXTERNOS, PUDIENDO DELEGAR SUS FACULTADES, ASÍ COMO 
REASUMIRLAÉ . Y REVOCARLAS, CON ARREGLO A LO.. DISPUESTO EN LAS LEYES: 
VIGENTES Y EN LOS ' SENTES ESIATUTQS 

CERTIFICA 
NO. 2795. DE LA NOTARlA SEXTA DEBOGOTAD.C., 

•'". 2010, INSCRITA EL 16 DE JUNIO DE 2010 BAJO LOS 
000.17755, 00017756 Y 00017757 DEL IJIBRO y,: 

VIER CARDONA ARANGO IDENTIFICADO CON CEDOLA DEÇ 
73 EN SÚ CALIDAD DE GÉRENTE Y PIER ANTONIO 
O CON CEDULA DE EXTRANJÉRÍA NO. 364987 ENSU'. 
NTE DEL GERENTE, POR MEDIO DE LA PRESBNTE./ 
N PODER GENERAL N4?LIO Y SUFICIENTE, (1) 

OBA VARÓN, MAYOR DE EDAD, DE NACIO}ALIDAD 
Y ñÓMICILIADÓ EN ESTA CIUDAD DE BOGOTÁ D.C.;, 

- CON-LA.CÉtA DE CIUQADANÍA NÚMERO, 79.361.081 Y/O (II) 
LBÉRTO ......AÑDOVAL CARRERO 1ARÓN, MAYOR DE SDÁD, VECINO Y 

ILIAO EN ESTA CIUDAD DE BOGOTA, D C , IDENTIFICADO CON LA CEDULA 
DE CIUDADANIA NUMERO 6 163 942 Y/O (III) DIANA SANDRA DEL PILAR 

bRUZ, MUJER; MAYOR .DE EDAD, :VECINAY:DOMI'CILIADA EN ESTPT. 
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C_Uub-D D ECCOTA, 0 0 ,, IDO ...1 1C2D! CON CDULA OC CIUDIDOJJ' 
j412FO 51 865 O9 Y,O I') RTO PLZÍS GONZALEZ \TARÓN, AYCP DE 

:DAD, ECINC Y DONICILIADO i ESTA C.ItjDTD DE BOGOTA, D C 
TOENTIFICADO CON LA CEDCJLA Dr CiUDADANIA I'TUMLRO 9 529 59 Y)O (y) 
• DORI- DLIETA URÚEÑA SUÍREZ- MUJE NAÓR° D EDAD,- .VECIL Y DOMtCILIADA 
EN ESTA .CIUDÓ.-:DE BÓGOTI, .D.C. IDENTIFICADA CON JA CbULA DE 
OIUDADAÑfA. NÚMERO .23556.-l65, PARA -QÚE. EN LA FORMA SEÑALADA EN LOS 
RSTM?iiOS DE L SOCIED?D Y SEGUN LO DISPUESTO EN DL PRESENTE 
:ÑsTRÜÑEÑo, : D:.FOnM. ONJtJNTA O PÓR SEPARADO., CADA ONO DE LOS 
APODERADÓS PUEt5A .EJECUTR Y CELEBRAR Íos SIGUIENTES ACTOS Y -CONTRATOS: 
• L. DE ACUERDO-A LO ESTIPULADO EN:EL ARTÍCULO I43 DE LOS ESTATUTOS DE 
LA - SOCIEDAD -. -. (FACULTADES ÓONTRACTUALES), - LOS APODERADOS PODRAN 
NEGOCIAR.......CELEBRAR-, SUSCRIBIR,- - MODIFICAR Y -DAR PbR CONCLUIDOS LOS 
SIGUIENTES CONTRATOS: 1. CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS A- PLAZO 
DETERMINADO E INDETERMINADO;. 2. COMPRAVENTA DE BIENES MUEBLES; 3. 
PERMUTA;4. SUr4rNISTRO; -5. DONACIÓN; 6. MUTUO CON O SIN GARANTÍA PEAL, 
PERSONAL O DE CUALQUIER ORA: ÍNDOLE; 7. ARRENDAMIENTO DE-BIENES 
Ot3EBLES.. 8. ARRENDAMIENTO. FINANCIERO Y LOASE BACK. 9. COMODAO. 10. 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN GENERAL, LO QUE INCLUYE LA LOCACIÓN DE 
SERVICrO$, • EL CONRATO. DE OBRA, EL -MANDATO, EL DEPÓSITO Y EL 
SECUESTRÓ. i1 CONTRATOS PREPARATORIOS Y SOBCOTRATOS. 12. - 
OTORGAMIENTO DE GARANTÍAS, PARA RESPALDAR LAS OBLIGACIONES PROPIAS DE 
LA COMPAÑÍA Y NC DR TERCEROS. 13. LEVANTAMIENTO DE GARANTÍAS EN 
GENERAL COMO LAS PRENDARIAS, NOBILIARIAS E RIPOTECA. 14. SEGUROS. iS. 
COÑIIÓN, - CONCESIÓN PRIVADA Y - PÚBLICA, CONSTRUCCIÓ1, PUBLÍCIDAD, - 
TRANSPORTES, DISIRIBUCIÓ. 16. ADQUIRIR, TRANSFERI?., DAR YTOMR EN 
ARRENDAMIENTO A NOMBRE DE LA SOCIEDAD, PATENTES, MARCAS, NOMBRES 
COMERCIALES Y/O CONCESIONES Y CELEBRAR CUALQUIER TIPO DE CONTRATO .-. - 
ÍEFERENTE A LAPROPIEDAD INDUSTRIAL O INTELECTUAL. 17.CUALQUIER OTRO 

CONTRATO ATÍPICO O INNOMINADO QUE REQUIERA CELEBRAR LA COMPAÑÍA, O EN - 
CENERAL -CUALQUIER - OTRO CONTRATO QUE- NO HAYA -SIDO- NOMBRADO EM LOS 
NUL4ERLES ANTERIORES. 2. DE ACUERDO A LO .STIPrJLADO EÑ -EL ARTÍCULO 
I4-;4 DE LOS -ESTATUTOS DE LA SOCIE 5.. -.-- L 

APODFRADOS PODRAN EJECUTPR CELE 
CO4TRPTOS BR.LP Y CERRAS TODO 2!. 

CUPLQUER I"SllTUCIO, 2 INGPCSA me.. t'PLj4. DE 
INSTITUCIONES; 3. RETIRAR FONDOS EN.-LIPO DE INSTITU0 4, 

GIRAR, ENDOSAR, ACEPTAR, -PROTESTAR, CO' V-A49 fjj EN 
PARA RESPALDAR -  OBLIGACIONES PROPIAS 1'- NPAÑÍA YNO DE zOs, 

PuASS 1 LN GOER?i TODA CL? CDA 
NACIONAL O E" TRANJERA, 5 GIRAR, ENDfAp EN 
CARANTIA CFJFQUES Y CU\LQU1CR OTRA OR t;dQI4 LAS 
DE CRÉDITO- O CARTAS FIAÑZA EN MONEDA - - ARA 
RESPALbAR 'oB 10-ACIONES - PROPIAS DE LA SOCIEDAD Y NO DE TERCEROS; 
SOLICITR Y ORDAR CPEDITOS EN CUENT CORRIENTE, AVPNCE O SOBREGIRO Y' - .- -------------.

- - - - - •:-: -- 
- -. -- -•. - 

- - - - -- - - -•.. .- ;- -. 
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CREDITO DOUMCNTAR1O, 8 LEECTUAR TODPS LPS OPERACIONES RELACIONADAS 2'( 

CON ALMACENES GENERALES DE DEPÓSITO O DEPÓSITOS ADUANEROS AUTORIZADOS, 'Y 
PUDIENDO 'SUSCRIBIR, ENDOSAR, GRAVAR, DESCO1TAR Y COBRKR CERTIrICADOS Vr , 
DE DEPÓSITOS, BONOS DE PRENDA, CONOCIuIEN1OS DE EMARQUE Y DEMAS 
DOCUMENTOS ANÁLOGOS, 9 ALQUILAR CAJAS DE SEGURIDAD'; ABRIRLAS Y , 
RETIRAR SU CONTENIDO 10 DEPOSITAR, RETIRAR, COMPRAR"Y VENDER 
VALORES 11 CONTRATAR POLTZAS DE SEGUROS Y ENDOSARLAS, 3 DE..ACUERDO 
ÇÓN LO ESTIPULDO EN EL LITERPL C) DEL PARÁGRA'O SECaNDO DEL ;TtCULO ' 
14 DE LOS ESTATUTOS SOCIALES DE LA SOCIEDAD, CADA UNO DE LOS 
APODERADOS QUE SE DESIGNE SIEMP.E DEBERA EJERCER LAS FACULTADES 
DESCRIAS EN LOS NUMERALÉS 1 2DL PRESENTE PODER GENERAL DE MANEA 
CONJUNTA CON UN (1) REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDD 

CERTIFICA -- 
REVISOR FISCAL 

QUE POP ACTA NO 14 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 18 DE FEBRERO DE 
2013, iNSCRITA EL 25 DE ABRIL DE 2013 BAJO EL NUMERO 01725522 DEL 
LIBRO IX, FUE (RO 1) IIOMBRADO (S) - 

NOL4BRE IDENTIFICACION 
EVISOR FISCAL PERSONA JURIDICA .. 
ERNST & YOUNG AUDIT S A S N 1 T O0OOO860O08905 

QUE POR DOCUMENTO PRIVADO DE REVISOR FISCAL DEL 26 DE MARZO DE 2012.. 
INSCRIT EL 28 DE MARZO DE 2012 BAJO EL NUMERO 0162043 DEL LIBRO IX, 
FUE (RO) NOMBRADO (S) 

NOMBRE IDENTIFICACION >> 
REVISOR FISCAL PRINCIPAL 
TRUJILLO TOPEZ JOSE NNUEL C C 000000079916o61 

QUE POR DOCUMENTO PRIVADO NO sin num DE PEVISOR FISCL DFL 22 
DE 2016, INSCRITA EL 28 DE ABRIL DE 2016 BAJO EL NUMERO 02098452 

DEL LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO (5) 
NOMBRE IDNTIFICACION 

REVISOR FISCAL SUDLENTE 
DUQUE NAVARRETE LEIDY YOHANNA C.0 000001073504044 

CERTFICA: : 

QUE POR DOCUMENTO PRIVADO DE REPRESENTANTE LEGAL  DEL 25 DE NOVIEMBRE 
DE 2008, INSCRITO EL 2 DE DICIEMBRE DE 2008 BAJO EL NUMERO 0125949ç 
DEL LIBRO IX, CO'tJNICO LA SOCIEDAD MATRIZ 

-< -. .- - ?' '-a . .. 
- SOL DEXA 5 A J 
DOMICILIO (FUERA DEL PAIS)- - -- - —- - --- 
QUE SE HA CONFIGURADO UNA SITUACION DE CONTROL CON LA SOCIEDAD DE L 
REFERENCIA - r 
FECHA DE CONFIGUP.ACION DE LA SITUACION DE CON1ROL 2008-10-29 - 

CERTIFI CA -----. - -< ---; 
** ARACION SITUACION DE CONTROL ** 

QUE ME Y ' TO PRIVADO SINNUM DEL REPRESENTANTE LEGAL, DEL 
CRITO EL 4 DE JULIO DE 2013 BAJO EL NO 017d48 
CLARA LA SITUACION DE CONTROL, INSCRITA ENZ 

\ :- LIBRO IX, EN EL SENTIDO DE INDICAR QUE SE 
11 • LA i IAL DE L1 SOCIEDAD CONTROLANTE DE SOLDEXA S A—A' 

\SOI ) SOCIEDAD EXTRANJERA
/ 

• CERTIFICA 
E • ESTABLECIDO EN EL CODIGO DE PROCEDiMIENTO 

I CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y DE LA lEY 962 DE 
'.',-, .:'; STRATIVOS DE REGISTRO AQUI CERTFt6ADOS QUEDAN 

.'.I EZ (10) DIS BABILES DESPUES DE LP FECHA DE LA 
SPONIENTE AÑOTACION:SxEMpRE QUE NO SEAN OBJETO DE RECURSO. (LOS 

SABADOS NO SNTENIDOS EN CUENTA COMO DIS HABILES PARA LA CAMARA DE 

L:ç 
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C:O1I.ICO .. 512/ '. 

1. :2. 

EL PRESENTE CÉRTIICADO INC OdNST-IUYEERMISC DE 
.FUNCIONNIEUTO EN NIGUN CASO 

IN'OMPCION CÓMPLEMÉNTARIA 
LOS SIGUIENTES DATOS SOBRE RIT Y PLANEACION DISTPJTAL SON INFORMATIVOS 
CONTRIBUYEÑTE INSCRITO EN. EL REGISTRO AlT DE LA DIRECCION DISTRITAL DE 
IMPUESTOS, FECHA DE .INSCRIPION 19 DE MAYO DE 2008 
FECHA DE ENVO DE INFORbiACION A- PLANEACION DISTRITAL : 27 DE NOVIEMBRE 
DE 2018 SE HL NOTIFICADO A PLANEACION DISTRITAL LA CREACION DE LA 
PERSONA O SOCIEDAD. 

SEÑOR EMPPESARIO, 81 55 EMPRESA TIENE ACTIVOS INFERIORES A 30.000 
SNLV Y UNA PLANTA DE PERSÓNAL DE MENOS DE 200 TRABAJADORES, USTED 
TIENE DERECHO A RECIBiR Lii DESOriENTO EN EL PAGO DF LOS P"RFISCALCS DE 
75 EN EL PRIMER ANO DE CONSTITUCION DE SU EMPRESA, DE 50 EN.Et 
SEGUNDO AÑO Y DE 255 EN EL TERCER AÑO. LE? 590 DE 2000 Y DECRETO 525 
DE 2009. 

RECUERDE INGRESAR A www.supersociedades.gov.co  PARA VERIFICAR SI U 
EMPRESA ESTA OBLIGADA A REMITIR ESTADOS FINANCIEROS, EVITE SANCIONES. 

ESTE CERTIFICADO. REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DE LA 
SOCIEDAD HASTA LA FECHA Y 1-JORA DE SU EXPEDICION. .,. 

EL SECRETARIO DE LA CAI4ARA DE COMERCIO 
VALOR : $ 5,500 

PPA VERIFICAR QUE LI CONTENiDO DE OSTE CERTIrICADOCJRRESPOND CON LA 
1 FOP ACIO QUE REPOSA EN LOS REGISTROS Pt3BLICOS D' LA CANiRA D 
O'ERCIO DC BOCOL, L CODIGO DE 'JEPIFI .1 0 

SU DESIINATARIO SOLO UNA 1- ¿ INGRESANDO ç :Á '' R 'BLI'CADE C0LBI. 
J1Rgi 

I2:: CE0Trt'ICADC DOE CE'IERADC I(pi 

k*)'*, 

* * . - -' 

* *,ILk* k**k A* *k* ********* ** ** ** 
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CtJEN.PA CON PLENA LIDFZ JtJRIDICA CONFORME A LA lEY 527 DE 1999- 
: 

E'IRMA MECAtJICA DC CONFORMIDAD COÑ EL DECECrO 215Oé  DE 1995 Y LA 
AUTORIZACION IMPARTID POR LA SUPERINTENDENCIA DE INDUSTPIA Y 
COMERCIO, MEDIANTE EL OFICIO DL I8 b NOVIENBE bET96.- 
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cbbo; DE VE1.TFJCÁCIOÑ: °19368.C6D 

6- DE N07E2RDE 20]E HORA C9:352-9 

3 4 3 * -' * 

EL RIflLR JUL.TD 1A13J_, DL DTCSCLERt D_ L5TI ANO Dr EL LI? JT 
U DE CtLA Dx CO CC( DE 

A li$CRIPCIU\ STA8 2 T F'2 
OiJINCfiNA DEL MES D OCTUPD 
? 1 CPC12'. uTLLL E C[7- 1 . D5P L 5-00 F'T 
2597 0 ORISS A i S - 1:: , - 3 2D 
ESTE ETECIO, O A £PAVS DE LA PAC'IMi-' NCB0WW CCB ORE CO 

X*t -r 

DST- CFPIILADO FuD GENERADO CLDC T3TC FNT ' CE lA CO CODICO 

o: vc:::cAcÓo (L LE PFRdTE AL:DAD0 SOLO UNA .'L7, IRESDO A 
'D7N.CCB.ORG:CO 

***$*/* *********** -- 

PECr'-.SDL 1 DSTL CPTIICACO O PUEDE A000IRIP !/SD.. SO CS U 
OFICINA DE FOL; FÁCIL, RAPIDA Y SEG[JSA N 1.CCOORCO 

*,- 4 *-%3- -- *-4 

SU SEO OlEE TERIFICR DA VALIDEZ ( OTELTIC1O-C DE F'3 

oEPTIF:cro b COSIC ALGUNO Dt ro RABiD SEC 1P. 

L1TJ c5 Ot U CO/CE U crIcADasELrcTRoN1Cos/ 

:: LFIC)'DO DE ITNC1 Y LEPPESCLflACICN OFGAL O INSCRTPCIC)\ D 

CDC -CElOS. - 
Ri- DL CC 1&ClO B000TA,. CON JtDl: '12 Et L 1 1C T 

3 U'3 :s DNA REG:S'RO M2RCA1Ir 
CERTIFICA: 

NOMD: COrSOCORT CAPT1AL BOGOTA SLS 
9001B2711-6 ADMINISTPACION Dl CGClON DECCIONAL DE IMPUESTOS 

DE CCOT 
DOPL.CILLO BOLOTA O C 

CERTIFICA: 

/ 

MATFJCUL. DO: 3162.3i3 DEL 8 DE ENERO DE206 
CERT1rIC 

RENOVACION DE LAMATR1Ct5LA :23 DE MARZO DE2O 

LLTII'O ÑO RJC lADO 2518 
CI1VD TO AL 86'36, 1J»1 000 

TAMAÑO £MPRESi': DRANDE - 
- CERT1FICA. 

DIRECCION DE iqOl ICAC-ION JUDTCIAL - CL 22 
DUNCEIO : BOGOTR D.C. - 
EVAIJ DE 'JOTIFICACION JuDICLAL pab1oe0bosi 

J:RCCIO 1  coERc:.T CL 122 23 55 
Ctauz. -. - -, -- - - 
.-' P O -JI u. C. 

COMERCIAL pab1oe@consttUCtO1.Capita 

-- -;----::" 

ADPJAN  :.REPUBL1C OF 
COLOM8,, ,  'Cup,

 CíRCULQ 
OEOGOTÁ  

Z,•.-.- •,• , ,
- 
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CoNSTtr0IoN QUE POR SCRITURA PUBLICA NO 000000.1 DE NOTARlA 15 DE 
iJDELLI (ANTIOQUIA) DEL 2 DL EWERO DE 2008, INSCRITA EL 8-DE ENERO DE 
2003 BAJO L NrJMRO O1B26 DEL lIBRO IX, SE CONSTITUO SOCIEDAD 
COÑERÇIAL' DENOM•INAD.A CONTUCTO CAPITAL BOG0T S A. 

bERTIFICA':.. 
QUE; POR' CTA NO.. 9 DE: 'A5AB1 A QE. .CCLO'ÑISTAS DEL 21 DE JULIO PE:':01 L, 
1i9CRITA EL 8 DCAGOSTO IDE 2011 BAJO El NUMERO 01502112 DEL LIBRO lX., 
11 SOCIEDAD C1BIO SU tO4B'RE DE COSTPUCTORA CAITL BCGOT? S A 

DE: coNSTUCTOR :CAPIAL BOGOTA SAS.': - .............-..- ...-...- -•...... 
CERTI FIcA 

Qt3E PO ACTA NO 9 DE A PSAMBLE DE CC1ONtSTAS, DEL 2f DE JUlI E 
'2011, NCRITO' EL 8 E AGOO DE .2-011 BAJ'O 'EL 'NUMERO 015021 DEL.  

Qfl( .LI, SOCIEQAD E JA. ' REFEENCI SE: TE FOL*0' PIE. SOCIEDAD 
AÑONIHA A, SOC]EDAD. PO .ACCIONES S•I'4 
CNSTRJbTOPJ.. CAPITAL .'ÓGÓTP. SAS. 

•CERTIFICA; 
REORAS: 
DOCUMENTO 'NO'. qA . O'RLGN . FECHA 'NO'. IÑ'. 
2601 20O91O6!4 NOTARlA' 4s 2:009/07./.03 0'3074. 
.9 20111Q7-/21 .A'SAtiBLA DE ACWNIS' :2'0.I1.iO8/08 '01502112. 
'11 -2012/07/25: ASBLA' DÉ ACCIOÑIST 2012/08/17 01659339 
.13 2012/11/30 ASAMBLEA D ACCIONIST 2012/12103 P1688'0 
5  2015/07/30: SAMLEA .D 'Ç,CIQNiST ZÓ15109/Q1 Q2015277 

.27 .201610I./19. ASA4BTJEA D ACCI'ÓNIST 2016.701/27 0056Q'9 
30 20'16.105í03 SAMBLEA• DÉ ACCIONI'T' 2Ó16í0/05 Ó-2129378 
35 2017104/.12.ASAI4BLEA-.DE'ACCIOWIST 2017/06/28 Ç2.2'3774:2 
:36 2017/07/17 ASANIrEA -AbCIONIS' 2.017.70:7/27 0224.6121 

CERIFI'CA 
VJGENCIA:. Q1J, EL TERINO DE DURACION DE LA SO'CIEDAQ'S.IN.DNlP:'-

CERTI 'I CA 
OBJETO QCIAL LA SOCIEDAD PODRÁ REALIZAR CJALQUE CXV1Y 
SbONQM'LÇA .LCI'rA.. TANTO ,N. CPLOMB"±A COMO EN EL EXTERIOR. SIN PERJCCO. 
DE LO' NTEPJóR, 'LA SOCIEDAD 'TENDRÁ COMO OBJETO .'SOC'IAL .BSPE.CtA EL. 
DESARROLLO DE LAS DIFRENTS MANIFESTACXONE& DE LA CONSTRUC2ION 
ACTIVI'DAD INMOBILIARIA 'EI. TODS SUS NANI.FESTACIONES ESTRTJCTURAQ-IÓN', 
PROMOCIÓN, DE'SABRQLI, AINI'STRACIÓN, GERENCIA, Y COMRCIALI,ZCI'N:'3 
'DE, TOD TLPO. DE PRO'YECTOSI INHQB,ILIAR.IOS' AGTlV1DADE PRÓPIAS. A$.' 
PROFESIQNES.' bE ARQUTEdTUA E 1NGENIERÍA;'.. LANEAIÓN; DE OBRAS '0'' 
PROYCTOS DE ADEcOACÓN DE TIERRAS, FRACCIONAMIENTO DE RIENES 
IWMUEBLES ADMINISTRACIdN 1 EXPLOTACIÓN DE BIENES :MuEBLEs AVALUOS 
DE:. NE INMQEB,LEE. ,:PISTAC,IN 'DE. S,ERVIC7O DE ASZSORI.A., PSISEC. 
'TCNIO'A 'E .tÑTERVWb1A; C'Ot1',RCI'AL.IZIÓN, iNTEREOACIÓN. 'EE4' 
COL4ERCIALIZCION Qt1IPOS Y MATERIALES- PARP LA CONSTRUCCIÓN, 
kGENCIA4I'EWT,O 'ó .-' flAC1ÓN' D' '.PROV'EEDO'RES, DE EQUIPOS, MAQQINRI,AS 
Y MArEAl 'CONSTRUCCION, flCLUYENDO L IMPORTAcrÓÑ 1 
EXPOP. - s" ONTRATOS DE MUTUO POR ACTIVA O PASIVA L 

,., , DE SUS Op:RACIONES COMERCIALES, COLOCAR C' 
ARAWTA. '5(15 CTIV0S U OTORGAR .RESPALOS 
PODBÁ GARANTIZAR OBLIGAbIONS D .TERE'RÓS A" 
AN5LEA GENERAL DE ACCIONISTAS.' 
CERTI FICA : 

105 'RESIDENCIALES) 
CERTLFICÁ: 

AUTORIZADO * 
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• VAtOR........ 
-. NO. DE ACCIQES. 

CAPT:VL S.USCRN[O.. 'L--'
- 

VALOE. . •. .. .: $7,7'7,755.'i70.00 
LO DE ACrOICS 47 7S5  2O 00 
VALOR.NOI4INAL . : '$100 -. . --••. . ,. 

' CAPITAL PAGADO ' 
vALOR . •' : ,747,.755,,40.00 
NO. DE ACCIONES : '0., 747, 75, 470.00 

NCNINL : $1.00 
- CERTIFICA: 

JUNTADIRECTIVA: PRINCIPAL (ES) - 
-5E. POR ACTA NO. Ó DE AAN5LEA DE ACCINISTAS DEL 3 DE r4AYO DE 2016, 
INOClITA EL 5 DÉ AGOSTO DE 2-Oi BAJO EL tUtERO 021293.9.2 DEL LIBRO IX, 
5'UE (RON) NMBRADO (3) 

L9O1BPE . 1'DENTIFiCACION 
D,IMER P.'NGLON 

ECHEVERRI NjEJ'IA' LUIS RAFAEL . C.C. 0000.00008243983 
SEGUNDO RENL0N 

FEAÑCO-AP.ROYAVE JUAN L'UIS . C..C. 00000O07169228 
QUE -P0P NO. 32 DE ASAMBLEA. DE ACIQNISTAS' DEL Z4 DE ENERO DE 
207; INSCRITA EL 2 bE PEBRERODE 207 8AJO EL NUMERO 021321-00 DEL 
LIBRO IX;  IUE (ROR) NONDADO (3).: 

ITOMBRR 

.t30-,Q00. 00.0,0.00.00 
3D,0.00,-0OO,'30O. 50 

- .. ,,............ 

1 

1 44 ,  

4a . 

5 TERCER REIGL0N. - 
T	 ALCOREEA ANDRES . C.C. 000000098557227 

QUE SORACTA NO. 30•OE.ASABLEA DR CCI)NISTAS DEL 3 DE NAO DE20.I6, 
INSCRITA EL 5 DE AGOSTO DE 2016 .BA.IO EL NDNERO021293.92 DEL LIBRO SX, 
ETE ÇRONJ. NOMBRADO (3): 

N0BRE. : IDENT:I. 7NC10N 
CURR''O RENGLOÑ 
ECFEVERRIJARAMILLO ENRIQUE . 0G009.8545P46 

QUINTO RENOLON. ' -: ........ 
ECRLVERRI JARAMILLO B1O 

LTO ECC   M 1 mQuWDE 0MB!4 
"CA'EREI J.2-ILLO FLLIPC 

SL TCSL LEGL DL CDRENTE GDNERL E ':PP4 
L? SOCEDTC ÇUIN SER ELEGIDO REl4QVI RENE\1E 'c'WA J 

EN ACUERDO CON LA PRESIDENCIA 
sORÁ, TLREE uo O NÁS SUPLENTES QUIENES 

CSO E: FALT IrpoFA 

, • - 

ioJ4/.. -:--- - - 

- :- -. T 
• -' -- 

•. ' •r 
• •,•

. I772PHCMCPMNIU 

IDE-NTJ F1CAC1ON 



PRE'3IDrNIA COJttTI\)A SEABADAMENTE ODRA REPRESENTR A L CONPIA 
CERTI FI CA 

* NOMBRAMIENTOS ** 
QUE POR ACTA NO 25 b 2\SAMBLEA DE ACCIoWISTAS DEL 30 D JULIO DE 
2015, TÑScRITP. EL 3 DE :EBRERO DE 2016 BAJO EL NUMERO O20536 DEL 
LIBRO I<, FUE (RON) NOMBIADO (E) 

NORE. IDENTFICACI0N 
PREIDNTE OLECTTVO j 

ECHVERRI JARAMILLO FEIPE .0.0. 
PRESIDENTE COLECTIVO 
ECHE'/ERRL JARAMILLO ENIQUE O C 

PRESIDENTE COLECTIVO 1 
ECHE'IERRI JARAMILLO PALO 0 C 00Q0000713/507 

QUE POR kCTA l'O 25 IDE  ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 30 DE JULIO DE 
2015, INSCRTTA EL DE ,$EPTIEMBRE DE 20i5 BAJO EL NUMERO 020i6868 DEL 
LIBRO I,UE (ROÑ) NOMBAbQ (S) - 

NONBRE 
GEtEÑLE 
ESTRADAOARCES .MAURIÇI c.c. 000000071631847 

QUE POR ACTA NO. 13 UE SAMELA D'E ACCIQNISTAS DEL 0 DE NOVIEMBRE DE 
2012, INSCRITA EL 3 DEDICIEMBRE DE 2012 BAJO EL NtJMRO 01685894 DEL 
LIBRO IX FUE (RON) NOMBEAcO (5): 

NOMBRE 
REPRESENTANTE.LEGAL ESPEc±AL 

VEJIA TIRADO CÍULIAN ANDRES 
QUE POR ACTA NO 2 IDE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 30 DE JULIO E 
2015, INSCRITA EL 4 DE .SEPTIEt1BRE DE 2015 BAJO EL Nut1ERO02016868 
LiBRO IX, FUE (RON) NOMBPADQ (3) : - 

NoMBkE 1 IDEb7TIFICACION :- 
.SULENIE ÓLERENTE GNRAL 

ECHEVERRI JAAMLILO A.LO O C 
SUPLENTE DEL GERENTE GENERAL 
.CHEVEPRI.JÁRAM.ILLO..FE1tI?E cc. 00000OO9854.1531 

ÇERTIFICA: 
FACULTADES EL REPRESENTAT L,EGAL: CADA GERENTE DEBESA ACTUAR DENTRO 
DEL MARCb DEL LAN ESRATGLCO Y LOS PRESUPUESTOS QUE LE APRUBE LA 
JUNTA DiRCTIVh CNTRAL TENDRA LAS sIGUIENTES FUNCIONES: REPESENTAP 
JUDICIAL i EXTRAJUDIÇLL NTE A LA SOCIEDAD; PLANEAL, OP2ANITAR, 
DIRIGIR ' dNTRÓLAR LAS bPERACIÓNES COMERCIALES Y ADMINISTRATIVAS DE - 
LA SOCIEDAD EN COORDINÁCÓN CON LA PRESXDENCIP COLECTIVA? ESTBLECER y 
ADMIISRR LAS RELACIONES. DE LA SQC.IEDAD OÑ EL ENTORNO EcNMICOY\  

SOCIA± YPL .1 CQNAEEN. EL PLAN ESTRATÉICO Y EL 
CONVOCAR A EA ONERAL E ACCIONISTAS DE LACOMPAÑtA Á 
ODINARI. ,TRRDINMA.CA0A VEZ QUE LO JUZGU CONVENYE 
MEcE e LO SOLICITE EL/LOS TITULARES DE POR LO 

y / ) DE LAS RACIONES SOSCRIA$ EJECUTAR TODOS 
•S LOE CONTRATOS QUE DEJANDE EL EjERcIc:o DEt' - 

P''. OEDAD PRESENTAR A JUN'LA DIRECTIVA Y LA 
IONISTAS LOS ESTADOS FINANCIEROS DE CAD'AÑd 

'SU GESTIÓN; CUMPLIR Y HAÇER CUMV4,LAS 

..., )A GENERAL DE ACCIONISTAS Y DE JA'JUNTA 
- .

RECTIV • PODERES NECESARIOS PARA LA DErENSA DE LOS 
ER	 '.CIEDAD CON O SIN LAS FACULTADES PARA DESISTIR, 

''' R, DEIIEGAP1 REVOCAR, REASUMIR TRANS,IGIR Y LIt4ITAR 
'UE PUEDAN SER OTORGADOS;. ASISTIR. CUANDq'SE INVITADO 

• - Q1RECTIVA PARA TODAS AQÓELLOS SRECTOS CONCENIENTES CON LA 
-- ... . . - - 

-- 

----, - - ---- 
- r -<> - 
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ÍSA S'A YU1 VA 'EN,T Yi TJ pRESIDENCIA cL}c': 
- ORE iV'.BiE •- O EFA OLTIt-5A ANOA:LNENTE, LOS PRZSUPUST.O {t. * 

Y. F-tIOjMrEkTÓ PA-R. SO ELUDIO Y APEOBA; REALIZAD A 
NOEB,DE LA OCIEPD INVERS-IONES TENIENDO EN CÚTrUTA EL PRESUPUESTO 
.NUALDE flVERSLONES-Y .RDNC-IbNP4IENTO; AIr4INISTRAR LAS RELACIONES CI\( 
BAUCÓS- E INSTItJdIONES FIAWCIERCIERAS Y Ç L05 ROVEEDOES Y 
cLIENTES C.AVE$ DE LA SOÇAEDAD; . SELRCC-I0NAR NOBRAR A DIRECTIVOS DE 
.A SOCIE DAD A. SIY-CARGO, -CON EA- VISTO BUENO DE LA PRESIDENCIA CCEFCTLVA 

-Y- DE 3D JUNTA DIETtA CEÑTRAL QUIEN DÉ RL1ENZ1P SUS REMUWERACI3NES; 
LAS DÉMS FUNCIONES QYÉ LE ASIGNE LA 

C
a
  O

 4
2

4
  3

3
6

€
  

TUNTA- DIRECTIVA.- ENTRAL /O LA PR! ID.ÇIA COLECTIVA. REQUERLUENTO - -
DE UdR-II.GN: EL; GERENTE GEWER2L! ?EQUERIP. AUtRI-ZACIÓN DE LA 
JONTA CIRECTIVA PARA QELEERAR LOS IGUIENTES ACTOS: CONSTITUIR 
GARNTIAS DE LA SOCIED2D POR OBLIGACIONES DE SOS ACCIONISTAS O DE 
TERCEROS, CAUCIONAR CON LOS BIENES SOCIALES, OBLICACIONES DISTINTAS DE 
LAS DE LA SCCIEDAD. L.O\R LOS BIENES DE LA SOCIEDAD EN HIPOTECO O 

PRENDO. - PARA ESP--LDARLAS, A MENOS QUE 11A PERSONA CUYAS OBLIGACIONES 
E GARANTIZAN SEA UNA OCXEAD DE LO CUL CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTA 

S.?.3 SRi SOCli O ACCIONISTA. PODRA ADEÇS, POR EXCEPCIÓN, AVALAR LOS 
CRSDITOS DELOS SUBROGATOELOS DE LOS PRYECTOS ,OUE ELLP CONSTRUYO SIN 
?UTORIZACaÓ DE LA JUNTA DIRECTIVA. II) SUSCRLBIR T1TULOS-VALORES DE 
CGH TENIDO CREDITICÍO EN !ÓMBRE DÉ LA CO:4PAA CUANDO FALTE IP. 
CORRESPONDIENTE OONTRAPESTACIÓN CAMBIPRIA A. FAVOR DE ELLO Y A 
CONDICIÓN DE QUE LA COL PA4A ÓEP.IVE 'ROVECEO DE. LO OPERACIÓN. III) 
CELEBRAR, ACTOS JURIO-LCDO POR NAS O DOS MIL (2.000) SALARIOS HIIMOS 
LEGALES !'ENSUALES VIGENTES AL. MOL'ENTO ÇJEL ACTO JURIDICOr  SO PENA, DE 

SER IN000NIBLES ESTOS ACTOS JURÍDIOS{A. LA SOCIEDAD. DE ESTA. MANERA 

TODO ACTrO  JURIICO. IEPERIOR O LOS DOS MIL (2.000) SALARIOS MIt IMOS 

iA JJ)T. DIBCTIV't - 
FORUIDRI.- 

E9!iJio

. El(:sç ¡ 
WCosnclde CO -4. 

' 1J

teaj Oj !q_Vl$f -- .... .. . .. - . . - - -
.- 

- - 

LEGALES MENSUALES, PODPA SER ÇCLEBRADO L:BRELVELTE, y si N1NCUtA 
DE LO JUNTA DIRECTIVA LIV) PARA COLOCAP r") PRLNDA 
EN GERPL CCMC A'AL O GaANTT?c":vos DE L SOCIEDAD 
CÓLECTI'A. PO? DECISION DF ASJ4BLEA GENERAL DE 
TFNDRA ON PRESIDENCIA COLEETTVA3 CONc'OR1ADA POR DOS O MAS 

-. ---------- 
AUTORIZACIÓN-
NIPOCECO, Ó 
PRESIDENCIA 
ACCIONISTAS 
:EURAOS L CUL CO'G ORGANO COLECIADO TD ELTNCIOCS 

1 (oOEOIN-R y sERv:P DE ENLACE Fi itAS 
DOtINISTRATIVAS DF' lA SOCIEDAD Y 'ELAR ÇR SU 
REV'BL.IDAD 2 ORL?!TPR SFSCRAR COMfR 
GE\CRL N i.,A EJECUCIO DE SOS LAÑS 
IN PL1iNENTACI:QN DE - LAS- POLI-I CAS EMM$D2 S 

ST!-.,. LA JUT :Ic:I 4 REPORCA 
T PI LA ASA ?:EA GER D' 
A SOBRE LOS RFSULTPDOS DE SU 

M,L'ÍENTE CONLONTAt4ENTE CON EL dERENTE O 

l!)17 ICMCPIMP3UHP 
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• IvERsIQiEs. ,- :.FU CIoNAbETO LAS ScEDADÉS PRA SU ESrUbI 
APROBACIÓN 5 IDENTIFICAR NUEVAS OPORTUNIDADES DE INVERSION Y PROPONER 
PROYECTO$: . A.  JUNTA I.RECIVA 6. :PRONQVER Y MANTENER UNEXCLEN;E: 
INAGEN EMPRESARIAL DE LA SOCiEDAD 7. LAS DAÑAS FtJNCI.ONES QUE E AS:rGÑE; 
JUNTA DLRCTIVA LA PIÇSXDECIA COLECTIVA SE REUNIE ORDINARIE1TZ 
CADA TRES SEIIANAS PARA 4OORDINAR ACCIONES HACR EL NALISIS DE 
oroRTuNAD:S JE NEGOCIbS, DEIINIR T ESTRUCTURAR PROYECTOS 
Y •Trr.T7zQ 'CÁA'. A'T'1('( Ç 2flNflPAN CQ 

r'. T T\ •Trfl1P2 nTp1.rrnTu M - pnrvP1 Ç-W.R MTTvHPfl HLV JA 

--- ----- ------------------------------ 

DE LOS BENEFICIARIOS FINALES DE LAS SOCIEDADES ACCIQt'1ISTSO SUS 
DESCENDIENTES NI PARIELTES HASTA EL TERCE GRADO DE AFINIDAD ILOS 
ACCIONI-STAS O DE iOS BENEFICIARIOS FINALES DE LAS SOC1DDADE$-
ACCIONISTAS PAPAGRAFO L4IEMBROS DE LA PREsIDENC: COLECTIV OUALQuII 
DF LOS MIEMBROS DE L PRESIDENCIA COLECTI'JA SEPARADAMENTF PÓDÁ 
REPRESENTAR A L COPAIÁ $IN IIMITACION ALGUN PAR CUALQUIER ACTO E 
EL QUE LØ CONSIDERE- NECESARIO O CONVENIENTE POR CUALQtIER MOT-VQ :.TJ: • - - 
NECESIDAD DE AUTORIZACIOI1 O QUE rALTE EL GERENTE GENERAL 

CERTIFECA: 
QUE PQR -ESCRITURA: PUBLICA ÑO..3.4 47- DE LA NOTPIA 32 DE EQGOTA DC. , 
DEL 14 DE AGOSTO DE 2015) INSCRITA EL íD DE AGOSTO DE 2015 BAJO EL NO 
0003769 DEL LLBRO1V, COTPARECIO PABLO ECHEVEERI J'B»iILLO 
IDENTIFICADO CON CDJL 95 CIUD.DNIA NO 71 375 076 DE NDELIN EN SU < 
CALIDAD DE GERENTE EN JERCICIO Y COMO TAL REPRESENTANTE LEGAL DE LA • •• • 

SOCIEDAD DE LA REFERENCIA POR MEDIO DE L PRESENTE ESCRITURA PUBLICA, 
COÑEI ERE PODER GEEA-L : CARI.OS ALBERTO PEPRY :WOBST LDE-NTTICADO CO 
CEIDULA CIUDADANI NO 8COÓ 710 DE BOGOTA D C QUE EJERCE L CRCO EN 
LA SOCIEDAD CONSTRUCTORA ÇPPITAL BOGOTA 5 A 5 DE GERENTE 
COETCI-AL-; PARA QUE • EN NOMBRE Y REPRESZNAC±ON DE-LA •SOA T3E 
REESBÑT, • .E.3ERA TAL NANDATO EN- LOS SIU -1EIN'ES ACTOSO-CONTETOS 
CIVILES (SIc-) MANDATO QUE TENDRÁ ENTRE OTRAS LAS SIGUIENTES 
FAULTADS: PRIMRO PIRA QU E NOM3RE. YREPRESENTAcIÓN • LA 
SOCiDAD UONSTRUCTQRACAPLAL BÓGOTA.A.S.. ASISTA E ENTEP\TENGA EN LAS 
AUDIENCIAS IDE CONCILTNiÓN ANTE CUALQUIER AUTORIDAD JUDICIAL Y/O 
AINISTATIVA- Y/O - -CENÓ°S DE CONCILIACIÓN DEBIDAMENTE AUTORIZADQS. 

• PBPR A LA. SÓCIEDAD; ANTE CORPORACIONES • :- 

AD1INISTRATIVAS Y/O JIJDTCIALES EN TODA LAS ACTUACiONES, ACTOS1  
OILIGCNCIAS O GESTIONE$ EtI QUE LA CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTA 5 A S 
TEÑA QU iERVENIR DiRECTA O IEI-RECTAMENTE YA SEA PARA IÑICIAPç, O 
PARA SEGUIR TALES PROCESOS, ACTUCIONESP  ACTOS DILIGNCIrS O 
GESTIONES TERCERO TODS LOS ACTOS QUE SE ENUMERAN EN ESTE PODER L05 
PODRA EJERCE. UNA CUANTIA DE CINCUENTA (50) SALARIOS NINIMOS 
LEGALES ' RFO - QUEDA EXPRESAMENTE PROHIBIDO SUSTITUIP Fi 
PRESEI' 'vi - - 

-- CERPIFLCA '- ':- 

IC NO. 1'7:81 DE:LA NOTARlA. 
- •; INSRITA EL DE  DE 

tOMPARECLO   IDENTIFICADO CON .- - 
DE -- EN SU CALIDAD bE  - 

CRITUBA. PUBLICA, CNFIERE -PODER GENRAL 
O CÓN CEDULA CIODADANIA NO, -DE- OGOTA 

- - CERTIFICA-:- - - -- 
p-:nT.TçrA N 17R1 -DF. LA NOTARlA 32 DE--  BOGOTA D.C.. ,-

lAYO DE '016, INSCRITA EL 5 DE SEPTIEBR (DE 2016 BAJO St 

5448 DLL LIBPd y, COMPARECIO PABLO CCEVERRI JARANILLO 
----------------------------------------- 

CflTPTTV ÑTÑtW CÓNYUE O COiPANERO PERMANENTE DE LOS AC 

DE BOGOTAI-Z 
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:DEN:'rE.IcADO COS CEDULA DE-CIU. C. 

DE GERENTE. -POR / i'IED1O DE fA PRESENTE ESCRfTURA PUBLICA, 

CONEIERÉ POBEE ESEC1AL : CA!LOS AÍ4ERTO IEhRS WOBST TDENTIPICjDO 
COL CEDULA C D..DANIA NO. 8OO9O7iÚ DE BcGo:L D.c. QUE EJERCE EL 
CSGO EN LA SOCLDAD CONSTRUCTORA ITAL BOGOTA- S.R.S. E GEPENTE 

COMERCIAL, PARA QUE EN NOMBRE Y PESEITÁCIÓN •D LA SOCIEDAD QUE 
R:AESENTA, E.JERZA- TAL ANDATcY EN -O$ SIGUIENTES ÁCTOS O CONTRATOS 
c:V:.s Y ¿ERcAÑTILEs, MANDATO QUE ENTRE OTRAS LAS SIGUIENTES 
FACULLADES; BRIMERO PAPA QUE SUSÇIBA LAS PROMESAS bE COMPRAVENTA DE 
INMUf1LE.S CORRESPONDIENTES- A':CU.ALQUIE PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN Y 
ioDIrIQUE CSTAS PRONSAS DE COMPBAVEÑTA EN CUALO1JIERA DE SLS ASPECTOS 
LGtJALNEÑTE PARA QUE ACEPTE LP. CESIÓ O CEDA LOS DERECHOS DE ESTAS 
PROMESAS QE COMPRAVENTA. SEGUNDO: PAP QUE $USCRIBA LAS ESCRITURAS 

C E DE CO4PRAVSITA DE INMUEBLESi CORRESPONDIENIES CUALQUIER 

DE ÓÓUSTRLCTÓN, LAS ACLARE O tAS CORRIJA. TERCERO: PAR? QUE 
JLRE LAS .C'L-S DE ENTREGA DE IMOEBLES, FIRME CONTRATOS DE 

TONOP. YO fr. INNUE'LES Y FIRME ORDENES DE PROMESA SI LAS HUBIERE. 
CUATC: -RA QUE CE2T O CANCELE LAS 1LFOTECAS CONSTITUIDAS A FAVOR 
DE LA SOCIELAD CUANDO SE OORGAN COMO ARANTA PARA EL PAGO DE PARVO 

DL PRECIO DE LOS INDUEBLES QUE SEI  VENDEN EN LOS PROYECTOS DE 
CONSTRUbCEÓN QUINTO: PARA QE TRAMITE ANTE CUALQUIER ENTIDAD 
FINANCLEPA O BANCARIA, OCCO LO PELAIONADO CO LA LIBERACION O 
CANCELACIÓN bz LOS GRAVENES .h:POTECARIQS CONSTITUIDOS SGBRE 

CUALQUIER, BIEN QUE ESYN N CABEZA DE ±LPODERDP.NT.E. SEXTO: PARA QUE 

SOSCRIBA TODOS LOS DOCUMENTOS Qu: TENGAN QUE VER. CON iNSTRUCC IONES A 

LAS F:CUC;AE EN CUADTD A DESET1NIYTOS, ?ENLIZACIONES Y DEVOLJCIONES 

DE. DINERO A LOS COMPRADORES QUE TE*'GAN  QUE VER CON PROYECTOS DE 
CONSTRUCCIÓN DEL DODEROANT. SÉPTIMO: TODOS IOSACTOS QUE SE ENUMERAN 

s:ç ESTE PODER LOS PODRA EJERCER HASTA UNA CJALTIA DE OCHOCIENTOS 
SALARIOS MININOS MENSUALES VIGENTES 800 S.fl.M.V.) OCTAVO: QUEDA 

EXPRECAENTE PROHIBIDO SUSTITUIR EL PRESENTE PObER. NOVENO: LA 

EJECUC6 DEL PRESENTE PODER HACE ?ARTE DE LAS FU.NCTNES QUE ESTE 

TLELOE EN cALIDAD D 'IRAAJP.R DE LA MPP.ESA CCNO GEREUTE COMERCIAL 

SEGÓN SU CONTRATO LABORAL. DÓCIMO: IGUAMENTR.QUE EN NOMBRE Y EN 
PEPRESSNTACÍÓN DE LA SOCIEDAD SE CONS'flTtl ,. TDARI.AS o 

°- LAS O:CCIONES COfTEDPSEN . 
SE INCOREORE'» LOS REDITOS CONCEDIDOS RO - . 
CUALOtJIER OTRA EN1[DD FINANCIERA A LOSBI 
CUALQUiERA D LOS PROYECTOS DEBARROLD CONSTRt J 

S..A.S. DÉ:4O PEIf4RC: EL APÓDERADO -'AM 
ROLARAR- Y/O RESCILLAR, CU.,LQUIER ESCRI'URP 'ICA uER 

EN ESTE ESTADO COMPARECIÓ CARLOS ALBERT. j S!D. YOR DE E 
VCNA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, IDEIT 

i 'ADANIA NULOPO SO 090 73 DE SALTE DE 
9/ CET El PRESENTE GDF 0T0c %_. 

a 

a 

107701 Pl MU oPl CMC 



- . - .- :1 CERTIFICA:. 
QUE TO É-SCPJTURA PDBLL4A NO. 4609 D LA NOTARlA 32 DE'.5OGCTA D.:Cr 
DE-LA 1 bE AOSTO b 2O1., IÑCRITA -EL 5 DE -SEPTIEMBRE DE 2016 :.Aq; 
1C- oQa5448. DEL. LIBR.- - V, GOMPAREÇI . ALÓ cEVR
IDNTIFICADO cON CEDOLA bE CIUDADANIA NO 71.-375 076 DE 4EDEIIN EN SU 
CALIDAD DE GERENTE-, - QR- ME-bI.O DE LA PRESENTE -ESCRITURA P.tiBLICA-. 
CONFIERE -.ÓbR - .ESPECfÁÍ. A :CAPLOS- ALHÁRTÓ PERY WOSST 
CON CEDULA CIUDDANIA Nó SO 090 710 DE BOGOTA D C , QUE POR MEDIO DE 
LA PRESENTE ESCRITURA PULICÁ E AD.I-CIÓNA L PODER ANTES MENCI-O.NÁDC. ES  
DECIR- EL OTÓRGADO POR.ES'RITURA PUBLICA NÚMERO NIL SETECIENTOS OCHENTA-: 

-. VEINTIOChO - (2:8) -DE. MAYO- DE DOS .r4IL..QpIOE 
OTARI - TREINTA Y DOS (32.) DE - RÓG.OTA D:C. CO 
FE: EL APODERADO E-SPCIAL QUEDA DEBiDAMENTE 
RA 1. NOTIFCARSE.DE- ACTOS 
RE .10.3 - EISMOS- SÍ F(JERE- NEÓESAIO-. ANTE' LA 

UPERIÑTENDEWCIA -DE IÑtJTRA YCONERCIÓ Y ANTE LA SECRETARÍA 
DISTPITAL DEL.. hÁBITAT. .2.- PARA QUE ÁCTU ANTE...UALQJIER IWTORIDAD 
.P4LNITRÁTTVA: - 7O . -)RID-ItCLONAIi Y/.O POÍ-ICI\A, ANTE: 
UPERIN-TEÑDENIA -DE IrDUSTRIA Y -CoMERCIO Y ANTE LA SÇETA.IA 

01-STRITAL DEL: hÁE-ITAT.- 2.. RA QUE Ac, EN ROCE.SO. DE CUALQ,tJR 
ÍNDOLE.,.. EN QUE. 0AÑÍA FIGU.E COMO .DE1IN.DMTE. O. DEMANDADA, Y 
ÑÓI,FIAsE :DE 'LA' DEM2D1k -Y. Stis' REFORMÁ., DESCORRA TRASLADOS, 
.GENERAL DESARROLLO TdOa LAS ACTIVIDADES TENDIENTE LA.- EG.-I'INA 
DEFENSA. r DE.L0S .DEREO4ÓS. Y INTERSES. DE LA COMPAÑÍA, ANTE L. 
SUPERIN-TE&DEÑCIA DE I!bBSTBI-A y-  ::COMERcIO Y ANTE - L. SEC.AR.rA 
DISTRITAL DE HÁBITAT; 4:.  PARA QUE RECIBA CITACIONES1  .PUDIENbO INC'LUSQ 
CONCJJRRIR A LAS AUIENCI$ DE COHCLL:IACI.ÓN, CON. PLENAS FACULTADES 'PARA 
L DESRROLLO Y ACUERO DE LAS MISMAS ANTE LA SUPERINTENDENCIA DE 
INDUSTRIA. Y .ÇPMER.CIQ- &ANT.E .:LA SECRETARIA DISTRITAL DEL HÁBiTAT. 5. 
PARA ABSOLVER INTERROGAOR.IOS E PARTE, SEAN ESCRITOS O VERBALES, 'CON 
.-FACU.LADES. D- C.QNFE-SI-ÓtL- ANTE LA. SUPE-RINTENDCIA . DE INbUSÍ'RY Y. 
COMERCIO. Y  -:ANTE  -LA SC.RETIA bISTRITAL DEL HÁBITAT.. TRÇERO  53AR 
DEMÁS CLAUSULAS DE LA ESdRITDM PUBLICA NUUERo iIL SETECIENTOS OC1-1ENT 
£ UNO (1781) DO 'ECH. VEINTIOCHO (20) DO MAYO DE DOS MIL QJINCE 
(20 .5), OTORGDO EN L4 NOTARlA TRFINTA Y DOS (32) DE BOGOTA D C.ç 
QtJEDN VIGTES Y SIN MODI'ICACION ALCUIA 

CERT.I FI CA, 
REVISOP. FISCAL k- 

QUE POR .ACT. NÓ; 27 bE ASAMBlEA DE ACCI lSTA 0E1 19 DENEC 0E 
2.016, INS.CRIA -E-I 27 DE EERO DE 2016 BAJO EL NUMRO- 02O-5.6O9 

Y UNO - (:17i:). DE. FECH-2 
(2015), ÓTORGAÓO EN -LA 
LAS: SIGUIENTES FAOULTAI 
AITORADO YFAQuLT.Apo.P2 
IWTERONER - RECURSOS: •S0h 

LIBRO 
NPNB 

REVI SOR 

-ACO 
QU 

QN) -NOMB. DO (S.): 

Ç.CIAEOS 3 AS M.I.T. 000009c-00S6864.O-'. 
AI:S1 ADO SO.. SIh NUN DE REVISOR FISCAL DEL i;D 

T-L. 27 DE. EN-RO DE 2015 AJ0 EL .NUMEPO O205O.9E 
)- 'QMBRD9. (5):: 

IDENT-I•FIc-çIo. 

L. PILAR - C.C. 0000000528E9302,/ - 
ADO NO. si. num DE REVISOR .FISCALpET/.12 DE 

7 bE JUNIO DE 2017 BAJO EL NUMERO .0223161-2 

-I DEÑTIF.IÇA6ION -, - - 

- 

c.c 0000da01843336-3 

I.DENTI FiCAçIo:: 

.- TA- 
CRaN.) tOMBRADO. (3) 1: 



cERTrF-IÇA: 
DE CÓÓRMDAD -cou LT A1EDO : EL'. :coD.Io. n PROCEDu1E(TO 
ADNISSRT1VO 'Y DE LÓ dÑTEÑGOOADÑ SRAI1/O 'Y 15E LEY 962 DE. 

2005, LOS ACTOS ADNINrSTaATIvOs'DE EGSTRO .AQU. CERTFICADOS QUED2N 
T-ZR DIEZ 10) DIAS SA'BILES .6EPUS 0E; LA FECHA D LA 

coRREspoNc:ENT ANOTACION. SIENPP'QUE -N SEAN OBJETO DE -RECURSO. (LOS 
SAPADOS. NO SON ENIDO5 EN CtJNTA COMO DIAS HAB-lLES PARA DA CAJARA DE 
COMEAIO DE BOGOTA 

PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE PEREISO [ 
:QsCION?4IENTO EN NINGW CASO 

-INFOr*IACION CONPLENTAR1A 
DATOS SOBRE PLANEACION DISTRITAL sos :NfoRtATIvos 

: OPSCION A PLAtISACIQE DISTRITAL 14- DE AGOSTO DE 

2018 

SEÑOR L4PRE-ARIG, SI SU EIPA TIEIE ACTIVOS INFERIORES A 30.000 
SMLMV- Y UNA PLANTA DE PERSONAL DE NEÑOS DE 200 TPABAJADORES, USTED 
TIENE DERECHO A RECIBIF UN DESCUENTO EN L PAGO DE LOS ARAE:SCALES DE 

75% EN EL PRIMER AÑO DE CONETITUCION DE SU £NPRESA, DE 50 EN EL 
SEGUNDO AÑO Y DE 25% EN EL TERCE AÑO. ¡LEY 590 DE 2000 Y DECRETO 525 

DE 2009. 

ECURDE INGRESAR ? / : eroc.iedcs gov CL 

EMPES ESF? OBLIGADA 7 ECi I'IR S'ADOS 'INCIES VTE 5C-TOtES 
*** -****Á . 

ESTE CTRTIFTCADC REFLEJ.: LA.SITACION .JURZDJ.CA  DE LA 

SOCIEDAD FASTA LA F'ECFA Y HORA DE SoEXPEDICION... 

SEc°ETAC DE ? (ARA DL COERCIOJ  
CERTII3'1CAE'QiSIF COSTO PARA. AFILIADO 

- JI48 
- . - 

RJ JERTFICRR QUE EL CONTENIDO ESTE 
iCIO( OE RCOSA EN LOS REGISTRO LICOS 

COMERCIO OF BOGOTA, EL CODICO DE VER cf 7 VALIDAD 

-u DEST:N:TAIO SOLO UNA VEZ, :NGRESANDO • B.bic.WC 201R - 

ESTE CES. irICADO LUC GENERADO ELFCTRNf Q ETJ-.BLÇU 

Ei fpf( 'U Cin-i; - 
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tEP.ESENTACION LEGAL 

L(NJLCJ r TC ,C C 9 8211 1OGC.532r 

2i 1'2IL7O6 PACIi2\: ¿ 

rEL : C1cIENR: D::S O SS FLEGLA? JUN2 

DiRECU.? DE LA CAMARA DE COERCIO DO OGOT 
LA IirSCRIPCION Dr LLTAS DE CANDIDMOS DLBE FCLPS DURANTF LA SEGUNDA 
QUI C1NA DEL MES bE OCTUBRE 
PAR :N7ORLiACTÓ DETAIL?D? PODRA COMtJNIC?RSE L TEL1rO1O '39'llOOO CXT 
2597 0 DIRIGIESE A LA SEDE. PRINCIPAL, ALAS SEDES AUTORIZAbAS PARA 
:ST: EFECTO, O A TPkvES DE LA P?GA WFB OCR ORC CO 

*kk 

E.STE CERTIFICADO FIJE GENERADO ELEcrRoIcANcNrU Y CLJDN1A CO UN CODIGO 
DE VERIFICACIÓN QUE L2 PERMITE SER VLLDDO SOLO Oi'A VEZ, INGRESflDO A 

7.CCB..ORG.CO 

RECUERDE CUE LSTE CERTIFICADO LO PUEDE ADQUIRIF DESDE SU OAS' U 
OFICINA DF CORMA rACIL, RAPIDA Y SEGURZ EN OCR ORO CO 

*******#kk**) 

PARA SU SRcURIDAD bEBE VERIFICAR LA VA±IDEZ Y AUTENTICIDAD DE ESTE 
CERTIF:CADO SIN COSTO ALGUNO DE FORMA FÁCIL, R?IDA SEGURA EN 
t7t CCB ORG Co/cEET:FICADOSELECTRONICO'/ 

*,ç**k k ** 

CE TISICADO DE EXISTENCIA 

**•*******- * 

O INSCRIPCION DE 

DOCUMENTOS. 
LA .CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA, CON 
INSCRIPCIONES 2'FL RECISTRO ERCAI'T1L 

CERTI5fCA: 
NOMBRE FIDUCIARIA BOGOTA SA. 
StGLA 'iDUBOGOTA S.. . 

SOO142383-7 
DOMICILIO :BOGOTA DC. 

FUNDAMENTO EN LAS MATRICULAS E 

CERTIFICA: 
MATRCULA NQ;.:00472900 DEL 2 DE. OCTUBRE cE; 1 

CERTIFICA: 
RENOVACION DE LA LIA?R:CIJLA 23 DE T1ARC D 

uLTIO ZQ REOVDO 2018 

ÁÇTIVO TOTAL 394,06O r 05,987 
TAMÑO EMPRESA GPALDL 

CERTIFICA: 
DIRECCION DE NOT!I'TC?CION JUDICIAL CL 
MUNICIPfO BQGOT O O 
EMAIL DE OTIFICACAO JUD:cIAL d1ozan 

DIRECCION COMERCIAL CL bl L'O 7 - 37 ,  ,j 

,'ItJNICIPO BOGOTA O O 
MAIL COJRCIAL clozano@fidu10çj0ta co 

CERTIF.ICA: 

U/C 2I1i 

!fPz ..PIRCULO DE ¡ 0M8i4 

- 

, 
", 

c !ti)c  ::::: 

1077 3U aPH C MCPI MC 



SAJO 
rLtCICBTOO 
CIP 

LE POR 'SCRITUR PU1ø 
LA '0'ARIA ?R:vEL 

- ¿uüi R-O Ei uJt\O r14134s'D 
REFEREÑCIA ABSOLEE NDA1L uSION A 
DEL COt1ERCIO 5 . A., LA COAL E DISUEJVE 

CERIFiCA: 

DE: 20O;;!E 
-.1Í" 29 DE JUNTO DE 

SOCIEDD bE 
LL sóbAD FIDUCIARIA 

LIQIDARSE: 

ESCRITURAS. NO. FECHA H0TARA 
3178 30-IX-1.991. 11 3OGOTAj 
108 22-1 -1.'99'3 II STAQE BT 

2967 •27-IX-1.993 11 STÁFE BTL 
2838 08-X--1.996 11 STAFE ETA 

CERTIFIC; 

INSCRIPCION 
2x-1;991- 341.396 

6- 1-1.993 ;- 393.669 
6 X-1993 - 422.716 

07XI-1.99.6 - 561.130 

• REFORNJS: 
DOCUMENTO NO FECHA ORIGEN * FECt 
0001357 1999/09/30 NOTRIT 61 1999/11/17 00704 12 
0002001 2000/08/30 NOTARlA 61 2000/09/1300744636 
0001017 2002/03.112 NbTARIA 1 2Ó02í 3/14 p0818844 

0001367 2005/04/05 NOTARIP 1 2005/0L1/12 b0985596 
0001755 2006/04/05 NOTARlA 1 2006/04/20 01050928 
0000003 2007/01/03 NOTARlA 1 2007/01/09 J1101954 
0003461 2007/06/25 NOTARlA 1 2007/06/29 01141349 
312 2009/01/30 NOTARlA 1 2009/02/05 0127897 
16772009/04/17 NOTARlA 1 2009/05/04 0124195 
2354 2010/06/17 NOTARI 1 2010/09/16 0144434 
4849 2010/11/09 NOTARlA 12010/11/19 014015O 

flh1I(4I1R N')PAIA 1 2011/05,20 0140592 
56 2013/02/28 ASAMBLEA DE ACCIONIST 20131(06/18 015400 
0439 2i3/03/27 NOTARlA 65 2013/04/05 01V19701 
0269 2017/03/03 NOTARlA 65 2017/04/25 02218700 

-. CERTIFICA: 

NO. INSC. 

- ... -'-. . ..- 

VIGENCIA QUE LA SOCIEDAD NO SE RALLA DI 
OCTUBRE DE .2091 

- • • 
SUELTA. DURACIONHASTA-EL 4D 

CEB.TIFICA: 
OBJETO OCIAL: LA SOCIEDAD 'llENE PO 
REALIZACION DE IODAS LAS OPERACIONES Y A 
PERMITA A LAS SOCIEDADES FIDUCIARIAS,. EN 
DEL LIBRO CUARTO DEL. CODIGO DECOMERCO, 
LEY 45 DE 1990, EL ESTATUTO ORGANICO DEL STEMA 

DECRETO 663 DE 1993 ) Y DEMAS 
COMPLEMENTARIAS, Y EN GENERAL . TODAS 
ACTPYIDAbE. UE Lk LEY ..AUTORIÇE REA 
FIDUCIARIAS. IN PERJUICIO DE LA GEÑERAL 

TODA \pLASE DE CONTRATOS DE .FtDUCIA 
SOCIEDA.D ESTARA PARTICULARMENTE AUTORIZP

9 D1' 
FIDUCIR'I. 2. TENER LA. CALIDRD DE FIDUC 
EN EL ARTIULO.1226 DEL CODIGO DE.COI4ERC p 
FIDUCIARIO' QUE TENGAN .p ORJETOLA REA 
LA ADMINI'STRACION DE BIENES .0. LA 

TA POR RELACIONADAS CON EL OTORGAMIENTO DE CARA 

ÓBJETO 
T IVIDADES 
ESPEC IAL 
LA LEY 45 



ASEGRR EL CULPL1 EO D OBLIGACIOt), Lb DL 1L 3LPCTO 

:GILP'c-I' E: Los E:EN:s SOBRE LOS QUE REcAIGAN LAS c-PMTTLAS 

LD P LIZCIO1 DL iIS 'ISt2S, CON SUJECIOL' A LS RESTRICCiONES 

QUE ESTABLEO-E 4 OBRAR COL]0 AGENTE DE TRANSFERENCIA 
RrGrpO DE vATORFE 5 OBRAR COiiO REPRSETANTC DE TENEDORES EL 

BOFOS O F TITULOS 6 OBPAR, EN LOS CAOS EN QUE SEA PROCEDE 1fE 

CO ARh:CLO A LA LEY, 00110 SItDICO, CURADOR DE BIEiES O COO 
OBPO IRiO DE SU S CD\SIGADAS EN CUiQUIER JUZGDO, POR ORD: 
DE UTORXDAD JUD1CIL COLIPTENTE O POR DETER'IL\CION DF LMS 
PERSONAS QUE TENGAN FRCULTAD LEGAL RARA DESIGQARLAS COL LAL FI1 
7 PRESTAR SERVICIOS DE ASI3SORIA F1NANCIERA 8 EITIR DONOS 

ACTUANDO POR CUENTD DE UNA FIDUCIA 1ERCNTIL CONSTITUIDA POR UN 
UEtO PLURAL D SOCIEDADES, DE CONFORiID?D CON LO D:spULsro 

E ARTICULO 3 DEL DECRETO 1026 DE 1990 Y DE14AS NORNAS QUE LO 
DICIONEN O NODIFIQUE, SI PERJUICIO DE LOS pREz:sTcJ L1 LOS 

ARIICOLOS 1;  Y 2 IBIDEN IGUALMEj.ITE, JA SOCIEDAD PODP7\ LuIlIR 

BONOS POR CU.N1i DO DOS O MAS EPRflAS, SIEMPRE Y CUANDO UN 

ESTABLECIMIENTO DE CREDITO SE CONSTITUY N AVALISTA O DEUDOR 

SOLIbARIO DEL EMPRESTITO Y E CONFIERA A LA SOCIEDAD LA 
DtiIISTRACIOi DE LA E1ISIOJ 9 ADL1INITRAR TONDOS UD PENSIONES 
DE JUBILACION, FODOA OL1UNES ORDIN2RIOS i rODEOS COMUNES 
ESPECIALES, EN LOS TERMINOS Y CONDICIONS EIBL)CIDOS EN LA LE 
10 CELEBRAR CONTRATOS DE DMINISTRACION FIDUCIARIA DE LA 0RTERA 
DE LAS ACRENCIPS DE LAS ENTIDADES r1N?CIERAS QUE PDN SIDO 

CEJETO DE TO DE POSSIO' PAR? LIQUIDACIO P7ARP EL DSARCL_J 

DEL OBJETO SOCIPL LA SOCIEDAD PODRA cELEBRAR Y EJECUIAR 
GENERAL TODOS LOS ACTOS O CGTRATOS PREPARTGPICS, 
COMPLEMENTARIOS O ACCESORIOS QUE SE RLACIONEN CON EL OBJETO 
SOCIAL DETERMINADO EN EL PRESENTE ARTICÇJLO 

ERTIFICA: 

A VIDAD -PRINCI PAL 
6630 (AcT:\,IDADEs DE ADL iUISTRAOION DF FONDOS) 

CTIVDAD SEC1DARIA; 
6431 (FIDEICOMISOS, FONDOS Y ENTIDADES INANCI 

ÇERTIFICA 1: 

** CAPITAL AUTORIZADO 
$30, 0000co;000.00 

000, 000. 00 
:$10C'000 

CAPITAL USCRÍTO 
:$28F505,349,0OO.O 
:»8,585,349.00 

si, 000. oó 

z 

y 

tfl2PHCMCPIUA1U 



QUE ];OR .ACTE NO 
-2018, IJSC'T 
LIBRO IX FUE 

OhBRE 
PRIMER RENGLON 
ROBLCD0 DRIBE uUEN 
GUNDO RENILON 
VILLEGAS MONTO LA JORGE 1VAN 

TERCER RENGLON 
CORDOBA GRCES t1ARI DEL RosAR: 

CUARTO RENGLON 
OBREGON SANTO DOMI'NG :3ÓRGE ANDRES 

.QUINTO:REÑGLoN. 
SALAZAR CASTRO GERMAN C C 000000079142213 

** JUNTA DIRECTIVA SUPLENTE (S) k.k 

QUE POR. ACTA NO 67 DE .ASANBLRA DE ACCIONISTAS DEL .20 DE MARZO DE 

2018,. INSCRITA EL 31 DE JULIO DE 2018 BAJO EL NUMERO 02361851 DEL 

LIBRO IX.. Ft.E (RON). NÓMBRADO (S):. 
OMBRE 

PRIMER RENGLON 
PINEDA OTALORA FERNANDO 

SEGTJNDORENGLON, 
• RUIZ LLANÓ JAIME EDUARDO 

TERCER RENLÓN 
RODRIUEZ AZUERO ALFONSO 

CUARTO RENGLON 
RODRIGUEZ •PFEDRPtHITA. DIEGO 

QUINTO RENGLON 
MICHELSEÑ CUELLARCERMAN 

CERTIFICA: 
** REVISOR.FISCAL 
QUE POR DOCUMENTO PRIVADO NO SIN tUN DE REVISOR FIS0.L DEL 15 DE 

JUNIO DE 2017, iNSCRITA EL 19 DE JULIO sE 2017 BAJO EL NUMERO 02243963 

DEL LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO (S) 
NOMBRE IDENTIFICACION 

REVISOR FISCAL PRINCIAL 
LÓPEZ SANCHEZ LIBIA 

REVISOR FISCAL SUPLENTE 
CASTAÑO CRUZ LEONARDO ANDRES 

"QUE POR ACTA NÓ. 66 DE. ASAMBLEA. DE 
NSCRITA EL 19 DE JULIO DE 2017 B 
'dE(RON) NÓMBRADO (S): 

- NOMBRE 
REVISOFISCAL PERSONA JURIDICA 

KPMG S.'A.S. 
CERTI 

QUF POR DOCUMENTO PRIVADO DEL 21 
ENERO DE 999 BAJO EI.. NUMERO :00 

SOCIEDAD t.IAT 

31 DE' JÚLTODI 
oiJi;o (S) 

MARIA 

C 0 000000017090722 

C.C. 00000Ó041541481 

0. 0000000 08721776 

Cer?j 
i 

1 Ufl..'7o7f - 
QQ O  Osk:n4 

que pr8v10 eí ( cti'o, es 
EL 22 D 
UNIC.O LA.. 

IDENTIFICACION 

c.c. 00.0000079150947 

c.C. 000000019327 081 

CC. 000000 19058•48 

c C 000000019391085 

C.C. Ó0000Ó0747059 

E 2.017., 
BRÓ IX, 
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GRTPO.AVALCCtO)ES Y VALORES 5 A 

DOMICILIO: BOG9A D.0 - 

QUE SE ,, HA t5)ONFIGURADO UNA. SITrJACION DE CO>TROL CON LA. SOCIEDAD DE LA 

REFERENCIA. 
CERTIFICA: 

DE ÇONFQRMDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CODIGO DE PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRTIVO Y DE LO CONTENCIOSO AbMINISTRATIVO Y DE LA LET 962 DE 

2005, LOS CTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUI CERTFICADDSQUEDAN 

EN FIRME DIEZ (10) DIAS ..HABILES DESPUES. DE LA FECHA DE LA 

CORRESPONDIE!TE ANOTACION. SIEMPRE QUE O SEAN OBJETO DE RECURSO. (LOS 

SABADOS NC SON TENIDOS E] CUENTA COMd'DIAS BABILES PARA LA CAMARA. DE 

COMERCIO DE SOGOTA 

' RE3ENTE CERTIFiCADO NO CONSkITUYE PERMISO DE * * 

FUNCIONAMIENTO EN NINGUN CASO * 

INFORMACION COMPLEHENTARIA 
LOS SIGCTTS DI.TO SOBRE PLPNDCION DISfRITAL SON INFORNPTIVOS 
FECHA DE ENVIO DE INFCMACION A PLANEACION DISTRITAL 14 DE 

SCPTIEMBNL DE 2018 

SEÑOR EMPRESARIO, SI SU EMPRESA TIEE ACTIVOS INFERIORES A.30.000 
UN° PLANTA DE PERSONAL DE M.LNOS DE 200 IRABAJADORES, USTED 

TIE'E DEREcHO ? RECIBIR UN DESCUENTO EN EL PAGO DE LOS pARArISCALES DE 
75% EN EL PRIMER AÑO DE CONSTITU1ON DESUEMPRESR, DE 50% EN EL 
SEGUNDO AÑO Y DE 25% EN EL TERCER AÑ. LEY 590 DE 2000 Y DECRETO 525 

DE 2009 

RECUS°OL INGE5RR supersociedaces go co PpR ERIFICAP SI S 
EMPRESA ESI? OBLIGADA REMITIR ESTADOS' rIANCIEPOS E\'ITC SANCIONES 

* 

EsTE cPTIFICADO REFLEJ LA s:rfU_ , DE LA 

SOCIEDAD FIPSTA LA FECHA Y HQ4A 1 - 

*~k* 1 * 

-«--:;
-.- 

EL SCP1°IO D E? C?'?A DE CoMERc:o, 
VALOR $ 5,500 2IHQ -4 

- y. ,
LA 

INLOR)ACTON QUE 2cPO5A EN LOS REGI w kJ/% Potuf°44 E 

COMERCIO DE BOGOTA, LI CODIGO DE VERIFICAC-e' -• POR 

U DESTINATA.RO SOLO \EZ (  ILOCRESANDO A W CCB ORG CO 

"
- ESTE CDO FUE GOiDRkDO ELOC1RONICAUENTC CON FIRMA DIGIT 

. Y . , . . 
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itidad sometida al control y 

CONSTITUCIÓN Y REFORtMS: Escritura Pública No 3178 del 30ptiembre de 1991 de la Notaria 11 de 
BOGOTA D.C. (COLOMBIA). , bajo la denominación FIDUCIARIAJGOTÁ SA. 
Resolución S.F.C, No 0931 del 19 de juniode 2007 L SuperrtEldencta Finnciera de Colombia no ohjeta la 
fusión entre la Fiduciaria Bogotá SA. (absorbehte) y la Flduciadel Comercio SA, (absorbida), protocolizada 
med'ante Escritura Pública No. 3461 del 25 de junio de 200 la fotaría Primera de Bogotá D.C. 

AUTOR!ZACION DE l'UNClONAMIENTO: Resoluc 3. 3615 del 04 de octubre de 1991 

REPRESENTACION LEGAL: La sociedad tará a cargo de un Presidente, quien llevará la representación 
legal de la misma. y será elegido de,#forma prevista en estos Estatutos. Este podrá ser reelegdo 
ndefinidamente y tendrá (los) suplentesc4Ue designe la Junta Qirectiva y quien (es) lo reemplazará (n) en sus 
faltas absolutas o temporales, en el arde'n  que determine la misma Junta. Tanto el Presicente de la sociedad 
comcrsu (s) suplente (s) será (n) lqido (s) por la Junta Directivi3 para un periodo de un (1)  afto contado a 
partir de a fecha de su elecciáq,Çjpodrá  (n) ser reelegido (e) indefinidamente y removido (a) libremente. Si 
vencido e! periodo indicado n,6\se hubieren realizado nuevos nombramientos, seguirá (n) actuando el (los) 
anterior (es) hasta tanto nyi' haga el registro del (los) nuevo (s) funcionario (s). El (los) suplente (s) del 
Presidente tendrá (n) las mjpies atribuciones de aquel cuando se encuentre (n) en el ejercicio del cargopor 
ausencia de aquel. En j,ocdemás casos, este (estos) estará (o) bajo la dependencia directa del Presidente. Son 
atribuciones del Presinte o de quien haga sus veces: a. Representar judicial y extrajudicialmente a la 
sociedad en todosbs' actos; b. Cumplir y hacer cumplirlas normas estatutarias y las decisiones adoptadas 
por la Asambleaieral de Accionistas y la Junta Directiva; c. Ejecutar los actos propios del objeto de la 
sociedad y dirigjrlos negocios de esta; d. Celebrar a nombre de la sociedad cualquier acto o contrato 
relacionado a1os negocios sociales que no requiera previa autorización de la Junta Directiva: e. Celebrar, 
con previa.Mori.zacíón de la Asamblea General de Accionistas o1de la Junta Directiva, los actos y contratos 
que coQTo.trie a estos estatutos lo requíeran; f. Constituir apoderados judiciales y extrajudiciales que a nombre 
de ia,6ciedad la representen, y otorgarles las facultades adecuadas para el ejercicio de encargo, previa 
conuJta con la Junta Directiva. Es entendido que dichcs apoderados no ceben estar inhabilitados para actuar, 
y,4 se deberá dar curnpíimiento a las formalidades legales pertinentes; g. Convocar a la Asamblea General 
dcP Accionistas y a la Junta Directiva de Ea sociedad; h. Toman las medidas y decisiones que reclame la 
administración, conservación, inversión y seguridad de los bienesj sociales; . Fijar las políticas de manejo de 
los bienes propios y de terceros que admiñistra la sociedad, entre las cuales se encuentra la instrucción de 
realización de los inventarios correspondientes. j. Renunciar a la gestión de un aeterminado fideicomisio por 
parte de la sociedad, previa autorización de. taJunta Directiva, y,,con. 'i •. ': '. - -, istos le,?ies 
sena1acos para el efecto; It. Proteger, administrar y defenderjdf bi;s%T 1': Z 

• bienes oua se le hayan conlido contra actos de terceros, dbt ben;fi 
u.

U,	 p- 
TAR1A 

RAZÓN SOCIAL FIDUCIARIA BOGOTA S A 

NATURALEZA JURIDICA Sociedad Comercial Anorama De Carácter Pnvadi 
vigilancia por parte de la Supenntendencia Finanriera de Co'ombta 

callo 7 No. 4.49 Bogotá O.C. 
Conmutador: (571)594 02 00-504 0201 
www,superfinariciera gov co c' a 
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SJPEIJ-rENcIA FiNANCIERA DECOLOIViBIA 

Certificado Genoradó cori eÍPin No: 273524911698221.. 

Gcnerado ci 03 dé septiornbrde 2018 é as 14:01:43 

ESTE CERTIFICADO REFLJA LA SITLJACION ACTUAL DE LA ENTIDAD 
HASTA LA.FCHAY HORA DE SU EXPEDICION 

designando apoderados idóneos cuando sb requiera; 1. Pedir instrucciones al Superintendente Financero 
cuando tenga fundadas dudas a cerca de la naturaleza y alcance de las obligaciones de la sociedad, Q1andO- 
deba apartarse de las autorizaciones conterjidas en el acto constitutivo, cuando así lo exijan las cirçtancias. it 

m. Velar por el cumplimiento de la finalidad b finalidades previstas en los negocios fiduciarios; n.,entar a laI 
Junta Directiva y por su intermedio a la Asmblea General de Accionistas, cada semestre, el pfotme sobre la 
situación económica y financiera; el balancd, el estado de pérdidas y ganancias, las cuentas q'fa sociedad, oI 
Inventario y el proyecto de distribución de IJtílidades  o cancelación de pérdidas y formaci o incremento de-- 
resevas; o. Suministrar a lAsambiea GeneTal de Accionistas ya la Junta Directiva los jrl9rmes y documentos 
que le soliciten en relación con la marchai de la sociedad, y p. Efectuar el ;seguimio y evaluación do la 
gestión de sus principales colaboradores; (q. Presentar informes de su gestión a,Junta Directiva, en la 
periodicidad que ella establezca. r. Imp1emntar las estrategias y políticas aprobapor la Junta Directiva en> 4  
relación con el Sistema de Control lnternÓ,comuicándolas a todos y cadat de los funcionarios de la4(.n  
organización; s. Poner en funcionamiento la estructura procedimiento y metodlías inherentes al Sistema dei 
Control Interno, en desarrollo de las directr ces impartidas por la Junta Dirtiva; garantizando una adecuada 
segregación de funciones y asigqación de responsabilidades; t. Velar poq&se dé estricto cumplimiento de los. '- 
niveles de autorización, cupos u otros límites o controles establecidos e) tas diferentes actividades realizadas .."T' .: 
por la entidad, incluyendo las adelantadas con administradores, iibros de junta, matriz, subordinadas y 
demás vinculados económicos. u. Las demás funciones que etáblezca la Circular 038 de 2009 de la - 

Superintendencia de-Colombia y las norrna que la modifiquen 'ionen o complementen en el futuro; . 

demás qúe le asigne la Asamblea General de Accionistas Junta Directiva, los estatutos y las normas-- ZÇ/ - 

legales. REPRESENTANTE LEGAL PARA ASUNTOS JUJ\LES. Para efectos de la 
judicial de la sociedad, tendrá la calidad de Representarigal para Asuntos Judíclales la(s) persona(s) que 
con tal fin designo la Junta Directiva quien(es) j5resentará(n) a la sociedad ante las autoridades- 
jurisdlccionales administrativas poIs entidadeentraIizadas y descertralizadas del Estado en los 
asuntos en los cuales la sociedad .yirculad#llegue a ser parte, en desarrollo de su objeto social 
respecto de los negoios que administre. (EscrIy Pública 1845 deI 18 de abril de 2011 Notarla 1 de Bogota) 

Que figuran posesionados y en consecuefl t. 4jercen la representación legal de la entidad, las 
personas: .

- . . .-_ 

NOMBRE , - -. IDENTIFICACION CARGO 

Fecha de nido del cargo 24j,®/2018 

Julian Garde Suárez 
Fechado inlcl del carg03/0i/2011' 

Ana Isabel Cuérvo 
Fecha de n1c10d 

Buenaventura Óório Mattiñez Presidente EncfgadoTJ CC - 2964994 

CC- 16794858 Suplente del Presidente 

Luaga 
rgo: 03/01/2012 

Suplerte del President~ CC 30295441 

CC - 39692985 

CC - 80415946 

CC-80063022 

Suplente del Presidente - - 

Supleite del Presidente 

Rçpresentante Legal ara 
Efectos Judícales 

Representante Legal pa}á 
untos Judiciales 

Carolina Lozristos 
Feóhá de lnic?Çelcargo:03/O1i2012 

Carlos Eiri Mick Muñoz 
Fechiñici del cargo: 21/08/2013 

• Ga beJestis-Hassan Hassan -- - 

• Ft de inició del cargo: 09/11/2016 

Lozano Sánchez 
4.Fecha de inicio:del carg17/08/2018 

7. 

- CC -100 

MARIA CATALINA E.0 CRUZ-CA 
SECRETARIO GENERAL-Abi-Í 

• - 

- 'CINO 4--49Bot5b.C. - 

Conriutador. (571) 594:0200-5940201 
wwi.suporfinancIora.gov.co  
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ESTA HOJA FORMA PARTE DE LA ESCRITURA NUMERO: 3658 -- 

TRES MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y OCHO  - 

DE FECHA: DiECiNUEVE (19) DE DIC!EMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO 

(2018) DE LA NOTARlA SETENTA Y UNA (71) DEL CIRCULO DE BOGOTA 
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Notaria 
JANETU PATRICIA ODRIGUEZ AYALA 

NOTARlA DEL CÍRCULO I)E BOGOTA 

RIMERA (1). COPIA AUTENTICA DE LA ESCRITURA 
PUBLICA 3658 DE DICIEMBRE 19 DE 2018, TOMADA DE SU 
ORIGINAL CONFORME AL ARTICULO 80 DEL DECRETO 960 
LEY DE 1970, EXPEDIDA EN PAPEL DE SEGURIDAD EGUN 
EL ARTICULO 2,26.131.1 DEL DECRETO LEY 1069 DE 20159  EN 
CINCUENTA Y UN (51) HOJAS UTILES. LA  PRESENTE SE 
EXP1DECON DESTINO A: 

INTERESADO 

C
a

3O
  4

2
4
 3

3
  2

7 

ADREANA M ' ,: ERRERO M RTINEZ 
NOTARlA 71 (E ) DELCIRCULO DE BOGOTA 

NOTA: CUALQUIER CAMBIO O MODIFICACION QUE SE REALICE 
SOBRE ESTAS COPIAS SIN LA AUTORIZACIÓN E INTERVENCIÓN 
DEL NOTARlO CONFORME A LA LEY ES ILEGAL Y UTJLIZARLAS 
PUEDE CAUSAR SANCIÓN PENAL. 
FUNCIONARO QUE EXPDO LA COPIA. ORi ARON 

(;alk6I; U5-.IO'II235S8Il 
F-rna1 hogota.no1aria7 ginaiI.con Uogotá. DC 

..:i72pHcccp)4M!.0 





- 
YR1$TBO 

t. 

FORMULARIO DE CALIFICACION 
CONSTANCIA DE INSCRIPCION 

Pagina 1 

Impreso el 11 de Enero de 2019 a las 01:11:48 p,m 

No tiene validez sin la firma y sello del registrador en la ultima pagina 

Con el turno 2018-103947 se calificaron las siguientes matriculas: 
1410454 1459039 

Nro Matricula: 1410454 
CIRCULO DE REGISTRO: 50C BOGOTA ZONA CENTRO No. Catastro: AAAOOS1 PLKL 
MUNICIPIO: BOGOTA D. C. DEPARTAMENTO: BOGOTA D.C. TIPO PREDIO: URBANO 

DlRECClON DEL INMUEBLE 

11 AVENIDA CARRERA 68 TERRENO NORTE 

2) AK 68 5 93 (DIRECCIONJ CATASTRAL) 

ANOTACION: Nro 11 Fecha: 28-12-2018 Radicacion: 2018-103947 VLOR ACTO: $ 53,000,000.00 
Documento: ESCRITURA 3658 del: 19-12-2018 NOTARlA SETEÑTÁ Y UNO de BOGOTA O. C. 

ESPECIFICACION: 0128 CONST1TUCION DE FIDUCIA MERCANTIL (MODO DE ADOUISICIONI 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ÁTO (X-Titular do derecho real de dominio. 1-Titular de dominio incompleto) 
DE: SOLDADURAS WEST ARCO S.S ÑLT-900.216,225-3 HOY 

A: FIDUCIARIA BOGOTA 5.A NIT-80bl42383-7 COMO VOCERA Y 

ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIbÁL#O NOMO DENOMINADO 
FIDEICOMISO EN GARANTIA x 

Nro Matricula: 1459039 
CIRCULO DE REGISTRO: 50C BÚGOTAZÓNA CENTRO :. N.Catastrá	  
MUNICIPlO BOGOTA D C DEPARTAMENTO BOGOTA D C = TI 

.. 

DIRECCION DEL INMUEBLE 

1) LOTE LA FRANJA /t 

2) AK 68 5 95 (DIRECCION CATASTR? 

ANOTACION Nr 7 Fecha 28-12 2018 Radt'aciori VALOR AC1 
Documento: ESCRITURA 3658 deI: 19-12-2Oi8 TAR 'TA ' UNO BOGOTA :  : 
ESPECIFICACION: O12B CONSTITUCION DE FIDU NTL (MODO DE ADOUISICION}  

t4(i 

tlI'!" til  t'II; ii.s"'. 
1 kl LI 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-T dørecho  real de dominio. 1-Titular de dominio incompleto) 
DE SOLDADURAS WEST ARCO S A S NIT 900 -21&25-aHOY 
A: FIDUCIARIA BOGOTA S.A NIT-8QO14238 OMO'IOcERA  Y 

ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTONOMJ0ENJÓMINADO 
FIDEICOMISO EN GARANTIA x 

FIN DE ESTE DOCUMENTO 
El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos 



Pagina 2 

Funcionario Calificador 

Impreso el 11 de Enero de 2019 a las 01:11:49 p.m 

No tiene validez sin la firma y sello del registrador en la ultima pagina 

1 Fecha: 1 El Registrador 

Dia 1 Mes  1 Ano  1 Firma 

FORMULARIO DE CALIFICACION 
CONSTANCIA DE INSCRIPCION 

:- ENE 2(9 
A0GA333, 

EGISTRADORA PRir!Cip 
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oocuSign Envelope ID: 12EF6625-8CO2-474C-B435-0972768A07B0 

Fiduciaria Bogotá 

VIGILADO 

0TR0Sl No. 5 AL CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL No. 2-1- 98749 CELEBRADO ENTRE CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTÁ S.A.S. Y 
FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. 

Entre los suscritos a saber: 

(i) PABLO ECHEVERRI JARAMILLO, mayor de edad, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 71.375.076 
expedida en Medellín, quien actúa en calidad de Presidente Colectivo y representante legal de 
CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTA S.A.S., sociedad legalmente constituida mediante Escritura Pública 
número uno (0000001) otorgada el dos (2) de enero de dos mil ocho (2008) ante la Notaría Quince (15) deI 
Circulo Notarial de Medellín, inscrita el ocho (08) de enero de dos mil ocho (2.008) bajo el número 01182366 
del Libro IX, de identificada con NIT. 900.192.711-6, lo cual se acredita conforme Certificado de Existencia 
y Representación Legal de la Cámara de Comercio de Bogotá D.C., documento que se adjunta al presente 
otrosí (Anexo No. 1), quien en adelante y para los efectos de este Contrato se denominará EL 
FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR o FIDEICOMITENTE; 

(II) ANDRÉS NOGUERA RICAURTE, mayor de edad, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 80.503.834 
expedida en Bogotá D.C., quien actúa en calidad de Representante Legal de FIDUCIARIA BOGOTA SA., 
sociedad anónima de servicios financieros legalmente constituida mediante Escritura Pública número tres 
mil ciento setenta y ocho (3.178) del treinta (30) de septiembre de mil novecientos noventa y uno (1.991), 
otorgada en la Notaría Once (11) del Círculo Notarial de Bogotá D.C., con domicilio principal en a misma 
ciudad, y permiso de funcionamiento concedido por la Superintendencia Bancaria (Hoy Superintendencia 
Financiera), mediante la Resolución número tres mil seiscientos quince (3.615) del cuatro (04) de octubre 
de mil novecientos noventa y uno (1.991), todo lo cual se acredita con el Certificado de Existencia y 
Representación expedido por la Superintendencia Financiera, documento que se adjunta al presente 
documento (Anexo No. 2), quien en adelante y para los efectos del presente documento se denominará LA 
FIDUCIARIA, celebramos el presente OTROSI No. 5 AL CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL 
IRREVOCABLE DE ADMINISTRACION No. 2-1-98749 que se regirá por los siguientes capítulos y en lo no 
dispuesto en ellos por las normas legales vigentes que regulen la materia. 

CONSIDERACIONES. 

PRIMERA. Que mediante Escritura Pública número tres mil seiscientos cincuenta y ocho (3.658) de fecha 19 
de diciembre de 2018, otorgada en la Notaría 71 de Bogotá, CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTÁ S.A.S en 
calidad de FIDEICOMITENTE y FIDUCIARIA BOGOTA S.A.S en calidad de FIDUCIARIA suscnbieron Contrato 
de Fiducia Mercantil de Garantía No. 4-1 82257, constitutivo del PATRIMONIO AUTONOMO denominado 
FIDEICOMISO FIDUBOGOTÁ - PORTOAMERICAS 2. 

SEGUNDA. Que mediante el mismo instrumento, la sociedad SOLDADURAS WEST ARCO S.A.S. NIT: 
identificada con Nit. 900.216.225-3, en calidad de TRADENTE transfirió por cuenta y en nombre del 
FIDEICOMITENTE a favor del PATRIMONIO AUTONOMO denominado FIDEICOMISO EN GARANTIA 
FIDUBOGOTA - PORTOAMERICAS 2, el derecho de dominio, de los bienes inmuebles identificados con folios 
de matrícula inmobiliaria números 50C-1410454 y 50C-1459039 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Bogotá — Zona Centro, posteriormente englobados mediante Escritura Pública número mil ciento 
veinticinco (1125) de fecha trece (13) de julio de dos mil veinte (2.020), resultando el inmueble identificado con 

iCOAtOC 

Li 

Linea de Servicio al Cliente Bogotá al 3485400, opción 2 y  a nivel nacional al 018000526030 
y/o al correo electrónico atenciontidubogota@fidubogota.com  

Defensor del Consumidor Financiero: Alvaro Rodriguez Pérez. Calle 36 No. 7-47, PisoS, Bogotá D.0 - 
PBX: 3320101. Fax: 3400383 Celular: 318-3730077 

Correo Electrónico: defensoriaconsumidorflnancierobancodebogota.com.co  

  



DocuSlgn Envelope ID: 12EF6625-5CO2-474C-8435-0972768A0760 

OTROSI No. 5 AL CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL No. 2.1. 98749 CELEBRADO ENTRE CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTÁ SAS. Y 
FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. 

folio de matrícula inmobiliaria número 50C-2090749 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Bogotá — Zona Centro. 

TERCERA. Que, teniendo en cuenta el cumplimiento de la obligación de pago en favor del acreedor vinculado, 
mediante documento privado de fecha trece (13) de Enero de dos mil veintiuno (2.021), las partes suscribieron 
Otrosí Integral No. 1 al Contrato de Fiducia, que pasó a identificarse con el número 3-1 96786 en virtud del cual 
se modificó su nombre de FIDEICOMISO FIDUBOGOTA - PORTOAMERICAS 2 a FIDEICOMISO 
FIDUBOGOTÁ— ICONIK. 

CUARTA. El cambio de nombre del fideicomiso fue elevado a Escritura Pública Nro. 504 del 9 de marzo del 
2021 de la Notaría 71 de Bogotá. 

CUARTA. Mediante documento privado de fecha quince (15) de marzo de dos mil veintiuno (2.021). las partes 
suscribieron Otrosí Integral No. 2 al Contrato de Fiducia, que a partir de dicho momento se identifica con el 
número 2 — 198749, para permitir en su objeto el desarrollo del proyecto inmobiliario denominado ICONIK, que 
será adelantado única y exclusivamente por cuenta del FIDEICOMITENTE, cuyo objeto es el siguiente: 

"TERCERA. FINALIDAD Y OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO: 

3.1. OBJETO. El presente CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL, tiene por objeto constituir un 
PATRIMONIO AUTONOMO denominado FIDEICOMISO FIDUBOGOTA - ICONIK afecto a 
las siguientes finalidades, en desarrollo de las cua/es LA FIDUCIARIA deberá cumplir su 
gestión: 

A. En los términos del presente Contrato, administrar e/inmueble identificado con el Folio de 
Matricula Inmobiliaria número 50C-2090 749 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
de Bogotá — Zona Centro, junto con los demás activos aportados por EL FIDEICOMITENTE. 
y permitir y facilitar el desarrollo del PROYECTO. 

B. Poseer, tener y administrar recursos dinerarios que reciba: 
a) De los COMPRADORES por los aportes que hagan con recursos propios desde el momento 

de las separaciones de las unidades de dominio privado. Dichos recursos se tendrán en la 
contabilidad como pasivos del PATRIMONIO A UTONOMO. 

b) De los créditos que contrate el FIDEICOMISO con EL FINANCIADOR. Dichos recursos se 
tendrán en la contabilidad como pasivo del PATRIMONIO A UTONOMO. 

c) De los desembolsos de los créditos individuales que a los COMPRADORES les otorgue EL 
FINANCIADOR DE LARGO PLAZO. 

d) De los que a título de aportes haga EL FIDEICOMITENTE. 
C. Transferir las unidades privadas del PROYECTO de conformidad con los contratos que se 

suscriban con los respectivos COMPRADORES. 
D. Atender el servicio de la deuda adquirida por el FIDEICOMISO con EL FINANCIADOR, con 

los recursos del presente PATRIMONIO A UTONOMO. si  los hubiere, en las condiciones que 
se acordaren con el respectivo FINANCIADOR. 

ca r,tec 

Linea de Servicio al Cliente : Bogotá al 3485400. opcIón 2 y  a nivel nacional al 018000526030 
yio al correo electrónico atencion.fldubogota@fidubogota.com  

Defensor dol Consumidor Financiero: Alvaro Rodríguez Pérez. Calle 36 No. 7-47, P,so 5, Bogoté D.0 — 
PBX: 3320101, Fax: 3400383 Celular. 318-3730077 

Correo Electrónico: dofonsoriaconsumldorfinancierobancodebogota.com.co  
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DocuSlgn Envelope ID: 12EF6625-BCO2-474C-B435-0972768A07B0 

OTROSI No. 5 AL CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL No. 2-1. 98749 CELEBRADO ENTRE CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTÁ S.A.S. Y 
FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. 

E. Por instrucción del FIDEICOMITENTE. impartida con la firma del presente Contrato, realizar 
periódicamente los desembolsos al FIDEICOMITENTE para el desarrollo del PROYECTO, los 
cuales se contabilizarán en el FIDEICOMISO como un anticipo. 

F. Entregar a los BENEFICIARIOS lo que corresponda a su BENEFICIO, según lo que se pacta 
para ese efecto en este Contrato, siempre y cuando existan recursos en el PATRIMONIO 
A UTONOMO. 

QUINTA. Que mediante Escritura Pública Nro. mil  cuatrocientos noventa y cinco (1.495) del cuatro (4) de mayo 
de dos mil veintiuno (2021) de la Notaría 71 de Bogotá, se otorgó Constitución de Urbanismo sobre el inmueble 
50C-2090749, resultando entre otros el inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria número 50C-
2 115256. 

SEXTA. Que mediante Escritura Pública número dos mil novecientos ochenta y seis (2.986) del diecinueve (19) 
de julio de dos mil veintiuno (2.021) de la Notaría 71 de Bogotá, se constituyó Reglamento de Propiedad 
Horizontal sobre el inmueble resultaron los inmuebles 50C-2121382 y 50C-2121383; este último no hace parte 
del lote útil sobre el cual se desarrollará el proyecto, sino que será transferido a titulo de donación por EL 
FIDEICOMISO al Conjunto Residencial Portoaméricas. 

SÉPTIMA. Que mediante documento privado de fecha siete (7) de octubre de dos mil veintiuno (2.021), LAS 
PARTES suscribieron el Otrosí No. 3 al CONTRATO DE FIDUCIA con la finalidad de (i) ajustar el nombre del 
PROYECTO (u) ajustar la descripción del PROYECTO (iii) Indicar que los recursos del crédito serán 
desembolsados directamente al FIDEICOMITENTE, quien actuará en calidad de deudor del crédito; (iv) Incluir 
las cláusulas solicitadas por EL FINANCIADOR y (y) indicar que la COMISION FIDUCIARIA será pagada por 
EL FIDEICOMITENTE. 

OCTAVA. Que mediante documento privado de fecha veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés (2023) LAS 
PARTES suscribieron el Otrosí No. 4 al CONTRATO DE FIDUCIA con la finalidad de (i) indicar que respecto 
de las TORRES 2, 3 y 4, EL FIDEICOMISO actuará como deudor solidario del crédito, del cual seguirá siendo 
deudor EL FIDEICOMITENTE, aclarando que los recursos del crédito seguirán siendo desembolsados al 
FIDEICOMITENTE; (u) facultar al FIDEICOMITENTE para realizar la facturación de los intereses de mora y 
penalidades, en caso de incumplimiento de los COMPRADORES (iii) regular que el reporte de costos será 
presentado por EL FIDEICOMITENTE a LA FIDUCIARIA de manera trimestral; (iv) Aclarar que EL PROYECTO 
se desarrolla sobre el inmueble 50C-2121382, que resultó del inmueble 50C-2090749 y que el inmueble 50C-
2121383 será transferido a titulo de donación por EL FIDEICOMISO al Conjunto Residencial Portoaméricas y (iv) 
Incluir la CLÁUSULA VIGÉSIMA SÉPTIMA: BENEFICIARIOS FINALES Y REPORTE DE INFORMACION. 

NOVENA. Que a la fecha no se ha celebrado cesión alguna de derechos fiduciarios por parte de la sociedad 
CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTA S.A.S de manera que esta ostenta la calidad de único 
FIDEICOMITENTE. 

Línea de ServicIo al Cliente: Bogotá al 3485400, opcIón 2 y  a nivel nacional al 018000526030 
y/o al correo electrónico atencion.fidubogota@fldubogota.com  

Defensor del Consumidor Financiero: Alvaro Rodríguez Pérez. Calle 36 No. 7-47, Piso 5, Bogotá D.0 — 
PBX: 3320101, Fax: 3400383 Celular: 318-3730077 

Corroo ElectrónIco: defensodaconsumidor5nancierobancodebogota.com.co  

3 



DocuSign Envelope II): 12EF6625-BCO2-474C-B435-0972768A07B0 

Fiduciaria Bogotá 

0TROSl No. 5 AL CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL No. 2.1. 95749 CELEBRADO ENTRE CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTÁ S.A.S. Y 
FIDUCIARIA BOGOTA SA. 

DÉCIMA. Que, EL FIDEICOMITENTE solicitó la modificación del Contrato de Fiducia con la finalidad de 
modificar la composición de la torre 4 del proyecto pasando de ciento cuarenta y se seis (146) apartamentos a 
ciento sesenta y seis (166) apartamentos 

DECIMA PRIMERA. Que de acuerdo con lo establecido en la CLAUSULA DÉCIMA CUARTA del CONTRATO 
DE FIDUCIA, el mismo se podrá modificar de común acuerdo entre el FIDEICOMITENTE y la FIDUCIARIA y 
requerirá de previo consentimiento y autorización de los COMPRADORES y del FINANCIADOR, cuando las 
modificaciones alteren sus derechos. 

En cuanto al FINANCIADOR, el contenido de la presente modificación no afecta sus derechos por ende no se 
requiere aportar ningún tipo de autorización. 

Teniendo en cuenta que con la presente modificación no se modifica el número de unidades de la Torre 3 y  que 
a la fecha no existen COMPRADORES vinculados a la Torre 4, no se requiere aportar ningún tipo de 
autorización. 

DÉCIMA SEGUNDA. Con base en las anteriores consideraciones, las partes de común acuerdo celebran el 
presente Otrosí No. 5 al CONTRATO DE FIDUCIA, el cual para todos los efectos legales se entenderá de la 
siguiente manera: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA: Las partes en forma voluntada y de común acuerdo, han decidido modificar el numeral 1.5. de la 
CLÁUSULA PRIMERA del CONTRATO DE FIDUCIA correspondiente a las DEFINICIONES la cual para todos 
los efectos legales y contractuales se entenderá de la siguiente manera: 

PRIMERA. DEFINICIONES: 

Para ilustrar y dar mayor comprensión al contrato y para facilitar su cumplimiento e 
interpretación se adoptan las siguientes definiciones y se hacen las siguientes declaraciones: 

(...) 

1.5. PROYECTO: Es el conjunto de bienes compuesto por e/INMUEBLE que será transferido 
al presente FIDEICOMISO y/as edificaciones que se levanten sobre los mismos. Este conjunto 
de bienes a desarrollar, forman parte del activo afecto al patrimonio autónomo. El PROYECTO 
se denomina ICONIK, y se compone por seiscientos dieciséis (616) apartamentos, dividido 
en CUA TRO (04) ETAPAS que se desarrollarán cada una de manera independiente, de la 
siguiente manera: 

ETAPA 1: Conformada por ciento cincuenta (150) apartamentos. 

icor,Oc 
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oocuSign Envelope ID: 12EF6625.BCO2-474C-B435-0972768A07B0 

OTROS No. 5 AL CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL No. 2-1 98749 CELEBRADO ENTRE CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTÁ SAS. Y O 
FIDUCIARIA BOGOTÁ SA. 

ETAPA 2: Conformada por ciento cincuenta (150) apartamentos 

ETAPA 3: Conformada por ciento cincuenta (150) apartamentos 

ETAPA 4: Conformada por ciento sesenta y seis (166) apartamentos 

TÉRMINO DE CONSTRUCCIÓN DEL PROYECTO: EL FIDEICOMITENTE declara que el 

término aproximado de duración de construcción del PROYECTO será de cuarenta y ocho 

(48) meses, contados a partir de la fecha en que EL FIDEICOMITENTE inicie las obras y será 

diferente al término de entrega de las unidades inmobiliarias el cual será informado por EL 

FIDEICOMI TENTE al COMPRADOR en los respectivos contratos que se celebren entre ellos". 

SEGUNDA. Los demás términos y condiciones del CONTRATO DE FIDUCIA, que no son objeto de aclaración, 
modificación, o adición con el presente OTROSI No. 5, continuarán vigentes en su integridad, siempre que no 
contrarien lo estipulado en el presente documento 

Para constancia se suscribe en dos (2) ejemplares, a los  de dos mil veintitrés 
(2.023). 

EL FIDEICOMITENTE, 

PABLO ECHEVERRI JARAMILLO 
Representante Legal 
CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTA S.A.S. 

LA FIDUCIARIA, 

ll4xts 

ANDRÉS NOGUERA RICAURTE 
Representante Legal 
FIDUCIARIA BOGOTA S.A. 
E:abc:o [CAS 

(trJ 44 ?  
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Fiduciaria Bogotá 

\/IGtLADO .,c3ríOo (Ji a foajua 4on dr uiiQ y no u FU!!rdO. 

OTROSI No. 1 AL CONTRATO DE ENCARGO FIDUCIARIO No. 2-3. 102913 CELEBRADO ENTRE CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTÁ S.A.S y 
FIDUCIARIA BOGOTA S.A. 

Entre los suscritos a saber: 

Entre los suscritos a saber: (i) PABLO ECHEVERRI JARAMILLO, mayor de edad, identificado con Cédula de 
Ciudadanía No. 71.375.076 expedida en Medellín, quien actúa en calidad de Representante Legal de 
CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTA S.A.S., sociedad legalmente constituida mediante escritura pública 
número uno (0000001) del dos (02) de enero de dos mil ocho (2008) otorgada en la Notaría Quince (15) del 
Circulo Notarial de Medellín, inscrita el ocho (08) de enero de dos mil ocho (2008) bajo el número 01182366 del 
Libro IX, identificada con NIT No. 900.192.711-6, todo lo cual se acredita con el Certificado de Existencia y 
Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá, documento que se adjunta al presente 
Contrato (Anexo No. 1), quien en adelante y para efectos de este Contrato se denominará EL 
FIDEICOMITENTE, y de otra parte (u) ANDRES NOGUERA RICAURTE, mayor de edad, identificado con 
Cédula de Ciudadanía No. 80.503.834 expedida en Bogotá, quien obra en su condición de Representante Legal 
de la sociedad FIDUCIARIA BOGOTA S.A., sociedad anónima de servicios financieros legalmente constituida 
mediante la Escritura Pública número tres mil ciento setenta y ocho (3.178) otorgada el treinta (30) de 
septiembre de mil novecientos noventa y uno (1991) ante la Notaría Once (11) del Círculo de Bogotá D.C., con 
domicilio principal en a misma ciudad, y permiso de funcionamiento concedido por la Superintendencia 
Financiera, mediante la Resolución número tres mil seiscientos quince (3.615) del cuatro (4) de octubre de mil 
novecientos noventa y uno (1.991), todo lo cual se acredita con el Certificado de Existencia y Representación 
expedido por la Superintendencia Financiera, el cual se adjunta al presente contrato (Anexo No. 2), quien en 
adelante y para los efectos del presente contrato se denominará la FIDUCIARIA, , quienes en conjunto se 
denominarán LAS PARTES, hemos acordado suscribir el presente OTROSI No. 1 al CONTRATO DE 
ENCARGO FIDUCIARIO 2-3-102913, en adelante el CONTRATO DE ENCARGO FIDUCIARIO, el cual se 
regirá por las cláusulas aquí establecidas, previas las siguientes: 

CONSI DERAC ION ES 

PRIMERA: Que mediante documento privado de fecha primero de diciembre de dos mil veintiuno (2021) la 
sociedad CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTA S.A.S en calidad de FIDEICOMITENTE, y FIDUCIARIA 
BOGOTÁ S.A., en calidad de FIDUCIARIA, celebraron el CONTRATO DE ENCARGO FIDUCIARIO DE 
ADMINISTRACIÓN E INVERSIÓN No. 2-3-102913, en adelante el CONTRATO DE ENCARGO FIDUCIARIO, 
para administrar los recursos de los terceros interesados en adquirir una las unidades del PROYECTO 
denominado ICONIK 68, cuyo objeto es el siguiente: 

CAPÍTULO!! 
OBJETO y BIENES 

2.1 OBJETO DEL CONTRA TO: El presente contrato de encargo fiduciario tendrá por objeto: 
(i) La recepción de los recursos que los ENCARGANTES consignen en la cuenta especial que 
indique la FIDUCIARIA, para lo cual cada uno de los ENCARGANTES deberán constituir 
encargos de inversión individuales. (Ii) La administración de los recursos recibidos. (iii) La 
Inversión de los recursos administrados en los Fondos de Inversión Colectiva administrados 
por la FIDUCIARIA, en los términos establecidos en el numeral 30  de la cláusula 4.3. 

Adicionalmente, el objeto del presente contrato comprende la entrega al FIDEICOMITENTE, 
de las sumas consignadas por los ENCARGANTES, junto con los rendimientos financieros 
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DocuSign Envelope ID: 12EF6625-8CO2-474C-B435-D972768A07B0 

Fiduciaria Bogotá 

VIGILADO '': 

OTROSI No. 1 AL CONTRATO DE ENCARGO FIDUCIARIO No. 2-3- 102913 CELEBRADO ENTRE CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTÁ S.A.S y' J FIDUCIARIA BOGOTA SA. 

generados, cuando durante el término de duración del presente contrato, se cumplan los 
siguientes requisitos o condiciones de giro: 

1. Que EL FIDEICOMITENTE presente a la FIDUCIARIA la radicación de documentos para 
adelantar actividades de construcción y enajenación de inmuebles destinados a vivienda, en 
los términos establecidos en la normatividad vigente. 

2. Que EL FIDEICOMITENTE presente a la FIDUCIARIA la licencia de construcción, en los 
términos establecidos en la normatividad vigente. 

3. Que la FIDUCIARIA reciba y administre los dineros de las personas interesadas en adquirir 
las unidades inmobiliarias, hasta tanto EL FIDEICOMITENTE logre alcanzar el punto de 
equilibrio de ventas. Se encuentra que se llegó al punto de equilibrio, cuando se hayan recibido 
CONTRA TOS DE ADHESION correspondientes al sesenta por ciento (60%) del total de los 
apartamentos que conforman que conforman cada TORRE comercializable del PROYECTO, 
de manera independiente así: 

TORRE 3: Cuando se reciban NOVENTA (90) CONTRATOS DEADHES!ON 
TORRE 4: Cuando se reciban OCHENTA Y OCHO (88) CONTRA TOS DE ADHES!ON 

Los CONTRATOS DE ADHESIÓN deberán estar suscritos por los ENCARGANTES 
interesados en separar inmuebles. 

4. Que EL FIDEICOMITENTE presente a LA FIDUCIARIA, estudio de títulos realizado por 
alguno de los abogados externos autorizados por LA FIDUCIARIA, en donde conste que el 
INMUEBLE, se encuentra libre de gravámenes y en general de cualquier limitación al derecho 
de dominio, para el desarrollo del presente PROYECTO, excepto el gravamen hipotecario que 
se constituye con una Entidad Financiera vigilada por la Superintendencia Financiera para la 
financiación del proyecto. 

5. Que no se encuentre registrada medida cautelar alguna en contra de EL FIDEICOMI TENTE, 
en las bases de datos administradas por la FIDUCIARIA. 

6. Que EL FIDEICOMITENTE presente a LA FIDUCIARIA, Carta de Aprobación de Crédito 
Constructor por parte de una entidad vigilada por la Superintendencia Financiera o certificación 
suscrita por el representante legal y revisor fiscal o contador del FIDEICOMITENTE en donde 
acredite que cuenta con los recursos necesarios para el desarrollo del PROYECTO 

7. Que EL FIDEICOMITENTE haya pagado la correspondiente comisión a la FIDUCIARIA, sobre 
la cual se hace mención en la cláusula 7.2 del capítulo séptimo, así como el pago de los gastos 
a los que alude la cláusula 7. 1 del mismo capítulo, en el caso de que haya lugar a ellos. (...)" 

SEGUNDA: Que a la fecha no se ha celebrado cesión de posición contractual por parte de la sociedad 
CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTA S.A.S, de manera tal que ostenta la calidad de ÚfliCO FIDEICOMITENTE 
del CONTRATO DE ENCARGO FIDUCIARIO. 

(9 
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Fiduciaria Bogotá 
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OTROSÍ No. 1 AL CONTRATO DE ENCARGO FIDUCIARIO No. 2-3. 102913 CELEBRADO ENTRE CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTÁ S.A.S y 
FIDUCIARIA BOGOTA S.A. 

TERCERA: Que EL FIDEICOMITENTE instruyó a LA FIDUCIARIA la modificación del CONTRATO DE 
ENCARGO FIDUCIARIO, con la finalidad de (i) Modificar la composición de la torre 4 del proyecto pasando de 
ciento cuarenta y se seis (146) apartamentos a ciento sesenta y seis (166) apartamentos (u) Ajustar el punto de 
equilibrio en los términos regulados en el presente documento y (iii) Eliminar la posibilidad de obtención del 
punto de equilibrio sobre la totalidad del proyecto, toda vez que este se podrá decretar únicamente de manera 
independiente por cada torre. 

CUARTA: Que de acuerdo con lo establecido en el NUMERAL 17.1 del CAPÍTULO XVII del CONTRATO DE 
ENCARGO FIDUCIARIO, que corresponde a la MODIFICACIÓN DEL CONTRATO, éste podrá modificarse de 
común acuerdo entre EL FIDEICOMITENTE y la FIDUCIARIA, previa autorización de los ENCARGANTES 
cuando las modificaciones alteren los derechos consagrados para ellos. 

Teniendo en cuenta que con la presente modificación no se modifica el número de unidades de la Torre 3 y que 
a la fecha no existen ENCARGANTES vinculados a la Torre 4, no se requiere aportar ningún tipo de 
autorización. No obstante, EL FIDEICOMITENTE informará a los ENCARGANTES que se vinculen a la Torre 
4 acerca de la celebración y el contenido del presente Otrosí, a través del respectivo CONTRATO DE 
ADHESIÓN. 

De conformidad con lo anterior, las partes proceden a modificar el CONTRATO DE ENCARGO FIDUCIARIO, 
en los términos que se señalan a continuación: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA: Las partes en forma voluntaria y de común acuerdo han decidido modificar las CONSIDERACIONES 
PRIMERA y TERCERA del CONTRATO DE ENCARGO FIDUCIARIO, las cuales, para todos los efectos legales 
y contractuales se entenderán de la siguiente manera: 

"CONSIDERACIONES 

PRIMERA: Que EL FIDEICOMITENTE se encuentra interesado en desarrollar un PROYECTO 
denominado ICONIK 68 sobre e/inmueble identificado con folio de Matrícula Inmobiliaria No. 
50C-2121382 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá — Zona Centro, 
en adelante el INMUEBLE, ubicado en el Municipio de Bogotá, Departamento de 
Cundinamarca, cuyo Folio se adjunta al presente contrato como Anexo No. 3. 

Este proyecto estará compuesto por una torre de locales comerciales y seiscientos dieciséis 
(616) apartamentos, distribuidos en cuatro (4) torres, que se desarrollaran cada una de manera 
independiente, de la siguiente manera: 

• Torre locales comerciales: Estará conformada por el número de locales que se aprueben en 
la Licencia de Construcción; sin embargo, dichos locales no serán comercializados a través 
del presente encargo fiduciario. 

• Torre 1: Conformada por ciento cincuenta (150) apartamentos, sin embargo, dichas unidades 
no serán comercializadas a través del presente encargo fiduciario. 
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Fiduciaria Bogotá 
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OTROSI No. 1 AL CONTRATO DE ENCARGO FIDUCIARIO No. 2-3- 102913 CELEBRADO ENTRE CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTÁ S.A.S y 
FIDUCIARIA BOGOTA S.A. 

• Torre 2: Conformada por ciento cincuenta (150) apartamentos, sin embargo, dichas unidades 
no serán comercializadas a través del presente encargo fiduciario. 

• Torre 3: Conformada por ciento cincuenta (150) apartamentos 
• Torre 4: Conformada por ciento sesenta y seis (166) apartamentos 

Para la activación de la TORRE 4 el FIDEICOMITENTE deberá radicar la correspondiente 
solicitud ante la FIDUCIARIA, mediante comunicación escrita. 

EL FIDEICOMITENTE declara que el término aproximado de duración de la construcción de 
cada TORRE del PROYECTO será de treinta (30) meses contados a partir de la obtención del 
cumplimiento de las condiciones de giro establecidas para cada una de las torres 
comercializables en el presente contrato. 

22° 

TERCERA: Que el presente contrato se suscribe con el fin de que la FIDUCIARIA reciba y 
administre/os dineros de/as personas interesadas en adquirirlas unidades inmobiliarias, hasta 
tanto el FIDEICOMI TENTE logre alcanzar e/punto de equilibrio de ventas. Se encuentra que 
se llegó al punto de equilibrio, cuando se hayal? recibido CONTRA TOS DE ADHESION 
correspondientes al sesenta por ciento (60%) del total de los apartamentos que conforman 
cada torre comercializable del PROYECTO, de manera independiente así: 

• Torre 3: Cuando se reciban NOVENTA (90) CONTRATOS DE ADHESIÓN 
• Torre 4: Cuando se reciban CIEN (100) CONTRATOS DE ADHESIÓN 

Los CONTRATOS DE ADHESIÓN deberán estar suscritos por los ENCARGANTES 
interesados en separar inmuebles. En caso de lograrse el punto de equilibrio de ventas y de 
cumplirse los requisitos establecidos en la cláusula segunda del presente contrato, EL 
FIDEICOMITENTE recibirá los dineros recaudados con el fin de desarrollar el PROYECTO." 

SEGUNDA: Las partes en forma voluntaria y de común acuerdo han decidido modificar el NUMERAL 4 de la 
CLÁUSULA 0.2 que se refiere a las DEFINICIONES del CONTRATO DE ENCARGO FIDUCIARIO, el cual para 
todos los efectos legales y contractuales se entenderá de la siguiente manera: 

'0.2. DEFINICIONES: Para efectos de este contrato, las palabras o términos que a 
continuación se relacionan tendrán el significado que aquí se establece: 

4. PROYECTO: Se denominará de esta manera al PROYECTO ICONIK 68, que será 
desarrollado por EL FIDEICOMITENTE sobre e/INMUEBLE. Este proyecto estará compuesto 
por una torre de locales comerciales seiscientos dieciséis (616) apartamentos, distribuidos en 

Li O 
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OTROSI No. 1 AL CONTRATO DE ENCARGO FIDUCIARIO No. 2-3- 102913 CELEBRADO ENTRE CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTÁ S.A.S y 
FIDUCIARIA BOGOTA SA. 

cuatro (4) torres, que se desarrollaran cada una de manera independiente, de la siguiente 
manera: 

• Torre locales comerciales: Estará conformada por el número de locales que se aprueben en 
la Licencia de Construcción; sin embargo, dichos locales no serán comercializados a través 
de/presente encargo fiduciario. 

• Torre 1.' Conformada por ciento cincuenta (150) apartamentos, sin embargo. dichas unidades 
no serán comercializadas a través del presente encargo fiduciario. 

• Torre 2: Conformada por ciento cincuenta (150) apartamentos, sin embargo, dichas unidades 
no serán comercializadas a través del presente encargo fiduciario. 

• Torre 3: Conformada por ciento cincuenta (150) apartamentos 
• Torre 4: Conformada por ciento sesenta y seis (166) apartamentos' 

TERCERA: Las partes en forma voluntaria y de común acuerdo han decidido modificar el NUMERAL 3 de la 
CLAUSULA 2.1 que se refiere al OBJETO del CONTRATO DE ENCARGO FIDUCIARIO, el cual para todos 
los efectos legales y contractuales se entenderá de la siguiente manera: 

"2.1 OBJETO DEL CONTRA TO: El presente contrato de encargo fiduciario tendrá por objeto: 
(i) La recepción de los recursos que los ENCARGANTES consignen en la cuenta especial que 
indique la FIDUCIARIA, para lo cual cada uno de los ENCARGA NTES deberán constituir 
encargos de inversión individuales. (ji) La administración de los recursos recibidos. (iü) La 
Inversión de los recursos administrados en los Fondos de Inversión Colectiva administrados 
por la FIDUCIARIA, en los términos establecidos en el numeral 3° de la cláusula 4.3. 

Adicionalmente, el objeto del presente contrato comprende la entrega al FIDEICOMISO que el 
FIDEICOMITENTE constituya para el desarrollo del PROYECTO, de las sumas consignadas 
por los ENCARGANTES, junto con los rendimientos financieros generados, cuando durante 
el término de duración del presente contrato, se cumplan los siguientes requisitos o 
condiciones de giro: 

3. Que la FIDUCIARIA reciba y administre los dineros de las personas interesadas en 
adquirir las unidades inmobiliarias, hasta tanto EL FIDEICOMITENTE logre alcanzar el 
punto de equilibrio de ventas. Se encuentra que se llegó al punto de equilibrio, cuando se 
hayan recibido CONTRA TOS DE ADHESION correspondientes al sesenta por ciento 
(60%) del total de los apartamentos que conforman que conforman cada TORRE 
comercializable del PROYECTO, de manera independiente así: 

- TORRE 3: Cuando se reciban NOVENTA (90) CONTRATOS DE ADHESION 
- TORRE 4: Cuando se reciban CIEN (100) CONTRATOS DEADHESION 

Los CONTRATOS DE ADHESIÓN deberán estar suscritos por los ENCARGANTES 
interesados en separar inmuebles." 
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Fiduciaria Bogotá 
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OTROSI No. 1 AL CONTRATO DE ENCARGO FIDUCIARIO No. 2-3- 102913 CELEBRADO ENTRE CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTÁ S.A.S y 
FIDUCIARIA BOGOTA SA. 

CUARTA: Los demás términos y condiciones del CONTRATO DE ENCARGO FIDUCIARIO, que no son objeto 
de aclaración, modfficación o adición con el presente Otrosí, continúan vigentes en su integridad. 

Para constancia se suscribe en la ciudad de Bogotá D.C., en dos (2) ejemplares de igual contenido, a los 
 días (_) días de de dos mil veintitrés (2023) 

EL FIDEICOMITENTE, LA FIDUCIARIA, 

PABLO ECHEVERRI JARAMILLO 
Representante Legal 
CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTA SAS. 

11utLvt,s cw( 
ANDRÉS NOGUERA RICAURTE 
Representante Legal 
FIDUCIARIA BOGOTA SA. 
Elaboró: DCAS 
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Parties agreed to: Cordoba Echavarria, Viviana, Espinosa Delgado, Paola Andrea, Hassan Hassan, Gamal De Jesus, Rodríguez lzquiedo, Luz Stella 

REGISTRO ELECTRÓNICO Y DIVULGACIÓN DE FIRMA 

De vez en cuando, la ley puede requerir que CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTA S A S 
(nosotros, nosotros o la Compañía) le proporcionemos ciertos avisos o divulgaciones por escrito. 
A continuación se describen los términos y condiciones para proporcionarle dichos avisos y 
divulgaciones electrónicamente.a través del sistema DocuSign. Lea la información a 
continuación detallada y detenidamente, y si puede acceder a esta información electrónicamente 
para su satisfacción y acepta este Registro electrónico y divulgación de firma (ERSD), confirme 
su aceptación seleccionando la casulla de verificación junto a 'Acepto usar registros electrónicos 
y firmas 'antes de hacer clic en' CONTINUAR 'dentro del sistema DocuSign. 

Obtención de copias en papel 

En cualquier momento, puede solicitamos una copia en papel de cualquier registro 
proporcionado o puesto a su disposición por medios electrónicos. Podrá descargar e imprimir los 
documentos que le enviamos a través del sistema DocuSign durante e inmediatamente después 
de la sesión de firma y, si elige crear una cuenta DocuSign, puede acceder a los documentos por 
un período limitado de tiempo (generalmente 30 días) después de que se le envíen dichos 
documentos. Después de ese tiempo, si desea que le enviemos copias impresas de dichos 
documentos desde nuestra oficina, se le cobrará una tarifa de $ 0.00 por página. Puede 
solicitamos la entrega de dichas copias en papel siguiendo el procedimiento que se describe a 
continuación. 

Retirar su consentimiento 

Si decide recibir avisos y divulgaciones de nosotros electrónicamente, en cualquier momento 
puede cambiar de opinión y decimos que después de eso desea recibir los avisos y divulgaciones 
requeridos solo en formato papel. A continuación se describe cómo debe informarnos sobre su 
decisión de recibir avisos y divulgaciones futuras en formato papel y retirar su consentimiento 
para recibir avisos y divulgaciones electrónicamente. 

Consecuencias de cambiar de opinión 

Si elige recibir las notificaciones y divulgaciones requeridas solo en formato papel, disminuirá la 
velocidad a la que podemos completar ciertos pasos en las transacciones con usted y entregarle 
servicios porque primero tendremos que enviarle las notificaciones o divulgaciones requeridas a 
usted en formato papel, y luego espere hasta que le devolvamos su acuse de recibo de dichos 
avisos o divulgaciones en papel. Además, ya no podrá usar el sistema DocuSign para recibir 
avisos y consentimientos requeridos electrónicamente de nuestra parte o para firmar documentos 
electrónicos nuestros. 

Todas las notificaciones y divulgaciones se le enviarán electrónicamente. 



A menos que nos indique lo contrario de acuerdo con los procedimientos descritos en este 
documento, le proporcionaremos electrónicamente a través del sistema DocuSign todos los 
avisos, divulgaciones, autorizaciones, reconocimientos y otros documentos requeridos que se 
deben proporcionar o poner a su disposición. durante el curso de nuestra relación con usted. Para 
reducir la posibilidad de que accidentalmente no reciba ningún aviso o divulgación, preferimos 
proporcionarle todos los avisos y divulgaciones requeridos por el mismo método y a la misma 
dirección que nos ha proporcionado. Por lo tanto, puede recibir todas las divulgaciones y avisos 
electrónicamente o en formato de papel a través del sistema de entrega de correo en papel. Si no 
está de acuerdo con este proceso, avísenos como se describe a continuación. Consulte también el 
párrafo inmediatamente anterior que describe las consecuencias de su elección de no recibir los 
avisos y divulgaciones electrónicamente de nuestra parte. 

Cómo comunicarse con CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTA S A S: 

Puede comunicarse con nosotros para informarnos sobre sus cambios en cuanto a cómo podemos 
comunicarnos con usted electrónicamente, para solicitarnos copias impresas de cierta 
información y retirar su consentimiento previo para recibir avisos y divulgaciones 
electrónicamente de la siguiente manera: 

Para informar a CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTA S A S de su nueva dirección de 
correo electrónico 

Para informarnos de un cambio en su dirección de correo electrónico a donde deberíamos enviar 
avisos y divulgaciones electrónicamente, debe enviamos un mensaje de correo electrónico a y en 
el cuerpo de dicha solicitud debe indicar: su dirección de correo electrónico anterior, su nueva 
dirección de correo electrónico. 

Si creó una cuenta DocuSign, puede actualizarla con su nueva dirección de correo electrónico a 
través de las preferencias de su cuenta. 

Para solicitar copias en papel de CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTA S A S 

Para solicitar que le enviemos copias en papel de los avisos y divulgaciones que previamente le 
proporcionamos electrónicamente, debe envíenos un correo electrónico a y en el cuerpo de dicha 
solicitud debe indicar su dirección de correo electrónico, nombre completo, dirección postal y 
número de teléfono. 

Para retirar su consentimiento con CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTA S A S 

Para informarnos que ya no desea recibir futuras notificaciones y divulgaciones en formato 
electrónico mayo: 



i. negarse a firmar un documento desde su sesión de firma, y en la página siguiente, seleccione la 
casilla de verificación que indica que desea retirar su consentimiento, o puede; 

u. envíenos un correo electrónico a y en el cuerpo de dicha solicitud debe indicar su correo 
electrónico, nombre completo, dirección postal y número de teléfono. [[Retirar a otros]].. 

Hardware y software necesarios 

Los requisitos mínimos del sistema para usar el sistema DocuSign pueden cambiar con el 
tiempo. Los requisitos actuales del sistema se encuentran aquí: https://support.docusign.com  / 
guías / firmante-guía-firma-requisitos-del-sistema. 

Reconociendo su acceso y consentimiento para recibir y firmar documentos 
electrónicamente 

Para confirmarnos que puede acceder a esta información electrónicamente, que será similar a 
otros avisos y divulgaciones electrónicas que le proporcionaremos, confirme que ha leído este 
ERSD y (i) que puede imprimir en papel o guardarlo electrónicamente para su referencia y 
acceso futuros; o (u) que puede enviar este ERSD por correo electrónico a una dirección de 
correo electrónico donde podrá imprimir en papel o guardarlo para su futura referencia y acceso. 
Además, si acepta recibir avisos y divulgaciones exclusivamente en formato electrónico como se 
describe en este documento, seleccione la casilla de verificación junto a 'Acepto usar registros y 
firmas electrónicas' antes de hacer clic en 'CONTINUAR' dentro del sistema DocuSign. 

Al seleccionar la casilla de verificación junto a 'Acepto usar registros y firmas electrónicas', 
confirma que: 

• puede acceder y leer este Registro electrónico y Divulgación de firma; y 
• puede imprimir en papel este Registro Electrónico y Divulgación de Firma, o guardar o 

enviar este Registro Electrónico y Divulgación a un lugar donde pueda imprimirlo, para 
futuras referencias y acceso; y 

• Hasta que, o a menos que notifique a CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTA S A 5 
como se describe anteriormente, consienta en recibir exclusivamente por medios 
electrónicos todos los avisos, divulgaciones, autorizaciones, reconocimientos y otros 
documentos que deben proporcionarse o hacerse disponible para usted por 
CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTA S A S durante el curso de su relación con 
CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTA S A S. 
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ELECTRONIC RECORD AND SIGNATURE DISCLOSURE 

From time to time, Davinci Technologies OBO - CONSTRUCTORA CAPITAL MEDELL1N S 
A (we, us or Company) may be required by law to provide to you certain written notices or 
disclosures. Described below are the terms and conditions for providing to you such notices and 
disclosures electronically through the DocuSign system. Please read the information below 
carefully and thoroughly, and ifyou can access this information electronically to your 
satisfaction and agree to this Electronic Record and Signature Disclosure (ERSD), please 
confirm your agreement by selecting the check-box next to '1 agree to use electronic records and 
signatures' before clicking 'CONTINUE' within the DocuSign system. 

Getting paper copies 

At any time, you may request from us a paper copy of any record provided or made available 
electronically to you by us. You will have the ability to download and print documents we send 
to you through the DocuSign system during and immediately after the signing session and, if you 
elect to create a DocuSign account, you may access the documents for a limited period of time 
(usually 30 days) after such documents are first sent to you. After such time, ifyou wish for us to 
send you paper copies of any such documents from our office to you, you will be charged a 
$0.00 per-page fee. You may request delivery of such paper copies from us by foliowing the 
procedure described below. 

Withdrawing your consent 

Ifyou decide to receive notices and disclosures from us electronically, you may at any time 
change your mmd and teil us that thereafter you want to receive required notices and disclosures 
only in paper format. How you must inform us of your decision to receive future notices and 
disclosure in paper format and withdraw your consent to receive notices and disclosures 
electronically is described below. 

Consequences of changing your mmd 

If you elect to receive required notices and disclosures only in paper format, it will slow the 
speed at which we can complete certain steps in transactions with you and delivering services to 
you because we will need first to send the required notices or disclosures to you in paper fotmat, 
and then wait until we receive back from you your acknowledgment of your receipt of such 
paper notices or disclosures. Further, you will no longer be able to use the DocuSign system to 
receive required notices and consents electronically from us or to sign electronically documents 
from us. 

AH notices and disclosures wil be sent to you electronically 



Unless you teli us otherwise in accordance with the procedures described herein, we will provide 
electronica!ly to you through the DocuSign system ah required notices, disclosures, 
authorizations, acknowledgements, and other documents that are required to be provided or made 
available to you during the course of our relationship with you. To reduce the chance of you 
inadvertently not receiving any notice or disclosure, we prefer to provide ah of the required 
notices and disclosures to you by the same method and to the same address that you have given 
us. Thus, you can receive al! the disclosures and notices electronically or in paper format through 
the paper mail delivery system. Ifyou do not agree with this process, please let us know as 
described below. Please also see the paragraph immediately aboye that describes the 
consequences of your electing not to receive delivery of the notices and disclosures 
electronicahly from us. 

How to contact Davinci Technologies OBO - CONSTRUCTORA CAPITAL MEDELLIN S 
A: 

You may contact us to let us know of your changes as to how we may contact you electronicahly, 
to request paper copies of certain information from us, and to withdraw your prior consent to 
receive notices and disclosures electronically as foliows: 
To contact us by email send messages to: diego.lopezconstructoracapital.com  

To advise Davinci Technologies OBO - CONSTRUCTORA CAPITAL MEDELLIN 5 A of 
your new email address 

To let us know of a change in your email address where we should send notices and disclosures 
electronically to you, you must send an email message to us 
at diego.lopezconstructoracapital.com  and in the body of such request you must state: your 
previous email address, your new email address. We do not require any other information from 
you to change your email address. 

If you created a DocuSign account, you may update it with your new email address through your 
account preferences. 

To request paper copies from Davinci Technologies OBO - CONSTRUCTORA CAPITAL 
MEDELLIN S A 

To request delivery from us of paper copíes of the notices and disclosures previously provided 
by us to you electronically, you must send us an email 
to diego.lopezconstructoracapita1.com  and in the body of such request you must state your 
email address, fuli name, mailing address, and telephone number. We will bu! you for any fees at 
that time, if any. 



To withdraw your consent with Davinci Technologies OBO - CONSTRUCTORA 
CAPITAL MEDELLIN S A 

To inform us that you no longer wish to receive future notices and disclosures in electronic 
format you may: 

i. decline to sign a document from within your signing session, and on the subsequent page, 
select the check-box indicating you wish to withdraw your consent, or you may; 

u. send us an email to diego.lopezconstructoracapital.com  and in the body of such request you 
must state your email, fuli name, mailing address, and telephone number. We do not need any 
other information from you to withdraw consent.. The consequences of your withdrawing 
consent for online documents will be that transactions may take a longer time to process.. 

Required hardware and software 

The minimum system requirements for using the DocuSign system may change over time. The 
current system requirements are found here: https://support.docusign.comlguides/signer-guide-
signing-systern-requirements.  

Acknowledging your access and consent to receive and sign documents electronically 

To confirm to us that you can access this information electronically, which will be similar to 
other electronic notices and disclosures that we will provide to you, please confirm that you have 
read this ERSD, and (i) that you are able to print on paper or electronically save this ERSD for 
your future reference and access; or (ji) that you are able to email this ERSD to an email address 
where you will be able to print on paper or save it for your future reference and access. Further, 
ifyou consent to receiving notices and disclosures exclusively in electronic format as described 
herein, then select the check-box next to '1 agree to use electronic records and signatures' before 
clicking 'CONTINUE' within the DocuSign system. 

By selecting the check-box next to '1 agree to use electronic records and signatures', you confirm 
that: 

• You can access and read this Electronic Record and Signature Disclosure; and 
• You can print on paper this Electronic Record and Signature Disclosure, or save or send 

this Electronic Record and Disclosure to a location where you can print it, for future 
reference and access; and 

• Until or unless you notify Davinci Technologies OBO - CONSTRUCTORA CAPITAL 
MEDELLIN S A as described aboye, you consent to receive exclusively through 
electronic means all notices, disclosures, authorizations, acknowledgements, and other 
documents that are required to be provided or made available to you by Davinci 
Technologies OBO - CONSTRUCTORA CAPITAL MEDELLIN S A during the course 



of your relationship with Davinci Technologies OBO - CONSTRUCTORA CAPITAL 
MEDELLIN S A. 
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